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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio de la Resolución No. AG-1/98 que modifica el Convenio Constitutivo del 
Banco Centroamericano de Integración Económica, adoptado por la Asamblea de Gobernadores 
del Banco Centroamericano de Integración Económica, durante su Cuadragesimonovena Reunión 
Extraordinaria, celebrada en la ciudad de Antigua Guatemala, República de Guatemala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a 
sus habitantes, sabed: 

El treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y ocho, la Asamblea de Gobernadores del Banco 
Centroamericano de Integración Económica, durante su Cuadragesimonovena Reunión Extraordinaria, 
celebrada en la ciudad de Antigua Guatemala, República de Guatemala, adoptó la Resolución No. AG-
1/98 que modifica el Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de Integración Económica, cuyo 
texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

La citada Resolución fue aprobada por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiséis de abril de mil novecientos noventa y nueve, según decreto publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del veintiséis de mayo del propio año. 

El instrumento de aceptación, firmado por mí el dos de junio de mil novecientos noventa y nueve, fue 
depositado ante la Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana, el veintinueve de 
octubre de mil novecientos noventa y nueve, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del 
Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de Integración Económica. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 
89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el diecisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- La 
Secretaria del Despacho de Relaciones Exteriores, Rosario Green.- Rúbrica. 

CARLOS A. DE ICAZA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES PARA 
AMÉRICA LATINA Y ASIA-PACÍFICO, 

CERTIFICA: 
Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada de la Resolución No. AG-1/98 que 

Modifica el Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de Integración Económica, adoptada por la 
Asamblea de Gobernadores del Banco, en su Cuadragesimonovena Reunión Extraordinaria, celebrada en 
la ciudad de Antigua Guatemala, República de Guatemala, el treinta y uno de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho, cuyo texto en español es el siguiente: 
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Ref. Modificaciones al 
Convenio Constitutivo del 

BCIE 
El suscrito, Secretario del Banco Centroamericano de Integración Económica, CERTIFICA: 
Que la Asamblea de Gobernadores del Banco, en su Cuadragesimonovena Reunión Extraordinaria, 

celebrada en la ciudad de Antigua Guatemala, República de Guatemala, el día treinta y uno de marzo de 
mil novecientos noventa y ocho, adoptó la siguiente: 

"RESOLUCIÓN No. AG-1/98 
LA ASAMBLEA DE GOBERNADORES DEL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN 

ECONÓMICA, 
CONSIDERANDO: 
Que es conveniente aprobar cambios en la estructura y funcionamiento del Banco, a fin de adecuarlo a 

las actuales y futuras circunstancias de las economías de los países centroamericanos y del mundo; 
Que es necesario abrir el Banco a la participación de nuevos países beneficiarios y de organismos 

multilaterales de carácter internacional; 
Que el Directorio ha presentado propuesta de modificación al Convenio Constitutivo del Banco, la que 

fue analizada por una comisión Ad-Hoc integrada por esta Asamblea: 
Que de conformidad con el Artículo 35 literal b), corresponde a la Asamblea de Gobernadores aprobar 

cualquier modificación al Convenio Constitutivo del Banco, 
RESUELVE: 
PRIMERO: Modificar el artículo 2, adicionándole un literal j) y un párrafo final; el título del Capítulo II; 

el artículo 4, literales a), e), g) y h), acápite i), y eliminar del mismo artículo los literales i), j) y k); el 
artículo 5; el artículo 7, adicionándole un párrafo final; el artículo 11, literales d) y e), y los artículos 14, 16, 
17, 19, 20, 21, 23, 34, 35 y 41, todos del Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de Integración 
Económica, que quedarán redactados en la forma siguiente: 

"Artículo 2. El Banco tendrá por objeto promover la integración económica y el desarrollo económico y 
social equilibrado de los países fundadores. En cumplimiento de este objetivo, atenderá programas o 
proyectos de: 

a) (no se modifica) 
b) idem. 
c) idem. 
d) idem. 
e) idem. 
f) idem. 
g) idem. 
l) idem. y 
j) Gran significación regional a los cuales dará atención preferente. 
El Banco, teniendo en cuenta su objeto señalado en este artículo, podrá aceptar como beneficiarios a 

otros países, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 4, literal a) de este Convenio. 
CAPÍTULO II MIEMBROS, CAPITAL, RESERVAS Y RECURSOS 

Artículo 4. 
a) Son países fundadores del Banco las repúblicas de Guatemala, El Salvador, Honduras, 

Nicaragua y Costa Rica, en adelante llamados "países fundadores". Cada vez que en el texto de 
este Convenio se lea "estado fundador", "estados fundadores", "miembro fundador" o "miembros 
fundadores" debe entenderse referido al término "países fundadores". 

 Podrán ser aceptados como socios extrarregionales del Banco otros países, así como 
organismos públicos con ámbito de acción a nivel internacional que tengan personalidad jurídica, 
de acuerdo con el reglamento que establezca la Asamblea de Gobernadores. Cada vez que en el 
texto de este Convenio se lea "estado extrarregional", "países extrarregionales", "miembros 
extrarregionales" o "estados extrarregionales" debe entenderse referido al término "socios 
extrarregionales". 

 Cada vez que en el texto de este Convenio se lea "estados miembros", "países miembros", "país 
miembro", "miembro", "estado", "estados socios" o "estado miembro" se entenderá hecha la 
referencia a los socios señalados en los párrafos precedentes. 

 El reglamento para la admisión de socios extrarregionales sólo podrá modificarse mediante 
acuerdo de la Asamblea de Gobernadores, por mayoría de tres cuartas partes de la totalidad de 
los votos de los socios, que incluya el voto favorable de tres Gobernadores de los países 
fundadores. 

 El Banco, tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 2 de este Convenio, podrá aceptar como 
beneficiarios a otros países, en adelante llamados "beneficiarios" o "países beneficiarios", 
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conforme al reglamento que apruebe la Asamblea de Gobernadores por mayoría de tres cuartas 
partes de la totalidad de votos de los socios, que incluya el voto favorable de cuatro 
Gobernadores de los países fundadores. 

 A los efectos del ingreso de países beneficiarios, la Asamblea de Gobernadores aprobará aportes 
especiales que serán parte del patrimonio general del Banco. Dichos aportes se dividirán en 
aportes pagaderos en efectivo y en aportes exigibles, sujetos a requerimiento de pago de 
conformidad a lo que establezca el reglamento respectivo. Por su aporte pagado, cada uno de los 
países beneficiarios recibirá certificados de aportación. Los aportes especiales no darán derecho 
a voto, pero los aportantes podrán participar en las reuniones del Directorio y de la Asamblea de 
Gobernadores, teniendo derecho a voz. 

 La Asamblea de Gobernadores, en el reglamento que apruebe, incluirá las disposiciones 
referentes a los países beneficiarios, incluyendo, entre otros aspectos, los requisitos de admisión, 
monto del aporte, forma de pago, operaciones y proyectos financiables, requisitos para obtener 
préstamos y garantías, interpretación y arbitraje, así como las inmunidades, exenciones y 
privilegios que el país beneficiario otorgará al Banco. Una vez aceptado un país beneficiario, se 
suscribirá entre éste y el Banco el correspondiente convenio de asociación. 

b) (no se modifica) 
c) idem. 
d) idem. 
e) El capital autorizado se podrá aumentar en la oportunidad y en la forma en que la Asamblea de 

Gobernadores lo considere conveniente y lo acuerde por mayoría de tres cuartas partes de la 
totalidad de los votos de los socios, que incluya los votos favorables de cuatro Gobernadores de 
los países fundadores. 

f) (no se modifica) 
g) En caso de aumento de capital, todos los socios tendrán derecho, sujeto a los términos que 

establezca la Asamblea de Gobernadores, a una cuota de aumento en sus acciones, equivalente 
a la proporción que éstas guarden con el capital total del Banco. 

 En cualquier aumento de capital, siempre quedará para los países fundadores un porcentaje 
equivalente al cincuenta y uno por ciento (51%) del aumento. En el caso de que alguno de los 
países fundadores no suscribiere la parte a que tiene opción, podrá hacerlo otro país fundador. 
Sin perjuicio de ello, el estado o estados que no suscribieron esa porción tendrán opción de 
comprarla al país o países que la suscribieron. En todo caso, no entrará en vigencia ningún 
aumento de capital que tuviere el efecto de reducir a menos del cincuenta y uno por ciento (51%) 
la participación de los países miembros fundadores. 

 En caso de un nuevo incremento de capital, tendrán preferencia en la suscripción los estados 
fundadores que mantengan un monto menor de capital, con el fin de mantener entre ellos la 
misma proporción de capital. 

 Ningún socio extrarregional está obligado a suscribir los aumentos de capital. En caso de que 
alguno de ellos no suscribiese la parte a que tiene opción, podrá hacerlo otro u otros socios 
extrarregionales. 

h) El pago de las acciones de capital, a que se refiere el literal c) de este artículo, se hará como 
sigue: 
i) La parte pagadera en efectivo se abonará en dólares de los Estados Unidos de América 

hasta en cuatro cuotas anuales, iguales y consecutivas. 
ii) (no se modifica) 

Artículo 5. Las acciones del Banco no devengarán intereses ni dividendos y no podrán ser dadas en 
garantía, ni gravadas, ni en forma alguna enajenadas y, únicamente, serán transferibles al Banco, salvo lo 
establecido en el literal g) del Artículo 4. 

Las utilidades netas que el Banco obtenga en el ejercicio de sus operaciones se llevarán a una reserva 
de capital. 

La responsabilidad de los socios del Banco, como tales, estará limitada al importe de su suscripción 
de capital. 

Artículo 7. El capital, las reservas de capital y demás recursos del Banco, o administrados por éste, se 
utilizarán para el cumplimiento del objetivo enunciado en el Artículo 2 de este Convenio. Con tal fin, el 
Banco podrá: 

a) (no se modifica) 
b) idem. 
c) idem 
d) idem. 
e) idem. 
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f) idem. 
g) idem. 
h) idem. 
l) idem. 
j) idem. 
k) idem. 
En todas sus operaciones el Banco tendrá la garantía de libre convertibilidad de moneda en los 

estados fundadores y en los países beneficiarios. 
Artículo 11. Todas las facultades del Banco residen en la Asamblea de Gobernadores, quien podrá 

delegarlas en el Directorio, con excepción de las siguientes: 
a) (no se modifica) 
b) idem. 
c) idem. 
d) Elegir al Presidente Ejecutivo, de entre una terna seleccionada con base a concurso, y removerlo, 

así como fijarle su remuneración. La Asamblea de Gobernadores emitirá las disposiciones 
pertinentes para reglamentar la elección y la remoción del Presidente Ejecutivo; 

e) Nombrar al Contralor de entre una terna, seleccionada con base a concurso, y removerlo; 
asimismo, fijarle su remuneración. La Asamblea de Gobernadores emitirá las disposiciones 
pertinentes para reglamentar la elección y la remoción del Contralor; 

f) (no se modifica) 
g) idem. 
h) idem. 
i) idem. 
j) idem. 
k) idem. 
l) idem. 
m) idem. 
Artículo 14. El quórum para las reuniones de la Asamblea de Gobernadores será la mitad más uno de 

la totalidad de los Gobernadores que incluya, por lo menos, tres Gobernadores de los estados fundadores 
y que representen, como mínimo, dos terceras partes de la totalidad de votos de los socios. 

En las votaciones de la Asamblea de Gobernadores las decisiones se adoptarán por la mayoría de 
votos del capital suscrito por los socios presentes en la reunión, salvo el caso que en este Convenio se 
disponga otro tipo de mayoría. 

Asimismo, la Asamblea de Gobernadores está facultada para establecer otras mayorías calificadas, 
en casos específicos, en las reglamentaciones y disposiciones que emita. 

Artículo 16. El Directorio estará integrado por un número de hasta nueve miembros. Cinco serán 
elegidos a propuesta de los respectivos estados fundadores, por la mayoría de Gobernadores de dichos 
estados, correspondiendo un Director por cada estado fundador. Los cuatro Directores restantes serán 
elegidos por los Gobernadores de los socios extrarregionales. El procedimiento para elección de los 
Directores de los estados fundadores y de los Directores extrarregionales, será determinado por los 
correspondientes reglamentos de elección de Directores que al efecto adopte la Asamblea de 
Gobernadores. 

Para cualquier modificación del Reglamento de Elección de los Directores de los Estados Fundadores, 
se requerirá la mayoría de tres cuartos de la totalidad de votos de los socios, que incluya los votos 
favorables de cuatro Gobernadores de los estados fundadores. Para modificar el Reglamento de Elección 
de los Directores Extrarregionales, se requerirá la mayoría de tres cuartos de la totalidad de votos de los 
socios, que incluya el voto favorable de dos tercios de los Gobernadores de los socios extrarregionales.  

Los Directores serán elegidos por períodos de tres años, pudiendo ser reelectos. 
Los Directores podrán ser removidos por los Gobernadores de los países que los eligieron, de 

conformidad al reglamento que establezca la Asamblea de Gobernadores. 
Los Directores deberán ser nacionales de los estados miembros, lo cual no es aplicable en el caso de 

los Directores que representen a los organismos a que se refiere el artículo 4, literal a). Los Directores 
deberán ser personas de reconocida capacidad y amplia experiencia en asuntos económicos, financieros 
o bancarios. 

Los Directores no podrán ser Gobernadores suplentes ni representantes de los Gobernadores. 
Cada Director titular de los socios extrarregionales tendrá un suplente, quien actuará en su lugar 

cuando aquél no esté presente. El Director Suplente será elegido de conformidad con lo establecido por el 
reglamento respectivo. Los Directores titulares y sus suplentes no podrán ser nacionales de un mismo 
Estado. Los suplentes podrán participar en las reuniones del Directorio y sólo podrán tener derecho a voto 
cuando actúen en sustitución del titular. 
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Los Directores podrán participar en las reuniones de la Asamblea de Gobernadores, de conformidad 
con el reglamento respectivo. 

Artículo 17. Los Directores continuarán en sus cargos hasta que sea efectiva la elección de sus 
sucesores. Cuando el cargo de Director por un estado fundador quede vacante, los Gobernadores de los 
estados fundadores procederán a elegir un sustituto para el resto del período, a propuesta del estado 
respectivo. 

En caso de ausencia temporal justificada del Director de cualquiera de los estados fundadores, éste 
será sustituido, durante su ausencia, por la persona que, reuniendo los requisitos del caso, sea designada 
por el Gobernador del estado respectivo. 

Cuando el cargo de un Director por un socio extrarregional quede vacante, los Gobernadores de los 
socios que lo eligieron procederán a elegir un nuevo Director. 

Artículo 19. El Directorio será de carácter permanente y funcionará, normalmente, en la sede del 
Banco, pudiendo también reunirse en cualquier país centroamericano. Asimismo, el Directorio podrá 
celebrar sesiones en cualquier otro lugar, aprovechando las reuniones de la Asamblea de Gobernadores. 

El quórum para las reuniones del Directorio será la mayoría del total de Directores con derecho a voto, 
que incluya, por lo menos, tres Directores de los estados fundadores. 

Las decisiones del Directorio se tomarán por mayoría de los votos representados por los Directores 
presentes en la reunión, salvo los casos que determine el Reglamento de la Organización y 
Administración del Banco, en que se requerirá una mayoría calificada. Los Directores deberán 
pronunciarse, positiva o negativamente, sobre los asuntos sometidos a votación. 

Artículo 20. De conformidad con las disposiciones señaladas en el artículo 11, literal d), del presente 
convenio, la Asamblea de Gobernadores elegirá un Presidente Ejecutivo, de entre una terna seleccionada 
con base a concurso, quien será el funcionario de mayor jerarquía en la conducción administrativa del 
Banco y tendrá la representación legal de la Institución. El Presidente Ejecutivo durará en sus funciones 
cinco años, pudiendo ser reelecto por una sola vez. La Asamblea de Gobernadores tendrá la facultad de 
obviar el procedimiento de concurso en caso de reelección. 

El Presidente Ejecutivo deberá ser nacional de uno de los estados fundadores, ser persona de 
reconocida capacidad y amplia experiencia en asuntos económicos, financieros o bancarios. El cargo de 
Presidente Ejecutivo es incompatible con cualquier otro, excepto los docentes, siempre que éstos no 
interfieran con sus obligaciones como Presidente Ejecutivo del Banco. 

El Presidente Ejecutivo participará en las reuniones de la Asamblea de Gobernadores, con voz, pero 
sin voto, de acuerdo con el reglamento correspondiente. 

Bajo la dirección del Directorio, corresponde al Presidente Ejecutivo conducir la administración del 
Banco. También le corresponde presidir las reuniones del Directorio con voz, pero sin voto, así como 
cumplir y hacer cumplir el Convenio Constitutivo, los reglamentos del Banco y las decisiones de la 
Asamblea de Gobernadores y del Directorio. Además decidirá lo que no esté expresamente reservado a la 
Asamblea de Gobernadores o al Directorio, en el presente Convenio o en los reglamentos pertinentes. 

El Presidente Ejecutivo sólo podrá ser removido por la Asamblea de Gobernadores, con base en las 
disposiciones emitidas por la Asamblea para reglamentar la elección y remoción del Presidente Ejecutivo, 
conforme se señala en el artículo 11, literal d), del presente convenio. 

Si el cargo de Presidente Ejecutivo quedare vacante, la Asamblea de Gobernadores procederá a elegir, 
en un plazo no mayor de 120 días, a un nuevo Presidente Ejecutivo, de entre una terna seleccionada con 
base a concurso, para un nuevo período. 

Artículo 21. Habrá un Vicepresidente Ejecutivo que será elegido por el Directorio, de entre una terna 
propuesta por el Presidente Ejecutivo con base a concurso, quien deberá reunir los mismos requisitos 
exigidos para el Presidente Ejecutivo, excepto en lo referente a la nacionalidad, y sustituirlo en las 
ausencias temporales con sus mismas facultades y atribuciones.  

El Vicepresidente Ejecutivo durará en sus funciones cinco años, pudiendo ser reelecto por una sola 
vez. El Directorio tendrá la facultad de obviar el procedimiento de concurso en el caso de reelección. 

Corresponde al Directorio, a propuesta del Presidente Ejecutivo, determinar la autoridad y funciones 
que desempeñará el Vicepresidente Ejecutivo cuando no actúe en sustitución del Presidente Ejecutivo. 

El Vicepresidente Ejecutivo deberá tener distinta nacionalidad que el Presidente Ejecutivo del Banco, y 
tendrá la facultad de participar en las reuniones del Directorio con voz, pero sin voto. 

El Vicepresidente Ejecutivo sólo podrá ser removido por el Directorio del Banco, por iniciativa de éste o 
a propuesta razonada del Presidente Ejecutivo, con base en las causas que se señalen en el reglamento 
respectivo. 

Si el cargo del Vicepresidente Ejecutivo quedare vacante, el Directorio procederá a elegir, en un plazo 
no mayor de 120 días, a un nuevo Vicepresidente Ejecutivo, de entre una terna seleccionada con base a 
concurso, para un nuevo período. 
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Artículo 23. La consideración primordial que el Banco tendrá en cuenta al nombrar su personal y al 
determinar sus condiciones de servicio, será la necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia, 
competencia e integridad. Como un criterio secundario, sin sacrificar los criterios anteriormente 
expuestos, se procurará contratar el personal en forma tal que haya una representación equilibrada entre 
los países fundadores. 

Artículo 34. Podrán obtener garantías o préstamos del Banco, personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, establecidas en los estados fundadores o en cualquier otro estado beneficiario. 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 7, el Banco, conforme las normas que apruebe la 
Asamblea de Gobernadores, podrá otorgar préstamos y garantías a entidades financieras extrarregionales 
que actúen en Centroamérica para atender programas y proyectos de desarrollo e integración en los 
estados fundadores. Asimismo, el Banco, conforme las normas que apruebe previamente la Asamblea de 
Gobernadores, podrá otorgar préstamos y garantías a instituciones financieras centroamericanas, a 
instituciones financieras extrarregionales que actúen en Centroamérica y a instituciones financieras de 
estados beneficiarios, conforme los criterios de elegibilidad del Banco, así como a instituciones financieras 
calificadas de primer orden establecidas fuera de los estados fundadores y de los beneficiarios, con el 
objeto de que destinen recursos para financiar los programas y proyectos que a continuación se señalan: 

a) Inversiones o coinversiones de personas centroamericanas, cuyo patrimonio principal se 
encuentre en Centroamérica, a realizarse fuera de los estados fundadores en apoyo a las 
exportaciones de los países fundadores; y, 

b) Apoyo a las exportaciones de los estados fundadores hacia terceros países. 
Al considerar el financiamiento de estos rubros, se analizará el grado de complementariedad de los 

programas y proyectos con las economías de los países centroamericanos, su prioridad con relación al 
objeto del Banco enunciado en el artículo 2 de este Convenio, así como que sean elegibles para el Banco 
conforme sus políticas. 

El Banco, con base en la reglamentación que apruebe previamente la Asamblea de Gobernadores, 
podrá actuar como fiduciario de recursos de fuentes externas cuyos beneficiarios sean terceros países, 
siempre que exista interés centroamericano y un beneficio financiero para el Banco. 

Artículo 35. 
a) Los estados y organismos internacionales a que se refiere el Artículo 4, literal a), no signatarios 

del presente Convenio, podrán adherirse a él, siempre que sean admitidos de conformidad con lo 
establecido en el presente Convenio; 

b) El presente Convenio sólo podrá ser modificado por acuerdo de la Asamblea de Gobernadores, 
por mayoría de tres cuartas partes de la totalidad de los votos de los socios, que incluya cuatro 
Gobernadores de los estados fundadores. 

c) No obstante lo dispuesto en el literal b) anterior, se requerirá tres cuartas partes de votos de la 
totalidad de los socios, que incluya el voto favorable de los cinco países fundadores, para 
cualquier modificación que altere lo siguiente: 
1.- El capítulo I, Naturaleza, Objeto y Sede; 
2.- Las mayorías establecidas en los artículos 4 literales a) y e), 16, 35 literales b) y c), 36, 37 y 

44; 
3.- El capítulo IV, Organización y Administración; 
4.- El principio del 51% del capital para los socios fundadores establecido en los artículos 4, 

literal g), y 37, párrafo tercero; 
 Se requerirá el acuerdo unánime de los socios para modificar las disposiciones siguientes: 

1) Los requerimientos de pago sobre el capital exigible que señala el acápite ii) del literal h) del 
artículo 4; 

2) La limitación de responsabilidad que prescribe el artículo 5, párrafo tercero; 
3) El derecho de retirarse del Banco que contemplan los artículos 37 y 39. 

d) Toda propuesta de modificación de este Convenio, ya sea que emane de un socio o del 
Directorio, será comunicada al Presidente de la Asamblea de Gobernadores, quien la someterá a 
la consideración de dicha Asamblea. Cuando una modificación haya sido aprobada, el Banco lo 
hará constar en comunicación oficial dirigida a todos los socios. Las modificaciones entrarán en 
vigencia, para todos los socios, tres meses después de la fecha de la comunicación oficial, salvo 
que la Asamblea de Gobernadores hubiere fijado un plazo diferente. 

Artículo 41. La Secretaría General del Sistema de la Integración Centroamericana (SG-SICA) será la 
depositaria del presente Convenio y enviará copia certificada del mismo a las Cancillerías y sedes de los 
socios contratantes, a las cuales notificará inmediatamente de la resolución modificatoria del Convenio 
aprobada por la Asamblea de Gobernadores, así como de cualquier denuncia que ocurriere. Al entrar en 
vigor el Convenio, procederá también a enviar copia certificada del mismo a la Secretaría General de la 
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Organización de las Naciones Unidas para los fines de registro que señala el Artículo 102 de la Carta de 
las Naciones Unidas." 

SEGUNDO: Eliminar el Artículo 44 del Convenio Constitutivo del Banco. 
TERCERO: El Artículo 45 del Convenio Constitutivo pasará a ser denominado con el número 44 y 

quedará redactado en la forma siguiente: 
"Artículo 44. El socio que faltare al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 

Convenio o a otras obligaciones con el Banco será objeto de las sanciones establecidas en el reglamento 
que al efecto emita la Asamblea de Gobernadores. 

Cuando la sanción que corresponda sea la suspensión, ésta será decidida por la Asamblea de 
Gobernadores por mayoría de tres cuartos de la totalidad de los votos de los socios, la cual, a su vez, 
deberá incluir el voto de, por lo menos, tres estados fundadores. 

En caso de suspensión, y mientras ella dure, el socio afectado no podrá ejercer aquellos de los 
derechos conferidos por el presente Convenio, que especifique el reglamento a que se refiere este 
artículo". 

CUARTO: Agregar al Convenio Constitutivo un artículo transitorio que quedará redactado en la forma 
siguiente: 

"Artículo Transitorio Único: El orden de alternabilidad por nacionalidad establecido en la Resolución 
No. AG-5/88 se aplicará hasta que se cumpla el período en que la Presidencia Ejecutiva sea ejercida por 
un ciudadano de la República de Guatemala. Asimismo, en el caso del Vicepresidente Ejecutivo, el orden 
de alternabilidad establecido en la Resolución No. AG-16/88, se aplicará hasta que se cumpla el período 
en que la Vicepresidencia sea ejercida por un ciudadano de la República de Honduras. 

Los períodos antes señalados serán de cinco años. Si faltaren más de 180 días para finalizar 
cualquiera de esos períodos y quedare vacante alguno de esos cargos, el Presidente Ejecutivo o 
Vicepresidente Ejecutivo que se elija para terminar el período deberá ser de la misma nacionalidad que la 
persona que estaba en el cargo. Si faltaren menos de 180 días para finalizar esos períodos y quedare 
vacante alguno de esos cargos, el Presidente Ejecutivo o Vicepresidente Ejecutivo se elegirá para un 
nuevo período con arreglo al procedimiento de concurso previsto en los artículos 20 y 21 del presente 
Convenio. 

Finalizado el período de cinco años a que se refiere este artículo transitorio, se procederá a elegir al 
Presidente Ejecutivo o al Vicepresidente Ejecutivo de conformidad al procedimiento de concurso previsto 
en los artículos 20 y 21 del presente Convenio, concurso en el que podrá participar la persona que esté 
ejerciendo el cargo. 

Las personas que se elijan para los cargos de Presidente Ejecutivo o de Vicepresidente Ejecutivo por 
primera vez de conformidad al procedimiento de concurso establecido en los artículos 20 y 21 antes 
citados, podrán optar a la reelección, según lo dispuesto en esas normas, aun cuando se trate de aquéllas 
que hayan ejercido el cargo bajo el sistema de alternabilidad." 

QUINTO: La presente resolución de modificación al Convenio Constitutivo será notificada por el 
Banco, por medio del Secretario, a todos los países miembros solicitando la aprobación conforme a su 
legislación interna. Cuando tal modificación haya sido aprobada por mayoría del número total de los 
países miembros, que incluya la totalidad de los países fundadores y que represente, por lo menos, tres 
cuartas partes de la totalidad de los votos de los miembros, el Banco lo hará constar en comunicación 
oficial dirigida a todos sus miembros. La modificación entrará en vigencia, para todos los miembros, tres 
meses después de la fecha de la comunicación oficial. 

Al entrar en vigencia la modificación, el Banco enviará copia certificada a la Secretaría General del 
Sistema de Integración Centroamericana, a las Cancillerías de los estados contratantes y a la Secretaría 
General de la Organización de las Naciones Unidas para los fines de registro que señala el Artículo 102 
de la Carta de las Naciones Unidas. 

SEXTO: Se autoriza a la Secretaría del Banco para que, una vez que entren en vigencia las reformas, 
certifique el texto completo del Convenio Constitutivo." 

Es conforme con su original, con el que fue debidamente cotejado. 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y 

nueve.- El Secretario del Banco Centroamericano de Integración Económica, J. Antonio Ramos L.- 
Rúbrica.  

La presente es copia fiel y completa en español de la Resolución No. AG-1/98 que Modifica el 
Convenio Constitutivo del Banco Centroamericano de Integración Económica, adoptada por la Asamblea 
de Gobernadores del Banco, en su Cuadragesimonovena Reunión Extraordinaria, celebrada en la ciudad 
de Antigua Guatemala, República de Guatemala, el treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y 
ocho. 
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Extiendo la presente, en dieciséis páginas útiles, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cinco de 
noviembre de mil novecientos noventa y nueve, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación 
respectivo.- Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
LISTA 45 de valores e intermediarios inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

LISTA 45 DE VALORES E INTERMEDIARIOS INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
VALORES E INTERMEDIARIOS. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto en los artículos 10 de la 
Ley del Mercado de Valores; 4 fracción XXVIII de su Ley; y 6o. inciso g) de las “Reglas para la 
Organización del Registro Nacional de Valores e Intermediarios”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de abril de 1993, y  

CONSIDERANDO 
Que tiene a su cargo el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, y que las citadas Reglas 

establecen que la lista de los valores e intermediarios inscritos en dicho Registro, debe publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, da a conocer: 

I. LISTA 45 DE VALORES E INTERMEDIARIOS INSCRITOS EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
VALORES E INTERMEDIARIOS AL 31 DE OCTUBRE DE 1999. 

SECCION DE VALORES o SECCION I: 
A.- SUBSECCION “A” ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.1¡Error! No se encuentra 

el origen de la referencia.: 
A.1.- VALORES APROBADOS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA 

INVERSION DE INSTITUCIONES DE SEGUROS, DE SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, DE 
FIANZAS, DE ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO Y DE SOCIEDADES DE INVERSION: 

A.1.1.- ACCIONES: 
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS.- Los valores que a continuación se indican 

fueron aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 
fracción X de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de 
las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones 
de Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de 
enero de 1997; de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 24 fracción IX, 43 fracción VI y 45-A 
fracción V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de sociedades de 
inversión comunes, artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión: 

 
EMISORA FECHA DE INSCRIPCION 
ACCEL, S.A. DE C.V.  21-Jun-88 
ACER COMPUTEC LATINOAMERICA, S.A. DE C.V. 18-Jul-96 
ALFA, S.A. DE C.V. (ANTES: GRUPO INDUSTRIAL ALFA, S.A. DE 
C.V.) 

1-Ago-78 

APASCO, S.A. DE C.V. 24-Nov-81 
ALSEA, S.A. DE C.V. 24-Jun-99 
BIPER, S.A. DE C.V. 17-Jun-97 
BUFETE INDUSTRIAL, S.A. 14-Oct-93 
CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 8-Jul-96 
CEMEX, S.A. DE C.V. 28-Dic-46 
CIFRA, S.A. DE C.V.  15-Oct-74 
CINTRA, S.A. DE C.V. 28-May-96 
COMPAÑIA MINERA AUTLAN, S.A. DE C.V. 15-Oct-74 
COCA-COLA FEMSA, S.A. DE C.V. 14-Sep-93 
COMPAÑIA INDUSTRIAL DE PARRAS, S.A. DE C.V. 26-Abr-48 
CONSORCIO ARA, S.A. DE C.V. 10-Sep-96 
CONSORCIO G GRUPO DINA, S.A. DE C.V. 16-Jun-92 
CONSORCIO HOGAR, S.A. DE C.V. 6-May-97 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 24-Abr-91 
CONTROLADORA DE FARMACIAS, S.A. DE C.V.  18-May-93 
CORPORACION GEO, S.A. DE C.V. 19-Jul-94 
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CORPORACION INTERAMERICANA DE ENTRETENIMIENTO, S.A. DE 
C.V. 

14-Dic-95 

CORPORACION MEXICANA DE RESTAURANTES, S.A. DE C.V. 25-Abr-97 
CORPORACION MOCTEZUMA, S.A. DE C.V.  19-Abr-88 
CORPORATIVO FRAGUA, S.A. DE C.V.  2-Oct-97 
CYDSA, S.A. 16-May-72 
DANA HEAVY AXLE MEXICO, S.A. DE C.V. (ANTES: EATON 
MANUFACTURERA, S.A. DE C.V.) 

12-Abr-65 

DESC, S.A. DE C.V. 5-Ago-75 
ECE, S.A. DE C.V. 10-Mar-97 
EDOARDOS MARTIN, S.A. DE C.V. (ANTES: INDUSTRIAS MARTIN, 
S.A. DE C.V.) 

1-Jul-80 

EKCO, S.A. 11-Jul-91 
EL PUERTO DE LIVERPOOL, S.A. DE C.V. 7-Dic-64 
EMBOTELLADORA ARGOS, S.A. 13-Nov-98 
EMBOTELLADORES DEL VALLE DE ANAHUAC, S.A. DE C.V. 27-Abr-93 
EMPAQUES PONDEROSA, S.A. 5-Dic-78 
EMPRESAS ICA SOCIEDAD CONTROLADORA, S.A. DE C.V. 9-Abr-92 
FAR-BEN, S.A. DE C.V. 27-Abr-93 
FOMENTO ECONOMICO MEXICANO, S.A. DE C.V. (ANTES: 
VALORES INDUSTRIALES, S.A.) 

5-Sep-78 

FUNDIDORA DE ACEROS TEPEYAC, S.A. DE C.V. 16-May-66 
G COLLADO, S.A. DE C.V. 4-Jul-97 
GRUMA, S.A. DE C.V. 19-Abr-94 
GRUPO AZUCARERO MEXICO, S.A. DE C.V. 23-Sep-97 
GRUPO BAFAR, S.A. DE C.V. 10-Sep-96 
GRUPO BIMBO, S.A. DE C.V. (ANTES: GRUPO INDUSTRIAL BIMBO, 
S.A. DE C.V.) 

16-Oct-79 

GRUPO CARSO, S.A. DE C.V.  15-Jun-90 
GRUPO CASA AUTREY, S.A. DE C.V. 6-Ago-93 
GRUPO CEMENTOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 26-Feb-92 
GRUPO COMERCIAL GOMO, S.A. DE C.V. 1-Sep-97 
GRUPO CONTINENTAL, S.A. 15-May-79 
GRUPO CORVI, S.A. DE C.V. 6-May-96 
GRUPPO COVARRA, S.A. DE C.V. (ANTES: GRUPPO COVARRA 
RIVETEX, S.A. DE C.V.) 

21-Jul-97 

GRUPO ELEKTRA, S.A. DE C.V. 16-Nov-93 
GRUPO EMBOTELLADORAS UNIDAS, S.A. DE C.V. 18-Ago-87 
GRUPO GIGANTE, S.A. DE C.V. 16-Jul-91 
GRUPO HERDEZ, S.A. DE C.V. 15-Oct-91 
GRUPO IMSA, S.A. DE C.V. 14-Nov-96 
GRUPO INDUSTRIAL CAMESA, S.A. DE C.V. 5-Sep-78 
GRUPO INDUSTRIAL DURANGO, S.A. DE C.V. 15-Jul-94 
GRUPO EMPRESARIAL PRIVADO MEXICANO, S.A. DE C.V. 11-Mar-98 
GRUPO INDUSTRIAL MASECA, S.A. DE C.V. 19-Jul-90 
GRUPO INDUSTRIAL SALTILLO, S.A. DE C.V. 15-Jun-76 
GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 15-Jun-94 
GRUPO MARTI, S.A. DE C.V. 10-Abr-92 
GRUPO MEXICANO DE DESARROLLO, S.A. DE C.V. 27-Abr-93 
GRUPO MEXICO, S.A. DE C.V. 19-Jul-94 
GRUPO MINSA, S.A. DE C.V. 22-Ene-97 
GRUPO MODELO, S.A. DE C.V. 18-Ene-94 
GRUPO PALACIO DE HIERRO, S.A. DE C.V. 14-Feb-90 
GRUPO POSADAS, S.A. DE C.V. 24-Mar-92 
GRUPO QUMMA, S.A. DE C.V. (ANTES: GRUPO FERNANDEZ 
EDITORES, S.A. DE C.V.) 

29-Jun-94 

GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. 1-Jul-93 
GRUPO SANBORNS, S.A. DE C.V. (ANTES: COMERCIAL CARSO, 
S.A. DE C.V.) 

20-Abr-99 

GRUPO SIDEK, S.A. DE C.V. 30-Jun-81 
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GRUPO SIMEC, S.A. DE C.V. 1-Jul-93 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. 3-Dic-91 
GRUPO SYR, S.A. DE C.V. 26-Nov-91 
GRUPO TELEVISA, S.A. DE C.V. 26-Nov-91 
GRUPO TRIBASA, S.A. DE C.V. 20-Jul-93 
GRUPO VIDEO, S.A. DE C.V.  31-Oct-91 
GRUPO VIDEOVISA, S.A. DE C.V. 19-Jul-94 
G ACCION, S.A. DE C.V. 27-Jun-89 
HILASAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 24-Jun-96 
HOLDING FIASA, S.A. DE C.V. 24-Abr-79 
HYLSAMEX, S.A. DE C.V. 7-Oct-94 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, S.A.  19-Abr-94 
INDUSTRIAS BACHOCO, S.A. DE C.V. 28-Nov-94 
INDUSTRIAS CH, S.A.  25-Jun-67 
INDUSTRIAS PEÑOLES, S.A. DE C.V. 24-Jul-61 
INTERNACIONAL DE CERAMICA, S.A. DE C.V. 16-Jun-87 
JUGOS DEL VALLE, S.A. DE C.V. 23-Mar-94 
KIMBERLY CLARK DE MEXICO, S.A. DE C.V. 7-Ago-61 
MAIZORO, S.A. DE C.V. 29-Mar-96 
MEXICHEM, S.A. DE C.V. (ANTES: QUIMICA PENNWALT, S.A. DE 
C.V.) 

24-Abr-79 

NADRO, S.A. DE C.V.  16-Abr-85 
NUEVO GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 28-Jun-99 
ORGANIZACION SORIANA, S.A. DE C.V.  15-Sep-87 
PEPSI GEMEX, S.A. DE C.V. 16-Dic-91 
REAL TURISMO, S.A. DE C.V. 27-Oct-87 
SANLUIS CORPORACION, S.A. DE C.V.  21-Ago-84 
SAVIA, S.A. DE C.V. (ANTES: EMPRESAS LA MODERNA, S.A. DE 
C.V.) 

14-May-62 

SEARS ROEBUCK DE MEXICO, S.A. DE C.V. 18-Feb-92 
SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V. 12-Abr-94 
SISTEMA AXIS, S.A. (ANTES: SISTEMA ARGOS, S.A.) 27-Nov-91 
SYNKRO, S.A. DE C.V.  11-Abr-66 
TABLEX, S.A. DE C.V. 21-Jul-87 
TEKCHEM, S.A. DE C.V. 20-Sep-96 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V.  24-Ene-51 
TV AZTECA, S.A. DE C.V. 13-Ago-97 
TRANSPORTACION MARITIMA MEXICANA, S.A. DE C.V. 19-May-80 
TUBACERO, S.A. DE C.V. 6-Jul-59 
TUBOS DE ACERO DE MEXICO, S.A. 19-Oct-53 
VITRO, S.A. DE C.V. (ANTES: VITRO, S.A.) 19-Mar-74 
 
INSTITUCIONES DE CREDITO [2].- Los valores que a continuación se indican fueron aprobados 

como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas para la 
Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas o 
artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997; 
de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 24 fracción IX, 43 fracción VI y 45-A fracción V de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de sociedades de inversión comunes, 
artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

BANCA CREMI, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 17-Mar-87 
BANCA PROMEX, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO PROMEX FINAMEX 

21-Abr-87 

BANCA QUADRUM, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 5-Jul-93 
BANCO DE ORIENTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 21-Abr-87 
BANCO DEL CENTRO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE 

17-Mar-87 
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BANCO INTERNACIONAL, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BITAL 

17-Mar-87 

BANCO INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO INVERLAT 

21-Abr-87 

BANPAIS, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 19-Abr-94 
CONFIA, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE  17-Mar-87 
 
GRUPOS FINANCIEROS.- Los valores que a continuación se indican fueron aprobados como objeto 

de inversión de instituciones de seguros, artículo 35 fracción XIII de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas para la Inversión de las Reservas de 
Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997 y de sociedades de inversión 
comunes, artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

ABACO GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V. 17-Mar-92 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. 20-Ago-91 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER, S.A. DE C.V.  11-Mar-92 
GRUPO FINANCIERO BANCRECER, S.A. DE C.V. 1-Jul-93 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A. DE C.V. 17-Sep-92 
GRUPO FINANCIERO ASEMEX BANPAIS, S.A. DE C.V.  16-Jul-91 
GRUPO FINANCIERO BITAL, S.A. DE C.V. 28-Ago-92 
GRUPO FINANCIERO BBV PROBURSA, S.A. DE C.V. 12-Jun-91 
GRUPO FINANCIERO CREMI, S.A. DE C.V.  18-Jun-92 
GRUPO FINANCIERO DEL SURESTE, S.A. DE C.V.  18-May-93 
GRUPO FINANCIERO FINA VALUE, S.A. DE C.V.  9-Nov-92 
GRUPO FINANCIERO GBM-ATLANTICO, S.A. DE C.V.  14-May-92 
GRUPO FINANCIERO INBURSA, S.A. DE C.V.  19-Nov-92 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, S.A. DE C.V. 19-Nov-92 
GRUPO FINANCIERO INVERLAT, S.A. DE C.V.  18-Jun-91 
GRUPO FINANCIERO PROMEX FINAMEX, S.A. DE C.V. 2-Sep-92 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V.  6-Dic-91 
GRUPO FINANCIERO SERFIN, S.A. 27-Sep-91 
INVEX GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V. 15-Feb-94 
IXE GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V. 25-Nov-94 
MULTIVALORES GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V. (ANTES: MULTIVA 
GRUPO FINANCIERO, S.A. DE C.V.) 

1-Abr-92 

 
INSTITUCIONES DE SEGUROS (2).- Los valores que a continuación se indican fueron aprobados 

como objeto de inversión de sociedades de inversión comunes, artículo 11 de la Ley de Sociedades de 
Inversión: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

GENERAL DE SEGUROS, S.A. 23-Ene-47 
GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.  30-Dic-46 
SEGUROS COMERCIAL AMERICA, S.A. DE C.V. 12-Feb-47 
 
ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO [2].- Los valores que a continuación se indican 

fueron aprobados como objeto de inversión de sociedades de inversión comunes, artículo 11 de la Ley de 
Sociedades de Inversión: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

ALMACENADORA ACCEL, S.A. (ANTES: ALMACENADORA, S.A.) 6-May-47 
 
SOCIEDADES DE INVERSION COMUNES [2].- Los valores que a continuación se indican fueron 

aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas 
para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas 
o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997 
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y de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 24 fracción IX, 43 fracción VI y 45-A fracción V de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

ACCIONES E INVERSIONES COMUNES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 22-Nov-90 
ACCIVALMEX ALTA RENTABILIDAD, S.A. DE C.V. 11-Sep-87 
ACCIVALMEX PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 29-Sep-87 
ACTICRECE, S.A. DE C.V. 10-Nov-94 
ACTIVARIABLE, S.A. DE C.V. 21-Abr-97 
AFIN, S.A. DE C.V. 5-Ago-87 
AFINCOB, S.A. DE C.V. 4-Abr-89 
APOLO 5, S.A. DE C.V. 20-Abr-89 
BURSAMAS, S.A. DE C.V. 23-Jul-87 
BURSAMIL, S.A. DE C.V. 13-Feb-90 
CBI FONDO DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 23-Jun-87 
CITIACCIONES FLEXIBLE, S.A. DE C.V. 1-Sep-99 
CITIACCIONES PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 1-Sep-99 
FINACORP CUATRO, S.A. DE C.V. 3-Dic-96 
FINACORP TRES, S.A. DE C.V. 24-Oct-94 
FINLAT, S.A. DE C.V. 9-Feb-95 
FIRME, S.A. DE C.V. 29-Mar-57 
FOBUR, S.A. DE C.V. 23-Dic-80 
FONDO ACCIONARIO INDIZADO BANCOMER GFBVIND, S.A. DE C.V. 16-Nov-87 
FONDO ACCIONES FINAMEX, S.A. DE C.V. 17-Sep-86 
FONDO ACCIVALMEX, S.A. DE C.V. 1-Oct-80 
FONDO BANPAIS DIAMANTE, S.A. DE C.V. 23-Jun-92 
FONDO BITALV2, S.A. DE C.V. 23-Feb-81 
FONDO BITALV3, S.A. DE C.V. 3-Oct-89 
FONDO BURSATIL LLOYD, S.A. DE C.V. 29-Jul-94 
FONDO BURSATIL SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V. 25-Nov-88 
FONDO COMUN NAFINSA, S.A. DE C.V. (En proceso de cambio a: FONDO 
COMUN PROMEX, S.A. DE C.V.) 

21-Ago-87 

FONDO COMUN UNION, S.A. DE C.V.  10-Abr-91 
FONDO CONSERVADOR BANCOMER GFBVCON, S.A. DE C.V. 28-Ago-90 
FONDO DE CAPITAL ARKA, S.A. DE C.V.  31-May-89 
FONDO DE COBERTURA BANAMEX, S.A. DE C.V. (En proceso de cambio 
a: FONDO FINANCIERO 2 BANAMEX, S.A. DE C.V.)  

30-May-89 

FONDO DE CRECIMIENTO OBSA, S.A. DE C.V. 23-Nov-87 
FONDO DE INVERSION INLAT, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO DE 
INVERSION FOVA, S.A. DE C.V.)  

2-Jun-86 

FONDO DE INVERSIONES BANAMEX, S.A. DE C.V. 9-Jun-58 
FONDO DE PROMOCION BURSATIL, S.A. DE C.V. 16-Nov-93 
FONDO DE RENTA VARIABLE BANCRESER, S.A. DE C.V. (En proceso de 
cambio a: FONDO DE RENTA VARIABLE BANCRECER, S.A. DE C.V.)  

12-Ene-93 

FONDO DE RENTA VARIABLE FINAMEX, S.A. DE C.V. 13-Sep-89 
FONDO DEL MERCADO PARA LA MEDIANA EMPRESA BANCOMER 
“GFBVMEM”, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO DE AFINIDAD BANCOMER 
NUEVA ERA GFBANVA, S.A. DE C.V.) 

19-Sep-89 

FONDO DINAMICO DE INVERSIONES BURSATILES, S.A. DE C.V. 7-Oct-87 
FONDO DRESDNER-RCM V2, S.A. DE C.V.  21-Abr-97 
FONDO ESPECIAL ARKA, S.A. DE C.V. 6-Oct-87 
FONDO FLEXIBLE DE INVERSION ACCIONARIA BANCOMER “GFBVFLE”, 
S.A. DE C.V. 

21-Abr-88 

FONDO INBURSA, S.A. DE C.V. 4-May-81 
FONDO INDUSTRIAL MEXICANO, S.A. DE C.V. (En proceso de cambio a: 
IXE FONDO COMUN, S.A. DE C.V.) 

30-Ago-66 

FONDO INTEGRAL DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. 14-Oct-87 
FONDO MEXICANO DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 7-Abr-81 
FONDO MEXICO DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 9-Sep-98 
FONDO PATRIMONIAL BANCOMER "GFBVPAT", S.A. DE C.V. 16-Jun-87 
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FONDO SANTANDER BALANCEADO, S.A. DE C.V. 9-Oct-81 
FONDO SANTANDER BURSATIL, S.A. DE C.V. 9-Oct-95 
FONDO SANTANDER DE RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V. 9-Oct-95 
FONDO SANTANDER INDIZADO, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO 
SANTANDER LATINOAMERICANO, S.A. DE C.V.) 

22-Ene-90 

FONDO SANTANDER PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 9-Oct-95 
FONDO SOLIDO DE RENDIMIENTO, S.A. DE C.V. 29-Jun-89 
FONDO VALMEX DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 18-Nov-86 
FONDO VALMEX DE CAPITALES-C-, S.A. DE C.V. 25-Oct-89 
FONDO VALMEX DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. 25-Jun-98 
FONDO VALMEX DE RENDIMIENTO, S.A. DE C.V. 4-Jun-96 
FONDO VALUE DE RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V. 21-Abr-88 
GBM CAPITAL BURSATIL, S.A. DE C.V. (GBMV2) (ANTES: GBM-
ATLANTICO CAPITAL BURSATIL, S.A. DE C.V. (GBMATV2)  

21-Feb-89 

GBM FONDO DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. (GBMV6) (En proceso de 
cambio a: GBM-FONDO DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V) 

6-Feb-92 

GBM INSTRUMENTOS BURSATILES, S.A. DE C.V. (GBMV4) (En proceso de 
cambio a: GBM-INSTRUMENTOS BURSATILES, S.A. DE C.V.) 

26-Ago-92 

GBM INVERSIONES BURSATILES, S.A. DE C.V. (GBMV1) (ANTES: GBM-
ATLANTICO INVERSIONES BURSATILES (GBMATV1), S.A. DE C.V.) 

29-Jul-87 

GBM RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V. (GBMV5) (En proceso de cambio a: 
GBM RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V.) 

6-Feb-92 

GBM VALORES RENTABLES, S.A. DE C.V. (GBMV3) (ANTES: GBM-
ATLANTICO VALORES RENTABLES, S.A. DE C.V. (GBMATV3) 

5-Jul-90 

ING 4, S.A. DE C.V. 3-Jun-98 
INTERFONDO DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 23-Oct-87 
INVERLAT, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION COMUN 18-Ago-87 
INVERCAP MEXICO MIXTO, S.A. DE C.V. 10-Sep-97 
IXE FONDO DE RENTA VARIABLE, S.A. DE C.V. (ANTES: AAHUAC 2, S.A. 
DE C.V.) 

11-Oct-94 

IXE FONDO DINAMICO, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO DINAMICO FIMSA, 
S.A. DE C.V.) 

27-May-91 

MIFEL A, S.A. DE C.V. 23-Feb-98 
MULTIAS, S.A. DE C.V. 20-Oct-86 
NORTESP, S.A. DE C.V. 29-May-97 
OFIN FONDO CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. 3-Ene-96 
PROFIN, S.A. DE C.V. 20-May-92 
PROMERCADO, S.A. DE C.V. 29-Jul-87 
PROMOTORA DE ANALISIS FUNDAMENTAL Y TECNICO, S.A. DE C.V. 21-Feb-89 
VALORUM CUATRO, S.A. DE C.V. 11-Ago-99 
VECTOR FONDO DE CRECIMIENTO, S.A. DE C.V. 6-Nov-87 
VECTOR FONDO DE LARGO PLAZO, S.A. DE C.V. 11-Feb-94 
VECTOR FONDO DE PATRIMONIO, S.A. DE C.V. 19-Dic-89 
VECTOR FONDO INDICE, S.A. DE C.V. 1-Jun-98 
Z CAP 1, S.A. DE C.V. 27-Dic-91 
Z CAP 2, S.A. DE C.V. 27-Dic-91 
Z CAP 3, S.A. DE C.V. 17-Mar-97 
Z CAP 4, S.A. DE C.V. 2-Abr-98 
 
SOCIEDADES DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS MORALES [2].- 

Los valores que a continuación se indican fueron aprobados como objeto de inversión de instituciones de 
seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en 
Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997 y de organizaciones auxiliares del crédito, 
artículos 24 fracción IX, 43 fracción VI y 45-A fracción V de la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito y sociedades de inversión de capitales, artículo 11 de la Ley de 
Sociedades de Inversión: 
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EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

ACCI CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 6-Oct-89 

ACTIGOBER, S.A. DE C.V. 27-Jun-97 

ACCIVALMEX, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION EN 
INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS FISICAS (En proceso de 
cambio a: ACCIVALMEX, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION EN 
INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS MORALES) 

23-Ago-84 

ACTIMAS, S.A. DE C.V. 10-Nov-94 

AFINMD, S.A. DE C.V. 3-Oct-89 

APOLO 2, S.A. DE C.V. 18-Sep-89 

APOLO 4, S.A. DE C.V. 18-Dic-96 

BURSACORP, S.A. DE C.V. 13-Feb-90 

CITIEMPRESA, S.A. DE C.V. (ANTES: INVERCITI, S.A. DE C.V.) 11-Jun-92 

CUENTA CORPORATIVA ARKA, S.A. DE C.V. 26-Mar-90 

FINACORP DOS, S.A. DE C.V. 24-Oct-94 

FONDO ARKA, S.A. DE C.V. 7-Abr-87 

FONDO BBV-CAJA EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 22-Oct-90 

FONDO BBV-PREVISION, S.A. DE C.V. 20-May-92 

FONDO BITAL FP, S.A. DE C.V. 17-Oct-88 

FONDO BITALPM, S.A. DE C.V. 4-Oct-89 

FONDO COMUN INTERACCIONES, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE 
INVERSION COMUN (En proceso de cambio a: FONDO IEMPRE-5, S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA 
PERSONAS MORALES) 

19-Nov-91 

FONDO CORPORATIVO ARKA, S.A. DE C.V. 8-Oct-90 

FONDO CORPORATIVO BANAMEX, S.A. DE C.V. 27-Ago-90 

FONDO CORPORATIVO UNION, S.A. DE C.V. 10-Abr-91 

FONDO DE DINERO EMPRESARIAL INBURSA, S.A. DE C.V. 22-Mar-90 

FONDO DE INVERSION PREVISIONAL BANCOMER GFBMPRE, S.A. DE 
C.V. 

22-Nov-90 

FONDO DE INVERSIONES COMERMEX MORALES, S.A. DE C.V. 28-Sep-89 

FONDO DE INVERSIONES COMERMEX ORO, S.A. DE C.V. 24-Oct-90 

FONDO DE SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. (En proceso de 
cambio a: FONDO DE TESORERIA CORPORATIVAS BANCOMER 
GFBMCOR, S.A. DE C.V.)  

14-Nov-89 

FONDO DE TESORERIAS CORPORATIVAS BANCOMER PLAZO 28, 
GFBMP28, S.A. DE C.V. 

18-Jun-97 

FONDO DRESDNER-RCM M1, S.A. DE C.V.  21-Abr-97 

FONDO EMPRESARIAL BANCRECER, S.A. DE C.V. 4-Dic-95 

FONDO EMPRESARIAL LLOYD, S.A. DE C.V. 27-Sep-95 

FONDO EMPRESARIAL OBSA, S.A. DE C.V. 4-Ago-89 

FONDO IEMPRE 2, S.A. DE C.V. 18-Dic-91 

FONDO IEMPRE-3, S.A. DE C.V. 11-Feb-94 

FONDO INTEREMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 22-May-90 

FONDO LIQUIDO EMPRESARIAL SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V. 30-May-88 
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FONDO PARA TESORERIAS GUBERNAMENTALES BANCOMER 
GFBMGUB, S.A. DE C.V. 

19-Jun-92 

FONDO SANTANDER CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 9-Oct-95 

FONDO SANTANDER PREVISION SOCIAL DE CORTO PLAZO, S.A. DE 
C.V. 

24-Ene-90 

FONDO SANTANDER PREVISION SOCIAL DE MEDIANO PLAZO, S.A. DE 
C.V. 

6-Sep-89 

FONDO SERFIN CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 16-Ago-89 

FONDO SERFIN EMPRESARIAL DE COBERTURA, S.A. DE C.V. (En 
proceso de cambio a: FONDO SERFIN INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V.) 

7-Ago-90 

FONDO SOLIDO DE RENDIMIENTO-2, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE 
INVERSION COMUN (En proceso de cambio a: FONDO IEMPRE-4, S.A. DE 
C.V., SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA 
PERSONAS MORALES) 

5-Ago-97 

FONDO VALMEX CORPORATIVO, S.A. DE C.V. 26-Oct-89 

FONDO VALUE EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 20-Feb-90 

FONDO VECTOR DE PERMANENCIA, S.A. DE C.V. (En proceso de cambio 
a: VECTOR FONDO CORPORATIVO, S.A. DE C.V.)  

8-Ene-90 

GBM FONDO CORPORATIVO DE LARGO PLAZO, S.A. DE C.V. (GBMM2) 
(ANTES: GBM-ATLANTICO FONDO CORPORATIVO DE LARGO PLAZO, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA 
PARA PERSONAS MORALES (GBMATM2). 

18-Sep-89 

GBM FONDO CORPORATIVO DE LIQUIDEZ INMEDIATA, S.A. DE C.V. 
(GBMM1), ANTES: GBM-ATLANTICO FONDO CORPORATIVO DE 
LIQUIDEZ INMEDIATA, S.A. DE C.V. (GBMATM1) 

22-Ene-90 

GBM FONDO PARA PERSONAS MORALES NO CONTRIBUYENTES, S.A. 
DE C.V. (GBMM3), ANTES: GBM-ATLANTICO FONDO PARA PERSONAS 
MORALES NO CONTRIBUYENTES, S.A. DE C.V. (GBMATM3). 

3-Ago-88 

ING 2, S.A. DE C.V. 3-Jun-98 

ING 5, S.A. DE C.V. 29-Abr-99 

INVERCAP DEUDA PERSONAS MORALES, S.A. DE C.V. 10-Sep-97 

IXE FONDO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO EMPRESARIAL 
FIMSA, S.A. DE C.V.) 

9-Jul-90 

IXE FONDO INSTITUCIONAL, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO 
INSTITUCIONAL FIMSA, S.A. DE C.V.)  

26-Mar-92 

IXE GUB MORALES, S.A. DE C.V. (ANTES: AAHUAC 3, S.A. DE C.V.) 11-Oct-94 

MULTIFONDO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 17-Oct-89 

NORTEFI, S.A. DE C.V. 17-Dic-96 

OFIN FONDO RESERVAS PRODUCTIVAS, S.A. DE C.V. 3-Ene-96 

RENDIMIENTO INVERLAT, S.A. DE C.V. 9-Ago-89 

VALORUM TRES, S.A. DE C.V. 11-Ago-99 

Z REF MO1, S.A. DE C.V. 27-Dic-91 

Z REFEX 1, S.A. DE C.V. 27-Dic-91 

 
SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES [2].- Los valores que a continuación se indican fueron 

aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas 
para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas 
o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997 
y de sociedades de inversión comunes, artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

 FONDO DE OPTIMIZACION DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 30-May-89 
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 PROCORP, S.A. DE C.V. 22-Feb-88 
 
A.1.2.- OBLIGACIONES: 
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS.- Los valores que a continuación se indican 

fueron aprobados como objeto de inversión de Instituciones de Seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 
fracción X de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de 
las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones 
de Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de 
enero de 1997, de Organizaciones Auxiliares del Crédito, artículos 15 fracción III, 24 fracción IX, 43 
fracción VI y 45-A fracción V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 
sociedades de inversión comunes, en instrumentos de deuda y de capitales, artículo 11 de la Ley de 
Sociedades de Inversión: 

AVALADAS 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
PERINORTE, S.A. DE C.V. 

PERINOR 
92 

28-Oct-92 30-Nov-92 8 

 
CON GARANTIA FIDUCIARIA 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

GRUPO EMBOTELLADOR BRET, S.A. DE 
C.V. 

BRET 99 18-Jun-99 30-Jun-99 5 

SINGER MEXICANA, S.A. DE C.V. SINGER 94 16-Ago-94 30-Sep-94 7 
 
CON GARANTIA FIDUCIARIA (DENOMINADAS EN UDIS) 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V. IASASA 92 12-May-92 17-Sep-92 7 años y 6 
meses 

 
CON ADMINISTRACION Y GARANTIA FIDUCIARIA Y COLATERAL 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

CONSORCIO INMOBILIARIO GALERIAS, 
S.A. DE C.V. 

CIGAL 96 18-Ene-96 19-Ene-96 2856 
DIAS 

 
CON GARANTIA FIDUCIARIA GLOBAL Y COLATERAL 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

GRUPO COSTAMEX, S.A. DE C.V. COSTAMX 
96 

5-Sep-96 10-Sep-96 10 

 
HIPOTECARIAS 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

ACEITE, S.A. DE C.V. ACEITE 91 23-Abr-91 7-May-91 6 
ACERMEX, S.A. DE C.V. ACERMEX 

86 
23-Jul-86 1-Ago-86 7 

ACERMEX, S.A. DE C.V. ACERMEX 
88 

13-Jul-88 30-Ago-88 7 

CALZADO JOX, S.A. DE C.V. JOXSA 91 6-Mar-91 14-Mar-91 6 
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CURTIDOS REXIS, S.A. DE C.V. CURTREX 
92 

19-May-92 29-Jul-92 7 

FORMEX YBARRA, S.A. DE C.V. YBARRA 93 18-Ago-92 30-Jul-93 7 
GRAFITO DE MEXICO, S.A. DE C.V. GRAFITO 

91 
5-Dic-90 30-Ene-91 5 

GRUPO FORESTAL INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V. 

GRUFIN 91 5-Dic-90 10-Ene-91 7 

GRUPO HICKOK, S.A. DE C.V. HICKOK 90 18-Jul-90 8-Oct-90 7 
GRUPO INDUSTRIAL CASA, S.A. DE C.V. GRINCA 91 7-Feb-91 15-Mar-91 5 
GRUPO TEXTIL LA MARINA, S.A. DE C.V. INMAR 92 21-Abr-92 19-Jun-92 7 
INDUSTRIAS NACESA, S.A. DE C.V. PISAZUL 93 21-Sep-93 15-Nov-93 7 
LAPICERA MEXICANA, S.A. DE C.V. LAPIMEX 

91 
18-Jun-91 29-Jul-91 9 

PROCESOS INDUSTRIALES 
FORESTALES, S.A. DE C.V. 

PROIFO 91 5-Dic-90 26-Feb-91 7 

PRODUCTOS DE LECHE, S.A. DE C.V. CHIPILO 91 5-Dic-90 30-Ene-91 5 
VALLE GRANDE, S.A. DE C.V. GRANDE 91 17-Sep-91 21-Nov-91 8 
ZARAGOZA DE GUADALAJARA, S.A. DE 
C.V. 

ZARGOZA 
92 

19-May-92 12-Jun-92 7 

 
HIPOTECARIAS CON RENDIMIENTOS CAPITALIZABLES 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

CALIDATA, S.A. DE C.V. CALIDAT 90 24-Nov-89 17-Ene-90 7 
TORNILLOS TORNIMEX, S.A. DE C.V. TORNMEX 

91 
25-Abr-91 31-May-91 7 

QUIROGRAFARIAS 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

COPPEL, S.A. DE C.V. ALMACO 98 
U 

21-Abr-98 30-Abr-98 2548 
DIAS 

COPPEL, S.A. DE C.V. ALMACO 99 
U 

28-May-99 18-Jun-99 2548 
DIAS 

FARMACIA GUADALAJARA, S.A. DE C.V. FARMAGU 
92 

26-Nov-91 30-Jul-92 7 

GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. SITUR 92 12-May-92 17-Sep-92 7 
PATRONES PARA LA INFORMACION, 
S.A. DE C.V. 

PATRONS 
92 

28-Oct-92 27-Nov-92 7 

PRODUCTOS CHATA, S.A. DE C.V. CHATA 92 17-Dic-92 29-Dic-92 7 
SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V. SIGMA 93 18-May-93 18-Jun-93 7 
 
QUIROGRAFARIAS CON COLOCACIONES MULTIPLES 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

TABLEX, S.A. DE C.V. TABLEX 94 21-Jun-94 2-Ago-94 7 
 
QUIROGRAFARIAS CON RENDIMIENTOS CAPITALIZABLES 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

GRUPO SIDEK, S.A. DE C.V. SIDEK 89 10-May-89 15-Jun-89 14 
 
QUIROGRAFARIAS CON GARANTIA COLATERAL 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 
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PARGO, S.A. DE C.V. PARGO 93 15-Jun-93 14-Sep-93 7 
TRITURADOS BASALTICOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V. 

TRIBADE 93 18-May-93 4-Jun-93 9 

 
QUIROGRAFARIAS CON GARANTIA FIDUCIARIA 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

COPPEL, S.A. DE C.V. ALMACO 92 17-Sep-91 10-Ene-92 7 
GRUPO EMBOTELLADOR BRET, S.A. DE 
C.V. 

BRET 99 18-Jun-99 30-Jun-99 5 

 
INDUSTRIALES COMERCIALES Y DE SERVICIOS.- Los valores que a continuación se indican 

fueron aprobados como objeto de inversión de Instituciones de Seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 
fracción X de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de 
las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones 
de Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de 
enero de 1997, de Organizaciones Auxiliares del Crédito, artículos 15 fracción III, 24 fracción IX, 43 
fracción VI y 45-A fracción V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 
sociedades de inversión comunes, conforme al artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión: 

QUIROGRAFARIAS CONVERTIBLES EN ACCIONES (DENOMINADAS EN UNIDADES DE 
INVERSION) 

EMISORA CLAVE FECHA DE  
INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

FAR-BEN, S.A. DE C.V. BEVIDES 
97U 

15-May-97 22-May-97 1848 
DIAS 

 
A.1.3.- PAGARES A MEDIANO PLAZO.- Los valores que a continuación se indican fueron aprobados 

como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas para la 
Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas o 
artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997; 
de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 24 fracción IX, 43 fracción VI y 45-A 
fracción V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de sociedades de 
inversión comunes, en instrumentos de deuda y de capitales, artículo 11 de la Ley de Sociedades de 
Inversión: 

AVALADOS 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

AUTOMOVILES METROPOLITANOS, S.A. 
DE C.V. 

AUTOMET 
P95 

30-Jun-95 3-Jul-95 3 

DISTRIBUIDORA AUTOMOTRIZ 
XOCHIMILCO, S.A. DE C.V. 

DAXSA P95 30-Jun-95 3-Jul-95 3 

SUPER AUTOMERCADO, S.A. DE C.V. SAMSA P95 30-Jun-95 3-Jul-95 3 

 
CAUCION BURSATIL 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

CORPORACION IMPULSORA ROGA, S.A. 
DE C.V. 

CIROGA P93 8-Oct-93 22-Oct-93 1292 DIAS 

HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V. HIPNAL 
P99U 

6-Oct-99 25-Oct-99 455 DIAS 

LA NACIONAL COMPAÑIA 
CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V. 

LANALCO 
P93 

30-Sep-93 4-Oct-93 3 

 
CON GARANTIA FIDUCIARIA 
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EMISORA CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

ACEITE, S.A. DE C.V. ACEITE P93 13-Jul-93 13-Ago-93 3 

ARRENDARE, S.A. DE C.V. ARRENSA 
P97-2 

8-Jul-97 30-Jul-97 1092 DIAS 

AUTOMOVILISTICA CENTRAL, S.A. DE 
C.V. 

AUTCEN P94 11-Ene-94 19-Ene-94 1268 DIAS 

AUTOMOVILISTICA DE HIDALGO, S.A. 
DE C.V. 

AUTOHID 
P94 

11-Ene-94 19-Ene-94 1268 DIAS 

CENTRO ECATEPEC, S.A. DE C.V. CENECA P94 13-Ene-94 19-Ene-94 1260 DIAS 

COMERCIAL AUTOMOTRIZ DE 
ARRENDAMIENTO, S.A. DE C.V. 

COMAUTO 
P94 

6-Oct-94 20-Oct-94 3 

CONSTRUCTORA ECLES, S.A. DE C.V. ECLES P96 27-Mar-96 29-Mar-96 3 

CONTROLADORA PYASA, S.A. DE C.V. CPYSA P99U 6-Jul-99 14-Jul-99 756 DIAS 

CORAL GOLF COUNTRY CLUB, S.A. DE 
C.V. 

CORAL P93 26-May-93 28-May-93 3 

DISTRIBUIDORA AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V. 

DIAUTO P94 27-Abr-94 29-Abr-94 3 

FINANCIERA INDEPENDENCIA, S.A. DE 
C.V. 

FINDEP P98 27-Mar-98 6-Abr-98 1092 DIAS 

LUNAMEX, S.A. DE C.V. LUNAMEX 
P93 

13-Dic-93 22-Dic-93 3 

MATERIALES Y ACABADOS PUENTE, 
S.A. DE C.V. 

PUENTE P97 31-Jul-97 1-Ago-97 3 

MUEBLERIA FREY, S.A. DE C.V. MFREY P93 18-Nov-93 3-Dic-93 3 

PRODUCO DE MEXICO, S.A. DE C.V. PRODUCO 
P94 

2-May-94 13-May-94 3 

UNION DE CREDITO PARA LA 
CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V.  

UNICON P97 16-Dic-97 23-Dic-97 1092 DIAS 

UNION DE CREDITO PARA LA 
CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V.  

UNICON P98 16-Dic-97 20-Ene-98 1064 DIAS 

UNION DE CREDITO PARA LA 
CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V.  

UNICON P98-
2 

16-Dic-97 9-Jun-98 924 DIAS 

USHER, S.A. DE C.V.  USHER P98 5-Mar-98 13-Mar-98 640 DIAS 

VITRO, S.A. DE C.V. (ANTES: VITRO, 
S.A.) 

VITRO P96U 5-Dic-96 10-Dic-96 1092 DIAS 

 
PRENDA MERCANTIL 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

OLIMEX, S.A. DE C.V. OLIMEX P96 2-Dic-96 1-Dic-96 2 

OLIMEX, S.A. DE C.V. OLIMEX P97 28-Ago-97 29-Ago-97 3 

QUIROGRAFARIOS 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

ADMINISTRADORA DE COMIDA RAPIDA, 
S.A. DE C.V. 

ADMICOR 
P94 

28-Mar-94 30-Mar-94 3 

ALSEA, S.A. DE C.V. ALSEA P98 21-Abr-98 30-Abr-98 1092 
DIAS 

ALSEA, S.A. DE C.V. ALSEA P98-2 21-Abr-98 13-Nov-98 1092 
DIAS 

ALSEA, S.A. DE C.V. ALSEA P98-3 21-Abr-98 13-Nov-98 728 DIAS 

ARTES GRAFICAS UNIDAS, S.A. DE C.V. AGUSA P96 5-Dic-96 19-Dic-96 3 
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CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. TELECOM 
P98 

14-May-98 27-May-98 1092 
DIAS 

COMPAÑIA HULERA EUZKADI, S.A. DE 
C.V. 

EUZKADI 
P96-3 

5-Dic-96 19-Dic-96 1092 
DIAS 

CONSORCIO DE INGENIERIA INTEGRAL, 
S.A. DE C.V. 

COINTE P99 21-Dic-98 30-Jun-99 392 DIAS 

CORPORACION INTERAMERICANA DE 
ENTRETENIMIENTO, S.A. DE C.V. 

CIE P97 27-Jun-97 30-Jun-97 1092 
DIAS  

DESARROLLADORA METROPOLITANA, 
S.A. DE C.V. 

DESAMET 
P99 

14-Abr-99 22-Abr-99 18 
MESES 

DESARROLLADORA METROPOLITANA, 
S.A. DE C.V. 

DESAMET 
 P99-2 

14-Abr-99 15-Jul-99 18 
MESES 

DESC, S.A. DE C.V. DESC P99U 6-Oct-99 21-Oct-99 7 AÑOS 

EMBOTELLADORA DEL NAYAR, S.A. DE 
C.V. 

NAYAR P99 2-Dic-98 21-Ene-99 1092 
DIAS 

FACILEASING, S.A. DE C.V. FACILSA P99 11-May-99 22-Jun-99 1092 
DIAS 

FORD CREDIT DE MEXICO, S.A. DE C.V. FORD P99 5-Mar-99 8-Abr-99 1092 
DIAS 

GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. GCARSO 
P98 

20-May-98 17-Jun-98 1092 
DIAS 

GRUPO LAFI, S.A. DE C.V. LAFI P99 20-Ago-99 22-Sep-99 1820 
DIAS 

INGENIERIA Y OBRAS, S.A. DE C.V. IOSA P97 18-Nov-97 4-Dic-97 728 DIAS 

INDUSTRIAS INNOPACK, S.A. DE C.V. INNOPAK 
P98 

22-Jul-98 31-Jul-98 1092 
DIAS 

PLANEACION Y OPERACION DE 
EMPRESAS, S.A. DE C.V. 

POESA P92 15-Oct-92 30-Oct-92 3 

SEARS ROEBUCK DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

SEARS P98 15-Oct-98 5-Nov-98 1092 
DIAS 

SITUR DESARROLLOS TURISTICOS, 
S.A. DE C.V. 

SIDETUR 
P92 

22-Dic-92 29-Dic-92 1597 
DIAS 

SYNKRO, S.A DE C.V.  SYNKRO P94 26-Ago-94 6-Sep-94 3 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. TELMEX 
P97-3 

17-Jul-97 24-Jul-97 1092 
DIAS  

TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. TELMEX 
P97-2 

7-Abr-97 15-May-97 1064 
DIAS 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. TELMEX P97 7-Abr-97 17-Abr-97 1092 
DIAS 

TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. TELMEX P98 21-Abr-98 7-May-98 1092 
DIAS 

VITRO, S.A. DE C.V. VITRO P98 15-Dic-97 28-May-98 1092 
DIAS 

VITRO, S.A. DE C.V. VITRO P98-2 15-Dic-97 19-Nov-98 728 DIAS 

VITRO, S.A. DE C.V. VITRO P99-U 3-Jun-99 7-Jun-99 7 

VITRO, S.A. DE C.V. VITRO P99-
2U 

3-Jun-99 12-Oct-99 7 

VITRO, S.A. DE C.V. VITRO P99-
3U 

3-Jun-99 12-Oct-99 5 

VITRO, S.A. DE C.V. VITRO P99-
4U 

3-Jun-99 15-Oct-99 3 

 
VINCULADOS AL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR CON GARANTIA 

FIDUCIARIA 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 
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EL SURTIDOR DE OBSERVATORIO, S.A. 
DE C.V. 

SURTIDO 
P95 

5-Sep-95 13-Oct-95 3 

INDIZADOS AL TIPO DE CAMBIO LIBRE DE VENTA DEL DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 

EMISORA CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

SITUR DESARROLLOS TURISTICOS, 
S.A. DE C.V. 

SIDETUR 
P94 

29-Jun-94 6-Jul-94 3 

SITURBE, S.A. DE C.V. SITURBE 
P93 

3-Sep-93 28-Oct-93 3 

 
A.1.4.- CERTIFICADOS DE PARTICIPACION [2]: 
CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS SOBRE ACCIONES.- Los valores que a 

continuación se indican fueron aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 
35 fracción XIII y 82 fracción X de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 
de fianzas, quinta de las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia 
para las Instituciones de Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
vigente hasta el 3 de enero de 1997; de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 24 
fracción IX, 43 fracción VI y 45-A fracción V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito y de sociedades de inversión comunes, en instrumentos de deuda y de capitales, artículo 11 
de la Ley de Sociedades de Inversión, con la limitación señalada en la Circular de la C.N.B.V. 12-22 Bis 1: 

FIDEICOMITENTE CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCION 

BUFETE INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. BUFETE CPO 14-Oct-93 
CEMEX, S.A. DE C.V. CEMEX CPO 10-Sep-99 
GRUPO ELEKTRA, S.A. DE C.V. ELEKTRA CPO 29-Jun-94 
GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. RCENTRO CPO 24-May-93 
GRUPO TELEVISA, S.A. DE C.V. TLEVISA CPO 7-Dic-93 
PEPSI GEMEX, S.A. DE C.V. GGEMEX CPO 15-Feb-94 
SANLUIS CORPORACION, S.A. DE C.V. SANLUIS CPO 25-Oct-94 
TV AZTECA, S.A. TVAZTECA CPO 13-Ago-97 
VITRO, S.A. DE C.V. (ANTES: VITRO, S.A.) VITRO CPO 15-Oct-91 
 
CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS SOBRE BIENES, DERECHOS O VALORES 

DISTINTOS DE ACCIONES.- Los valores que a continuación se indican fueron aprobados como objeto de 
inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas para la Inversión de 
las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas o artículo 40 
fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997; de 
organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 24 fracción IX, 43 fracción VI y 45-A fracción 
V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de sociedades de inversión 
comunes, en instrumentos de deuda y de capitales, artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión, con 
la limitación señalada en la Circular de la C.N.B.V. 12-22 Bis 1: 

EMISORA CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCI
ON 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

BANCA CREMI, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

CEPLATA 87-
1 

17-Sep-87 20-Sep-87 30 

BANCA CREMI, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

CEPLATA 87-
2 

5-Oct-87 21-Sep-87 30 

BANCA CREMI, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

OCALFA 95 25-Nov-95 30-Nov-95 10 

BANCA PROMEX, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

META 991U 10-Ago-99 12-Ago-99 2850 
DIAS 

BANCA PROMEX, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

META 992U 10-Ago-99 12-Ago-99 4311 
DIAS 
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BANCO INTERACCIONES, S.A,, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

PAC 94 9-Ago-94 15-Ago-94 15 

BANCO INTERACCIONES, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

ITERMEX 95 8-Dic-95 30-Nov-95 5 

BANCO INTERACCIONES, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

ITERMEX 97 28-Abr-97 31-Mar-97 4 

BANCO INTERACCIONES, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

ITEREST 96 26-Abr-96 29-Mar-96 1710 
DIAS 

BANCO INTERACCIONES, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 

ITEREST 97 29-Oct-97 31-Oct-97 5 AÑOS y 
3 MESES 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO 

BINVEX 97U 9-Dic-97 10-Dic-97 1570 
DIAS 

BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANCOMER 

KANCUN 93 19-Oct-93 17-Dic-93 2604 
DIAS 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

SINALOA 91 2-Ago-91 8-Ago-91 12 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

GUADCOL 92 22-Abr-92 21-May-92 12 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

LAVENTA 93 
U 

17-Ago-93 8-Oct-93 18 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. MEXTOL 92 19-May-92 19-Jun-92 3574 
DIAS 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. VIPESA 95 25-Nov-94 24-Ene-95 30 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. PREFERENT

ES, EKTFIN 
981 CLASE 1 

14-Abr-98 15-Abr-98 4 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. PREFERENT
ES, EKTFIN 

982 CLASE 1 

16-Dic-98 17-Dic-98 644 DIAS 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. GTOSIL 97 16-Dic-97 18-Dic-97 10 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. PREFERENT

ES, EKTFIN 
991 CLASE 1 

1-Sep-99 3-Sep-99 1092 
DIAS 

 
CERTIFICADOS DE PARTICIPACION INMOBILIARIOS.- Los valores que a continuación se indican 

fueron aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 
fracción X de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de 
las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones 
de Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de 
enero de 1997; de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 24 fracción IX, 43 
fracción VI y 45-A fracción V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 
de sociedades de inversión comunes, en instrumentos de deuda y de capitales, artículo 11 de la Ley de 
Sociedades de Inversión, con la limitación señalada en la Circular de la C.N.B.V. 12-22 Bis 1. 

EMISORA CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

BANCO INVERLAT, S.A., INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO INVERLAT 

CHPLUS 89 6-Sep-89 17-Nov-89 7 

 
A.1.5.- TITULOS OPCIONALES (WARRANTS).- Los valores que a continuación se indican fueron 

aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas para la 
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Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas o 
artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997 y 
de sociedades de inversión comunes, artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión: 

TITULOS OPCIONALES DE COMPRA EN EFECTIVO: 
EMISORA VALOR 

SUBYACENT
E 

CLAVE FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VENCIMIENT
O 

PLAZ
O 

(DIAS) 
CASA DE BOLSA INVERLAT, 
S.A. DE C.V. 

IPC IPC010EDC07
0 

28-Oct-99 25-Oct-00 365 

OPERADORA DE BOLSA 
SERFIN, S.A. DE C.V., CASA 
DE BOLSA 

IPC IPC912EDC06
5 

8-Jun-99 8-Dic-99 183 

OPERADORA DE BOLSA 
SERFIN, S.A. DE C.V., CASA 
DE BOLSA 

ALFA A ALF912ADC0
17 

20-Ago-99 15-Dic-99 117 

OPERADORA DE BOLSA 
SERFIN, S.A. DE C.V., CASA 
DE BOLSA 

IPC IPC002ADC06
8 

5-Ago-99 2-Feb-00 181 

OPERADORA DE BOLSA 
SERFIN, S.A. DE C.V., CASA 
DE BOLSA 

SAVIA A, 
VITRO A, 
ALFA A, 

FEMSA UBD 

DIV001ADC00
2 

20-Oct-99 17-Ene-00 89 

OPERADORA DE BOLSA 
SERFIN, S.A. DE C.V., CASA 
DE BOLSA 

CEMEX CPO CMX002ADC0
58 

26-Oct-99 22-Feb-00 119 

 
TITULOS OPCIONALES DE COMPRA EN EFECTIVO CON RENDIMIENTO LIMITADO 
EMISORA VALOR 

SUBYACENT
E 

CLAVE FECHA DE 
EMISION 

FECHA DE 
VENCIMIENT
O 

PLAZ
O 

(DIAS) 
ACCIONES Y VALORES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CASA 
DE BOLSA 

IPC IPC912RDC06
6 

12-Jul-99 30-Dic-99 171 

ACCIONES Y VALORES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CASA 
DE BOLSA 

IPC IPC912RDC06
7 

16-Jul-99 27-Dic-99 164 

 
TITULOS OPCIONALES DE COMPRA EN ESPECIE 
EMISORA VALOR 

SUBYACENT
E 

CLAVE FECHA 
DE 
EMISION 

FECHA DE 
VENCIMIENT
O 

PLAZO 
(DIAS) 

INVERMEXICO CASA DE 
BOLSA, S.A. DE C.V. 

GMEXICC B GMX108EEC00
1 

11-Ago-94 9-Ago-01 7 AÑOS 

 
TITULOS OPCIONALES DE COMPRA EN EFECTIVO CON RENDIMIENTO LIMITADO CON 
PORCENTAJE RETORNABLE DE PRIMA DE EMISION: 
EMISORA VALOR 

SUBYACENT
E 

CLAVE FECHA 
DE 
EMISION 

FECHA DE 
VENCIMIENT
O 

PLAZ
O 

(DIAS) 
ACCIONES Y VALORES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CASA 
DE BOLSA 

IPC IPC911RDC063 14-May-
99 

10-Nov-99 170 

ACCIONES Y VALORES DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CASA 
DE BOLSA 

IPC IPC911RDC064 20-May-
99 

16-Nov-99 180 

CASA DE BOLSA BANORTE, 
S.A. DE C.V. 

IPC IPC007RDC069 20-Oct-99 20-Jul-00 274 
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A.1.6.- PAPEL COMERCIAL.- Los valores que a continuación se indican fueron aprobados como 
objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, de fianzas, quinta de las Reglas para la Inversión 
de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas y de sociedades 
de inversión comunes, en instrumentos de deuda y de inversión de capitales, artículo 11 de la Ley de 
Sociedades de Inversión: 

PAPEL COMERCIAL QUIROGRAFARIO 
EMISORA MONTO 

AUTORIZADO 
FECHA DE 
AUTORIZACIO
N 

FECHA DE 
VENCIMIENT
O 

PLAZ
O 

(DIAS) 
ARRENDADORA DE ARAGON, S.A. DE 
C.V. 

7’000,000 15-Ene-99 10-Ene-00 360 

CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 2,000’000,000 17-Sep-99 11-Sep-00 360 
CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 2,000’000,000 19-Nov-98 14-Nov-99 360 
CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 1,000’000,000 15-Ene-99 10-Ene-00 360 
CARSO GLOBAL TELECOM, S.A. DE C.V. 2,000’000,000 17-Ago-99 11-Ago-00 360 
CONSORCIO DE INGENIERIA 
INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

75’000,000 3-May-99 27-Abr-00 360 

CONSORCIO HOGAR DE OCCIDENTE, 
S.A. DE C.V. 

40’000,000 6-May-99 30-Abr-00 360 

CONTROLADORA MILANO, S.A. DE C.V. 50’000,000 21-May-99 15-May-00 360 
CONSTRUCTORA CONSORCIO HOGAR, 
S.A. DE C.V. 

40’000,000 10-May-99 4-May-00 360 

DESARROLLADORA METROPOLITANA, 
S.A. DE C.V. 

100’000,000 3-Jun-99 28-May-00 360 

EMPRESAS FRISCO, S.A. DE C.V. 700'000,000 2-Sep-99 27-Ago-00 360 
FABRICACIONES CIVILES E 
INDUSTRIALES  

    

DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V. 30’000,000 20-Oct-99 14-Oct-00 360 
FINA FACTOR, S.A. DE C.V. 66’000,000 28-Jul-99 22-Jul-00 360 
FORD CREDIT DE MEXICO, S.A. DE C.V. 2,000’000,000 10-Feb-99 5-Feb-00 360 
GEO BAJA CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 45’000,000 8-Jul-99 2-Jul-00 360 
GEO EDIFICACIONES, S.A. DE C.V. 75’000,000 1-Oct-99 25-Sep-00 360 
GEO VERACRUZ, S.A. DE C.V. 20’000,000 23-Jul-99 17-Jul-00 360 
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 1,000’000,000 18-Feb-99 13-Feb-00 360 
GRUPO CONTINENTAL, S.A. DE C.V. 400’000,000 1-Jul-99 25-Jun-00 360 
GRUPO FAMSA, S.A. DE C.V. 100’000,000 12-May-99 4-May-00 360 
GRUPO FAMSA, S.A. DE C.V. 200’000,000 9-Jun-99 3-Jun-00 360 
INDUSTRIA AUTOMOTRIZ, S.A.  8’000,000 17-Jun-99 11-Jun-00 360 
INDUSTRIAS NACOBRE, S.A. DE C.V. 200,000,000 19-Mar-99 13-Mar-00 360 
INDUSTRIAS NACOBRE, S.A. DE C.V. 800,000,000 11-Ago-99 5-Ago-00 360 
INDUSTRIAS SOLA BASIC, S.A. DE C.V. 15’000,000 20-Oct-99 14-Oct-00 360 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA 
ATIZAPAN, S.A. DE C.V. 

3’000,000 15-Ene-99 10-Ene-00 360 

PETROLEOS MEXICANOS 5,000’000,000 10-Feb-99 5-Feb-00 360 
PORCELANITE, S.A. DE C.V. 1'000,000,000 1-Mar-99 24-Feb-00 360 
PROMOTORA DE HOGARES IDEALES, 
S.A. DE C.V. 

70’000,000 7-Jul-99 1-Jul-00 360 

PROYECTOS INMOBILIARIOS DE 
CULIACAN, S.A. DE C.V. 

100’000,000 1-Jul-99 25-Jun-00 360 

SANBORN HERMANOS, S.A. DE C.V. 950’000,000 22-Mar-99 16-Mar-00 360 
SANBORN HERMANOS, S.A. DE C.V. 750’000,000 5-Oct-99 29-Sep-00 360 
SERVICIOS INMOBILIARIOS BAL, S.A. 
DE C.V. 

150’000,000 30-Jul-99 24-Jul-00 360 

SILICATOS ESPECIALES, S.A. DE C.V. 10’000,000 22-Jul-99 18-Ene-00 180 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 8,000’000,000 19-Nov-98 14-Nov-99 360 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 2,000’000,000 30-Nov-98 25-Nov-99 360 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 7,000’000,000 24-Feb-99 19-Feb-00 360 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 3,000’000,000 10-Jun-99 4-Jun-00 360 
VECO, S.A. DE C.V. 1’500,000 18-Nov-98 13-Nov-99 360 
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VITRO, S.A. DE C.V. 1,200'000,000 26-Mar-99 20-Mar-00 360 
ZAPATA ENVASES, S.A. DE C.V. 50,000,000 13-Sep-99 7-Sep-00 360 
 
PAPEL COMERCIAL INDISTINTO 
EMISORA MONTO 

AUTORIZADO 
FECHA DE 
AUTORIZACIO
N 

FECHA DE 
VENCIMIENT
O 

PLAZ
O 
(DIAS) 

AEROSERVICIOS ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V. 

84’000,000 13-May-99 8-May-00 360 

CCC FABRICACIONES Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

75’000,000 11-Nov-98 6-Nov-99 360 

CEMEX, S.A. DE C.V. 1,500’000,000 8-Ene-99 3-Ene-00 360 
 
A.2.- OTROS VALORES INSCRITOS: 
A.2.1.- ACCIONES: 
CASAS DE BOLSA 
EMISORA FECHA DE INSCRIPCION 
CBI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., CBI GRUPO 
FINANCIERO 

19-May-87 

SOCIEDADES DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS FISICAS ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia.2¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.: 

DENOMINACION FECHA DE INSCRIPCION 

ACCI ALTA LIQUIDEZ, S.A. DE C.V. 11-Sep-87 

ACTICOBER, S.A. DE C.V. 9-Jun-99 

ACTIAHORRO, S.A. DE C.V. 4-Oct-99 

ACTIMED, S.A. DE C.V. 21-Abr-97 

ACTIREAL, S.A. DE C.V. (En proceso de cambio a: FONDO 
ALTERNA, S.A. DE C.V., 

1-Jun-98 

ACTIRENT, S.A. DE C.V. 10-Nov-94 

AFIN L P, S.A. DE C.V. (En proceso de cambio a: AFINTR, S.A. 
DE C.V.) 

9-May-90 

AFIN, S.A. DE C.V.  29-Ene-86 

AFINPZO, S.A. DE C.V. 2-Oct-90 

APOLO 1, S.A. DE C.V. 23-Jul-87 

APOLO 3, S.A. DE C.V. 28-Nov-88 

APOLO 6, S.A. DE C.V. 26-Oct-99 

APOLO 7, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO ESPECIALIZADO 
MEXICO, S.A. DE C.V.) 

28-Ago-91 

BURSA PLUS, S.A. DE C.V. 16-Oct-84 

BURSALIQUIDO, S.A. DE C.V. 2-Oct-90 

BURSAULTRA, S.A. DE C.V. 2-Oct-90 

CBI FONDO CORPORATIVO, S.A. DE C.V. (ANTES: CBI FONDO 
CORPORATIVO, S.A. DE C.V. SOCIEDAD DE INVERSION EN 
INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS MORALES) 

9-Jul-90 

CBI FONDO DE RENDIMIENTO, S.A. DE C.V. 20-Dic-91 

CITIPLAZO, S.A. DE C.V. 1-Sep-99 

CITIRENTA, S.A. DE C.V. 11-Jul-92 

FINACORP UNO, S.A. DE C.V. 24-Oct-94 

FINACORP CINCO, S.A. DE C.V. 3-Dic-96 

FINDE 1, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO FINLAT PLUS, S.A. DE 
C.V.) 

7-Jun-90 

FONDO BANCARIO DE INVERSION BANCOMER GFBFBAN, 
S.A. DE C.V. 

24-Jul-86 
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FONDO BANCRECER PLUS, S.A. DE C.V. 4-Dic-95 

FONDO BANPAIS, S.A. DE C.V. 27-Feb-90 

FONDO BBV-28, S.A. DE C.V. 15-Abr-88 

FONDO BBV-7, S.A. DE C.V. 21-May-90 

FONDO BBV-DINERO MEXICO, S.A. DE C.V. 25-Jul-84 

FONDO BBV MEXICO-RENTA, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO 
BBV-EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION 
EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS MORALES) 

6-Nov-90 

FONDO BITALCP, S.A. DE C.V. 19-Sep-84 

FONDO BITALPF, S.A. DE C.V. 24-Ago-90 

FONDO CORPORATIVO FINAMEX, S.A. DE C.V. (En proceso de 
cambio a: FONDO FINAMEX DE MEDIANO PLAZO, S.A. DE C.V.) 

19-Jun-92 

FONDO CREMI, S.A. DE C.V. (En proceso de cambio a: FONDO 
BBV-MEXICO GUBERNAMENTAL, S.A. DE C.V.) 

29-Dic-87 

FONDO DE COBERTURA CAMBIARIA BANCOMER GFBFCOB, 
S.A. DE C.V. 

19-Jun-92 

FONDO DE COBERTURA FINAMEX, S.A. DE C.V. (En proceso de 
cambio a: FONDO DE CRECIMIENTO FINAMEX, S.A. DE C.V.) 

17-Nov-87 

FONDO DE COBERTURA INVERLAT, S.A. DE C.V. 6-May-88 

FONDO DE CRECIMIENTO PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 
(ANTES: APOLO 6, S.A. DE C.V.) 

20-Jul-87 

FONDO DE DINERO INBURSA III, S.A. DE C.V. 12-Nov-93 

FONDO DE DINERO INBURSA, S.A. DE C.V. 19-Sep-84 

FONDO DE DINERO INNOVA, S.A. DE C.V. 31-Oct-88 

FONDO DE EFECTIVO ARKA, S.A. DE C.V. 24-Ago-84 

FONDO DE INTERES ARKA, S.A. DE C.V. 30-May-88 

FONDO DE INVERSION BANCOMER PLAZO 91, GFBFP 91, S.A. 
DE C.V. 

7-Oct-92 

FONDO DE INVERSION BANCOMER PLAZO 28, GFBFP 28, S.A. 
DE C.V. 

30-Ago-89 

FONDO DE INVERSIONES COMERMEX, S.A. DE C.V. 30-May-88 

FONDO DE LIQUIDEZ NAFINSA, S.A. DE C.V. (En proceso de 
cambio a: INTERPLUS, S.A. DE C.V.) 

17-Oct-88 

FONDO DE RECURSOS INSTITUCIONALES OBSA, S.A. DE C.V. 9-Oct-90 

FONDO DE RENDIMIENTO CRECIENTE, S.A. DE C.V. 12-Ene-88 

FONDO DE RENDIMIENTO FINAMEX, S.A. DE C.V. 14-Feb-88 

FONDO DE RENDIMIENTO INVERLAT, S.A. DE C.V. 28-May-85 

FONDO DE RENDIMIENTO REAL BANCOMER GFBFREA, S.A. 
DE C.V. (En proceso de cambio a: FONDO DE RENDIMIENTO EN 
UNIDADES DE INVERSION BANCOMER GFBFUDI, S.A. DE C.V.) 

16-Jun-87 

FONDO DRESDNER-RCM F1, S.A. DE C.V. 21-Abr-97 

FONDO DRESDNER-RCM E1, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO 
DRESDNER-RCM E1, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION 
EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS MORALES) 

21-Abr-97 

FONDO EFECTIVO DE RENDIMIENTO, S.A. DE C.V. 6-Jun-89 

FONDO FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO 
FINANCIERO BANAMEX, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE 
INVERSION COMUN) 

21-Jul-89 
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FONDO FLEXIBLE DE INVERSION BANCOMER GFBFFLE, S.A. 
DE C.V. (En proceso de cambio a: FONDO DE MERCADO DE 
DINERO DE INVERSIONES BANCOMER GFBMDD, S.A. DE C.V.) 

28-Ago-90 

FONDO ILAPLAZ, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO 
INTERACCIONES DE LARGO PLAZO, S.A. DE C.V.) 

2-Jun-92 

FONDO ILAPLAZ-2, S.A. DE C.V. 18-Jun-97 

FONDO INTEGRA 3 BANAMEX, S.A. DE C.V. 18-Dic-89 

FONDO INTEGRAL BANAMEX, S.A. DE C.V. 24-Abr-85 

FONDO INTERAMERICANO, S.A. DE C.V. 16-Ene-85 

FONDO INTERVAL, S.A. DE C.V. 19-Feb-87 

FONDO INVERLAT DE INVERSIONES DE DEUDA, S.A. DE C.V. 6-Ago-98 

FONDO INVERLAT DE MERCADO DE DINERO, S.A. DE C.V. 16-May-84 

FONDO LIQUIDO DE INVERSION BANCOMER GFBFLIQ, S.A. 
DE C.V. 

22-Abr-88 

FONDO LIQUIDO FINAMEX, S.A. DE C.V. 18-Sep-84 

FONDO LIQUIDO SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V. 24-Ago-90 

FONDO LLOYD COVER, S.A. DE C.V. (En proceso de cambio a: 
FONDO LLOYD PLUS, S.A. DE C.V) 

19-Sep-91 

FONDO MEXICANO DE RENTA FIJA, S.A. DE C.V. 23-Ago-84 

FONDO MEXICO DE DEUDA DE CORTO PLAZO, S.A. DE C.V. 9-Sep-98 

FONDO MEXICO DE DEUDA DE LARGO PLAZO, S.A. DE C.V. 9-Sep-98 

FONDO MIL, S.A. DE C.V. 13-Ene-88 

FONDO OBSA, S.A. DE C.V. 11-Ene-88 

FONDO OPTIMO BANCEN, S.A. DE C.V.  22-Oct-90 

FONDO OPTIMO DE RENDIMIENTO, S.A. DE C.V. 4-Mar-91 

FONDO ORIENTE, S.A. DE C.V. (En proceso de cambio a: 
FONDO BBV-MEXICO AHORRO, S.A. DE C.V.) 

19-Feb-88 

FONDO PATRIMONIAL ARKA, S.A. DE C.V. 18-Sep-84 

FONDO PATRIMONIAL SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V. 19-Sep-84 

FONDO PRODUCTIVO ARKA, S.A. DE C.V. 9-Mar-88 

FONDO PRODUCTIVO SERFIN, S.A. DE C.V. 29-Ene-91 

FONDO PROMEX, S.A. DE C.V. 29-Sep-89 

FONDO SANTANDER DE COBERTURA CAMBIARIA, S.A. DE 
C.V. 

9-Ago-89 

FONDO SANTANDER DE LARGO PLAZO, S.A. DE C.V. 19-Jun-84 

FONDO SANTANDER DE MEDIANO PLAZO, S.A. DE C.V. 9-Oct-95 

FONDO SANTANDER DE RENDIMIENTO, S.A. DE C.V. 9-Oct-95 

FONDO SANTANDER PLUS DE CORTO PLAZO, S.A. DE C.V. 31-Ago-92 

FONDO SERFIN, S.A. DE C.V. 2-May-88 

FONDO UNION PLUS, S.A. DE C.V. 10-Abr-91 

FONDO VALMEX 2000, S.A. DE C.V. 9-Mar-92 

FONDO VALMEX PLUS, S.A. DE C.V. 13-Dic-88 

FONDO VALMEX, S.A. DE C.V. 23-Ago-84 

FONDO VALMEX XXI, S.A. DE C.V. 11-Nov-97 

FONDO VALUE DE RENTA FIJA, S.A. DE C.V. (En proceso de 
cambio a: FONDO VALUE EN INSTRUMENTOS DE DEUDA, S.A. 
DE C.V.) 

18-Dic-84 
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GBM FONDO DE COBERTURA CAMBIARIA, S.A. DE C.V. 29-Abr-99 

GBM FONDO DE LIQUIDEZ INMEDIATA, S.A. DE C.V. (GBMF1) 
(En proceso de cambio a: GBM FONDO DE INVERSION 
PATRIMONIAL, S.A. DE C.V.) 

26-Oct-87 

GBM FONDO DE MERCADO DE DINERO, S.A. DE C.V. (GBMF2) 
(ANTES: GBM-ATLANTICO FONDO DE MERCADO DE DINERO, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS 
DE DEUDA (GBMATF2) 

18-Mar-86 

GBM FONDO DE VALORES DE LARGO PLAZO, S.A. DE C.V. 
(GBMF3) (ANTES: GBM-ATLANTICO FONDO DE VALORES DE 
LARGO PLAZO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION EN 
INSTRUMENTOS DE DEUDA (GBMATF3) 

30-Nov-88 

ING 1, S.A. DE C.V. 3-Jun-98 

ING 3, S.A. DE C.V. (ANTES: ING 3, S.A. DE C.V. SOCIEDAD DE 
INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS 
MORALES) 

3-Jun-98 

ING 8, S.A. DE C.V.  24-Ago-99 

INVERCAP DEUDA PERSONAS FISICAS, S.A. DE C.V. 10-Sep-97 

INVERCAP DEUDA PERSONAS FISICAS FOMENTO AL 
AHORRO, S.A. DE C.V. 

29-Sep-99 

INVERCAP DEUDA PERSONAS FISICAS LIQUIDEZ SEMANAL, 
S.A. DE C.V. 

29-Sep-99 

INVERCAP FONDO GLOBAL MEXICANO, S.A. DE C.V. 29-Sep-99 

INVERCAP DEUDA PERSONAS FISICAS PATRIMONIAL, S.A. DE 
C.V. 

29-Sep-99 

INVERFONDO UNION, S.A. DE C.V. 28-Jul-88 

IXE FONDO DE DINERO DE PLAZO 7 DIAS, S.A. DE C.V. 14-May-98 

IXE FONDO DE DINERO DE LIQUIDEZ INMEDIATA, S.A. DE C.V. 
(ANTES: FONDO DE DINERO FIMSA, S.A. DE C.V.) 

23-Oct-87 

IXE FONDO DE MEDIANO PLAZO, S.A. DE C.V. (ANTES: 
FONDO FIMSA DE MEDIANO PLAZO, S.A. DE C.V.) 

26-Sep-94 

IXE GUB FISICAS, S.A. DE C.V. (ANTES: AAHUAC 1, S.A. DE 
C.V.) 

11-Oct-94 

MIFEL 1, S.A. DE C.V. 23-Feb-98 

MIFEL 2, S.A. DE C.V. 23-Feb-98 

MULTIFONDO DE AHORRADORES, S.A. DE C.V (ANTES: 
MULTICORP, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION COMUN) 

16-Feb-88 

MULTIFONDO DE ALTO RENDIMIENTO, S.A. DE C.V. 24-Ago-90 

MULTIRENTABLE, S.A. DE C.V. 3-May-88 

MULTISI, S.A. DE C.V. 19-Mar-85 

OFIN FONDO SOLIDEZ, S.A. DE C.V. 3-Ene-96 

OFIN LIQUIDA, S.A. DE C.V. 6-Sep-95 

OFIN FONDO VALOR, S.A. DE C.V. 3-Ene-96 

S.I. GENERA SOLIDEZ, S.A. DE C.V. (ANTES: VECTOR FONDO 
DE OPTIMIZACION DE RENDIMIENTO, S.A. DE C.V.) 

1-Jun-98 

VALORES AWLASA, S.A. DE C.V. 17-Dic-85 

VALORUM UNO, S.A. DE C.V. 11-Ago-99 

VALORUM DOS, S.A. DE C.V. 11-Ago-99 

VECTOR FONDO DE ALTO RENDIMIENTO, S.A. DE C.V. 8-Ene-90 

VECTOR FONDO DE COBERTURA CAMBIARIA, S.A. DE C.V. 9-Jun-99 
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VECTOR FONDO LIQUIDO, S.A. DE C.V. 22-Ago-85 

VECTOR FONDO PREMIER, S.A. DE C.V. 29-Sep-92 

Z COB, S.A. DE C.V. 27-Dic-91 

Z REF 1, S.A. DE C.V. 27-Dic-91 

Z REF 2, S.A. DE C.V. 2-Abr-98 

 
SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO ¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia.2¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.: 
EMISORA FECHA DE 

INSCRIPCION 
AHORRO SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION   
ESPECIALIZADA DE FONDOS PARA EL RETIRO 2-Jul-97 
BANCRECER DRESDNER I-1, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION 
ESPECIALIZADA  

 

DE FONDOS PARA EL RETIRO 20-Mar-97 
FONDO PROFUTURO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION 
ESPECIALIZADA DE  

 

FONDOS PARA EL RETIRO 2-Jul-97 
FONDO SOLIDA BANORTE, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION 
ESPECIALIZADA DE  

 

FONDOS PARA EL RETIRO 23-Abr-97 
GARANTE 1, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIALIZADA DE 
FONDOS PARA EL RETIRO 

3-Jun-97 

INBURSA SIEFORE, S.A. DE C.V. 11-Mar-97 
SIEFORE BANAMEX No. 1, S.A. DE C.V. 20-Mar-97 
SIEFORE BANCOMER REAL, S.A. DE C.V. 19-May-97 
SIEFORE BITAL S1 DE RENTA REAL, S.A. DE C.V. 22-Abr-97 
PRINCIPAL SIEFORE, S.A. DE C.V. (ANTES: SIEFORE CONFIA PRINCIPAL, S.A. 
DE C.V.) 

24-Jun-97 

SIEFORE TEPEYAC, S.A. DE C.V. 22-Abr-97 
SIEFORE XXI, S.A. DE C.V. 24-Jun-97 
ZURICH SIEFORE, S.A. DE C.V., SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIALIZADA 
DE FONDOS PARA EL RETIRO 

2-Jul-97 

B.- SUBSECCION “B” [3]: 
B.1.- ACCIONES APROBADAS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA 

INVERSION DE INSTITUCIONES DE SEGUROS, DE SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, DE 
FIANZAS, DE ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO Y DE SOCIEDADES DE INVERSION: 

INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS.- Los valores que a continuación se indican 
fueron aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 
fracción X de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de 
las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones 
de Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de 
enero de 1997; de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 24 fracción IX, 43 fracción VI y 45-A 
fracción V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de sociedades de 
inversión comunes, artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

A.C. MEXICANA, S.A. DE C.V. 24-Abr-67 
AGROINDUSTRIAL EXPORTADORA, S.A. DE C.V. 11-Dic-96 
CAMPUS, S.A. DE C.V.  16-Oct-73 
CONVERTIDORA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 23-Abr-96 
COPPEL, S.A. DE C.V.  23-Feb-88 
DERMET DE MEXICO, S.A. DE C.V.  13-Mar-96 
EDITORIAL DIANA, S.A. DE C.V. 31-Jul-67 
FERRIONI, S.A. DE C.V.  15-Abr-94 
FOTOLUZ CORPORACION, S.A. DE C.V.  25-Nov-94 
GRUPE, S.A. DE C.V. 29-Ago-97 
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GRUPO DATAFLUX, S.A. DE C.V. (ANTES: DATACAPITAL, S.A. DE C.V.) 14-Jul-97 
GRUPO DIXON, S.A. DE C.V. (ANTES: DIXON TICONDEROGA DE MEXICO, S.A. 
DE C.V.)  

16-Ago-94 

GRUPO ICONSA, S.A. DE C.V. 3-May-94 
GRUPO LAMOSA, S.A. DE C.V.  7-Mar-51 
GRUPO MAC'MA, S.A. DE C.V.  7-Dic-94 
GRUPO NUTRISA, S.A. DE C.V.  11-Jul-94 
GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. 17-May-94 
GRUPO PROVE-QUIM, S.A. DE C.V. 30-Ene-97 
IEM, S.A. DE C.V. 23-Ene-47 
LATINOAMERICANA DUTY FREE, S.A. DE C.V. 18-Dic-97 
MAQUINARIA DIESEL, S.A. DE C.V. 15-Nov-94 
MEDICA SUR, S.A. DE C.V. 9-Mar-94 
PLAVICO, S.A. DE C.V. 22-Mar-77 
Q.B. INDUSTRIAS, S.A. DE C.V.  24-Abr-79 
REGIO EMPRESAS, S.A. DE C.V. 13-Sep-90 
 
INSTITUCIONES DE SEGUROS [2].- Los valores que a continuación se indican fueron aprobados 

como objeto de inversión de sociedades de inversión comunes, artículo 11 de la Ley de Sociedades de 
Inversión: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

LA LATINOAMERICANA, SEGUROS, S.A. 23-Ene-47 
REASEGURADORA PATRIA, S.A. 8-Jun-59 
 
INSTITUCIONES DE FIANZAS [2].- Los valores que a continuación se indican fueron aprobados 

como objeto de inversión de sociedades de inversión comunes, artículo 11 de la Ley de Sociedades de 
Inversión: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

AFIANZADORA LOTONAL, S.A. 10-Dic-46 
 
SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES [2]: Los valores que a continuación se indican fueron 

aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas 
para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas 
o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997 
y de sociedades de inversión comunes, artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

UNION DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 20-Jun-88 

 
B.2.- OTRAS ACCIONES INSCRITAS: 
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS 
EMISORA FECHA DE 

INSCRIPCION 
CONSORCIO ARISTOS, S.A. DE C.V. 1-Oct-65 
 
CASAS DE BOLSA 
EMISORA FECHA DE 

INSCRIPCION 
CASA DE BOLSA ARKA, S.A. DE C.V., ARKA GRUPO FINANCIERO 27-Oct-87 
ESTRATEGIA BURSATIL, S.A. DE C.V. 27-Oct-87 
 
C.- SUBSECCION “C” [4]: 
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C.1.- VALORES APROBADOS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES PARA 
INVERSION DE INSTITUCIONES DE SEGUROS, DE SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS, DE 
FIANZAS, DE ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO Y DE SOCIEDADES DE INVERSION: 

C.1.1.- ACCIONES: 
SOCIEDADES DE INVERSION DE CAPITALES.- Los valores que a continuación se indican fueron 

aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas 
para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas 
o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997 
de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 24 fracción IX, 43 fracción VI y 45-A fracción V de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de sociedades de inversión comunes, 
artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión, con la limitación que señala la Circular de la C.N.B.V. 
12-22 Bis 6: 

 
EMISORA FECHA DE 

INSCRIPCION 
AGROS, S.A. DE C.V. 10-Nov-93 

AGROSID, S.A. DE C.V. (ANTES: PROCAP, S.A. DE C.V.) 30-Sep-91 

ALZA PATRIMONIAL, S.A. DE C.V. 7-Ene-97 

FINCAR, S.A. DE C.V. (ANTES: FONDO INDEPENDIENTE DE CAPITAL, S.A. DE 
C.V.) 

21-Feb-89 

FOMENTO AGROPECUARIO Y FORESTAL DE CHIAPAS, S.A. DE C.V. 23-Feb-95 

FOMENTO DE INVERSION Y FORMACION DE CAPITALES POTOSINA, S.A. DE 
C.V. 

6-Sep-89 

FONDO DE APOYO AL MERCADO INTERMEDIO, S.A. DE C.V. 25-Ago-94 

FONDO DE APOYO EMPRESARIAL INNOVA, S.A. DE C.V. 29-Abr-88 

FONDO DE CAPITAL INVERPATRI I, S.A. DE C.V. 25-Ago-94 

FONDO DE DESARROLLOS LA CONCEPCION, S.A. DE C.V. (ANTES: INVERGRO, 
S.A. DE C.V.) 

28-Sep-93 

FONDO DE INVERSION VERACRUZ, S.A. DE C.V. 8-Ene-90 

FONDO DE INVERSIONES ACTIVAS DEL NORTE, S.A. DE C.V. 8-Jun-89 

FONDO DE INVERSIONES DE JALISCO, S.A. DE C.V. (En proceso de cambio a: 
FONDO CHIAPAS, S.A. DE C.V.) 

28-Sep-93 

FONDO DE INVERSION PARA LA INDUSTRIA TURISTICA, S.A. DE C.V. (ANTES: 
SOCIEDAD DE INVERSIONISTAS PARA EL DESARROLLO DE QUINTANA ROO, 
S.A. DE C.V.) 

20-Abr-92 

FONDO DE PROGRESO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. (En proceso de cambio a: 
FONDO TERRUM, S.A. DE C.V.) 

31-Ago-93 

FONDO EMPRESARIAL NAYARITA, S.A. DE C.V. 22-Abr-91 

FONDO INMOBILIARIO POSADAS, S.A. DE C.V. 9-Oct-92 

FONDO INVERPRO, S.A. DE C.V. 20-Sep-88 

FONDO INVERSIONISTA DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 13-Sep-89 

FONDO RETO, S.A. DE C.V. 6-May-88 

FONDO TERRAS, S.A. DE C.V. 12-May-97 

MEX CAP, S.A. DE C.V. 4-Dic-89 

MEXPLUS, S.A. DE C.V. 23-Ago-88 

MULTICAPITALES, S.A. DE C.V. 18-Dic-89 

OFIN FONDO CAPITAL, S.A. DE C.V. 9-Jun-99 

PROITESM, S.A. DE C.V. 28-Sep-93 

PROMOTORA INDUSTRIAL DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 30-Sep-91 

RADIO FUSION, S.A. DE C.V. 13-May-92 
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SINCA GRIJALVA, S.A. DE C.V. 9-May-90 

SINCA INBURSA, S.A. DE C.V. 5-Abr-89 

ULTRA IMPULSORA DE CAPITALES, S.A. DE C.V. 31-Oct-91 

VALORES DE INVERSION EN TECNOLOGIA PARA EMPRESAS PECUARIAS, S.A. 
DE C.V. 

26-Abr-93 

VECTOR FONDO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 20-Sep-91 

 
C.1.2.- OBLIGACIONES [5]: 
ARRENDADORAS FINANCIERAS.- Los valores que a continuación se indican fueron aprobados 

como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas para la 
Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas o 
artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997; 
de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 43 fracción VI y 45-A fracción V de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de sociedades de inversión comunes, en 
instrumentos de deuda y de capitales, artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión, con la limitación 
que se señala en la Circular de la C.N.B.V. 12-22 Bis 1: 

CON GARANTIA FIDUCIARIA 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCION 
FECHA DE 
EMISION 

PLAZ
O 
(DIAS) 

ARRENDADORA ATLAS, S.A. AATLAS 96B 16-Oct-96 18-Oct-96 2538 
 
CON GARANTIA FIDUCIARIA Y RENDIMIENTOS CAPITALIZABLES 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCION 
FECHA DE 
EMISION 

PLAZ
O 

(DIAS) 
ARRENDADORA ATLAS, S.A. AATLAS 96A 16-Oct-96 18-Oct-96 3363 
 
QUIROGRAFARIAS 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCION 
FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

ARRENDADORA FINANCIERA 
REFORMA, S.A. DE C.V. 

AFRESA 90 2-Oct-90 9-Nov-90 5 

ARRENDADORA LEASE, S.A. DE C.V. ALEASE 93 16-Feb-93 16-Abr-93 7 
ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. DE C.V. SOFIMEX 91 27-Ago-91 10-Sep-91 10 

AÑOS 6 
MESES 

ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. DE C.V. SOFIMEX 92 21-Jul-92 8-Oct-92 7 AÑOS 
6 

MESES 
 
QUIROGRAFARIAS CON COLOCACIONES SUBSECUENTES 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCION 
FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

ARRENDADORA SOFIMEX, S.A. DE C.V. SOFIMEX 90-1 31-Jul-90 20-Ago-90 9 AÑOS 
6 

MESES 
EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO.- Los valores que a continuación se indican fueron 

aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas 
para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas 
o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997; 
de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 24 fracción IX y 43 fracción VI de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de sociedades de inversión comunes, en 
instrumentos de deuda y de capitales, artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión, con la limitación 
que señala la Circular de la C.N.B.V. 12-22 Bis 1: 

SUBORDINADAS NO CONVERTIBLES EN CAPITAL 
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EMISORA CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCION 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

FACTOR QUADRUM DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

FAQUAME 92 19-May-92 30-Jun-92 8 

FACTOR QUADRUM DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

FAQUAME 91 27-Ago-91 31-Oct-91 8 

FACTORAJE SERFIN, S.A. DE C.V. FACOBSA 92 26-Nov-91 30-Ene-92 8 
 
SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO.- Los valores que a continuación se indican 

fueron aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 
fracción X de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de 
las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas y de Contingencia para las Instituciones de 
Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero 
de 1997; de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 24 fracción IX, 43 fracción IV y 
45-A fracción V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de sociedades 
de inversión comunes, en instrumentos de deuda y de capitales, artículo 11 de la Ley de Sociedades de 
Inversión: 

SUBORDINADAS CON GARANTIA FIDUCIARIA NO CONVERTIBLES EN TITULOS 
REPRESENTATIVOS DE CAPITAL (DENOMINADA EN UDIS) 

EMISORA CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCION 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

FINANCIAMIENTO AZTECA, S.A. DE C.V. FINAZTE 96U 6-Dic-96 10-Dic-96 10 
 
INSTITUCIONES DE CREDITO Y GRUPOS FINANCIEROS.- Estas obligaciones cuentan con 

aprobación para ser objeto de inversión institucional, conforme a lo establecido en la Circular 2019/95 de 
Banco de México, sujetándose a lo previsto por sus numerales M.11.41.1 y M.11.41.2: 

SUBORDINADAS NO CONVERTIBLES EN TITULOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCION 
FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BACOMER 92 19-Ago-92 15-Oct-92 8 

BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BACOMER 92-
2 

10-Nov-92 12-Nov-92 8 

BANCOMER, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BACOMER 98 4-Sep-98 10-Sep-98 2940 
DIAS 

BANCO INTERNACIONAL, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BITAL 

INTENAL 97 23-Sep-97 25-Sep-97 2940 
DIAS 

BANCO INTERNACIONAL, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BITAL 

INTENAL 98 28-Jul-98 30-Jul-98 2940 
DIAS 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO 

BINVEX 95 3-May-95 11-May-95 2940 
DIAS 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

BANORTE 95 24-Nov-95 7-Dic-95 2940 
DIAS 

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE 

BANORTE 98 22-Sep-98 24-Sep-98 2940 
DIAS 

SUBORDINADAS NO CONVERTIBLES EN TITULOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL 
VINCULADAS AL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

EMISORA CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCION 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

BANPAIS, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE 

BANPAIS 92 20-May-92 29-May-92 8 

 
SUBORDINADAS NO CONVERTIBLES EN TITULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL SOCIAL 

CON COLOCACIONES SUBSECUENTES 
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EMISORA CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

BANCA PROMEX, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
PROMEX FINAMEX 

PROMEX 95 30-Ene-95 23-Mar-95 8 

BANCA PROMEX, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
PROMEX FINAMEX 

PROMEX 95-2 30-Ago-95 31-Ago-95 8 

BANCA PROMEX, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
PROMEX FINAMEX 

PROMEX 93 7-Dic-93 16-Dic-93 8 

BANCA SERFIN, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN 

SERFIN 95 20-Sep-95 22-Sep-95 8 

BANCA SERFIN, INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN 

SERFIN 94 14-Jul-94 25-Ago-94 8 

BANCO BBV-PROBURSA, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBV-PROBURSA 

MRCANTI 92 20-May-92 28-May-92 8 

BANCO DEL ATLANTICO, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO GBM ATLANTICO 

ATLANTI 95 24-Feb-95 28-Feb-95 2,940 
DIAS 

BANCO DEL ATLANTICO, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO GBM ATLANTICO 

ATLANTI 96 13-Ago-96 15-Ago-96 2,940 
DIAS 

BANCO INDUSTRIAL, S.A., INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO INDUSTRIAL 

BAINDUS 95 10-Mar-95 28-Abr-95 8 

 
SUBORDINADAS CONVERTIBLES EN TITULOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

GRUPO FINANCIERO BANORTE, S.A. DE 
C.V. 

GFNORTE 97 9-Dic-97 11-Dic-97 1820 
DIAS 

GRUPO FINANCIERO BITAL, S.A. DE C.V. GFBITAL 96L 4-Nov-96 6-Nov-96 2576 
DIAS 

GRUPO FINANCIERO PROMEX FINAMEX, 
S.A. DE C.V. 

GFPROFIN 95 14-Ago-95 29-Ago-95 5 

GRUPO FINANCIERO PROMEX FINAMEX, 
S.A. DE C.V. 

GFPROFIN 95-
2 

30-Ago-95 31-Ago-95 5 

 
SUBORDINADAS CONVERTIBLES EN TITULOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL CON 

COLOCACIONES SUBSECUENTES 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCION 
FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

GRUPO FINANCIERO BANCOMER, S.A. DE 
C.V. 

GFB 95 25-Abr-95 28-Abr-95 7 

GRUPO FINANCIERO BANCOMER, S.A. DE 
C.V. 

GFB 95-2 25-Abr-95 28-Abr-95 7 

GRUPO FINANCIERO BANCOMER, S.A. DE 
C.V. 

GFB 95-3 25-Abr-95 28-Abr-95 7 

GRUPO FINANCIERO BITAL, S.A. DE C.V. GFBITAL 95L 14-Sep-95 19-Sep-95 7 
GRUPO FINANCIERO BANCRECER, S.A. 
DE C.V. 

GFCRECE 
95L 

20-Sep-95 22-Sep-95 5 

SUBORDINADAS CONVERTIBLES EN TITULOS REPRESENTATIVOS DE CAPITAL 
DENOMINADAS EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
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EMISORA CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

GRUPO FINANCIERO BBV-PROBURSA, 
S.A. DE C.V. 

BBVPRO 95B-
D 

28-Jun-95 30-Jun-95 5 

GRUPO FINANCIERO BITAL, S.A. DE C.V. GFBITAL 95A-
D Y 95B-D 

25-Sep-95 28-Sep-95 7 

GRUPO FINANCIERO BANCRECER, S.A. 
DE C.V. 

GFCRECE 95L-
D 

20-Sep-95 22-Sep-95 5 

GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES, 
S.A. DE C.V. 

GFINTER 95B-
D 

26-Dic-95 28-Dic-95 5 

 
C.1.3.- PAGARES FINANCIEROS [5]: 
EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO.- Los valores que a continuación se indican fueron 

aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas 
para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas 
o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997; 
de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 24 fracción IX, 43 fracción VI de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de sociedades de inversión comunes, en 
instrumentos de deuda y de capitales, artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión, con la limitación 
que establece la C.N.B.V. en la Circular 12-22 BIS 1: 

CON GARANTIA FIDUCIARIA 
EMISORA CLAVE FECHA DE  FECHA DE  PLAZO 
  INSCRIPCIO

N 
EMISION (AÑOS) 

CREDITO REAL, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO 

CREAL P98 17-Dic-98 24-Dic-98 532 
DIAS  

FACTOR INDUSTRIAL Y COMERCIAL, S.A. 
DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR DEL 
CREDITO 

FICO P93 21-Jun-93 8-Jul-93 3 

FACTOR INDUSTRIAL Y COMERCIAL, S.A. 
DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR DEL 
CREDITO 

FICO P93-2 7-Dic-93 14-Dic-93 3 

FACTORAJE FINANCIERO EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR 
DEL CREDITO 

ALINA P93 6-May-93 12-Ago-93 3 

FACTORAJE FINANCIERO EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR 
DEL CREDITO 

ALINA P93-2 11-Nov-93 17-Nov-93 588 
DIAS 

FACTORAJE FINANCIERO EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR 
DEL CREDITO 

ALINA P93-3 11-Nov-93 17-Nov-93 3 

FACTORAJE FINANCIERO EMPRESARIAL, 
S.A. DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR 
DEL CREDITO 

ALINA P94 14-Abr-94 29-Abr-94 3 

FINCA AGIL, S.A. DE C.V., ORGANIZACION 
AUXILIAR DEL CREDITO 

FAGIL P93 8-Nov-93 18-Nov-93 3 

FINCA AGIL, S.A. DE C.V., ORGANIZACION 
AUXILIAR DEL CREDITO 

FAGIL P94 21-Jun-94 24-Jun-94 3 

FINCA AGIL, S.A. DE C.V., ORGANIZACION 
AUXILIAR DEL CREDITO 

FAGIL P95 31-Oct-95 3-Nov-95 2 

 
QUIROGRAFARIOS 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 
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ESTRATEGIA DE FACTORAJE, S.A. DE 
C.V., ORGANIZACION AUXILIAR DEL 
CREDITO 

ESTAFACT P92 17-Jul-92 24-Jul-92 3 

FACTORING COMERCIAL AMERICA, S.A. 
DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR DEL 
CREDITO 

FCOAM P98 27-Mar-98 17-Abr-98 1092 
DIAS 

FACTORING HAVRE, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

FHAVRE P92 3-Sep-92 18-Sep-92 3 

FACTORING HAVRE, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

FHAVRE P93 3-Sep-92 23-Mar-93 3 

FACTORING HAVRE, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

FHAVRE P94 31-Ene-94 10-Feb-94 3 

FACTORING HAVRE, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

FHAVRE P94-2 9-Mar-94 17-Mar-94 3 

FINA ARRENDA, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

FINARRE P98 26-Nov-98 4-Dic-98 1092 
DIAS 

INDIZADO AL TIPO DE CAMBIO LIBRE DE VENTA DEL DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA 

EMISORA CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCIO
N 

FECHA DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

KAPITAL HAUS, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

KAPHAUS P94 29-Jun-94 22-Jul-94 3 

 
CON GARANTIA FIDUCIARIA 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA 
DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

ARRENDADORA ASECAM, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

ASECAM P96 4-Dic-96 5-Dic-96 3 

ARRENDADORA ESTRATEGIA, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

ARESTRA P94 28-Ene-94 10-Mar-94 3 

ARRENDADORA FINANCIERA 
EMPRESARIAL, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

ALFARE P94 14-Abr-94 27-Abr-94 3 

MAGNA ARRENDADORA, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

MAGNA P94 28-Ene-94 11-Feb-94 756 
DIAS 

ULTRA ARRENDA, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

ULTRA P93-2 30-Ago-93 3-Sep-93 3 

ULTRA ARRENDA, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

ULTRA P94-2 8-Jul-94 13-Jul-94 3 

ULTRA ARRENDA, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

ULTRA-P94 22-Feb-94 18-Mar-94 3 

 
QUIROGRAFARIOS 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA 
DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

ARRENDADORA AGIL, S.A. DE C.V, 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

ARAGIL P96 5-Dic-96 19-Dic-96 3 

ARRENDADORA AGIL, S.A. DE C.V, 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

ARAGIL P97 5-Dic-96 13-Mar-97 3 

ARRENDADORA COMERCIAL AMERICA, 
S.A. DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR 
DEL CREDITO  

ARCOAM P97 2-Jun-97 6-Jun-97 1092 
DIAS  

ARRENDADORA COMERCIAL AMERICA, 
S.A. DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR 
DEL CREDITO 

ARCOAM P97-2 11-Dic-97 19-Dic-97 1092 
DIAS 
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ARRENDADORA ESTRATEGIA, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

ARESTRA P92 12-Ago-92 9-Oct-92 3 

ARRENDADORA FINANCIERA MARGEN, 
S.A. DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR 
DEL CREDITO 

AMARGEN P93 14-Ene-93 26-Ene-93 3 

FACTORING COMERCIAL AMERICA, S.A. 
DE C.V., ORGANIZACION AUXILIAR DEL 
CREDITO 

FCOAM P99 24-Ago-99 13-Sep-99 1092 
DIAS 

ULTRA ARRENDA, S.A. DE C.V., 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 

ULTRA P93 6-Abr-93 16-Abr-93 3 

 
CON GARANTIA PRENDARIA 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCION 
FECHA 
DE 
EMISION 

PLAZO 
(AÑOS) 

MULTIVALORES ARRENDADORA, S.A. DE 
C.V., ORGANIZACION AUXILIAR DEL 
CREDITO  

MULVASA-P97 18-Dic-97 22-Dic-97 1092 
DIAS 

C.1.4.- BONOS BANCARIOS [5].- Los valores que a continuación se indican fueron aprobados como 
objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X de la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de las Reglas para la Inversión 
de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones de Fianzas o artículo 40 
fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de enero de 1997; de 
organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 24 fracción IX, 43 fracción VI y 45-A fracción 
V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de sociedades de inversión 
comunes, en instrumentos de deuda, y de inversión de capitales, artículo 11 de la Ley de Sociedades de 
Inversión, con la limitación señalada en la Circular de la C.N.B.V. 12-22 BIS 1: 

EMISORA CLAVE FECHA DE 
INSCRIPCIO
N 

FECHA 
DE 
EMISION 

PLAZ
O 

(DIAS) 
BANCO INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INVERLAT 

(BAINLAT 1-
99) 

6-Jul-99 8-Jul-99 392 

BANCO INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INVERLAT 

(BAINLAT 2-
99) 

13-Jul-99 15-Jul-99 504 

BANCO INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INVERLAT 

(BAINLAT 3-
99) 

17-Ago-99 19-Ago-99 392 

BANCO INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INVERLAT 

(BAINLAT 4-
99) 

31-Ago-99 2-Sep-99 392 

BANCO INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INVERLAT 

(BAINLAT 5-
99) 

12-Oct-99 14-Oct-99 392 

BANCO INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INVERLAT 

(BAINLAT 6-
99) 

19-Oct-99 21-Oct-99 392 

BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MEXICANO 

(BANSAN 1-
97) 

16-Oct-97 20-Oct-97 893 

BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MEXICANO 

(BANSAN 1-
98) 

30-Mar-98 31-Mar-98 1461 

CITIBANK MEXICO, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
CITIBANK 

(CITIBAN 1-
97) 

5-Mar-97 6-Mar-97 1092 
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CITIBANK MEXICO, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
CITIBANK 

(CITIBAN 1-
99) 

24-Ago-99 26-Ago-99 560 

 
BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA 
DE 
EMISION 

PLAZ
O 

(DIAS) 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 93-
1) 

21-Sep-93 23-Sep-93 2548 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 93-
2) 

24-Sep-93 30-Sep-93 2548 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 93-
3) 

4-Oct-93 7-Oct-93 2548 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 93-
4) 

11-Oct-93 14-Oct-93 2548 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, 
S.N.C. 

(FINASA 94-1) 8-Nov-94 10-Nov-94 2548 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, 
S.N.C. 

(FINASA 2-95) 12-Oct-95 19-Oct-95 2548 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, 
S.N.C. 

(FINASA 1-96) 21-Feb-96 22-Feb-96 2548 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, 
S.N.C. 

(FINASA 3-96) 22-Oct-96 24-Oct-96 1092 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, 
S.N.C. 

(FINASA 1-99) 23-Feb-99 25-Feb-99 1119 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, 
S.N.C. 

(FINASA 2-99) 4-Mar-99 4-Mar-99 1119 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, 
S.N.C. 

(FINASA 3-99) 9-Mar-99 11-Mar-99 1120 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, 
S.N.C. 

(FINASA 4-99) 16-Mar-99 18-Mar-99 1120 

FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, 
S.N.C. 

(FINASA 5-99) 17-Ago-99 19-Ago-99 1820 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (BONDIS 1-89) 22-Ago-89 31-Ago-89 3635 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (BONDIS 2-89) 4-Sep-89 7-Sep-89 3609 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (BONDIS 1-90) 23-Feb-90 1-Mar-90 3640 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (BONDIS 2-90) 19-Mar-90 19-Mar-90 3640 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFIDES 

9384) 
27-Sep-94 29-Sep-94 1820 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
00713) 

15-Jul-97 17-Jul-97 1092 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
00810) 

12-Ago-97 14-Ago-97 1092 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
01012) 

14-Oct-97 16-Oct-97 1092 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
01109) 

11-Nov-97 13-Nov-97 1092 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
91111) 

14-May-98 11-Nov-99 546 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
10510) 

14-May-98 10-May-
01 

1092 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
10712) 

14-Jul-98 16-Jul-98 1092 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
00113) 

14-Jul-98 16-Jul-98 346 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
00224) 

25-Ago-98 27-Ago-98 546 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
10823) 

25-Ago-98 27-Ago-98 1092 
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
00420) 

20-Oct-98 22-Oct-98 546 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
11018) 

20-Oct-98 22-Oct-98 1092 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
20418) 

13-Abr-99 15-Abr-99 1099 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
20509) 

13-Abr-99 15-Abr-99 1120 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
20516) 

11-May-99 13-May-
99 

1099 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
20606) 

11-May-99 13-May-
99 

1120 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
20815) 

20-Jul-99 22-Jul-99 1120 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
20725) 

20-Jul-99 22-Jul-99 1099 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
21121) 

26-Oct-99 28-Oct-99 1120 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. (NAFTIIE 
21031) 

26-Oct-99 28-Oct-99 1099 

 
BONOS BANCARIOS DE INFRAESTRUCTURA 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA 
DE 
EMISION 

PLAZ
O 

(DIAS) 
BANCA CREMI, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

(BACREMI 90-
F7) 

2-Oct-90 2-Oct-90 4900 

BANCA SERFIN, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SERFIN 

(BONSER 2-90) 21-Ago-90 21-Ago-90 4088 

BANCA SERFIN, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SERFIN 

(BONSER 3-90) 2-Oct-90 2-Oct-90 4900 

BANCO INTERNACIONAL, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BITAL 

(BAIN 1-90) 2-Oct-90 2-Oct-90 4900 

BANCO INVERLAT, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
INVERLAT 

(BBCOMEX 1-
90) 

2-Oct-90 2-Oct-90 4900 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 94-
1) 

18-Oct-94 20-Oct-94 1820 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 97-
1) 

26-Feb-97 27-Feb-97 1092 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 99-
1) 

23-Mar-99 25-Mar-99 1120 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 99-
2) 

20-Abr-99 22-Abr-99 1176 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 99-
3) 

18-May-99 20-May-
99 

1204 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 99-
4) 

22-Jun-99 24-Jun-99 1400 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 99-
5) 

6-Jul-99 8-Jul-99 1428 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 99-
6) 

27-Jul-99 29-Jul-99 1456 

 
BONOS BANCARIOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSION 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

FECHA 
DE 
EMISION 

PLAZ
O 

(DIAS) 
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BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 

(BANOBRA 97-
1U) 

26-Feb-97 27-Feb-97 1092 

C.1.5.- CERTIFICADOS DE DEPOSITO A PLAZO [5].- Los valores que a continuación se indican 
fueron aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 
fracción X de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta de 
las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las Instituciones 
de Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente hasta el 3 de 
enero de 1997; de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 24 fracción IX, 43 
fracción VI y 45-A fracción V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 
de sociedades de inversión comunes, en instrumentos de deuda y de inversión de capitales, artículo 11 de 
la Ley de Sociedades de Inversión, con la limitación señalada en la Circular de la C.N.B.V. 12-22 BIS 1: 

 
EMISORA FECHA DE 

INSCRIPCION 
GENERICA 

ABN AMRO BANK MEXICO, S.A. 8-Nov-95 
AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), S.A. 28-Ene-98 
BANCA CREMI, S.A. 27-May-91 
BANCA MIFEL, S.A. 3-Ago-94 
BANCA PROMEX, S.A. 19-Jun-91 
BANCA SERFIN, S.A. 19-Jun-91 
BANCO ANAHUAC, S.A. 9-May-95 
BANCO BILBAO VISCAYA-MEXICO, S.A. (ANTES MULTIBANCO 
MERCANTIL-PROBUSA, S.A.) 

19-Jun-91 

BANCO CAPITAL, S.A. 1-Mar-94 
BANCO DE ORIENTE, S.A. 19-Jun-91 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 9-Ago-91 
BANCO DEL BAJIO, S.A. 27-Ene-95 
BANCO DEL CENTRO, S.A. 28-Oct-92 
BANCO DEL SURESTE, S.A. 6-Jun-97 
BANCO INBURSA, S.A. 18-Nov-93 
BANCO INDUSTRIAL, S.A. 10-Mar-94 
BANCO INTERACCIONES, S.A. 13-Ene-94 
BANCO INTERNACIONAL, S.A. 8-May-91 
BANCO INVERLAT, S.A. 19-Jun-91 
BANCO INVEX, S.A. 4-May-94 
BANCO J.P. MORGAN, S.A. 3-Ene-95 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 19-Jun-91 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 10-Nov-97 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR, S.N.C. 8-Ene-93 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 19-Jun-91 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 10-Ago-94 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 17-Ene-92 
BANCO PROMOTOR DEL NORTE, S.A. 11-Mar-94 
BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 23-Sep-94 
BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. 19-Jun-91 
BANCO UNION, S.A. 4-Sep-91 
BANCOMER, S.A. 19-Jun-91 
BANCRECER, S.A. 19-Jun-91 
BANK OF TOKYO-MITSUBISHI (MEXICO), S.A. (ANTES BANK OF TOKIO 
MEXICO, S.A.) 

1-Mar-95 

BANPAIS, S.A. 19-Jun-91 
BANSI, S.A. 25-Mar-96 
BNP MEXICO, S.A. 8-Nov-95 
CHASE MANHATTAN BANK MEXICO, S.A. 3-May-95 
CITIBANK MEXICO, S.A. 13-Jul-91 
COMERICA BANK MEXICO, S.A. 27-Jul-99 
CONFIA, S.A. 19-Jun-91 
DRESDNER BANK MEXICO, S.A. 23-Ene-96 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 8-Ene-93 
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FIRST CHICAGO BANK (MEXICO), S.A. 5-Mar-98 
FUJI BANK MEXICO, S.A. 3-Abr-95 
GE CAPITAL BANK, S.A. 6-Jun-95 
ING BANK (MEXICO), S.A. 20-Feb-96 
IXE BANCO, S.A. (ANTES BANCO FIMSA, S.A.) 21-Sep-94 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 7-Sep-98 
NATIONS BANK DE MEXICO, S.A. 20-Ago-96 
SOCIETE GENERALE MEXICO, S.A. 23-Oct-95 
 
C.1.6.- ACEPTACIONES BANCARIAS [5].- Los valores que a continuación se indican fueron 

aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 82 fracción X 
de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, sociedades de inversión 
comunes, de inversión en instrumentos de deuda y de capitales, artículo 11 de la Ley de Sociedades de 
Inversión, con la limitación señalada en la Circular de la C.N.B.V. 12-22 BIS 1: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

GENERICA 
ABN AMRO BANK MEXICO, S.A. 8-Nov-95 
AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), S.A. 28-Ene-98 
BANCA CREMI, S.A. 26-Feb-81 
BANCA MIFEL, S.A. 3-Ago-94 
BANCA PROMEX, S.A. 13-Feb-81 
BANCO ANAHUAC, S.A.  9-May-95 
BANCO BILBAO VISCAYA-MEXICO, S.A. 30-Abr-81 
BANCO DE ORIENTE, S.A. 16-Feb-84 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 9-Feb-81 
BANCO DEL BAJIO, S.A. 27-Ene-95 
BANCO DEL SURESTE, S.A. 6-Jun-97 
BANCO INBURSA, S.A. 18-Nov-93 
BANCO INDUSTRIAL, S.A. 10-Mar-94 
BANCO INTERACCIONES, S.A. 13-Ene-94 
BANCO INTERNACIONAL, S.A. 26-Feb-81 
BANCO INVERLAT, S.A. 9-Feb-81 
BANCO INVEX, S.A. 4-May-94 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 25-Abr-83 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 29-Mar-82 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO INTERIOR, S.N.C. 14-Dic-84 
BANCO NACIONAL DE CREDITO RURAL, S.N.C. 28-May-85 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 9-Feb-81 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 10-Mar-92 
BANCO OBRERO, S.A. 16-Abr-82 
BANCO PROMOTOR DEL NORTE, S.A. 11-Mar-94 
BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 23-Sep-94 
BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. 13-Feb-81 
BANCOMER, S.A. 9-Feb-81 
BANCRECER, S.A. 9-Feb-81 
BANK OF TOKYO-MITSUBISHI (MEXICO), S.A. 1-Mar-95 
BANPAIS, S.A. 18-Mar-81 
BANSI, S.A. 25-Mar-96 
CHASE MANHATTAN BANK MEXICO, S.A. 16-Mar-95 
CITIBANK MEXICO, S.A. 2-Ago-83 
CONFIA, S.A. 9-Feb-81 
DRESDNER BANK MEXICO, S.A. 23-Ene-96 
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FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 6-Sep-89 
FUJI BANK MEXICO, S.A. 3-Abr-95 
GE CAPITAL BANK, S.A. 6-Jun-95 
ING BANK (MEXICO), S.A. 21-Feb-96 
IXE BANCO, S.A. 21-Sep-94 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 2-Ago-83 
NATIONS BANK DE MEXICO, S.A. 20-Ago-96 
REPUBLIC NATIONAL BANK OF NEW YORK, S.A. 7-Dic-95 
SOCIETE GENERALE MEXICO, S.A. 23-Oct-95 
 
C.1.7.- PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO [5].- Los valores que a 

continuación se indican fueron aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 
35 fracción XIII y 82 fracción X de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; 
de fianzas, quinta de las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia 
para las Instituciones de Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
vigente hasta el 3 de enero de 1997; de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 24 
fracción IX, 43 fracción VI y 45-A fracción V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito y de sociedades de inversión comunes, en instrumentos de deuda y de inversión de capitales, 
artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión, con la limitación que señala la Circular de la C.N.B.V. 
12-22 BIS 1: 

EMISORA FECHA DE 
INSCRIPCION 

GENERICA 
ABN AMRO BANK MEXICO, S.A. 8-Nov-95 
AMERICAN EXPRESS BANK (MEXICO), S.A. 28-Ene-98 
BANCA AFIRME, S.A. 20-Abr-95 
BANCA CREMI, S.A. 17-Mar-88 
BANCA MIFEL, S.A. 3-Ago-94 
BANCA PROMEX, S.A. 4-Abr-88 
BANCA QUADRUM, S.A. 20-Dic-96 
BANCA SERFIN, S.A. 17-Mar-88 
BANCO ANAHUAC, S.A. 8-May-95 
BANCO BILBAO VIZCAYA MEXICO, S.A. 17-Mar-88 
BANCO CAPITAL, S.A. 1-Mar-94 
BANCO DE BOSTON, S.A. 14-Feb-96 
BANCO DE ORIENTE, S.A. 18-Abr-88 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. 17-Mar-88 
BANCO DEL BAJIO, S.A. 23-Ene-95 
BANCO DEL CENTRO, S.A. 17-Mar-88 
BANCO DEL SURESTE, S.A. 13-Jun-94 
BANCO INBURSA, S.A. 17-Nov-93 
BANCO INDUSTRIAL, S.A. 10-Mar-94 
BANCO INTERACCIONES, S.A. 14-Ene-94 
BANCO INTERESTATAL, S.A. 16-Dic-93 
BANCO INTERNACIONAL, S.A. 17-Mar-88 
BANCO INVERLAT, S.A. 5-Abr-88 
BANCO INVEX, S.A. 4-May-94 
BANCO J.P. MORGAN, S.A. 3-Ene-95 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 17-Mar-88 
BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 10-Nov-97 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 17-Mar-88 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, S.N.C. 17-Dic-91 
BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 17-Ene-92 
BANCO PROMOTOR DEL NORTE, S.A. 11-Mar-94 
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BANCO REGIONAL DE MONTERREY, S.A. 23-Sep-94 
BANCO SANTANDER MEXICANO, S.A. 19-Abr-88 
BANCO UNION, S.A. 17-Mar-88 
BANCOMER, S.A. 8-Abr-88 
BANCRECER, S.A. 8-Abr-88 
BANK OF AMERICA MEXICO, S.A. 17-Jul-95 
BANK OF TOKIO-MITSUBISHI (MEXICO), S.A. 1-Mar-95 
BANPAIS, S.A. 18-Abr-88 
BANSI, S.A. 13-Mar-96 
BNP MEXICO, S.A. 8-Nov-95 
CITIBANK MEXICO, S.A.  16-Oct-90 
COMERICA BANK MEXICO, S.A. 10-Nov-97 
CONFIA, S.A. 13-Abr-88 
CHASE MANHATTAN BANK MEXICO, S.A. 3-May-95 
DRESDNER BANK MEXICO, S.A. 23-Ene-96 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 11-Jun-93 
FIRST CHICAGO BANK (MEXICO), S.A. 5-Mar-98 
FUJI BANK MEXICO, S.A. 3-Abr-95 
GE CAPITAL BANK, S.A. 7-Jun-95 
ING BANK (MEXICO), S.A. 23-Ene-96 
IXE BANCO, S.A. 21-Sep-94 
NATIONS BANK DE MEXICO, S.A. 20-Ago-96 
REPUBLIC NATIONAL BANK OF NEW YORK (MEXICO), S.A. 7-Dic-95 
SOCIETE GENERALE MEXICO, S.A. 23-Oct-95 
 
C.1.8.- VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA PUBLICA [5]: Los valores que a continuación se 

indican fueron aprobados como objeto de inversión de instituciones de seguros, artículos 35 fracción XIII y 
82 fracción X de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; de fianzas, quinta 
de las Reglas para la Inversión de las Reservas de Fianzas en Vigor y de Contingencia para las 
Instituciones de Fianzas o artículo 40 fracción IV de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas vigente 
hasta el 3 de enero de 1997; de organizaciones auxiliares del crédito, artículos 15 fracción III, 24 fracción 
IX, 43 fracción VI y 45-A fracción V de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito y de sociedades de inversión comunes, en instrumentos de deuda y de inversión de capitales, 
artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión: 

TITULOS DE DEUDA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COTIZADOS EN MERCADOS 
INTERNACIONALES Y QUE SON OBJETO DE NEGOCIACION EN LA REPUBLICA MEXICANA 

EMISORA NOMBRE DE LA 
EMISION 

FECHA DE 
INSCRIPCIO
N 

FECHA 
DE 
EMISION 

PLAZ
O 

(AÑOS
) 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

11 3/8% GLOBAL 
BONDS DUE 

SEPTEMBER 15, 2016  

11-Abr-97 24-Sep-96 20 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

9 3/4% NOTES DUE 
FEBRUARY 6, 2001 

11-Abr-97 6-Feb-96 5 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

11.50% GLOBAL 
BONDS DUE MAY 15, 

2026  

11-Abr-97 15-May-
96 

30 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

DISCOUNT AND PAR 
SERIES BONDS 
(BONOS BRADY) 

11-Abr-97 28-Mar-90 29 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

9 7/8% GLOBAL 
BONDS DUE 

JANUARY 15, 2007 

11-Abr-97 14-Ene-97 10 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

FLOATING RATE 
NOTES DUE 2002 

31-Jul-97 27-Jun-97 5 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2000 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

8.625% GLOBAL 
BONDS DUE 2008 

27-Mar-98 12-Mar-98 10 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

10.375% GLOBAL 
BONDS WITH 

WARRANTS DUE 2009 

13-May-99 17-Feb-99 10 

SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

9.75% GLOBAL 
BONDS DUE 2005 

13-May-99 6-Abr-99 6 

 
BONOS DE DESARROLLO 
EMISORA FECHA DE 

INSCRIPCION 
GOBIERNO FEDERAL 30-Sep-87 
PAGARES DE INDEMNIZACION CARRETERA AVALADOS POR EL GOBIERNO FEDERAL 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCION 
PLAZO 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, S.N.C. 

PIC P72U 18-Dic-97 1823 DIAS 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, S.N.C. 

PIC P77U 18-Dic-97 3643 DIAS 

BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS, S.N.C. 

PIC P712U 18-Dic-97 5463 DIAS 

 
OTROS VALORES GUBERNAMENTALES: Los valores que a continuación se indican fueron 

aprobados como objeto de inversión de sociedades de inversión comunes, en instrumentos de deuda y de 
inversión de capitales, artículo 11 de la Ley de Sociedades de Inversión, con la limitación que establece la 
Circular de la C.N.B.V. 12-22 BIS 1: 

CERTIFICADOS DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION 
EMISORA FECHA DE 

INSCRIPCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 18-Ene-78 
 
BONOS AJUSTABLES DEL GOBIERNO FEDERAL 
EMISORA FECHA DE 

INSCRIPCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 5-Jul-89 
 
C.2.- OTROS VALORES INSCRITOS: 
BONOS BANCARIOS PRIVADOS: 
NOMBRE DE LA EMISORA CLAVE DE LA 

EMISORA 
FECHA DE 
EMISION 

PLAZO FECHA DE 
VENCIMIENTO 

BANCA PROMEX, S.A. BPROMEX 2-94 20-Oct-94 2,597 29-Nov-01 
BANCA PROMEX, S.A. BPROMEX 1-97 30-Abr-97 1,820 24-Abr-02 
BANCA PROMEX, S.A. BPROMEX 2-97 16-Oct-97 1,064 14-Sep-00 
BANCA PROMEX, S.A. BPROMEX 3-97 23-Oct-97 728 21-Oct-99 
BANCA SERFIN, S.A. BONSER 2-96 12-Sep-96 1,120 7-Oct-99 
BANCA SERFIN, S.A. BONSER 3-96 26-Sep-96 1,120 21-Oct-99 
BANCA SERFIN, S.A. BONSER 10-97 10-Jul-97 1,120 3-Ago-00 
BANCA SERFIN, S.A. BONSER 11-97 14-Ago-97 924 24-Feb-00 
BANCA SERFIN, S.A. BONSER 12-97 14-Ago-97 1,120 7-Sep-00 
BANCA SERFIN, S.A. BONSER 13-97 28-Ago-97 1,820 22-Ago-02 
BANCA SERFIN, S.A. BONSER 1-98 21-Ene-98 728 20-Ene-00 
BANCA SERFIN, S.A. BONSER 2-98 18-Mar-98 1,120 12-Abr-01 
BANCA SERFIN, S.A. BONSER 3-98 18-Mar-98 1,344 22-Nov-01 
BANCA SERFIN, S.A. BONSER 4-98 1-Abr-98 1,232 16-Ago-01 
BANCA SERFIN, S.A. BONSER 1-99 20-May-99 533 3-Nov-00 
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BANCO DEL ATLANTICO, S.A. BBBASA 97-1 9-Oct-97 1,064 7-Sep-00 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. BBBASA 97-2 16-Oct-97 1,064 14-Sep-00 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. BBBASA 97-3 23-Oct-97 1,064 21-Sep-00 
BANCO DEL ATLANTICO, S.A. BBBASA 97-4 30-Oct-97 1,064 28-Sep-00 
BANCO DEL CENTRO, S.A. BANCEN 6-98 17-Dic-98 1,176 7-Mar-02 
BANCO INBURSA, S.A. BINBUR 98-1 20-Ago-98 1,820 14-Ago-03 
BANCO INTERACCIONES, S.A. BINTER 98-1 18-Jun-98 728 15-Jun-00 
BANCO INTERACCIONES, S.A. BINTER 98-2 25-Jun-98 728 20-Jun-00 
BANCO INVERLAT, S.A. BAINLAT 5-96 17-Oct-96 1,092 14-Oct-99 
BANCO INVERLAT, S.A. BAINLAT 98-3 14-May-98 504 30-Sep-99 
BANCO INVERLAT, S.A. BAINLAT 98-4 11-Jun-98 476 30-Sep-99 
BANCO INVEX, S.A. BINVEX 96-2 25-Oct-96 1,092 22-Oct-99 
BANCO INVEX, S.A. BINVEX 97-2 23-Dic-97 2,548 14-Dic-04 
BANCO INVEX, S.A. BINVEX 98-1 13-Jul-98 1,092 10-Jul-01 
BANCO J.P. MORGAN, S.A. BMORGAN 1-99 15-Abr-99 392 11-May-00 
BANCO J.P. MORGAN, S.A. BMORGAN 2-99 22-Abr-99 392 18-May-00 
BANCO J.P. MORGAN, S.A. BMORGAN 3-99 29-Abr-99 392 25-May-00 
BANCO J.P. MORGAN, S.A. BMORGAN 4-99 6-May-99 392 1-Jun-00 
BANCO SANTANDER MEXICANO, 
S.A. 

BANSAN 1P-97 14-Ago-97 777 30-Sep-99 

BANCO SANTANDER MEXICANO, 
S.A. 

BANSAN 2P-97 17-Oct-97 896 31-Mar-00 

BANCO SANTANDER MEXICANO, 
S.A. 

BANSAN 3P-97 31-Dic-97 730 31-Dic-99 

BANCO SANTANDER MEXICANO, 
S.A. 

BANSAN 4P-97 31-Dic-97 912 30-Jun-00 

BANCO SANTANDER MEXICANO, 
S.A. 

BANSAN 5P-97 31-Dic-97 912 30-Jun-00 

BANCO SANTANDER MEXICANO, 
S.A. 

BANSAN 1P-98 31-Mar-98 1,416 31-Mar-02 

BANCO UNION, S.A. BUNION 1-96 11-Dic-96 1,828 13-Dic-01 
BANCO UNION, S.A. BUNION 1-97 18-Dic-97 700 18-Nov-99 
BANCOMER, S.A. BACOMP1 0298 17-Jul-98 392 14-Jul-00 
BANCRECER, S.A. BACRECE J97-1 21-Ago-97 1,092 17-Ago-00 
IXE BANCO, S.A. IXEBA 98-1 6-Ago-98 644 11-May-00 
 
BONOS BANCARIOS DENOMINADOS EN MONEDA EXTRANJERA 
BANCA MIFEL, S.A.  BMIFEL 99-1D 30-Jun-99 371 5-Jul-00 
 
SECCION DE INTERMEDIARIOS o SECCION II: 
DENOMINACION 
ACCIONES Y VALORES DE MEXICO, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX-ACCIVAL 
ANAHUAC CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO ANAHUAC 
BANKERS TRUST, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA 
BURSAMEX, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO FINANCIERO DEL SURESTE 
CASA DE BOLSA ARKA, S.A. DE C.V., ARKA GRUPO FINANCIERO 
CASA DE BOLSA BANCOMER, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANCOMER 
CASA DE BOLSA BANORTE, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BANORTE 
CASA DE BOLSA BBV-PROBURSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BBV-PROBURSA 
CASA DE BOLSA BITAL, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO BITAL 
CASA DE BOLSA INVERLAT, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO INVERLAT 
CASA DE BOLSA SANTANDER MEXICANO, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO SANTANDER 
MEXICANO 
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CBI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., CBI GRUPO FINANCIERO 
DEUTSCHE MORGAN GRENFELL, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA 
ESTRATEGIA BURSATIL, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA 
GBM GRUPO BURSATIL MEXICANO, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO FINANCIERO GBM 
ATLANTICO 
GOLDMAN SACHS MEXICO CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
ING BARING (MEXICO), S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, ING BARING GRUPO FINANCIERO 
(MEXICO), S.A. DE C.V. 
INTERACCIONES, CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO INTERACCIONES 
INVERSORA BURSATIL, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO FINANCIERO INBURSA 
INVEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., INVEX GRUPO FINANCIERO 
IXE CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., IXE GRUPO FINANCIERO 
MERRILL LYNCH MEXICO, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA 
MEXIVAL BANPAIS CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., GRUPO FINANCIERO MEXIVAL BANPAIS 
MULTIVALORES CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MULTIVA GRUPO FINANCIERO 
OPERADORA DE BOLSA SERFIN, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO FINANCIERO SERFIN 
SOMOZA, CORTINA & ASOCIADOS, CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
VALORES BURSATILES DE MEXICO, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA 
VALORES FINAMEX, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO FINANCIERO PROMEX FINAMEX 
VALORES MEXICANOS, CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
VALUE, S.A. DE C.V., CASA DE BOLSA, GRUPO FINANCIERO FINA VALUE 
VECTOR CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
SECCION ESPECIAL o SECCION III: 
1.- ACCIONES: 
INDUSTRIALES, COMERCIALES Y DE SERVICIOS: 
EMISORA FECHA DE 

INSCRIPCION 
ACER COMPUTEC LATINOAMERICA, S.A. DE C.V. 18-Jul-96 
CINTRA, S.A. DE C.V. 28-May-96 
COCA-COLA FEMSA, S.A. DE C.V. 14-Sep-93 
CONSORCIO ARA, S.A. DE C.V. 10-Sep-96 
CONSORCIO G GRUPO DINA, S.A. DE C.V. 18-Ene-94 
CONSORCIO HOGAR, S.A. DE C.V. 6-May-97 
CONSORCIO INTERNATIONAL HOSPITAL, S.A. DE C.V. 17-May-94 
CONTROLADORA COMERCIAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 22-Sep-95 
CORPORACION GEO, S.A. DE C.V. 28-Jul-94 
CORPORACION INTERAMERICANA DE ENTRETENIMIENTO, S.A. DE C.V. 3-Ago-99 
DESC, S.A. DE C.V. 19-Abr-94 
ELAMEX, S.A. DE C.V. 1-Dic-95 
EMPRESAS ICA SOCIEDAD CONTROLADORA, S.A. DE C.V. 9-Abr-92 
GRUMA, S.A. DE C.V. 22-Oct-96 
GRUPO CASA AUTREY, S.A. DE C.V. 26-Jul-93 
GRUPO CONTINENTAL, S.A. 9-Sep-94 
GRUPO ELEKTRA, S.A. DE C.V. 16-Nov-93 
GRUPO IMSA, S.A. DE C.V. 14-Nov-96 
GRUPO INDUSTRIAL MASECA, S.A. DE C.V. 15-Jul-94 
GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 15-Jun-94 
GRUPO MEXICANO DE DESARROLLO, S.A. DE C.V. 27-Abr-93 
GRUPO MINSA, S.A. DE C.V. 22-Ene-97 
GRUPO PALACIO DE HIERRO, S.A. DE C.V. 16-Nov-93 
GRUPO POSADAS, S.A. DE C.V. 24-May-96 
GRUPO SIDEK, S.A. DE C.V.  17-Mar-94 
GRUPO SIMEC, S.A. DE C.V. 8-Dic-94 
GRUPO TRIBASA, S.A. DE C.V. 23-Jun-94 
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G ACCION, S.A. DE C.V. 3-Jun-97 
HYLSAMEX, S.A. DE C.V. 7-Oct-94 
INDUSTRIAS BACHOCO, S.A. DE C.V. 28-Nov-94 
INTERNACIONAL DE CERAMICA, S.A. DE C.V. 16-Nov-94 
NUEVO GRUPO IUSACELL, S.A. DE C.V. 28-Jun-99 
SYNKRO, S.A. DE C.V. 21-Nov-97 
TELEFONOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 9-May-91 
TRANSPORTACION MARITIMA MEXICANA, S.A. 19-May-92 
TUBOS DE ACERO DE MEXICO, S.A. 13-Jul-66 
TV AZTECA, S.A. DE C.V. 13-Ago-97 
 
INSTITUCIONES DE CREDITO: 
EMISORA FECHA DE 

INSCRIPCION 
BANPAIS, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 30-Jun-94 
 
GRUPOS FINANCIEROS: 
EMISORA FECHA DE 

INSCRIPCION 
GRUPO FINANCIERO BANCOMER, S.A. DE C.V.  17-May-94 
GRUPO FINANCIERO GBM ATLANTICO, S.A. DE C.V. 23-Mar-94 
GRUPO FINANCIERO SERFIN, S.A. 19-Oct-93 
2.- CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS NO AMORTIZABLES: 
INDUSTRIALES COMERCIALES Y DE SERVICIOS: 
FIDEICOMITENTE CLAVE FECHA DE INSCRIPCION 
BUFETE INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. BUFETE CPO 14-Oct-93 
CEMEX, S.A. DE C.V. CEMEX CPO 10-Sep-99 
GRUPO ELEKTRA, S.A. DE C.V. ELEKTRA CPO 29-Jun-94 
GRUPO INDUSTRIAL DURANGO, S.A. DE C.V. GIDUSA CPO 9-Jun-94 
GRUPO RADIO CENTRO, S.A. DE C.V. RCENTRO CPO 24-May-93 
GRUPO TELEVISA, S.A. DE C.V. TLEVISA CPO 7-Dic-93 
PEPSI GEMEX, S.A. DE C.V. GGEMEX CPO 15-Feb-94 
SANLUIS CORPORACION, S.A. DE C.V. SANLUIS CPO 25-Oct-94 
SAVIA, S.A. DE C.V. (ANTES: EMPRESAS LA 
MODERNA, S.A. DE C.V.) 

SAVIA CPO 22-Nov-93 

TV AZTECA, S.A. TVAZTECA CPO 13-Ago-97 
VITRO, S.A. DE C.V. (ANTES: VITRO, S.A.) VITRO CPO 15-Oct-91 
 
EMISION GLOBAL: 
EMISORA CLAVE FECHA DE 

INSCRIPCION 
BANCO INBURSA, S.A. FIDEICOMISO F/0045 25-Jun-96 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. FIDEICOMISO MAESTRO 

DE INVERSION NEUTRA 
771-7 

24-Nov-89 

BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. FIDEICOMISO 13400-5 28-May-97 
3.- TITULOS DE DEUDA: 
INDUSTRIALES COMERCIALES Y DE SERVICIOS: 
EMISORA VALOR FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

MONTO 
AUTORIZAD
O 

MONEDA 

AEROVIAS DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

SERIES 1991-1 US 
TRUST CERTIFICATES 

18-Ago-99 110,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

ALESTRA, S. DE R.L. DE C.V. SENIOR NOTES 7-May-99 570,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

ALFA, S.A. DE C.V. (ANTES: 
GRUPO INDUSTRIAL ALFA, 
S.A. DE C.V.) 

CONVERTIBLE 
DEBENTURES 

22-Sep-95 175,000,000  DOLAR 
AMERICANO 
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ALFA, S.A. DE C.V. (ANTES: 
GRUPO INDUSTRIAL ALFA, 
S.A. DE C.V.)  

EUROCOMMERCIAL 
PAPER CONVERTIBLE 
NOTES DUE 2001 

20-Oct-92 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

AXA, S.A. DE C.V. EURO MEDIUM TERM 
NOTES PROGRAMME 

6-Ago-93 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

AXA, S.A. DE C.V. EUROBONOS 14-Jul-97 250,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

AZTECA HOLDINGS, S.A. DE 
C.V. 

NOTES 3-Jun-97 300’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

BEPENSA, S.A. DE C.V. EURONOTES 2-Oct-97 110,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BESTEL, S.A. DE C.V. SENIOR NOTES 6-Abr-98 145,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BUFETE INDUSTRIAL, S.A. EURO MEDIUM TERM 
NOTES & EURO 
COMMERCIAL PAPER 
PROGRAMME 

22-Jul-94 250,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BUFETE INDUSTRIAL, S.A. REMARKETING RATE 
RESET NOTES 

23-Jul-97 150,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

CELULOSA Y DERIVADOS, 
S.A. 

FLOATING RATE NOTES 16-Oct-84 198,444,737  DOLAR 
AMERICANO 

CEMENTOS DEL YAQUI, S.A. 
DE C.V. 

FLOATING RATE NOTES  19-Ene-96 140,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CEMEX, S.A. DE C.V. MEDIUM TERM NOTES 17-Sep-91 1,250,000,00
0  

DOLAR 
AMERICANO 

CEMEX, S.A. DE C.V. MEDIUM TERM NOTES  28-Abr-93 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CEMEX, S.A. DE C.V. EURO MEDIUM TERM 
NOTES  

24-Jun-96 1,300,000,00
0  

DOLAR 
AMERICANO 

CEMEX, S.A. DE C.V. EUROCOMMERCIAL 
PAPER 

2-Sep-97 600,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

CEMEX, S.A. DE C.V. COMMERCIAL PAPER 2-Sep-97 400,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

CEMEX, S.A. DE C.V. PAGARES CON TASA DE 
INTERES FIJA 

14-Jun-99 400,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

CEMEX, S.A. DE C.V. EURO COMMERCIAL 
PROGRAMME 

14-Jun-99 300,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

CEMEX, S.A. DE C.V. PAGARES CON TASA DE 
INTERES FIJA 

27-Sep-99 400,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

COCA-COLA FEMSA, S.A. DE 
C.V. 

8.95% NOTES DUE 
NOVEMBER 1, 2006 

28-Oct-96 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

COCA-COLA FEMSA, S.A. DE 
C.V. 

FLOATING RATE NOTES 19-Ago-94 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

COMPAÑIA MEXICANA DE 
AVIACION, S.A. DE C.V. 

SERIES 1991-1 US 
TRUST CERTIFICATES 

18-Ago-99 94,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

COMPAÑIA MINERA AUTLAN, 
S.A. DE C.V. 

NOTES 20-Mar-97 15,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

COMPAÑIA NESTLE, S.A. DE 
C.V. 

NOTES 15-Dic-93 50,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

COMPAÑIA SIDERURGICA DE 
GUADALAJARA, S.A. DE C.V.  

TITULOS DE DEUDA 
SUBORDINADOS 
DENOMINADOS “THIRD 
PRIORITY NOTES” 

27-Nov-97 68,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CONPROCA, S.A. DE C.V.  SENIOR SECURED 
NOTES 

22-Jun-98 440,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CONSORCIO G. GRUPO 
DINA, S.A. DE C.V.  

GUARANTEED NOTES 
DUE NOVEMBER 18, 
1997 

20-Oct-92 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 
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CONSORCIO G. GRUPO 
DINA, S.A. DE C.V.  

CONVERTIBLE AND 
SUBORDINATED 
DEBENTURES 

21-Jun-94 168,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CONSORCIO G. GRUPO 
DINA, S.A. DE C.V.  

SENIOR SECURED 
DISCOUNT NOTES DUE 
NOVEMBER 15, 2002  

17-May-96 217,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CONSORCIO HOGAR DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

EURO COMMERCIAL 
PAPER 

10-Ago-98 50,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CONSTRUCTORA MAIZ MIER, 
S.A. DE C.V. 

CONFIA TOWER LEASE-
BACKED BONDS 

19-Ene-96 30,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CONTROLADORA 
COMERCIAL MEXICANA, S.A. 
DE C.V. 

EURO COMMERCIAL 
PAPER PROGRAMME 

19-Ago-92 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CONTROLADORA 
COMERCIAL MEXICANA, S.A. 
DE C.V.  

NOTES 6-Abr-98 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

COPAMEX, S.A. DE C.V. EURO MEDIUM TERM 
NOTES WITH 
REGISTRATION RIGHTS 

20-Mar-97 250,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CORPORACION ACEROS DM, 
S.A. DE C.V. 

GLOBAL MEDIUM TERM 
NOTES 

27-Nov-97 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CORPORACION GEO, S.A. 
DE C.V. 

10% NOTES DUE 2002 6-May-97 50,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CR RESORTS CAPITAL, S. DE 
R.L. DE C.V. 

13% SENIOR NOTES 
DUE 2004 AND 
WARRANTS TO 
PURCHASE 

27-Nov-97 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CYDSA, S.A. DE C.V. Y 
CELULOSA Y DERIVADOS, 
S.A. DE C.V. 

EURO MEDIUM TERM 
NOTES 

11-Abr-97 300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

CYDSA, S.A. DE C.V. MEDIUM TERM NOTES 
DUE NOV 24 1995 

28-Nov-91 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

DESC, S.A. DE C.V.  MEDIUM-TERM NOTES 21-Jun-93 300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

DESC, S.A. DE C.V.  EURO COMMERCIAL 
PAPER 

17-Sep-91 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

DINE, S.A. DE C.V. 8 ¾% GUARANTEED 
NOTES DUE 2007 

2-Oct-97 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

DINERS CLUB DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

EURO-COMMERCIAL 
PAPER 

19-Nov-92 50,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

ELINATECH, S.A. DE C.V.  NOTES 18-Mar-98 69,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

EMBOTELLADORES 
MEXICANOS DE PEPSI-
COLA, S.A. DE C.V. 

COMMERCIAL PAPER 28-Nov-94 25,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

EMBOTELLADORES 
MEXICANOS DE PEPSI-
COLA, S.A. DE C.V. 

MEDIUM TERM NOTES 28-Nov-94 75,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

EMPRESAS ICA, SOCIEDAD 
CONTROLADORA, S.A. DE 
C.V. 

EURO COMMERCIAL 
PAPER  

18-Oct-96 300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

EMPRESAS ICA, SOCIEDAD 
CONTROLADORA, S.A. DE 
C.V.  

CONVERTIBLE 
SUBORDINATED 
DEBENTURES DUE 
MARCH 15, 2004 

28-Feb-94 500,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

EMPRESAS ICA, SOCIEDAD 
CONTROLADORA, S.A. DE 
C.V.  

MULTICURRENCY 
MEDIUM TERM NOTES 
PROGRAMME 

22-Ene-97 500,000,000  DOLAR 
AMERICANO/ 

OTRAS 
FEMSA CERVEZA, S.A. DE 
C.V. 

EURO COMMERCIAL 
PAPER PROGRAMME 

17-Jun-96 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 
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FEMSA CERVEZA, S.A. DE 
C.V. 

SENIOR NOTES 27-Sep-99 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

FIFTH MEXICAN 
ACCEPTANCE 
CORPORATION, S.A.  

BONDS 15-Dic-93 75,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

FIRST MEXICAN 
ACCEPTANCE 
CORPORATION, S.A.  

BONDS 17-Sep-92 50,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUMA, S.A. DE C.V. BONDS 25-Nov-94 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUMA, S.A. DE C.V.  EURO MEDIUM TERM 
NOTES 

17-Jun-96 350,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUMA, S.A. DE C.V. 7.625% NOTES DUE 2007 15-Sep-97 300,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO AZUCARERO 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

SENIOR NOTES 3-Nov-97 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. NEGOTIABLE EURO 
COMMERCIAL PAPER 
PROGRAMME 

20-Oct-92 300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO CENTEK, S.A. DE 
C.V. Y/O NYLTEK, S.A. DE 
C.V.  

NOTES  17-Jun-96 55,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO CONDUMEX, S.A. DE 
C.V.  

EURO MEDIUM TERM 
NOTES 

21-Jun-93 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO ELEKTRA, S.A. DE 
C.V.  

12 3/4% GUARANTEED 
SENIOR NOTES DUE 
2001 

18-Oct-96 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO GIGANTE, S.A. DE 
C.V. 

EURO COMMERCIAL 
PAPER 

31-Ene-97 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO IMSA, INDUSTRIAS 
MONTERREY, 
ACUMULADORES 
MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

EURO MEDIUM TERM 
NOTE PROGRAMME 

15-Jun-93 250,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO IMSA, INDUSTRIAS 
MONTERREY, 
ACUMULADORES 
MEXICANOS, S.A. DE C.V. 

EURO COMMERCIAL 
PAPER 

18-Mar-93 75,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO IMSA, S.A. DE C.V. YANKEE BONDS 15-Sep-97 150,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO INDUSTRIAL 
DURANGO, S.A. DE C.V. 

YANKEE BONDS, 12% 
NOTES DUE 2001  

20-May-94 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO INDUSTRIAL 
DURANGO, S.A. DE C.V. 

YANKEE BONDS 28-Jun-96 250,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO INDUSTRIAL 
EMPREX, S.A. DE C.V. 
(ANTES: FOMENTO 
ECONOMICO MEXICANO, 
S.A. DE C.V.) 

FLOATING RATE NOTES 25-Oct-88 142,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO INDUSTRIAL 
EMPREX, S.A. DE C.V. 
(ANTES: FOMENTO 
ECONOMICO MEXICANO, 
S.A. DE C.V.) 

FIXED RATE NOTES 25-Oct-88 75,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO IUSACELL, S.A. DE 
C.V. 

PAGARES (SENIOR 
NOTES) 

23-Jul-97 175’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO KALTEX, S.A. DE C.V. EURO COMMERCIAL 
PAPER PROGRAMME 

16-Feb-99 75,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO MEXICANO DE 
DESARROLLO, S.A. DE C.V.  

8 1/4% GUARANTEED 
NOTES DUE 2001 

28-Ene-94 275,000,000  DOLAR 
AMERICANO 
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GRUPO MINERO MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

SECURED EXPORT 
NOTES  

8-Nov-95 600,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO MINERO MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

GLOBAL FIXED RATE 
NOTES 

31-Oct-97 500,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO POSADAS, S.A. DE 
C.V. 

MEDIUM TERM NOTES 28-Oct-96 57,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO SIDEK, S.A. DE C.V., 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V., 
GRUPO SIMEC, S.A. DE C.V. 
Y KAPITAL HAUS, S.A. DE 
C.V. 

MEDIUM TERM NOTES 21-Jun-93 500,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO SIDEK, S.A. DE C.V., 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V., 
GRUPO SIMEC, S.A. DE C.V. 
Y KAPITAL HAUS, S.A. DE 
C.V. 

MEDIUM TERM NOTES  16-Feb-94 500,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO SYR, S.A. DE C.V. EUROMEDIUM TERM 
NOTES PROGRAM 

17-Mar-94 400,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO TELEVISA, S.A. DE 
C.V.  

SENIOR NOTES A Y B , Y 
SENIOR DISCOUNT 
DEBENTURES  

10-May-96 750,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO TELEVISA, S.A. DE 
C.V. 

EURO MEDIUM TERM 
NOTES 

18-Ago-92 400,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

GRUPO TRIBASA, S.A. DE 
C.V. 

GLOBAL EURO MULTI 
TERM NOTES 
PROGRAMME 

15-Dic-93  300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

HOTELES PRESIDENTE, S.A. 
DE C.V. (ANTES: NACIONAL 
HOTELERA, S.A. DE C.V.) 

MEDIUM TERM NOTES 
PROGRAMME 

28-Oct-94 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

HYLSA, S.A. DE C.V. EUROPAPEL 
COMERCIAL  

18-Jun-91 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

HYLSA, S.A. DE C.V. EUROBONDS 15-Sep-97 300,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

HYLSA, S.A. DE C.V. COMMERCIAL PAPER 
NOTES 

19-Mar-99 100,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

INDUSTRIAS PEÑOLES, S.A. 
DE C.V. 

NOTES 20-Oct-93 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

INDUSTRIAS PEÑOLES, S.A. 
DE C.V. 

PAGARES 
QUIROGRAFARIOS 

12-Jun-97 380’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. 
DE C.V. 

MEDIUM TERM NOTES 
PROGRAMME 

15-Dic-93 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

INDUSTRIAS UNIDAS, S.A. 
DE C.V. 

EURO COMMERCIAL 
PAPEL 

10-Dic-98 80’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

INNOVA, S. DE R.L. 12 7/8% SENIOR NOTES 
DUE 2007 

26-Mar-97 500,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

INTERNACIONAL DE 
CERAMICA, S.A. DE .V. 

EUROBONOS 26-Jun-97 90’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

ISPAT MEXICANA, S.A. DE 
C.V.  

10 3/8% SENIOR NOTES 
DUE MARCH 15, 2001 

28-Ene-94 225,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

ISPAT MEXICANA, S.A. DE 
C.V.  

10 1/8% SENIOR 
STRUCTURED EXPORT 
CERTIFICATES DUE 
2003 

29-Abr-96 400,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

JAFRA COSMETICS 
INTERNATIONAL, S.A. DE 
C.V. 

SENIOR SUBORDINATED 
NOTES 

23-Abr-98 100’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

KIMBERLY CLARK DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

SENIOR NOTES DUE 
1999 SERIE A AND B 

17-Sep-92 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

KIMBERLY CLARK DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

GLOBAL BONDS 29-Jun-99 300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 
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MABE EXPORT, S.A. DE C.V.  SENIOR SECURED 
NOTES DUE OCTOBER 
15, 1999  

24-May-93 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

MANUFACTURAS KALTEX, 
S.A. DE C.V.  

EURO NOTES 
PROGRAMME 

30-Abr-99 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

MARINA DEL SABALO, S.A. 
DE C.V. 

8% NOTES DUE 2000 
UNCONDITIONALLY 
GUARANTEED BY 
NAFINSA 

20-Oct-92 25,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

MONTERREY POWER, S.A. 
DE C.V.  

SENIOR SECURED 
NOTES 

16-Feb-98 323,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

NYLON DE MEXICO, S.A.  NYLMEX EXPORT 
RECEIVABLES MASTER 
TRUST 8.57% 
CERTIFICATES SERIES 
1996-A 

1-Abr-96 50,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V.  9 3/4% GUARANTEED 
SENIOR NOTES DUE 
2004 

20-Mar-97 175,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

PEPSI-GEMEX, S.A. DE C.V. EURO COMMERCIAL 
PAPER PROGRAM  

21-Jun-94 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

PERFORADORA CENTRAL, 
S.A. DE C.V. 

UNITED STATES 
GOVERNMENT 
GUARANTEED EXPORT 
SHIPS FINANCING 
BONDS, 1998 SERIES 

30-Nov-98 70,774,000  DOLAR 
AMERICANO 

PROTEXA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

EURO COMMERCIAL 
PAPER 

22-May-97 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

PROTEXA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

MEDIUM TERM NOTES 27-Jun-97 300’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

PROYECTOS DE ENERGIA, 
S.A. DE C.V. 

SENIOR SECURED 
NOTES 

27-Nov-97 120’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

PYOSA, S.A. DE C.V. EUROBONOS 24-Jun-97 30’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

RASSINI, S.A. DE C.V. O SPC 
CORPORACION, S.A. DE C.V.  

CERTIFICATES (SERIES: 
1996-A Y 1996-B) 

19-Nov-96 70,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SANLUIS CORPORACION, 
S.A. DE C.V. 

NOTES DUE 1998 22-Sep-93 75,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SANLUIS CORPORACION, 
S.A. DE C.V. 

EURO COMMERCIAL 
PAPER PROGRAM 

31-Ene-97 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SANLUIS CORPORACION, 
S.A. DE C.V. 

NOTES 28-Ene-98 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SATELITES MEXICANOS, S.A. 
DE C.V. 

SENIOR UNSECURED 
FIXED RATE NOTES 

28-Ene-98 325,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SATELITES MEXICANOS, S.A. 
DE C.V. 

SENIOR SECURED 
FLOATING RATE NOTES 

28-Ene-98 325,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SAVIA, S.A. DE C.V. (ANTES: 
EMPRESAS LA MODERNA, 
S.A. DE C.V.) 

11 3/8% GUARANTEED 
NOTES DUE 1999 

8-Nov-95 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SAVIA, S.A. DE C.V. (ANTES: 
EMPRESAS LA MODERNA, 
S.A. DE C.V.) 

FLOATING RATES 
NOTES 

19-Mar-99 550,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SEVENTH MEXICAN 
ACCEPTANCE 
CORPORATION, S.A.  

CLASS A GUARANTEED 
SECURITIZED NOTES 
DUE 1999 

22-Jul-94 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SYNKRO, S.A. DE C.V.  GUARANTEED NOTES 
DUE 1995 

18-Ago-92 50,000,000  DOLAR 
AMERICANO 
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TELEFONOS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

CONVERTIBLE SENIOR 
DEBENTURES 

7-Jun-99 1,100,000  DOLAR 
AMERICANO 

TEQUILA CUERVO LA 
ROJEÑA, S.A. DE C.V. 

SECURED EXPORT 
RECEIVABLES NOTES 
DUE 2001  

1-Abr-96 50,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

TFM, S.A. DE C.V. ZERO COUPON BONDS 19-May-97 458’400,000 DOLAR 
AMERICANO 

TFM, S.A. DE C.V. YANKEE BONDS 19-May-97 150’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

THIRD MEXICAN 
ACCEPTANCE 
CORPORATION, S.A.  

7.37% CLASS A 
GUARANTEED 
SECURITIZED NOTES 
DUE 1998 AND 10.50% 
CLASS B GUARANTEED 
SECURITIZED 
SUBORDINATED NOTES 
DUE 1998 

19-Nov-92 75,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

TOLMEX, S.A. DE C.V.  8 3/8% NOTES DUE 
NOVEMBER 1, 2003 

19-Oct-93 300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

TRANSPORTACION 
MARITIMA MEXICANA, S.A. 
DE C.V. 

YANKEE BONDS 28-Abr-93 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

TRANSPORTACION 
MARITIMA MEXICANA, S.A. 
DE C.V.  

YANKEE BONDS 22-Sep-93 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

TRANSPORTACION 
MARITIMA MEXICANA, S.A. 
DE C.V.  

10% SENIOR NOTES 
DUE 2006 

19-Nov-96 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

TRANSPORTACION 
MARITIMA MEXICANA, S.A. 
DE C.V.  

EURO-COMMERCIAL 
PAPER PROGRAMME 

16-Abr-99 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

TRITURADOS BASALTICOS Y 
DERIVADOS, S.A. DE C.V.  

BONDS 28-Oct-94 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

TUBOS DE ACERO DE 
MEXICO, S.A. 

FLOATING RATE NOTES 22-Nov-88 30,230,000  DOLAR 
AMERICANO 

TUBOS DE ACERO DE 
MEXICO, S.A. 

EURO COMMERCIAL 
PAPER 

24-Jul-91 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

TUBOS DE ACERO DE 
MEXICO, S.A. 

EURO MEDIUM TERM 
NOTES 

21-Ene-92 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

TV AZTECA, S.A. DE C.V. GUARANTEED SENIOR 
NOTES SERIE A Y SERIE 
B 

22-Ene-97 450,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

TV AZTECA, S.A. DE C.V. COMMERCIAL PAPER 11-May-99 75,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

VICAP, S.A. DE C.V. GUARANTEED BONDS 22-Abr-97 450,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

XEROX CAPITAL DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

COMMERCIAL PAPER  15-Ene-98 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

 
INSTITUCIONES DE CREDITO: 

EMISORA VALOR FECHA DE 
INSCRIPCIO
N 

MONTO 
AUTORIZAD
O 

MONEDA 

BANCA PROMEX, S.A. CERTIFICATES OF 
DEPOSIT ZERO 
COUPON  

13-Feb-98 300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCA SERFIN, S.A.  COMMERCIAL PAPER 
PROGRAM (UNSECURED 
NOTES) 

19-Nov-97 400,000,000  DOLAR 
AMERICANO 
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BANCO DE ORIENTE, S.A. PROGRAM EURO 
CERTIFICATE OF 
DEPOSIT  

8-Mar-94 50,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO INBURSA, S.A. EUROCERTIFICATES OF 
DEPOSIT PROGRAM 

1-Feb-94 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO/ 

OTRAS 
BANCO INTERNACIONAL, S.A. FLOATING RATE NOTES 23-Abr-90 53,000,000  DOLAR 

AMERICANO 
BANCO INTERNACIONAL, S.A. MEDIUM-TERM 

CONSOLIDATION NOTES 
PROGRAM DUE FROM 
THREE YEARS TO 
SEVEN YEARS  

14-Sep-95 51,375,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO INVEX, S.A. EURO CERTIFICATE OF 
DEPOSIT PROGRAM 

13-Nov-95 75,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. 

COMMERCIAL PAPER 
PROGRAM 

15-Sep-97 150,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

COMMERCIAL PAPER 
PROGRAM 

8-Dic-92  
2,500,000,00
0  

DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

EURO MEDIUM TERM 
NOTES PROGRAM  

8-Ene-93  
2,500,000,00
0  

DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

EURO MEDIUM TERM 
NOTES 

14-Jul-93 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

YANKEE BONDS 11-Ago-93 300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

BONDS DUE 2000 16-Nov-93 75,000,000  LIBRA 
ESTERLINA 

BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

8 1/8% NOTES DUE 2003 
(CFE PETACALCO-
TOPOLOBAMPO) 

17-Mar-94 250,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

GLOBAL BOND 15-Mar-94  
1,000,000,00
0  

DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

MEDIUM TERM 
CONSOLIDATION NOTES 
(BUNDLING NOTES) 

23-Nov-94 300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

FIXED RATE NOTES DUE 
2006  

19-Jun-96 360,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR, S.N.C. 

COMMERCIAL PAPER 
PROGRAME 

26-Ene-98 525,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A. 

SENIOR SECURED 
NOTES 

11-Abr-97 325,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A 

7% SUBORDINATED 
EXCHANGEABLE 
DEBENTURES DUE 
DECEMBER 15, 1999  

27-Oct-92 525,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A.  

GLOBAL MEDIUM TERM 
NOTES PROGRAMME 

9-Mar-93 1,000,000,00
0  

DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A.  

11% SUBORDINATED 
EXCHANGEABLE 
CAPITAL DEBENTURES 
DUE 2003  

14-Jun-96 400,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A.  

MEDIUM TERM NOTES 
PROGRAMME 

21-Sep-98 8,000,000,00
0  

PESOS 

BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A.  

COMMERCIAL PAPER 
PROGRAME  

7-Ene-99 350,000,000  DOLAR 
AMERICANO 
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BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A.  

GUARANTEED 
COMMERCIAL PAPER 
PROGRAME 

3-Sep-99 500,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS, 
S.N.C. 

YANKEE BONDS 14-Jun-96 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCO NACIONAL DE OBRAS 
Y SERVICIOS PUBLICOS, 
S.N.C.  

6.875% NOTES DUE 1998 28-Sep-93 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCOMER, S.A.  9% SENIOR NOTES DUE 
2000  

27-May-93 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCOMER, S.A.  BEARER BONDS  10-Nov-93 115,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCOMER, S.A.  SUBORDINATED 
DEBENTURES  

18-Jun-96 85,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCOMER, S.A. DTC UNRESTRICTED 
AND RESTRICTED 
GLOBAL DEBENTURE 
(SUBORDINATED 
FLOATING RATE 
DEBENTURES DUE 2004) 

14-Dic-95 250,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCOMER, S.A. SUBORDINATED 
DEBENTURE 

9-May-96 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

BANCOMER, S.A. GLOBAL MEDIUM TERM 
NOTES 

19-Nov-97 1,000,000,00
0  

DOLAR 
AMERICANO 

BANCOMER, S.A. US COMMERCIAL PAPER 4-Nov-97 500,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C. 

EUROBONDS 9-Dic-91 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C.  

EURO MEDIUM TERM 
NOTES PROGRAM  

1-Feb-94 2,000,000,00
0  

DOLAR 
AMERICANO/ 

OTRAS 
NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C.  

TEMPORARY GLOBAL 
BOND DUE 2002 

21-Jul-92 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C.  

EURO COMMERCIAL 
PAPER 

14-Sep-92 500,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C.  

9.25% PESO EXCHANGE 
RATE LINKED, 
TARGETED 
AMORTIZATION NOTES 
DUE 2001 

22-Jul-94 270,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C. 

MEDIUM TERM NOTES 
PROGRAM, SERIE A DUE 
NINE MONTHS OR MORE 
FROM DATE OF ISSUE 

14-Mar-94 750,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

/OTRAS 

NACIONAL FINANCIERA, 
S.N.C. 

COMMERCIAL PAPER 
PROGRAM 

9-Jul-98 200’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

GRUPOS FINANCIEROS: 
EMISORA VALOR FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

MONTO 
AUTORIZAD
O 

MONEDA 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MEXICANO, S.A. 
DE C.V. 

MANDATORY 
CONVERTIBLE 
SUBORDINATED 
DEBENTURES DUE 2001 

17-Mar-94 200,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

 
EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO: 
EMISORA VALOR FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

MONTO 
AUTORIZAD
O 

MONEDA 
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FACTOR QUADRUM DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. 

EUROCOMMERCIAL 
PAPER 

2-Dic-91 40,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

 
VALORES GUBERNAMENTALES Y A CARGO DE ORGANISMOS PUBLICOS 

DESCENTRALIZADOS: 
EMISORA VALOR FECHA DE 

INSCRIPCIO
N 

MONTO 
AUTORIZADO 

MONEDA 

PETROLEOS MEXICANOS LOAN STOCK DUE 2006 8-Abr-81 75,000,000  LIBRA 
ESTERLINA 

PETROLEOS MEXICANOS 10 3/4% AUSTRIAN 
SCHILLING BONDS 
(AUSTRIAN SCHILLING 
BONDS 1991/2001) 

21-Jul-92 500,000,000  CHELIN 
AUSTRIACO 

PETROLEOS MEXICANOS 7.6% MEDIUM TERM 
NOTES 

22-Jun-93 100,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

PETROLEOS MEXICANOS 9% GUARANTEED 
NOTES DUE 2003 

14-Dic-93 75,000,000  LIBRA 
ESTERLINA 

PETROLEOS MEXICANOS GUARANTEED NOTES 
DUE 1999 

15-Feb-94 100,000,000  DOLAR 
CANADIENS

E 
PETROLEOS MEXICANOS TERMS AGREEMENT 

8.625% MEDIUM TERM 
NOTES DUE DECEMBER 
1, 2023 

15-Feb-94 250,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

PETROLEOS MEXICANOS GUARANTEED 
FLOATING RATE NOTES 
DUE 1999 

15-Mar-94 300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

PETROLEOS MEXICANOS GUARANTEED 7.75% 
NOTES DUE 1999 

6-Dic-96 300,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

PETROLEOS MEXICANOS GUARANTEED 
FLOATING RATE NOTES 
DUE 2004 

2-Jun-97 350,000’000,00
0 

LIRAS 
ITALIANAS 

PETROLEOS MEXICANOS 8.5% GUARANTEED 
NOTES DUE 2002 

17-Jul-97 300’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

PETROLEOS MEXICANOS 9% GUARANTEED 
NOTES DUE 2007 

28-Ago-97 250,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

PETROLEOS MEXICANOS GUARANTEED STEP-
DOWN NOTES DUE 2007 

12-Nov-97 750’000,000 LIRAS 
ITALIANAS 

PETROLEOS MEXICANOS GLOBAL GUARANTEED 
NOTES 2007 AND 
BONDS DUE 2027 

19-Nov-97 1,000,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

PETROLEOS MEXICANOS MEDIUM TERM NOTES, 
SERIES B, DUE FROM 1 
YEAR TO 30 YEARS 
FROM DATE OF ISSUE 

22-Jun-99 6,000,000,000 DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

BONDS 4-Dic-91 1,151,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

BONDS 4-Dic-91 40,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

BONDS 4-Dic-91 150,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

8.50% NOTES DUE 
SEPTEMBER 15, 2002 

11-Dic-92 250,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

DISCOUNT AND PAR 
SERIES BONDS (BONOS 
BRADY) 

7-Sep-93 29,267,867,000 DOLAR 
AMERICANO

/ OTRAS 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

9 3/8% BEARER BONDS 
OF 95/2000 

4-Dic-95 1,000,000,000  MARCO 
ALEMAN 
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SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

MEDIUM TERM NOTES 
PROGRAM 

14-Dic-95 10,000,000,000 DOLAR 
AMERICANO

/ OTRAS 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

10 3/8% DEUTSCHE 
MARK BONDS OF 
1996/2003 

19-Feb-96 1,500,000,000  MARCO 
ALEMAN 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

7% NOTES DUE JUNE 2, 
2003 

19-Feb-98 500’000,000 DOLAR 
CANADIENS

E 
SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

8.625% GLOBAL BONDS 
DUE 2008 

27-Mar-98 1,000’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

9 3/4% NOTES DUE 
FEBRUARY 6, 2001 

21-Feb-96 1,000,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

11.50% GLOBAL BOND 
DUE MAY 15, 2026 

14-Jun-96 1,750,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

11 3/8% GLOBAL BONDS 
DUE SEPT 15, 2016 

23-Oct-96 1,000,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

BEARER BONDS 23-Oct-96 100,000,000,00
0  

YEN 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

UNITED MEXICAN 
STATES JAPANESE YEN 
BONDS- SEVENTH 
SERIES (1996) 

22-Nov-96 70,000,000,000 YEN 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

UNITED MEXICAN 
STATES JAPANESE YEN 
BONDS- FIFTH SERIES 
(1996) 

22-Nov-96 40,000,000,000 YEN 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

9 7/8% GLOBAL BONDS 
DUE JANUARY 15, 2007 

11-Abr-97 1’500,000,000  DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

STEP-UP PUTTABLE 
BEARER BONDS OD 
1996/2004 

19-May-97 1,500’000,000 MARCO 
ALEMAN 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

8 1/4% DEUTSCHE MARK 
BONDS OF 1997/2009 

19-May-97 1,500’000,000 MARCO 
ALEMAN 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

FLOATING RATE NOTES 
DUE 2002 

31-Jul-97 1,000’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

9.75% GLOBAL BONDS 
DUE 2005 

13-May-99 1,000’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

SECRETARIA DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

10.375% GLOBAL 
BONDS WITH 
WARRANTS DUE 2009 

13-May-99 1,925’000,000 DOLAR 
AMERICANO 

 
II. SE SUSTITUYE LA LISTA 44 DE VALORES E INTERMEDIARIOS INSCRITOS EN EL REGISTRO 

NACIONAL DE VALORES E INTERMEDIARIOS, APROBADOS POR LA COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE VALORES, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 13 DE 
ENERO DE 1999.  

NOTAS: 
(1) VALORES INSCRITOS EN LA SECCION DE VALORES, SUBSECCION “A”, LISTADOS EN LA 

BOLSA MEXICANA DE VALORES. 
(2) VALORES INSCRITOS EN LA SECCION DE VALORES, SUBSECCIONES “A” Y “C” o “B” y “C”, 

SEGUN CORRESPONDA, LISTADOS EN LA BOLSA MEXICANA DE VALORES. 
(3) VALORES INSCRITOS EN LA SECCION DE VALORES, SUBSECCION “B”, LISTADOS EN LA 

SECCION ADICIONAL DE LA BOLSA MEXICANA DE VALORES. 
(4) VALORES INSCRITOS EN LA SECCION DE VALORES, SUBSECCION “C” DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTICULO 15 DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES.  
(5) VALORES INSCRITOS EN LA SECCION DE VALORES, SUBSECCIONES “C” Y “A”, LISTADOS 

EN LA BOLSA MEXICANA DE VALORES. 
 
Atentamente 
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México, Distrito Federal, a los trece días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- El 
Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, Eduardo Fernández García.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

NORMA Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-033-FITO-2000, Confinamiento y 
erradicación de brotes de la mosca del Mediterráneo en los municipios del Estado de Chiapas, que 
se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

NORMA OFICIAL MEXICANA (CON CARACTER DE EMERGENCIA) NOM-EM-033-FITO-2000, 
CONFINAMIENTO Y ERRADICACION DE BROTES DE LA MOSCA DEL MEDITERRANEO EN LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS QUE SE INDICAN. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 6o., 7o. fracciones XIII, XVIII, XX, XXI, XXIX, 19 fracciones I incisos b), e) y 
l), II, III y V; 22, 30, 32, 34, 35, 51, 52, 54, 55, 57, 58, 60, 65 y 66 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 
1o., 38 fracciones II y V, 40 fracciones I, V y XI, y 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
y 12 fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta dependencia, y 

CONSIDERANDO 
Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural instrumentar el 

Dispositivo Nacional de Emergencia de Sanidad Vegetal cuando se detecte la presencia de plagas que 
pongan en una situación de emergencia fitosanitaria a una o varias especies vegetales, en todo o en parte 
del territorio nacional. 

Que siendo México signatario de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, de la 
Organización Mundial de Comercio y de diversos tratados comerciales, nuestro país está comprometido a 
controlar y erradicar problemas fitosanitarios de alto riesgo como la mosca del Mediterráneo, a efecto de 
facilitar la comercialización de productos hortofrutícolas. 

Que el fenómeno meteorológico de "El niño", favoreció la dispersión natural de la plaga de 
Centroamérica hacia los estados de Campeche, Chiapas y Tabasco durante 1998, lo que obligó a 
instrumentar el Dispositivo Nacional de Emergencia en los términos del artículo 46 de la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal, con el objeto de establecer la cuarentena interior contra la mosca del Mediterráneo en 
esas entidades, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 1998. Este Dispositivo 
se modificó con base en el Acuerdo publicado en ese mismo órgano informativo el 9 de octubre de 1998. 

Que para fortalecer la cuarentena interior contra la plaga en Campeche, Chiapas y Tabasco, la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural emitió la Norma Oficial Mexicana (con carácter de 
emergencia) NOM-EM-031-FITO-1998, por la que se establece la cuarentena interior contra la mosca del 
Mediterráneo en los estados de Campeche, Chiapas y Tabasco, publicada el 19 de enero de 1999 en el 
Diario Oficial de la Federación. Misma que se modificó mediante Acuerdo publicado el 23 de abril de 
1999 y se prorrogó por medio de un Acuerdo publicado en el mismo órgano informativo el 19 de julio de 
1999. 

Que la Secretaría publicó en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1999, el Acuerdo 
mediante el cual se declaran erradicados los brotes de la mosca del Mediterráneo Ceratitis capitata 
(Wied.) en el Estado de Campeche, por lo que se cancela la cuarentena interior en los municipios del 
Carmen, Escárcega, Palizada y Candelaria; y el 23 de abril de 1999, emitió el Acuerdo mediante el cual se 
declaran erradicados los brotes de la mosca del Mediterráneo, Ceratitis capitata (Wied.) en el Estado de 
Tabasco, por lo que se cancela la cuarentena en esa entidad. 

Que en el Estado de Chiapas se han eliminado los brotes de la plaga en los municipios más alejados 
de la frontera con Guatemala; sin embargo se han registrado brotes aislados en los municipios de 
Acacoyagua, Amatenango de la Frontera, Bejucal de Ocampo, Bellavista, Cacahoatán, Escuintla, Frontera 
Hidalgo, Frontera Comalapa, Huehuetán, Huixtla, La Grandeza, Las Margaritas, Independencia, Ocosingo, 
Trinitaria, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa de Domínguez, Motozintla, El Porvenir, Siltepec, 
Suchiate, Tapachula, Tuxtla Chico, Tuzantán y Unión Juárez en el Estado de Chiapas, situación que 
modifica la condición fitosanitaria del Estado de Chiapas, puesto que existe la necesidad de proteger las 
zonas libres recuperadas en la misma entidad y continuar con el proceso de erradicación de la plaga 
hasta lograr excluirla de territorio mexicano, razón por la que, por mi conducto, esta Secretaría ha tenido a 
bien expedir la siguiente Norma Oficial Mexicana (con carácter de emergencia) NOM-EM-033-FITO-2000, 
confinamiento y erradicación de brotes de la mosca del Mediterráneo en los municipios del Estado de 
Chiapas que se indican. 
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1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer las regulaciones fitosanitarias de carácter 

obligatorio para confinar y erradicar los brotes de la mosca del Mediterráneo, Ceratitis capitata (Wied.) en 
los municipios de Acacoyagua, Amatenango de la Frontera, Bejucal de Ocampo, Bellavista, Cacahoatán, 
Escuintla, Frontera Hidalgo, Frontera Comalapa, Huehuetán, Huixtla, La Grandeza, Las Margaritas, 
Independencia, Ocosingo, Trinitaria, Mazapa de Madero, Mazatán, Metapa de Domínguez, Motozintla, El 
Porvenir, Siltepec, Suchiate, Tapachula, Tuxtla Chico, Tuzantán y Unión Juárez en el Estado de Chiapas. 

Las disposiciones de la presente Norma serán aplicadas a: 
a) Las plantaciones comerciales y las áreas marginales con frutos hospederos de mosca del 

Mediterráneo 
b) Las áreas de reservas ecológicas, parques, sitios de recreación y turismo. 
c) Las industrias, empacadoras, beneficiadoras de café, centros de acopio y centrales de abasto 

que comercialicen frutos hospederos de mosca del Mediterráneo. Cuando se dispongan unidades 
de tratamiento cuarentenario, también deberán ser sujetos a la presente Norma Oficial. 

d) Los autotransportes de carga y de pasajeros, así como vehículos particulares. 
e) Terminales aéreas, marítimas, de autobuses y de ferrocarril. 
f) Equipajes, bolsas o paquetes que lleven consigo las personas en tránsito por los puntos de 

verificación interna. 
2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma, se deben consultar las siguientes referencias: 
- Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra 

Moscas de la Fruta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de 1999. 
- Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y 

procedimientos fitosanitarios para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 1998. 

- Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995, Por la que se establecen las características y 
especificaciones para el aviso de inicio de funcionamiento y certificación que deben cumplir las personas 
morales interesadas en prestar los servicios de tratamientos fitosanitarios a vegetales, sus productos y 
subproductos de importación, exportación o de movilización nacional, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de enero de 1997. 

3. Definiciones 
Para efectos de esta Norma se entiende por: 
3.1. Area cuarentenada: aquella área sujeta a la aplicación de las medidas fitosanitarias tendiente a 

la erradicación de los brotes de la mosca del Mediterráneo, las cuales son de carácter obligatorio y se 
establecen en la presente Norma Oficial Mexicana. 

3.2. Area marginal: área dispersa de huertos de frutales no comerciales o de traspatio. 
3.3. Brigada de emergencia: grupo de profesionales fitosanitarios oficiales con amplia experiencia en 

los sistemas de detección, control y erradicación de la mosca del Mediterráneo y otras moscas exóticas. 
3.4. Brote: población aislada de la mosca del Mediterráneo, detectada recientemente y la cual se 

espera que sobreviva en el futuro inmediato. 
3.5. Cuarentenas: restricciones a la movilización de mercancías que se establecen en normas 

oficiales, con el propósito de prevenir o retardar la introducción de plagas en áreas donde no se sabe que 
existan. Por sus objetivos podrán ser exteriores, si previenen la introducción y presencia de plagas 
exóticas o interiores, si retardan la propagación, controlan o erradican cualquier plaga que se haya 
introducido. 

3.6. Erradicación: el resultado exitoso de la aplicación de medidas fitosanitarias para eliminar una 
plaga de un área determinada. 

3.7. Frutos de cuarentena absoluta: son aquellos frutos en los cuales la Secretaría establece 
prohibición en su movilización, salvo los casos en que se dispongan de procedimientos que reduzcan el 
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riesgo de dispersión de la plaga, tales como tratamientos cuarentenarios, enfoques de sistemas 
fitosanitarios y beneficiado de frutos. 

3.8. Frutos de cuarentena parcial: son aquellos frutos en los cuales el riesgo de infestación de la 
plaga es eliminado mediante la aplicación de sistemas de mitigación de riesgos, tales como: inspección, 
muestreo, tratamientos cuarentenarios, sitios de producción libres de plagas, enfoques de sistemas 
fitosanitarios y otros que autorice la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

3.9. Guarda-custodia: procedimiento mediante el cual un embarque de frutos hospederos de moscas 
de la fruta queda bajo la guarda y responsabilidad de su propietario o porteador, asegurándose con sellos 
metálicos numerados y autorizados por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
aplicado en origen hasta su destino final, quedando prohibida su desviación o movilización a otros lugares 
no especificados en el acta correspondiente. 

3.10. Inspección: acto que practica la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural para 
constatar mediante verificación, el cumplimiento de las disposiciones fitosanitarias y, en caso de 
incumplimiento, aplicar medidas fitosanitarias e imponer las sanciones administrativas correspondientes, 
expresándose a través de acta administrativa. 

3.11. Hospederos: los vegetales, sus productos y subproductos capaces, bajo condiciones naturales, 
de permitir la reproducción de una plaga específica. 

3.12. Movilización: transportar, llevar o trasladar de un lugar a otro. 
3.13. Plaga: forma de vida vegetal o animal o agente patogénico, dañino o potencialmente dañino a 

los vegetales. 
3.14. Plaga cuarentenaria: plaga de importancia económica potencial para un área o país, la cual no 

está presente o estándolo, no se encuentra ampliamente distribuida y está bajo control oficial. 
3.15. Programa: la Unidad Mosca del Mediterráneo, órgano desconcentrado de la Comisión Nacional 

de Sanidad Agropecuaria, dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
3.16. Puntos de verificación interna: instalaciones ubicadas en las vías terrestres de comunicación, 

en donde se constatan los certificados fitosanitarios expedidos y, en su caso, se verifican e inspeccionan 
los vegetales, sus productos o subproductos, los insumos, vehículos de transporte, materiales, 
maquinaria y equipos que pueden diseminar plagas cuando se movilizan de una zona a otra; los cuales 
podrán ser fijos o móviles, temporales o permanentes. 

3.17. Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
3.18. Verificación: la constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 

laboratorio o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento 
determinado. 

3.19. Zona libre de mosca del Mediterráneo: área geográfica determinada, en la cual se han 
eliminado los brotes de la mosca del Mediterráneo, durante un periodo determinado, de acuerdo con las 
medidas fitosanitarias aplicables establecidas por la Secretaría. 

4. Especificaciones 
4.1. De la plaga 
La mosca del Mediterráneo, Ceratitis capitata (Wied.) [Diptera: Tephritidae]. 
4.2. Del área cuarentenada 
Con base en la información obtenida en el sistema de vigilancia y monitoreo de la mosca del 

Mediterráneo, se consideran áreas cuarentenadas los municipios de Acacoyagua, Amatenango de la 
Frontera, Bejucal de Ocampo, Bellavista, Cacahoatán, Escuintla, Frontera Hidalgo, Frontera Comalapa, 
Huehuetán, Huixtla, La Grandeza, Las Margaritas, Independencia, Ocosingo, Trinitaria, Mazapa de 
Madero, Mazatán, Metapa de Domínguez, Motozintla, El Porvenir, Siltepec, Suchiate, Tapachula, Tuxtla 
Chico, Tuzantán y Unión Juárez en el Estado de Chiapas. 

4.3. De los frutos sujetos a regulación fitosanitaria 
4.3.1. Frutos de cuarentena absoluta: 
 Nombre común Nombre científico  
 Baricoco Micropholis mexicana Gylli ex Cronq.  
 Café (en cereza) Coffea arabica L.  
 Caimito Chrysophillum cainito L.  
 Guayaba Psidium guajava L.  
 Mandarina Citrus reticulata Blanco  
 Naranja agria Citrus aurantium aurantium L.  
 Naranja dulce Citrus sinensis (L.) Osbeck  
 Pera Pyrus communis L..  
 Pomarrosa Syzygium jambos (L.) Alston  
 Pomelo Citrus maxima (Burman) Merr.  



Miércoles 19 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     63 

4.3.2. Frutos de cuarentena parcial:  
 Nombre común Nombre científico  
 Aguacate Persea americana Mill.  
 Ciruela roja del país, jocote o jobo Spondias spp.  
 Chicozapote Manilkara zapota (L.) P. Royen  
 Durazno, nectarina o melocotón Prunus persica (L.) Batsch  
 Guanábana Annona muricata L.  
 Jitomate Lycopersicon esculentum Mill.  
 Mamey Pouteria sapota (Jacq) H. Moore & stearn.  
 Manzana común y variedades Malus spp.  
 Melón Cucumis melo L.  
 Mango Mangifera indica L.  
 Nance Byrsonima crassifolia HBK.  
 Papaya Carica papaya L.  
 Pepino Cucumis sativus L.  
 Rambután Nephelium lappaceum L.  
 Toronja Citrus paradisi Macfady  
 
- La Secretaría podrá excluir o incluir otras especies de frutales adicionalmente a los señalados en 

los puntos anteriores. 
4.4. De los puntos de verificación interna 
Para confinar a la mosca del Mediterráneo en los municipios de Acacoyagua, Amatenango de la 

Frontera, Bejucal de Ocampo, Bellavista, Cacahoatán, Escuintla, Frontera Hidalgo, Frontera Comalapa, 
Huehuetán, Huixtla, Las Margaritas, Independencia, Ocosingo, Trinitaria, Mazapa de Madero, Mazatán, 
Metapa de Domínguez, Motozintla, El Porvenir, Siltepec, Suchiate, Tapachula, Tuxtla Chico, Tuzantán y 
Unión Juárez en el Estado de Chiapas, se establecerán y/o fortalecerán los siguientes puntos de 
verificación interna fijos y móviles. Asimismo, para vigilar el cumplimento de las disposiciones 
fitosanitarias se instalarán puntos de verificación en la zona, libres de mosca del Mediterráneo en 
Chiapas, así como en los estados de Campeche, Oaxaca, Tabasco y Veracruz. 

4.4.1. Ubicación geográfica de los puntos de verificación fijos y móviles en Chiapas: 
I. Puntos de verificación interna fijos 
- De confinamiento: 
a) El Hueyate: Municipio de Huixtla, km 3 carretera Huixtla-Arriaga, Chis. 
b) Trinitaria: Municipio de Trinitaria, km 3 carretera Trinitaria-Comitán, Chis. 
c) Chamic: Municipio de Frontera Comalapa, poblado San Gregorio, km 60 carretera Comitán-

Ciudad Cuauhtémoc, Chis. 
d) Crucero Nueva Palestina (Velasco Suárez): Municipio de Ocosingo, km 112 carretera Palenque a 

Benemérito de las Américas. 
e) Chancalá: Municipio de Palenque, km 40 carretera Palenque-Benemérito de las Américas, Chis. 
f) Lumijá: Municipio de Salto de Agua, km 3 carretera Salto de Agua a Tila, Chis. 
g) Crucero de Catazajá: Municipio de Catazajá, km 30 carretera Palenque a Playas de Catazajá. 
h) Cuxuljá: Municipio de Ocosingo, km 18 carretera Ocosingo-San Cristóbal, Chis. 
i) Flor de Cacao: Municipio de Ocosingo, km 250 carretera Palenque-Nuevo Orizaba, Chis. 
- De Vigilancia: 
a) Paraíso: Municipio de Arriaga, km 40 carretera Arriaga, Chis.-Tapanatepec, Oax. 
b) Cinco Cerros: Municipio de Cintalapa, km 42 carretera 190, Tapanatepec, Oax.-Cintalapa, Chis. 
c) San Juan Calera: Municipio de Arriaga, km 3 carretera Arriaga-Tonalá, Chis. 
II. Puntos de verificación interna móviles 
Los puntos de verificación móviles cubrirán trayectos carreteros y/o caminos de herradura por donde 

exista riesgo de movilización ilegal o no comercial de productos vegetales hospederos de mosca del 
Mediterráneo, los cuales son los siguientes: 

a) El Azufre. Municipio de Pichucalco: El Suspiro-Matamoros-Santa Ana-Azufre II-Cuatro Caminos-
Plan de Ayala-Plutarco Elías Calles. 

b) Palenque: Pakal-Nha-Chancalá-Salto de Agua-Francisco I. Madero-Playa de Catazajá-La 
Libertad-Lumijá. 

c) Paraíso: Arriaga-Tonalá-Paredón-Puerto Arista-Cabeza de Toro-Boca del Cielo-El Manguito. 
d) Tapachula: terminales de autobuses y ferrocarril en Tapachula-Talismán-Cd. Hidalgo-El Gancho-

Jaritas-Puerto Madero. 
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4.4.2. Ubicación geográfica de los puntos de verificación interna en Campeche, Oaxaca, Tabasco y 
Veracruz autorizados únicamente para actividades de vigilancia. 

Los puntos de verificación interna establecidos en los estados de Campeche, Oaxaca, Tabasco y 
Veracruz, para coadyuvar con la presente Norma, realizarán actividades de vigilancia, por lo que tendrán 
la facultad de constatar el cumplimiento de las actividades fitosanitarias realizadas en los puntos de 
verificación de Chiapas. Los puntos de verificación serán los siguientes lugares: 

Campeche: 
a) El Encanto: km 4 carretera internacional, entronque Candelaria. 
b) El Naranjo: carretera Candelaria-Triunfo km 26. 
Oaxaca: 
a) Chahuites: poblado Chahuites, carretera Arriaga, Chis.-Tehuantepec, Oax. 
Tabasco: 
a) El Azufre: km 8 carretera Teapa-Pichucalco. 
b) Libertad: km 3 carretera Emiliano Zapata-Palenque (entronque a La Libertad). 
c) Gregorio Méndez: carretera Chancalá-Tenosique (poblado Gregorio Méndez). 
Veracruz: 
a) Paralelo 18: km 35 carretera federal 180, tramo Coatzacoalcos, Ver.-Tonalá, Tab. 
4.4.3. La Secretaría, conforme a sus atribuciones, podrá reubicar, establecer y, en su caso, operar los 

puntos de verificación, ya sean fijos o móviles, en los estados de Campeche, Oaxaca, Tabasco y 
Veracruz, cuando exista un riesgo superveniente asociado a la mosca del Mediterráneo. Asimismo, la 
Secretaría podrá suscribir convenios con los organismos auxiliares de sanidad vegetal o gobiernos de los 
estados para la operación de los puntos de verificación interna. 

4.5. Actividades a realizarse en los puntos de verificación interna 
La Secretaría, a través de su personal oficial y en coadyuvancia con los organismos auxiliares de 

sanidad vegetal y los gobiernos de los estados de Campeche, Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Veracruz 
realizarán las siguientes actividades en los puntos de verificación interna fijos y/o móviles: 

4.5.1. En el Estado de Chiapas 
a) Verificar que todos los embarques comerciales de frutos estén acompañados del certificado 

fitosanitario para la movilización nacional (anexo el certificado fitosanitario de tratamientos 
cuarentenarios, conforme a lo especificado en inciso f) del punto 4.7.1. de esta Norma). 

b) Verificar que los certificados sean originales, con firma autógrafa del personal oficial autorizado o 
de la unidad de verificación aprobada y que las especificaciones de los certificados correspondan 
al embarque en cuestión. 

c) Verificar que el certificado fitosanitario nacional especifique el número de oficio de autorización 
de la Dirección General de Sanidad Vegetal y el registro de la empacadora cuando el embarque 
de mango se someta a tratamiento hidrotérmico en otra entidad diferente a Chiapas. 

d) Verificar que los embarques de frutos regulados en la presente Norma, se movilicen en 
transportes cerrados o enlonados, presenten el acta guarda custodia y estén asegurados con 
sellos metálicos numerados, con la leyenda "CONASAG-DGSV" y autorizados por la Secretaría. 

e) Verificar que los embarques sometidos a tratamiento cuarentenario estén acompañados del 
certificado fitosanitario de tratamiento cuarentenario emitido por una unidad de verificación 
aprobada en tratamientos cuarentenarios o por personal oficial autorizado por la Dirección 
General de Sanidad Vegetal. 

f) Muestrear aleatoriamente los embarques de frutas en los puntos de verificación interna, cuando 
éstos representen riesgos supervenientes asociados a la mosca del Mediterráneo, como puede 
ser cuando la documentación fitosanitaria que acompaña al embarque no se ajusta a lo 
especificado en punto 4.9 de la presenta Norma. 

g) Retornar los embarques de fruta que no cumplan con lo especificado en los incisos anteriores. 
h) Inspeccionar los autotransportes públicos de pasajeros y de carga; así como los vehículos 

particulares, debiéndose bajar todo el pasaje, equipajes, bolsas y paquetes para verificar que no 
transporten o lleven consigo frutos regulados. 

i) Retener y destruir los productos vegetales que se intercepten en los transportes públicos o 
privados; que lleven consigo los pasajeros, conductores y/o acompañantes, sin ningún cargo 
financiero para la Secretaría. 

j) Levantar las actas correspondientes de retorno, retención y/o destrucción de frutos, cuando éstos 
no cumplan con los requisitos y procedimientos establecidos en esta Norma. 

k) Los responsables de cada punto de verificación interna deberán presentar cada semana el 
informe de actividades, conforme al formato SV-01 anexo a la presente Norma, a la delegación 
estatal de Secretaría, Secretaría de Agricultura y Ganadería del gobierno del estado, Comité 
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Estatal de Sanidad Vegetal, Dirección General de Sanidad Vegetal y Programa Mosca del 
Mediterráneo. 

4.6. De la inspección en aeropuertos, terminal de autobuses, estación de ferrocarril y embarcaderos de 
transportes marítimos. 

4.6.1. Con el objeto de interceptar frutos hospederos de la mosca del Mediterráneo, personal oficial de 
la Secretaría deberá inspeccionar los transportes públicos y particulares, terrestres, marítimos y aéreos 
comerciales o turísticos que tengan como punto de origen, escala y/o destino Palenque, Tapachula y 
Tuxtla Gutiérrez, Chis.; revisándose los equipajes de pasajeros, bolsas o paquetes que se transporten, así 
como los del ferrocarril en los trayectos Palenque-Teapa-Estación Chontalpa y Tapachula-Arriaga. 

4.6.2. Los transportistas, turistas, pasajeros y lancheros que transiten por el Estado de Chiapas, están 
obligados a permitir la inspección de sus vehículos, lanchas, equipajes, bolsas o paquetes, otorgando 
toda clase de facilidades al personal oficial de la Secretaría. 

4.6.3. Los bolsos, paquetes y morrales que lleven consigo todas las personas, que ingresen a México 
por el Estado de Chiapas, se deberán inspeccionar y, en caso de encontrar frutos hospederos de la mosca 
del Mediterráneo, éstos deberán retenerse y destruirse. 

4.7. De los requisitos para la movilización de frutos regulados. 
4.7.1. Los interesados en movilizar frutos de cuarentena parcial fuera del Estado de Chiapas deberán 

cumplir con los siguientes requisitos y procedimientos fitosanitarios: 
a) Inscribir o registrar los huertos y/o predios ante la Secretaría. 
b) Los huertos y/o predios deben estar bajo trampeo Jackson contra la mosca del Mediterráneo, 

conforme lo determine el Programa, tanto al interior del predio como en la periferia del mismo. 
Los productores podrán consultar al Programa en Tapachula, Chis., a los Organismos Auxiliares 
de Sanidad Vegetal, Distritos de Desarrollo Rural, Centros de Apoyo para el Desarrollo Rural, 
oficinas locales y regionales de la Secretaría de Agricultura y Ganadería, a efecto de coordinar el 
establecimiento, operación y supervisión del trampeo. 

c) Que en los huertos no se haya presentado ningún brote de la mosca del Mediterráneo ni en su 
alrededor en un radio de cinco kilómetros en los últimos tres meses, antes y durante la cosecha, 
dictaminando el personal adscrito al Programa Mosca del Mediterráneo, a los huertos como de 
nula prevalencia de la mosca del Mediterráneo. 

d) Previo a la recepción de la fruta, las unidades de verificación y/o personal oficial de la Secretaría 
que presten sus servicios fitosanitarios en empacadoras, centros de acopio y abasto, así como 
en industrias inscritas ante la Delegación Estatal de la Secretaría en el Estado de Chiapas, 
deberán realizar un muestreo de frutos y emitir un dictamen conforme al formato SV-02, anexo 
en la presente Norma. 

e) El dictamen de muestreo deberá indicar la ausencia de larvas de mosca del Mediterráneo; en 
caso contrario, el embarque debe someterse a tratamiento cuarentenario autorizado por la 
Secretaría o destruirse cuando así proceda. Los frutos se podrán comercializar únicamente en el 
área cuarentenada. 

f) Cuando los frutos procedan de un área con detección de adultos de la mosca del Mediterráneo, 
en por lo menos cinco kilómetros de radio alrededor del huerto de procedencia, en los últimos 
tres meses, antes y durante la cosecha, se podrá movilizar fuera del área cuarentenada, siempre 
y cuando el muestreo de frutos indique la ausencia de larvas de esa plaga y, adicionalmente, 
como medida preventiva se someta a tratamiento cuarentenario autorizado por la Secretaría. 
Este caso no aplicará cuando en ese mismo radio y periodo se hayan detectado larvas de la 
plaga en los huertos y empacadoras. 

g) El interesado deberá presentar ante el personal oficial autorizado por la Secretaría, el certificado 
de tratamiento cuarentenario para solicitar expida el certificado fitosanitario para la movilización 
nacional. 

h) Todos los embarques se deben acompañar del certificado fitosanitario para la movilización 
nacional o, cuando así proceda, del certificado fitosanitario internacional, ambos serán expedidos 
en origen. 

i) Todos los embarques deben estar cerrados o enlonados, asegurados con sellos metálicos 
numerados, con la leyenda "CONASAG-DGSV" y autorizados por la Secretaría. Asimismo, 
aplicarles el procedimiento guarda-custodia para salir del Estado de Chiapas. 

4.7.2. La Secretaría podrá establecer requisitos fitosanitarios adicionales o excluir algunos de los 
establecidos en el punto 4.7.1. de esta Norma, conforme al nivel de riesgo asociado a la mosca del 
Mediterráneo, preferencia de los frutos hospederos y a los resultados de las actividades de confinamiento, 
vigilancia y erradicación de esa plaga. 

4.8. De la aplicación de los tratamientos fitosanitarios 
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Los tratamientos cuarentenarios se deberán aplicar en origen por empresas autorizadas conforme a la 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995, Por la que se establecen las características y 
especificaciones para el aviso de inicio de funcionamiento y certificación que deben cumplir las personas 
morales interesadas en prestar los servicios de tratamientos fitosanitarios a vegetales, sus productos y 
subproductos de importación, exportación o de movilización nacional; asimismo, las unidades de 
verificación aprobadas en tratamientos cuarentenarios vigilarán el cumplimiento de las siguientes 
especificaciones: 

4.8.1. La fumigación y tratamiento hidrotérmico aplicado en origen se permitirá solamente en los 
casos en que las cámaras de fumigación e hidrotérmicos estén inscritas y certificadas por la Dirección 
General de Sanidad Vegetal. 

4.8.2. Para el caso de la fumigación, antes de proceder a dar el tratamiento, se debe tomar la 
temperatura de la pulpa de siete frutos de la parte más fría de la carga, la cual no debe ser menor de 21.1 
grados centígrados y no debe contener humedad. Si la temperatura es menor, el interesado a petición de 
parte podrá solicitar que la fruta se caliente en la cámara de fumigación para que alcance la temperatura 
requerida antes de proceder a realizar el tratamiento. Este procedimiento deberá autorizarse por el 
responsable de la carga sin costo financiero para las autoridades competentes. 

4.8.3. Para el caso de los tratamientos cuarentenarios que se apliquen en las unidades de tratamientos 
hidrotérmicos, la unidad de verificación aprobada en tratamientos cuarentenarios emitirá un dictamen de 
constatación o un certificado fitosanitario de tratamiento cuarentenario que la Dirección General de 
Sanidad Vegetal autorice, donde se garantice que el tratamiento aplicado se llevó a cabo conforme a lo 
especificado en el punto 4.8.5. de esta Norma. 

4.8.4. El tratamiento para mango debe realizarse en cámaras de fumigación, con bromuro de metilo 
(100% puro), con una dosificación de 40g/m3 durante dos horas de exposición a presión atmosférica 
normal y con media hora de ventilación. Para las demás frutas de cuarentena parcial indicadas en esta 
Norma se tratarán con una dosificación de 24g/m3, siempre y cuando el tratamiento a estos frutos esté 
autorizado o cuando se presenten casos especiales la Secretaría determinará lo conducente. 

4.8.5. El tratamiento hidrotérmico autorizado para frutos de mango por la Secretaría deberá aplicarse 
a una temperatura constante de 46.1 grados centígrados en la forma siguiente: 

Variedades Peso Tiempo de exposición 
Redondas 700 g o menos 90 minutos 

 500 g o menos 75 minutos 
Alargadas 570 g o menos 75 minutos 

 375 g o menos 65 minutos 
 
4.8.6. Las empacadoras y centros de acopio con unidades de tratamientos cuarentenarios únicamente 

deben aceptar frutos para su tratamiento cuando cumplan con las siguientes especificaciones: 
a) Los frutos procedan de huertos y/o predios inscritos o registrados ante la Secretaría. 
b) Los frutos procedan de huertos y/o predios con trampeo contra la mosca del Mediterráneo, 

conforme lo determine el Programa. 
c) Los frutos procedan de huertos y/o predios sin brotes de adultos y/o larvas de la mosca del 

Mediterráneo en los últimos tres meses, antes y durante la cosecha. 
d) Los huertos y/o predios estén avalados por el Programa, mediante dictamen de cumplimiento de 

trampeo. 
e) El interesado del embarque, previo al tratamiento cuarentenario, debe presentar el dictamen de 

muestreo que indique la ausencia de larvas de mosca del Mediterráneo. 
4.9. De la expedición del certificado fitosanitario para la movilización nacional. 
a) El certificado fitosanitario debe ser expedido en origen (empacadora, centro de acopio y abasto, 

así como en industrias) por personal oficial autorizado por la Secretaría o por las unidades de 
verificación aprobadas en la Campaña contra Moscas de la Fruta y/o tratamientos 
cuarentenarios. Este documento debe ser expedido a cada embarque, cuando se cumpla con los 
requisitos fitosanitarios establecidos en el punto 4.7. de esta Norma. 

b) En el apartado de requisitos adicionales del certificado fitosanitario para la movilización nacional 
se deberá anotar la siguiente información: 
- El número de registro o inscripción del huerto y/o predio. 
- La fruta procede de huertos y/o predios dictaminados por el Programa como de nula 

prevalencia de la mosca del Mediterráneo. 
- El número o folio del dictamen de muestreo, realizado en las empacadoras que indique sin 

detección de larvas de la mosca del Mediterráneo. 
- El registro de las cámaras de fumigación o del tratamiento hidrotérmico, según sea el caso. 
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- El número de los sellos metálicos y del acta guarda custodia. 
- La documentación del embarque debe ser verificada en los diferentes puntos de verificación 

interna de los estados de Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Veracruz, según sea el caso, 
aplicando un sello de tinta, conforme lo determine la Secretaría. 

c) Se sancionará a los particulares, las unidades de verificación y al personal oficial de la 
Secretaría, que estén involucrado en la certificación de un producto cuando se presenten uno o 
más de los siguientes supuestos: 
- La fruta procede de huertos y/o predios que no cumplen con la inscripción o registro ante la 

Secretaría. 
- El dictamen de muestreo de frutos indique la presencia de una o más larvas de Ceratitis 

capitata. 
- Los frutos procedan de huertos y/o predios con brotes de mosca del Mediterráneo y/o dentro 

de los cinco kilómetros de radio presentaron detecciones de larvas de la plaga, durante los 
últimos tres meses, antes y durante la cosecha. 

- Los predios que carezcan de trampeo contra la mosca del Mediterráneo y/o no dispongan 
del dictamen correspondiente emitido por el Programa. 

d) El Programa notificará de inmediato a los particulares, organismos auxiliares, responsables de 
empacadoras y centros de acopio, y jefatura del Programa de Sanidad Vegetal la detección de 
los brotes de la mosca del Mediterráneo. 

e) Los gastos que se generen por concepto de inspección, verificación, muestreo, tratamiento y 
certificación fitosanitaria, serán sufragados por los interesados. 

4.10. De la movilización de embarques de frutos regulados procedentes de zonas libres de la mosca 
del Mediterráneo y con destino y/o tránsito por las áreas cuarentenadas. 

4.10.1. Todos los embarques de frutos regulados en esta Norma procedentes de zonas libres de la 
mosca del Mediterráneo y con destino final en el Estado de Chiapas, se deberán acompañar del 
certificado fitosanitario para la movilización nacional. Asimismo, se deberán colocar sellos metálicos 
numerados, con la leyenda "CONASAG-DGSV". 

4.10.2. Los embarques que procedan de zonas libres de la mosca del Mediterráneo y sean 
reembarcados en los centros de acopio y abasto del Estado de Chiapas hacia otras zonas libres, se 
deberán acompañar del certificado fitosanitario, indicando en los requisitos adicionales del mismo, el folio 
del certificado fitosanitario que inicialmente acompañó al embarque procedente de zonas libres de la 
mosca del Mediterráneo. Asimismo, los transportes deben estar cerrados o enlonados y asegurados con 
sellos metálicos numerados y el procedimiento de guarda-custodia se deberá aplicar en origen y 
verificarse en los puntos de verificación interna ubicados dentro del Estado de Chiapas, dichos sellos 
nuevamente serán verificados en los puntos de verificación a la salida de esa entidad. 

4.10.3. Los embarques que se movilicen en el Estado de Chiapas, aun dentro de las áreas 
cuarentenadas, se deberán acompañar del certificado fitosanitario para la movilización nacional y los 
transportes deberán estar cerrados y enlonados. 

4.10.4. La movilización de embarques procedentes de zonas libres de la mosca del Mediterráneo que 
transiten por el Estado de Chiapas y tengan como destino final otras entidades federativas, se sujetará a 
la expedición del certificado fitosanitario para la movilización nacional. Asimismo, los transportes deben 
estar cerrados o enlonados y asegurados con sellos metálicos numerados. El procedimiento de guarda-
custodia se deberá aplicar en origen y verificarse en los puntos de verificación interna ubicados a la 
entrada y salida del Estado de Chiapas, que dicho sello no ha sido violado. 

4.10.5. Cuando en los puntos de verificación interna se presenten embarques con el sello metálico 
violado por inspección de autoridad ajena a la Secretaría, el interesado debe presentar una constancia 
sellada y firmada por la autoridad que realizó dicha inspección, en este caso los embarques no deben 
retornarse; sin embargo, se retendrán hasta corroborar que la documentación que acompaña al embarque 
es verídica y se procederá a constatar dicho embarque. 

4.11. De la erradicación de la mosca del Mediterráneo. 
La Secretaría, a través del Programa, coordinará y, en su caso, aplicará las siguientes medidas 

fitosanitarias para erradicar los brotes de la mosca del Mediterráneo: 
a) Delimitar la extensión de la infestación y cuantificarla mediante trampeo y muestreo dirigido de 

frutos. 
b) Iniciar a la brevedad las aspersiones del cebo selectivo (mezcla de insecticida y atrayente con y 

sin agua), en la superficie que la propia Secretaría determine; realizándose 12 aspersiones, una 
cada semana, después de la última captura. Si la aplicación es aérea, se utilizará la mezcla de 4 
litros de proteína hidrolizada y 1 litro de malatión ultra bajo volumen, aplicándose un litro por 
hectárea de esa mezcla, en bandas alternas. En caso de que la aspersión sea terrestre, se 
utilizará la mezcla de 4 litros de proteína hidrolizada, 1 litro de malatión 57% y 95 litros de agua, 
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aplicándose de 150 a 300 cc de la mezcla por árbol. El Programa notificará el calendario de las 
aspersiones a los organismos auxiliares de sanidad vegetal y a otras dependencias que 
coadyuven en la aplicación de la presente Norma. 

c) Recolectar la fruta caída en las áreas comerciales y marginales, y destruirla mediante 
incineración o enterrándola en fosas sanitarias. 

d) Instalar y revisar periódicamente trampas cebadas con atrayente específico para la mosca del 
Mediterráneo. 

e) Realizar muestreos de frutos hospederos de la mosca del Mediterráneo en forma permanente. 
f) Liberar moscas estériles y parasitoides en las áreas selváticas, urbanas, suburbanas y 

marginales, así como en áreas de producción bajo el esquema de agricultura orgánica. 
Adicionalmente, como medida complementaria a las actividades de control químico se podrán 
colocar estaciones cebo, conforme lo determine el Programa. 

4.12. De las obligaciones de los productores agrícolas en el área cuarentenada. 
4.12.1. Los propietarios o usufructuarios por cualquier título de huertos y/o predios comerciales o de 

otros cultivos que sean potencialmente hospederos de la mosca del Mediterráneo dentro del área 
cuarentenada, deberán colaborar en las acciones de control y erradicación de esa plaga cumpliendo con 
las siguientes obligaciones: 

a) Colaborar en la colocación y revisión periódica de las trampas tipo Jackson para la mosca del 
Mediterráneo, conforme lo determine el Programa. 

b) Recolectar la fruta caída por lo menos una vez a la semana y proceder a su destrucción mediante 
incineración o enterrándola, de acuerdo a las recomendaciones del Programa. 

c) Proceder al derribo sistemático de frutos hospederos cuando así lo determine la Secretaría, a 
través del Programa, por constituir una medida necesaria para lograr la erradicación o para 
abatir la infestación. 

d) Destruir los cultivos anuales, sin ningún cargo financiero para la Secretaría, cuando se presenten 
brotes de la plaga. 

e) Aplicar los tratamientos químicos que la Secretaría indique a través del Programa, y colaborar en 
su realización. 

f) Cumplir las disposiciones especiales que la Secretaría dicte, en cada caso, a través del 
Programa. 

4.12.2. Los propietarios o usufructuarios por cualquier título de arbustos de café, hospedero preferido 
de la mosca del Mediterráneo dentro del área cuarentenada, deberán colaborar en las acciones de control 
y erradicación de esta plaga, cumpliendo las siguientes obligaciones: 

a) Permitir al personal técnico del Programa la instalación y revisión periódica de trampas para la 
detección de adultos de la mosca del Mediterráneo en estado adulto y colaborar en el cuidado de 
las mismas. 

b) Permitir al personal técnico del Programa la toma de muestras de cerezas maduras de café para 
la detección de larvas de mosca del Mediterráneo. 

c) Vigilar que los trabajadores contratados para la cosecha del café no introduzcan al cultivo frutas 
de cualquier tipo que puedan ser portadoras de larvas o huevecillos de la mosca del 
Mediterráneo. 

d) Aplicar el procedimiento aprobado por el Programa para la cosecha y movilización de las cerezas 
de café en áreas con brotes de la mosca del Mediterráneo; de tal manera que la movilización 
hacia las beneficiadoras no represente un riesgo de dispersión de la plaga. 

e) Colectar y tratar con agua a punto de ebullición durante 10 minutos todas las cerezas de café 
posteriores a la cosecha y las generadas por la "flor loca" o floraciones fuera de temporada en los 
predios que el Programa así lo determine, por constituir focos de infestación. 

f) Colaborar en la liberación de parasitoides y de moscas estériles de la mosca del Mediterráneo. 
g) Permitir la aplicación de los tratamientos químicos que la Secretaría indique a través del 

Programa, y colaborar en su realización. 
h) Los productores de café orgánico deberán colaborar cumpliendo con lo establecido en los incisos 

anteriores, haciendo énfasis en las actividades indicadas en los incisos e) y f) de este punto. 
i) Los productores de café orgánico conforme al riesgo superveniente asociado a la mosca del 

Mediterráneo en coordinación con el Programa, podrán realizar tratamientos químicos con 
productos autorizados por la Secretaría y validado por la entidad certificadora de café orgánico. 

4.13. De las obligaciones de los empacadores, industriales, comerciantes y transportistas en general. 
Los empacadores, industriales, comerciantes y transportistas dentro del área cuarentenada deberán 

cumplir con las disposiciones siguientes: 
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4.13.1. Todas las empacadoras, centros de acopio e industrializadoras de frutas reguladas en la 
presente Norma deberán presentar el aviso de inicio de funcionamiento, estar inscritos y certificados ante 
la Delegación Estatal de la Secretaría en el Estado de Chiapas, debiendo los propietarios de esas 
instalaciones colocar en un lugar visible la certificación correspondiente. 

4.13.2. Los propietarios de las empacadoras, centros de acopio e industrias deben adquirir y aceptar 
frutas únicamente de huertos y/o predios que cumplan con lo establecido en el punto 4.7. de esta Norma; 
asimismo, deberán solicitar los servicios fitosanitarios de una unidad de verificación aprobada por la 
Secretaría quien verificará el cumplimiento de la presente Norma. 

4.13.3. Otorgar las facilidades para el muestreo de fruta a las unidades de verificación aprobadas y al 
personal oficial autorizado por la Secretaría, quienes emitirán un dictamen de muestreo para cada 
embarque que pretenda salir del Estado de Chiapas, conforme al formato SV-02, anexo a la presente 
Norma. 

4.13.4. Mantener las instalaciones limpias y almacenar la fruta certificada en un área cerrada o 
protegida con una malla sombra de propileno (60% de sombra). 

4.13.5. Destruir diariamente la fruta de rezaga, las basuras y desechos del muestreo de frutos, 
conforme a lo señalado en el punto 4.11. inciso c). 

4.13.6. Las empresas de transporte de carga podrán movilizar fuera del Estado de Chiapas productos 
vegetales regulados en la presente Norma, únicamente cuando hayan sido verificados y certificados en 
empacadoras, centros de acopio e industrializadoras. 

4.13.7. Colaborar en la colocación y revisión periódica de las trampas tipo Jackson para la mosca del 
Mediterráneo, conforme lo determine el Programa. 

4.14. De la divulgación 
La Secretaría establecerá un programa de divulgación en el Estado de Chiapas mediante anuncios 

panorámicos, carteles, trípticos, cápsulas informativas por radio y televisión, así como otros medios de 
comunicación masivos locales. Los lineamientos para las actividades de divulgación los emitirá el 
Programa. 

4.15. De la coadyuvancia con otras dependencias 
La Secretaría, en ejercicio de sus atribuciones y en términos de lo dispuesto en los artículos 8o., 15 y 

19 fracción I inciso l) de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, podrá solicitar el auxilio de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como de 
cualquier otra organización agrícola de los sectores social y privado a fin de que colaboren en la 
aplicación de esta Norma Oficial Mexicana. 

4.16. De la declaratoria de la erradicación de los brotes de mosca del Mediterráneo 
La Secretaría publicará en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el cual se declararán 

erradicados los brotes de la mosca del Mediterráneo por municipio, después de cumplirse las acciones de 
erradicación y de no volverse a detectar especímenes, en cualquiera de sus estados biológicos en un 
periodo equivalente a tres generaciones de la plaga. Una vez publicado dicho acuerdo se cancelará de 
manera automática la cuarentena interior para ese municipio, debiéndose observar las medidas 
preventivas que establezca la propia Secretaría. 

4.17. De la verificación y certificación de la norma 
4.17.1. El personal oficial o la unidad de verificación aprobada verificarán los datos del huerto y/o 

predio, tales como: 
- Aviso de inicio de funcionamiento. 
- Número de inscripción. 
- Tarjeta de manejo integrado (cuando proceda). 
- Expediente de actividades fitosanitarias en el huerto. 
- Acta guardia-custodia. 
4.17.2. El personal oficial o la unidad de verificación constatará y, cuando proceda, aplicará en las 

empacadoras, centros de acopio, industrializadoras, cámaras de fumigación y/o unidades con tratamiento 
hidrotérmico, lo siguiente: 

- Aviso de inicio de funcionamiento. 
- Número de inscripción. 
- Expedientes de los embarques recibidos. 
- Resultados del muestreo (expedientes de los dictámenes de muestreo). 
- Número de tratamientos cuarentenarios aplicados. 
- Certificados fitosanitarios para la movilización nacional expedidos. 
- Certificados fitosanitarios de tratamientos cuarentenarios. 
- Certificados fitosanitarios internacionales expedidos (cuando proceda). 
- Aplicación de sellos metálicos y acta guarda-custodia. 
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4.17.3. El personal oficial o técnicos autorizados por el Programa, así como las unidades de 
verificación en los puntos de verificación interna, verificarán que cada embarque sea acompañado de: 

- Certificado fitosanitario para la movilización nacional (como anexo -cuando proceda- debe 
acompañarse del original del certificado fitosanitario de tratamientos cuarentenarios). 

- Certificado fitosanitario internacional (cuando proceda). 
- Sellos metálicos y acta guarda-custodia. 
4.17.4. Las unidades de verificación que presten sus servicios fitosanitarios en huertos, empacadoras, 

centros de acopio, industrializadoras, cámaras de fumigación y/o unidades con tratamiento hidrotérmico, 
deberán mantener una bitácora que debe ser en diario de pasta dura y con hojas no desprendibles y 
foliadas, misma que deberá contener información actualizada de: 

- Las tarjetas de manejo integrado de moscas de la fruta que han expedido o verificado. 
- Los certificados fitosanitarios nacionales e internacionales que han verificado y/o expedido, según 

sea el caso. 
- Los resultados del muestreo de cada embarque por fecha consecutiva. 
- Los informes de las actividades realizadas (aplicación de tratamientos fitosanitarios, dictámenes 

de muestreo y los resultados del trampeo, según corresponda). 
4.17.5. Los propietarios o usufructuarios por cualquier título de predios con frutos hospederos de 

mosca del Mediterráneo, empacadoras, unidades de tratamiento hidrotérmico y cámaras de fumigación, 
así como los centros de acopio y abasto, e industrializadoras, están obligados a permitir la verificación y 
certificación, otorgando toda clase de facilidades al personal oficial y a las unidades de verificación 
aprobadas en la Campaña contra Moscas de la Fruta. 

5. Observancia de la norma 
Corresponde a la Secretaría, a través del personal oficial y/o de las unidades de verificación 

aprobadas en la Campaña contra las Moscas de la Fruta y en tratamientos cuarentenarios, así como de 
las empresas que apliquen tratamientos cuarentenarios y del personal que se encuentra operando en los 
puntos de verificación interna, vigilar y hacer cumplir los objetivos y disposiciones establecidos en la 
presente Norma. 

6. Sanciones 
El incumplimiento a las disposiciones establecidas en la presente Norma debe ser sancionado 

conforme a lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

7. Bibliografía 
- Gutiérrez, S.J. 1976. La Mosca del Mediterráneo Ceratitis capitata (Wied.) y los factores 

ecológicos que favorecerían su establecimiento y propagación en México. S.A.G.–DGSV. México, 
D.F. 233 p. 

- Reyes F.J y J. Guillén A. 1982. Hospederas de la Mosca del Mediterráneo (Wied.) (Diptera; 
Tephritidae) en México. XVII Congreso Nacional de Entomología. Saltillo, México. 

8. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con normas o recomendaciones internacionales hasta el momento 

de su elaboración. 
9. Disposiciones transitorias 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor el 20 de enero del 2000 y tendrá una vigencia de 

seis meses contados a partir de esa fecha. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- Rúbrica. 

SV-01 
LOGO  

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
 

Delegación estatal en: __________________ 
 

 
DICTAMEN DE MUESTREO DE FRUTOS 
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Conforme a los artículos 1o., 2o., 6o., 7o., fracciones XIII, XIX, 19 fracción I inciso e), 54, 55, 60 y 
demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, así como los puntos 4.3. y 4.3.1 de 
la Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, por la que se establecen los requisitos y 
especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta. 
 

 
No. DE REGISTRO/INSCRIPCION: _______________________________________________________  
SUPERFICIE (HA): ____________________________________________________________________  
REGISTRO DE LA EMPACADORA:_______________________________________________________  
PROPIETARIO C: _____________________________________________________________________  
EL C. _______________________________________________________________________________  
 Unidad de Verificación en la Campaña contra Moscas de la Fruta 
Realizó el muestreo de frutos, conforme a lo establecido en el punto 4.3.2. de la NOM-075-FITO-1997. 
 
 ______________ _______________ 

 
 ___________________ _____________ 

 PRODUCTO CANTIDAD  TIPO DE EMBARQUE VOLUMEN 
 
RESULTADOS: _______________________________________________________________________  
DESTINO: ___________________________________________________________________________  
MARCA Y/O ETIQUETA PRODUCTO:_____________________________________________________  
 
 __________________________ ___________________________ 
 LUGAR – FECHA REALIZO MUESTREO 
 
HORA: ___________________ No. CREDENDICAL  APROBACION: 

___________________________  
VIGENCIA: ________________ FOLIO: _____________________ 
 
* Este Documento es válido para un solo EMBARQUE y deberá ser entregado al Personal del Area 

de Sanidad Vegetal para su validación. 
 

SV-02 
 SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 

Delegación estatal en: __________________ 
INFORME SEMANAL DE ACTIVIDADES CUARENTENARIAS 

 
PUNTO DE VERIFICACION INTERNA: _______________
 MUNICIPIO:________________
_ 
TURNO: __________ SEMANA No.:_______ DEL _____ AL _____ DE _______________ DE 
_____ 

   
Actividades   

   
    
 Automóviles   
No. de inspecciones realizadas a Autobuses   
 Camiones   
    
    
 C.F.M.N.   
No. de documentos verificados C.F.I.   
 Actas guardia - 

custodia 
  

    
    
 Mango   
 Papaya   
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No. de embarques inspeccionados 
de 

Chicozapote   

 Mamey   
 Otros   
    
    
    
No. de embarques retornados de    
    
    
    
Kg. de frutos Retenidos   
 Destruidos   
    
    
Ton. de fruta Fumigada   
 Con hidrotérmico 

(origen) 
  

    
    
 Retornos   
No. de actas administrativas 
levantadas 

Decomisos   

 Destruidos   
    

(04) infsem. pm5 
Observaciones. _________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  
_______________________________________________________________________________________  
 
Nombre del responsable del P.V.I.: _________________________ 
Fecha: __________________ Firma: ___________________ 

 
RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto al Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-
059-ZOO-1997, Salud animal. Especificaciones de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. Manejo técnico del material publicitario, 
publicado el 8 de marzo de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

RESPUESTA A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO AL PROYECTO DE NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-059-ZOO-1997, SALUD ANIMAL. ESPECIFICACIONES DE PRODUCTOS QUIMICOS, 
FARMACEUTICOS, BIOLOGICOS Y ALIMENTICIOS PARA USO EN ANIMALES O CONSUMO POR 
ESTOS. MANEJO TECNICO DEL MATERIAL PUBLICITARIO. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 47 fracciones II y III, y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 12 
fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta dependencia, a petición del Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Protección Zoosanitaria, publica las respuestas a los 
comentarios recibidos, respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-059-ZOO-1997, Salud 
animal. Especificaciones de productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en 
animales o consumo por éstos. Manejo técnico del material publicitario, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 8 de marzo de 1999. 

PROMOVENTE 
DR. JOAQUIN VAZQUEZ MALDONADO. VROT, S.A. DE C.V. 
COMENTARIOS 
En general creo que la norma está bien planteada, aunque no entiendo la exención de la misma en el 

punto 6.2. Creo que cualquier folleto publicitario debería estar comprendido dentro de la norma, incluso si 
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se dirige exclusivamente a médicos veterinarios. De hecho, todo el material publicitario va dirigido a los 
médicos veterinarios. 

RESPUESTA 
Procede la observación para quedar de la siguiente forma: 
6.2. Queda exento del cumplimiento de esta norma el material publicitario que contenga información 

exclusivamente relacionada con aspectos técnico-científicos inherentes al producto en cuestión y que por 
su nivel de especificidad se dirija a profesionistas o técnicos de la salud animal. En estos casos se debe 
incluir la leyenda para uso del médico veterinario. 

PROMOVENTE 
MVZ. DAVID SARFATI MIZRAKI GERENTE DE VENTAS Y MERCADOTECNIA. LABORATORIO AVI-
MEX, S.A. DE C.V. 
COMENTARIOS 
1.- Inciso 4.4. se sugiere cambiar redacción como sigue: 
‘Cuando el material publicitario contenga afirmación de cualidades, beneficios, usos, indicaciones, 

componentes, elementos o propiedades, éstos deberán ser exactos y comprobables.’ 
2.- Inciso 4.8 y 4.9, se sugiere juntarlos en uno solo como sigue: 
‘Todo material publicitario deberá incluir por lo menos el nombre de la empresa titular que lo 

manufactura o expende, el nombre comercial del producto y su número de registro SAGAR, cuando se 
trate de un producto regulado por esta Secretaría.’ 

3.- Inciso 4.11., se sugiere moverlo al inciso 5, referente a la publicidad comparativa. 
4.- Inciso 6.2. Se sugiere el siguiente cambio: 
Donde dice ‘...para uso exclusivo del médico veterinario’, que diga ‘...para uso del médico veterinario.’ 
RESPUESTA 
1.- Se acepta la propuesta para quedar de la siguiente forma: 
4.4. Cuando el material publicitario contenga afirmación de cualidades, beneficios, usos, indicaciones, 

componentes, elementos o propiedades, éstos deben ser exactos y comprobables. 
2.- Se acepta parcialmente la propuesta por lo que en un solo párrafo se incluirá lo concerniente a los 

puntos 4.8 y 4.9; asimismo, para mayor claridad se incluye la definición de titular en el apartado de 
definiciones. 

4.8. Todo material publicitario que se pretenda difundir deberá incluir por lo menos la marca o nombre 
comercial y el número de registro SAGAR del producto. Cuando se trate de material publicitario impreso 
debe incluirse además el nombre de la empresa titular del producto regulado. 

Titular: persona física o moral a quien la SAGAR le otorga el registro del producto. 
3.- Procede la observación por lo que el punto se reubicará como punto 5.4. 
4.- Se acepta la propuesta para quedar de la siguiente forma: 
Queda exento del cumplimiento de esta norma el material publicitario que contenga información 

específicamente relacionada con aspectos técnico científicos inherentes al producto en cuestión y que por 
su nivel de especificidad se dirigen a profesionistas o técnicos de la salud animal. En estos casos se debe 
incluir la leyenda ‘para uso del médico veterinario.’ 

PROMOVENTE 
MVZ. CARLOS BAÑOS LEON COORDINADOR DE INFARVET OCCIDENTE 
COMENTARIOS 
1.- Me permito hacer la observación referente al mecanismo que se pudiera implantar en el caso del 

uso de información de publicidad compartida de las empresas de salud animal y usada ésta por parte de 
sus distribuidores, sugiriendo incluir el alcance de dicha norma donde se haga responsable del manejo de 
información al laboratorio y al distribuidor, como el ejemplo donde claramente se demuestra lo anterior en 
contra de la norma. 

2.- En el documento integral no menciona quién será el responsable de verificar con las personas 
físicas o morales propietarias de los registros ante la SAGAR y por lo tanto dar fe del cumplimiento a lo 
estipulado en el proyecto de norma, por lo que una sugerencia sería el que la Unidad Verificadora de las 
personas físicas o morales pudiera ser el responsable de dar cumplimiento a los requisitos de la norma. 

3.- En la cláusula 4.12 se sugiere agregar la leyenda ‘...y se tiene que adecuar a los requisitos 
establecidos en esta norma.’ 

4.- En el punto 6.2. se sugiere que el material técnico impreso especifique su naturaleza de 
información técnico-científica, pero no necesariamente en la portada, puede ser en el interior. 

RESPUESTA 
1.- No procede el comentario ya que no se plantea una modificación específica al presente proyecto. 

Cabe señalar que el manejo del material publicitario es responsabilidad de la empresa registrante y titular 
del producto, quien puede permitir su difusión a través de sus distribuidores. 

2.- Se acepta la propuesta para quedar como sigue, en un punto nuevo: 
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Verificación. 
Para efectos de verificación de la presente norma, por cada material publicitario que se expida, la 

empresa titular del producto debe contar con un dictamen expedido por un Médico Veterinario Aprobado 
como Unidad de Verificación en el área de Empresas Industriales, que avale el cumplimiento de la 
presente norma. 

Cualquier modificación que se haya efectuado al material publicitario inicial, debe contar con un nuevo 
dictamen. 

3.- No procede el comentario ya que el concepto planteado se considera en el campo de aplicación de 
la presente norma. 

4.- Se acepta la propuesta para quedar como sigue: 
Queda exento del cumplimiento de esta norma el material publicitario que contenga información 

específicamente relacionada con aspectos técnico científicos inherentes al producto en cuestión y que por 
su nivel de especificidad se dirigen a profesionistas o técnicos de la salud animal. En estos casos se debe 
incluir la leyenda para uso del médico veterinario. 

PROMOVENTE 
MVZ. JUSTINO HERNANDEZ. INTERVET DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
COMENTARIOS 
En el proyecto se mencionan que se puede realizar publicidad comparativa siempre y cuando se citen 

las fichas bibliográficas que soporten lo expresado en el folleto, pero no menciona que se puedan utilizar 
nombres comerciales, es decir que se puede mencionar vacuna contra la parvovirosis canina que contiene 
la Cepa Cornell, no así el nombre de la casa fabricante. 

Ya que si entiendo por comparar dos biológicos para la prevención del parvovirus, debo de indicar qué 
casa comercial brinda las mejores ventajas para dicha situación. 

RESPUESTA 
No procede la observación en virtud de que la interpretación planteada es incorrecta, ya que en el 

punto 5 del proyecto, relativo a la publicidad comparativa, no se menciona la utilización de fichas 
bibliográficas. Sin embargo, se considera que el comentario se aclara con la información contenida en los 
puntos 4.9 y 4.10 (correspondiente al nuevo reordenamiento). 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- Rúbrica. 

 
PROCEDIMIENTOS para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en 
materia zoosanitaria, competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS EN MATERIA ZOOSANITARIA, COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y DESARROLLO RURAL. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 2o. y 4o. fracciones I, III y V de la Ley Federal de Sanidad Animal; 73 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 12 fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta 
dependencia, y 

CONSIDERANDO 
Que los procedimientos de evaluación de la conformidad son una herramienta importante para dar 

claridad y transparencia a las actividades que desarrollan las dependencias del Ejecutivo Federal, 
relacionadas con la aplicación de las normas oficiales mexicanas. 

Que las normas oficiales mexicanas en materia zoosanitaria expedidas por la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, de acuerdo con el procedimiento que establece la legislación 
aplicable, se han publicado en el Diario Oficial de la Federación en fechas diversas durante varios años, 
lo cual dificulta su consulta y comprensión por las personas interesadas. 

Que para la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural es de primordial interés el facilitar 
la consulta y comprensión a los particulares, con relación al cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en las normas oficiales mexicanas. 

Que aun cuando las normas oficiales mexicanas expedidas por la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural contienen disposiciones relativas a los procedimientos de evaluación de la 
conformidad, se ha estimado pertinente compendiar en una sola publicación dichos procedimientos y 
hacerlos a su vez más explícitos. 
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Que a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones legales aplicables, es conveniente y necesario 
someter a consulta pública el texto de los procedimientos de evaluación de la conformidad relativo a las 
normas oficiales mexicanas. 

Que para alcanzar los objetivos señalados en los párrafos anteriores, con fecha del 9 de febrero de 
1999, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el proyecto para consulta pública de los 
procedimientos para la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia 
zoosanitaria, competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

Que en virtud del resultado del procedimiento legal antes indicado, se modificaron los diversos puntos 
que resultaron procedentes y por lo cual se expiden las presentes disposiciones para quedar como 
Procedimientos para la Evaluación de la Conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas en Materia 
Zoosanitaria, competencia de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

CAPITULO I 
DEFINICIONES 

ARTICULO 1o. Para los efectos de estas disposiciones se entenderá por: 
I. Acreditación: Acto por el cual una entidad de acreditación, reconoce la competencia técnica y 

confiabilidad de los organismos de certificación, de los laboratorios de prueba, de los laboratorios de 
calibración y de las unidades de verificación para la evaluación de la conformidad. 

II. Aprobación: Acto mediante el cual la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
reconoce a organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de pruebas para realizar la 
evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas en materia zoosanitaria. 

III. Certificación: Acto mediante el cual la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural o 
un organismo de certificación expide el certificado zoosanitario en el cual se constata el cumplimiento de 
las normas oficiales mexicanas. 

IV. Certificado Zoosanitario: Documento oficial expedido por la Secretaría de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural o por organismos de certificación aprobados para constatar el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas. Tratándose de animales será signado por un médico veterinario de la 
Secretaría o un médico veterinario de un organismo de certificación. 

V. Dictamen: Cualquier documento elaborado por el médico veterinario oficial o unidad de verificación 
aprobada, en el que se presentan los resultados obtenidos de la verificación. 

VI. Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras 
especificaciones, prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de 
muestreo, prueba, calibración, certificación y verificación. 

VII. Informe de resultados: Documento que presenta los resultados obtenidos de las pruebas y/o 
análisis realizados por un laboratorio oficial o aprobado y otra información relevante derivada de los 
mismos. 

VIII. Laboratorio de pruebas: Persona física o moral aprobada por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural para prestar servicios de diagnóstico, constatación y control de calidad, 
relacionados con el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas. 

IX. Organismo de certificación: Personas morales aprobadas por la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural que tengan por objeto realizar funciones de certificación de las normas 
oficiales mexicanas. 

X. Proceso: Conjunto de actividades relativas a la producción, obtención, elaboración, fabricación, 
preparación, conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, ensamblado, 
transporte, distribución, almacenamiento y expendio o suministro al público de productos y servicios. 

XI. Punto de verificación: Sitio aprobado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, para constatar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y que pueden ser aduanas, 
estaciones cuarentenarias, casetas de vigilancia y aquellos ubicados en territorio extranjero. 

XII. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
XIII. Unidad de Verificación: Personas físicas o morales que hayan sido aprobadas por la Secretaría 

para constatar el cumplimiento de una norma oficial mexicana o sus partes. 
XIV. Verificación: Constatación ocular o comprobación mediante muestreo y análisis de laboratorio 

oficial o aprobado, del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas. 
CAPITULO II 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO 2o. La evaluación de la conformidad de los procesos, animales, sus productos, 

subproductos e insumos, con las normas oficiales mexicanas, la realiza la Secretaría a través de la 
expedición de dictámenes, informe de resultados, certificados zoosanitarios, por sí misma o mediante 
personas físicas o morales aprobadas para ello. 
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I.- Dictámenes: El interesado solicita al médico veterinario oficial o a las unidades de verificación 
aprobadas en cualquiera de las siguientes áreas de aprobación: 

AREA ESPECIALIDAD DE APROBACION 
01 Campaña para el Control y la Erradicación de la Tuberculosis Bovina y Brucelosis. 
02 Campaña para el Control y la Erradicación de la Fiebre Porcina Clásica y Enfermedad de 

Aujeszky. 
03 Campaña para el Control de la Garrapata. 
04 Campaña para el Control y la Erradicación de la Salmonelosis Aviar y Enfermedad de 

Newcastle. 
05 Campaña para el Control y Erradicación de la Influenza Aviar. 
06 Establecimientos destinados al sacrificio de animales. 
07 Control de la Movilización Animal, de Productos y Subproductos de origen animal. 
08 Establecimientos Industriales destinados a la fabricación de biológicos, químicos farmacéuticos 

y alimenticios. 
09 Establecimientos comerciales destinados a la compra, venta, importación, almacenamiento y 

distribución de productos biológicos, químicos, farmacéuticos y alimenticios. 
10 Campaña para el Control de la Varroasis de las Abejas. 
11 Otros que determine la Secretaría. 

El listado de las unidades de verificación aprobadas se publica periódicamente por la Secretaría en el 
Diario Oficial de la Federación. 

II.- Informe de resultados: Se solicita por el interesado o por una unidad de verificación, al 
laboratorio oficial o aprobado en las áreas de diagnóstico, constatación o control de calidad. 

Los laboratorios oficiales son el Centro Nacional de Servicios de Constatación de Salud Animal 
(CENAPA) y el Centro Nacional de Servicios de Diagnóstico en Salud Animal (CENASA). 

El listado de los laboratorios aprobados se publica periódicamente por la Secretaría en el Diario 
Oficial de la Federación. 

III.- Certificado Zoosanitario. 
a) Para la movilización nacional de animales, sus productos, subproductos e insumos. 
El interesado lo solicita en las oficinas de la Secretaría en las entidades federativas y en las oficinas de 

los organismos de certificación aprobados o sus centros de certificación. 
Los organismos de certificación aprobados por la Secretaría son: 
- Organismo Nacional de Certificación Ganadera, A.C. 
- Organismo Nacional de Certificación y Verificación Porcina, A.C. 
- Organización Mexicana de Certificación de Ganado Bovino, A.C. 
- Organismo de Certificación de Establecimientos TIF, A.C. 
- Organismo Nacional de Certificación Avícola, A.C. 
Para obtener el certificado zoosanitario el usuario debe presentar informe de resultados, dictámenes u 

otros documentos oficiales, según indiquen las normas oficiales mexicanas a cumplir. 
En todos los casos la vigencia del certificado zoosanitario es de 5 días naturales a partir de su fecha 

de expedición. 
b) Para la importación de animales productos, subproductos e insumos. 
El interesado lo solicita en las oficinas de la Secretaría, en las aduanas de ingreso al país. 
El certificado correspondiente se expide de acuerdo al procedimiento establecido en el punto CNSA-

03-001 del Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites 
Empresariales que aplican a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y su sector 
coordinado y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria, publicado el 23 de julio de 1999 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

El certificado de importación zoosanitario, constata el cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas, normas internacionales y medidas zoosanitarias. 

En todos los casos la vigencia del certificado zoosanitario es de 5 días naturales a partir de su fecha 
de expedición. 

c) Para la exportación de animales, sus productos, subproductos e insumos. 
El interesado lo obtiene en las oficinas de la Secretaría en las entidades federativas y en la Dirección 

General de Salud Animal. 
El certificado constata el cumplimiento de normas oficiales mexicanas, normas internacionales y 

medidas zoosanitarias establecidas por el país de destino. 
Para el caso de animales, la vigencia del certificado zoosanitario es de 30 días naturales a partir de la 

fecha de expedición, para el caso de productos vence de acuerdo a la fecha de caducidad de los mismos. 
d) Para cualquier otro motivo de certificación de procesos, productos, instalaciones, servicios, 

animales, sus productos, subproductos e insumos. 
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El interesado lo obtiene en las oficinas de la Dirección General de Salud Animal o delegaciones de la 
Secretaría en las entidades federativas. 

El certificado constata el cumplimiento de normas oficiales mexicanas o parte de las mismas. 
La vigencia del certificado es la que se indica expresamente en el documento. 
ARTICULO 3o. La Secretaría realiza la verificación oficial en cualquier parte del territorio nacional en 

donde se desarrolle alguna actividad relativa al proceso zoosanitario, regulada a través de normas 
oficiales mexicanas. Los principales puntos de verificación zoosanitarios comprenden: Las aduanas, 
estaciones cuarentenarias y casetas de vigilancia, así como en las Delegaciones Estatales de la 
Secretaría. 
CAPITULO III EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS EN 

MATERIA ZOOSANITARIA 
ARTICULO 4o. La Secretaría, por sí o mediante personas físicas o morales aprobadas para ello 

verificará el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas de acuerdo a lo siguiente: 
I.- Mediante la presentación de dictámenes. 
NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 
NOM-002-ZOO-1994, Actividades técnicas y operativas aplicables al programa nacional para el 

control de la abeja africana. 
NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
NOM-009-ZOO-1994, Proceso sanitario de la carne. 
NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 
NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad del Newcastle, presentación 

velogénica. 
NOM-019-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Garrapata Boophilus spp. 
NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis bovina (Mycobacterium bovis). 
NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica. 
NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. 
NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
II.- Mediante la presentación de informe de resultados: 
NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 
NOM-002-ZOO-1994, Actividades técnicas y operativas aplicables al programa Nacional para el 

control de la abeja africana. 
NOM-004-ZOO-1994, Grasa, hígado, músculo y riñón en aves, bovinos, caprinos, cérvidos, equinos, 

ovinos y porcinos. Residuos tóxicos. Límites máximos permisibles y procedimientos de muestreo. 
NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
NOM-006-ZOO-1993, Requisitos de efectividad biológica para los ixodicidas de uso en bovinos y 

método de prueba. 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
NOM-010-ZOO-1994, Determinación de cobre, plomo y cadmio en hígado, músculo y riñón de 

bovinos, equinos, porcinos, ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-011-ZOO-1994, Determinación de sulfonamidas en hígado y músculo de bovinos, ovinos, 

equinos, porcinos y aves por cromatografía capa fina-desintometría. 
NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la enfermedad del Newcastle, presentación 

velogénica. 
NOM-014-ZOO-1994, Determinación de cloranfenicol en músculo de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-015-ZOO-1994, Análisis de arsénico en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-016-ZOO-1994, Análisis de mercurio en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-017-ZOO-1994, Análisis de becimidazoles en hígado y músculo de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 
NOM-019-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Garrapata Boophilus spp. 
NOM-020-ZOO-1995, Determinación de ivermectinas en hígado de bovinos, equinos, porcinos, ovinos 

y aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 
NOM-021-ZOO-1995, Análisis de residuos de plaguicidas organoclorados y bifenilos policlorados en 

grasa de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-023-ZOO-1995, Identificación de especie animal en músculo de bovinos, ovinos, equinos, 

porcinos y aves, por la prueba de inmunodifusión en gel. 
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NOM-027-ZOO-1995, Proceso zoosanitario del semen de animales domésticos. 
NOM-028-ZOO-1995, Determinación de residuos de plaguicidas organofosforados en hígado y 

músculo de bovinos, equinos, porcinos, ovinos, caprinos, cérvidos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-030-ZOO-1995, Especificaciones y procedimientos para la verificación de carne, canales, 

vísceras y despojos de importación en puntos de verificación zoosanitaria. 
NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis bovina (Mycobacterium bovis). 
NOM-032-ZOO-1996, Determinación de antibióticos en hígado, músculo y riñón de bovinos, ovinos, 

equinos, porcinos, aves, caprinos y cérvidos por la prueba de torunda y por bioensayo. 
NOM-034-ZOO-1996, Determinación de dietilestilbestrol, zeranol y taleranol en hígado y músculo de 

bovinos, equinos, porcinos, ovinos, aves, caprinos y cérvidos por cromatografía de gases-espectrometría 
de masas. 

NOM-035-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 
prevención y control de rabia en las especies domésticas. 

NOM-036-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la fiebre porcina clásica. 
NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica. 
NOM-038-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de 

la Leptospirosis bovina. 
NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. 
NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
NOM-047-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, bacterinas y antígenos empleados en la 

prevención y control de la salmonelosis aviar. 
NOM-048-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la enfermedad de Aujeszky. 
NOM-049-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de 

la Pasteurelosis neumónica bovina producida por Pasteurella multocida serotipos A y D. 
NOM-052-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, empleadas en la prevención y control de 

la enfermedad de Newcastle. 
NOM-053-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 

prevención y control de la brucelosis en los animales. 
NOM-055-ZOO-1995, Requisitos mínimos para la elaboración de vacunas empleadas en la 

prevención, control y erradicación de la influenza aviar. 
NOM-056-ZOO-1995, Especificaciones técnicas para las pruebas diagnósticas que realicen los 

laboratorios de pruebas aprobados en materia zoosanitaria. 
NOM-057-ZOO-1995, Método de prueba para la evaluación de efectividad en acaricidas para el control 

de la varroa. 
III.- Mediante la presentación del certificado zoosanitario para la movilización de animales, 

productos, subproductos e insumos: 
NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 
NOM-002-ZOO-1994, Actividades técnicas y operativas aplicables al programa nacional para el 

control de la abeja africana. 
NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad del Newcastle, presentación 

velogénica. 
NOM-019-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Garrapata Boophilus spp. 
NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis bovina (Mycobacterium bovis). 
NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica. 
NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. 
NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de animales. 
IV.- Mediante la presentación del certificado zoosanitario para la importación de animales, 

productos, subproductos e insumos: 
NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 
NOM-002-ZOO-1994, Actividades técnicas y operativas aplicables al programa nacional para el 

control de la abeja africana. 
NOM-004-ZOO-1994, Grasa, hígado, músculo y riñón en aves, bovinos, caprinos, cérvidos, equinos, 

ovinos y porcinos. Residuos tóxicos. Límites máximos permisibles y procedimientos de muestreo. 
NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
NOM-006-ZOO-1993, Requisitos de efectividad biológica para los ixodicidas de uso en bovinos y 

método de prueba. 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
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NOM-010-ZOO-1994, Determinación de cobre, plomo y cadmio en hígado, músculo y riñón de 
bovinos, equinos, porcinos, ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 

NOM-011-ZOO-1994, Determinación de sulfonamidas en hígado y músculo de bovinos, ovinos, 
equinos, porcinos y aves por cromatografía capa fina-desintometría. 

NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad del Newcastle, presentación 
velogénica. 

NOM-014-ZOO-1994, Determinación de cloranfenicol en músculo de bovinos, equinos, porcinos, 
ovinos y aves por cromatografía de gases. 

NOM-015-ZOO-1994, Análisis de arsénico en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 
ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 

NOM-016-ZOO-1994, Análisis de mercurio en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 
ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 

NOM-017-ZOO-1994, Análisis de becimidazoles en hígado y músculo de bovinos, equinos, porcinos, 
ovinos y aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 

NOM-019-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Garrapata Boophilus spp. 
NOM-020-ZOO-1995, Determinación de ivermectinas en hígado de bovinos, equinos, porcinos, ovinos 

y aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 
NOM-021-ZOO-1995, Análisis de residuos de plaguicidas organoclorados y bifenilos policlorados en 

grasa de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-023-ZOO-1995, Identificación de especie animal en músculo de bovinos, ovinos, equinos, 

porcinos y aves, por la prueba de inmunodifusión en gel. 
NOM-027-ZOO-1995, Proceso zoosanitario del semen de animales domésticos. 
NOM-028-ZOO-1995, Determinación de residuos de plaguicidas organofosforados en hígado y 

músculo de bovinos, equinos, porcinos, ovinos, caprinos, cérvidos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-030-ZOO-1995, Especificaciones y procedimientos para la verificación de carne, canales, 

vísceras y despojos de importación en puntos de verificación zoosanitaria. 
NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis bovina (Mycobacterium bovis). 
NOM-032-ZOO-1996, Determinación de antibióticos en hígado, músculo y riñón de bovinos, ovinos, 

equinos, porcinos, aves, caprinos y cérvidos por la prueba de torunda y por bioensayo. 
NOM-034-ZOO-1996, Determinación de dietilestilbestrol, zeranol y taleranol en hígado y músculo de 

bovinos, equinos, porcinos, ovinos, aves, caprinos y cérvidos por cromatografía de gases-espectrometría 
de masas. 

NOM-035-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 
prevención y control de rabia en las especies domésticas. 

NOM-036-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la fiebre porcina clásica. 
NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica. 
NOM-038-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de 

la Leptospirosis bovina. 
NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. 
NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
NOM-047-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, bacterinas y antígenos empleados en la 

prevención y control de la salmonelosis aviar. 
NOM-048-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la enfermedad de Aujeszky. 
NOM-049-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de 

la Pasteurelosis neumónica bovina producida por Pasteurella multocida serotipos A y D. 
NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de animales. 
NOM-052-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, empleadas en la prevención y control de 

la enfermedad de Newcastle. 
NOM-053-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 

prevención y control de la brucelosis en los animales. 
NOM-055-ZOO-1995, Requisitos mínimos para la elaboración de vacunas empleadas en la 

prevención, control y erradicación de la influenza aviar. 
NOM-057-ZOO-1995, Método de prueba para la evaluación de efectividad en acaricidas para el control 

de la varroa. 
V.- Mediante la presentación del certificado zoosanitario a petición del interesado, para la 

exportación de animales, productos, subproductos e insumos: 
NOM-001-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Varroasis de las Abejas. 
NOM-002-ZOO-1994, Actividades técnicas y operativas aplicables al programa nacional para el 

control de la abeja africana. 
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NOM-004-ZOO-1994, Grasa, hígado, músculo y riñón en aves, bovinos, caprinos, cérvidos, equinos, 
ovinos y porcinos. Residuos tóxicos. Límites máximos permisibles y procedimientos de muestreo. 

NOM-005-ZOO-1993, Campaña Nacional contra la Salmonelosis Aviar. 
NOM-006-ZOO-1993, Requisitos de efectividad biológica para los ixodicidas de uso en bovinos y 

método de prueba. 
NOM-007-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad de Aujeszky. 
NOM-010-ZOO-1994, Determinación de cobre, plomo y cadmio en hígado, músculo y riñón de 

bovinos, equinos, porcinos, ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-011-ZOO-1994, Determinación de sulfonamidas en hígado y músculo de bovinos, ovinos, 

equinos, porcinos y aves por cromatografía capa fina-desintometría. 
NOM-013-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Enfermedad del Newcastle, presentación 

velogénica. 
NOM-014-ZOO-1994, Determinación de cloranfenicol en músculo de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-015-ZOO-1994, Análisis de arsénico en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-016-ZOO-1994, Análisis de mercurio en hígado, músculo y riñón de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por espectrometría de absorción atómica. 
NOM-017-ZOO-1994, Análisis de becimidazoles en hígado y músculo de bovinos, equinos, porcinos, 

ovinos y aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 
NOM-019-ZOO-1994, Campaña Nacional contra la Garrapata Boophilus spp. 
NOM-020-ZOO-1995, Determinación de ivermectinas en hígado de bovinos, equinos, porcinos, ovinos 

y aves por cromatografía de líquidos de alta resolución. 
NOM-021-ZOO-1995, Análisis de residuos de plaguicidas organoclorados y bifenilos policlorados en 

grasa de bovinos, equinos, porcinos, ovinos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-023-ZOO-1995, Identificación de especie animal en músculo de bovinos, ovinos, equinos, 

porcinos y aves, por la prueba de inmunodifusión en gel. 
NOM-027-ZOO-1995, Proceso zoosanitario del semen de animales domésticos. 
NOM-028-ZOO-1995, Determinación de residuos de plaguicidas organofosforados en hígado y 

músculo de bovinos, equinos, porcinos, ovinos, caprinos, cérvidos y aves por cromatografía de gases. 
NOM-031-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Tuberculosis bovina (Mycobacterium bovis). 
NOM-032-ZOO-1996, Determinación de antibióticos en hígado, músculo y riñón de bovinos, ovinos, 

equinos, porcinos, aves, caprinos y cérvidos por la prueba de torunda y por bioensayo. 
NOM-034-ZOO-1996, Determinación de dietilestilbestrol, zeranol y taleranol en hígado y músculo de 

bovinos, equinos, porcinos, ovinos, aves, caprinos y cérvidos por cromatografía de gases-espectrometría 
de masas. 

NOM-035-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 
prevención y control de rabia en las especies domésticas. 

NOM-036-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la fiebre porcina clásica. 
NOM-038-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de 

la Leptospirosis bovina. 
NOM-041-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Brucelosis en los Animales. 
NOM-044-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Influenza Aviar. 
NOM-047-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, bacterinas y antígenos empleados en la 

prevención y control de la salmonelosis aviar. 
NOM-048-ZOO-1996, Requisitos mínimos para las vacunas contra la enfermedad de Aujeszky. 
NOM-049-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las bacterinas empleadas en la prevención y control de 

la Pasteurelosis neumónica bovina producida por Pasteurella multocida serotipos A y D. 
NOM-051-ZOO-1995, Trato humanitario en la movilización de animales. 
NOM-052-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, empleadas en la prevención y control de 

la enfermedad de Newcastle. 
NOM-053-ZOO-1995, Requisitos mínimos para las vacunas, antígenos y reactivos empleados en la 

prevención y control de la brucelosis en los animales. 
NOM-055-ZOO-1995, Requisitos mínimos para la elaboración de vacunas empleadas en la 

prevención, control y erradicación de la influenza aviar. 
NOM-057-ZOO-1995, Método de prueba para la evaluación de efectividad en acaricidas para el control 

de la varroa. 
VI.- Mediante la presentación del certificado zoosanitario para procesos, productos, 

instalaciones y servicios, animales, sus productos, subproductos e insumos: 
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NOM-003-ZOO-1994, Criterios para la operación de laboratorios de pruebas aprobados en materia 
zoosanitaria. 

NOM-008-ZOO-1994, Especificaciones zoosanitarias para la construcción y equipamiento de 
establecimientos para el sacrificio de animales y los dedicados a la industrialización de productos 
cárnicos. 

NOM-009-ZOO-1994, Proceso sanitario de la carne. 
NOM-012-ZOO-1993, Especificaciones para la regulación de productos químicos, farmacéuticos, 

biológicos y alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 
NOM-018-ZOO-1994, Médicos veterinarios aprobados como unidades de verificación facultados para 

prestar servicios oficiales en materia zoosanitaria. 
NOM-022-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 

operación de establecimientos que comercializan productos químicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales o consumo por éstos. 

NOM-024-ZOO-1995, Especificaciones y características zoosanitarias para el transporte de animales, 
sus productos y subproductos, productos químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios para uso en 
animales o consumo por éstos. 

NOM-025-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 
operación de establecimientos que fabriquen productos alimenticios para uso en animales o consumo por 
éstos. 

NOM-026-ZOO-1994, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 
operación de establecimientos que fabriquen productos químicos, farmacéuticos y biológicos para uso en 
animales. 

NOM-027-ZOO-1995, Proceso zoosanitario del semen de animales domésticos. 
NOM-029-ZOO-1995, Características y especificaciones para las instalaciones y equipo de 

laboratorios de pruebas y/o análisis en materia zoosanitaria. 
NOM-033-ZOO-1995, Sacrificio humanitario de los animales domésticos y silvestres. 
NOM-040-ZOO-1995, Especificaciones para la comercialización de sales puras antimicrobianas para 

uso en animales o consumo por éstos. 
NOM-042-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 

operación de unidades de regularización zoosanitaria para ganado bovino, equino, ovino y caprino. 
NOM-045-ZOO-1995, Características zoosanitarias para la operación de establecimientos donde se 

concentren animales para ferias, exposiciones, subastas, tianguis y eventos similares. 
NOM-046-ZOO-1995, Sistema Nacional de Vigilancia Epizootiológica. 
NOM-050-ZOO-1995, Características y especificaciones zoosanitarias para las instalaciones, equipo y 

operación de unidades de producción controlada para ganado bovino. 
NOM-054-ZOO-1996, Establecimiento de cuarentenas para animales y sus productos. 
CUADRO DE EVALUACION INTEGRAL DE LA CONFORMIDAD DE LAS NORMAS OFICIALES 

MEXICANAS EN MATERIA ZOOSANITARIA 
CERTIFICADO ZOOSANITARIO PARA 

CLAVE DE LA 
NORMA 

DICTAME
NES  

INFORME 
DE 

RESULTAD
OS 

MOVILIZACI
ON 

IMPORTACI
ON 

EXPORTACI
ON 

PROCESOS, 
PRODUCTO

S, 
INSTALACIO

NES, 
SERVICIOS 

NOM-001-ZOO-
1994 

 

X X X X   

NOM-002-ZOO-
1994 

 

X X X X   

NOM-003-ZOO-
1994 

 

     X 

NOM-004-ZOO-
1994 

 

 X | X X  
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NOM-005-ZOO-
1993 

 

X X X X X  

NOM-006-ZOO-
1993 

 

 X  X X  

NOM-007-ZOO-
1994 

 

X X X X X  

NOM-008-ZOO-
1994 

 

     X 

NOM-009-ZOO-
1994 

 

X     X 

NOM-010-ZOO-
1994 

 

 X  X X  

NOM-011-ZOO-
1994 

 

 X  X X  

NOM-012-ZOO-
1993 

 

X     X 

NOM-013-ZOO-
1994 

 

X X X X X  

NOM-014-ZOO-
1994 

 

 X  X X  

NOM-015-ZOO-
1994 

 

 X  X X  

NOM-016-ZOO-
1994 

 

 X  X X  

NOM-017-ZOO-
1994 

 

 X  X X  

NOM-018-ZOO-
1994 

 

     X 

NOM-019-ZOO-
1994 

 

X X X X X  

NOM-020-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-021-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-022-ZOO-
1995 

 

     X 
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NOM-023-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-024-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-025-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-026-ZOO-
1994 

 

     X 

NOM-027-ZOO-
1995 

 

X X  X X X 

NOM-028-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-029-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-030-ZOO-
1995 

 

 X  X   

NOM-031-ZOO-
1995 

 

X X X X X  

NOM-032-ZOO-
1996 

 

 X  X X  

NOM-033-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-034-ZOO-
1996 

 

 X  X X  

NOM-035-ZOO-
1996 

 

 X  X X  

NOM-036-ZOO-
1996 

 

 X  X X  

NOM-037-ZOO-
1995 

 

X X X X X  

NOM-038-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-040-ZOO-
1995 

 

   X  X 

NOM-041-ZOO-
1995 

 

X X X X X  
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NOM-042-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-044-ZOO-
1995 

 

X X X X X  

NOM-045-ZOO-
1995 

 

  X   X 

NOM-046-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-047-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-048-ZOO-
1996 

 

 X  X X  

NOM-049-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-050-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-051-ZOO-
1995 

 

  X X X  

NOM-052-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-053-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-054-ZOO-
1996 

 

     X 

NOM-055-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

NOM-056-ZOO-
1995 

 

     X 

NOM-057-ZOO-
1995 

 

 X  X X  

 
CUADRO DE RELACION DE NORMAS 

Para el cumplimiento de algunas normas oficiales mexicanas, se requiere acatar adicionalmente las 
disposiciones contenidas en ciertas normas oficiales mexicanas que se relacionan. 

NORMA A VERIFICAR NORMAS QUE SE 
RELACIONAN 

NOM-001-ZOO-1994 046 
054 
051 
057 
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NOM-002-ZOO-1994 046 
054 
051 
057 

NOM-003-ZOO-1994 004 
006 
010 
011 
012 
014 
015 
016 
017 
020 
021 
023 
028 
029 
032 
034 
035 
036 
038 
047 
048 
049 
052 
053 
055 
056 
057 

NOM-004-ZOO-1994 010 
011 
014 
015 
016 
017 
020 
021 
023 
028 
032 
034 

NOM-005-ZOO-1993 024 
046 
054 
030 
045 
051 

NOM-007-ZOO-1994 024 
046 
054 
030 
045 
051 

NOM-008-ZOO-1994 009 
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NOM-009-ZOO-1994 008 
004 
051 
033 

NOM-012-ZOO-1993 006 
022 
025 
026 
035 
036 
038 
040 
047 
048 
049 
052 
053 
055 
057 

NOM-013-ZOO-1994 024 
046 
054 
030 
051 
045 

NOM-018-ZOO-1994 005 
007 
013 
019 
031 
037 
041 
044 
008 
022 
024 
025 

NOM-019-ZOO-1994 024 
046 
054 
045 
051 

NOM-027-ZOO-1995 003 
007 
019 
031 
037 
041 

NOM-029-ZOO-1995 003 
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NOM-030-ZOO-1995 004 
010 
011 
014 
015 
016 
017 
020 
021 
023 
028 
032 
034 

NOM-031-ZOO-1995 024 
046 
054 
030 
042 
045 
051 

NOM-037-ZOO-1995 024 
046 
054 
030 
045 

NOM-041-ZOO-1995 024 
046 
054 
030 
042 
045 
050 
051 

 
NOM-045-ZOO-1995 005 

007 
013 
019 
031 
037 
041 
044 
051 

NOM-056-ZOO-1995 003 
029 

 
TRANSITORIO 

Unico.- El presente instrumento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de diciembre de mil 
novecientos noventa y nueve.- El Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, Jorge Moreno Collado.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o 
celebrar contratos con la empresa Centrifilter de México, S.A. de C.V. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo.- Subsecretaría de Normatividad y Control de la Gestión Pública.- 
Unidad de Normatividad de Adquisiciones, Obras Públicas, Servicios y Patrimonio Federal. 

CIRCULAR No. UNAOPSPF/309/DS/001/00 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
EMPRESA CENTRIFILTER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

C.C. Oficiales mayores de las dependencias y equivalentes de las entidades de la Administración 
Pública Federal y de las entidades federativas. Presentes. 
Con fecha 6 de enero de 2000 esta Unidad Administrativa notificó en forma personal el oficio número 

UNAOPSPF/309/DS/1048/99 del 29 de diciembre de 1999, en donde se contiene la sanción administrativa 
dictada en el expediente número 138/96, a la sociedad mercantil denominada Centrifilter de México, S.A. 
de C.V. 

De acuerdo con los artículos 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
la sanción impuesta es un acto administrativo válido y será eficaz y exigible a partir de que surta efectos la 
notificación legalmente efectuada. 

Ahora bien, en términos de los artículos 35 fracción I y 38 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, la notificación personal, surtió sus efectos el día en que se practicó y los 
plazos empezaron a contar a partir del día siguiente de éste. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, y 6, 8 segundo párrafo, 41 fracción V, 88 primer 
párrafo y 89 segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, esta autoridad administrativa 
hace de su conocimiento que a partir del día 7 de enero de 2000, la empresa Centrifilter de México, S.A. 
de C.V., se encuentra inhabilitada por lo que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 
o subcontrato alguno sobre las materias objeto de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, con dicha 
sociedad mercantil, de manera directa o por interpósita persona, por un plazo de dos años. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se 
tengan formalizados con la mencionada sociedad infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación 
de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta 
Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se 
realice con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que 
sea necesario algún otro comunicado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de enero de 2000.- El Titular de la Unidad, Antonio Gilberto Schleske Farah.- 

Rúbrica. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ACLARACION a la Circular número C/005/99 del Procurador General de la República, por la que se 
establecen diversos criterios institucionales para el desempeño de las funciones de los servidores 
públicos que se indican, publicada el 21 de octubre de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

ACLARACION AL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO DE LA CIRCULAR NUMERO C/005/99 DEL 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA, POR LA QUE SE ESTABLECEN DIVERSOS 
CRITERIOS INSTITUCIONALES PARA EL DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS QUE SE INDICAN, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
VEINTIUNO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

En la Primera Sección, página 54, dice: 
“TERCERO. La delegación de facultades a que se refieren los artículos vigésimo séptimo, fracción VI 

y vigésimo octavo, fracción IV de esta Circular, entrará en vigor hasta que se apruebe la modificación a la 
estructura de la Procuraduría General de la República en la que se adicione a la Unidad Administrativa 
facultada para conocer del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita. Mientras tanto, se 
delega la facultad de autorizar el no ejercicio de la acción penal y la reserva de la averiguación previa en 
el Titular de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada.” 

Debe decir: 
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“TERCERO. La delegación de facultades a que se refieren los artículos vigésimo séptimo, fracción VI 
y vigésimo octavo, fracción V de esta Circular, entrará en vigor hasta que se apruebe la modificación a la 
estructura de la Procuraduría General de la República en la que se adicione a la Unidad Administrativa 
facultada para conocer del delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita. Mientras tanto, se 
delega la facultad de autorizar el no ejercicio de la acción penal y la reserva de la averiguación previa en 
el Titular de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada.” 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a seis de enero de dos mil.- El Subprocurador Jurídico y de Asuntos 

Internacionales, Eduardo Ibarrola Nicolín.- Rúbrica. 

COMISION REGULADORA DE 
ENERGIA 

ACUERDO mediante el cual se hace del conocimiento público los días en que la Comisión 
Reguladora de Energía suspenderá labores y se establece el horario de atención al público para el 
año 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora 
de Energía.- Resolución número RES/010/2000. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO LOS DIAS EN QUE LA 
COMISION REGULADORA DE ENERGIA SUSPENDERA LABORES Y SE ESTABLECE EL HORARIO 
DE ATENCION AL PUBLICO PARA EL AÑO 2000. 

La Comisión Reguladora de Energía, en cumplimiento del artículo 30 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, hace del conocimiento público que su horario de atención al público para el 
año 2000 será de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 28 de la Ley mencionada, el calendario anual de actividades 
de la Comisión Reguladora de Energía para el año 2000 no comprenderá como días hábiles a los 
siguientes: los sábados, los domingos, el 21 de marzo; el 1 y 5 de mayo; el 2 y 20 de noviembre; el 1 de 
diciembre, así como los siguientes periodos vacacionales: del 17 al 21 de abril, del 24 al 28 de julio y del 
18 al 29 de diciembre. 

Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 28 y 30 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 1 a 4 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, publíquese el 
presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en su oportunidad inscríbase en el Registro a 
que se refiere la fracción XVI del artículo 3 de la Ley de la Comisión Reguladora de Energía, bajo el 
número RES/010/2000. 

México, D.F., a 7 de enero de 2000.- El Presidente de la Comisión Reguladora de Energía, Héctor 
Olea.- Rúbrica.- Los Comisionados: Javier Estrada, Rubén Flores, Raúl Monteforte y Raúl Nocedal.- 
Rúbricas. 

(R.- 118612) 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
EXTRACTO de Acuerdo de inicio de investigación de oficio por prácticas monopólicas absolutas 
que publica la Comisión Federal de Competencia en cumplimiento del artículo 27 del Reglamento 
de la Ley Federal de Competencia Económica. (IO-02-2000) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia. 

EXTRACTO DE ACUERDO DE INICIO DE INVESTIGACION DE OFICIO POR PRACTICAS 
MONOPOLICAS ABSOLUTAS QUE PUBLICA LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA EN 
CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 27 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONOMICA. 

Esta Comisión Federal de Competencia ha tenido conocimiento sobre la presunta realización de 
prácticas monopólicas absolutas consistentes en convenios, arreglos o combinaciones entre agentes 
económicos competidores entre sí, con objeto o efecto de fijar, elevar, concertar o manipular el precio de 
venta de la tortilla en el Distrito Federal y área conurbada, así como el intercambio de información con el 
mismo objeto o efecto. 

En virtud de lo anterior se inicia la investigación de oficio identificada bajo el número de expediente IO-
02-2000. El mercado que se considera afectado es el de la producción, distribución y venta de tortilla de 
maíz para consumo humano en el Distrito Federal y área conurbada. 

El periodo de la investigación no será inferior a treinta días hábiles ni excederá de noventa, contados a 
partir de la publicación del presente Extracto en el Diario Oficial de la Federación, mismo que podrá ser 
ampliado por la Comisión. Los agentes económicos que se consideren afectados por la realización de las 
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prácticas monopólicas investigadas podrán presentar sus denuncias hasta antes del emplazamiento, en 
su caso, al presunto o presuntos responsables, el cual no podrá realizarse sino después de que concluya 
el periodo de treinta días señalado. Asimismo, cualquier persona podrá coadyuvar en la investigación. 

Con fundamento en el artículo 31 de la Ley Federal de Competencia Económica, la información 
contenida en el expediente de investigación es estrictamente confidencial. En caso de determinarse una 
presunta responsabilidad a cargo de algún agente económico, se le emplazará en términos de la fracción I 
del artículo 33 del referido ordenamiento. 

México, Distrito Federal, a doce de enero de dos mil.- Así lo acordó y firma el Secretario Ejecutivo de 
la Comisión Federal de Competencia, Luis A. Prado Robles.- Rúbrica. 

(R.- 118660) 

BANCO DE 
MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.4383 
M.N. (NUEVE PESOS CON CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 18 de enero de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 9.16 Personas físicas 9.57 
Personas morales 9.16 Personas morales 9.57 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 9.42 Personas físicas 10.03 
Personas morales 9.42 Personas morales 10.03 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 9.67 Personas físicas 10.68 
Personas morales 9.67 Personas morales 10.68 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 18 de 
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enero de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 18 de enero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 17.8450 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., 
ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., Banco Inverlat S.A., Banca Cremi S.A., y Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 18 de enero de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director General de Operaciones Director de Disposiciones 
 de Banca Central de Banca Central 
 Alonso García Tamés Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 14 de enero de 2000. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 

CUENTA CONSOLIDADO AL 14 DE ENERO DE 2000. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 290,172 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 150,094 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 40,168 
Base Monetaria 168,432 
 Billetes y Monedas en Circulación 168,432 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 4/ 0 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 50,695 
Depósitos de Regulación Monetaria 98,037 
Otros Pasivos y Capital Contable 5/ 82,934 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, Fondo Bancario de 
Protección al Ahorro, Fondo de Apoyo al Mercado de Valores, 
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fideicomisos de fomento y operaciones de reporto con casas de 
bolsa. 

4/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de crédito 
a intermediarios financieros y deudores por reporto. 

5/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 18 de enero de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
Director de Contabilidad 

Gerardo Zúñiga Villarce 
Rúbrica. 

TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 
ACUERDO G/1/2000 mediante el cual se da a conocer la designación de presidente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Fiscal de la 
Federación.- Pleno de la Sala Superior.- Secretaría General. 

ACUERDO G/1/2000 
DESIGNACION DE PRESIDENTE. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 16, fracción I y 23 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Fiscal de la Federación, se designa a la Magistrada María Guadalupe Aguirre Soria como 
Presidenta del mismo, por el periodo comprendido del 1o. de enero de 2000 al 31 de diciembre de 2001. 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión del día cinco 
de enero de dos mil.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, firman el Magistrado, Luis 
Carballo Balvanera por acuerdo del Pleno y la licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General 
de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 118616) 
 

ACUERDO G/3/2000 mediante el cual se da a conocer el calendario de suspensión de labores para 
el año 2000. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Fiscal de la 
Federación.- Pleno de la Sala Superior.- Secretaría General. 

ACUERDO G/3/2000 
CALEDARIO DE SUSPENSION DE LABORES PARA EL AÑO 2000. 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 

Federación, se declaran inhábiles los días que se indican a continuación: 
MARZO Martes 21 
ABRIL Jueves 20 y Viernes 21 
MAYO Lunes 1o. y Viernes 5 
JULIO Del Lunes 17 al Lunes 31 
 (Primer periodo vacacional, acorde a lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Fiscal de la Federación). 
NOVIEMBRE Miércoles 1o., Jueves 2, Viernes 3 y Lunes 20 
DICIEMBRE Viernes 1o. y del Viernes 15 al Viernes 29 
 (Segundo periodo vacacional, acorde a lo dispuesto por el artículo 44 de la Ley Orgánica 

del Tribunal Fiscal de la Federación). 
Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión del día cinco 

de enero de dos mil, ordenándose su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- Firman la 
Magistrada María Guadalupe Aguirre Soria, Presidenta del Tribunal Fiscal de la Federación y la 
licenciada Graciela Buenrostro Peña, Secretaria General de Acuerdos, quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 118617) 

COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO 01/2000 del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por el que 
se establecen las funciones de las visitadurías generales de la Comisión. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 
ACUERDO 01/2000, DEL PRESIDENTE DE LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS 

HUMANOS, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS FUNCIONES DE LAS VISITADURIAS GENERALES 
DE LA COMISION. 
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El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández con 
fundamento en lo dispuesto por el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y por los artículos 6o., 15 y 24 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, y 15, 31 y 32 de su Reglamento Interno, y teniendo como: 

ANTECEDENTES 
El notable incremento del número de quejas y asuntos generales, el alto grado de la especialización de 

las quejas y asuntos en materia penitenciaria y de grupos indígenas, así como la necesidad de proveer al 
establecimiento y operación de un Programa de Atención a Víctimas del Delito con oportunidad, eficiencia 
y profesionalismo, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 
Primera.- Las quejas y los asuntos serán turnados por la Dirección General de Quejas y Orientación, 

de manera progresiva a la Primera, Segunda y Tercera Visitadurías Generales, según corresponda, 
procurando establecer un equilibrio numérico en el tratamiento de los mismos. En el caso de la Tercera 
Visitaduría General, ésta conocerá además de los asuntos penitenciarios y de la supervisión a los 
derechos humanos en los centros de reclusión del país, tanto de adultos como de menores. 

Segunda.- La Cuarta Visitaduría General se encargará del conocimiento, trámite y gestión de los 
Asuntos Indígenas y del Programa de Atención a Víctimas del Delito. La Coordinación General para los 
Altos y Selva de Chiapas dependerá del Cuarto Visitador General. 

Tercera.- El presente Acuerdo deberá hacerse del conocimiento del Consejo Consultivo para los 
efectos que correspondan. 

Cuarta.- Este Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil.- El 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- 
Rúbrica. 

(R.- 118799) 
 

ACUERDO 02/2000 del Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por el que 
se delega la facultad de interponer denuncias penales a los visitadores generales. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 
ACUERDO 02/2000 POR EL QUE SE DELEGA LA FACULTAD DE INTERPONER DENUNCIAS 

PENALES A LOS VISITADORES GENERALES. 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández, 

con fundamento en lo dispuesto por el apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y por los artículos 2o., 6o. fracción III, 15 fracciones I, III, IV y X, 24 fracción 
V, 70 y 71 de la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y 60 y 67 de su Reglamento Interno, 
y teniendo como: 

ANTECEDENTES 
Que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como institución autónoma de derecho público, 

con personalidad jurídica y patrimonio propios, es representada por su Presidente para efectos legales, 
quien cuenta con las más amplias facultades que en derecho le corresponden, pudiendo delegar 
facultades específicas y reasumirlas cuando así conviniere a los intereses de su representada. 

Que corresponde también al Presidente de la Comisión dictar medidas específicas para el mejor 
desarrollo de las funciones de la Comisión y a su vez tiene capacidad para distribuir y delegar funciones a 
los Visitadores Generales. 

En razón de los anteriores antecedentes el Presidente de la Comisión ha tenido a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO 
Primero.- Se delega a los Visitadores Generales la facultad para interponer por sí o a través de los 

visitadores adjuntos adscritos a ellos, las denuncias penales que sean procedentes. Los Visitadores 
Generales acordarán por escrito con el Presidente de la Comisión la interposición de las denuncias 
correspondientes. 

Segundo.- Los Visitadores Generales podrán interponer denuncias penales por sí o a través de los 
visitadores adjuntos adscritos a ellos, los visitadores adjuntos recabarán acuerdo escrito del Visitador 
General para interponer las denuncias. Asimismo, mediante acuerdo podrán realizar actuaciones y 
diligencias en los procedimientos penales que correspondan. 

Tercero.- El presente Acuerdo deberá hacerse del conocimiento del Consejo Consultivo para los 
efectos que correspondan. 
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Cuarto.- Este Acuerdo deberá ser publicado en la Gaceta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de enero de dos mil.- El 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, José Luis Soberanes Fernández.- 
Rúbrica. 

(R.- 118804) 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Vicente Chávez Gradilla 
Rosa Alicia García Cedillo. 
En Amparo 676/99-V, promovido por Manuel Adolfo Castillón Ramírez, por su propio derecho, contra 
actos del Juez y Secretario de Acuerdos adscritos del Juez y Secretario Ejecutor adscritos al Juzgado 
Sexto de lo Civil de esta ciudad, para la celebración de la audiencia constitucional se señalaron las nueve 
horas con treinta minutos del veintitrés de noviembre del año en curso, ordenándose emplazarlos por 
edictos para que comparezcan si a su interés conviene en treinta días. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 
Guadalajara, Jal., a 21 de octubre de 1999. 
El Secretario 
Lic. Alfredo de la Cruz Moreno 
Rúbrica. 
(R.- 117513) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Suspensión de Pagos de Diseños Jorean, S.A. de C.V., en el cuaderno principal 
tomo II, expediente número 79/94, se convoca a los presuntos acreedores a fin de que comparezcan a la 
junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, misma que tendrá 
verificativo a las diez horas del día veinte de enero del dos mil, en el local de este Juzgado, sujetándose al 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Asuntos generales. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Diario de México 
de esta capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 3 de enero de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 118238) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 100/95 
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EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal dictó una sentencia con fecha treinta de junio del año en curso 
en el juicio de suspensión de pagos de Fundidora de Aceros Tepeyac, S.A. de C.V., en el cuaderno 
principal tomo II en donde no se aprueba el convenio propuesto por la suspensa Fundidora de Aceros 
Tepeyac, S.A. de C.V., toda vez que se han incumplido todas las normas aplicables según los artículos 
337 y 420 de la Ley Concursal en términos del considerando IV de dicho fallo. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal de esta 
capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 28 de octubre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 118265) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
En los autos del Juicio de Suspensión de Pagos de Reliance de México, S.A. de C.V., en el cuaderno 
principal tomo I, expediente número 04/98, se convoca a los presuntos acreedores a fin de que 
comparezcan a la junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos, 
misma que tendrá verificativo a las diez horas del día veinticuatro de enero del dos mil, en el local de este 
Juzgado, sujetándose al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura del debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación de interventor definitivo. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal de esta 
capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 3 de enero de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 118314) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
EDICTO 
El ciudadano Juez Primero de lo Concursal dictó una sentencia interlocutoria que en sus puntos 
resolutivos a la letra dice: 
México, Distrito Federal, a doce de octubre de mil novecientos noventa y cinco.- PRIMERO.- Se declara 
en estado de suspensión de pagos a Láminas Continental, S.A.- SEGUNDO.- Se nombra síndico de esta 
suspensión de pagos a la institución bancaria que designe la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
quien deberá girarse atento oficio con los insertos necesarios.- TERCERO.- La suspensa, durante el 
procedimiento de la suspensión de pagos, conservará la administración de sus bienes continuando sus 
operaciones diarias y ordinarias, bajo la vigilancia del síndico atento a lo preceptuado en el artículo 410 de 
la Ley de la Materia, debiendo permitir a la sindicatura la práctica de las operaciones propias de su cargo 
en el ejercicio de las facultades que alude el artículo 416 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos.- 
CUARTO.- Se previene a la suspensa se abstenga de hacer pagos y entregar efectos o bienes de 
cualquier clase.- QUINTO.- Cítese a los acreedores para que presenten sus créditos dentro del término de 
cuarenta y cinco días contados a partir del siguiente al de la última publicación de esta sentencia, 
convocándoseles a la junta de reconocimiento, rectificación y graduación de créditos que tendrá 
verificativo en la fecha en que se fije, una vez que se hagan las publicaciones dictadas.- SEXTO.- De 
conformidad con el artículo 417 de la Ley de la Materia, hágase saber a los acreedores la facultad que 
tienen para designar interventor.- SEPTIMO.- Publíquese un extracto de la presente resolución por tres 
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veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal de esta ciudad.- 
OCTAVO.- Inscriba esta resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito 
Federal, girándose oficio al ciudadano Director de esa dependencia, con copia certificada del fallo, para 
que cumplimente lo anterior y en los demás lugares en los que aparezcan inscritos y existan bienes o 
establecimientos de la suspensa.- NOVENO.- Notifíquese a los acreedores de domicilio conocido 
mediante correo ordinario, por telegrama o por escrito; personalmente a la suspensa al síndico y al 
ciudadano agente del Ministerio Público Federal, así como al de esta adscripción.- DECIMO.- Expídase a 
la suspensa, a la sindicatura y a cualquier acreedor que lo solicite copia certificada de esta sentencia.- 
DECIMO PRIMERO.- Se pronuncia este fallo a las doce horas del día doce de octubre de mil novecientos 
noventa y cinco.- DECIMO SEGUNDO.- Notifíquese y cúmplase.- DECIMO TERCERO.- Sáquese copia 
autorizada de la presente resolución para agregarse al legajo de sentencias.- Así lo resolvió y firma el 
ciudadano Juez Primero de lo Concursal, licenciado Jaime Daniel Cervantes Martínez.- Doy fe. 
Para su publicación en el periódico El Universal y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces 
consecutivas. 
México, D.F., a 5 de enero de 2000. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Julia Ramírez León 
Rúbrica. 
(R.- 118365) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Vigésimo Tercero de lo Civil 
Secretaría A 
Expediente 2175/93 
EDICTO 
EMPLAZAMIENTO 
Notificar a: Almanza y Asociados, S.A. de C.V., por conducto de su representante legal. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha siete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 
relativo al juicio ordinario mercantil promovido por Corporación Mexicana de Radio y Televisión, S.A. de 
C.V. (en liquidación) en contra de Almanza y Asociados, S.A. de C.V., la ciudadana Juez Vigésimo 
Tercero de lo Civil, licenciada Griselda Martínez Ledesma, ordenó, con fundamento en el artículo 1070 del 
Código de Comercio, emplazarle a usted por edictos, haciéndole saber que dentro del término de cuarenta 
días deberá contestar la demanda instaurada en su contra y las copias simples para traslado se 
encuentran a su disposición en el local de este Juzgado, contando el anterior término a partir del día 
siguiente de la última publicación. 
Atentamente 
México, D.F., a 7 de julio de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" 
Lic. Lourdes Regina Germán 
Rúbrica. 
(R.- 118371) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Poder Judicial 
Juzgado Quinto de lo Civil 
Primer Distrito Judicial 
Segunda Secretaría 
Cuernavaca, Mor. 
EDICTO 
Se convoca acreedores: 
En los autos del expediente 342/96 relativo a la suspensión de pagos promovida por Sebastián y Carlos 
de apellidos Casanova Studer, que se tramita en la Segunda Secretaría del Juzgado Quinto de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se dictó un auto que a la letra dice: "...se convoca a la 
junta de acreedores para reconocimiento, rectificación y graduación de los créditos, prevista por los 
artículos 74, 76 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, la que tendrá verificativo a las diez horas 
del veintiocho de enero del año dos mil..." 



Miércoles 19 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     97 

Para su publicación por medio de edictos por tres veces en el Diario Oficial de la Federación, periódico 
Diario de Morelos y Boletín Judicial, de conformidad por lo dispuesto por el artículo 16 del ordenamiento 
legal antes citado. 
Cuernavaca, Mor., a 8 de diciembre de 1999. 
El Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto de lo Civil en el Primer Distrito Judicial 
Lic. Fernando Rasgado Córdova 
Rúbrica. 
La C. Juez Quinto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado 
Lic. Virginia Popoca González 
Rúbrica. 
(R.- 118374) 
 
TEJE QUINTEX, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
De conformidad con lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de los estatutos sociales de Teje Quintex, 
S.A. de C.V., por este medio se convoca a los señores accionistas de la sociedad a la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará el próximo día 2 de febrero de 2000 en el domicilio social 
de la empresa, ubicado en avenida Madero número 823, colonia La Estación, de esta ciudad, a las 10:00 
horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria; en dicha Asamblea se 
deberán tratar los asuntos comprendidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes y determinación de quórum legal. 
2.- Propuesta para que se aumente el capital social en su parte variable en $150,000.00 (ciento cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 
3.- Asuntos generales. 
Como requisito para que sean tratados en la Asamblea los asuntos generales, los accionistas deben 
comunicar por escrito con 24 horas de anticipación su asunto. 
Aguascalientes, Ags., a 17 de enero de 2000. 
Presidente del Consejo de Administración 
Ing. Flavio Jorge Quintanar Salcedo 
Rúbrica. 
(R.- 118492) 
 
CONFECCIONES QUINT, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
De conformidad con lo dispuesto en la cláusula vigésima cuarta de los estatutos sociales de Confecciones 
Quint, S.A. de C.V., por este medio se convoca a los señores accionistas de la sociedad a la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará el próximo día 24 de enero de 2000 en el 
domicilio social de la empresa, ubicado en avenida Madero número 812, colonia La Estación, de esta 
ciudad, a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda convocatoria; en dicha 
Asamblea se deberán tratar los asuntos comprendidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes y determinación de quórum legal. 
2.- Propuesta para que se aumente el capital social en su parte variable en $300,000.00 (trescientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 
3.- Asuntos generales. 
Como requisito para que sean tratados en la Asamblea los asuntos generales, los accionistas deben 
comunicar por escrito con 24 horas de anticipación su asunto. 
Aguascalientes, Ags., a 17 de enero de 2000. 
Administrador Unico 
Ing. Flavio Jorge Quintanar Salcedo 
Rúbrica. 
(R.- 118493) 
 
SIEMENS, S.A. DE C.V. 
SIEMENS EXPORTACION, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Convenio de fusión que celebran por una parte Siemens, S.A. de C.V. (Siemens) y Siemens Exportación, 
S.A. de C.V. (Sexp) legalmente representadas en este acto por los señores Gonzalo Raúl Torres Funatsu 
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y José Suastes Valencia en su carácter de apoderados especiales, respectivamente, de conformidad con 
las siguientes declaraciones y cláusulas: 
DECLARACIONES 
I. Declara el representante de Siemens: 
a) Que Siemens es una sociedad debidamente constituida y existente, de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura número 39,971, de fecha 23 de septiembre de 
1997, otorgada ante la fe del licenciado Héctor Guillermo Galeano Inclán, titular de la Notaría número 133 
del Distrito Federal, e inscrita en la Sección de Comercio del Registro Público de la Propiedad de Ciudad 
de México, bajo el folio mercantil 9020721. 
b) Que los poderes y facultades para celebrar el presente convenio como representante legal de Siemens 
le fueron conferidos por la asamblea general extraordinaria de accionistas de Siemens celebrada el día 30 
de diciembre de 1999. 
c) Que en la asamblea general extraordinaria de accionistas a que se refiere la declaración b) que 
antecede, se acordó la fusión de Sexp con Siemens, desapareciendo la primera y subsistiendo la última, 
de conformidad con los términos y condiciones establecidos en este convenio, cuyo texto fue aprobado en 
la citada asamblea. 
II. Declara el representante de Sexp: 
a) Que Sexp es una sociedad debidamente constituida y existente, de conformidad con las leyes de los 
Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura 11,879, de fecha 7 de abril de 1994, otorgada 
ante la fe del licenciado Héctor Guillermo Galeano Inclán, titular de la Notaría número 133 del D.F., cuyo 
primer testimonio está inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de 
Guadalajara bajo inscripción 271 del tomo 510 del libro primero. 
b) Que los poderes y facultades para celebrar el presente convenio como representante legal de Sexp le 
fueron conferidos por la asamblea general extraordinaria de accionistas de Sexp, celebrada el 29 de 
diciembre de 1999. 
c) Que en la asamblea general extraordinaria de accionistas a que se refiere la declaración b) que 
antecede, se acordó la fusión de Sexp con Siemens, desapareciendo la primera y subsistiendo la última, 
de conformidad con los términos y condiciones establecidos en este convenio, cuyo texto fue aprobado en 
la citada asamblea. 
Expuesto lo anterior, Siemens y Sexp celebran el presente convenio de fusión, sujetándose a las 
siguientes: 
CLAUSULAS 
PRIMERA.- Acuerdo de fusión.- Siemens y Sexp convienen en fusionarse en los términos y condiciones 
establecidos en este convenio. Como consecuencia de la fusión Sexp desaparecerá como sociedad 
fusionada para quedar incorporada a Siemens, única sociedad que subsistirá, como sociedad fusionante. 
Siemens como sociedad fusionante Sexp como sociedad fusionada convienen en que la fusión se lleve a 
cabo de acuerdo con las cifras que muestren sus respectivos balances generales al 30 de noviembre de 
1999, los cuales, debidamente firmados, forman parte integrante de este convenio. 
SEGUNDA.- Surtimiento de efectos de la fusión.- La fusión surtirá efectos a partir del día 1 de enero de 
2000, independientemente de la fecha en que se efectúe la publicación de los balances generales de 
Siemens y Sexp al 30 de noviembre de 1999, respectivamente, y de la fecha en que se realice la 
inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro Público de Comercio de sus respectivos domicilios. 
En caso de que hubiere oposición por parte de cualquier acreedor, los efectos de la fusión quedarán 
suspendidos hasta que cause ejecutoria la sentencia que declare que la oposición es infundada, en cuyo 
caso los efectos legales de la fusión se retrotraerán al 1 de enero de 2000. 
TERCERA.- Aumento de capital social.- Al surtir efectos de la fusión acordada se determinará la 
procedencia o no de aumentar el capital social, de conformidad con las cifras definitivas que arrojen los 
balances generales de Siemens y Sexp al día 30 de noviembre de 1999, respectivamente. 
CUARTA.- Canje de acciones.- Una vez que surta efectos la fusión, los accionistas de Siemens y Sexp 
entregarán los títulos y certificados provisionales que amparan las acciones representativas del capital 
social de dichas sociedades en la tesorería de Siemens y a cambio recibirán títulos que ampararán 
acciones representativas del capital social de Siemens, cada una con valor nominal de $1.00 (un peso 
00/100 M.N.), ordinarias, nominativas y liberadas, de conformidad con las cifras definitivas que arrojen los 
balances generales de Siemens y Sexp al día 30 de noviembre de 1999, respectivamente. 
QUINTA.- Efectos de la fusión.- Tan pronto como surta efectos la fusión, Siemens absorberá y asumirá 
incondicionalmente y a título universal todos los bienes, activos, pasivos, derechos, obligaciones, capital 
contable y contingencias de Sexp. En estos términos las partes convienen en que: 
a) Siemens tomará posesión y pleno dominio de todos los activos circulantes de Sexp, por lo que podrá 
disponer libremente de los recursos existentes en las cajas y en todas las cuentas bancarias de la 
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sociedad fusionada, adicionalmente, Siemens tendrá derecho a cobrar todos y cada uno de los créditos de 
cualquier naturaleza que hasta el momento de la fusión tenga a su favor Sexp. 
b) Siemens tomará posesión y pleno dominio de todos los activos fijos de Sexp, ya sea que se trate de 
equipos, instalaciones, mobiliario o cualquier otra clase de activos fijos. Para tal efecto, Sexp entregará a 
Siemens todas las facturas de sus activos fijos. 
c) Siemens asumirá y tendrá pleno dominio respecto de todos los derechos de propiedad industrial de que 
sea titular Sexp. 
d) Siemens asumirá íntegramente los pasivos de Sexp los cuales serán pagados por Siemens en las 
fechas de su exigibilidad. Siemens podrá oponer a los acreedores las excepciones que se originen de la 
naturaleza de los pasivos y las que le sean personales. 
SEXTA.- Extinción de pasivos.- Para los fines de los artículos 223, 224 y 225 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, Siemens acuerda asumir todas y cada una de las obligaciones a cargo de Sexp 
existentes al momento en que surta efectos la fusión. 
SEPTIMA.- Publicaciones.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 223 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, Siemens y Sexp se obligan a efectuar la publicación de sus balances generales al 
30 de noviembre de 1999, respectivamente, y del aviso de la fusión en el periódico oficial de sus 
respectivos domicilios. 
OCTAVA.- Interpretación y cumplimiento.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento 
del presente convenio de fusión, Siemens y Sexp se someten expresamente a la jurisdicción y 
competencia de las leyes y tribunales de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderles en razón de sus domicilios, presentes o futuros, o por cualquier otro motivo. 
El presente convenio de fusión se firma en la Ciudad de México, Distrito Federal, en tres tantos, a los 
treinta días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, entregándose un ejemplar a cada 
una de las partes. 
Grupo Siemens, S.A. de C.V. 
Representado por 
Gonzalo R. Torres Funatsu 
Rúbrica. 
Siemens Exportación, S.A. de C.V. 
Representado por 
José Suastes Valencia 
Rúbrica. 
SIEMENS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Caja y bancos 34,751 
Inversiones en valores 5,280 
Suma 40,031 
Clientes 833,589 
Deudores diversos 117,970 
Deudores matriz y filiales 37,024 
Otros elementos del activo 48,565 
Suma 1'037,148 
Estimación para Ctas. de cobro dudoso -104,314 
Suma 932,834 
Inventarios 1'895,885 
Suma del activo circulante 2'868,750 
Inmuebles, maquinaria y equipo neto 323,678 
Suma del activo total 3'192,428 
Pasivo 
Proveedores 1'144,399 
Cobro anticipado a clientes 468,725 
Provisión ISR 30,147 
Provisión para gastos 295,941 
Otras obligaciones a terceros 272,416 
Suma del pasivo a corto plazo 2'211,628 
Capital 
Capital social 807,124 
Reserva legal 3,131 
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Resultado ejercicio anterior -110,002 
Utilidad neta del ejercicio 280,547 
Suma del capital 980,800 
Suma del pasivo y del capital 3'192,428 
Gerente de Contabilidad 
C.P. Hilario Rangel P. 
Rúbrica. 
SIEMENS EXPORTACION, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1999 
(cifras en pesos) 
Activo 
Circulante 
Efectivo 60,233 
Cuentas por cobrar 0 
Impuestos por recuperar 7'177,273 
Deudores diversos 5,000 
Deuda a cargo de compañías 
relacionadas 42'998,560 
Total del activo circulante 50'241,066 
Pasivo 
Circulante 
Cuentas por pagar 0 
Pasivos acumulados 64,950 
Deuda a favor de compañías 
afiliadas 0 
Impuesto Sobre la Renta 0 
Total del pasivo circulante 64,950 
Capital contable 
Capital social 520,000 
Prima en emisión de acciones 0 
Reserva legal 644,950 
Resultados acumulados 49'361,955 
Resultado del ejercicio 1999 (350,789) 
Suma del capital 50'176,116 
Suma del pasivo y del capital 50'241,066 
Representante Legal 
Gonzalo Raúl Torres Funatsu 
Rúbrica. 
(R.- 118494) 
 
GARSAL BIENES RAICES, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Reynaldo Bernal Montiel en mi carácter de presidente del Consejo de Administración de Garsal Bienes 
Raíces, S.A. de C.V., para el día 25 de enero del año 2000, en las oficinas ubicadas en el número 550 de 
la calle de Corregidora, colonia Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan, en México, Distrito Federal, para 
tomar los siguientes acuerdos: 
ORDEN DEL DIA 
I.- Presentación de los estados financieros de la empresa del año 1999. 
II.- Asuntos de capital en parte variable. 
III.- Revocación del tesorero y del secretario, y designación de un nuevo Consejo de Administración. 
IV.- Revocación y otorgamiento de poderes. 
V.- Asuntos generales. 
VI.- Designación del delegado especial que se encargue de protocolizar ante el fedatario público de su 
elección el acto que al efecto se realice. 
México, D.F., a 11 de enero de 2000. 
Presidente del Consejo 
Reynaldo Bernal Montiel 
Rúbrica. 
(R.- 118501) 
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Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Noveno Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Por sentencia de fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y nueve, se declaró en estado de 
suspensión de pagos a Megafil, S.A. de C.V., en el expediente número 264/99-2, se designó como síndico 
a la Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal. Lo que se hace del 
conocimiento de los presuntos acreedores, emplazándolos para que presenten sus demandas de 
reconocimiento de crédito dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación del presente edicto. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en otro 
periódico de mayor circulación de esta ciudad y uno de circulación a nivel nacional. 
Se expiden los presentes a los seis días del mes de enero del año dos mil.- Doy fe. 
Atentamente 
El Segundo Secretario de Acuerdos 
Lic. Carlos Pantoja Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 118503) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 41/98 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Radio Uno, S.A. en el cuaderno principal tomo 
I del expediente número 41/98 a la junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y graduación 
de créditos que se celebrará en el Juzgado Primero de lo Concursal a las once horas del día nueve de 
febrero del año en curso, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y Diario de México 
en esta capital. 
México, D.F., a 10 de enero de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 118506) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 3-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 3-99, por el décimo segundo periodo comprendido del 13 
de enero al 10 de febrero de 2000, será de 17.61% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 13 de enero de 2000 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, D.F., 
se pagarán los intereses correspondientes al décimo primer periodo, comprendido del 16 de diciembre de 
1999 al 13 de enero de 2000. 
México, D.F., a 12 de enero de 2000. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 118507) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 41/98 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Radio Uno F.M., S.A. en el cuaderno principal 
tomo I del expediente número 41/98 a la junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación y 
graduación de créditos que se celebrará en el Juzgado Primero de lo Concursal a las once horas del día 
ocho de febrero del año en curso, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y Diario de México 
en esta capital. 
México, D.F., a 10 de enero de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 118508) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría A 
Expediente 41/98 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de La B. Grande F.M., S.A. en el cuaderno 
principal tomo I del expediente número 41/98 a la junta de acreedores para el reconocimiento, rectificación 
y graduación de créditos que se celebrará en el Juzgado Primero de lo Concursal a las once horas del día 
diez de febrero del año en curso, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación y Diario de México 
en esta capital. 
México, D.F., a 10 de enero de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 
(R.- 118509) 
 
SKANDIA VIDA, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL REEXPRESADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(cifras en pesos constantes) 
100 Activo 
110 Inversiones  9'969,582.07 
111 Valores 9'969,582.07 
112 Gubernamentales 0.00 
113 Empresas privadas 9'969,582.07 
114 Tasa conocida 0.00 
115 Renta variable 9'969,582.07 
116 Valuación neta 0.00 
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117 Deudores por intereses 0.00 
118 (-) Estimación para castigos 0.00 
119 Préstamos 0.00 
120 Sobre pólizas 0.00 
121 Con garantía 0.00 
122 Quirografarios 0.00 
123 Descuentos y redescuentos 0.00 
124 Cartera vencida 0.00 
125 Deudores por intereses 0.00 
126 (-) Estimación para castigos 0.00 
127 Inmobiliarias 0.00 
128 Inmuebles 0.00 
129 Valuación neta 0.00 
130 (-) Depreciación 0.00 
131 Inversiones para obligaciones laborales al retiro  0.00 
132 Disponibilidad  37'346,180.39 
133 Caja y bancos 37'346,180.39 
134 Deudores  280,839.99 
135 Por primas 6,733.49 
136 Agentes ajustadores 0.00 
137 Documentos por cobrar 18,203.00 
138 Deudores por responsabilidades de fianzas 
 por reclamaciones pagadas 0.00 
139 Préstamos al personal 0.00 
140 Otros 255,903.50 
141 Estimación para castigos 0.00 
142 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
143 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
144 Depósitos retenidos 0.00 
145 Participación de reaseguradores por siniestros pendientes 0.00 
146 Participación de reaseguradores por riesgos en curso 0.00 
147 Otras participaciones 0.00 
148 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
149 Participación de reafianzadores en la reserva de fianzas en V. 0.00 
150 Otros activos  5'487,009.98 
151 Mobiliario y equipo 2'049,690.57 
152 Activos adjudicados 0.00 
153 Diversos 1'178,584.76 
154 Gastos amortizables 2'919,592.53 
155 (-) Amortización 660,857.88 
 Suma el activo  $53'083,612.43 
200 Pasivo 
210 Reservas técnicas  1,652.63 
211 De riesgos en curso 0.00 
212 Vida 0.00 
213 Accidentes y enfermedades y daños 0.00 
214 Fianzas en vigor 0.00 
215 De obligaciones contractuales 0.00 
216 Por siniestros y vencimientos 0.00 
217 Por siniestros ocurridos no reportados 0.00 
218 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
219 Fondos de seguros en administración 0.00 
220 Por primas en depósito 0.00 
221 De previsión 1,652.63 
222 Previsión 1,652.63 
223 Riesgos catastróficos 0.00 
224 Contingencia 0.00 
225 Especiales 0.00 
226 Reservas para obligaciones laborales al retiro  7,761.00 
227 Acreedores  4'876,349.73 
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228 Agentes y ajustadores 22,021.10 
229 Fondos en administración de pérdidas 0.00 
230 Acreedores por responsabilidades de fianzas 0.00 
231 Diversos 4'854,328.63 
232 Reaseguradores y reafianzadores  0.00 
233 Instituciones de seguros y fianzas 0.00 
234 Depósitos retenidos 0.00 
235 Otras participaciones 0.00 
236 Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 0.00 
237 Otros pasivos  400,992.80 
238 Provisiones para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
239 Provisiones para el pago de impuestos 0.00 
240 Otras obligaciones 400,992.80 
241 Créditos diferidos 0.00 
 Suma el pasivo  5'286,756.16 
300 Capital 
310 Capital o fondo social pagado  98'976,729.18 
311 Capital o fondo social 98'976,729.18 
312 (-) Capital o fondo social no suscrito 0.00 
313 (-) Capital o fondo social no exhibido 0.00 
314 (-) Acciones propias recompradas 0.00 
315 Obligaciones subordinadas de conversión obligatoria a capital  0.00 
316 Reservas  357,333.83 
317 Legal 0.00 
318 Para adquisición de acciones propias 0.00 
319 Otras 357,333.83 
320 Superávit por valuación de inmuebles  0.00 
321 Subsidiarias  0.00 
322 Resultado de ejercicios anteriores  -21'447,619.43 
323 Resultado del ejercicio  -23'205,316.52 
 Efecto monetario  -6'884,270.79 
 Suma del capital  47'796,856.27 
 Suma del pasivo y capital  $53'083,612.43 
800 Orden 
810 Valores en depósito 
820 Fondos en administración  $30'318,515.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 
840 Garantía de recuperación por fianzas expedidas 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 
860 Reclamaciones pagadas 
870 Recuperación de reclamaciones pagadas 
880 Pérdida fiscal por amortizar 
890 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 
900 Margen de solvencia 
910 Cuentas de registros 
El presente balance se formuló de acuerdo con las reglas dictadas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, encontrándose correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución hasta la fecha mencionada, las cuales se realizaron con apego a las sanas prácticas 
institucionales y a las normas legales y administrativas aplicables y fueron registradas en las cuentas que 
corresponden conforme al catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda 
extranjera conforme a las disposiciones emitidas por dicha Comisión. 
El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 M.N., originada por la capitalización parcial del superávit 
por valuación de inmuebles. 
Dentro de los rubros de inmuebles y de mobiliario y equipo, la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la institución, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Mancera, S.C. Auditor Externo 
Fecha Entrega Dictamen 
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Crumosa y Asociados, S.C. Actuario Externo 
Fecha Entrega Dictamen 
Dirección General de Supervisión Financiera 
Dirección de Vigilancia Financiera 
Subdirección de Vigilancia Financiera 
Expediente 735 (S-172)"98"/1 
06-367-III-2.1/30127. 
15 de diciembre de 1999. 
 Directora GeneralContador General 
 Lic. Marisol Vargas BriseñoC.P. Jesús Ruiz Marín 
 Rúbrica. Rúbrica. 
Comisario 
C.P. Esteban José Ailloud Peón del Valle 
Rúbrica. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Lic. Manuel Aguilera Verduzco 
Rúbrica. 
(R.- 118511) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Sexagésimo Primero de lo Civil 
Secretaría A 
Expediente 519/99 
EDICTO 
En los autos del procedimiento de cancelación y reposición de títulos, promovido por Khoury Haddad 
Edmon, expediente número 519/99, la ciudadana Juez Sexagésimo Primero de lo Civil del Distrito Federal, 
dictó una resolución con fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, que en sus 
puntos resolutivos dicen: "PRIMERO.- Ha sido procedente la tramitación de las presentes diligencias de 
cancelación y reposición de títulos. SEGUNDO.- Se decreta la cancelación provisional por extravío del 
título número 19 que ampara 4,000 (cuatro mil) acciones ordinarias, nominativas, liberadas, sin expresión 
de valor nominal, representativas de capital variable de la sociedad denominada Impulsora Turística 
Brimont, S.A. de C.V. TERCERO.- Una vez transcurrido el plazo de sesenta días contados a partir de la 
publicación del decreto procédase a su cancelación definitiva y a la resposición y entrega a favor del 
promovente Edmon Khoury Haddad del mencionado título, que deberá efectuar su emisora la sociedad 
denominada Impulsora Turística Brimont, S.A. de C.V. CUARTO.- En términos del artículo 45 fracción III 
de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, publíquese un extracto de la presente resolución 
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. QUINTO.- Notifíquese." 
7 de diciembre de 1999. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. Arturo Benítez Mora 
Rúbrica. 
(R.- 118513) 
 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
AVISO 
Pemex Exploración y Producción, a través de la Gerencia de Mantenimiento y Logística Región Norte, 
comunica a todas las personas físicas y morales especialistas en reactivos químicos, establecidos en 
México o en el extranjero para que participen en la selección de inhibidores de corrosión necesarios para 
la protección interior en los ductos que a continuación se detallan: 
Servicio, Lugar de utilización, Características críticas 
Gasoducto, Reynosa,, Altamira,, Soca-N,, Poza Rica y Veracruz, Alta temperatura (65ºC),, H2S,, CO2,, 
sedimento,, arena (Reynosa) 
Oleoducto, Altamira,, Soca-N,, Poza Rica y Veracruz, Alta concentración de cloruros,, H2S,, CO2,, alto 
porcentaje de agua sedimento,, flujos intermitentes (Poza Rica) 
Oleogasoducto, Poza Rica y Veracruz, H2S,, CO2 
Requisitos que se deberán cumplir: 
Para la selección de inhibidores se requiere hacer pruebas de laboratorio en primera instancia, mismas 
que deberán contener resultados confiables en el control de calidad consistente en la caracterización y 
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comportamiento anticorrosivo. El laboratorio que avale dichos resultados deberá ser reconocido y estar 
certificado. Los resultados de laboratorio deberán presentarse a detalle de la siguiente manera: 
Caracterización: apariencia, densidad, viscocidad, solubilidad, PH, espectro mediante la técnica analítica 
de infrarrojo, porcentaje del principio activo. 
Comportamiento anticorrosivo: eficiencia a alta temperatura (65ºC), persistencia de película, tendencia a 
la formación de emulsiones, tendencia a la formación de espumas, compatibilidad. 
Si se obtienen resultados aceptables en las pruebas de laboratorio se procederá a efectuar las pruebas de 
campo en los diferentes activos de la Región Norte, de conformidad al programa elaborado por la 
Gerencia de Mantenimiento y Logística, Región Norte; por las características de cada activo, los 
resultados de las pruebas serán independientes de cada uno de ellos. 
Las bases para participar en las pruebas de los inhibidores estarán disponibles para los interesados del 17 
al 28 de enero de 2000, en las oficinas administrativas de la Subgerencia de Ductos y Vías de Acceso, 
R.N., ubicadas en el interior del Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de 
Hgo., Ver. 
Las pruebas de laboratorio (primera fase) deberán ser entregadas por los interesados los días 1 y 2 de 
febrero de 2000 en la dirección citada en el párrafo anterior y en horario de 8:00 a 13:00 horas. 
Pemex Exploración y Producción comunicará a todos los participantes, los días 3, 4 y 7 de febrero de 
2000, los resultados de las pruebas de laboratorio por escrito y/u otro medio de comunicación que para tal 
efecto proporcione el interesado. 
Para aquellos interesados que aprobaron las pruebas de laboratorio, las primeras pruebas de campo se 
realizarán simultáneamente en cada uno de los activos, a partir del 14 de febrero y hasta el 14 de mayo 
de 2000. 
Los inhibidores que presenten una eficiencia menor al 90% o que no disminuyan la velocidad de corrosión 
en blanco hasta un valor máximo de 2 MPA, serán rechazados. 
Pemex Exploración y Producción otorgará las facilidades necesarias para el acceso a las instalaciones y 
la realización de las pruebas de campo; la totalidad de los gastos efectuados deberán ser absorbidos por 
la persona física o moral interesada. 
No existirá compromiso para la asignación de algún contrato con la persona moral o física que efectúe las 
pruebas, aun cuando el resultado sea satisfactorio. 
Pemex Exploración y Producción ofrece a la persona moral o física que haya realizado las pruebas en 
forma satisfactoria la inclusión de sus productos en el proceso de compra, conforme a lo establecido por 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
Poza Rica de Hgo., Ver., a 17 de enero de 2000. 
Subgerente Int. de Adquisiciones y Contratos, R.N. 
Abel Ronces Barra 
Rúbrica. 
(R.- 118591) 
 
TRITURADOS BASALTICOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LAS OBLIGACIONES CON GARANTIA 
FIDUCIARIA Y COLATERAL 
(TRIBADE) 1993 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo Financiero, en su carácter de representante común de los 
tenedores de las Obligaciones con Garantía Fiduciaria y Colateral emitidas por Triturados Basálticos y 
Derivados, S.A. de C.V. (TRIBADE) 1993, y con fundamento en los artículos 217 y 218 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, convoca a la Asamblea General de Obligacionistas, que tendrá 
verificativo el próximo día 2 de febrero de 2000 a las 14:00 horas, en el domicilio ubicado en avenida 
Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, México, Distrito Federal, de conformidad con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del representante común respecto al pago del cupón número 26. Resoluciones al respecto. 
II. Asuntos generales. 
Se les recuerda a los obligacionistas que para asistir a la Asamblea General deberán depositar sus títulos 
o certificados de depósito expedidos por una institución de crédito o por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., 
Institución para el Depósito de Valores, complementados con el listado de titulares de dichos valores, 
cuando menos un día hábil antes de la celebración de la Asamblea, en las oficinas del representante 
común de los tenedores, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1886, colonia Florida, México, 
Distrito Federal, a efecto de que se proceda a la expedición de los pases correspondientes. 
México, D.F., a 18 de enero de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
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CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 118618) 
 
AVISO AL PUBLICO 
Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un 
disquete que deberá estar capturado en cualquiera de los siguientes procesadores: WORD PERFECT 5.0, 
WORD PERFECT 5.1, MS WORD, WORD FOR WINDOWS 2.0, 6.0 o 7.0. 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
 

SEGUNDA SECCION 
TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 1025/92, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado El Encanto, Municipio de Tapachula, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 1025/92 que corresponde al expediente 3252-D, relativo a 
la solicitud de dotación de tierras promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "El 
Encanto", Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, para dar cumplimiento a las ejecutorias de 
veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, dictadas por el Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, en los juicios de garantías números 4223/95 y 4423/95, 
interpuestos por Cruz Alfredo Salinas Barcelot, representante de Manuela Barcelot Castillo y por Elodia 
Pérez Mejía, respectivamente, en contra de la sentencia emitida por el Tribunal Superior Agrario el once 
de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El Tribunal Superior Agrario, el once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, dictó 

sentencia en el juicio agrario 1025/92, correspondiente al poblado señalado al rubro, conforme a los 
siguientes puntos resolutivos: "...PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras, promovida por 
campesinos del poblado denominado "EL ENCANTO", Municipio Tapachula, Estado de Chiapas.- 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, de 172-48-80 (ciento 
setenta y dos hectáreas, cuarenta y ocho áreas, ochenta centiáreas) de las que 72-26-98 (setenta y dos 
hectáreas, veintiséis áreas, noventa y ocho centiáreas) son de temporal y 100-21-82 (cien hectáreas, 
veintiún áreas, ochenta y dos centiáreas) de agostadero de mala calidad, que se tomarán de los predios 
La Argentina, en posesión de Heliodoro Molina Hernández, una superficie de 72-26-98 (setenta y dos 
hectáreas, veintiséis áreas, noventa y ocho centiáreas) de temporal, afectables conforme a lo señalado en 
el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria; del predio La Mansión, una superficie de 19-11-82 
(diecinueve hectáreas, once áreas, ochenta y dos centiáreas) de agostadero de mala calidad, propiedad 
de Manuela Barcelot Castillo; del predio Juan Grande hoy Agua Prieta, una superficie de 50-16-89 
(cincuenta hectáreas, dieciséis áreas, ochenta y nueve centiáreas) de agostadero de mala calidad, 
propiedad de Conrado, Osiris y Minerva éstos de apellidos Betanzos Vera; del predio La Esperanza, una 
superficie de 22-50-00 (veintidós hectáreas, cincuenta áreas) de agostadero de mala calidad, propiedad 
de Elodia Pérez Mejía, las afectaciones de estos 3 (tres) predios, con fundamento en el artículo 251 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu, y una superficie de 8-43-11 (ocho hectáreas, 
cuarenta y tres áreas, once centiáreas) de agostadero de mala calidad, demasías propiedad de la Nación, 
localizadas dentro del predio Juan Grande hoy Agua Prieta, afectable conforme a lo señalado en el 
artículo 204 del precepto legal antes invocado, todos estos predios se ubican en el Municipio de 
Tapachula, Estado de Chiapas; y de acuerdo con el plano proyecto que obra en autos en favor de 42 
(cuarenta y dos) campesinos capacitados en materia agraria, que se relacionan en el considerando 
tercero de esta sentencia. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las 
tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades 
que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria vigente, y podrá constituirse el asentamiento urbano, 
la parcela escolar, la unidad agrícola industrial para la mujer y la unidad productiva para el desarrollo 
integral de la juventud.- TERCERO.- Se revoca el mandamiento emitido por el Gobernador del Estado de 
Chiapas, el diecinueve de marzo de mil novecientos noventa, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el cuatro de abril del mismo año.- CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el 
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Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas; y los 
puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación respectiva; asimismo, inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes, de 
acuerdo con las normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta sentencia.- QUINTO.- Notifíquese a 
los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Chiapas, a la Secretaría de la 
Reforma Agraria por conducto de la Dirección de Colonias y Terrenos Nacionales dependiente de la 
Dirección General de Procedimientos Agrarios, y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido...". 

SEGUNDO.- En vista de lo anterior, por escrito de quince de junio de mil novecientos noventa y cinco, 
presentado ante este Tribunal Superior, Cruz Alfredo Salinas Barcelot, representante de Manuela Barcelot 
Castillo, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, señalando como autoridades responsables 
al Tribunal Superior Agrario, al Secretario de la Reforma Agraria, al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 4, 
al Cuerpo Consultivo Agrario, al Jefe Operativo de Inafectabilidad Agrícola, Ganadera y Agropecuaria en 
el Estado, comisionado de la diligencia de brecheo, amojonamiento, deslinde y posesión definitiva de 
tierras con domicilio conocido en el Tribunal Unitario Agrario citado, y como acto reclamado la referida 
sentencia. Correspondió conocer del citado amparo al Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, radicándose con el número DA.- 4223/95, y siendo resuelto el 
veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, en el sentido de que la Justicia de la Unión 
ampara y protege a la quejosa en contra del acto que reclama de este Tribunal Superior, para el efecto de 
que el mismo deje insubsistente la resolución reclamada y emita otra conforme a derecho, en términos de 
lo que se expuso en el último considerando de la ejecutoria en cita, en la que se pronuncie con plena 
libertad de jurisdicción respecto a la declaratoria de inafectabilidad del predio de la quejosa, señalándose 
en el considerando referido lo siguiente: "...Luego, si en el caso concreto, la responsable realizó un 
análisis somero de las constancias que integran el expediente agrario, tan es así que omitió pronunciarse 
respecto a la declaratoria de inafectabilidad del predio de la quejosa, a pesar de que en autos existen 
indicios de la misma, tal y como se demostró anteriormente, es inconcuso que su actuación es violatoria 
de garantías de legalidad y seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales en 
perjuicio de la parte quejosa, por lo que debe concederse el amparo solicitado, para el efecto de que el 
tribunal agrario responsable deje insubsistente la resolución reclamada y emita otra conforme a derecho, 
en la que se pronuncie con plena libertad de jurisdicción respecto a la declaratoria de inafectabilidad del 
predio de la quejosa...". 

TERCERO.- En vía de cumplimiento a la ejecutoria antes referida, el Tribunal Superior Agrario, el 
quince de mayo de mil novecientos noventa y seis, aprobó acuerdo en el que declara parcialmente 
insubsistente la sentencia definitiva de once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, emitida por 
este órgano jurisdiccional en el expediente del juicio agrario 1025/92, sobre la dotación de tierras al 
poblado que nos ocupa, por lo que se refiere a la afectación del predio "La Mansión", con superficie de 19-
11-82 (diecinueve hectáreas, once áreas, ochenta y dos centiáreas), propiedad de la quejosa Manuela 
Barcelot Castillo. 

CUARTO.- Por acuerdo de diez de julio de mil novecientos noventa y seis, el Magistrado Instructor que 
conoce del asunto ordenó realizar trabajos técnicos e informativos complementarios, consistentes en girar 
oficio al Cuerpo Consultivo Agrario para que por su conducto solicitara a la Secretaría de la Reforma 
Agraria que recabara constancia de la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, en la que se 
indicara si existía en antecedentes el título de terreno nacional número 283, expediente 46577, de trece de 
abril de mil novecientos cuarenta y tres, señalando a nombre de quien fue expedido y superficie que 
ampara. 

Por lo que el Director General de Ordenamiento y Regularización, Dirección de Regularización de la 
Propiedad Rural, mediante oficio 141146 de once de junio de mil novecientos noventa y siete, indicó lo 
siguiente: "...Sobre el particular y de acuerdo a los antecedentes que obran en el Archivo Documental de 
esta Dirección, se hace constar que obra en el expediente número 46577, a favor del SR. GUADALUPE 
CIGARROA al cual corre agregado el Título 283 con fecha de expedición 13 de abril de 1943, que ampara 
una superficie de 199-52-4 Has. (Ciento Noventa y Nueve Hectáreas, Cincuenta y Dos Areas y Cuarenta y 
una Centiáreas) ubicado en el Municipio de TAPACHULA, del Estado de CHIAPAS...". 

QUINTO.- Posteriormente, y en cumplimiento a la ejecutoria anteriormente referida, el Magistrado 
Instructor el veinticuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete acordó tener por iniciado el 
procedimiento incidental, tendente a dejar parcialmente sin efectos jurídicos el título de propiedad número 
283 que ampara un lote de terreno nacional, expedido a favor de Guadalupe Cigarroa, e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Soconusco, Tapachula, Chiapas, en el libro original, 
sección cuarta, de mil novecientos cuarenta y tres, bajo el número 24, para el predio "La Mansión", con 
superficie de 199-52-41 (ciento noventa y nueve hectáreas, cincuenta y dos áreas, cuarenta y una 
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centiáreas), que concede la inafectabilidad a ésta área, de la que 29-11-82 (veintinueve hectáreas, once 
áreas, ochenta y dos centiáreas) son propiedad de Manuela Barcelot Castillo, de las cuales 19-11-82 
(diecinueve hectáreas, once áreas, ochenta y dos centiáreas), según informes de los comisionados que 
llevaron a cabo los trabajos técnicos e informativos, el ocho de febrero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, el cinco de agosto y el diecinueve de mayo 
de mil novecientos ochenta y ocho, se encontraron sin explotación alguna por su propietaria, por más de 
dos años consecutivos sin causa justificada, adecuándose a los supuestos del artículo 418 fracción II de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, en tal virtud, ordenó girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del 
Distrito 8, con sede en la ciudad de México, Distrito Federal, para que notificara personalmente a la 
propietaria en el domicilio señalado por ella para oír y recibir toda clase de notificaciones, consignando en 
el considerando sexto, último párrafo, de este acuerdo, que con fundamento en el artículo 419 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, tenía treinta días para que ocurriera al Tribunal Superior Agrario a exponer lo 
que a su derecho conviniera a rendir las pruebas con las que comprobara que su predio está debidamente 
explotado, ya fuese con cultivos de la región o dedicado a la ganadería en las fechas que indican los 
comisionados que estaba sin explotación. 

Por tal motivo, Manuela Barcelot Castillo, compareció ante el Tribunal Superior Agrario, mediante 
escrito de diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y siete, donde indica lo siguiente: "...Que 
como consecuencia de notificación personal que me hace el Tribunal Unitario Agrario Distrito 8, en esta 
ciudad y promoviendo dentro del INCIDENTE para dejar sin efectos jurídicos el título 283 de fecha de julio 
de 1943, vengo a formular alegatos y a ofrecer pruebas en la forma siguiente: DOCUMENTALES 
PUBLICAS, consistentes en A).- constancia de explotación expedida por la UNION Regional de la 
pequeña propiedad. B).- Constancia de explotación expedida por la Asociación Ganadera de Tapachula 
Chiapas. C).- Contrato de crédito con el Banco de Crédito Rural del Istmo, que acredita la explotación del 
predio "LA MANSION". D).- Constancia de explotación expedida por la Presidencia Municipal de 
Tapachula, Chiapas. E).- Constancia de Fierro Quemador que acredita explotación ganadera del predio 
"LA MANSION". Todas las documentales anteriores se acompañan al presente escrito. F).- Ofrezco 
también la prueba de inspección judicial en el predio "LA MANSION" ubicado en Tapachula, Chiapas y del 
acta que se levante se dará fe y se hará constar el ganado que pasta y se alimenta en predio de cuenta, 
asimismo de una parte del terreno que cuenta con árboles de especies diversas cuya tala y derribamiento 
no se ha llevado a cabo en virtud de que las Leyes Penales en Chiapas no lo permiten así como Leyes 
forestales. G).- Ofrezco también como documental pública los dictámenes: 1.- De la Comisión Agraria 
Mixta, de fecha 8 de marzo de 1990. 2.- Gobernador del Estado de Chiapas, de fecha 19 de marzo de 
1990. 3.- Del Cuerpo Consultivo Agrario, de fecha 7 de octubre de 1992. Toda vez que los dictámenes 
como prueba consistentes en documentales públicas, SOLICITO de este Tribunal pida a las autoridades 
agrarias citadas anteriormente, las tres con domicilio oficial conocido en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez 
Chiapas, que remitan a este Tribunal, sus dictámenes correspondientes ofrecidos como prueba en el 
presente incidente con el objeto de acreditar la oferente, que el predio "LA MANSION" no es afectable, 
porque jamás ha reunido la condición de inexplotación. Es de valorarse por este Tribunal, los dictámenes 
a que se hacen relación anteriormente en virtud de que las autoridades Agrarias que los emiten, son las 
SUPREMAS en el Estado de Chiapas y es lógico llegar al conocimiento que por la inmediatez territorial 
con el predio "LA MANSION" sus dictámenes son de la mayor trascendencia, concluyéndose en los 
mismos que el predio tantas veces mencionado no es factible, ni puede satisfacer necesidades agrarias, 
simple y sencillamente por que nunca ha reunido la condición de inexplotación. H).- Presuncional Legal y 
Humana, e instrumental de actuaciones en todo lo que me favorezca. Ahora bien del concepto de decisión 
de la Ejecutoria de Garantías conlleva la autoridad Constitucional la imposición a este Tribunal de que 
agote conforme a lo prescrito en los artículos 186 y 187 de la Ley Agraria, que la responsable en este 
caso este Tribunal, tiene como obligación ineludible revisar y analizar todas y cada una de las constancias 
que contiene el expediente, para cerciorarse de que tanto el procedimiento respectivo como los trabajos 
técnicos informativos que se llevaron a cabo, están acorde con las normas legales que los rigen, y es el 
caso que el presente incidente se abre y apoya precisamente en los dictámenes de análisis, inspección 
ocular y trabajos informativos de fecha 8 de febrero de 1984, 10 de diciembre de 1987 y 19 de mayo de 
1988 que concluyen inexplotación del predio "LA MANSION" DICTAMENES ESTOS QUE OBJETO, 
TACHO Y RECURSO POR SER TOTALMENTE FALSOS y en oposición a los mismos hago valer los 
dictámenes que estoy solicitando se pidan para remisión a este Tribunal como prueba ofrecida, a la 
Comisión Agraria Mixta, Gobernador del Estado de Chiapas y Cuerpo Consultivo Agrario en aquella 
entidad, que concluyen que el predio "LA MANSION" no es afectable ni puede cumplir necesidades 
agrarias ya que no reúne, ni ha reunido jamás el STATUS de inexplotable. Todas las pruebas ofrecidas en 
el presente memorial adminiculadas con los conceptos de alegatos confirman la improcedencia del 
incidente de cancelación de documento agrario número 283, solicitud ratificada al momento de emitirse la 
interlocutoria que pondrá fin al presente incidente. En el mismo orden de ofrecimiento de pruebas, pido 
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que al momento de resolverse el juicio en que concurro, se traiga a cuenta el Código Penal de Chiapas 
que regula como delito al derribar y talar árboles, situación ésta aprovechada dolosamente y de mala fe 
con relación al predio "LA MANSION" para imputarle una inexplotación, que como se prueba no existe. 
Los árboles que pueden ubicarse en el predio tantas veces mencionado se han conservado intocados 
precisamente por restricciones legales y forestales, así como también por protección a la ecología, 
entendida esta como patrimonio de la humanidad, de aquí la necesidad urgente de que se practique la 
inspección judicial que solicito, siendo concordante para el caso lo dispuesto por el título décimo capítulo 
tercero de la Ley Agraria, que impone a los Tribunales Agrarios la obligación de practicar tantas y cuantas 
pruebas y diligencias sean necesarias para conocer la verdad y en aptitud de conciencia decidir en 
plenitud jurisdicción. De todo lo anterior solicito con todo respeto, se DECLARE IMPROCEDENTE LA 
CANCELACION DEL TITULO AGRARIO 283, cuya expedición data con fecha 13 de abril de 1943...."; 
anexando a su escrito las constancias a que hizo referencia. 

En virtud del escrito antes citado, el veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete el 
Magistrado Instructor y el Secretario General de Acuerdos, dictaron proveído en los siguientes términos: 
"...México, Distrito Federal, a veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete. A sus autos los 
escritos y anexos de cuenta de Manuela Barcelot Castillo; visto su contenido se acuerda: respecto del 
registrado con el folio 23114, dígasele que deberá estarse a lo ordenado por acuerdo de veinticuatro de 
septiembre del presente año. Por cuanto al folio 24448, se le tiene por presentada dentro del término de 
treinta días que le fue concedido por auto de veinticuatro de septiembre del año en curso, para ofrecer 
prueba y alegar lo que a su interés conviniera, según la notificación practicada el cinco de noviembre 
pasado reciente; por lo que se tienen por formulados sus alegatos para ser tomados en consideración en 
lo precedente al dictar la resolución que conforme a derecho proceda; y con fundamento en el artículo 186 
de la Ley Agraria, por admitidas las documentales que exhibe, así como las que señala en el inciso g) de 
su escrito, mismas que corren agregadas al expediente remitido por el Cuerpo Consultivo Agrario, y la 
presuncional en su doble aspecto e instrumental de actuaciones quedando todas desahogadas por su 
propia naturaleza; sin admitir la de inspección judicial que propone porque en la actualidad resultaría 
improcedente desvirtuar con ella la inexplotación observada por los comisionados que llevaron a cabo los 
trabajos técnicos e informativos, el ocho de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, el diez de 
diciembre de mil novecientos ochenta y siete, y el diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, 
quienes encontraron sin explotación alguna parte de la fracción del predio "LA MANSION", de su 
propiedad...". 

SEXTO.- Elodia Pérez Mejía, por escrito presentado ante el Tribunal Superior Agrario el primero de 
agosto de mil novecientos noventa y cinco, ocurrió en demanda de amparo ante el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el cual quedó registrado con el número DA-
4423/95, señalando como autoridades responsables al Presidente del Tribunal Superior Agrario, al 
Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito 4, y al comisionado o actuario ejecutor, y como acto 
reclamado la sentencia dictada en el juicio agrario número 1025/92 el once de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro. Conoció del amparo en cita el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, registrándose con el número D.A.4423/95 habiendo sido resuelto el veintinueve de marzo 
de mil novecientos noventa y seis, para el efecto de que el tribunal agrario responsable deje insubsistente 
la resolución reclamada y emita otra conforme a derecho, en términos del último considerando, que a la 
letra dice: "...La quejosa aduce que la responsable no tomó en cuenta las siguientes documentales. a).- 
Dictamen negativo de la Comisión Agraria Mixta de ocho de marzo de mil novecientos noventa; b).- 
Mandamiento del Gobernador del Estado de Chiapas, de diecinueve de marzo de mil novecientos noventa, 
que confirma en todos sus términos el anterior dictamen; c).- Dictamen negativo del Cuerpo Consultivo 
Agrario de siete de noviembre de mil novecientos noventa y dos; y d).- El acta de inspección ocular de 
treinta de julio de mil novecientos ochenta y nueve por el señor Rafael Grajales Hernández. Ahora bien, de 
la lectura de la sentencia reclamada, se observa que dentro de los resultandos la responsable únicamente 
cita las documentales en comento, pero dentro de los considerandos fue omisa en cuanto su análisis y 
valorización, a excepción de la inspección ocular que llevó a cabo el señor Rafael Grajales Hernández, 
pues para llegar a la conclusión que invoca la responsable, solamente se apoyó en diversas inspecciones 
oculares que realizaron diferentes comisionados agrarios de ocho, doce, diecisiete y veintidós de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, diecisiete y dieciocho de julio de mil novecientos ochenta y ocho, 
ocho de mayo del mismo año y treinta de julio de mil novecientos ochenta y nueve, así como distintos 
informes técnicos, informativos de diez de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, cinco y 
diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, diecisiete de julio de ese mismo año y veintidós 
de julio de mil novecientos noventa y dos, por lo que al no analizar y valorar las documentales que indica 
la quejosa, es evidente que el acto reclamado no está debidamente fundado y motivado, como lo 
establece el artículo 16 constitucional....". "...Cabe agregar, que si bien los dictámenes de las entonces 
autoridades agrarias no tienen carácter vinculatorio como lo ha sostenido la responsable en diversos 
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asuntos agrarios, en virtud de que ella está dotada de autonomía y plena jurisdicción, de conformidad a lo 
que dispone la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Federal, ello no es impedimento alguno para 
que tales dictámenes sean valorados como pruebas documentales en términos del artículo 189 de la Ley 
Agraria. Luego, si en el caso concreto, la responsable realizó un estudio somero de las constancias que 
integran el expediente agrario, pues omitió analizar las documentales que invoca la quejosa, tal como se 
demostró anteriormente, es inconcuso que su actuación es violatoria de las garantías de legalidad y 
seguridad jurídica que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales en perjuicio de la parte quejosa, 
por lo que debe concederse el amparo solicitado, para el efecto de que el tribunal agrario responsable deje 
insubsistente la resolución reclamada y emita otra conforme a derecho, en la que valore a conciencia las 
constancias y pruebas que sirvan de apoyo a su decisión...". 

Para acatar lo señalado en la ejecutoria en mención, el Tribunal Superior Agrario el quince de mayo de 
mil novecientos noventa y seis aprobó acuerdo en el que declara parcialmente insubsistente la sentencia 
definitiva de once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, emitida por este órgano jurisdiccional 
en el expediente del juicio agrario 1025/92, que corresponde al expediente administrativo agrario 3252-D, 
sobre dotación de tierras al poblado en cuestión, por lo que se refiere a la afectación del predio "La 
Esperanza", con superficie de 22-50-00 (veintidós hectáreas, cincuenta áreas) propiedad de la quejosa 
Elodia Pérez Mejía. 

SEPTIMO.- A fin de dar cumplimiento a las precitadas ejecutorias, que ordenan que este Tribunal 
Superior dicte nueva sentencia y revisado el expediente administrativo 3252-D, relativo a la dotación de 
tierras, al poblado "El Encanto", Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, se estudian de nueva cuenta 
las actuaciones procesales siguientes: 

Mediante escrito del cuatro de julio de mil novecientos ochenta y dos, un grupo de campesinos 
radicados en el poblado "El Encanto", Municipio Tapachula, Estado de Chiapas, solicitó al Gobernador del 
Estado dotación de tierras, señalando como predios probablemente afectables los terrenos nacionales 
donde se encuentra ubicado su poblado. 

Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, ésta instauró el expediente respectivo, registrándolo 
bajo el número 3252-D el veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y dos. La precitada solicitud fue 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el cuatro de agosto del año citado. Habiendo 
quedado constituido el Comité Particular Ejecutivo, por Carlos Arévalo Solís, Sebastián Gómez López e 
Isaías Pérez González, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, a quienes el Secretario 
General de Gobierno, les expidió sus nombramientos el diez de febrero de mil novecientos ochenta y 
ocho. 

Por oficio 2187, del ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, el Presidente de la 
Comisión Agraria Mixta designó a Julio C. Gutiérrez Gamboa para que realizara los trabajos censales, 
quien rindió su informe el trece de octubre de mil novecientos ochenta y dos, señalando que 86 (ochenta y 
seis) campesinos son capacitados en materia agraria. Posteriormente, el Comité Particular Ejecutivo, 
mediante escrito del veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y cinco, solicitó al Presidente de la 
Comisión Agraria Mixta revisión censal, en virtud de que varios solicitantes se habían ausentado del 
poblado, por lo cual, mediante oficio 1841 del doce de junio del año citado, se comisiona al ingeniero 
Alberto León Camacho para que efectuara dicha revisión, quien rinde su informe el doce de agosto de mil 
novecientos ochenta y cinco, del que se desprende que resultaron 46 (cuarenta y seis) campesinos 
capacitados en materia agraria. 

Mediante oficio 2213 del veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, el Presidente de la 
Comisión Agraria Mixta encomendó al Alberto León Camacho, que realizara los trabajos señalados en las 
fracciones II y III del artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria; aunque no obra en antecedentes 
su informe, sin embargo se localizaron las actas de inexplotación que fueron levantadas por el 
comisionado antes citado, en los términos siguientes: "...En el predio "La Mansión", ubicado en el 
Municipio de Tapachula, Chiapas, propiedad de la C. María Guadalupe Castillo C., siendo las 16:00 hrs. 
del día 8 de febrero de 1984, se reunieron el C. Alberto León Camacho, Topógrafo de la Comisión Agraria 
Mixta, así como los CC. Santos Martínez Martínez, Manuel Santos Trinidad e Isaías Pérez González, 
Presidente, Secretario y Tesorero del Comité Ejecutivo Agrario, así mismo el C. Noé Cárdenas, Juez 
Rural Municipal en funciones del poblado "El Encanto", para hacer constar lo siguiente: Que en oficio No. 
2213, de fecha 22 de septiembre de 1983, la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Chiapas, me ordenó 
en el oficio antes mencionado, realizar los trabajos técnicos e informativos, para substancias el expediente 
de Dotación de Ejidos, promovidos por los vecinos del poblado "El Encanto", Municipio de Tapachula, 
Chiapas, y en consecuencia practicar Inspección Ocular al predio denominado "La Mansión", propiedad de 
la C. María Guadalupe Castillo C., con superficie de 29-11-82 Has., y que se encuentra dentro del radio 
legal de afectación de 7 kilómetros, que marca la Ley Federal de Reforma Agraria, a fin de conocer su 
grado de aprovechamiento y explotación. El C. comisionado en unión de las Autoridades Ejidales antes 
mencionada, nos trasladamos al predio de referencia efectuando el recorrido de los linderos que lo 
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delimitan colindando al norte con el predio "Alicia", al sur con el predio "Horelia", al este con el predio 
"Enigma" y al oeste con el predio "Canta Rana", a continuación se procedió a recorrer el terreno materia 
de la presente Inspección, encontrándonos que de las 29-11-82 Has., que tiene el terreno sólo están en 
explotación 10-00-00 Has., aproximadamente cultivado con soya, dentro de esta área se encuentran 
ubicados dos casas una de material y la otra de arcanadura, quedando sin laborar 19-11-82 Has. 
ocupadas con árboles de carnero, cuauauhloe, otates, madre cacao, totopate y roble, constatando que 
tiene aproximadamente de 15 a 20 años de edad, por lo que se observó que esta fracción de terreno no ha 
sido trabajado o cultivado con ninguna clase de siembras agrícolas, por lo que respecta al 
aprovechamiento vacuno es considerado nulo totalmente en toda la superficie; sin que exista causa de 
fuerza mayor que lo impida, como lo indica el artículo 251 de la Ley antes invocada, manifiestan los 
solicitantes que se tome en consideración lo referente a la presente y suplican que les sean concedidas 
las tierras que se acaban de reconocer y así poder solventar sus necesidades tanto personal como 
familiar..." "...En el predio "Argentina", ubicado en el Municipio de Tapachula, Chiapas, propiedad del C. 
Eliodoro Molina, siendo las 13:00 horas del día 12 de febrero de 1984, se reunieron el C. Alberto León 
Camacho, Topógrafo de la Comisión Agraria Mixta, así como los CC. Santos Martínez, Manuel Santos y 
Trinidad e Isaías Pérez González, Presidente, Secretario y Tesorero del Comité Ejecutivo Agrario, así 
mismo, el C. Noé Cárdenas, Agente Municipal Rural en funciones del poblado de "El Encanto", para hacer 
constar lo siguiente: Que en oficio No. 2213, de fecha 22 de septiembre de 1983, la Comisión Agraria 
Mixta en el Estado de Chiapas, me ordenó en el oficio antes mencionado, realizar los trabajos técnicos e 
informativos, para substanciar el expediente de Dotación de Ejidos, promovidos por los vecinos del 
poblado "El Encanto", Municipio de Tapachula, Chiapas, y en consecuencia practicar Inspección Ocular al 
predio denominado "Argentina", propiedad del C. Eliodoro Molina, con superficie de 72-26-98 Has. y que 
se encuentra dentro del radio legal de afectación de 7 kilómetros, que marca la Ley Federal de Reforma 
Agraria, a fin de conocer su grado de aprovechamiento y explotación. El C. comisionado en unión de las 
Autoridades Ejidales antes mencionadas, nos trasladamos al predio de referencia efectuando el recorrido 
de los linderos que lo delimitan, colindando al norte con los predios "Las Palmas", "Las Conchas", "Las 
Perlas", "San Nicolás" y "San Pedro", al sur con esteros, al oriente con "Esquipulas" y al poniente con ejido 
definitivo "Morelos", a continuación se procedió a recorrer el terreno materia de la presente Inspección, 
encontrándonos que con lo que respecta a trabajos agrícolas, no se observó ningún tipo de siembra, el 
terreno se encuentra totalmente ocioso desde hace muchos años, tanto así que sin temor a equivocarse 
no ha sido explotado agrícolamente desde su origen, únicamente en corte maderable, siendo renovable su 
desarrollo y se calcula entre los cinco a diez años, por lo que respecta al aprovechamiento vacuno es 
considerado nulo totalmente en toda la superficie; sin que exista causa de fuerza mayor que lo impida, 
como lo indica el artículo 251 de la Ley antes invocada, manifiestan los solicitantes que se tome en 
consideración lo referente a la presente y suplican que les sean concedidas las tierras que se acaban de 
reconocer y así poder solventar sus necesidades tanto personal como familiar..." "...En el predio "JUAN 
GRANDE", ubicado en el Municipio de Tapachula, Chiapas, propiedad de la C. María Vda. de Betanzos, 
siendo las 11:00 horas del día 17 de febrero de 1984, se reunieron los CC. Alberto León Camacho, 
Topógrafo de la Comisión Agraria Mixta, así como los CC. Santos Martínez, Manuel Santos, Isaías Pérez 
González, Presidente, Secretario Tesorero, del Comité Ejecutivo Agrario, de Dotación de Ejidos del 
Poblado El Encanto, así mismo el C. Noe Cárdenas, Agente Municipal Rural, en funciones del Poblado El 
Encanto, para hacer constar lo siguiente. Que en oficio No. 2213, de fecha 22 de septiembre de 1983, la 
Comisión Agraria Mixta en el Estado de Chiapas, me ordenó en el oficio antes mencionado, realizar los 
trabajos técnicos e informativos, para substancias el expediente de Dotación de Ejidos, promovidos por 
los vecinos del poblado "El Encanto", Municipio de Tapachula, Chiapas, y en consecuencia practicar 
Inspección Ocular al predio denominado Juan Grande, propiedad de la C. María Vda. de Betanzos, con 
una superficie de 58-60-00 Has. y que se encuentra dentro del radio legal de Afectación de 7 kilómetros, 
que marca la Ley Federal de Reforma Agraria, a fin de conocer su grado de aprovechamiento y 
explotación. El C. Comisionado en unión de las autoridades ejidales ante mencionadas, nos trasladamos 
al predio de referencia efectuando el recorrido de los linderos que lo delimitan, colindando al Norte con el 
Predio San Cayetano, Al Sur con la Zona Naval, Al Este, con los predios El Carmen y San Felipe, al 
Oeste, con el Rancho Rocío, a continuación se procedió a recorrer el terreno materia de la presente 
Inspección, encontrándose que con lo que respecta a trabajos agrícolas, no se observó ningún tipo de 
siembra, el terreno se encuentran totalmente ocioso desde hace muchos años, tanto así, que sin temor a 
equivocarse no ha sido explotado agrícolamente desde su origen, únicamente en corte maderable, siendo 
renovable su desarrollo y se calcula entre los cinco y diez años, por lo que respecta al aprovechamiento 
vacuno es considerado nulo totalmente en toda la superficie; sin que exista causa de fuerza mayor que lo 
impida como lo indica el artículo 251 de la Ley antes mencionada, manifiestan los solicitantes que se 
tome en consideración lo referente a la presente y suplican que les sean concedidas las tierras que se 
acaban de reconocer y así poder solventar sus necesidades tanto personal como familiar..." "...En el 
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predio "LA ESPERANZA", ubicado en el Municipio de Tapachula, Chiapas, propiedad de la C. Elodia 
Pérez M. siendo las 10:30 horas del día 22 de febrero de 1984, se reunieron los CC. Alberto León 
Camacho, Topógrafo de la Comisión Agraria Mixta, así como los CC. Santos Martínez, Manuel Santos, 
Isaías Pérez González, Presidente, Secretario Tesorero, del Comité Ejecutivo Agrario, de Dotación de 
Ejidos del Poblado El Encanto, así mismo el C. Noé Cárdenas, Agente Municipal Rural, en funciones del 
Poblado El Encanto, para hacer constar lo siguiente. Que en oficio No. 2213, de fecha 22 de septiembre 
de 1983, la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Chiapas, me ordenó en el oficio antes mencionado, 
realizar los trabajos técnicos e informativos, para substanciar el expediente de Dotación de Ejidos, 
promovidos por los vecinos del poblado "El Encanto", Municipio de Tapachula, Chiapas, y en 
consecuencia practicar Inspección Ocular al predio denominado La Esperanza, propiedad de la C. Elodia 
Pérez M. con una superficie de 22-50-00 Has. y que se encuentra dentro del radio legal de afectación de 7 
kilómetros, que marca la Ley Federal de Reforma Agraria, y a fin de conocer su grado de 
aprovechamiento y explotación. El C. Comisionado en unión de las autoridades ejidales antes 
mencionadas, nos trasladamos al predio de referencia efectuando el recorrido de los linderos que lo 
delimitan, colindando al Norte: con el Predio San Andrés, Al Sur con el predio San Antonio, Al Este, con 
los predios El Laurel y Porvenir al Oeste; con los predios Jerusalén y Las Crystis, a continuación se 
procedió a recorrer el terreno materia de la presente Inspección encontrándose que con lo que respecta a 
trabajos agrícolas, no se observó ningún tipo de siembra, el terreno se encuentra totalmente ocioso desde 
hace muchos años, tanto así, que sin temor a equivocarme no ha sido explotado agrícolamente desde su 
origen, únicamente en corte maderable, siendo renovable su desarrollo y se calcula entre los cinco y diez 
años, por lo que respecta al aprovechamiento vacuno es considerado nulo totalmente en toda la 
superficie, sin que exista causa de fuerza mayor que lo impida como lo indica el artículo 251 de la Ley 
antes mencionada, manifiestan los solicitantes que se tome en consideración lo referente a la presente y 
suplican que les sean concedidas las tierras que se acaban de reconocer y así poder solventar sus 
necesidades tanto personal como familiar...". 

OCTAVO.- Por oficio número 2213 de veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, el 
Presidente de la Comisión Agraria Mixta designó al ingeniero Alberto León Camacho para que llevara a 
cabo los trabajos técnicos e informativos señalados en las fracciones II y III del artículo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, comisionado que rindió su informe el diez de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete, del que se desprende que dentro del radio de afectación se localizaron los ejidos 
definitivos Joaquín Miguel Gutiérrez y el denominado Morelos, el nuevo centro de población ejidal 24 de 
febrero, llevando a cabo el estudio de 136 (ciento treinta y seis) predios con superficies de 5-00-00 (cinco 
hectáreas) a 190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de agostadero de buena calidad, en explotación que 
realizan sus propietarios, delimitados entre sí; por lo que se refiere al predio que fue señalado como 
probablemente afectable por los solicitantes de la acción agraria que nos ocupa, señaló lo siguiente: 
"....140.- PREDIO "MARINA NACIONAL", transmisión de propiedad Fiduciaria que otorga "NACIONAL 
FINANCIERA" S.A.", para el manejo de Fideicomiso "DESARROLLO PORTUARIO", Presidente "Francisco 
I. Madero", Tapachula, Chiapas, FONDO NACIONAL PARA LOS DESARROLLOS PORTUARIOS 
(FONADEPORT), con superficie de 2,345107.33 metros cuadrados dos millones trescientos cuarenta y 
cinco ciento siete metros cuadrados con treinta y tres decímetros).- Inscrita bajo el No. 34, fojas 37 a 40, 
cuarto y tercero auxiliar de la Sección de Comercio en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
de Tapachula, Chiapas, con fecha 12 de marzo de 1976. NOTA:- En esta área, se encuentra enclavado el 
poblado "EL ENCANTO", Municipio de Tapachula, Chiapas...". Asimismo, indicó que existen 4 (cuatro 
predios con las características siguientes: "...20.- PREDIO "ARGENTINA", terreno presunto nacional, 
ocupado por el C. Heliodoro Molina Hernández, quien siguió el Juicio de información de dominio, según 
escritura pública número 59 de fecha 20 de Agosto de 1962, la cual ampara una superficie de 72-26-98 
Has., que se clasifican de temporal, encontrándose ubicado en el municipio de Tapachula, Chiapas, con 
las siguientes colindancias:- al norte, con los predios "Las Palmas", "Las Conchas", "Las Perlas", "San 
Nicolás" y "San Pedro", al sur con esteros al Oriente, con "Esquipulas" y al Poniente: con ejido definitivo 
de "Morelos", éste predio se encuentra totalmente inexplotado, habiéndose levantado el acta 
correspondiente anexándose también la notificación, los documentos que lo amparan se encuentra 
inscrito, en el Registro Público de la Propiedad de Tapachula, Chiapas, con el número 87 el 13 de 
Septiembre de 1962...." "...80.- PREDIO "LA MANSION", municipio de Tapachula, Chiapas, propiedad de 
la C. Manuela Barcelot Castillo, con superficie de 29-11-82 Has., compra que hizo a la C. María 
Guadalupe Castillo Cigarroa, en escritura No. 325 de fecha 14 de Agosto de 1975, dichas tierras se 
dedican al cultivo de algodón en una superficie de 10-00-00 Has., y las restantes que son 19-11-82 Has., 
se encuentran completamente inexplotadas, la vendedora lo adquirió en forma gratuita por el Gobierno 
Federal, con Título No. 283 libro uno sección cuarta el 13 de abril de 1943, se anexan notificaciones, acta 
de inspección ocular y documentos que amparan la propiedad..." "...137.- PREDIO "JUAN GRANDE", 
ubicado en el municipio de Tapachula, Chiapas, propiedad de la C. María Vda. de Betanzos, con 
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superficie de 58-60-00 Has. en compañía de las Autoridades Agrarias y el Representante de la 
Presidencia Municipal, nos trasladamos al predio de referencia, efectuando el recorrido de los linderos que 
lo delimitan, el predio tiene una superficie de 58-60-00 Has., clasificadas de agostadero de mala calidad, 
se procedió a recorrer el terreno materia de la siguiente inspección encontrándose que con lo que respecta 
al terreno a trabajos agrícola no se observó ningún tipo de siembra y el terreno se encuentra totalmente 
ocioso, desde hace 25 años, y en lo que respecta al aprovechamiento vacuno se consideró nulo 
totalmente en toda la superficie, sin que exista causa de fuerza mayor que impida su debida explotación 
como lo indica el 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, encontrando únicamente ocotales, zacatales, 
así como árboles de cuauhlote y jobo de iguana, con grosor de una brazada y una altura de 15 a 18 
metros. Se anexa al expediente documentos, notificación, inspección ocular, acta de inexplotación. 138.- 
PREDIO "LA ESPERANZA", ubicado en el municipio de Tapachula, Chiapas, propiedad de la C. María 
Vda. de Betanzos, con superficie de 22-50-00 Has., en compañía de las Autoridades Agrarias y el 
Representante de la Presidencia Municipal, nos trasladamos al predio de referencia, efectuando el 
recorrido de los linderos que lo delimitan el predio tiene una superficie de 22-50-00 Has., clasificadas de 
agostadero de mala calidad, se procedió a recorrer el terreno materia, de la siguiente inspección, 
encontrándose que en lo que respecta al terreno a trabajos agrícola no se observó ningún tipo de siembra 
y el terreno se encuentra totalmente ocioso, desde hace 22 ó 25 años y en lo que respecta al 
aprovechamiento vacuno se consideró nulo totalmente en toda la superficie, sin que exista causa de 
fuerza mayor que impida su debida explotación, como lo indica el 251 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, encontrándose únicamente árboles de cuauhlote, robles, carnero, así como palmas, los árboles 
tienen un grosor de dos brazadas y una altura de 8, 10 y 13 metros de altura....". 

Por oficio 1050 del diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y ocho, el Secretario de la Comisión 
Agraria Mixta designó a Carlos Castillejos Flores para que llevara a cabo inspección ocular de diversos 
predios localizados dentro del radio de afectación del núcleo solicitante, quien rinde su informe el 
diecinueve de mayo del mismo año del que, en la parte substancial para esta sentencia se tomo lo 
siguiente: "...LA MANSION.- con superficie de 29-11-82 Has., y en la que se encontró únicamente 10-00-
00 Has., con cultivos de soya y el resto o sea las 19-11-82 Has., se encuentran con árboles de carnero, 
cuauhlote, otate, madre cacao, totoposte y roble y en la tienen aproximadamente de 20 a 22 años de 
edad, por lo que se observa que este terreno no ha sido trabajado o cultivado con ninguna clase de cultivo 
agrícola o en su caso aprovechado con alguno ganado, vacuno, pero es nulo cualquier tipo de 
aprovechamiento porque no existe ninguno de los mencionados en este predio. JUAN GRANDE:- Con 
superficie de 58-60-00 Has., en este predio se puede observar que no existe ningún tipo de trabajo 
agrícola o ganadero ya que se encuentra totalmente ociosa desde hace 25 años al decir de los solicitantes 
y vecinos de este predio. LA ESPERANZA.- con superficie de 22-50-00 Has. Este predio también se 
encuentra abandonado desde aproximadamente 5 a 10 años, únicamente se pudo observar que 
únicamente en corte de madera, mismo que es renovable, sin que exista en este ningún tipo de cultivo o 
cabezas de ganado mayor. LA ARGENTINA.- con superficie de 72-26-98 Has. este predio a igual que los 
anteriores no se encontró ningún tipo de siembras, encontrándose totalmente abandonado y ocioso desde 
hace muchos años...". 

Habiendo levantado actas de la inspección ocular que realizó en los predios antes señalados, en los 
términos siguientes: "...En el predio "La Mansión" ubicado en el Municipio de Tapachula, de este Estado 
de Chiapas, propiedad de la C. María Guadalupe Castillo, siendo las 19 Hs. del día 8 de mayo de 1988, se 
reunieron los CC. Carlos Castillejos Flores, comisionado de la Comisión Agraria Mixta del Estado, el 
Representante de la Presidencia Municipal Antonio Escobar Vado, Carlos Arévalo Solís, Sebastián Gómez 
López e Isaías Pérez González, Presidente, Secretario y Vocal del Comité Particular Ejecutivo Agrario del 
Poblado "EL ENCANTO", del Municipio de Tapachula, de este Estado. Con oficio número 1050 de fecha 
19 de abril de 1988, de la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Chiapas, en la que se ordena llevar a 
cabo el estado de aprovechamiento de los predios que se encuentran dentro del radio legal de afectación 
del Poblado "EL ENCANTO", del Municipio de Tapachula, y en consecuencia practicar inspección ocular al 
predio antes mencionado y en la que se encontró con una superficie de 29-11-82 Has., mismo que se 
encuentran dentro de dicho radio tal como lo menciona la Ley Federal de Reforma Agraria, a fin de 
conocer su grado de aprovechamiento y explotación. El C. Carlos Castillejos Flores, en compañía de las 
Internas del poblado y el representante de la Presidencia Municipal, nos trasladamos al predio de 
referencia efectuando el recorrido de los linderos que lo delimitan colindando al norte con el predio Alicia y 
al sur con el predio Morelia al este con Enigma, y el oeste con el predio Canta Rana, a continuación se 
procedió a recorrer el terreno materia de la presente inspección encontrándose que de las 29-11-82 Has., 
que tiene el terreno solamente se encontró 10-00-00 Has., aproximadamente con cultivos de soya, dentro 
de esta área se encuentran ubicados dos casas una de material y la otra de horconadura, y el resto que 
son 19-11-82 Has., se encuentran con árboles de carnero, cuauhlote, otate, madre cacao, totoposte y 
roble, constatando que tiene aproximadamente de 20 a 22 años de edad, por lo que se observó que esta 
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fracción de terreno no ha sido trabajado o cultivada con ninguna clase de cultivo agrícola, por lo que 
respecta al aprovechamiento vacuno es considerado nulo totalmente en toda la superficie sin que exista 
causa de fuerza mayor que lo impida como lo indica el artículo 251 de la Ley antes invocada, con la 
presente se ratifica o rectifica el acta de inexplotación levantada con fecha 8 de febrero de 1984..." "...En 
el predio "JUAN GRANDE", ubicado en el Municipio de Tapachula, de este Estado, propiedad de la C. 
María Vda. de Betanzos, siendo las 17 Hs. del día 8 de mayo de 1988, se reunieron los CC. Carlos 
Castillejos Flores, representante de la Comisión Agraria Mixta del Estado, el Representante de la 
Presidencia Municipal Antonio Escobar Vado, Coordinador de Agencia Municipales, Carlos Arévalo Solís, 
Sebastián Gómez López e Isaías Pérez González, Presidente, Secretario y Vocal del Comité Particular 
Ejecutivo Agrario para hacer constar lo siguiente: Que en oficio número 1050 del 19 de abril de 1988, de 
la Comisión Agraria Mixta del Estado de Chiapas, me ordena llevar a cabo el estado de aprovechamiento 
de los predios que se encuentran dentro del radio legal de afectación del poblado "EL ENCANTO", del 
Municipio de Tapachula, de este Estado, y en consecuencia practicar inspección ocular al predio antes 
mencionado y la que cuenta con una superficie de 58-60-00 Has., de acuerdo con lo que marca la Ley 
Federal de Reforma Agraria, a fin de conocer su grado de aprovechamiento y explotación. El C. Carlos 
Castillejos Flores, en compañía de las Autoridades Agrarias y el Representante de la Presidencia 
Municipal, nos trasladamos al predio de referencia efectuando el recorrido de los linderos que lo delimitan, 
colindando al norte con el predio San Cayetano, al sur con la zona Naval al este con los predios El 
Carmen y San Felipe, a oeste con el rancho Rocío, a continuación se procedió a recorrer el terreno 
materia de la presente inspección, encontrándose que con lo que respecta al terreno a trabajos agrícola 
no se observó ningún tipo de siembra, y el terreno SE ENCUENTRA TOTALMENTE OCIOSAS DESDE 
HACE 25 AÑOS, al decir de los solicitantes desde su origen y en lo que respecta al aprovechamiento 
vacuno se consideró nulo totalmente en toda la superficie sin que exista causa de fuerza mayor que lo 
impida como lo indica el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, también manifiestan los 
solicitantes que se les sea tomado en cuenta ya que con fecha 17 de Febrero de 1984, ya fueron 
levantadas acta de inexplotación de este predio..." "...En el predio "LA ESPERANZA", ubicado en el 
municipio de Tapachula Chiapas, propiedad de la C. Elodia Paredes M. siendo las 11 horas del día 8 de 
mayo de 1988 se reunieron los CC. Carlos Castillejos Flores investigador de la Comisión Agraria Mixta, 
así como los CC. Carlos Arévalo Solís, Sebastián Gómez López, Isaías Pérez González, Presidente, 
Secretario, Tesorero del Comité Ejecutivo Agrario de dotación de ejidos del poblado EL ENCANTO", así 
mismo el C. Antonio Escobar Bado Coordinador de Agencias Municipales, para hacer constar lo siguiente. 
Que en el Oficio No. 1050 de fecha 19 de abril de 1988 la Comisión Agraria Mixta del Estado de Chiapas, 
me ordenó en oficio antes mencionado realizar los trabajos de inspección ocular para substanciar el 
expediente de dotación, promovidos por los vecinos del poblado "El Encanto", del Municipio de Tapachula, 
Chiapas, y en consecuencia practicar inspección ocular al predio denominado La Esperanza, propiedad de 
la C. Elodia Pérez M. con una superficie de 22-50-00 Has. y que se encuentra dentro del radio legal de 
afectación de 7 kilómetros que marca la Ley Federal de Reforma Agraria, a fin de conocer su grado de 
aprovechamiento y explotación. El C. Comisionado en unión de las autoridades ejidales antes 
mencionadas, nos trasladamos al Predio de referencia efectuando el recorrido de los linderos que lo 
delimitan, colindando al Nte. con el predio San Andrés, al Sur con el predio San Antonio, al Este, con los 
predios el Laurel y Porvenir, al Oeste, con los predios Jerusalén y las Crystis, a continuación se procedió 
a recorrer el terreno materia de la presente inspección encontrándose con lo que respecta a trabajos 
agrícolas, no se observó ningún tipo de siembra, el terreno se encuentra totalmente ocioso desde hace 
años, tanto así que sin temor a equivocarme no ha sido explotado agrícolamente desde su origen, 
únicamente en corte maderable, siendo renovable de su desarrollo y se calcula entre los cinco y diez 
años, por lo que respecta al aprovechamiento vacuno es considerado nulo totalmente en toda la 
superficie; sin que exista causa de fuerza mayor que lo impida, como lo indica el artículo 251, de la Ley 
antes mencionada, manifiestan los solicitantes que se tome en consideración lo referente a la presente y 
suplican que les sean concedidas las tierras que se acaban de reconocer y así poder solventar sus 
necesidades tanto personal como familiar..." "...En predio "Argentina", ubicado en el Municipio de 
Tapachula, Chiapas, propiedad del C. Eliodoro Molina, siendo las 16 horas del día 8 de mayo de 1988, se 
reunieron los CC. Carlos Castillejos Flores, investigador de la Comisión Agraria Mixta, así como los CC. 
Carlos Arévalo Solís, Isaías Pérez González, Sebastián Gómez López, Presidente, Tesorero Secretario, 
del Comité Ejecutivo Agrario de dotación de ejidos del poblado "EL ENCANTO", así mismo el C. Antonio 
Escobar Bado Coordinador de Agencias Municipales, para hacer constar lo siguiente: Que en el oficio No. 
1050 de fecha 19 de abril de 1988 la Comisión Agraria Mixta del Estado de Chiapas me ordenó en el oficio 
antes mencionado, realizar los trabajos técnicos e informativos, para substanciar el expediente de 
dotación de ejidos, promovidos por los vecinos del poblado "EL ENCANTO", Municipio de Tapachula, 
Chiapas, y en consecuencia practicar la inspección ocular al predio denominado "ARGENTINA", 
Propiedad del C. Eliodoro Molina, con superficie de 72-26-98 Has., y que se encuentra dentro del radio 
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legal de afectación de 7 kilómetros, que marca la Ley Federal de Reforma Agraria, a fin de conocer su 
grado de aprovechamiento y explotación. El C. Comisionado en unión de las Autoridades Ejidales antes 
mencionadas, nos trasladamos al predio de referencia efectuando  
el recorrido de los linderos que lo delimitan, colindando al Nte. con los predios "LAS PALMAS", "LAS 
CONCHAS", "LAS PERLAS", "SAN NICOLAS " y "SAN PEDRO", al Sur con esteros, al Oriente con 
"ESQUIPULAS" y al poniente con el Ejido definitivo "Morelos" a continuación se procedió a recorrer el 
terreno materia de la presente Inspección, encontrándose que con lo que respecta a los trabajos agrícolas, 
no se observó ningún tipo de siembra, el terreno se encuentra totalmente ocioso desde hace muchos 
años, tanto así que sin temor a equivocarme no ha sido explotado agrícolamente desde su origen, 
únicamente en corte maderable siendo renovable su desarrollo se calcula entre los cinco a diez años por 
lo que respecta al aprovechamiento vacuno es considerado nulo totalmente en toda la superficie, sin que 
exista causa de fuerza mayor que lo impida, como lo indica el artículo 251 de la Ley antes invocada, 
manifiestan los solicitantes que se tome en consideración lo referente a la presente y suplican que les 
sean concedidas las tierras que se acaban de reconocer y así solventar sus necesidades tanto personal 
como familiar...". 

Con oficio número 1703 de cuatro de julio de mil novecientos ochenta y ocho, el Secretario de la 
Comisión Agraria Mixta designa nuevamente a Carlos Castillejos Flores, para que lleve a cabo la 
notificación y actas de explotación o inexplotación de los predios que a continuación se enuncian, 
rindiendo su informe el cinco de agosto del mismo año, en el que señala que el predio La Mansión, 
propiedad de María Guadalupe Castillo, con una superficie de 29-11-82 (veintinueve hectáreas, once 
áreas, ochenta y dos centiáreas) de agostadero de mala calidad, se encuentra totalmente ocioso, 
habiendo levantado el acta de inexplotación del citado predio el diecisiete de julio de mil novecientos 
ochenta y ocho, estando presentes el representante de la Presidencia Municipal, el Coordinador de 
Agencias Municipales de Tapachula, Chiapas, así como los Regidores cuatro y sexto del Ayuntamiento de 
Tapachula y dos testigos, de la cual se desprende que dicho predio cuenta con una superficie de 29-11-82 
(veintinueve hectáreas, once áres, ochenta y dos centiáreas) de agostadero de mala calidad, y que al 
realizar el recorrido en ésta se pudo detectar que se encuentra totalmente ocioso desde hace 
aproximadamente 25 (veinticinco) años, llegando a dicha conclusión en virtud de haberse localizado 
árboles de carnero, cuauhlote, otate, madre cacao, totoposte y robles con un grosor de dos brazadas y 
altura de 18 a 20 metros, indicando que no existe causa de fuerza mayor que impida su debida 
explotación; predio La Argentina, propiedad de Heliodoro Molina Hernández, con una superficie de 72-26-
98 (setenta y dos hectáreas, veintiséis áreas, noventa y ocho centiáreas), encontrándose totalmente 
ocioso, habiéndose levantado el acta de inspección ocular del mismo el diecisiete de julio de mil 
novecientos ochenta y ocho, con las autoridades antes señaladas, de la que se desprende que al efectuar 
el recorrido se encontró sin explotación de ningún tipo desde hace 22 (veintidós) años aproximadamente, 
llegando a esta conclusión el comisionado, en virtud de haber localizado en toda su extensión otates y 
árboles de yaití, con una altura de 10 metros, así como laurel con una altura de 15 metros; en cuanto al 
predio La Esperanza, señala que es propiedad de Elodia Pérez M., con una superficie de 22-50-00 
(veintidós hectáreas, cincuenta áreas) de agostadero de mala calidad, completamente ociosas, sin que 
exista ninguna causa de fuerza mayor que impida su explotación a su propietario, habiendo levantado el 
acta de inspección ocular en este predio el dieciocho de julio de mil novecientos ochenta y ocho, 
acompañado de las autoridades citadas, en la que se indica que éste cuenta con una superficie de 22-50-
00 (veintidós hectáreas, cincuenta áreas) de agostadero de mala calidad, las cuales se encuentran sin 
explotación alguna desde hace 22 (veintidós) ó 25 (veinticinco) años, llegando a esta conclusión en virtud 
de haber localizado árboles de cuauahlote, robles, carnero y palmas, los árboles tienen un grosor de dos 
brazadas y una altura de 8 metros y el roble de 10 a 13 metros de altura, y por lo que respecta al predio 
Juan Grande hoy Agua Prieta, con una superficie de 58-60-00 (cincuenta y ocho hectáreas, sesenta 
áreas) de agostadero de mala calidad, se encontró totalmente ocioso, sin que existiera ninguna causa de 
fuerza mayor que impida su explotación por su propietario; habiendo levantado el acta de inspección 
ocular respectiva el dieciocho de julio de mil novecientos ochenta y ocho, con las autoridades aludidas, en 
la que indica que este predio cuenta con 58-60-00 (cincuenta y ocho hectáreas, sesenta áreas) de 
agostadero de mala calidad, y que al llevar a cabo el recorrido de éste se pudo percatar que el terreno se 
encuentra totalmente ocioso desde hace 25 (veinticinco) años, en virtud de haber localizado únicamente 
árboles de cuauahlote y jobo de iguana, con un grosor de una brazada, con una altura de 15 a 18 metros. 

Por oficio 2347 de siete de junio de mil novecientos ochenta y nueve, el Secretario de la Comisión 
Agraria Mixta ordena realizar trabajos técnicos e informativos complementarios, a Rafael Grajales 
Hernández, consistentes en llevar a cabo la notificación a los propietarios de los predios La Mansión, 
Argentina, La Esperanza y Juan Grande hoy Agua Prieta, así como la inspección ocular en éstos, quien 
rindiera su informe el diecisiete de julio del mismo año, en los términos siguientes: "...Una vez constituido 
en la población de Tapachula, el suscrito se entrevistó con el C. Presidente Municipal Constitucional del 
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lugar, para que si tuviera conocimiento de los trabajos a realizar en el poblado anotado al rubro y a la vez 
pidiendo nos nombrara a una persona que nos acompañara en su representación y quien delegó al C. 
Teodomiro Moreno, en su carácter de cuarto regidor, en compañía del Comité Particular Ejecutivo Agrario, 
así como el representante de la presidencia Municipal procedimos a NOTIFICAR a todos los propietarios, 
para que al término de Ley Practicásemos la inspección Ocular para conocer el estado de 
aprovechamiento de los predios en mención obteniendo los siguientes resultados: PREDIO LA 
MANSION.- Propiedad de la C. Guadalupe Castillo, quien nos presentó documentos lo cual amparan 29-
11-82 Has. las cuales se recorrieron de Norte a Sur y de Oriente a Poniente, lo que pudimos comprobar 
que los terrenos están clasificados en terrenos de temporal, contando con 19-00-00 Has. de zacate 
Estrella, en donde pastan 30 cabezas de ganado mayor, cuenta además con una casa de lámina de zing y 
dos anexos de palma, un pozo de agua, árboles frutales la mayoría en proceso de producción. PREDIO 
LA ARGENTINA.- Propiedad del C. Eliodoro Molina Hernández, presentó documentos lo cual ampara 72-
26-98 Has., lo cual pudimos recorrer de norte a sur y de oriente a poniente que el predio se encuentra en 
su mayoría de monte alto, zacate común en la cual pastan 30 cabezas de ganado mayor y 3 de ganado 
caballar un bebedero, cuenta con árboles frutales, como naranja, mango, limones ya en proceso de 
producción se encuentra el perímetro del predio debidamente alambrado en su totalidad. PREDIO LA 
ESPERANZA.- Propiedad de la C. Elodia Pérez Mejía, la cual presentó documentos que amparan 22-50-
00 Has. en el cual se recorrió de norte a sur y de oriente a poniente, pudimos comprobar que el terreno es 
terreno de temporal cuenta con 8-00-00 Has. de zacate estrella en donde pastan 22 cabezas de ganado 
mayor, dos casas de palmas y postería rolliza, pozo de aguas, árboles frutales como mango, limoneros, 
cuenta con instalaciones ganaderas como baños garrapaticidas, se encuentra alambrado en su totalidad 
con alambre de púas de 3 hilos y postería muerta. PREDIO JUAN GRANDE hoy AGUA PRIETA.- Ampara 
una superficie de 58-60-00 Has. las cuales podemos clasificar como terrenos de temporal en las cuales se 
encontraron 30-00-00 Has. de soya, 3 casas de palmeras o palmas con madera rolliza así como también 
árboles frutales guanabanas, cocos, ya en procesos de producción, se encuentra debidamente alambrado 
en su totalidad, el predio lo representó la C. María Vda. de Betanzos. Los predios se encuentran en 
producción y explotación debidamente por sus Propietarios...". 

Habiendo levantado las actas de inspección ocular de éstos el treinta de junio de mil novecientos 
ochenta y nueve, donde se asienta lo antes señalado. 

NOVENO.- La Comisión Agraria Mixta aprobó su dictamen el ocho de marzo de mil novecientos 
noventa, en el que propone negar la acción agraria intentada, en virtud de no existir fincas que atendiendo 
a su superficie, calidad de suelo, régimen de propiedad y tipo de explotación, puedan contribuir a 
satisfacer las necesidades agrarias del núcleo promovente. 

El Gobernador en el Estado de Chiapas emitió su mandamiento el diecinueve de marzo de mil 
novecientos noventa en el que confirma en todos sus términos el dictamen de la Comisión Agraria Mixta, 
siendo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el cuatro de abril del mismo año. 

El Delegado Agrario en el Estado formuló resumen y emitió opinión sin fecha, en la que confirma el 
dictamen de la Comisión Agraria Mixta, así como el mandamiento del Gobernador del Estado. 

DECIMO.- La Consultoría Estatal del Cuerpo Consultivo Agrario en Chiapas formuló un proyecto de 
dictamen, que fue enviado al Consejero Agrario Titular correspondiente, mediante oficio número 1141, del 
veintinueve de julio de mil novecientos noventa y uno; ese estudio se formuló en sentido negativo, por 
falta de fincas afectables de entre las tocadas por el radio legal de afectación. 

El proyecto de dictamen fue devuelto por el mencionado Consejero Agrario Titular, como anexo del 
oficio número V-105-082479, del veintiocho de abril de mil novecientos noventa y dos, donde se expresa 
que los promoventes de la dotación de tierras que nos ocupa, se inconformaron con el proyecto de 
dictamen ya aludido, diciendo que sí existen terrenos afectables, razón por la que le pidieron al Consejero 
Agrario Titular que se practicara una minuciosa investigación; en el oficio con que fue devuelto el proyecto 
de dictamen se indica que analizado el plano de ejecución del ejido Puerto Madero, Municipio de 
Tapachula, Chiapas, se conoce que los terrenos que se le expropiaran a ese núcleo de población no son 
los mismos que conforman la zona de la marina a cargo de FONDEPORT, siendo que los terrenos a 
cargo de esa institución estuvieron incorporados a los bienes del dominio público de la Federación, 
habiéndose posteriormente desincorporado, para crearse el Fideicomiso que manejara el Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos como propietario fiduciario, quien entregó el predio al Fondo Nacional para 
el Desarrollo Portuario como fideicomisario, para que se realizara una obra portuaria; que esos terrenos, 
constituidos por 2 polígonos, deberían ser investigados, estimando necesario que aclarara si son o no los 
mismos predios, esto es: la superficie que se constituye por tales dos polígonos y la que le fuera 
expropiada al ejido Puerto Madero. 

Por tal motivo, mediante oficio 5389 de quince de junio de mil novecientos noventa y dos, el Delegado 
Agrario en el Estado de Chiapas comisiona a Rafael Valdivieso Gómez para que llevara a cabo una 
investigación en el polígono constituido por la zona de la Marina (FONDEPORT), quien rinde su informe el 
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veintidós de julio del mismo año, del que se desprende que en una superficie aproximada de 300-00-00 
(trescientas hectáreas), los solicitantes de la acción agraria las cultivan con maíz, mango y otros cultivos 
propios de la zona, pudiendo localizar señalamientos como son los de la zona de la Marina, Parque 
Industrial y Puertos Mexicanos, por lo que giraron oficios a estas dependencias gubernamentales para 
investigar si son federales o no. 

Obra en el expediente escrito de tres de julio de mil novecientos noventa y dos, de la Armada de 
México, Vigésima Segunda Zona Naval Militar, Comandancia, Oficina de Asesoría Jurídica, signado por el 
Vicealmirante José Héctor Orozco Peralta, dirigido al comisionado antes citado, en el que señala lo 
siguiente: "...ESTA COMANDANCIA DE ZONA NAVAL MILITAR A MI MANDO, con relación a su atención 
oficio citado en la referencia comunico a usted, que en diciembre de 1974 se elaboró el plano oficial No. 
75-225-2U, donde se señalan 6 poligonales que son destinadas a la Secretaría de Marina para la 
construcción de un Puerto de altura. El Diario Oficial de la Federación del 1o. de diciembre de 1976, 
publica el Decreto que desincorpora de la Secretaría de Marina las poligonales UNO y DOS, destinándolas 
al Fideicomiso "Francisco I. Madero" y posteriormente a FONDEPORT, los cuales cuenta con una 
superficie de 2,345,107.33 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIENTO SIETE 
METROS CUADRADOS CON TREINTA Y TRES DECIMETROS). Por lo anterior, la Secretaría de Marina 
queda totalmente desligada de las superficies antes mencionadas. ...". 

Asimismo, obra en autos oficios de trece de julio de mil novecientos noventa y dos, de Puertos 
Mexicanos, Delegación Puerto Madero, Chiapas, signado por el Delegado de Puertos Mexicanos, en el 
que se determina lo siguiente: "...En relación al escrito sin número fechado el 2 de los corrientes, en el 
cual consulta a esta Delegación la propiedad de los polígonos 1 y 2 los cuales se encuentran localizados 
en los terrenos que conforman este Puerto, al respecto le comento lo siguiente: Los polígonos a los que se 
hace referencia, son de competencia federal, los mismos forman parte del Parque Industrial Solidaridad 
Francisco I. Madero. Existe en el Decreto del Diario Oficial de fecha 30 de mayo de 1975 el cual hace un 
área total de 2,345,107.33 MTS 2, adquiridos por compra venta particulares, el cual se encuentra en el 
plano oficial de la Secretaría de Marina No. DE-1702 de septiembre de 1974 formado por los dos 
polígonos que usted puede ver en el plano que le adjunto. Una vez aclarado lo anterior, cualquier persona 
que pretenda usufructuar estos terrenos, está incurriendo en un delito federal...". 

Obra en antecedentes escritura inscrita en el Registro Público de la Propiedad y Comercio del Distrito 
Judicial de Soconusco, Estado de Chiapas, de primero de marzo de mil novecientos setenta y nueve, bajo 
el número 56, fojas de la 45 a la 52, libro cuarto y tercero auxiliar, de la sección de comercio, donde se 
asienta la transmisión de propiedad fiduciaria que otorga Nacional Financiera, Sociedad Anónima, como 
institución fiduciaria para el manejo del fideicomiso denominado Desarrollo Portuario Francisco I. Madero, 
de cuyos antecedentes se desprende que por decreto de veintiocho de mayo de mil novecientos setenta y 
cinco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta del mes y año citados, se constituye el 
Fondo Nacional para el Desarrollo Portuario en diversas regiones de la República, entre éstos el 
denominado Francisco I Madero, en Tapachula, Chiapas; posteriormente, por decreto presidencial de 
dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y seis, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el nueve de diciembre del mismo año, se indica que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
coordinación con la Secretaría de Patrimonio Nacional, de la Presidencia y de Marina, procediera a 
realizar los actos necesarios para la extinción de diversos fideicomisos, entre otros el denominado 
Desarrollo Portuario Francisco I. Madero, en Tapachula, Chiapas, a fin de integrar sus recursos físicos y 
humanos en un sólo fideicomiso de Nacional Financiera Sociedad Anónima, institución fiduciaria en el 
fideicomiso citado, que debería transferir los activos y pasivos de ésta al Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos Sociedad Anónima, Fiduciaria indicada para el manejo del fondo nacional para los 
desarrollos portuarios, el que el once de enero de mil novecientos setenta y nueve, hace la transmisión 
fiduciaria al fideicomiso denominado Desarrollo Portuario Francisco I. Madero. 

UNDECIMO.- En sesión plenaria el Cuerpo Consultivo Agrario, el siete de octubre de mil novecientos 
noventa y dos, aprobó dictamen en el que propone negar la acción agraria solicitada, por falta de fincas 
afectables dentro del radio de siete kilómetros del núcleo gestor. 

DUODECIMO.- Por auto de diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos, se tuvo por radicado 
en este Tribunal Superior el expediente, registrándose con el número 1025/92; habiéndose notificado 
dicho auto a los interesados y comunicado a la Procuraduría Agraria para los efectos legales 
conducentes.  

DECIMOTERCERO.- Al llevar a cabo el estudio y revisión a la documentación que integra el 
expediente que nos ocupa, por este Tribunal Superior Agrario, se pudo percatar que no se había dado 
cumplimiento al artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, esto es, que no se había notificado a 
los propietarios de los predios afectables, motivo por el cual, en sesión de este Tribunal, de veinticinco de 
febrero de mil novecientos noventa y tres, se aprobó acuerdo parea que se diera cumplimiento al precepto 
legal antes invocado, es decir, que se le notificara a los propietarios de los predios Argentina, La Mansión, 
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Juan Grande hoy Agua Prieta y La Esperanza, ubicados en el Municipio de Tapachula, Estado de 
Chiapas, y en el supuesto de que no fuera posible notificarles por no conocer su domicilio, se le notificara 
por medio de edictos, asimismo, se recabaran constancias del Registro Público de la Propiedad, de estos 
predios. 

Para dar cumplimiento a dicho acuerdo, el Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito número 
4, comisionó al actuario licenciado José Luis García Mérida, quien notificó personalmente a Heliodoro 
Molina Hernández, propietario del predio Argentina, el veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres, a Elodia Pérez Mejía, propietaria del predio La Esperanza, el veintitrés de noviembre del mismo 
año, y a Manuela Barcelot Castillo, propietaria del predio La Mansión, el veinticinco de noviembre del año 
citado, acreditando su propiedad con copias simples de sus escrituras inscritas en el Registro Público de 
la Propiedad, sin embargo, no fue posible notificar a los propietarios del predio Juan Grande hoy Agua 
Prieta. 

Por tal motivo, se llevó a cabo la notificación por medio de edictos, los cuales fueron publicados en el 
Periódico El Orbe, de Tapachula, Chiapas, el diecinueve y veinticuatro de junio de mil novecientos 
noventa y cuatro, habiendo comparecido ante el Tribunal Superior Agrario, por medio de escrito del diez 
de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, Minerva Betanzos Vera, quien indica que los propietarios 
del predio antes señalado, son Conrado, Osiris y Minerva, todos de apellidos Betanzos Vera. 

A su vez, se recabó constancia del Registro Público de la Propiedad y Comercio de Tapachula, 
Chiapas, del veinticinco de noviembre de mil novecientos noventa y tres, donde se asienta que el predio 
"La Mansión", es propiedad de Manuela Barceló Castillo, con una superficie de 29-09-02 (veintinueve 
hectáreas, nueve áreas, dos centiáreas); del denominado "Juan Grande hoy Agua Prieta", propiedad de 
Conrado, Osiris y Minerva de apellidos Betanzos Vera, con una superficie de 50-16-89 (cincuenta 
hectáreas, dieciséis áreas, ochenta y nueve centiáreas), bajo el número 579, hojas de la 299 a la 300 del 
libro 2, volumen 1, sección primera, de quince de junio de mil novecientos setenta y tres; del predio "La 
Esperanza", propiedad de Elodia Pérez Mejía, con de 22-99-62 (veintidós hectáreas, noventa y nueve 
áreas, sesenta y dos centiáreas) bajo el número 496 documentos privados del veintidós de agosto de mil 
novecientos cincuenta y uno y el denominado "Argentina", con una superficie de 72-26-98 (setenta y dos 
hectáreas, veintiséis áreas, noventa y ocho centiáreas), con el número 87, fojas de las 38 a la 39 vuelta, 
del libro 2, sección cuarta, de trece de septiembre de mil novecientos sesenta y dos, a favor de Heliodoro 
Molina Hernández. 

Una vez que se notificó a los propietarios de los predios antes citados, compareció ante este Tribunal 
Superior, Heliodoro Molina Hernández, mediante escrito del veintinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres, donde manifiesta que objeta todas las actuaciones del procedimiento que nos ocupa, en 
virtud de que nunca fue notificado de la existencia del mismo, y que la superficie del predio Argentina se 
inunda casi en su totalidad en la época de lluvias, quedando únicamente una parte para el ganado, y que 
cuando no se inunda dicha superficie cultiva 14-00-00 (catorce hectáreas) de zacate, solicitando que se 
lleve a cabo inspección ocular en dicho predio, anexando a su escrito copia fotostática de un plano del 
predio Argentina, acta de la inspección ocular que se realizó en éste el doce de agosto de mil novecientos 
noventa y dos por el ingeniero Antonio Obregón Morales, donde se indica que el predio está constituido 
por una superficie de 72-26-98 (setenta y dos hectáreas, veintiséis áreas, noventa y ocho centiáreas) de 
agostadero de mala calidad, localizando 24 (veinticuatro) cabezas de ganado mayor, raza indobrasil, 
cruza de holandés, galera de palma y horcones; copia fotostática simple de la escritura, donde se señala 
que el mismo fue adjudicado por sentencia judicial del Juzgado Segundo del Ramo Civil, en el expediente 
número 11/962, relativo al juicio de información ad perpetuam, dictada el veintisiete de julio de mil 
novecientos sesenta y dos, en la cual se concede a Heliodoro Molina Hernández, una superficie de 72-26-
98 (setenta y dos hectáreas, veintiséis áreas, noventa y ocho centiáreas), inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad mencionado. 

Asimismo compareció Minerva Betanzos Vera, mediante escrito recibido en este Tribunal Superior, el 
once de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, donde indica que por medio del periódico El Orbe, de 
circulación local en el Municipio de Tapachula, Chiapas, se enteró de la publicación de edictos para los 
propietarios del predio denominado Agua Prieta, antes Juan Manuel (sic) y que sus legítimos propietarios 
son Conrado, Osiris y Minerva, de apellidos Betanzos Vera, señalando asimismo domicilio para recibir 
toda clase de notificaciones, anexando a su escrito copia fotostática simple del certificado de gravamen de 
la Tesorería General del Estado, Dirección de Ingresos, donde los propietarios antes señalados solicitan al 
Delegado del Registro Público de la Propiedad y de Comercio en Tapachula, Chiapas, la expedición de un 
certificado que acredite el estado de gravamen de dicho predio, siendo su solicitud de trece de septiembre 
de mil novecientos noventa; recibo oficial número 3967326 del Gobierno de la entidad federativa 
mencionada, Tesorería General del Estado, donde se paga el impuesto predial que corresponde al periodo 
del primero de enero de mil novecientos noventa y cuatro al treinta y uno de diciembre del año citado; 
copia fotostática simple de la escritura del predio en cuestión, donde se asienta que éste cuenta con una 
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superficie de 50-16-89 (cincuenta hectáreas, dieciséis áreas, ochenta y nueve centiáreas), propiedad de 
Conrado, Osiris y Minerva de apellidos Betanzos Vera, y  

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos: tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a las ejecutorias dictadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en los juicios de garantías números 4223/95 y 4423/95, interpuestos 
por Cruz Alfredo Salinas Barcelot, representante de Manuela Barcelot Castillo y por Elodia Pérez Mejía, 
respectivamente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 80 y 104 de la Ley de Amparo, este 
Tribunal Superior Agrario por acuerdo de quince de mayo de mil novecientos noventa y seis, declaró 
parcialmente insubsistente la resolución dictada el once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 
en el expediente 1025/92, correspondiente a la dotación de tierras solicitada por un grupo de campesinos 
del poblado denominado "El Encanto", Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, y emite la presente 
sentencia. 

TERCERO.- La capacidad del núcleo de población solicitante quedó satisfecha conforme a lo 
establecido por los artículos 195 y 196, fracción II, aplicado a contrario sensu, en relación con el 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez que existen 42 (cuarenta y dos) campesinos capacitados en 
materia agraria, cuyos nombres se enuncian a continuación; pues si bien al llevarse a cabo la revisión 
censal el doce de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, resultaron 46 (cuarenta y seis) campesinos 
capacitados, al realizarse nueva revisión al citado censo, se pudo advertir que los marcados con los 
números 29, (veintinueve), 37 (treinta y siete), 126 (ciento veintiséis) y 168 (ciento sesenta y ocho), no 
reúnen los requisitos de ley antes señalados; por lo que en definitiva debe tenerse en cuenta sólo a los 
siguientes: 1.- Santos Martínez, 2.- Manuel Santos T., 3.- Isaías Pérez G., 4.- Jaime Pérez Pérez, 5.- 
Fabián Pérez Pérez, 6.- Carlos Arévalo Solís, 7.- Ernesto Salvador E., 8.- Pablo de la Cruz de la Rosa, 9.- 
Francisco Benjamín Cruz, 10.- Pedro Epifanio Pérez L., 11.- Oscar Ogoza Matías, 12.- Carlos Ogoza 
Gallardo, 13.- Julio Ogoza Gallardo, 14.- Alberto Ogoza Gallardo, 15.- Jorge Ogoza Gallardo, 16.- Virgilio 
Zebadúa de León, 17.- Ernesto Santiago Velasco, 18.- Jacinto Salvador E., 19.- Melquiades Urbina V., 
20.- Pedro Jesús Blasclers R., 21.- Carlos Blasclers M., 22.- Sadot Cristóbal L., 23.- Rogelio Gutiérrez 
Rodas, 24.- Aurelio García Lucas, 25.- Francisco Hernández O., 26.- Francisco Hernández Hernández, 
27.- Sebastián Gómez López, 28.- Ananias Gómez M., 29.- Agustín Cortés López, 30.- Vicente Zavala 
Vilchis, 31.- Marquina de la Cruz G., 32.- Francisco Vásquez Cortéz.- 33.- Moisés Vásquez Meza, 34.- 
Angel Cabrera Cruz, 35.- César Matías Urrea, 36.- Gumercindo Solís Ruiz, 37.- Maely Mérida Valdés, 38.- 
Isaías Zevadúa de León, 39.- Celso Mérida Carrillo, 40.- Ramiro Velázquez R., 41.- Vicente Velázquez H. 
y 42.- Manuel Urrea Antonio.  

CUARTO.- Para no violarse las garantías constitucionales consagradas en los artículos 14 y 16, se 
notificó en forma personal a Elodia Pérez Mejía, propietaria del predio "La Esperanza" y a Manuela 
Barcelot Carrillo, propietaria del predio "La Mansión", el veintitrés y el veinticinco de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres. 

QUINTO.- Del estudio y revisión que se practicó a la documentación que integra el expediente que nos 
ocupa, se pudo comprobar que dentro del radio de afectación del poblado en cuestión, se localizaron los 
ejidos definitivos Joaquín Miguel Gutiérrez, el denominado Morelos, y el nuevo centro de población ejidal 
24 de Febrero, así como 136 (ciento treinta y seis) predios, con superficies de 5-00-00 (cinco hectáreas) a 
190-00-00 (ciento noventa hectáreas) de temporal y agostadero de buena calidad, en explotación por sus 
propietarios con cultivos de la región, debidamente delimitados e inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad, en consecuencia, inafectables para ésta acción agraria, en virtud de reunir los requisitos 
señalados en los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. Es de señalarse que este 
Tribunal Superior emitió sentencia dentro del presente juicio agrario el once de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro, interponiendo juicio de garantías en contra de la misma Cruz Alfredo Salinas Barcelot 
como representante de Manuela Barcelot Castillo, propietaria del predio "La Mansión" y Elodía Pérez 
Mejía propietaria del predio "La Esperanza", por lo que se hace un estudio y análisis solamente de estos 
predios en cumplimiento a las ejecutorias D.A. 4223/95 y 4423/95, respectivamente, ya que por lo que 
toca a lo que no fue materia de estudio constitucional en los juicios de garantías, queda insubsistente la 
sentencia de once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro citada. Los predios denominados "La 
Mansión", con superficie de 29-11-82 (veintinueve hectáreas, once áreas, ochenta y dos centiáreas) de 
agostadero de mala calidad, propiedad de Manuela Barcelot Castillo, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio de Tapachula, Chiapas, bajo el número 595, libro 2, volumen I, sección primera, 
del nueve de septiembre de mil novecientos setenta y cinco, de las cuales están cultivadas 10-00-00 (diez 
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hectáreas) con algodón, encontrándose la superficie restante en completa inexplotación como se indica en 
las actas de inspección ocular y "La Esperanza", propiedad de Elodia Pérez Mejía, con una superficie de 
22-50-00 (veintidós hectáreas, cincuenta áreas) de agostadero de mala calidad, inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio del municipio y Estado citados bajo el número 496, documentos 
privados del veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta y uno, el cual se encuentra sin explotación 
alguna por más de 25 (veinticinco) años. Cabe hacer la aclaración que en los referidos predios se llevaron 
a cabo la inspecciones oculares el ocho, diecisiete, veintidós de febrero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, el ocho de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, del diecisiete y dieciocho de julio del año 
citado, en la cual se manifiesta que los referidos predios se encuentran sin explotación alguna por más de 
25 (veinticinco) años, llegando a dicha conclusión los comisionados, en virtud de haber localizado en 
éstos árboles de cuahalote y jobo de iguana, carnero, otate, madre cacao , con un grosor de dos brazadas 
y alturas de 18 a 20 metros; sin embargo, el treinta de julio de mil novecientos ochenta y nueve, se lleva a 
cabo otra inspección ocular por el ingeniero Rafael Grajales Hernández, quien indica que en el predio La 
Mansión, se encontró pastando a 30 (treinta) cabezas de ganado mayor y en "La Esperanza", se 
encontraron 22 (veintidós) cabezas de ganado mayor, así como árboles frutales.  

Sin embargo, al llevarse a cabo los trabajos técnicos e informativos, del diez de septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete, y los complementarios del diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta y 
ocho y cinco de agosto del mismo año, se índica ampliamente que dichos predios se encuentran sin 
explotación alguna, sin que exista causa de fuerza mayor que se los impida transitoriamente, ya sea en 
forma parcial o total, habiendo levantado las actas de inexplotación correspondientes, donde se asienta 
esto, además las actas que fueron levantadas por el comisionado que realizó los trabajos técnicos e 
informativos complementarios, quien rindió su informe el cinco de agosto de mil novecientos ochenta y 
ocho, están debidamente circunstanciadas, ya que en éstas especifica ampliamente la inexplotación por 
más de 25 (veinticinco) años, ésto en virtud de que determina la clase de árboles y arbustos que localizó 
en cada uno de estos predios, indicando la altura y grosor que tienen los mismos, no obstante las actas 
que fueron levantadas el treinta de junio de mil novecientos ochenta y nueve, por el ingeniero Rafael 
Grajales Hernández, manifiesta lo contrario, ésto es, que se encuentran en explotación, no aportando 
elementos para justificar su dicho y desvirtuar las causales plenamente justificadas por los trabajos 
técnicos e informativos y complementarios anteriores; a estos trabajos técnicos llevados a cabo durante el 
desarrollo del procedimiento administrativo se les otorga prueba plena en virtud de haberlos realizado un 
funcionario público en el ejercicio de sus funciones tal y como lo señalan los artículos 197 y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia agraria. En tales 
circunstancias, resultan afectables dichos predios por encontrarse dentro de lo señalado en el artículo 251 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu. 

SEXTO.- Mediante escrito presentado ante el Tribunal Superior Agrario el diecinueve de noviembre de 
mil novecientos noventa y siete, Manuela Barcelot Castillo compareció como consecuencia de la 
notificación que se le hizo del incidente para dejar sin efectos jurídicos el título 283 de julio de mil 
novecientos cuarenta y tres (sic), al que anexa la documentación descrita en las fojas 5 y 6 de la presente 
sentencia, de la cual se hace el análisis y valorización siguiente: 

En la constancia expedida por la Unión Regional de la Pequeña Propiedad el ocho de septiembre de 
mil novecientos noventa y cinco, se indica que Manuela Barcelot Castillo es miembro de dicha Agrupación 
desde hace veinte años, propietaria del predio "La Mansión", con una superficie de 29-00-65 (veintinueve 
hectáreas, sesenta y cinco centiáreas) y que éste inicialmente se sembró con algodón y posteriormente 
con frijol, soya y en la actualidad se dedica a la explotación ganadera bovina, encontrándose con árboles 
de sombra para el ganado y que no ha sido posible derribar ninguno de ellos por las restricciones tanto 
federales como estatales, en el cual se encuentran también potreros, corrales, bebederos y comederos 
para la atención y explotación del ganado, indicando que el referido predio ha estado trabajado 
ininterrumpidamente y pacíficamente durante los últimos veinte años por sus propietarios. 

En la constancia expedida por la Asociación Ganadera de Tapachula de siete de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco, se indica que Manuela Barcelot Castillo es propietaria del predio "La 
Mansión", con superficie de 29-00-65 (veintinueve hectáreas, sesenta y cinco centiáreas) dedicado a la 
cría de ganado, en el cual actualmente tiene 40 (cuarenta) vacas paridas y 3 (tres) caballos, un corral de 
encierro, una bebedero, canoa para sal, divisiones en potrero y una casa habitación.  

Las constancias antes indicadas son documentales privadas de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 133 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente en materia agraria, 
las cuales no hacen prueba plena de que el predio "La Mansión", propiedad de Manuela Barcelot Castillo 
(con 29-00-65 (veintinueve hectáreas, sesenta y cinco centiáreas) haya estado en explotación en virtud de 
que esas organizaciones no son autoridades agrarias para tener como verdad su dicho; aunado a lo 
anterior, no se desvirtúa en ningún momento lo asentado en el acta de inspección ocular que se elaboró el 
ocho de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, en la cual se señala que el predio en cita, con 29-11-
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82 (veintinueve hectáreas, once áreas, ochenta y dos centiáreas) solamente tiene en explotación 10-00-00 
(diez hectáreas) con cultivos de soya y la superficie restante sin explotación y razonando y motivando el 
porqué concluye que dicho predio tiene de 15 (quince) a 20 (veinte) años sin explotación; asimismo, en los 
trabajos técnicos e informativos señalados en las fracciones II y III del artículo 286 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, practicados por el ingeniero Alberto León Camacho, designado por la Comisión Agraria 
Mixta, quien rindió su informe el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, refiere que del 
citado predio "La Mansión", con 29-11-82 (veintinueve hectáreas, once áreas, ochenta y dos centiáreas) 
únicamente se encuentran en explotación 10-00-00 (diez hectáreas) con cultivos de algodón y la superficie 
restante, ésto es: 19-11-82 (diecinueve hectáreas once áreas, ochenta y dos centiáreas) están totalmente 
inexplotadas; asimismo el técnico de la Comisión Agraria Mixta, Carlos Castillejos Flores, designado para 
que llevara a cabo una inspección ocular en diversos predios, entre estos "La Mansión", quien rindió su 
informe el diecinueve de mayo de mil novecientos ochenta, manifestó que en este predio se encontró en 
explotación únicamente 10-00-00 (diez hectáreas) con cultivos de soya y las 19-11-82 (diecinueve 
hectáreas, once áreas, ochenta y dos centiáreas) restantes sin explotación alguna, indicando que dicho 
terreno no ha sido trabajado o explotado con ninguna clase de cultivo agrícola o con ganado vacuno, 
levantando el acta respectiva el ocho de mayo de mil novecientos ochenta y ocho; en los trabajos técnicos 
e informativos complementarios efectuados por Carlos Castillejos Flores, designado por la Comisión 
Agraria Mixta para efectuar esos trabajos y quien rindió su informe el cinco de agosto de mil novecientos 
ochenta y ocho, indicó que el predio "La Mansión" se encuentra totalmente ocioso, levantando el acta 
correspondiente de inexplotación el diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y ocho, ante la presencia 
del Presidente Municipal, el Coordinador de Agencias Municipales de Tapachula, Chiapas, los regidores 
Cuarto y Sexto de la Presidencia Municipal y dos testigos, señalando que no existe causa de fuerza mayor 
que impida su debida explotación. 

Por cuanto a la constancia expedida por la Presidencia Municipal de doce de septiembre de mil 
novecientos noventa y cinco, en la que se asienta que Manuela Barcelot Castillo es propietaria del predio 
"La Mansión", con una superficie de 29-00-65 (veintinueve hectáreas, sesenta y cinco centiáreas), las 
cuales se han dedicado a la explotación ganadera y agricultura, no es de tomarse en cuenta en virtud de 
que dicha constancia fue expedida por esa autoridad sobre cuestiones ajenas a sus funciones, la cual no 
tiene valor probatorio pleno, según lo establece la tesis relacionada con la número 68, página 145 del 
apéndice 1917-1975 del Semanario Judicial de la Federación, que a la letra dice: "... AGRARIO 
POSESION PRUEBA. CONSTANCIA QUE AL EFECTO EXPIDE UN PRESIDENTE MUNICIPAL NO ES 
BASTANTE.- La constancia expedida por el Presidente y el Secretario del Ayuntamiento en que se asienta 
que los quejosos poseen los lotes cuestionados y que los han dedicado a la explotación ganadera, no 
hace prueba de esos hechos, porque esta Segunda Sala sostiene que las constancias expedidas por 
autoridades sobre cuestiones ajenas a sus funciones, no contiene valor probatorio pleno. A.R.112/72.- 
Comisariado Ejidal del Poblado "El Jaripal", Mpio. de Huandacareo, Mich.- Unanimidad de 4 votos. A.R. 
3555/75.- Isabel Gómez Palacio y otros.- Unanimidad de 4 votos....". 

Respecto al contrato de crédito con el Banco de Crédito Rural del Istmo, con el cual pretende acreditar 
la explotación del predio "La Mansión", dicho contrato en ningún momento demuestra que el préstamo que 
se le hizo haya sido utilizado para la explotación del predio en cita, ya que en las cláusulas especiales no 
se indica que deberá ser exclusivamente usado para ese fin, podría serlo para el consumo familiar, como 
se asienta en la cláusula "b". 

Con las documentales antes descritas, Manuela Barcelot Castillo, propietaria del predio "La Mansión", 
no demuestra la explotación de éste en mil novecientos ochenta y tres, mil novecientos ochenta y siete y 
mil novecientos ochenta y ocho; es decir, que pasaron más de dos años sin que existiera causa de fuerza 
mayor para que dejara de explotar la superficie de 19-11-82 (diecinueve hectáreas, once áreas, ochenta y 
dos centiáreas) encontrándose ociosa, por lo que se concluye que es procedente dejar parcialmente sin 
efectos jurídicos el título de propiedad número 283, sólo en lo que respecta a 19-11-82 (diecinueve 
hectáreas, once áreas, ochenta y dos centiáreas) del predio "La Mansión", propiedad actual de Manuela 
Barcelot Castillo por haber incurrido en los supuestos establecidos para tal efecto del artículo 418, 
fracción II, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEPTIMO.- Respecto a los documentos que no se analizaron en la sentencia de once de octubre de 
mil novecientos noventa y cuatro recurrida, se hace la siguiente valoración: referente al dictamen de la 
Comisión Agraria Mixta emitido el ocho de marzo de mil novecientos noventa y uno, en el que niega la 
acción agraria intentada en virtud de no existir fincas afectables que puedan contribuir a satisfacer las 
necesidades del núcleo promovente, se tiene que dicho dictamen señala que en el predio "La Esperanza", 
con superficie de 22-50-00 (veintidós hectáreas, cincuenta áreas) de temporal, se encontraron 8-00-00 
(ocho hectáreas) con cultivo de zacate estrella en donde pastan 22 (veintidós) cabezas de ganado mayor, 
dos casas de palmas y postería rolliza, pozo de agua, árboles frutales como mango, limoneros, contando 
con instalaciones ganaderas como baños garrapaticidas, encontrándose alambrado en su totalidad con 
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alambres de púas de tres hilos y postería muerta, dicha explotación la señaló el ingeniero Rafael Grajales 
Hernández, quien llevó a cabo inspección ocular en el predio citado, rindiendo su informe el diecisiete de 
julio de mil novecientos ochenta y nueve; informe en el que se basó la Comisión Agraria Mixta para emitir 
su dictamen, apreciándose que en ningún momento este informe desvirtúa la causal de inexplotación 
acreditada y calificada por los trabajos técnicos e informativos complementarios anteriores a este último. 
Aunado a lo anterior se tiene que el dictamen de la Comisión Agraria Mixta no reviste la característica de 
definitividad, ya que éste se rinde sobre la procedencia o improcedencia de una dotación de tierras, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 291 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por que 
constituye una simple opinión, sin que se le pueda dar el carácter de una resolución definitiva. 

Por cuanto al mandamiento del gobernador, tampoco tiene carácter de resolución definitiva, sino que 
es una resolución provisional dentro del procedimiento agrario, sujeta al fallo de este Cuerpo Colegiado de 
acuerdo con el decreto que reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y 
dos, y artículo tercero transitorio de la Ley Agraria; sirve de apoyo a esta consideración la siguiente 
jurisprudencia: "...MANDAMIENTOS GUBERNAMENTALES EN MATERIA AGRARIA. CESACION DE 
SUS EFECTOS.- Si en el juicio de amparo se reclama la indebida ejecución de una resolución provisional 
emitida en la primera instancia de un procedimiento agrario, y de las constancias de autos se desprende 
que se dictó ya el fallo definitivo en ese mismo procedimiento, es de concluirse que han cesado los 
efectos que del mandamiento provisional pudieran derivarse y, en consecuencia, habiendo cesado los 
efectos de los actos reclamados, el juicio en cuestión es improcedente y debe sobreseerse en el mismo 
con apoyo en las fracciones XVI del artículo 73 y III del artículo 74 de la Ley de Amparo. Amparo en 
revisión 4033/79.- Anselmo Ciro Marrón Alvarez y otros.- 12 de marzo de 1980.- 5 votos.- Ponente: 
Eduardo Langle Martínez.- Secretario: Jaime C. Ramos Carreón. Amparo en revisión 862/68.- Sucesión 
Intestamentaria de Gonzalo de la Garza Saldaña y otro.- 25 de enero de 1973.- 5 votos.- Ponente: Jorge 
Iñárritu.- Secretario: Fernando Lanza Cárdenas. Amparo en revisión 5550/72.- Donato Esteban Borunda y 
otro.- 26 de julio de 1973.- 5 votos.- Ponente: Jorge Iñárritu.- Secretario: Hilario Bárcenas Chávez. 
Jurisprudencia y Ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en Materia Agraria. Colección 
Justicia Agraria 1976-1982. Editado por la Secretaría de la Reforma Agraria. Pág. 177.....". 

Ello además de que el Ejecutivo Local aprueba y ratifica el dictamen emitido por la Comisión Agraria 
Mixta al dictar su mandamiento, como lo señala el artículo 292 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por 
lo que se podría concluir que en ningún momento desvirtúa la causal de inexplotación acreditada con 
respecto a los predios investigados mediante los trabajos técnicos e informativos complementarios de 
diez de diciembre de mil novecientos ochenta y siete y diecinueve de mayo y cinco de agosto de mil 
novecientos ochenta y ocho. 

Con respecto al dictamen emitido por el Cuerpo Consultivo Agrario el siete de octubre de mil 
novecientos noventa y dos, éste se limita a ratificar en sus términos el mandamiento del Gobernador, 
determinando negar la acción agraria que nos ocupa por falta de fincas afectables dentro del radio de 
siete kilómetros del núcleo promovente, con base en los trabajos técnicos e informativos complementarios 
de diecisiete de julio de mil novecientos ochenta y nueve; trabajos que no logran desvirtuar la 
inexplotación calificada de los predios investigados resultante de los trabajos técnicos e informativos 
complementarios de ocho de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro, diez de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete y diecinueve de mayo y cinco de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, 
según actas e informes que constituyen documentos públicos que hacen prueba en cuanto que fueron 
suscritos por un servidor público en ejercicio de sus funciones, como establecen los artículos 197 y 202 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia agraria, concluyéndose 
que tanto el predio "La Mansión", el predio "La Esperanza" son susceptibles de afectación el primero en 
parte y el segundo íntegramente, conforme al artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado 
en sentido contrario, por haber permanecido ociosos sin causa justificada por más de dos años 
consecutivos, situación plenamente acreditada durante el desarrollo del procedimiento administrativo sin 
que se haya rendido por sus propietarios prueba fehaciente que desvirtúe tal hecho. 

OCTAVO.- Por lo anteriormente expuesto, resulta procedente conceder, por concepto de dotación de 
tierras, al poblado "El Encanto", Municipio Tapachula, Estado de Chiapas, una superficie de 41-61-82 
(cuarenta y una hectáreas, sesenta y una áreas, ochenta y dos centiáreas) de agostadero de mala calidad, 
de las que 19-11-82 (diecinueve hectáreas, once áreas, ochenta y dos centiáreas) de temporal se tomarán 
del predio "La Mansión", propiedad de Manuela Barcelot Castillo y 22-50-00 (veintidós hectáreas, 
cincuenta áreas) de agostadero de mala calidad, del predio "La Esperanza", propiedad de Elodia Pérez 
Mejía, con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario 
sensu, ambos predios ubicados en el Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, para beneficiar a los 42 
(cuarenta y dos) campesinos listados en el considerando tercero; en cuanto a la distribución y 
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aprovechamiento de las superficies que se afectan, se estará a lo dispuesto por los artículos 10 y 56 de la 
Ley Agraria vigente. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o. 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y 80 en relación con el 104 de la Ley 
de Amparo, y en cumplimiento a las ejecutorias dictadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, en los juicios de garantías números 4223/95 y 4423/95, interpuestos 
por Cruz Alfredo Salinas Barcelot, representante de Manuela Barcelot Castillo y por Elodia Pérez Mejía, 
respectivamente, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se deja parcialmente sin efectos jurídicos el título 232 de julio de mil novecientos cuarenta 

y tres, que ampara el lote de terreno denominado "La Mansión", propiedad de Manuela Barcelot Castillo, 
ubicado en el Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, sólo en lo que respecta a la superficie de 19-
11-82 (diecinueve hectáreas, once áreas, ochenta y dos centiáreas) que se encontró inexplotada por más 
de dos años sin causa justificada. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior, con 41-61-82 
(cuarenta y una hectáreas, sesenta y una áreas, ochenta y dos centiáreas) de agostadero de las que 19-
11-82 (diecinueve hectáreas, once áreas, ochenta y dos centiáreas) se tomarán del predio "La Mansión", 
propiedad de Manuela Barcelot Castillo y 22-50-00 (veintidós hectáreas, cincuenta áreas) se tomarán 
íntegramente del predio "La Esperanza", propiedad de Elodia Pérez Mejía, afectándose dichas superficies 
con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicado a contrario sensu, 
ubicándose estos predios en el Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, según el plano proyecto que 
obra en autos, en favor de los 42 (cuarenta y dos) campesinos capacitados que se relacionan en el 
considerando tercero de esta sentencia. Estas superficies pasarán a ser propiedad del núcleo de 
población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la 
determinación del destino de las tierras la asamblea resolverá de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
10 y 56 de la Ley Agraria vigente. 

TERCERO.- Por lo que toca a las afectaciones que no fueron materia del juicio constitucional de 
garantías en los expedientes Da. 4223/95 y 4423/95, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, queda insubsistente la sentencia de once de octubre de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Chiapas; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer en el mismo la 
cancelación respectiva; asimismo inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los 
certificados de derechos correspondientes, de acuerdo con las normas aplicables y conforme a lo resuelto 
en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Chiapas, y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

SEXTO.- Comuníquese al Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 
para constancias del cumplimiento dado a las sentencias ejecutoriadas dictadas en los juicios de 
garantías números 4223/95 y 4423/95, interpuestos por Cruz Alfredo Salinas Barcelot, representante de 
Manuela Barcelot Castillo y por Elodia Pérez Mejía, respectivamente.  

Así, por unanimidad de cinco votos de los Magistrados, Presidente licenciado Luis O. Porte Petit 
Moreno, licenciado Rodolfo Veloz Bañuelos, licenciado Marco Vinicio Martínez Guerrero, licenciado Luis 
Angel López Escutia y licenciado Ricardo García Villalobos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; 
siendo Ponente el licenciado Marco Vinicio Martínez Guerrero y Secretaria de Estudio y Cuenta la 
licenciada Marcela Ramírez Borjón. 

Firman los citados Magistrados, con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe.  
México, Distrito Federal, a once de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 

Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos.- Rúbricas.- La 
Secretaria General de Acuerdos, Martha A. Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 113/93, relativo a la creación de un nuevo 
centro de población ejidal, que de constituirse se denominará Emiliano Zapata, promovido por 
campesinos radicados en el Municipio de Unión de San Antonio, Jal. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver, en cumplimiento de la ejecutoria D.A. 3943/95, dictada por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito el veintinueve de marzo de mil novecientos 
noventa y seis, el juicio agrario número 113/93, que corresponde al expediente 666, relativo a la solicitud 
de nuevo centro de población ejidal a denominar "Emiliano Zapata", promovida por un grupo de 
campesinos del Municipio de Unión de San Antonio, Estado de Jalisco, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por sentencia del dos de septiembre de mil novecientos noventa y tres, el Tribunal 

Superior Agrario resolvió: 
"...SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota para el efecto de constituir el Nuevo Centro de Población 

Ejidal, una superficie de 63-25-10 has., de tierra de temporal y agostadero de buena calidad, fincando 
afectación por inexplotación comprobada por lapso superior a dos años consecutivos, en el predio rústico 
denominado "La Concepción", propiedad de María Teresa González Moreno...". 

SEGUNDO.- Inconforme con la anterior resolución María Teresa González Moreno, demandó el 
amparo y la protección de la Justicia Federal en contra de la misma, la que quedó radicada en el número 
D.A. 3943/95, en el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el que 
resolvió el veintinueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, lo siguiente: 

"...SEGUNDO.- La Justicia de la Unión ampara y protege a María Teresa González Moreno, contra la 
sentencia de fecha dos de septiembre de mil novecientos noventa y tres, pronunciada por el Tribunal 
Superior Agrario, en el expediente número 113/93...". 

Lo anterior tiene su apoyo en la siguiente consideración: 
"...SEXTO.- Los conceptos de violación transcritos son fundados y suficientes para otorgar la 

protección solicitada, pues el Tribunal Superior Agrario responsable incurrió en una violación al 
procedimiento que dejó sin defensa a la quejosa y trascendió a la sentencia definitiva. 

Como puede constatarse de la lectura del fallo reclamado, la consideración que dió sustento a la 
afectación de la propiedad que María Teresa González Moreno defiende, se apoyó en la existencia de una 
carta a través de la cual ella cede sus tierras al núcleo de población tercer perjudicado. Documento que -a 
juicio del Tribunal responsable- es suficiente para dotar de la pequeña propiedad de la quejosa al centro de 
población que la requirió, aún cuando los estudios realizados y las pruebas aportadas demostraron que el 
terreno no es susceptible de afectación. 

Pues bien, la promovente del amparo afirma que tal carta no fue otorgada por ella y que la decisión de 
la autoridad responsable es equivocada, pues no realizó una valoración correcta de los elementos 
aportados a juicio. 

Es fundado su argumento. 
Consta en el último tomo del expediente agrario que el primero de febrero de mil novecientos noventa y 

tres, se dictó el auto de radicación del expediente 666/2166 del Nuevo Centro de Población Ejidal "Emiliano 
Zapata", que remitió la Secretaría de la Reforma Agraria para que el Tribunal Superior Agrario procediera a 
dictar resolución. 

Tal acuerdo fue notificado a las partes, según consta en las páginas 1 a 16 del expediente. 
Mediante escrito de fecha diez de mayo de mil novecientos noventa y tres, los apoderados legales de 

María Teresa González Moreno, solicitaron a la autoridad responsable se les permitiera tener a la vista las 
actuaciones que integran el expediente, "a efecto de estar en actitud de comparecer oportunamente a 
ofrecer las pruebas y expresar los alegatos que en derecho corresponden" (página 17). 

Dicha solicitud, a la que se le acompañó el correspondiente testimonio de la escritura que contiene el 
poder general de los mandatarios que comparecieron a juicio (foja 20 a 22) fue presentada de manera 
oportuna; sin embargo, la autoridad responsable nada acordó respecto de la promoción; y acto continuo, el 
día dos de septiembre del mismo año, procedió a dictar la sentencia que ahora se combate. 

La omisión en que incurrió el Tribunal Superior dejó sin defensa a la pequeña propietaria, pues en los 
cinco legajos que conforman los antecedentes del expediente no existe constancia que demuestre que 
estuvo en aptitud de conocer y objetar los documentos que hicieron prueba en su contra, además de ello, 
medio solicitud expresa y a sus mandatarios en el sentido de que se les permitiera conocer el expediente, y 
al no haber acordado tal petición, la autoridad agraria violó en perjuicio de María Teresa González Moreno, 
la garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Carta Magna, por virtud de la cual todo acto de 
privación requiere de manera previa que el afectado sea oído y vencido en juicio (entendiendo con ello la 
posibilidad de que ofrezcan pruebas y contra pruebas y formule alegatos). 

Ante la violación al procedimiento que ha quedado evidenciada, lo procedente es conceder el amparo 
que en esta vía se solicitó, para el efecto de que el Tribunal responsable deje inexistente su sentencia y 
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acuerde la petición de la quejosa, en el sentido de que se le permita conocer las pruebas que integran el 
expediente; y hecho lo cual, con libertad de jurisdicción, resuelva lo que en derecho corresponda. 

Da sustento a este fallo la tesis de jurisprudencia que a continuación se cita con sus respectivos datos 
de consulta. "AUDIENCIA, RESPETO A LA GARANTIA DE. DEBEN DARSE A CONOCER AL 
PARTICULAR LOS HECHOS Y MOTIVOS QUE ORIGINAN EL PROCEDIMIENTO QUE INICIE EN SU 
CONTRA.- La garantía de audiencia consiste fundamentalmente en la oportunidad que se concede al 
particular de intervenir para poder defenderse, y esa intervención se puede concretar en dos aspectos 
esenciales, a saber: la posibilidad de rendir pruebas que acrediten los hechos en que se finque la defensa; 
y la de producir alegatos para apoyar esa misma defensa con las argumentaciones jurídicas que se 
estimen pertinentes. Esto presupone, obviamente, la necesidad de que los hechos y datos en los que la 
autoridad se basa para iniciar un procedimiento que puede culminar con privación de derechos, sean del 
conocimiento del particular, lo que se traduce siempre en un acto de notificación que tiene por finalidad que 
aquél se entere de cuáles son esos hechos y así esté en aptitud de defenderse. De lo contrario la 
audiencia resultaría prácticamente inútil, puesto que el presunto afectado no estaría en condiciones de 
saber qué pruebas aportar o qué alegatos formular a fin de contradecir los argumentos de la autoridad, si 
no conoce las causas y los hechos en que ésta se apoyó para iniciar un procedimiento que pudiera 
afectarlo en su esfera jurídica". 

TERCERO.- En cumplimiento a la ejecutoria de mérito, el Tribunal Superior Agrario por auto de 
veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis, dictó acuerdo por el que resolvió: 

"PRIMERO.- Se declara insubsistente la sentencia definitiva emitida por este órgano jurisdiccional el 
dos de septiembre de mil novecientos noventa y tres, en el expediente del juicio agrario 113/93, que 
corresponde al expediente administrativo agrario 666 sobre el Nuevo Centro de Población Ejidal al poblado 
"Emiliano Zapata", Municipio de Unión de San Antonio, Estado Jalisco. 

SEGUNDO.- Túrnese el expediente del juicio agrario con el expediente administrativo agrario referidos 
al Magistrado Ponente para que, en su carácter de instructor provea lo necesario a efecto de que se 
acuerde la petición de la quejosa en el sentido de que se le permita conocer las pruebas que integran el 
expediente, y hecho lo cual con libertad de jurisdicción elabore el proyecto de resolución correspondiente, y 
lo presente a la aprobación de este Tribunal Superior". 

CUARTO.- Por auto de ocho de agosto de mil novecientos noventa y seis el Tribunal Superior Agrario, 
dictó acuerdo dando cumplimiento a la ejecutoria en comento, en los siguientes términos: 

"...Póngase a la vista de María Teresa González Moreno, las constancias que integran tanto el 
expediente del juicio agrario número 103/93, así como el expediente administrativo 666/2166, que se 
refiere a la solicitud de un Nuevo Centro de Población Ejidal que de constituirse se denominará "Emiliano 
Zapata", por el término de cuarenta y cinco días conforme lo dispone el artículo 304 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria para que proceda a presentar las pruebas que estime pertinentes y a alegar lo que en 
derecho corresponda...". 

El término corrió del nueve de octubre al veintidós de noviembre del mismo año. 
QUINTO.- Por escrito recibido en este Tribunal Superior Agrario el veintiuno de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, compareció al procedimiento Francisco González Moreno, en su carácter de 
albacea y universal heredero de la sucesión a bienes de María Teresa González Moreno, ofreciendo 
pruebas y formulando alegatos, los que hizo consistir en las siguientes: 

PRUEBAS: 
"1.- En vía de pruebas, ratifico y doy aquí por reproducidas como si a la letra se hiciere, las ofrecidas 

por María Teresa González Moreno, en escritos de diciembre de mil novecientos ochenta y seis y diez de 
noviembre de mil novecientos ochenta y siete (fojas 309-314 y 234-242 del legajo I), y sus anexos ya 
detallados en el punto cuatro del capítulo de antecedentes de la acción agraria. 

2.- a) Las documentales públicas consistentes en el testimonio notarial expedido por el Licenciado 
Jorge Arturo Zapeda Orozco notario público número 100 en León, Guanajuato de dieciocho de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis, por el que se hace la tramitación notarial de la sucesión testamentaria a 
bienes de María Teresa de Jesús González Moreno en favor de Francisco González Moreno; testimonio 
notarial expedido por Salvador Gil Landeros notario número 4, de Ciudad de los Lagos, de dos de agosto 
de mil novecientos treinta y siete, con el que se acredita que María Teresa González le fue adjudicado el 
predio "La Concepción"; y plano de límites y colindancias sin señalar de qué predio se trata. 

b).- Instrumental de actuaciones, consistente en las constancias relativas en los informes del estudio 
pormenorizado y de los trabajos técnicos e informativos agotados en antecedentes, incluidas las actas 
circunstanciadas, los oficios de comisión, revisión y de instrucción de rectificación de irregularidades 
cometidas; la sentencia reclamada de este Tribunal Superior Agrario, la propia del Tribunal de Amparo que 
se cumplimenta; en fin, todos y cada uno de los documentos glosados en autos, excepción del documento 
privado objetado de falso. 
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c).- Presuncional legal y humana en todo lo que favorezca a los intereses de la sucesión que 
representa". 

Para una mejor comprensión del asunto que se resuelve se procedió a relacionar los antecedentes que 
lo conforman: 

SEXTO.- Con fecha dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y seis, treinta y seis campesinos 
radicados en el Municipio de Unión de San Antonio, Estado de Jalisco, dirigieron escrito al Secretario de la 
Reforma Agraria para solicitar la creación de un Nuevo Centro de Población Ejidal a denominar "Emiliano 
Zapata"; señalando como probablemente afectables los predios rústicos denominados "Hacienda de San 
Francisco", "Hacienda El Vallado" y "Hacienda la Providencia". En el propio ocurso, los peticionarios 
propusieron a Rubén Espinoza Cano, Antonio Olivares Cervantes y Eustaquio López Villalobos para 
integrar el comité particular ejecutivo, en carácter de presidente, secretario y vocal, respectivamente. 

De manera expresa, los solicitantes hicieron constar su voluntad de trasladarse al sitio donde sea 
posible establecer el Nuevo Centro de Población Ejidal. 

SEPTIMO.- La Dirección General de Procedimientos Agrarios instauró el procedimiento respectivo con 
fecha quince de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, bajo el número de expediente 666. 

Con igual fecha obran en autos, los nombramientos expedidos por el Director de Nuevos Centros de 
Población Ejidal a Rubén Espinosa Cano, Antonio Olivares Cervantes y Eustaquio López Villalobos, en los 
cargos preindicados. 

OCTAVO.- La publicación de la solicitud agraria, se efectuó en la edición número 8 de "El Estado de 
Jalisco", Periódico Oficial del Gobierno, de fecha dos de marzo de mil novecientos ochenta y nueve. 
Previamente, había sido difundida en el Diario Oficial de la Federación de diez de enero del mismo año. 

NOVENO.- Ya en substanciación del procedimiento, el Jefe de la Oficina del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio número 09, con residencia en Lagos de Moreno, Jalisco, expidió informe de dos 
de febrero de mil novecientos ochenta y ocho, da cuenta de propiedades encontradas en índice de María 
Teresa González Moreno. 

DECIMO.- En forma previa a la instauración del expediente, el Delegado Agrario en el Estado de 
Jalisco designó a Salvador Gómez García, a efecto de que realizara una investigación sobre capacidad 
del grupo solicitante, rindiendo informe de su labor con fecha veinte de abril de mil novecientos ochenta y 
siete, donde consignó haber constatado la capacidad jurídica agraria de los treinta y seis firmantes de la 
petición. Asimismo, expresó en su reporte que a los terrenos conocidos como hacienda "San Francisco", 
"...se encuentra en completo abandono, ya que hicimos un amplio recorrido por la mayor parte... y no se 
encontró ninguna cabeza de ganado ya sea mayor o menor y, a la vez se encuentra totalmente cubierto 
de pasto silvestre; existe una presa llamada "Las Cuevas" que se encuentra dentro de esta propiedad, 
estando en muy mal estado sus compuertas. Por tal motivo no retiene el agua que a ella llega. Se pudo 
también observar que existen algunas casas construidas en adobe, que están en completo abandono y 
destruidas casi en su totalidad". 

DECIMO PRIMERO.- A pedimento de la Dirección de Nuevos Centros de Población, el Delegado 
Agrario en la entidad encomendó nuevamente a Salvador Gómez García, efectuar estudios adicionales 
respecto del predio "San Francisco" y levantar un acta circunstanciada de la condición en que lo 
observara. El comisionado presentó reseña de los trabajos con fecha veinticinco de febrero de mil 
novecientos ochenta y ocho, informando de levantamiento topográfico y haber realizado recorrido sobre 
los terrenos de la citada heredada, en compañía de Alfonso González Moreno, uno de los propietarios. 
Asimismo, reportó como propietarios de diversas superficies a Alfonso, Francisco, María Teresa, María 
Magdalena, María de Jesús y María Mercedes de apellidos González Moreno; anotando que los terrenos 
no se trabajan y de ganado existente "sólo se encontró un promedio (sic) de 40 cabezas con diferentes 
fierros de herrar". También precisó el comisionado que en la región son conocidas las tierras como 
"Hacienda San Francisco de los González". Como anexos del informe figuran acta levantada con fecha 
dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y siete, donde el comisionado expresa haber efectuado 
recorrido de cinco fracciones, acompañado de Francisco -no Alfonso- González Moreno, que encontró "en 
completo abandono por más de tres años consecutivos; asentando presuntas manifestaciones de la 
persona señalada, en el sentido de que "ya tienen tiempo sin cultivar nada, desde que se reventó la 
presa", salvo una hectárea de maíz para sustento. También veinticinco fotografías tomadas a los terrenos, 
donde se advierten casas semi-destruidas, ganado pastando, carencia de surcos para cultivo, una presa y 
pastos naturales crecidos. 

DECIMO SEGUNDO.- Surte efectos en la causa, reproducción de escritura pública número 126, de 
dos de agosto de mil novecientos treinta y siete, relativa a la liquidación, partición y adjudicación de 
bienes testamentarios de Maximiana González Orozco, donde correspondió a María Teresa González la 
fracción "La Concepción", de temporal y agostadero, con superficie aproximada de 80-67-16 (ochenta 
centiáreas, sesenta y siete áreas, dieciséis centiáreas). Documento escritural que fue inscrito en el 
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Registro Público de la Propiedad de Lagos de Moreno, Jalisco, con fecha seis de agosto de mil 
novecientos treinta y siete, bajo partida número 241, en el libro número 34. 

DECIMO TERCERO.- Al procedimiento ocurrió en alegatos el Licenciado Julián Orozco González, en 
carácter de apoderado especial de María Teresa González Moreno, mediante escritos de diciembre de mil 
novecientos ochenta y seis y de diez de noviembre de mil novecientos ochenta y siete; aportando también 
diversas probanzas. En ocursos precisan que no se trata de una "hacienda" y pide se realice una 
exhaustiva investigación de usufructo parcelario en los ejidos circundantes, para que sean acomodados 
los solicitantes, asimismo, que los terrenos propiedad de María Teresa González Moreno, tienen una 
superficie de 63-25-10 (sesenta y tres hectáreas, veinticinco áreas, diez centiáreas), que el comisionado 
ingeniero Salvador Gómez García, consideró como parte del predio "San Francisco", alegando el 
ocursante que no obstante que los poderdantes le hicieran ver las mojoneras existentes en cada fracción, 
éste las ignoró por completo, además de que pasó por alto y no tomó debida nota del ganado que existía". 
Como anexos de los escritos de alegatos, se presentaron constancia del Registro Público de la Propiedad 
de Lagos de Moreno, reproducciones escriturales; constancias sobre posesión y explotación del 
Presidente Municipal de Unión de San Antonio, Jalisco; constancias expedidas por inspector del 
Departamento de Agricultura y Ganadería del Gobierno del Estado, Inspección de Estadística Agrícola y 
Ganadera; constancias de presunta explotación del presidente de la Asociación Ganadera Local y cartas-
poder de septiembre de mil novecientos ochenta y siete (no indican día), incluyendo la correspondiente a 
María Mercedes del Refugio González Moreno, fallecida en fecha anterior, el diez de marzo del propio año. 

Al escrito de cuenta, también se agregó dictamen de cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y 
siete, signado por el Jefe del Distrito de Desarrollo Rural Integral número II, donde se hace constar que en 
visita se comprobó la siembra de 2-50-00 (dos hectáreas, cincuenta áreas) en el predio de María Teresa 
González Moreno, en el ciclo P.V. 86-86"; de 1-75-00 (una hectárea, setenta y cinco áreas) en el predio de 
María Mercedes González Moreno; de 3-00-00 (tres hectáreas) abiertas al cultivo en el predio de María 
Magdalena González Moreno, "no siendo sembradas en el presente ciclo"; y de 12-00-00 (doce hectáreas) 
en la misma situación del predio de María de Jesús González Moreno. Adicionalmente, el funcionario 
apuntó que "en estos cuatro predios se trabaja coordinadamente y se cuenta con 200 cabezas de ganado 
bovino, usadas para doble propósito; es decir, que se venden aproximadamente 20 toretes anualmente 
con un peso promedio de 400 kgs. y se produce un promedio de 125 litros de leche diarios, los cuales nos 
dan un volumen de 45,625 litros de leche anuales. Además se desechan 10 vacas de vientre en promedio 
anualmente, con un peso aproximado de 350 kgs., las cuales son repuestas con vaquillas producidas en 
los mismos predios". De igual manera se adjuntó también, acta notarial de fecha veintidós de octubre de 
mil novecientos ochenta y siete, donde se relata que el fedatario se constituyó en cuatro fracciones 
separadas entre sí por lienzos de piedra, identificadas como propiedad de María Teresa González Moreno, 
en cuyo terreno apreció signos de cultivo de dos y media hectáreas de maíz y "veintiocho cabezas de 
ganado vacuno cruzado". 

DECIMO CUARTO.- La realización de trabajos técnicos e informativos correspondió al ingeniero Jorge 
C. Barrios Román, quien rindió informe al Delegado Agrario en la entidad con fecha veintiuno de 
septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, detallando el estudio predial siguiente: del predio 
propiedad de María Teresa González Moreno, el susodicho comisionado anotó haber encontrado 
"vestigios de cultivo de maíz y sorgo así como rastros de ganado". Los predios se denominan, 
respectivamente, "El Cerro", "San Francisco", "La Presa" y "Concepción". 

Obra en autos dictamen de condiciones agrológicas de nueve de junio de mil novecientos ochenta y 
nueve, emitido por el Jefe del Distrito de Desarrollo Rural Integral 02, con residencia en Lagos de Moreno, 
Jalisco, donde se asienta "un coeficiente de agostadero ponderado de aproximadamente 8.57 has. por 
unidad animal" para los predios deducidos de las ex-haciendas "La Providencia", "San Francisco" y "El 
Vallado"; expresando conclusivamente que "estos predios se explotan en actividades agropecuarias en 
forma ininterrumpida; según estadísticas que obran en poder de este Distrito". Igualmente, certificaciones 
de la declaratoria de herederos en el juicio sucesorio intestamentario a bienes de María de Jesús 
González Moreno, donde se reconoce a Alfonso, Francisco y María Teresa de apellidos González Moreno; 
de escritura pública número 2552 de siete de enero de mil novecientos ochenta y siete, que consigna 
disposición testamentaria de María Mercedes González Moreno en favor de las tres personas 
mencionadas; y de la escritura pública número 93, de veintisiete de noviembre de mil novecientos 
ochenta, que contiene disposición testamentaria de María Magdalena González Moreno en favor de los 
referidos. 

De igual modo, forman parte de las constancias de la causa, reproducción de escritura privada de 
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y cuatro, sobre la venta de Sofía Padilla de G. y Beatríz 
Padilla Viuda de Moreno a Rodrigo Pérez García, de una superficie de 39-90-66 (treinta y nueve 
hectáreas, noventa áreas, sesenta y seis centiáreas) del predio "El Puerco", antes "La Concepción". 
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DECIMO QUINTO.- También en el rubro de trabajos técnicos e informativos, el comisionado Salvador 
Gómez García rindió informe de fecha diez de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, donde 
manifiesta que en recorrido en las fracciones que denomina "San Francisco", "pudo apreciar una porción 
de terreno de aproximadamente 8 hectáreas, que se encuentra en cultivo de maíz, que no fueron 
debidamente cultivadas tal vez por falta de agua en su momento; en el mismo se encontraban un 
promedio (sic) de veinticinco cabezas de ganado con diferente fierro de herrar". Un informe 
complementario del propio comisionado, de fecha tres de abril de mil novecientos noventa establece que 
"los predios se encontraban sin sembrar, con apenas aproximadamente 7 u 8 hectáreas sembradas de 
maíz, no encontrando más cultivos...". En los documentos que anexara el funcionario con motivo de su 
labor, no aparecen actas circunstanciadas sobre los predios en cuestión, que de manera detallada revelen 
la inexplotación. Un acta de conformidad con los trabajos realizados, levantada con fecha catorce de 
septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, sólo apunta lo siguiente: "Nos trasladamos al predio 
denominado "San Francisco" de este Municipio, para ver la situación actual del terreno, encontrándolo en 
las mismas condiciones que en fechas anteriores, o sea ocioso". 

En el expediente aparecen agregadas, constancias de coeficiente de agostadero de la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, números 979 y 1015, que establecen un coeficiente regional de 6-79-
00 (seis hectáreas, setenta y nueve áreas), por unidad animal respecto de los predios "La Concepción", 
cuya propiedad se atribuye a Guadalupe Patricia Gama Ransden, y "Santa Anita", respectivamente. 

DECIMO SEXTO.- Otro informe de veintinueve de abril de mil novecientos noventa y uno, suscrito por 
el comisionado ingeniero Jorge García Santiago, indica haber recibido escrito de María Teresa González 
Moreno, donde manifiesta su voluntad de donar su terreno. Este ocurso sin fecha, dirigido a la Secretaría 
de la Reforma Agraria por María Teresa González Moreno, contiene manifestación en el sentido de ser 
propietaria del predio "La Concepción", de 63-25-10 (sesenta y tres hectáreas, veinticinco áreas, diez 
centiáreas), y tener interés "de que en el referido predio se constituya el nuevo centro de poblado 
"Emiliano Zapata"; indicando que las tierras se encuentran "abandonadas desde hace más de cincuenta 
años". El documento, obrante en fotostática, aparece cotejado por notario público que certifica su 
concordancia con el original que se le mostrara, con fecha cuatro de abril de mil novecientos noventa y 
uno. 

DECIMO SEPTIMO.- La Comisión Agraria Mixta del Estado de Jalisco, con fecha veintiocho de 
diciembre de mil novecientos noventa, emitió opinión positiva sobre la creación del nuevo centro de 
población ejidal "Emiliano Zapata", al que se pretende destinar una superficie de 556-26-11 (quinientas 
cincuenta y seis hectáreas, veintiséis áreas, once centiáreas), "ya que a la fecha no se encuentra ninguna 
acción agraria en trámite en esta Comisión Agraria Mixta, y las ya resueltas siempre han considerado a 
los predios en cuestión como pequeñas propiedades, no sufriendo éstos afectación agraria alguna hasta 
la fecha". 

DECIMO OCTAVO.- El gobernador de la entidad no emitió mandamiento alguno, aunque obra acuse 
de recibo de su Secretario Particular de fecha catorce de noviembre de mil novecientos noventa, del oficio 
y estudio formulado sobre el expediente. 

DECIMO NOVENO.- La Dirección General de Procedimientos Agrarios, por su parte, formuló dictamen 
de fecha ocho de noviembre de mil novecientos noventa y uno, que propuso conceder una superficie de 
556-26-11 (quinientas cincuenta y seis hectáreas, veintiséis áreas, once centiáreas) para conformar el 
susodicho nuevo centro de población ejidal, en beneficio de cuarenta y seis individuos capacitados. Obra 
agregado a los autos proyecto elaborado en octubre de mil novecientos noventa. 

VIGESIMO.- Un postrer informe de comisión de tres de septiembre de mil novecientos noventa y dos, 
suscrito por el ingeniero Sergio A. Pérez Rea, indica haber realizado inspección ocular en el predio rústico 
denominado "La Concepción", del que apunta que "lleva más de 5 años consecutivos sin ser explotado, no 
apreciándose ninguna clase de cultivo ni explotación ganadera alguna, estando en completo abandono por 
su propietaria". El comisionado no detalló en su informe de referencia, en la parte de anexos, el acta 
circunstanciada correspondiente al predio inspeccionado, que no dice tampoco haya levantado. 

El oficio de comisión para los trabajos técnicos e informativos complementarios, de los que dio cuenta 
el informe señalado, menciona el oficio número 1210 de cuatro de junio de mil novecientos noventa y dos, 
dirigido al Delegado Agrario en el Estado por el presidente de la Consultoría Regional de Occidente del 
Cuerpo Consultivo Agrario, donde se indicó para las fracciones de "San Francisco", que el comisionado 
debía advertir los elementos que permitieran concluir que los terrenos han permanecido sin explotación 
por más de dos años consecutivos, y de ello "levantará al efecto el acta circunstanciada en que consten 
las condiciones observadas". Al respecto, no fue levantada acta alguna. 

VIGESIMO.- En sesión efectuada el veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y dos, el Cuerpo 
Consultivo Agrario, aprobó dictamen que propone conceder una superficie de 556-26-12 (quinientas 
cincuenta y seis hectáreas, veintiséis áreas, doce centiáreas) de tierras de agostadero con porciones de 
temporal, para la constitución del nuevo centro de población ejidal "Emiliano Zapata"; afectando los 
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predios particulares "La Concepción", "El Puerto", "Santa Anita", "La Panocha", "San Francisco", "La 
Presa", "El Cerro" y "Fracción San Francisco". 

Obra en el expediente, el plano proyecto aprobado por el organismo colegiado supradicho en sesión 
de nueve de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

VIGESIMO SEGUNDO.- Una vez integrado el expediente, el Cuerpo Consultivo Agrario lo turnó, para 
efectos de su resolución definitiva, a este Tribunal Superior Agrario, que lo radicó en su jurisdicción 
mediante auto de fecha uno de febrero de mil novecientos noventa y tres; registrándolo en el libro de 
gobierno bajo el número 113/93. De lo cual se notificó en términos de ley a los interesados, y comunicó 
debidamente a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto que reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; y 1o., 9o. fracción 
VIII, y cuarto transitorio en su fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La presente resolución se dicta en cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, en el Juicio de Amparo Directo número D.A. 3943/95, que 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a María Teresa González Moreno, contra el acto 
reclamado al Tribunal Superior Agrario consistente en la resolución definitiva dictada el dos de septiembre 
de mil novecientos noventa y tres, que dotó para la creación del nuevo centro de población ejidal 
"Emiliano Zapata", con una superficie de 63-25-10 (sesenta y tres hectáreas, veinticinco áreas, diez 
centiáreas) del predio "La Concepción" siendo el efecto de la concesión de la protección constitucional, 
que el Tribunal Superior Agrario deje insubsistente su sentencia y acuerde la petición de la quejosa, en el 
sentido de que se le permita conocer las pruebas que integran el expediente; en cumplimiento de la 
ejecutoria de mérito, éste órgano jurisdiccional, con fundamento en los artículos 80 y 105 de la Ley de 
amparo; tercero transitorio del Decreto de seis de enero de mil novecientos noventa y dos, que reformó el 
artículo 27 constitucional, tercero transitorio de la Ley Agraria; y cuarto transitorio de la Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios, por acuerdo de veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis, resolvió 
dejar insubsistente la sentencia en comento y acordó la petición de la quejosa en el sentido de que se le 
permita conocer las pruebas que integran el expediente, para que siguiendo los lineamientos de la 
ejecutoria de amparo en su oportunidad, formule el proyecto de sentencia correspondiente. 

TERCERO.- La capacidad jurídica agraria de los peticionarios del nuevo centro de población ejidal, se 
encuentra demostrada en el expediente, en los términos de los artículos 198 y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, al cumplir sus requisitos un número mayor de veinte campesinos del Municipio Unión de 
San Antonio, Estado de Jalisco, que no pudieron satisfacer su necesidad agraria por las vías de 
restitución, dotación de tierras o ampliación de ejido, según lo establece el numeral 244 del invocado 
ordenamiento legal. De los campesinos capacitados en el expediente, primeramente fueron los treinta y 
seis firmantes de la solicitud, mas luego la Promotoría Agraria número 5, con sede en Lagos de Moreno, 
Jalisco, conformaría un listado actualizado con cuarenta y siete individuos que cumplen con lo requerido 
legalmente. Sus nombres son: 1.- Vicente Prado González; 2.- Ramón Prado González; 3.- Rigoberto 
Flores Flores; 4.- Elpidio Minero Flores; 5.- Antonio Sánchez Chávez; 6.- Jesús Gutiérrez Avellano; 7.- 
Antonio Ruiz Ruiz; 8.- Agustín Granados Guzmán; 9.- Celso Camargo Cisneros; 10.- Juan Alva Prado; 
11.- Aurelio Prado Mendoza; 12.- Eustaquio Alva Prado; 13.- Nicandro Ramos Delgado; 14.- Osvaldo 
Gutiérrez Martínez; 15.- Jesús Alva Prado; 16.- Rosalío Ramos Rocha; 17.- Rubén Espinosa Cano; 18.- 
Esteban Prado González; 19.- Jesús Prado González; 20.- Cliserio Hermosillo Valtierra; 21.- J. Cupertino 
Minero Flores; 22.- Daniel Minero Flores; 23.- Roberto Martínez Martínez; 24.- Mauricio Gándara Estrada; 
25.- Eduardo Plascencia Pérez; 26.- Rogelio Jiménez Vázquez; 27.- Filemón Minero Flores; 28.- Juan 
Antonio Ruiz Hernández; 29.- Mauricio Evaristo Gándara M.; 30.- José Remedios Flores Medina; 31.- 
Isaías Regalado Frías; 32.- Carlos Meza Muñoz; 33.- David Villanueva Avila; 34.- Francisco Villanueva 
Avila; 35.- Jaime Villanueva Avila; 36.- Cruz Coronado Acosta; 37.- Luis Coronado Acosta; 38.- Juan 
López Martínez; 39.- Amador Gutiérrez Orozco; 40.- Reyes López Coronado; 41.- Javier Ramírez Torres; 
42.- Jorge López Padilla; 43.- Salvador Montes Armenta; 44.- Oscar Alberto Gándara Montes; 45.- 
Mariano Murrieta Gómez; 46.- Alejandro Santiago Bocanegra; 47.- Margarito Prado González. 

CUARTO.- El procedimiento se ajustó en su desarrollo a las previsiones contenidas en los artículos 
327, 328, 329, 331, 332 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO.- En lo concerniente a los terrenos de "San Francisco", el comisionado Salvador Gómez 
García, en su reporte de trabajos previos a la instauración del expediente de veinte de abril de mil 
novecientos ochenta y siete, asentó que se encuentra en completo abandono, ya que hicimos un amplio 
recorrido por la mayor parte del predio mencionado y no se encontró ninguna cabeza de ganado, ya sea 
mayor o menor, y a la vez se encuentra totalmente cubierto de pasto silvestre". Mas de ello no levantó 
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acta circunstanciada por cada una de las fracciones, puesto que consideró los terrenos unitariamente, 
como si se tratara de un solo predio, cuando está debidamente acreditado en la causa que por escritura 
número 126 de dos de agosto de mil novecientos treinta y siete, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad de Lagos de Moreno Jalisco el día seis de los mismos, bajo partidas 241 a la 244, libro 34, fue 
fraccionado en liquidación, partición y adjudicación de bienes testamentarios de Maximiana González 
Orozco; conformándose cinco diferentes lotes: "El Cerro", con superficie aproximada de 93-81-89 (noventa 
y tres hectáreas, ochenta y un áreas, ochenta y nueve centiáreas), adjudicado a María de Jesús González; 
"San Francisco", con 73-07-17 (setenta y tres hectáreas, siete áreas, diecisiete centiáreas), adjudicado a 
María Mercedes González; "La Panocha", con 67-03-61 (sesenta y siete hectáreas, tres áreas, sesenta y 
un centiáreas), también adjudicado a María Mercedes González; "La Presa", con 80-20-32 (ochenta 
hectáreas, veinte áreas, treinta y dos centiáreas), adjudicado a Magdalena González; y "La Concepción", 
con 80-67-16 (ochenta hectáreas, sesenta y siete áreas, dieciséis centiáreas), adjudicado a María Teresa 
González. 

También en reporte previo a la instauración del expediente, el antedicho comisionado, por informe de 
veinticinco de abril de mil novecientos ochenta y ocho, alude al levantamiento de un plano informativo 
global, como un solo predio "San Francisco", con superficie de 460-51-67.08 (cuatrocientas sesenta 
hectáreas, cincuenta y un áreas, sesenta y siete centiáreas con ocho miliáreas); relatando que en 
fotografías tomadas "se podrá observar que el predio solicitado está sin trabajarlo; del ganado existente, 
sólo se encontró un promedio (sic) de 40 cabezas con diferentes fierros de herrar". Al respecto levantó 
acta de dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta y siete, donde señala que "el predio se encuentra 
en completo abandono por más de tres años consecutivos", aunque indicó también que "se encontró en el 
recorrido un promedio de cuarenta cabezas de ganado mayor". La diligencia respectiva, el comisionado 
dijo haberla efectuado en compañía de Francisco González Moreno, en tanto que en el informe de 
referencia asentó el de Alfonso González Moreno; y al ser discrepante el dato, surge duda en cuanto a 
manifestación que el comisionado atribuye al primero, en el sentido de que "ya tienen tiempo sin cultivar 
nada, desde que se reventó la presa...; teniendo sembrada una hectárea nada más para su sustento, de 
maíz". En el acta respectiva no consta firma del propietario que haya hecho tal declaración, aparte de que 
resta credibilidad a lo asentado en ella, el hecho de confundir nombres y no identificar exactamente a la 
persona. Pero se desvanece aún más la credibilidad de tal pasaje declarativo, si se toma en cuenta que 
tanto Francisco González Moreno como Alfonso de los mismos apellidos, facultaron para probar y alegar 
en favor suyo al licenciado Julián Orozco González, al igual que lo hicieron María Teresa, María 
Magdalena y María de Jesús de apellidos González Moreno. Poder que se advierte dudoso solamente en 
el caso de María Mercedes González Moreno, pues la carta respectiva está fechada en septiembre de mil 
novecientos ochenta y siete (sin especificar día), cuando la susodicha falleció el diez de marzo del propio 
año. 

El apoderado en mención, que presentara al Delegado Agrario escritos de diciembre de mil 
novecientos ochenta y seis y de diez de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, después de afirmar 
que los ejidos circundantes tienen una ociosidad que va del treinta al noventa por ciento y solicitar una 
exhaustiva investigación de usufructo parcelario, a efecto de acomodar a los solicitantes, refutó la 
ociosidad que mencionara el comisionado; presentando diversos documentos escriturales y catastrales 
para acreditar la propiedad de los predios, así como constancias de posesión y explotación expedidas por 
el Presidente Municipal de Unión de San Antonio, Jalisco, y un inspector del Departamento de Agricultura 
y Ganadería del Gobierno del Estado, Inspección de Estadística Agrícola y Ganadera en el Municipio 
mencionado. Constancias que no son documentos idóneos para demostrar la explotación de los terrenos, 
por asentarse en ellas hechos que no corresponde conocer ni certificar a las autoridades emisoras, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 129 interpretado a contrario sensu, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia agraria, porque no atienden al objeto de sus 
cometidos legales específicos; sin embargo, otro elemento aportado, consistente en dictamen del Jefe del 
Distrito de Desarrollo Rural Integral número II, Lagos de Moreno, Jalisco, de cuatro de febrero de mil 
novecientos ochenta y siete, reseña diversas observaciones de visita en relación a cuatro predios. Del 
perteneciente a María Teresa González Moreno, con superficie de 63-25-10 (sesenta y tres hectáreas, 
veinticinco áreas, diez centiáreas), apuntó que "3-00-00 has. se usan para la agricultura de temporal, 
siendo sembradas 2.5 hectáreas del cultivo de maíz (sic) en el ciclo P.V. 86-86"; del de propiedad de 
María Mercedes González Moreno, con 65-30-25 (sesenta y cinco hectáreas, treinta áreas, veinticinco 
centiáreas), "2-00-00 has. se usan para la agricultura de temporal, siendo sembradas 1.75 hectáreas del 
cultivo de maíz en el ciclo P.V. 86-86"; del de María Magdalena González Moreno, con 67-31-50 (sesenta 
y siete hectáreas, treinta y un áreas, cincuenta centiáreas), "3-00-00 has. se encuentran abiertas al cultivo, 
no siendo sembradas en el presente ciclo"; y del terreno de María de Jesús González Moreno, con 83-84-
37 (ochenta y tres hectáreas, ochenta y cuatro áreas, treinta y siete centiáreas), ´"12-00-00 has. están 
cubiertas al cultivo, no siendo sembradas en el ciclo". Ahora bien, el documento señala también que "en 
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estos cuatro predios se trabaja coordialmente y se cuenta con doscientas cabezas de ganado bovino, 
usadas para doble propósito, es decir, que se venden aproximadamente veinte toretes anualmente con un 
peso promedio de 400 kgs. y se produce un promedio de 125 litros de leche diarios, los cuales nos dan un 
volumen de 45,625 litros de leche anuales. Además, se desechan 10 vacas de vientre en promedio, 
anualmente, con un peso aproximado de 350 kgs., las cuales son repuestas con vaquillas producidas en 
los mismos predios". Sobre este presunto dictamen, es pertinente negarle carácter de tal, dada su 
formulación tras una visita, de la cual no es posible derivar el cúmulo de datos que señala, algunos de 
ellos referentes a un ciclo primavera-verano del año inmediato anterior; pero el documento, emitido en el 
marco de facultades del funcionario, sí es fiable en cuanto a mostrar un cuadro general de explotación 
agrícola y ganadera, así sea con algunas intermitencias. Cuadro cuya veracidad se adminicula con el acta 
notarial de veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y siete, del fedatario público número 5 de 
Lagos de Moreno, Jalisco, que refirió terrenos separados entre sí por cercos o lienzos de piedra, para 
conformar cuatro distintos predios rústicos; advirtiendo en el correspondiente a María Teresa González 
Moreno, "huellas de que fue sembrada y cultivada una fracción como de dos hectáreas y media de maíz y 
una fracción como de aproximadamente media hectárea, aparece surcada...se pudo apreciar y tener a la 
vista por el suscrito Notario, aproximadamente veintiocho cabezas de ganado vacuno cruzado". 

Tanto el dictamen como el acta notarial, coincidentes en puntos sustanciales, producían convicción 
adecuada, idónea, para desvirtuar la afectabilidad atribuida al predio, en los términos del segundo párrafo 
de la fracción I del artículo 210 de la Ley Federal de Reforma Agraria. No obstante lo cual, el 
procedimiento continuó en su secuela. 

SEXTO.- El comisionado ingeniero Jorge C. Barrios Román, en su reporte de trabajos técnicos e 
informativos de veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y nueve, aparte de consignar el 
estudio de veintiocho predios de "El Vallado" y seis de "La Providencia", conformados como pequeñas 
propiedades en explotación agropecuaria, apuntó lo siguiente: que del predio "La Concepción", propiedad 
de María Teresa González Moreno, lo encontró "en el momento de la inspección, vestigios de cultivo de 
maíz y sorgo, así como rastros de ganado". Apuntamientos los anteriores que no fueron objeto de una 
versión sustancialmente diferente; en el informe producido el diez de noviembre del mismo año, por el 
comisionado Salvador Gómez García, que sostuvo "apreciar una porción de terreno de aproximadamente 
8 hectáreas, que se encuentra en cultivo de maíz...se encontraban un promedio (sic) de 25 cabezas de 
ganado con diferente fierro de herrar". El comisionado no especificó las fracciones investigadas, 
prosiguiendo con su idea primigenia de considerar a "San Francisco" como un solo predio original. 

Ciertamente, el último informe producido en el expediente, de tres de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos, signado por el comisionado ingeniero Sergio A. Pérez Rea, dio cuenta de inspección ocular 
en los predios "La Concepción", con anotación de que el predio "lleva más de 5 años consecutivos sin ser 
explotado, no apreciándose ninguna clase de cultivo ni explotación ganadera alguna, estando en completo 
abandono por su propietaria". 

En el antedicho predio se da la circunstancia de que su propietaria entregó al comisionado ingeniero 
Jorge García Santiago, según lo refirió éste en informe de veintinueve de abril de mil novecientos noventa 
y uno, escrito sin fecha donde reconoce que las tierras "están abandonadas" y es su "interés que en el 
referido predio se constituya el nuevo centro de población Emiliano Zapata". Ocurso que está dirigido a la 
Secretaría de la Reforma Agraria por María Teresa González Moreno, que obra en autos en fotostática 
cotejada por Notario Público, quien certifica su concordancia con el original. Elemento que adminicula el 
reporte del comisionado, respecto de la inexplotación del predio "La Concepción", con superficie de 63-25-
10 (sesenta y tres hectáreas, veinticinco áreas, diez centiáreas) de temporal y agostadero de buena 
calidad, inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Lagos de Moreno, Jalisco, bajo partida 244, 
libro 34, de seis de agosto de mil novecientos treinta y siete. 

Ahora bien, la ejecutoria que se cumplimenta concedió el amparo y protección de la Justicia Federal a 
María Teresa González Moreno para el efecto "...de que el Tribunal responsable deje insubsistente su 
sentencia y acuerde la petición de la quejosa, en el sentido de que se le permita conocer las pruebas que 
integran el expediente; y hecho lo cual, con libertad de jurisdicción, resuelva lo que en derecho 
corresponda". 

Derivado de lo anterior, el Tribunal Superior Agrario, dictó acuerdo, el ocho de agosto de mil 
novecientos noventa y seis, por el que puso a la vista de la quejosa las constancias que integran el 
expediente del juicio que nos ocupa; después de lo cual, compareció al procedimiento ofreciendo pruebas 
y formulando alegatos Francisco González Moreno, en su carácter de albacea y único heredero universal 
de la sucesión de María Teresa González Moreno, las que se procede a valorar en términos de lo 
dispuesto en los numerales 1o., 79, 129, 197, 130, 202 y 203 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria en materia agraria. 

Las señaladas con el número 1, ya fueron analizadas y valoradas en párrafos precedentes. 
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Con las señaladas con el número 2, inciso a), 1 y 2 acredita su interés jurídico, y el 3, con la misma 
demuestra los límites y colindancias del predio en cuestión, siendo que con dichas probanzas no 
desvirtúa, ni justifica la inexplotación a la que hace referencia el ingeniero Jorge García Santiago en su 
informe de veintinueve de abril de mil novecientos noventa y uno, al que se adminicula la afirmación 
hecha por María Teresa González Moreno en su escrito sin fecha, al que se hizo mención en párrafos 
precedentes, el que se encuentra cotejado por Notario Público, documentos que hacen prueba plena por 
ser expedido y certificado por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y por persona habilitada, 
en términos de lo dispuesto en los numerales 129, 130 y 202 del ordenamiento legal antes citado. Cabe 
destacar que la ejecutoria que se cumplimenta refiere que la promovente del amparo afirma que la carta 
de referencia no fue otorgada por ella, sin embargo la simple manifestación no resulta ser la prueba 
idónea para demostrar tal afirmación, siendo la prueba pericial en materia de caligrafía y grafoscopía la 
idónea para tal efecto, es aplicable al caso la siguiente tesis: 

"FIRMA. LA PRUEBA IDONEA PARA DETERMINAR SI ES O NO ORIGINAL LA. ES LA PERICIAL 
GRAFOSCOPICA.- La prueba idónea para determinar si es o no original, es la pericial grafoscópica, por la 
razón de que no basta su simple comparación con otra parte del juzgador, sino que es necesario llevar al 
cabo la verificación de su falsedad o su autenticidad al través de la prueba de referencia. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. Amparo Directo 815/93.- Inocencio Alvarez 
Gordillo.- 10 de marzo de 1994.- Unanimidad de votos.- Ponente: Francisco A. Velasco Santiago.- 
Secretario: Estalín Rodríguez López". 

Por lo que respecta a los alegatos formulados, los mismos no resultan ser contundentes, toda vez que 
con las pruebas ofrecidas, de ninguna manera desvirtúa el contenido del informe del ingeniero Jorge 
García Santiago de veintinueve de abril de mil novecientos noventa y uno, ni la afirmación hecha por 
María Teresa González Moreno en su escrito sin fecha en el que señaló que las tierras de su predio "...ya 
no puede trabajarles y están abandonadas desde hace más de cincuenta años", afirmación que se 
adminicula al informe del comisionado antes citado, lo que denota que el predio en comento, se encuentra 
dentro del supuesto previsto en el numeral 251, interpretado a contrario sensu, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, el que establece que para conservar la calidad inafectable de un predio no podrá 
permanecer sin explotación por más de dos años consecutivos, a menos que exista causa de fuerza 
mayor que la justifique, consecuentemente, el predio de referencia resulta ser afectable.  

Por las consideraciones antes expuestas este Tribunal Superior Agrario concluye dotar para la 
creación del nuevo centro de población ejidal "Emiliano Zapata", del Municipio de Unión de San Antonio, 
Estado de Jalisco, con una superficie de 63-25-10 (sesenta y tres hectáreas, veinticinco áreas, diez 
centiáreas) de temporal y agostadero de buena calidad, que se tomaría del predio denominado "La 
Concepción", propiedad de la sucesión de María Teresa González Moreno, el que resulta ser afectable en 
términos de lo dispuesto en el artículo 251, interpretado a contrario sensu, de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, para beneficiar a cuarenta y siete campesinos capacitados, que se señalan en el considerando 
tercero de esta sentencia. Debiendo ser localizada su superficie de acuerdo al plano proyecto que al efecto 
se elabore. Las tierras pasarán a propiedad del ejido, con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres; y en lo tocante a su destino y la organización económica y social a adoptar, se estará a las 
facultades que a la Asamblea confieren los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria en vigor. 

SEPTIMO.- En la creación de este nuevo centro de población ejidal, deberán de colaborar para el 
mejor logro en constitución y coadyuvar con las obras de infraestructura económica, así como de la 
asistencia técnica y social necesaria para su sostenimiento y desarrollo: el Gobernador del Estado de 
Jalisco, las secretarías: de la Reforma Agraria, de Hacienda y Crédito Público, de Salud, de Desarrollo 
Social, Comisión Nacional del Agua, la Comisión Federal de Electricidad, Procuraduría Agraria, y la 
Secretaría de Educación Pública, de acuerdo en lo establecido por los artículos 248 y 334 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los numerales 43 y 189 de la Ley Agraria y los preceptos 1o., 
7o. y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios y 80 de la Ley de Amparo 
en cumplimiento de la ejecutoria dictada por el Tribunal en Materia del Primer Circuito en el Juicio de 
Amparo número D.A. 3943/95. 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Ha procedido la solicitud para la creación del nuevo centro de población ejidal "Emiliano 

Zapata", promovida por campesinos radicados en el Municipio de Unión de San Antonio, Estado de 
Jalisco. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota para el efecto de constituir el nuevo centro, una superficie de 63-
25-10 (sesenta y tres hectáreas, veinticinco áreas, diez centiáreas) de tierra de temporal y agostadero de 
buena calidad, fincando afectación por inexplotación comprobada por lapso superior a dos años 
consecutivos, en el predio rústico denominado "La Concepción", propiedad de la sucesión de María 
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Teresa González Moreno, para beneficiar a cuarenta y siete campesinos capacitados que se identifican en 
el considerando tercero de esta sentencia. Extensión que pasará a ser propiedad del ejido con todas sus 
accesiones, usos, costumbres y servidumbres. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, y sus puntos resolutivos en el Boletín Judicial Agrario y en los 
estrados del Tribunal. Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, procediendo a 
cancelar las anotaciones preventivas a que hubiera dado lugar la solicitud agraria. Asimismo, inscríbase 
en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derecho conforme a las normas 
aplicables y a lo resuelto en el fallo. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Jalisco, con copia certificada de esta sentencia en el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, así como a la Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Secretaría de Educación Pública y Secretaría 
de Salud, para los efectos de instalación, obras y servicios públicos necesarios para el nuevo centro de 
población, en los términos del artículo 334 de la Ley Federal de Reforma Agraria, y a la Procuraduría 
Agraria. Ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firmando los Magistrados 
que lo integran, con la Secretaria General de Acuerdos que da fe. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos G.- Rúbricas.- La Secretaria 
General de Acuerdos, Martha A. Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 962/94, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Nuevo Progreso, Municipio de San Andrés 
Tuxtla, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 962/94, que corresponde al expediente 7396, relativo a la 
solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado Nuevo 
Progreso, Municipio de San Andrés Tuxtla, Estado de Veracruz, en cumplimiento a la ejecutoria del 
veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, del Tercer Tribunal Colegiado del Primer 
Circuito en Materia Administrativa, en el juicio de garantías D.A.-1963/95, promovido por el Comité 
Particular Ejecutivo del poblado en mención, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de veintinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y 

seis, publicada en el Diario Oficial de la Federación el ocho de octubre del mismo año, se concedió al 
poblado de que se trata por concepto de dotación de tierras, una superficie de 94-50-00 (noventa y cuatro 
hectáreas, cincuenta áreas) de temporal, para beneficiar a treinta campesinos capacitados; resolución que 
fue ejecutada el veintitrés de enero de mil novecientos ochenta y siete. 

SEGUNDO.- Mediante escrito de cuatro de febrero de mil novecientos ochenta y siete, un grupo de 
campesinos del poblado de referencia elevó solicitud de ampliación de ejido ante el Gobernador del 
Estado de Veracruz, señalando como de probable afectación el predio denominado Ex-hacienda Matalapa, 
ubicado en el Municipio de San Andrés Tuxtla, Estado de Veracruz. 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta en la entidad, mediante oficio 8826 de seis de noviembre de 
mil novecientos ochenta y siete, destacó al ingeniero Miguel Angel Guevara Fernández, para el efecto de 
que llevara a cabo la investigación del aprovechamiento de las tierras ejidales, de cuyo informe de once 
de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, se conoce que las tierras que les fueron concedidas al 
poblado en estudio sólo se aprovecharon en un 85% y el resto, 14-50-00 (catorce hectáreas, cincuenta 
áreas) están según los campesinos como zona de reserva y en cuanto a los predios enclavados en el 
radio legal, informó de la existencia de diversos predios debidamente explotados y otros que se 
encontraron como sigue: 

"Predio propiedad de Enrique Colonna Mirabete, posee una superficie aproximada de 224-00-00 has., 
de las cuales 180-00-00 has., aproximadamente, se encuentran totalmente cubiertas por pastos de los 
llamados Natural y Grama, contándose dentro del mismo unas 185 cabezas de ganado considerado entre 
mayor y menor de la raza cebú y suizo, además de 5 borregos de la raza peliguey y 7 caballos de silla, 
distribuidos en la anotada superficie, además de localizarse una casa con paredes de madera y techo de 
lámina, un pozo artificial de agua, así como unas 15 aves de pluma donde vive el caporal ubicándose ahí 
mismo 5 árboles aproximadamente de naranja, así como palmas reales distribuidas en toda la superficie 
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como sombra para el ganado y el resto de la misma o sea las 44-00-00 has., restantes, están compuestas 
por monte y acahual de aproximadamente 2 años, compuesto de monte de árboles de nacaxtle, moral, 
dagamia, roble, muchiguásino, espino blanco, jobo, siénega, palo de calabazo, manzanillo y 
napotapaixtle, que alcanzan una altura aproximada variable de 2 a 35 cms., y diámetros aproximados 
variables de 10 a 40 cm., el acahual está compuesto por sarsa, espina blanca, uvero, crucetillo, 
congolote, cornizuelo, bejuco y tarro, que tienen una altura aproximada variable de 70 cms., a 4 cms., y 
de dimensiones aproximadas variables de 2 a 12 cms., encontrándose toda la propiedad perfectamente 
delimitada por alambre de púas de 3 hilos y postería de madera, dedicada a la explotación ganadera. 

Predio propiedad de Jorge Lara Sánchez, en el momento de la inspección encomendada se calculó 
una superficie de 50-00-00 has., pero realmente posee únicamente 40-00-00 has., según insc. número 
604 de la sección I, del 15 de marzo de 1985, que de las cuales se encontraron sin explotación, cubiertas 
de monte y acahuales de una aproximación de 3 a 4 años, en la cual se encontraron en la parte delimitada 
como monte árboles de nacaxtle, moral, dagamia, muchiguásimo, espino blanco, jobo, siénega, 
napotapaixtle y palo de calabaza, que alcanzan una altura aproximada variable de 3 a 40 cms., 
aproximadamente y dimensiones aproximadas variables de 10 a 60 cms., aproximadamente, y bajo éste 
se localiza el acahual compuesto de manzanillo, espina blanca, uvero, crucetillo, congolote, cornizuelo, 
bejuco y tarro, que alcanzan una altura aproximada variable de 35 cms., a 4 mts., y dimensiones variables 
de 3 a 10 cms., aproximadamente, monte inaccesible por ser un predio bajo anegable, delimitado por 
alambre de púas de 3 hilos y postería de madera muerta, descubierto en parte sobre la colindancia del 
poblado que nos ocupa. 

Predio propiedad de Manuel Orozco, cuenta con una superficie según decir de los solicitantes de 80-
00-00 has., aproximadamente, las cuales se encontraron en monte y acahual, compuesto el monte por 
árboles de palmeras reales, nacaxtle, moral, muchi, guásimo, tendiendo éstos una altura aproximada 
variable de 2 a 40 cms., aproximadamente y un diámetro aproximado variable de 10 a 70 cms., este 
acahual está compuesto por espina blanca, bejuquera, manzanillo, uvero, crucetillo, cornizuelo, congolote 
y platanillo, este último en mayor cantidad que tiene una altura aproximada variable de 1.5 a 3 mts., y 
unos diámetros aproximados de 1 a 10 cms., aparentando de esta manera un abandono de 3 a 4 años 
aproximadamente, ya que sería difícil calcular con exactitud por ser un predio bajo anegado de agua y que 
por lo mismo la vegetación espontánea crece con mayor rapidez y altura, que en un predio seco; 
delimitada la superficie por alambre de púas de 3 hilos y postería de madera muerta, salvo una parte que 
se encuentra cubierta por el acahual y el agua anegada, terrenos de agostadero. 

Cabe hacer mención que después de la descripción de las propiedades anteriormente anotadas, todos 
los demás predios circunvecinos al poblado que nos ocupa, como se observaron al trasladarnos de una 
propiedad a otra de las investigadas, se dedican totalmente a la explotación ganadera, además de tener 
en perfecto estado sus instalaciones y propiedades explotadas y delimitadas cada una de ellas". 

Atendiendo a lo anterior, en cuanto a que existen 14-50-00 (catorce hectáreas, quince áreas) de 
reserva, el señalado órgano colegiado emitió acuerdo el veinticinco de enero de mil novecientos ochenta y 
ocho, en el que consideró que no era procedente instaurar el expediente respectivo, dejando sin efectos la 
acción intentada y ordenando el archivo del mismo. 

En contra del citado acuerdo, las autoridades agrarias del poblado de referencia, interpusieron juicio 
de amparo ante el Juez Primero de Distrito del Estado de Veracruz, el que se radicó bajo el número 
415/92, en el cual, seguido en todos sus trámites, se dictó sentencia el dieciséis de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, en el sentido de concederse el amparo y protección de la Justicia Federal a los 
quejosos, para el efecto de que la Comisión Agraria Mixta, dejara insubsistente el acuerdo recurrido y 
siguiendo cabalmente las disposiciones relativas de la Ley Federal de Reforma Agraria, determinará la 
procedencia o no de la solicitud intentada. 

CUARTO.- La Comisión Agraria Mixta, atendiendo a la ejecutoria de cuenta, instauró el procedimiento 
respectivo, registrándolo bajo el número 7396, el dieciocho de enero de mil novecientos noventa y tres. 

QUINTO.- La solicitud de cuenta fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y tres. 

SEXTO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado, por oficio 472 de dos de febrero de mil novecientos 
noventa y tres, destacó al ingeniero Adán Acosta Bandala para el efecto de que llevara a cabo las 
diligencias censales y la elección del Comité Particular Ejecutivo, comisionado que rindió su informe el 
veintiséis de mayo del mismo año, del que se desprende que las diligencias censales arrojaron un total de 
cuarenta y nueve campesinos capacitados y respecto al Comité Particular Ejecutivo, informó que quedó 
constituido en asamblea de dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y tres, por Candelario 
Antemate Campechano, Eladio Bazín Santos y Lourdes Temich Quino, como presidente, secretario y 
vocal, respectivamente; no obrando en autos los nombramientos correspondientes. 

Asimismo, el ingeniero Adán Acosta Bandala fue comisionado para que llevara a cabo la investigación 
del aprovechamiento ejidal y los trabajos técnicos e informativos, de cuyos informes de veintiséis de mayo 
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y veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, se conoce que las tierras concedidas al núcleo 
de población solicitante se localizaron totalmente aprovechadas. 

Por lo que respecta a los predios ubicados dentro del radio legal de afectación, manifestó que previa 
notificación a los propietarios o encargados, procedió a investigar cuarenta y ocho predios de propiedad 
particular los que localizó debidamente aprovechados por sus propietarios, con superficies que fluctúan 
entre 3-11-70 (tres hectáreas, once áreas, setenta centiáreas) y 200-00-00 (doscientas hectáreas) 
dedicadas a la agricultura y a la ganadería, contando algunos de ellos con certificados de inafectabilidad, 
por lo que los consideró inafectables. Así como otros predios, que encontró como sigue: 

"Los CC. Favio y Enrique Colonna García, son propietarios de una fracción del predio denominado 
"Matalapan", ubicado en el Municipio de San Andrés Tuxtla, Veracruz, con superficie de 224-21-87 has., 
que se encuentran registradas bajo el número 1074 de fecha 16 de noviembre de 1979, este terreno 
cuenta con certificado de inafectabilidad ganadera número 437501, su estado de explotación es de 
aproximadamente 30% con ganado mayor, haciendo la aclaración que en todo el terreno no se aprecia 
pasto ni artificiales ni naturales, pastando poco ganado que hay, con forraje y zacate de llano que le 
llaman, por lo que respecta al completo del terreno, éste se encuentra enmontado con monte alto cuya 
vegetación espontánea es superior en su altura a los diez metros, consistiendo en ejemplares de 
cornizuelo, chote, jobo, palma real, calabazo, muchil, guásima, toble, mulato, nopa, uvero, ceiba, palma 
yagua, apompo, se levantó acta respectiva donde se asienta el estado actual en que se encuentra el 
terreno y que es de abandono. 

El C. Manuel Martínez Barradas, vendió a los hermanos Flores Jácome, el predio compuesto de 102-
87-50 has., terrenos de temporal que se encuentran inscritos bajo el número 1101 de fecha 3 de julio de 
1986, en esta fracción al hacer la inspección según vecinos esta fracción era de Héctor Hermida, 
encontrándose en completo abandono, la vegetación espontánea existente es la siguiente: jobo, calabazo, 
muchil, guásima, roble, palo mulato, nopa, uvero, palma real, etc., siendo su altura superficie a los 5 
metros y el grosor de los tallos va de los 10 a los 60 cms., el único zacate que hay es el conocido como 
amargo y de llano, la profundidad del suelo rebasa los 100 cms., y la capa arable es superior a los 40 
cms., siendo el terreno susceptible a la agricultura, se levantó el acta respectiva que asienta la realidad de 
como se encuentra el terreno. 

Los CC. Regina Barradas Martínez, Gloria Martínez de Acar y Bernardo Acar Martínez, son 
propietarios de una superficie compuesta de 336-00-00 has., aproximadamente y que forman una sola 
unidad topográfica, encontrándose totalmente abandonadas sin vestigio de explotación alguna, ya que la 
vegetación espontánea que lo ocupa lo demuestra, siendo la altura de las mismas superior a los 6 metros, 
el diámetro de los troncos es variable de 10 a 80 centímetros, encontrando ejemplares de jobo, calabazo, 
muchil, guásima, roble, mulato, nopa, uvero, ceiba, palma real, palma yagua, apompo, en cuanto a las 
herbáceas se aprecian variedades de platanillo, zarza, estribo, cornizuelo, mala mujer, zacate amargo y 
zacate de llano, las tierras susceptibles al cultivo consideradas de temporal aptas para la agricultura ya 
que la profundidad del suelo es superior al metro, y la capa arable es de 50 cms., o más se anexa el acta 
que se levantó al respecto. 

La C. Rosa Elena Hermida González, es propietaria de una fracción de terreno compuesta de 150-00-
00 has., aproximadamente que se encuentra inscrita bajo el número 911 de fecha 18 de junio de 1984, 
terrenos de temporal que se encuentran totalmente enmontado sin vestigio de explotación alguna, ya que 
la vegetación espontánea así lo demuestra siendo la altura de las mismas superior a los 6 metros, el 
diámetro de los troncos es variable de 10 a 80 centímetros, encontrando ejemplares de jobo, calabazo, 
muchil, guásima, roble, mulato, nopa, uvero, ceiba, pala real, palma yagua, apompo, en cuanto a las 
herbáceas se aprecian variedades de platanillo, zarza, estribo, cornizuelo, mala mujer, zacate amargo y 
zacate de llano, los terrenos son susceptibles de cultivo ya que la calidad de los suelos así lo demuestran 
por la vegetación existente y además que la capa arable es superior a los 60 centímetros. Se anexa el 
acta respectiva. 

El C. Jorge Tamayo, es propietario de una fracción de terreno compuesta de 50-00-00 has., 
aproximadamente encontrándose totalmente acahualada y enmontada, como se demuestra con la 
vegetación espontánea existente que consiste en los ejemplares que anteriormente se describieron en 
párrafos anteriores y la calidad de tierra es de temporal susceptible al cultivo, no se apreció explotación 
alguna. 

El C. Jorge Alfonso Lara es propietario de una fracción compuesta de 50-00-00 has., 
aproximadamente que lindan con el ejido peticionario, que se encuentran totalmente sin vestigio de 
explotación alguna, ya que la vegetación espontánea que los ocupa así lo demuestra, siendo la altura de 
las mismas superior a los 6 metros de diámetro de los troncos es variable de 10 a 80 centímetros 
encontrando ejemplares de jobo, calabazo, muchil, guásima, roble, mulato, nopa, uvero, ceiba, palma 
real, palma yegua, apompo, en cuanto a las herbáceas se aprecian variedades de platanillo, zarza, 
estribo, cornizuelo, mala mujer, zacate amargo y zacate de llano, el terreno puede considerarse de 
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temporal ya que la calidad de la tierra es susceptible al cultivo, se anexa acta de inspección ocular donde 
se narra como se encuentra el predio. 

El C. Efraín Lozano, es propietario de una fracción de terreno compuesta de 50-00-00 has., que se 
encuentra registrado bajo el número 506 de fecha 30 de marzo de 1990, terrenos de temporal susceptibles 
de cultivo y que se encuentran sin explotación siendo la vegetación espontánea como se describe en los 
otros predios anteriormente descritos, las tierras son de temporal susceptibles al cultivo, se anexa el acta 
respecta. 

Los CC. Consuelo Ruiz de Santos, Faustino, Manuel y Jacinto Santos Ruiz, son propietarios de una 
fracción de terreno que hacen un total de 130-00-00 has., aproximadamente que se encuentra inscrito 
bajo el número 195 de fecha 11 de noviembre de 1980, contando con certificado de inafectabilidad 
ganadera número 437504 los terrenos se encuentran sin explotación alguna, ya que la vegetación 
espontánea que lo ocupa así lo demuestra, siendo la altura de las mismas superior a los 6 metros, el 
diámetro de los troncos es variable de 10 a 80 centímetros encontrando ejemplares de jobo, calabazo, 
muchil, guásima, roble, mulato, nopa, uvero, ceiba, palma real, palma yagua, zacate margo y zacate de 
llano, en cuanto a la calidad de las tierras éstas son de temporal aptas para el cultivo, siendo la capa 
arable de más de 50 cms., y la profundidad del suelo es superior al metro, se levantó el acta respectiva 
para constancia de la inspección ocular llevada a cabo en el terreno donde se demuestra el abandono en 
que se encuentra. 

RESUMEN. Se notificó a todos los propietarios por medio de la Unión Ganadera de San Andrés 
Tuxtla, Veracruz y la representación de la pequeña propiedad del Municipio de Hueyapan de Ocampo, 
donde radican varios propietarios para que nos acompañaran en los recorridos, acompañándonos en uno 
de los predios el C. Presidente de la Pequeña Propiedad y representante de los Ganaderos antes 
descritos, manifestando que se retiraba porque ya él conocía todos los terrenos por inspeccionar y que 
sólo pedía que en las actas se manifestara lo real y las condiciones en que se encontraban los terrenos y 
que efectivamente no había pastos artificiales, enseñándole el suscrito las actas levantadas, manifestando 
dichas personas su conformidad asentada en las mismas. 

CONCLUSION.- Así como se anexan las actas levantadas al respecto de cómo se encuentran los 
terrenos, también se anexan al presente informe los alegatos que presentan los propietarios, haciendo la 
observación pertinente que no manifiestan la verdad en dichos alegatos.- Conforme a lo descrito 
anteriormente dejo a esa superioridad resolver lo conducente". 

SEPTIMO.- Obran en autos la comparecencia por escritos de Beatriz Constantino Castillo, de veinte 
de junio de mil novecientos noventa y tres; Agripino Méndez Castro, de veintiuno de julio de mil 
novecientos noventa y tres; Andrés Pérez Martínez y José Pérez Cortés, de la misma fecha; Efraín Lozano 
Hernández, de veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres; y de Faustino, Manuel y Jacinto de 
apellidos Santos Ruiz y su madre Consuelo Ruiz Vázquez de Santos, quienes en síntesis exhibieron 
diversas pruebas documentales, alegando que sus predios eran pequeñas propiedades inafectables, dada 
su superficie y extensión y, en su caso, se deberían respetar los certificados de inafectabilidad con que 
cuenta algunos de ellos. 

OCTAVO.- El veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y tres, la Comisión Agraria Mixta, 
emitió su dictamen proponiendo negar la ampliación de ejido solicitada por falta de fincas afectables 
dentro del radio legal de afectación. 

NOVENO.- El Gobernador del Estado de Veracruz, no emitió su mandamiento, a pesar de habérselo 
solicitado mediante oficio número 4611, de treinta de diciembre de mil novecientos noventa y tres, del 
Presidente de la Comisión Agraria Mixta. 

DECIMO.- El Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, formuló su resumen y emitió su 
opinión el diecinueve de enero de mil novecientos noventa y cuatro, proponiendo confirmar el dictamen 
emitido por la Comisión Agraria Mixta. 

DECIMO PRIMERO.- Obran en autos los decretos presidenciales publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte de marzo de mil novecientos setenta y nueve y veintiocho de abril de mil novecientos 
ochenta, por medio de los cuales se declararon como zonas protectoras forestales y refugios faunísticos 
las regiones conocidas como Sierra de Santa Martha y Volcán de San Martín (Los Tuxtlas). 

DECIMO SEGUNDO.- Mediante escrito de catorce de julio de mil novecientos noventa y cuatro, el 
Comité Particular Ejecutivo, se inconformó con el dictamen de la Comisión Agraria Mixta de veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos noventa y tres, alegando que sí existen predios afectables por 
inexplotación. 

DECIMO TERCERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario el veinticuatro de marzo de mil novecientos 
noventa y tres, emitió su dictamen en sentido negativo; y considerando debidamente integrado el 
expediente lo remitió a este Tribunal Superior Agrario para su resolución. 
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DECIMO CUARTO.- Por auto de doce de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, se tuvo por 
radicado el presente expediente en este Tribunal Superior Agrario, bajo el número 962/94, el cual fue 
notificado a las partes y a la Procuraduría Agraria, procediendo a dictar resolución. 

En sesión de pleno de once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, negando la ampliación de 
ejido que nos ocupa, "... en virtud de que los predios existentes dentro del mismo (radio legal), tienen 
carácter de inafectables, pues se ubican dentro de las reservas protectoras denominadas Volcán de San 
Martín (Los Tuxtlas) y Sierra de Santa Martha, creadas por decretos presidenciales de veinte de marzo de 
mil novecientos setenta y nueve y veintiocho de abril de mil novecientos ochenta, respectivamente...". 

DECIMO QUINTO.- Inconformes con la resolución de este Tribunal Superior Agrario, de once de 
octubre de mil novecientos noventa y cuatro, el poblado solicitante por conducto de su Comité Particular 
Ejecutivo, mediante escrito de dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, demandaron el amparo y 
protección de la Justicia Federal, señalando como acto reclamado la referida resolución, tocándole 
conocer a dicha demanda al Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa, el 
que dictó ejecutoria el veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, concediendo al poblado 
accionante el amparo y protección de la Justicia de la Unión, apoyándose en las consideraciones 
siguientes: 

"SEPTIMO.- Desde diverso aspecto son fundados los conceptos de violación hechos valer por la parte 
quejosa suplidos en sus deficiencias conforme lo dispuesto por el artículo 76 bis, fracción III y 127 de la 
Ley de Amparo en el sentido que mediante resolución combatida la sala responsable infringió en su 
perjuicio los artículos 14 y 16 Constitucionales al haber dejado de analizar con corrección las constancias 
integrantes del expediente respectivo en que se basó para negar la solicitud de ampliación de ejido. 

En efecto, los artículos 14 y 16 constitucionales prevén las garantías de legalidad, de seguridad 
jurídica y de exacta aplicación de la Ley. 

En la especie, el Tribunal del conocimiento infringió los preceptos constitucionales de mérito en 
perjuicio de la parte quejosa, por virtud de lo siguiente: 

El aspecto toral por el que el Tribunal responsable negó la ampliación de ejido solicitada, se debió a 
que el Tribunal consideró que por virtud de los decretos presidenciales publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el veinte de marzo de mil novecientos setenta y nueve y veintiocho de abril de mil 
novecientos ochenta, se declaró como zona forestal y refugio faunístico, las regiones conocidas con los 
nombres de Sierra de Santa Martha y Volcán de San Martín (Los Tuxtlas), comprenden todos los predios 
aducidos dentro del radio legal de afectación del poblado en estudio, incluyendo el señalado como de 
probable afectación. 

Para llegar a la conclusión que antecede, la responsable se basó en que analizó el plano del radio 
legal de afectación elaborado por el ingeniero Adán Acosta Bandala, señalando que este último rindió su 
informe de comisión el veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y tres y en el estudio que formuló el 
Cuerpo Consultivo Agrario. 

Ahora bien, es el caso que en la sentencia si bien el Tribunal responsable indicó que analizó el plano 
de radio legal de afectación, asevera que fue el elaborado por el ingeniero Acosta Bandala sin indicar su 
localización en el expediente; no obstante, obra a foja treinta y uno del legajo II que se acompaña al 
presente toca como prueba, una copia heliográfica del plano informativo del radio legal de siete kilómetros 
para el estudio de la ampliación de ejidos solicitada por el poblado denominado "Nuevo Progreso", el cual 
fue efectuado por persona diversa, esto es, por el delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el 
Estado de Veracruz. 

Desde diverso aspecto, en las consideraciones de la sentencia no se ve en qué forma el Tribunal del 
conocimiento efectuó el análisis del plano que menciona, pues ello no se refleja en la sentencia... 

...Finalmente, si bien es verdad que en el estudio del plano que realizó el Cuerpo Consultivo Agrario se 
advierte que este último concluyó que los predios señalados como de presunta afectación no son 
susceptibles de ello para la procedencia de la acción agraria intentada por virtud de los decretos 
presidenciales que declararon tales sitios comprendidos dentro de la zona protectora forestal y refugio 
faunístico; lo cierto es que el Tribunal tampoco señaló los motivos por lo que decidió otorgarle 
implícitamente el valor probatorio pleno, ya que no motivó con claridad como la ubicación de los predios 
que a los solicitantes les corresponde no se encuentran dentro del perímetro de los decretos, si no se 
encuentran distantes de la superficie de dotación. 

En otros términos, de las constancias de la sentencia impugnada, no se ve con claridad cuáles fueron 
los motivos y razones que llevaron al Tribunal a estimar que del análisis se localizaban dentro de los 
terrenos motivos de los decretos presidenciales antes identificado, y tampoco al no formular la valoración 
de las pruebas, en los términos del artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, basándose 
por lo contrario, en documentos que no sustentan sus conclusiones (dictamen del veintiséis de mayo de 
mil novecientos noventa y tres); resulta claro que el tribunal del conocimiento a través de su sentencia 
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infringió en perjuicio de la parte quejosa las garantías establecidas en los artículos 14 y 16 
Constitucionales. 

Así las cosas, procede se conceda a la parte quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal que 
solicitó, para el efecto de que el Tribunal Superior Agrario deje insubsistente su resolución y en su lugar 
emita otra bajo los lineamientos de este fallo". 

DECIMO SEXTO.- En sesión de veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y seis, este Tribunal 
Superior Agrario, acordó en cumplimiento a la ejecutoria de mérito, declarar insubsistente la sentencia 
definitiva emitida el once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, que corresponde al expediente 
administrativo número 7396, respecto de la ampliación de ejido promovida por un grupo de campesinos 
que habitan en el poblado "Nuevo Progreso", Municipio de San Andrés Tuxtla, Estado de Veracruz, con 
sus consecuencias legales. 

DECIMO SEPTIMO.- A efecto de cumplimentar la Ejecutoria de Amparo del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el Magistrado Instructor dictó acuerdo para mejor 
proveer el treinta de agosto de mil novecientos noventa y seis, para el efecto de que solicitara a la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, practicara un estudio técnico, para determinar si 
los predios que se ubican dentro del radio legal de afectación, del poblado que nos ocupa se encuentran o 
no comprendidos dentro de las zonas de protección forestal y refugio faunístico, conocidas como "Volcán 
San Martín", y "Sierra de Santa Martha", lo cual fue desahogado por el Delegado de dicha dependencia en 
el Estado de Veracruz, mediante oficio número 730.00.00.01-0332 de veintiuno de febrero de mil 
novecientos noventa y siete, en el sentido de que dicha función le corresponde a la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca. 

En tal virtud, este Organo Colegiado mediante acuerdo de siete de marzo del mismo año, ordenó 
girar oficio al representante de la citada dependencia en el Estado de Veracruz, a efecto de que rindiera el 
informe en cuestión, a lo que el Subdelegado de medio ambiente de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, de esa Entidad, informa mediante oficio número 49, de veintiocho de mayo 
del presente año, que "...Al respecto le manifiesto que una vez analizada la información presentada y el 
plano para la ampliación del ejido "Nuevo Progreso", Municipio de San Andrés Tuxtla, Veracruz, así como 
la cartografía editada por el INEGI, ésta de mi cargo resuelve que los predios propuestos para la 
ampliación se encuentran ubicados fuera de las áreas naturales protegidas, Volcán de San Martín, en 
dirección sur se localizan a 26 kms., aproximadamente y de la Sierra de Santa Martha en dirección 
suroeste se localizan a 35 kms., aproximadamente", y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que el artículo 80 de la Ley de Amparo establece que la resolución que concede el 
amparo tiene por objeto restituir el agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación. Los efectos a que se contrae la 
protección constitucional concedida al poblado que nos ocupa, lo fueron para que dejando insubsistente la 
sentencia dictada por el Tribunal Superior Agrario el once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, 
se reponga el procedimiento y en su oportunidad se resuelva con plenitud de jurisdicción la controversia 
planteada. 

En razón de lo anterior, este Organo Colegiado, dictó acuerdo para mejor proveer, para el efecto de 
precisar si los predios comprendidos dentro del poblado accionante, se encuentran protegidos por las 
reservas protectoras denominados "Volcán de San Martín" y "Sierra de Santa Martha", para lo cual se 
solicitó informe técnico a la Subdelegación en el Estado de Veracruz de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, la cual mediante oficio número 409 de veintiocho de mayo de mil 
novecientos noventa y siete, resolvió que el radio legal del poblado que nos ocupa, se encuentra fuera de 
las áreas naturales protegidas, por lo que resulta procedente analizar los informes de los trabajos técnicos 
e informativos de los predios enclavados en el referido radio legal, de once de diciembre de mil 
novecientos ochenta y siete y veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, los cuales no 
fueron motivo de estudio, en virtud de que los predios investigados se consideraron inafectables por estar 
protegidos por las zonas de reserva en mención. 

En tal virtud se procede al estudio de los antecedes que obran en el expediente. 
TERCERO.- El requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria quedó satisfecho, al comprobarse que las tierras concedidas al poblado solicitante por la 
vía de dotación de tierras, se encuentran en su totalidad aprovechadas, según informe del veintiocho de 
octubre de mil novecientos noventa y tres, del ingeniero Acosta Bandala. 
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CUARTO.- La capacidad individual y colectiva del núcleo de población solicitante, quedaron 
debidamente comprobadas conforme a lo establecido por los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, según se advierte del informe de veintiséis de mayo de mil novecientos 
noventa y tres y en informe complementario de veintiocho de octubre del mismo año, rendido por el 
ingeniero Adán Acosta Bandala, del que se desprende la existencia de cuarenta y nueve campesinos 
capacitados en materia agraria, los que se describen a continuación: 1.- Candelario Antemate C., 2.- 
Eladio Baxin Santos, 3.- Elvia Bustamante T., 4.- Braulio Bustamante I., 5.- Orlando Meso Masaba, 6.- 
Eliseo Meso Masaba, 7.- Lourdes Temich Q., 8.- Gabino Temich Ch., 9.- Maurilio Temich B., 10.- 
Santiago Temich M., 11.- Arnulfo Baxim Toga, 12.- Inocencio Baxin T., 13.- Ruperto Quino T., 14.- Julián 
Polito B., 15.- Carlos Polito B., 16.- José Valentín I., 17.- Andrés Bustamante M., 18.- Geremías Sistega 
L., 19.- Sergio Ixtepan T., 20.- José del Carmen L., 21.- Adán Meso López, 22.- Mario Temich Quino, 23.- 
Simón Baxim Santos, 24.- Pascual Seba Mil, 25.- Manuel Baxim Temich, 26.- Andrés Baxim Temich, 27.- 
Ciro Ixtepan Cistega, 28.- Candelario Meso Toto, 29.- Federico Temich Ch., 30.- Rubén Silverio Baxim, 
31.- Francisco Temich P., 32.- Pascual Seba Antemate, 33.- Ismael Masaba Polito, 34.- Teresa Temich 
Chiguil, 35.- Guadalupe Antemate C., 36.- Eliuvino Chiguil Ch., 37.- Estela Bustamante Temich, 38.- Juan 
Bustamante Masaba, 39.- Adán Silverio Pucheta, 40.- Oscar Pucheta Temich, 41.- Santiago Antemate C., 
42.- Claudio Antemate C., 43.- Xóchil Masaba Baxim, 44.- Silvio Chiguil Chapo, 45.- Efraín Bustamante 
C., 46.- Juan Temich Bustamante, 47.- Manuel Ixtepan Temich, 48.- Flavio Temich Quino, 49.- Santiago 
Bustamante M. 

QUINTO.- De las constancias que obran en autos, se desprende que en su oportunidad se cumplieron 
con las formalidades esenciales del procedimiento de acuerdo con lo establecido por los artículos 272, 
273, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 293, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
aplicada conforme lo dispone el artículo tercero transitorio del decreto de reformas del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO.- De las constancias y de los informes de trabajos técnicos e informativos de once de 
diciembre de mil novecientos ochenta y siete, del ingeniero Miguel Angel Guevara Fernández y veintiocho 
de octubre de mil novecientos noventa y tres, del ingeniero Adán Acosta Bandala, documentales a las que 
se les concede pleno valor probatorio de conformidad con los artículos 129, 197, 202 y 212 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, según lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 
Agraria, en virtud de haber sido practicados estos informes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por medio de los cuales se llega a la convicción de que dentro 
del radio legal, se ubican los ejidos "Abrevadero", "Loma de Oro", "Las Naranjas", "Rancho Apanmiltepec", 
"El Remolino", "Tehuantepec", "Tulapán", "Paso de la Vía", "Juan Jacobo Torres", "Apixita", "El Laurel", "El 
Calabozo", "Popotal", "Chacalapa", "Vista Hermosa II", "El Sauzal", "Zapopan de Amapan", "Anexo 
Zaragoza", "Soncuabital" y el propio "Nuevo Progreso", los cuales no son susceptibles de afectación 
conforme a los artículos 51 y 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En cuanto a los predios rústicos enclavados dentro del radio legal, de los referidos informes se llega a 
la convicción de que éstos tienen superficies que fluctúan entre 3-11-70 (tres hectáreas, once áreas, 
setenta centiáreas) y 200-00-00 (doscientas hectáreas) de terrenos de temporal y agostadero, los cuales 
se encontraron debidamente explotados por sus legítimos propietarios, en la agricultura y la ganadería, 
por lo que dada su extensión, calidad de tierras y tipo de explotación, son pequeñas propiedades 
inafectables de conformidad con los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEPTIMO.- En relación a la fracción del predio "Ex-Hacienda de Matalapan", propiedad de Favio y 
Enrique de apellidos Colona García, con superficie de 224-21-87 (doscientas veinticuatro hectáreas, 
veintiuna áreas, ochenta y siete centiáreas) que se encuentra amparado por certificado de inafectabilidad 
ganadera, en una superficie de 223-00-00 (doscientas veintitrés hectáreas) de agostadero de buena 
calidad, del informe de once de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, se conoce que se encontró 
explotado en la ganadería, con ciento ochenta y cinco cabezas de ganado de la raza cebú y suizo, cinco 
borregos de raza peliguey y siete equinos, y con una superficie de 44-00-00 (cuarenta y cuatro hectáreas) 
enmontadas y del informe del veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, se conoce que se 
encontró explotado en un 30% con poco ganado, sin especificar con cuanto ganado, al respecto cabe 
señalar que el artículo 5, fracción V, segundo párrafo del Reglamento de Inafectabilidad Agrícola y 
Ganadera, dispone que la calidad de la tierra se define en cuanto al agostadero de buena calidad, como 
tierras "... cuya capacidad forrajera o superficie necesaria para el sostenimiento de una cabeza de ganado 
mayor no exceda de diez hectáreas...", luego entonces, dado que en el informe de once de diciembre de 
mil novecientos ochenta y siete, se establece que tienen ciento ochenta y cinco cabezas de ganado, se 
considera que el predio se encuentra debidamente explotado, puesto que este ganado requiere de 1,850-
00-00 (mil ochocientas cincuenta hectáreas) para su sostenimiento, tomando en cuenta el numeral 
enunciado y toda vez que el informe del veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y tres, no 
precisa las cabezas de ganado que se encontraron en el predio, no es de tomarse en cuenta, no siendo 
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óbice que dicho informe establece que el predio se encontró enmontado en un 60% dado que es un predio 
ganadero, el cual califica su grado de explotación conforme al coeficiente de agostadero y el número de 
cabezas de ganado, por lo que, en el caso es procedente darle valor probatorio pleno al informe de once 
de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, dado que precisa el número de cabezas de ganado 
localizadas en el predio, en tal virtud, este predio es de considerarse inafectable para la presente acción 
agraria de conformidad con los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

OCTAVO.- En relación al predio propiedad de Consuelo Ruiz de Santos y José Santos y sus hijos 
Faustino, Manuel y Jacinto de apellidos Santos Ruiz, que según el informe de veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y tres, tiene una superficie de 130-00-00 (ciento treinta hectáreas) que forma una 
sola unidad topográfica, que se encontró sin explotación alguna, con vegetación espontánea que lo ocupa, 
con la altura de seis metros y el diámetro de sus troncos es de diez a ochenta centímetros, siendo árboles 
de jobo, calabazo, muchil, guásima, roble, mulato, nopa, uvero, ceiba, palma real, palma yagua y amargo, 
no encontrándose en el predio ningún tipo de explotación, siendo su abandono por más de diez años, lo 
que el ingeniero Adán Acosta Bandala hizo constar en acta de treinta de abril de mil novecientos noventa 
y tres, ante el Subagente Municipal Cecilio Baxin Polito y dos testigos, documental a la que se le concede 
pleno valor probatorio conforme a los artículos 129, 197, 202 y 212 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, por lo que este predio resulta afectable, en virtud de haberse encontrado inexplotado por más de 
dos años, sin causa justificada alguna. 

Al respecto, los propietarios exhibieron escritura pública número 8406, del cinco de noviembre de mil 
novecientos ochenta, con la que acreditan ser propietarios Faustino, Manuel y Justino de apellidos Santos 
Ruiz, de una superficie de 80-00-00 (ochenta hectáreas) de la Ex-hacienda de Matalapan, Municipio de 
San Andrés Tuxtla, Veracruz, la cual se encuentra amparada mediante certificado de inafectabilidad 
ganadera número 437504, expedido por el Secretario de la Reforma Agraria el veintitrés de mayo de mil 
novecientos ochenta y ocho. Asimismo, exhibieron los propietarios registro de patente de fierro quemador 
de veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y dos, a nombre de los hermanos Santos Ruiz y copia 
del plano del predio con superficie de 80-00-00 (ochenta hectáreas), documentales con las que no 
demuestran la explotación del predio de su propiedad, las cuales acredita únicamente la propiedad de 80-
00-00 (ochenta hectáreas) de agostadero de buena calidad, por lo que resultan afectables 80-00-00 
(ochenta hectáreas), de agostadero de buena calidad, propiedad de Faustino, Manuel y Jacinto todos de 
apellidos Santos Ruiz, por haberse encontrado su predio inexplotado por más de dos años sin causa 
justificada alguna, siendo procedente cancelar el certificado de inafectabilidad agrícola número 437504 
expedido el veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, por el Secretario de la Reforma Agraria 
a favor de los citados hermanos Santos Ruiz, es decir fue expedido con fecha posterior a la solicitud del 
poblado que nos ocupa y dado que para conservar la inafectabilidad de su predio es menester mantener 
su explotación en forma continua, lo cual no fue así, toda vez que del acta del treinta de abril de mil 
novecientos noventa y tres, se demuestra la inexplotación del predio por más de dos años, siendo 
afectable conforme al artículo 251 interpretado a contario sensu, en relación con el artículo 418 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

Asimismo, en relación a una fracción del predio rústico de la Ex-hacienda de Matalapan, Municipio de 
San Andrés Tuxtla, Veracruz, con superficie de 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de agostadero, propiedad 
de Consuelo Ruiz Vázquez de Santos, según escritura número 8366 del doce de enero de mil novecientos 
ochenta y cinco, el que según informe del ingeniero Adán Acosta Bandala, se encontró formando una sola 
unidad topográfica con el predio de sus hijos Faustino, Manuel y Jacinto de apellidos Santos Ruiz, sin 
explotación alguna, con vegetación espontánea con altura de seis metros y troncos de diez a ochenta 
centímetros con los mismos árboles del predio de sus hijos, por lo que este predio resulta afectable por 
haberse encontrado inexplotado por más de dos años, sin causa justificada alguna. 

Al respecto, Consuelo Ruiz Vázquez exhibió escritura número 8366 del doce de enero de mil 
novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de San Andrés Tuxtla, 
Veracruz, el veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, bajo el número 2213, a fojas 
5554 del 5557, tomo 45, de la sección primera, certificado de inafectabilidad ganadera número 437519 
expedidos a su favor por el Secretario de la Reforma Agraria el veintitrés de mayo de mil novecientos 
ochenta y ocho; es decir que fue expedido en fecha posterior a la solicitud del poblado que nos ocupa, 
registro de fierro de marcar de dos de mayo de mil novecientos noventa, y plano del predio de su 
propiedad, con lo que no se desvirtúa la inexplotación de su predio, por lo que se considera, en virtud de 
que para mantener vigente la inafectabilidad del predio en cuestión, es menester mantenerlo en 
explotación, lo cual fue así, como se demuestra con el acta del treinta de abril de mil novecientos noventa 
y tres, levantada por el ingeniero Acosta Bandala, ante el subagente municipal del lugar, Cecilio Baxin 
Polito y dos testigos, con lo que se configura la inexplotación del predio por más de dos años 
consecutivos, por lo que se considera, que es procedente cancelar el certificado de inafectabilidad 
ganadera número 437519, expedido por el Secretario de la Reforma Agraria el veintitrés de mayo de mil 
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novecientos ochenta y ocho y afectar la superficie de 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de agostadero de 
buena calidad, propiedad de Consuelo Ruiz Vázquez, conforme al artículo 251 interpretado a contrario 
sensu en relación con el artículo 418 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

NOVENO.- Respecto del predio propiedad de Jorge Alfonso Lara Sánchez, con superficie de 40-00-00 
(cuarenta hectáreas) de agostadero, ubicado en la colonia Monterrey, Municipio de San Andrés Tuxtla, 
Veracruz, de los informes de los trabajos técnicos e informativos de once de diciembre de mil novecientos 
ochenta y siete, del ingeniero Miguel Angel Guevara Fernández y del veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y tres, del ingeniero Adán Acosta Bandala, se conoce que el predio se encontró sin 
explotación alguna, cubierto de monte, con acahuales y árboles de nacaxtle, guásimo, moral, roble, 
mulato, uvero, ceiba, palma real, apompo y otras variedades, cuyos árboles miden más de seis metros de 
alto y troncos de diez a ochenta centímetros, habiendo levantado ambos profesionistas actas de 
inspección ocular, en las que consta la descripción de los árboles en mención, los que adminiculados, 
permiten llegar a la convicción de que el predio se encontró por más de dos años sin explotación. 

Al respecto, Jorge Alfonso Lara Sánchez compareció y exhibió escritura pública número 8406 de 
catorce de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
San Andrés Tuxtla, Veracruz, bajo el número 604, a fojas 1647 a 1650, tomo 13 de la sección primera, el 
quince de marzo de mil novecientos ochenta y cinco; plano del predio y registro de fierro quemador de 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, con lo cual sólo demuestra ser propietario 
del predio en mención y tener registrado su fierro quemador, sin que con ello desvirtúe los informes y 
actas de inspección, que son coincidentes en la inexplotación del predio, por lo que es afectable la 
superficie de 40-00-00 (cuarenta hectáreas), de agostadero propiedad de Jorge Alfonso Lara Sánchez, 
conforme al artículo 251 interpretado a contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

DECIMO.- El predio propiedad de Manuel Orozco, con superficie de 80-00-00 (ochenta hectáreas) de 
agostadero se encontró según informe del once de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, del 
ingeniero Miguel Angel Guevara Fernández, totalmente enmontado, con acahuales, compuestos de 
árboles de dos a cuarenta metros y un diámetro de diez a setenta centímetros, de palma real, nacaxtle, 
moral, muchi y guásimo y de monte bajo compuesto de espina blanca, bejuquera, manzanillo, uvero, 
crucetillo, cornizuelo, congelate y platanillo, abandonado de tres a cuatro años, por lo que en virtud de que 
el propietario del predio no compareció al procedimiento, es de considerarse la inexplotación del predio 
por más de dos años consecutivos, resultando en consecuencia, afectable conforme al artículo 251, 
interpretado a contrario sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

DECIMO PRIMERO.- Predio propiedad de Manuel Martínez Barradas, con superficie de 102-87-50 
(ciento dos hectáreas, ochenta y siete áreas, cincuenta centiáreas) de temporal, según escritura inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad de San Andrés Tuxtla, Veracruz, bajo el número 1101 del tres de 
julio de mil novecientos ochenta y seis, fracción que se encontró según informe del veintiocho de octubre 
de mil novecientos noventa y tres, del ingeniero Adán Acosta Bandala, en completo estado de abandono, 
por lo que se levantó acta del veintinueve de abril de mil novecientos noventa y tres, firmada por el 
Subagente Municipal Cecilio Baxim Polito y dos testigos, en la que se hizo constar que el predio se 
encontró totalmente enmontado sin vestigios de explotación alguna, siendo la vegetación espontánea de 
una altura de más de seis metros y diámetro de diez a ochenta centímetros, con árboles de jobo, 
calabozo, muchil, guásima, roble, mulato, nopa, uvero, ceiba, palma real, palma yegua y apono, en 
cuanto a los herbales se apreciaron platanillo, zarza, estribo, cornizuelo, mala mujer y zacate amargo, 
siendo la antigüedad de la vegetación de más de diez años, por lo que se considera afectable conforme al 
artículo 251 interpretado a contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

DECIMO SEGUNDO.- Del informe de trabajos técnicos de veintiocho de octubre de mil novecientos 
noventa y tres, rendido por el ingeniero Adán Acosta Bandala, se desprende que los predios propiedad de 
Regina Barradas Martínez, Gloria Martínez de Acar y Bernardo Acar Martínez, con superficie de 336-00-00 
(trescientas treinta y seis hectáreas); de Rosa Elena Hermida González, con superficie de 150-00-00 
(ciento cincuenta hectáreas) y de Jorge Tamayo con superficie de 50-00-00 (cincuenta hectáreas), se 
encontraron al momento de la inspección ocular totalmente enmontados, en abandono y sin vestigio de 
explotación alguna, encontrándose vegetación espontánea de altura superior a los seis metros, con 
diámetros de diez a ochenta centímetros, con árboles de jobo, calabozo, muchil, guásima, roble, mulato, 
nopa, uvero, ceiba, palma real, palma yagua y apomo, así como arbustos de platanillo, arza, estribo, 
cornizuelo, mala mujer y zacate amargo, siendo que los terrenos son susceptibles de cultivo, lo que se 
hizo constar en actas de inspección ocular de cada predio de veintinueve de abril de mil novecientos 
noventa y tres, sin que los propietarios hayan comparecido al procedimiento a pesar de haber sido 
notificados debidamente el quince de abril del mismo año, por lo que al encontrarse inexplotados por más 
de dos años consecutivos, tal como se desprende de la descripción de la vegetación encontrada en los 
predios y del acta de inspección ocular en mención, es procedente afectarlos de conformidad con el 
artículo 251, interpretado a contrario sensu, de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
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DECIMO TERCERO.- En cuanto al predio propiedad de Efraín Lozano con superficie de 50-00-00 
(cincuenta hectáreas) del informe del veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y tres y del acta de 
inspección ocular de dicho predio del treinta de abril del mismo año, practicada por el ingeniero Adán 
Acosta Bandala ante el subagente municipal Cecilio Baxin Polito y dos testigos, se conoce que el predio 
se encontró totalmente enmontado sin vestigio de explotación alguna, la vegetación espontánea que lo 
ocupa tiene árboles con altura superior a los seis metros, con troncos de diez a ochenta centímetros, 
siendo éstos de jobo, calabazo, muchil, guásima, roble, mulato, nopa, uvero, ceiba, palma real, palma 
yagua y apompo, y en cuanto a los arbustos, éstos son variedades de platanillo, zarza, estribo, cornizuelo, 
mala mujer y zacate amargo, siendo las tierras de temporal dada su capa arable, al respecto el propietario 
compareció al procedimiento mediante escrito del veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres, 
presentado ante la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Veracruz, el diez de junio del mismo año, por 
medio del cual alegó ser propietario del predio, el cual dada su superficie es una pequeña propiedad que 
siempre se ha encontrado debidamente aprovechado en la cría y engorda de ganado vacuno y que en la 
fecha de inspección contaba con cincuenta cabezas de ganado, al efecto exhibió como pruebas de su 
parte para desvirtuar la inexplotación de su predio documental pública consistente en copia simple de la 
escritura número 10148, con la que únicamente se acredita la propiedad del predio; plano del predio, con 
la que no se demuestra la explotación del mismo; documental consistente en copia simple de la solicitud 
de inscripción de la escritura 10148 ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con la que 
únicamente se acredita dicho hecho; documental consistente en copia simple de una certificación 
expedida por el Registro Público de la Propiedad de San Andrés Tuxtla, Veracruz, del veintisiete de mayo 
de mil novecientos noventa y dos, con la que se acredita que la finca de su propiedad ubicada en la Ex-
hacienda de Matalapan, lote número 5, se encuentra libre de gravamen, con lo cual se acredita 
únicamente dicho hecho; documental consistente en copia simple de dos recibos de impuesto predial, 
pagados a la Tesorería Municipal, con lo cual únicamente se acredita dicho pago; documental consistente 
en copia simple del registro de patente del fierro quemador, con la cual únicamente se acredita dicho 
registro. 

Asimismo, exhibe documentales consistentes en copia simple de una constancia de posesión y 
explotación, expedida por la Asociación Ganadera Local y constancia exhibida en original que expide el 
Presidente Municipal de Hueyapan de Ocampo, Veracruz, en la que se hace constar que el predio 
propiedad del promovente se ha encontrado explotado en la ganadería, al respecto cabe señalar que tanto 
la asociación como el presidente municipal en mención, carecen de facultades para emitir constancias 
respecto a actividades agrarias dado que no existe dentro de sus funciones autorización para que expidan 
dichas certificaciones, por lo que no pueden ejercer más funciones ni facultades las que les encomiendan 
las leyes, criterio que es sostenido por las tesis siguientes: 

"Certificaciones.- Las certificaciones oficiales constituyen prueba plena, como instrumentos públicos 
expedidos por funcionarios en ejercicio de sus funciones y prueban lo certificado; pero no demuestran ni 
pueden acreditar la veracidad de los documentos a los que se refiere la certificación. 

Quinta época. tomo XVII. Villagrán, Francisco, Pág. 416. Tesis relacionada. 
Certificaciones Oficiales.- Las certificaciones expedidas por las autoridades sobre asuntos ajenos a sus 

funciones, no tienen ningún valor jurídico, y para utilizar lo dicho por las autoridades en lo que no se refiere 
al ejercicio de sus funciones, es preciso promover la prueba testimonial con arreglo a derecho. 

Quinta época. tomo XVII, Pág. noventa y nueve Adalid, José. Tomo XVII, Pág. 1083. Escudero 
Echánove, Pedro. 

Tomo XVIII. Cobo Reyes de Sáinz, Rosaura. Archivada. 
Tomo XX, Pág. 727. Hernández, Anastacio. 
Tomo XXI, Pág. sesenta y tres Reza, Francisco. 
Certificaciones Oficiales.- Sólo tienen ese carácter los documentos públicos expedidos por funcionarios 

públicos en ejercicio de sus funciones, de manera que no basta tener carácter de funcionario público, para 
que una certificación tenga validez, sino que es preciso que haya algún precepto legal que autorice a ese 
funcionario para expedir las certificaciones; pues las autoridades no pueden ejercer más funciones; ni tener 
facultades, que las que les encomiendan las leyes. 

Quinta época, tomo XXVI, Pág. 322. Sánchez de Rueda, Cecilia. Tesis relacionada". 
En tal virtud, con las pruebas exhibidas por Efraín Lozano Hernández, no se desvirtúa la inexplotación 

de su predio, por lo que al haberse encontrado inexplotado por más de dos años consecutivos, lo que se 
hace constar en acta de inspección ocular del treinta de abril de mil novecientos novena y tres, es 
procedente afectarlo para la presente acción agraria, de conformidad con el artículo 251 interpretado a 
contrario sensu de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

En razón de lo anterior, es procedente conceder al poblado que nos ocupa en vía de ampliación de 
ejido, la superficie de 938-87-50 (novecientas treinta y ocho hectáreas, ochenta y siete áreas, cincuenta 
centiáreas) de temporal, que se ubican en el Municipio de San Andrés Tuxtla, Veracruz, que se tomarán 
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40-00-00 (cuarenta hectáreas) del predio propiedad de Jorge Alfonso Lara Sánchez; 80-00-00 (ochenta 
hectáreas) del predio propiedad de Manuel Orozco, 102-87-50 (ciento dos hectáreas, ochenta y siete 
áreas, cincuenta centiáreas) propiedad de Manuel Martínez Barradas; 336-00-00 (trescientas treinta y seis 
hectáreas) propiedad de Regina Barradas Martínez, Gloria Martínez de Acar y Bernardo Acar Martínez; 
150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas) propiedad de Rosa Elena Hermida González; 50-00-00 (cincuenta 
hectáreas) de Jorge Tamayo; 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de Efraín Lozano Hernández; 80-00-00 
(ochenta hectáreas) propiedad de Faustino, Manuel y Jacinto de apellidos Santos Ruiz y 50-00-00 
(cincuenta hectáreas) propiedad de Consuelo Ruiz de Santos, para beneficiar a cuarenta y nueve 
campesinos capacitados que quedaron identificados en el considerando cuarto de esta resolución, 
superficie que se localizará conforme al plano proyecto que obra en autos, y que pasará a ser propiedad 
del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En 
cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la 
asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 418 de la Ley Federal de Reforma Agraria, los artículos 43 y 
189 de la Ley Agraria; 1o., 7o., así como el cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los 
Tribunales Agrarios y de conformidad con la Ejecutoria de Amparo dictada por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa del veintitrés de noviembre de mil novecientos 
noventa y cinco, en el expediente DA.-1963/95, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se cancelan los certificados de inafectabilidad ganadera números 437519, expedido a 

favor de Consuelo Ruiz Vázquez el veintiocho de mayo de mil novecientos ochenta y ocho y 437504, 
expedido a favor de Faustino, Manuel y Jacinto de apellidos Santos Ruiz, el veintitrés de mayo de mil 
novecientos ochenta y ocho, expedidos ambos por el Secretario de la Reforma Agraria. 

SEGUNDO.- Es procedente la ampliación de ejido promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Nuevo Progreso", Municipio de San Andrés Tuxtla, Estado de Veracruz. 

TERCERO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido en el resolutivo anterior con una superficie de 
938-87-50 (novecientas treinta y ocho hectáreas, ochenta y siete áreas, cincuenta centiáreas) de temporal, 
ubicadas en el Municipio de San Andrés Tuxtla, Estado de Veracruz, que se tomarán 40-00-00 (cuarenta 
hectáreas) del predio propiedad de Jorge Alfonso Lara Sánchez; 80-00-00 (ochenta hectáreas) del predio 
propiedad de Manuel Orozco, 102-87-50 (ciento dos hectáreas, ochenta y siete áreas, cincuenta 
centiáreas) propiedad de Manuel Martínez Barradas; 336-00-00 (trescientas treinta y seis hectáreas) 
propiedad de Regina Barradas Martínez, Gloria Martínez de Acar y Bernardo Acar Martínez; 150-00-00 
(ciento cincuenta hectáreas) propiedad de Rosa Elena Hermida González; 50-00-00 (cincuenta hectáreas) 
de Jorge Tamayo; 50-00-00 (cincuenta hectáreas) de Efraín Lozano Hernández; 80-00-00 (ochenta 
hectáreas) propiedad de Faustino, Manuel y Jacinto de apellidos Santos Ruiz y 50-00-00 (cincuenta 
hectáreas) propiedad de Consuelo Ruiz de Santos, para beneficiar a cuarenta y nueve campesinos 
capacitados que quedaron identificados en el considerando cuarto de esta resolución, superficie que se 
localizará conforme al plano proyecto que obra en autos, y que pasará a ser propiedad del núcleo de 
población beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a la 
determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Veracruz; los puntos resolutivos de la misma, en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos conforme a 
las normas aplicables, de acuerdo con lo dispuesto en esta sentencia. 

QUINTO.- Con copia certificada de esta resolución notifíquese mediante oficio al Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en relación con su expediente número DA.- 
1963/95. 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
por conducto de la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural; al Gobernador del Estado de 
Veracruz; y a la Procuraduría Agraria, ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco V. 
Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 



Miércoles 19 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     145 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 091/95, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado Ayo el Grande, Municipio de Jesús María, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario 091/95, que corresponde al expediente 3892 relativo a la solicitud 
de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "Ayo el Grande" 
del Municipio de Jesús María, Estado de Jalisco, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Del estudio practicado al expediente de mérito, se llega al conocimiento de que por 

Resolución Presidencial del siete de abril de mil novecientos setenta y dos, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el trece de julio del mismo año, se concedieron al poblado de referencia por concepto 
de dotación de tierras 600-00-00 (seiscientas hectáreas), que se tomaron del predio "Ayo el Grande", 
propiedad de la sucesión testamentaria de María Guadalupe Gutiérrez viuda de Gálvez, para beneficiar a 
setenta individuos capacitados en materia agraria; ejecutada el veinticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y dos. 

SEGUNDO.- Mediante escrito del dieciocho de septiembre de mil novecientos setenta y tres, un grupo 
de campesinos radicados en el poblado de que se trata, solicitó al Gobernador del Estado de Jalisco 
ampliación de tierras, señalando como afectables los predios denominados: "La Loma", "Santa Rita", "El 
Bajío" y "Fracción de la Ciénaga", fracciones que provienen de la finca "Ayo el Grande", todos propiedad 
de la sucesión testamentaria de María Guadalupe Gutiérrez viuda de Gálvez; dicha solicitud fue publicada 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, el veintiséis de marzo de mil novecientos 
setenta y cuatro. 

TERCERO.- No obra en autos el acuerdo de instauración correspondiente, sin embargo, de los 
mismos se desprende que el procedimiento respectivo fue instaurado por la Comisión Agraria Mixta el 
siete de enero de mil novecientos setenta y cuatro, registrándose bajo el expediente 3892, (fojas 4 a 8, 
legajo I), habiéndose efectuado los avisos de iniciación correspondientes; asimismo, se notificó a todos 
los propietarios de los predios ubicados dentro del radio de siete kilómetros, mediante oficios sin número 
de siete de enero del año último en mención. 

CUARTO.- Posteriormente, mediante escrito de cinco de agosto de mil novecientos setenta y siete, un 
grupo de vecinos del poblado que nos ocupa solicitó de nueva cuenta al Gobernador del Estado de 
Jalisco, primera ampliación de tierras, señalando como finca afectable el predio denominado "Potrero del 
Cerro", Municipio de Jesús María, propiedad de la Nación; escrito al que le recayó acuerdo de la extinta 
Comisión Agraria Mixta del veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y siete, por el cual se 
acumuló dicha petición al expediente en que se actúa, por la notoria conexidad de la causa. 

QUINTO.- El Ejecutivo local en ejercicio de sus atribuciones contempladas en la fracción V del artículo 
9o. de la Ley Federal de Reforma Agraria, mediante oficios del trece de marzo de mil novecientos setenta 
y nueve, expidió los nombramientos a Pedro Vargas Hernández, Benjamín López Torres y Aquileo Torres 
López, como presidente, secretario y vocal respectivamente, del Comité Particular Ejecutivo del poblado 
solicitante. 

SEXTO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado de Jalisco, mediante oficio 3503 del nueve de 
septiembre de mil novecientos setenta y siete, ordenó a personal especializado practicar las diligencias 
censales, e investigar las tierras concedidas al poblado "Ayo el Grande"; el comisionado responsable de 
los trabajos rindió su informe correspondiente el dieciocho de marzo de mil novecientos setenta y ocho, 
manifestando que la junta censal quedó debidamente instalada el catorce de marzo del mismo año, de la 
que se obtuvo como resultado, que en el poblado existen noventa y dos habitantes, de los cuales sesenta 
individuos son capacitados en materia agraria; además se conoce de los referidos trabajos, que los 
campesinos del poblado en los terrenos de agostadero del ejido, cuentan con cincuenta y tres cabezas de 
ganado mayor y dos cabezas de ganado menor, y por lo que respecta a las tierras de cultivo, éstas se 
encuentran debidamente cultivadas. 

SEPTIMO.- El citado órgano colegiado, por oficio 2936 del ocho de agosto de mil novecientos setenta 
y ocho, comisionó personal a su cargo para practicar trabajos técnicos e informativos, de acuerdo como 
lo establecen las fracciones II y III del artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria; comisionados 
que rindieron su informe el diez de noviembre del mismo año, manifestando literalmente: 

"... Con el objeto de realizar los Trabajos Técnicos e Informativos a que se refieren las fracciones II y 
III del Artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, nos trasladamos al poblado de referencia y 
auxiliados por la Dirección de Estudios del Territorio Nacional, procedimos a formular el plano informativo 
correspondiente al radio de 7 kilómetros del poblado solicitantes. 
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En la Carta Topográfica que anexamos al presente informe, aparece el plano del radio de afectación 
en el cual se señalan: 

La zona ocupada por el caserío, así como los terrenos comunales, ejidos definitivos o provisionales 
que se localizaron en el mismo y las propiedades particulares enclavadas dentro o que tocó el radio de 
afectación. 

Complementando el plano mencionado nos permitimos anexar las cédulas de identificación 
correspondiente a cada uno de los predios enclavados dentro del radio y en las cuales se señala en forma 
individual su extensión y calidad; los cultivos principales, nombre del propietario y predio, sus colindancias 
y datos de los anteriores dueños. 

Conforme al programa establecido dentro del Convenio de Coordinación, se proporcionaron los 
nombres de los actuales propietarios a la brigada encargada de obtener los antecedentes de las 
propiedades en el Registro Público de la Propiedad o en las Oficinas Fiscales, para determinar sus 
condiciones catastrales o fiscales a la fecha de la publicación de la solicitud...". 

Es pertinente destacar, que en contra de dichos trabajos el poblado accionante se inconformó, 
argumentando que los mismos no se ajustaron a lo establecido en el artículo 286 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, toda vez que la brigada comisionada no les notificó el desarrollo de los citados trabajos 
ni estuvieron en el terreno de los hechos; por lo tanto se dolieron que no fue medido, solicitando por ende 
la práctica de nuevos trabajos técnicos informativos. 

OCTAVO.- Durante la substanciación del expediente en primera instancia, se presentaron a formular 
alegatos en defensa de sus propiedades, Antonio y Rafael de apellidos Alvarez Hernández, así como 
Mauricio A. Gálvez Gutiérrez, en calidad de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de María 
Guadalupe Gutiérrez viuda de Gálvez, manifestando el primero referido, ser propietario de 75-27-25 
hectáreas (setenta y cinco hectáreas, veintisiete áreas, veinticinco centiáreas), del predio "Ayo el Grande", 
según escritura pública 1,128 del treinta y uno de agosto de mil novecientos sesenta y siete, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad del Municipio de Arandas, Estado de Jalisco, bajo el folio 203, libro 86, 
sección primera, el dieciocho de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho; por otra parte, Rafael 
Alvarez Hernández manifestó, que adquirió por compra a Irma Sofía Pérez viuda de Gálvez, 75-27-25 
hectáreas (setenta y cinco hectáreas, veintisiete áreas, veinticinco centiáreas), según escritura pública 
1,129 del treinta y uno de agosto de mil novecientos sesenta y siete, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente el dieciocho de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho; solicitando los 
citados propietarios, que se les respeten sus pequeñas propiedades en explotación, ya que las superficies 
señaladas cuentan con certificado de inafectabilidad agrícola, además que los terrenos de la sucesión 
testamentaria no excedían el límite señalado para la pequeña propiedad inafectable. 

NOVENO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado, el cuatro de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos, emitió su opinión respecto al señalamiento de pequeña propiedad ganadera de los predios 
denominados: "Las Piedras" y "Ayo el Grande", ubicados en los Municipios de Tapalpa y Jesús María 
ambos del Estado de Jalisco, manifestando, que una vez que había sido estudiada y analizada la 
documentación que integraba el expediente, así como los trabajos realizados por los comisionados, se 
desprendía que era procedente señalar como pequeña propiedad inafectable 1,921-01-50 hectáreas (mil 
novecientas veintiuna hectáreas, una área, cincuenta centiáreas) de agostadero, correspondientes al 
predio "Las Piedras y anexo los Toros", del Municipio de Tapalpa, toda vez que el coeficiente de 
agostadero señalado resulta de 7-95-00 hectáreas (siete hectáreas, noventa y cinco áreas) por unidad 
animal. 

Teniendo como antecedente que a María Guadalupe Gutiérrez de Gálvez, se le había concedido por 
decreto de concesión de inafectabilidad ganadera un periodo de veinticinco años, amparando 5,435-40-19 
hectáreas (cinco mil cuatrocientas treinta y cinco hectáreas, cuarenta áreas, diecinueve centiáreas), de las 
que 1,755-00-81 hectáreas (mil setecientas cincuenta y cinco hectáreas, ochenta y una centiáreas) 
pertenecían al predio "Las Piedras anexo los Toros", ubicado en el Municipio de Tapalpa, y el resto que 
consta de 3,680-39-38 hectáreas (tres mil seiscientas ochenta hectáreas, treinta y nueve áreas, treinta y 
ocho centiáreas) perteneciente al predio "Ayo el Grande", del Municipio de Jesús María, ambos del Estado 
de Jalisco; ahora bien, de este inmueble habían sido segregadas 607-42-93 hectáreas (seiscientas siete 
hectáreas, cuarenta y dos áreas, noventa y tres centiáreas), por prescripción positiva en rebeldía de la 
sucesión de María Guadalupe viuda de Gálvez, mediante sentencia del Juez de Primera Instancia del 
Distrito de Tlaquepaque, Jalisco, a través de la escritura de adjudicación 289, expedida el veintiocho de 
marzo de mil novecientos setenta y dos, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad del Municipio de 
Arandas de la citada entidad federativa, y por Resolución Presidencial del siete de abril de mil novecientos 
setenta y dos el predio en cuestión fue afectado con 600-00-00 hectáreas (seiscientas hectáreas), para 
beneficiar al poblado que nos ocupa; por otro lado, la Junta de Conciliación y Arbitraje del Estado, 
mediante laudo laboral dictado el doce de febrero de mil novecientos setenta, condenó a la propietaria 
María Guadalupe Gutiérrez de Gálvez a entregar 874-22-65 hectáreas (ochocientas setenta y cuatro 
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hectáreas, veintidós áreas, sesenta y cinco centiáreas) de agostadero, pertenecientes al predio que nos 
ocupa; y, finalmente 150-54-50 hectáreas (ciento cincuenta hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, cincuenta 
centiáreas), amparadas por el certificado de inafectabilidad número 1034, formada por dos fracciones de 
75-27-25 hectáreas (setenta y cinco hectáreas, veintisiete áreas, veinticinco centiáreas), que corresponden 
a las compra-ventas efectuadas a Antonio Rafael Alvarez Hernández, las cuales fueron inscritas en el 
Registro Público de la Propiedad el dieciocho de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DECIMO.- Con los elementos que obran en autos, la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Jalisco el 
once de mayo de mil novecientos ochenta y tres, emitió su dictamen proponiendo conceder al poblado 
que nos ocupa por concepto de ampliación de ejido 1,407-44-08 (mil cuatrocientas siete hectáreas, 
cuarenta y cuatro áreas, ocho centiáreas) de agostadero, pertenecientes al resto del predio "Ayo el 
Grande", que formaba parte del decreto de concesión de inafectabilidad ganadera que por veinticinco años 
le fue otorgado a María Guadalupe Gutiérrez viuda de Gálvez; fundando la afectación en la fracción XV 
del artículo 27 Constitucional y la fracción IV del 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ambos 
interpretados a contrario sensu. 

UNDECIMO.- El Gobernador del Estado de Jalisco dictó su mandamiento el once de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres en sentido positivo, confirmando en todos sus términos el dictamen emitido 
por la Comisión Agraria Mixta, excepto en cuanto al número de capacitados que fue modificado. Sin que 
obre en autos constancia de que el referido mandato se haya publicado. 

La posesión provisional se otorgó sin incidentes, según acta de posesión y deslinde del trece de 
agosto de mil novecientos ochenta y tres. 

DUODECIMO.- El Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en la entidad, turnó el expediente 
al Cuerpo Consultivo Agrario, anexando informe reglamentario y opinión sin fecha, en el sentido de que en 
segunda instancia se confirme en todos sus términos el mandamiento positivo dictado por el Gobernador 
del Estado. 

DECIMO TERCERO.- Es pertinente destacar, que dentro del trámite en segunda instancia, el Cuerpo 
Consultivo Agrario, el veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, emitió acuerdo del tenor 
literal siguiente: "... UNICO.- Que la Delegación de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 
Jalisco, comisione personal técnico de su adscripción a efecto de que previas notificaciones a los 
propietarios de los predios comprendidos dentro del radio legal de 7 kilómetros del poblado "AYO EL 
GRANDE", Municipio de Jesús María, de la citada Entidad Federativa, en términos del artículo 275 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, deberá dar estricto cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 286 
fracciones II y III de la mencionada Ley Agraria, debiendo llevar a cabo trabajos técnicos e informativos 
complementarios, consistentes en una inspección a los predios denominados "AYO EL GRANDE", 
Municipio de Jesús María y "LAS PIEDRAS", del Municipio de Tapalapa, Estado de Jalisco, propiedad de 
la sucesión de la C. MA. GUADALUPE GUTIERREZ VDA. DE GALVEZ, con superficie aproximada de 
1,598-73-80 Has., y 1,755-00-81 Has., de terrenos de agostadero cerril, debiéndose informar al respecto 
con datos del registro público de la propiedad, la superficie original que tenía cada uno de los predios, así 
como las desmembraciones o divisiones que ha sufrido hasta la actualidad; de igual manera se informará 
el tipo de explotación a que se encuentran dedicados ambos predios, en caso de continuar la explotación 
ganadera, se deberá efectuar un recuento pecuario recabando los datos del registro del fierro de herrar o 
señal de sangre, el coeficiente de agostadero a nivel predial y regional de acuerdo con las actuales 
memorias publicadas en el Diario Oficial de la Federación, en la inteligencia de que si con los elementos 
anteriores, se llega al conocimiento de que efectivamente dichos predios exceden el límite de la pequeña 
propiedad ganadera, se proceda a elaborar un levantamiento topográfico remitiendo al respecto, planillas 
de construcción, carteras de campo y determinar la superficie analíticamente, elaborándose el plano 
correspondiente a una escala de 1:20 000 con cuadro de construcción y orientación astronómica; de igual 
manera se deberán recabar del Registro Público de la Propiedad todos los datos de los citados predios los 
cuales deberán ser a partir del 26 de marzo de 1974, fecha en que se publicó la solicitud de ampliación 
del poblado que nos ocupa, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, finalmente, la Delegación del 
Ramo en el Estado de Jalisco, deberá emitir su opinión complementaria, la cual deberá fundamentar 
legalmente...", en cuyo cumplimiento el entonces Delegado Agrario en la entidad federativa, comisionó al 
ingeniero Héctor Salinas Hermosillo, quien rindió su informe por escrito el cuatro de mayo de mil 
novecientos ochenta y cuatro, del que se desprende, que los integrantes del Comité Particular Ejecutivo, y 
demás solicitantes le manifestaron, que su único interés era que la superficie concedida en primer 
instancia les fuera confirmada por Resolución Presidencial, negándose a auxiliarlo en el desarrollo de su 
comisión, motivo por el cual, el comisionado de mérito, se documentó en los archivos de la Comisión 
Agraria Mixta, encontrándose con el expediente número 39, relativo al señalamiento de pequeña 
propiedad de la concesión ganadera "Las Piedras", y "Ayo el Grande", de los municipios de Tapalpa y 
Jesús María, del cual sacó los datos requeridos en el acuerdo transcrito. 
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DECIMO CUARTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el once de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro en sentido positivo. 

DECIMO QUINTO.- Con motivo del trámite hasta aquí relacionado, con fecha veintitrés de abril de mil 
novecientos ochenta y cinco, se dictó Resolución Presidencial, la cual fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el tres de mayo del año en mención, por la que se le concedió al poblado gestor una 
superficie de 1,448-19-30 hectáreas (mil cuatrocientas cuarenta y ocho hectáreas, diecinueve áreas, 
treinta centiáreas), en contra de la resolución de mérito, mediante escrito presentado el treinta de julio de 
mil novecientos noventa y uno, los integrantes del comisariado ejidal del poblado "Ayo el Grande", del 
Municipio de Jesús María, Estado de Jalisco, demandaron ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa, el amparo y protección de la Justicia Federal, señalando como autoridades responsables 
al Presidente de la República, Secretario de la Reforma Agraria, al Subsecretario de Asuntos Agrarios, al 
Director de Derechos Agrarios y al comisionado José Ernesto Casillas Casillas, aduciendo como acto 
reclamado la Resolución Presidencial del veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y cinco, que 
modificó el mandamiento gubernamental del once de mayo de mil novecientos ochenta y tres, ya que 
pretende privar materialmente de 250-00-00 hectáreas (doscientas cincuenta hectáreas), a los 
campesinos, de los terrenos concedidos en primera instancia, juicio que quedó registrado en el Juzgado 
de referencia bajo el expediente 192/91, cuya sentencia fue emitida el veinte de septiembre de mil 
novecientos noventa y tres, sobreseyendo en una parte, y negando por otra el amparo solicitado; 
inconforme con la sentencia anterior, el poblado quejoso, por conducto de sus representantes, interpuso 
recurso de revisión ante el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con 
residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, quedando registrado bajo el toca 168/93, mismo que por 
ejecutoria del veinticinco de enero de mil novecientos noventa y cuatro, modificó la sentencia del Juez 
Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado referido, en virtud de que la Resolución 
Presidencial de veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y cinco, adolece de la debida motivación y 
fundamentación, razón por la cual el Tribunal de Amparo, concedió la protección de la Justicia Federal, 
para el efecto de que se deje insubsistente el fallo presidencial reclamado y se dicte otra resolución 
siguiendo los lineamientos de la ejecutoria. 

DECIMO SEXTO.- Obra en el expediente oficio 1754 signado por el Subsecretario General de 
Acuerdos de este Tribunal Superior, en donde requiere a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto 
del Cuerpo Consultivo Agrario, para que dentro del término de veinticuatro horas que otorga el Juez de 
Distrito, remita debidamente integrado a este Tribunal, el procedimiento de donde emanan los actos 
reclamados en el juicio de amparo 192/91, relativo a la ampliación de ejido del poblado denominado "Ayo 
el Grande", el Municipio de Jesús María, Estado de Jalisco. 

DECIMO SEPTIMO.- Por auto de veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y cinco se tuvo por 
radicado el presente juicio en este Tribunal Superior, habiéndose registrado bajo el número 091/95, y, en 
cumplimiento a la ejecutoria relacionada en el resultando DECIMO CUARTO, este Organo Colegiado 
emitió sentencia el veintisiete de abril de mil novecientos noventa y cinco, por lo cual se concedió al 
poblado que nos ocupa, por concepto de ampliación, una superficie de 1,448-19-30 (mil cuatrocientas 
cuarenta y ocho hectáreas, diecinueve áreas, treinta centiáreas), para beneficiar a 60 (sesenta) 
campesinos capacitados, en contra de la cual, los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado 
que nos ocupa, interpusieron juicio de garantías ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa, en el Estado de Jalisco; autoridad federal que con fecha dieciocho de abril de mil 
novecientos noventa y seis, emitió resolución, por la cual concedió el amparo y protección de la justicia 
federal al poblado quejoso para efectos "... de que el Presidente del Tribunal Superior Agrario, deje 
insubsistente la resolución combatida, dictada con fecha 27 de abril de 1995, en el juicio agrario 091/95, y 
ordene la notificación del auto de radicación en ese tribunal de fecha 21 de febrero de 1995, y antes de 
resolver el procedimiento agrario relativo, los oiga, dándoles oportunidad de rendir pruebas y formular 
alegatos en defensa de sus derechos, resolviendo posteriormente lo que legalmente proceda..."; sin entrar 
al estudio de fondo de los demás agravios formulados. 

DECIMO OCTAVO.- En cumplimiento a la ejecutoria mencionada en el resultando anterior, con fecha 
veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y seis, el Tribunal Superior Agrario dejó insubsistente 
la sentencia recurrida del veintisiete de abril de mil novecientos noventa y cinco, y, con fecha tres de 
septiembre de mil novecientos noventa y siete, este Organo Colegiado acordó ordenar notificar al núcleo 
de población "Ayo el Grande", en términos de ley, el auto de radicación del expediente en que se actúa, 
concediéndole a dicho núcleo agrario un término de diez días, el cual se amplió por igual lapso en razón 
de la distancia, mismo que correría a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación respectiva, 
para que manifestara lo que a sus intereses conviniera, para lo cual se ordenó girar despacho al Tribunal 
Unitario del Distrito 15, con sede en Guadalajara, Jalisco. 

DECIMO NOVENO.- En cumplimiento al acuerdo mencionado en la parte final del resultando anterior, 
el Tribunal Unitario Agrario del Distrito 15, devolvió a este Tribunal Superior el despacho número 
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AC/222/27, debidamente diligenciado, del cual se desprende, que el actuario comisionado notificó 
personalmente a los integrantes del comisariado Ejidal del ejido "Ayo el Grande", quienes se identificaron 
con credenciales para votar con fotografía, expedidas por el Instituto Federal Electoral, y acreditaron su 
personalidad en términos del acta de elección de órganos ejidales de fecha veinticuatro de junio de mil 
novecientos noventa y cinco, toda vez que el funcionario de mérito, anexó copias fotostáticas debidamente 
certificadas de los documentos relativos, de donde se concluye, que se dio estricto cumplimento a la 
ejecutoria de fecha dieciocho de abril de mil novecientos noventa y seis. 

VIGESIMO.- Por escrito recibido en este Tribunal Superior el veintiséis de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, comparecieron los órganos de representación del ejido "Ayo el Grande", 
Municipio de Jesús María, en el Estado de Jalisco, apersonándose al juicio agrario que nos ocupa, y 
formulando alegatos; escrito al que le recayó acuerdo del cinco de enero de mil novecientos noventa y 
ocho, por el cual se tuvo al poblado mencionado por formulando sus alegatos, y ordenando agregar los 
mismos a los autos para los efectos legales a que haya lugar. 

VIGESIMOPRIMERO.- El dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y ocho se ordenó turnar los 
autos al Magistrado Numerario Licenciado Ricardo García Villalobos, a efecto de elaborar la sentencia 
correspondiente, para presentarla a la consideración, y en su caso aprobación del pleno de este Organo 
Colegiado y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII, y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Por lo que se refiere al requisito de procedibilidad que establece el artículo 241 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, éste se encuentra satisfecho, toda vez que de autos se conoce que los 
terrenos concedidos al poblado en estudio por concepto de dotación se encontraron debidamente 
aprovechados. 

TERCERO.- Del estudio realizado a las diligencias censales que se practicaron el dieciocho de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho, se desprende que existen en el poblado "Ayo el Grande", Municipio de 
Jesús María, Estado de Jalisco, 60 (sesenta) individuos capacitados que reúnen los requisitos de 
capacidad individual y colectiva establecidos en los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, cuyos nombres son los siguientes: 1. Pedro Vargas Hernández, 2. Benjamín López T., 3. 
Sergio López, 4. J. Rosario López, 5. Aquileo Torres L., 6. J. Guadalupe Vargas, 7. Jesús Quintana, 8. 
Santiago Zaragoza, 9. Alfonso Vargas, 10. Margarita Avalos, 11. Rafael Vargas, 12. Rosa Delgado 
Hernández, 13. Juana López Soto, 14. Yolanda Hernández Torres, 15. Genoveva Bernal López, 16. 
Martha Lilia Canchola S., 17. Rosalba Vargas T., 18. María de Lourdes Hernández, 19. Irma Torres López, 
20. Adela López Zaragoza, 21.- Bertha López Bernal, 22. Juana Bernal Valdivia, 23. Estela López Torres, 
24.- Imelda Vargas Torres, 25. José Quintana Bernal, 26. Eliseo Delgado Hernández, 27. David Olivares 
Limón, 28. Eliseo Olivares Ayala, 29. Antonio Olivares Ayala, 30. Ramón Olivares Ayala, 31. Pánfilo Solís 
García, 32. Jesús Vargas Pérez, 33. José Zaragoza Cándido, 34. Antonio Vargas Paz, 35. Filogonio 
Ganchola Soto, 36. J. Rosario López López, 37. Samuel Delgado Vargas, 38. Melesio L. Valencia, 39. 
Manuel Hernández, 40. Juvenal Hernández Ayala, 41. Joel Sapién Torres, 42. Tobías Delgado Hernández, 
43. Martín Bernal Sapién, 44. Nicolás Delgado Hernández, 45. Arturo Ramos Maravel, 46. Antonio Vargas 
Cos y Lión, 47. Rigoberto Delgado Ayala, 48. Jesús Lomelí Aceves, 49. Salvador Ganchola, 50. J. Félix 
Quintana González, 51. Leopoldo Sapién Torres, 52. Herlinda Sapién Torres, 53. Nicolás Delgado Ayala, 
54. Antonio López Bernal, 55. Ismael López Torres, 56. Manuel Vargas Cos y Lión, 57. Servando López, 
58. Agustín López, 59. Juan Torres Delgado y 60. Juan López Bernal. 

CUARTO.- Que se dio trámite a la solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de que se trata, cumpliéndose las disposiciones normativas del 
procedimiento contenidas en los artículos 272, 275, 286, 287, 288, 291, 292, 304 y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. 

QUINTO.- Que antes de entrar al estudio de fondo de la acción de primera ampliación intentada por el 
núcleo de población de "Ayo el Grande", Municipio de Jesús María, Estado de Jalisco, es pertinente 
destacar, que se dio cabal cumplimiento a la ejecutoria emitida por el Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, en el amparo número 184/95, el treinta de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, la cual fue confirmada por ejecutoria pronunciada en el toca de revisión 
número 159/96, por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito con sede 
en Guadalajara, Jalisco, en virtud de que tal y como se relacionó en el resultando décimo octavo, se 
notificó al poblado quejoso el auto de radicación del expediente que nos ocupa en términos de ley, 
habiéndose cerciorado el actuario adscrito al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 15, tanto de la 
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personalidad de los integrantes del comisariado ejidal del núcleo de población referido, como de la 
identidad de los mismos. 

SEXTO.- Que en cumplimiento a la ejecutoria del veinticinco de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro, dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, se deja insubsistente la 
resolución presidencial del veintitrés de abril de mil novecientos ochenta y cinco, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el tres de mayo del mismo año, por la cual se concedió ampliación de ejido al 
poblado de que se trata, toda vez que la misma, adoleció de la debida motivación y fundamentación, 
razón por la cual el tribunal de amparo, concedió la protección de la Justicia Federal al núcleo agrario 
denominado "Ayo el Grande", del Municipio de Jesús María, Estado de Jalisco; por lo que, con motivo en 
lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, el Tribunal Superior Agrario pasó a ser autoridad 
sustituta en materia agraria del Presidente de la República y, en estricto acatamiento a lo ordenado en la 
ejecutoria de veinticinco de enero de mil novecientos noventa y cuatro, se dicta la presente sentencia. 

SEPTIMO.- Que en términos de la ejecutoria del veinticinco de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro, se destaca, que por decreto concesión de inafectabilidad ganadera por veinticinco años, del quince 
de abril de mil novecientos cuarenta y dos, se otorgó a María Guadalupe Gutiérrez de Gálvez, como 
superficie inafectable 5,435-40-19 hectáreas (cinco mil cuatrocientas treinta y cinco hectáreas, cuarenta 
áreas, diecinueve centiáreas), de las cuales 1,755-00-81 hectáreas (mil setecientas cincuenta y cinco 
hectáreas, ochenta y una centiáreas) de terrenos de agostadero de buena calidad, pertenecían al predio 
denominado "Las Piedras anexos los Toros", Municipio de Tapalpa, Jalisco, y 3,680-39-38 hectáreas (tres 
mil seiscientas ochenta hectáreas, treinta y nueve áreas, treinta y ocho centiáreas), del predio 
denominado "Ayo el Grande" del Municipio de Jesús María, de la mencionada entidad federativa, de tal 
suerte, que al término del decreto concesión referido, la extinta Comisión Agraria Mixta en dicha entidad 
federativa, el cuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y dos estimó procedente señalar como 
pequeña propiedad a la sucesión testamentaria a bienes de María Guadalupe Gutiérrez viuda de Gálvez, 
una superficie de 1,921-01-50 hectáreas (mil novecientas veintiuna hectáreas, una área, cincuenta 
centiáreas), de predio denominado "Las Piedras anexos los Toros", ubicado en el Municipio de Tapalpa, 
Estado de Jalisco, lo cual podría prestarse a confusión, sin embargo, es de aclararse y se aclara, que la 
superficie señalada como pequeña propiedad del predio "Las Piedras y anexos los Toros" es de 1,921-01-
50 hectáreas (mil novecientas veintiuna hectáreas, una área, cincuenta centiáreas), no obstante que dicho 
predio se encuentra señalado con 1,755-00-81 hectáreas (mil setecientas cincuenta y cinco hectáreas, 
ochenta y una centiáreas), en virtud de que, del expediente respectivo, integrado ante la Comisión Agraria 
Mixta, bajo el número 39, con motivo del señalamiento de propiedad particular se desprende, que 
realmente dicho predio cuenta con una superficie de 1,921-01-50 hectáreas (mil novecientas veintiuna 
hectáreas, una área, cincuenta centiáreas), que son las señaladas como propiedad inafectable, como lo 
indica la ejecutoria en cuyo cumplimiento se actúa, toda vez que en la finca en cuestión se encontraron 
ciento cuarenta y cinco cabezas de ganado mayor, señalándose un coeficiente de agostadero para la 
región de 7-95-00 hectáreas (siete hectáreas, noventa y cinco áreas) por unidad animal, por lo tanto, lo 
que será objeto de análisis en los siguientes considerandos, es la superficie de 3,680-39-38 hectáreas 
(tres mil seiscientas ochenta hectáreas, treinta y nueve áreas, treinta y ocho centiáreas) del predio "Ayo el 
Grande", Municipio de Jesús María, en el Estado de Jalisco, tomando en consideración, que de dicha 
extensión fueron segregadas diferentes áreas, como se verá más adelante, para determinar la superficie 
afectable. 

OCTAVO.- Que analizadas las constancias que obran en autos, se llegó al conocimiento de que el 
poblado solicitante se encuentra en posesión de 1,407-44-48 (mil cuatrocientas siete hectáreas, cuarenta 
y cuatro áreas, cuarenta y ocho centiáreas) de agostadero, del resto del predio "Ayo el Grande", 
concedidas por mandamiento del Gobernador del Estado el once de mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, las cuales fueron afectadas por dicho mandamiento de la siguiente manera: 976-80-00 hectáreas 
(novecientas setenta y seis hectáreas, ochenta áreas) del resto de la hacienda "Ayo el Grande"; 250-00-00 
hectáreas (doscientas cincuenta hectáreas) de Silvia, José Juan y Eduardo Delgado; 77-04-08 hectáreas 
(setenta y siete hectáreas, cuatro áreas, ocho centiáreas), de dos fracciones a nombre de Juan Valdivia; 
48-00-00 hectáreas (cuarenta y ocho hectáreas), de Concepción Hernández y 55-60-00 hectáreas 
(cincuenta y cinco hectáreas, sesenta áreas) tituladas a Adolfo Valdivia, terrenos todos estos de 
agostadero cerril que se destinarán para usos colectivos del núcleo peticionario. 

NOVENO.- Que de las 3,680-39-38 (tres mil seiscientas ochenta hectáreas, treinta y nueve áreas, 
treinta y ocho centiáreas) de agostadero, que tenía el predio "Ayo el Grande", se deben descontar 607-42-
93 hectáreas (seiscientas siete hectáreas, cuarenta y dos áreas, noventa y tres centiáreas), que fueron 
adquiridas mediante prescripción positiva, en rebeldía de la sucesión testamentaria a bienes de María 
Guadalupe Gutiérrez viuda de Gálvez, según sentencia dictada por el Juez de Primera Instancia del 
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Distrito Judicial de Tlaquepaque, Jalisco, a través de la escritura de adjudicación 289 del veintiocho de 
marzo de mil novecientos setenta y dos, en virtud de no actualizarse la hipótesis prevista en los artículos 
207, 208 y 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez que la resolución judicial referida, es 
anterior a la solicitud de ampliación de tierras del poblado accionante; asimismo, se descuentan 600-00-
00 (seiscientas hectáreas) de agostadero, las cuales fueron afectadas mediante Resolución Presidencial 
del siete de abril de mil novecientos setenta y dos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
trece de julio del mismo año, mediante la cual se concedió dotación de tierras al poblado en estudio, por 
lo tanto, ya están sujetas al régimen social agrario; igualmente deben respetarse 150-54-50 (ciento 
cincuenta hectáreas, cincuenta y cuatro áreas, cincuenta centiáreas), amparadas con el certificado de 
inafectabilidad agrícola 1034, superficie que se encuentra formada por dos fracciones de 75-27-25 
hectáreas (setenta y cinco hectáreas, veintisiete áreas, veinticinco centiáreas) de agostadero cada una, 
que corresponden a las compras ventas efectuadas a Rafael y Antonio de apellidos Alvarez Hernández, 
las cuales fueron inscritas en el Registro Público de la Propiedad el dieciocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y ocho; en virtud de que no obra en autos prueba alguna que indique que los 
certificados de inafectabilidad de mérito hayan sido cancelados, por lo tanto, los mismos surten todos sus 
efectos legales para proteger de afectación alguna a los predios que amparan; finalmente, deben 
descontarse 874-22-65 hectáreas (ochocientas setenta y cuatro hectáreas, veintidós áreas, sesenta y 
cinco centiáreas) del predio "Ayo el Grande", en virtud de que fueron adjudicadas a favor de Jesús 
Delgado y otros, mediante laudo definitivo dictado por la Junta de Conciliación y Arbitraje el doce de 
febrero de mil novecientos setenta, esto es, con anterioridad a la fecha de la solicitud del núcleo 
peticionario, por lo que la escritura pública número 1216 de veintiséis de junio de mil novecientos setenta, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad el veintiocho de julio del referido año, por la cual se 
adjudicó la superficie referida, en cumplimiento al laudo arbitral definitivo de mérito, surte todos sus 
efectos legales, por ser como ya se apuntó, anterior a la fecha de la solicitud de ampliación de ejido del 
poblado que nos ocupa, además de que no se actualiza la hipótesis contemplada en los artículos últimos 
en mención ni obra en autos prueba alguna, que acredite o indique siquiera que la superficie aludida se 
encuentre inexplotada por más de dos años consecutivos sin justa causa, en consecuencia, desde la 
fecha de la escritura aludida y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad, la superficie a que se 
ha hecho referencia constituyó una propiedad inafectable, por no rebasar en los límites establecidos en los 
artículos 249 y 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria; ahora bien, es pertinente destacar, que de la 
extensión última en mención, el mandamiento del Gobernador del Estado de Jalisco afectó en primera 
instancia la superficie de 250-00-00 hectáreas (doscientas cincuenta hectáreas) propiedad de Silvia, José 
Juan y Eduardo de apellidos Espinoza Delgado, al igual que 42-00-00 hectáreas (cuarenta y dos 
hectáreas) y 35-04-08 hectáreas (treinta y cinco hectáreas, cuatro áreas, ocho centiáreas) propiedad de 
Juan Valdivia, superficies éstas que fueron indebidamente incluidas en dicho mandamiento; en efecto, 
según se desprende por una parte, de la escritura pública 639 de catorce de diciembre de mil novecientos 
setenta y siete, mediante la cual adquieren Silvia, José Juan y Eduardo de apellidos Espinoza Delgado, 
250-00-00 (doscientas cincuenta hectáreas), por compraventa, según inscripción del veintidós de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno, bajo la partida 19 libro 12 sección primera del Registro Público de la 
Propiedad de Atotonilco, Jalisco, así como de la certificación del Registro Público de la Propiedad 
correspondiente, el origen de la propiedad en cuestión proviene del laudo dictado por la Junta Central de 
Conciliación y Arbitraje; y por otra, de la escritura pública 2826 del dieciocho de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho, mediante la cual se protocoliza el juicio de prescripción positiva promovido 
por Juan Valdivia Bravo, y se ordena la adjudicación de dos fracciones de 42-00-00 (cuarenta y dos 
hectáreas) y 35-04-08 (treinta y cinco hectáreas, cuatro áreas, ocho centiáreas), que estaban inscritas a 
nombre de Jesús Delgado, al igual que de la certificación del Registro Público de la Propiedad respectiva, 
provienen también del laudo definitivo de referencia, que segregó las 874-22-65 hectáreas (ochocientas 
setenta y cuatro hectáreas, veintidós áreas, sesenta y cinco centiáreas) del predio "Ayo el Grande", en 
consecuencia, es evidente que dichos predios se encuentran en el supuesto jurídico previsto en el artículo 
210 fracción II inciso a) de la Ley Federal de Reforma Agraria y, por lo tanto, no debieron incluirse en el 
mandamiento gubernamental de mérito, por devenir del laudo laboral definitivo, que se dio con 
anterioridad a la fecha de la solicitud de ampliación de tierras, y no actualizarse la hipótesis contemplada 
en los artículos 207, 208, 250 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria ni acreditase que la 
superficie segregada por el laudo laboral aludido se encontraba inexplotada por más de dos años 
consecutivos sin justa causa, en consecuencia, es de modificarse y se modifica el Mandamiento del 
Ejecutivo local por lo que respecta a la superficie concedida. 

DECIMO.- Que descontando todas las fracciones analizadas en el considerando anterior, que fueron 
segregadas a la finca "Ayo el Grande", sólo resta a ésta una superficie de 1,448-19-30 (mil cuatrocientas 
cuarenta y ocho hectáreas, diecinueve áreas, treinta centiáreas) de agostadero de mala calidad, las cuales 
exceden el límite señalado a la pequeña propiedad, y que resultan afectables en términos del artículo 249 
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de la Ley Federal de Reforma Agraria interpretado a contrario sensu, toda vez que hay que tomar en 
consideración, que a la sucesión testamentaria a bienes de María Guadalupe Gutiérrez viuda de Gálvez, 
se le señaló su pequeña propiedad en el predio denominado "Las Piedras anexo los Toros", del Municipio 
de Tapalpa, Jalisco, en 1,921-01-50 (mil novecientas veintiuna hectáreas, una área, cincuenta centiáreas) 
de terrenos de agostadero de buena calidad, determinada por la Comisión Agraria Mixta de acuerdo con 
los llenos encontrados en dicho predio, que resultó ser de ciento cuarenta y cinco cabezas de ganado 
mayor, con un coeficiente de agostadero determinado en la región de 7-95-00 (siete hectáreas, noventa y 
cinco áreas) por unidad animal, como se apuntó en el considerando séptimo, por lo que procede 
conceder, por concepto de ampliación de ejido, al poblado que nos ocupa 1,448-19-30 (mil cuatrocientas 
cuarenta y ocho hectáreas, diecinueve áreas, treinta centiáreas) de terrenos de agostadero, que se 
tomarán del predio denominado "Ayo el Grande", Municipio de Jesús María, Estado de Jalisco, propiedad 
de la sucesión testamentaria de María Guadalupe Gutiérrez viuda de Gálvez, por exceder los límites 
señalados a la pequeña propiedad. Superficie que se localizará, de conformidad con el plano proyecto que 
obra en autos en favor de 60 (sesenta) campesinos capacitados relacionados en el considerando tercero 
de esta sentencia. Esta superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas 
sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, en cuanto a la determinación del destino de las tierras 
y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

UNDECIMO.- Que no pasan desapercibidos para este Tribunal Superior, los alegatos formulados por 
el poblado que ocupa nuestra atención, mediante escrito de veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete, en el sentido de que se ratifique el mandamiento del Gobernador de Jalisco, emitido en 
primera instancia, en todos sus términos, argumentando en esencia, respecto de los predios de Juan 
Valdivia Bravo y Silvia, José Juan y Eduardo de apellidos Espinosa Delgado que: a) que dichos predios 
fueron afectados expresamente por el mandamiento gubernamental en cita, el cual fue consentido por sus 
propietarios, al no impugnar por medio alguno el referido mandamiento; b) que las fracciones de Juan 
Valdivia las adquirió cinco años después de ejecutado el mandamiento gubernamental que los afectó, con 
la agravante de que se adquirieron por juicio de información ad-perpetuam, en el expediente número 
259/78, del Juzgado de Primera Instancia de Atotonilco el Alto, Jalisco; c) que no obstante, el 
mandamiento gubernamental, efectivamente ordenó descontar las 874-22-65 hectáreas (ochocientas 
setenta y cuatro hectáreas, veintidós áreas, sesenta y cinco centiáreas) del predio "Ayo el Grande", que 
fueron segregadas con motivo del juicio laboral, lo cierto es que su adquisición fue posterior a la 
afectación provisional y, por lo tanto, no surte efectos conforme a lo dispuesto por el artículo 208 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y d) que la segregación aludida resulta ilegal, en virtud de que no se tomaron 
en cuenta diferentes causales de afectación, como es la no explotación por más de dos años consecutivos 
de los predios a que se ha hecho referencia, y sobre todo, que las adquisiciones de los mismos no surten 
efectos legales conforme al artículo 212 del ordenamiento legal último en mención; y, por lo que se refiere 
al predio de 250-00-00 hectáreas (doscientas cincuenta hectáreas) propiedad de los hermanos Espinosa 
Delgado, argumentaron además, que al predio "Ayo el Grande" se le fijó como propiedad inafectable una 
superficie de 1,921-01-50 hectáreas (mil novecientas veintiuna hectáreas, una área, cincuenta centiáreas) 
del predio "Las Piedras anexos Los Toros", por lo tanto, esgrimieron, que el resto del predio "Ayo el 
Grande" es afectable, en consecuencia, no deben excluirse los predios en comento, máxime que hasta la 
fecha no se ha cumplido con lo dispuesto por el artículo 309 de la Ley Federal de Reforma Agraria; pues 
bien, al respecto cabe decir y se dice, que lo manifestado en vía de alegatos por los integrantes del 
Comisariado Ejidal del núcleo de población denominado "Ayo el Grande" carece de sustento legal alguno; 
en efecto, por lo que se refiere al inciso a), los particulares acudieron en segunda instancia en defensa de 
sus respectivos predios, inconformándose con el mandamiento gubernamental emitido en primera 
instancia, por lo tanto, no puede hablarse de un acto consentido por parte de los particulares; por lo que 
se refiere a los incisos b) y c), con independencia de lo hecho valer por los ocursantes, lo cierto es que los 
predios que se están excluyendo en la presente sentencia, tienen su origen en el laudo laboral a que se ha 
hecho referencia, por el cual se segregó la superficie materia del mismo de los terrenos de la finca "Ayo el 
Grande" con anterioridad a la fecha de la solicitud de la ampliación de ejido que nos ocupa, por lo tanto, 
no le son aplicables los artículos 208 y 212 de la Ley Federal de Reforma Agraria invocados por los 
promoventes; finalmente, por lo que se refiere a lo alegado en relación al predio de los hermanos 
Espinosa Delgado, se destaca que la opinión de la Comisión Agraria Mixta que fijó como propiedad 
particular inafectable a la sucesión testamentaria a bienes de María Guadalupe Gutiérrez viuda de Gálvez, 
una superficie de 1,921-01-50 hectáreas (mil novecientas veintiuna hectáreas, una área, cincuenta 
centiáreas) del predio "Las Piedras y anexos Los Toros", fue con posterioridad a la segregación de la 
superficie de 874-22-65 hectáreas (ochocientas setenta y cuatro hectáreas, veintidós áreas, sesenta y 
cinco centiáres) del predio "Ayo el Grande", motivo del laudo laboral multicitado, por lo tanto, no es 
factible considerar como propiedad afectable la totalidad del predio "Ayo el Grande"; sino únicamente lo 
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que le resta a dicho predio, después de las segregaciones analizadas y fundamentadas en el 
considerando noveno; por si lo anterior fuera poco, también es pertinente destacar que no obra en autos 
constancia alguna que acredite la no explotación de los predios que se excluyen de la presente resolución; 
y el hecho de que a la fecha no se haya cumplido con lo establecido por el artículo 309 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, existe criterio del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, emitido en el amparo directo número 96/96 del diecinueve de junio de mil novecientos noventa y 
seis, en el sentido de que dicha obligación compete a la Secretaría de la Reforma Agraria, y no a este 
Tribunal Superior, por lo tanto, no estamos obligados a actuar en consecuencia, quedándole al núcleo de 
población de "Ayo el Grande", expedito su derecho para actuar conforme a sus intereses convenga, en 
consecuencia, los alegatos vertidos por los integrantes del Comisariado Ejidal del núcleo agrario 
denominado "Ayo el Grande", en nada modifican el criterio a que ha arribado este Organo Colegiado. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- En cumplimiento de la ejecutoria dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito en el toca A.R. 168/93, relativo al juicio de amparo interpuesto por 
Sabás Torres Bravo, Guadalupe López Soto y Nicolás Canchola Meza, integrantes del comisariado ejidal 
del poblado "Ayo el Grande", se deja insubsistente la Resolución Presidencial del veintitrés de abril de mil 
novecientos ochenta y cinco, publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de mayo del referido 
año, en el expediente de ampliación de ejido, promovido por el poblado de referencia, ubicado en el 
Municipio de Jesús María, Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Es procedente la ampliación de ejido promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Ayo el Grande", Municipio de Jesús María, Estado de Jalisco. 

TERCERO.- Por lo expuesto y fundado en todos y cada uno de los considerandos, se conceden al 
poblado de "Ayo el Grande", Municipio de Jesús María, en el Estado de Jalisco, una superficie de 1,448-
19-30 hectáreas (un mil cuatrocientas cuarenta y ocho hectáreas, diecinueve áreas, treinta centiáreas) de 
agostadero de mala calidad, que se tomarán del predio denominado "Ayo el Grande", propiedad de la 
sucesión testamentaria a bienes de María Guadalupe Gutiérrez viuda de Gálvez, ubicado en el Municipio 
de Jesús María, Estado de Jalisco; afectables con fundamento en el artículo 249 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria interpretado a contrario sensu, toda vez que exceden el límite señalado a la pequeña 
propiedad. Superficie que se localizará de conformidad con el plano proyecto que obra en autos en favor 
de 60 (sesenta) campesinos capacitados relacionados en el considerando tercero de esta sentencia. Esta 
superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

CUARTO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de Jalisco de once de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, por lo que respecta a la superficie concedida. 

QUINTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Jalisco; así como los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, y procédase a hacer la 
cancelación respectiva; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los 
certificados de derechos correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo 
establecido en esta sentencia. 

SEXTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Jalisco, 
a la Procuraduría Agraria y al Juez Primero de Distrito en el Estado, con sede en la ciudad de 
Guadalajara, de la misma entidad federativa, lo anterior en cumplimiento a la ejecutoria dictada por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, en el toca en revisión número 
159/96, ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

SEPTIMO.- Notifíquese al Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, con 
sede en Guadalajara, Jalisco, que con esta fecha se dio cumplimiento a su ejecutoria dictada en el toca 
número 168/93 de fecha veinticinco de enero de mil novecientos noventa y cuatro. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; siendo ponente el 
licenciado Ricardo García Villalobos Gálvez, y Secretaria de Estudio y Cuenta, licenciada Luz Mercedes 
del Carmen López Díaz; firman los Magistrados que lo integran, con la Secretaria General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a dieciocho de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
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Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos.- Rúbricas.- 
La Secretaria General de Acuerdos, Martha Arcelia Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 219/95, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por un grupo de campesinos del poblado El Olmo, Municipio de Güémez, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario 219/95, que corresponde al expediente número 2480, relativo a la 
ampliación de ejido, del poblado denominado "El Olmo", ubicado en el Municipio de Güémez, Estado de 
Tamaulipas, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de veintitrés de mayo de mil novecientos veintinueve, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el tres de agosto del mismo año, se concedió al poblado 
de que se trata, por concepto de dotación de tierras, una superficie total de 533-40-00 hectáreas, para 
beneficiar a treinta y seis capacitados, fallo que fue ejecutado el veintisiete de junio de mil novecientos 
veintinueve. 

SEGUNDO.- Por Resolución Presidencial emitida el ocho de febrero de mil novecientos treinta y 
nueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación el primero de diciembre del mismo año, se 
concedió al poblado que nos ocupa, primera ampliación de ejido, en una superficie total de 378-00-00 
hectáreas, de monte, para beneficiar a veintiún campesinos capacitados, la que fue ejecutada en todos 
sus términos el diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta uno. 

TERCERO.- Por escrito de veinte de noviembre de mil novecientos setenta y seis, un grupo de 
campesinos del núcleo agrario a que se ha hecho referencia, solicitó al Gobernador del Estado, 
ampliación de ejido, quienes señalaron como predios de posible afectación, los terrenos de la ex-hacienda 
"Carmen Gonzaleño" y las que se ubicaran dentro del radio legal (foja 2 del legajo I). 

CUARTO.- Previo al trámite correspondiente, la Comisión Agraria Mixta, destacó personal de su 
adscripción, con la finalidad de que se procediera a la elección de los integrantes del Comité Particular 
Ejecutivo, por oficio 1957 del veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y seis, el que rindió 
informe el ocho de diciembre siguiente, al cual anexó el acta formulada el día siete del mismo mes y año, 
en la que aparece que fueron electos Juan Rodríguez Ramírez, Ismael Alvarez Vargas y Juan Rodríguez 
Camero, como presidente, secretario y vocal, respectivamente, a quienes el ejecutivo local les expidió sus 
nombramientos, mediante oficios 6251, 6249 y 6250, todos ellos del ocho de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis (fojas de la 6 a la 9 y de la 12 a la 14 del legajo I). 

QUINTO.- Turnada la petición de mérito a la Comisión Agraria Mixta, este organismo procedió a 
instaurar el procedimiento por la vía propuesta, el ocho de diciembre de mil novecientos setenta y seis, 
mismo que quedó registrado bajo el número 2480; por otra parte la solicitud fue publicada en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, en el ejemplar 10, tomo CII, del dos de febrero de mil novecientos setenta 
y siete (fojas de la 15 a la 25 del legajo I). 

SEXTO.- Con el objeto de comprobar la explotación de los predios otorgados al poblado en cita, 
acorde con lo dispuesto por el artículo 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria, la Comisión Agraria 
Mixta, comisionó personal de su adscripción mediante oficio 269 del veintiuno de febrero de mil 
novecientos setenta y siete, el que rindió informe el siete de marzo del mismo año, en el que aparece que 
los terrenos de que dispone el ejido, se encontraron aprovechados con maíz y naranjos, en las porciones 
susceptibles de agricultura, ya que el resto lo constituyen lomas y por otra parte es muy accidentado. 

Conjuntamente con la anterior investigación, el comisionado formuló el censo correspondiente, del que 
se desprende la existencia de cuarenta y cuatro habitantes, de los que cinco son jefes de familia, 
resultando treinta y dos campesinos capacitados (fojas de la 28 a la 36 del legajo I). 

Adminiculado a lo expuesto, el Cuerpo Colegiado precitado, comisionó personal por oficio 828 del diez 
de julio de mil novecientos setenta y ocho, con el objeto de que practicara los trabajos técnicos e 
informativos a que se contraen las fracciones II y III del artículo 286 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
el que rindió informe el tres de diciembre del mismo año, en el que señala que previamente a la 
realización de lo ordenado, notificó a todos los propietarios de las fincas localizadas dentro del radio legal, 
asimismo, que dentro de éste se localizan los ejidos denominados: "Graciano Sánchez", "La Esperanza", 
"El Alamito", "El Roble", "Santa Rosa", "La Boca", "El Arco", "Santa Engracia", "La Aurora", "Guayabas", 
"Benito Juárez", "Francisco I. Madero", "Puerto de Purificación" y el propio ejido del "Olmo"; que dicho 
radio abarca los Municipios de Ciudad Victoria, Güémez e Hidalgo, todos ellos del Estado de Tamaulipas 
y que por otra parte se ubican diversas propiedades resultantes de los sobrantes de la ex-hacienda de 
"Santa Engracia", propiedad de los sucesores de José Martínez Gómez, los que no exceden de 430-00-00 
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hectáreas, que le fueron reservadas después de las diversas afectaciones que sufrió para beneficiar a 
diversos poblados de esa jurisdicción. 

Agregando que el resto del radio legal, lo abarcan la propiedad de Antonio Pedraza e hijos, que a decir 
del Comité Regional Campesino, se encuentra amparado con certificado de inafectabilidad ganadera y 
que en realidad se dedica la explotación forestal. Finalmente el comisionado menciona que la finca 
propiedad de Antonio Pedraza Nevares e hijos, denominada "La Presa" y "Cañón de Caballeros", tiene una 
superficie total de 8,556-70-00 hectáreas, que está destinado a la explotación forestal y amparado con 
certificado de inafectabilidad ganadera, que fue expedido en cumplimiento al Acuerdo Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
(fojas de la 37 a la 45 del legajo I). 

SEPTIMO.- Con la finalidad de esclarecer la situación prevaleciente, con respecto a los predios 
propiedad de Antonio Pedraza Nevares e hijos, nuevamente la Comisión Agraria Mixta, destacó personal 
por oficio 2018 de trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, específicamente, para que 
procediera a localizar la superficie de 4,561-00-00 hectáreas, propiedad de Antonio Pedraza Nevares e 
hijos, de cuya investigación se determinaría la procedencia de su afectación, el que rindió informe el 
veintiocho del mismo mes y año, en el que señala que habiéndose entrevistado con dicho titular, le 
entregó copia simple de los documentos que acreditan su propiedad, que su inscripción obra en la sección 
primera, bajo la partida 16327, legajo 338 del veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, el 
que tiene destinado exclusivamente a la explotación forestal, y que a la fecha se encontraba en vías de 
reforestación, agregando que pudo confirmar que en dicha finca, no observó ninguna labor atendida por 
sus dueños, de lo que se desprende su ociosidad, habiendo observado que su calidad es de cerril y que 
en ellos se encontró algunos semovientes de diferentes ejidatarios y propietarios. 

Que originalmente este predio formó parte de la ex-hacienda "El Carmen Gonzaleño", y que después 
de haber sufrido diversas afectaciones para beneficiar a varios grupos de campesinos, como son los de 
"Graciano Sánchez", "La Esperanza", "El Olmo", "El Roble" y otros, quedó reducido a una superficie de 
4,561-00-00 hectáreas, que a su consideración resultaban afectables para fincar la acción agraria que se 
promueve (foja 74 del legajo I). 

OCTAVO.- En sesión celebrada por la Comisión Agraria Mixta el primero de noviembre de mil 
novecientos setenta y nueve, aprobó dictamen, en el que propuso conceder al núcleo gestor por la vía de 
segunda ampliación de ejido, una superficie total de 2,000-00-00 hectáreas, de terreno cerril, con pastos 
naturales, vegetación maderable, con fracciones susceptibles de abrirse al cultivo al temporal, a tomarse 
íntegramente de la finca propiedad de Antonio Pedraza Nevares y sus hijos Angélica, Antonio, Raúl, Nelly, 
María Elena, Gloria Esther y María Victoria, todos de apellidos Pedraza Herrera, ubicadas en lo que 
perteneció a la Ex Hacienda "El Carmen Gonzaleño", Municipio de Güémez, Estado de Tamaulipas (fojas 
de la 72 a la 79 del legajo I). 

NOVENO.- El Gobernador en el Estado de Tamaulipas, emitió mandamiento el siete de noviembre de 
mil novecientos setenta y nueve, declarando procedente la acción intentada y concediendo en la vía 
propuesta, una superficie total de 2,000-00-00 hectáreas, del predio señalado en el dictamen de la 
Comisión Agraria Mixta, para cuya ejecución comisionó personal por oficio 2467 del día dieciséis del 
mismo mes y año, el que rindió informe el siete de enero de mil novecientos ochenta, en el que aparece 
que previa notificación a los afectados, procedió a delimitar la superficie correspondiente, concluyendo sin 
incidentes dicha diligencia (foja de la 83 a la 128 del legajo I). 

DECIMO.- Por su parte el Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, elaboró resumen y emitió 
opinión el quince de mayo de mil novecientos ochenta, en el sentido de que se confirmara el mandamiento 
del ejecutivo local y remitió el expediente al Cuerpo Consultivo Agrario para su trámite subsiguiente, el día 
quince del mismo mes y año (legajo II). 

DECIMO PRIMERO.- El Consejero Agrario en el Estado de Tamaulipas, giró instrucciones a personal 
de su adscripción, para que con base en las certificaciones expedidas por el Registro Público de la 
Propiedad que obran en el expediente relativo a la acción de ampliación de ejido promovida por 
campesinos del poblado "Santa Ana" (relacionado con el que nos ocupa), investigara la calidad de los 
terrenos con los que contaba la familia Pedraza; el comisionado rindió informe el primero de agosto de mil 
novecientos ochenta (fojas 98 y 99 del legajo I), en los siguientes términos: 

"... Según inscripción del Registro Público de la Propiedad No. 14368, Legajo 288, Sección I de Ciudad 
Victoria, inscrito el 20 de marzo de 1951, el C. Antonio Pedraza Nevarez es propietario de una superficie 
de 883-80-00 Has. de agostadero cerril, correspondiente a 3 lotes de la Ex-Hacienda "La presa" ubicada 
en el Municipio de Victoria, Tamaulipas... Según inscripción No. 16546, Legajo 337, Sección I de fecha 7 
de Septiembre de 1962, realizada en Ciudad Victoria, Tamaulipas, Los CC. Antonio Pedraza Nevarez, 
Raúl Pedraza Herrera y Antonio Pedraza Herrera son propietarios de una superficie de 64-57-07 Has. de 
agostadero cerril, correspondientes al rancho conocido con el nombre de "EL RECODO", ubicado en el 
Municipio de Güemez, Tamaulipas... Según inscripción No. 3892 de fecha 19 de junio de 1967, legajo 78 
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Sección I, el C. Antonio Pedraza Nevarez es propietario de 100-73-16 Has. de agostadero cerril del lote 
No. 1 de "Los Charcos", ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas según 23835, legajo 482, Sección I de 
fecha 3 de mayo de 1963 el C. Antonio Pedraza Herrera es propietario de 1365-00-00 Has. ubicadas en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, de agostadero cerril... Según inscripción No. 3902 Legajo 79, Sección I, 
realizada en Ciudad Victoria, Tamaulipas el 19 de junio de 1967, el C. Antonio Pedraza Herrera y Sra. son 
propietarios de 100-73-16 Has. de agostadero cerril del lote No. 3 de "Los Charcos", ubicado en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas... Según inscripción No. 3898, Legajo 78, Sección I, realizada en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas el 19 de junio de 1967 el C. Raúl Pedraza Herrera y Sra. son propietarios de 100-63-17 Has. 
de agostadero cerril del lote No. 2 de "Los Charcos" ubicado en Ciudad Victoria, Tamaulipas... Haciendo 
la aclaración de que dichos propietarios son los mismos que tienen en propiedad los predios "LA BOCA" y 
"CAÑON DE CABALLEROS", que cuenta con una superficie original de 8,556-70-00 Has. superficie 
amparada con Certificado de Inafectabilidad Ganadera No. 159507, expedido con base en el Acuerdo 
Presidencial de fecha 24 de octubre de 1956, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
diciembre del mismo año, en cuya fracción de terreno la explotación se hace a nivel grupo familiar sin que 
ninguno de ellos tenga divididos sus respectivos predios y los explote en forma particular. Informándole 
así mismo que los terrenos concedidos al poblado "EL ALAMITO", de Güemez, Tamps., por concepto de 
dotación de ejido están total y debidamente explotados...". 

DECIMO SEGUNDO.- El dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta, el Cuerpo Consultivo 
Agrario, aprobó dictamen positivo en el expediente de ampliación de ejido promovido por el poblado "El 
Alamito", Municipio de Güemez, Tamaulipas, en el cual revocó el mandamiento negativo emitido por el 
Gobernador del Estado de Tamaulipas, el veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y seis y dejó 
sin efectos jurídicos el Acuerdo Presidencial de veinticuatro de octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de diciembre del mismo año y en 
consecuencia resolvió cancelar el certificado de inafectabilidad ganadera 159507, expedido en favor de 
Antonio Pedraza Nevarez, Antonio, Angélica, Raúl, Nelly, María Elena, Gloria Esther y María Victoria, 
todos de apellidos Pedraza Herrera, que ampara los predios "La Boca" y "Cañón de Caballeros" con una 
extensión de 8,556-70-00 hectáreas, de agostadero en terrenos áridos, ubicado en el Municipio de 
Victoria, Estado de Tamaulipas, por haber incurrido en la causal de cancelación prevista en la fracción III 
del artículo 418 de la Ley Federal de Reforma Agraria, al haber cambiado el destino de la explotación del 
predio de referencia; asimismo, afectó un total de 10,288-36-56 hectáreas, de las que 8,556-70-00 
hectáreas, corresponden al predio ya descrito que se distribuirían de la siguiente manera: para las 
primeras ampliaciones de ejido de "El Alamito" y "La Esperanza"; así como las segundas ampliaciones de 
"Fuerte de Portes Gil" y "Graciano Sánchez", 1,639-17-50 hectáreas, a cada uno y para "El Olmo", por 
concepto de segunda ampliación 2,000-00-00 hectáreas, todos ellos ubicados en el Municipio de Güemez, 
excepto el mencionado en tercer término que se ubica en el Municipio de Victoria. También afectó una 
fracción de 1,365-00-00 hectáreas de agostadero cerril, ubicadas en el Municipio de Victoria, Tamaulipas, 
propiedad de Antonio Pedraza Nevárez, para la segunda ampliación de ejido al Poblado "Santa Ana", 
ubicado en el mismo municipio y Estado; y para el ejido "Santa Rosa", Municipio de Güemez, 366-66-56 
hectáreas, de agostadero cerril, de las cuales 64-57-07 hectáreas, se tomarían del predio "El Recodo", 
ubicado en el Municipio de Güemez, Tamaulipas, propiedad de Antonio Pedraza Nevarez, Raúl y Antonio 
Pedraza Herrera, 100-73-16 hectáreas; del "Lote No. 1 de Los Charcos", propiedad de Antonio Pedraza 
Nevarez, 100-73-16 hectáreas; del "Lote No. 3 de Los Charcos", propiedad de Antonio Pedraza Herrera y 
señora y 100-63-17 hectáreas del "Lote No. 2 de Los Charcos", propiedad de Raúl Pedraza Herrera y 
señora; que estos tres inmuebles se localizan en el Municipio de Victoria, Estado de Tamaulipas. En el 
citado dictamen se menciona que se respetaba a dichos propietarios como pequeña propiedad, un total de 
883-80-00 hectáreas de agostadero cerril, correspondiente a tres lotes de la ex-hacienda "La Presa", 
ubicada en el Municipio de Victoria, Tamaulipas. 

DECIMO TERCERO.- Por oficios 5021 y 5027 de ocho de septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho, la entonces Dirección General para la Investigación Agraria, Subdirección de la Dirección General 
de Procuración, Quejas e Investigación Agraria, comisionó personal de su adscripción con el objeto fin de 
realizar una minuciosa investigación en los predios "La Boca" y "Cañón de Caballeros", así como de otros 
ubicados en los municipios de Ciudad Victoria, Güemez y Llera, del Estado de Tamaulipas, de 
conformidad con lo dispuesto con la fracción III, del artículo 210 de la Ley Federal de Reforma Agraria, a 
fin de substanciar los expedientes de ampliación de ejido, promovidos por los poblados "Santa Ana", 
"Fuerte de Portes Gil", "Graciano Sánchez", "La Esperanza" y "El Alamito", los dos primeros del Municipio 
de Ciudad Victoria y el resto en el Municipio de Güemez, de la citada entidad federativa, los comisionados 
rindieron su informe el diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y ocho, en el cual asientan que 
en relación a los predios "La Boca" y "Cañón de Caballeros" y "La Presa", propiedad de Antonio Pedraza 
Nevarez, se integran con un total de 10,029-10-00 hectáreas de agostadero y monte alto, que forman una 
unidad topográfica y que los dos primeros inmuebles se encuentran protegidos con el certificado de 
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inafectabilidad 159507, amparando un total de 8,556-70-00 hectáreas; que los tres predios se dedican a la 
explotación forestal; que la maquinaria que existe en dichos inmuebles pertenece a las personas 
señaladas con anterioridad, quienes además tienen celebrado un contrato de usufructo de productos 
forestales con la unidad económica de explotación especializada de recursos forestales "Unidos 
Venceremos", la cual es la que paga a los trabajadores que laboran en los inmuebles citados. Que 
igualmente en relación a los predios fracción ex-hacienda de "El Carmen Gonzaleño y sus Anexos", los 
comisionados manifiestan que dicho predio pertenece a Antonio Pedraza Nevarez e hijos, que se integra 
con un total de 10,346-84-00 hectáreas aproximadamente, de agostadero cerril con monte alto, de las 
cuales únicamente 4,561-00-00 hectáreas, se encuentran amparadas con la escritura respectiva y el resto 
solamente se encuentra en posesión de las personas de referencia; que los inmuebles citados forman una 
unidad topográfica con los predios "La Boca", "Cañón de Caballeros" y "La Presa", delimitándose 
únicamente por los accidentes naturales del terreno, que también se dedican a la explotación forestal la 
cual se lleva a cabo por la ya mencionada unidad económica de explotación especializada de recursos 
forestales "Unidos Venceremos". Por otra parte los comisionados manifiestan que Antonio Pedraza 
Herrera, les comunició que además de los predios ya señalados, Raúl Pedraza Herrera y Antonio Pedraza 
Nevarez, son propietarios de otro inmueble con 4,900-00-00 hectáreas de agostadero cerril, el cual es 
destinado como reserva forestal, motivo por el que no cuenta con maquinaria, instalaciones, ni 
trabajadores; con el fin de comprobar lo anteriormente relacionado, los comisionados formularon acta de 
nueve de octubre de mil novecientos setenta y ocho, certificada por el Presidente Municipal de Victoria, 
Tamaulipas. 

Uno de los comisionados de la Subdirección para la Investigación Agraria, como complemento al 
informe citado en el párrafo anterior, el catorce de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, rindió 
informe complementario, en el cual manifiesta que investigó diversos predios pertenecientes a Antonio 
Pedraza Herrera y señora, Raúl Pedraza Herrera y señora, Antonio Pedraza Nevarez y señora, Antonio 
Pedraza Nevarez, Enrique Barrera, Angélica Pedraza de Barrera, Miguel Manzur y Nelly Pedraza de 
Manzur, Carlos Quintanilla, Gloria Pedraza de Quintanilla, Rafael Arce y María Elena Pedraza de Arce y 
Raúl Pedraza Herrera, con 100-63-16 hectáreas, 100-00-00 hectáreas, 93-47-22 hectáreas, 31-38-83 
hectáreas, 77-96-59 hectáreas, 97-96-73 hectáreas y 9-30-00 hectáreas respectivamente, integrados por 
terrenos de temporal que son dedicados a la explotación de henequén, a excepción de la última superficie 
que es dedicada a la industria lechera (establo), asimismo, que la producción es entregada a 
CORDEMEX, Sociedad Anónima, y que dichos inmuebles se encuentran delimitados en sus linderos; 
asimismo, que la maquinaria, instalaciones y personal son utilizados indistintamente en todos los predios 
en cuestión, los cuales son administrados por la desfibradora "El Refugio", Sociedad Anónima, integrada 
por los propietarios de dichos inmuebles. A fin de corroborar lo manifestado en su informe, el tres de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho, el comisionado levantó acta, certificada por el Presidente 
Municipal de Victoria, Tamaulipas. 

DECIMO CUARTO.- El treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y nueve, personal adscrito 
a la Subdirección para la Investigación Agraria, rindió su informe de revisión jurídica a los diversos 
trabajos a que se ha hecho referencia en el resultando anterior, concluyendo que en relación a los predios 
fracción 1, 2 y 3 de "Los Charcos", predio sin nombre, lote 2 de "El Refugio" y lote 1 de "El Refugio", 
propiedad de Antonio Pedraza Herrera y Lupe María de La Garza Pedraza; Raúl Pedraza Herrera y Alicia 
García Pedraza, Antonio Pedraza Nevarez; Carlos Quintanilla, Gloria Pedraza de Quintanilla, Rafael Arce 
y María Elena Pedraza de Arce y Enrique Barrera, Angélica Pedraza de Barrera, Miguel Manzur y Nelly 
Pedraza de Manzur, con 100-63-16 hectáreas, 100-00-00 hectáreas, 93-47-72 hectáreas, 31-38-83 
hectáreas, 97-96-73 hectáreas y 97-96-59 hectáreas, se actualizaban los supuestos del inciso b) de la 
fracción III del artículo 210 de la Ley Federal de Reforma Agraria, señalando como presunto acumulador a 
la desfibradora "El Refugio, S.A.". 

Asimismo, el revisor a que antes se ha hecho referencia, señala que Antonio Pedraza Nevarez es 
propietario de los predios "La Boca", con 1,731-00-00 hectáreas, "La Presa", con 883-00-00 hectáreas, 
fracción del predio "Las Adjuntas" con 1,334-00-00 hectáreas, propietario en mancomún y proindiviso del 
predio "El Carmen Gonzaleño" con 4,561-00-00 hectáreas, de agostadero cerril; fracción III "Los Charcos" 
con 93-47-72 hectáreas y del predio sin nombre con 31-38-83 hectáreas de temporal. 

Igualmente, manifiesta que Raúl Pedraza Herrera es propietario de una fracción del predio "Las 
Adjuntas" con 1,783-00-00 hectáreas, propietario en mancomún y proindiviso de los predios "Cañón de 
Caballeros" con 6,825-70-00 hectáreas, "El Carmen Gonzaleño" con 4,561-00-00 hectáreas de agostadero 
cerril, predio sin nombre con 9-30-00 hectáreas y fracción 2 de "Los Charcos" con 100-00-00 hectáreas de 
temporal. 

Que Antonio Pedraza Herrera es propietario de una fracción del predio "Las Adjuntas" con 1,783-00-00 
hectáreas, propietario en mancomún y proindiviso de los predios "Cañón de Caballeros" con 6,825-70-00 
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hectáreas y "El Carmen Gonzaleño" con 4,561-00-00 hectáreas, de agostadero cerril y el predio "Los 
Charcos" con 100-63-16 hectáreas de temporal. 

Que Angélica, Nelly, María Elena, Gloria Esther y María Victoria Pedraza Herrera, son propietarias en 
mancomún y proindiviso de los predios "Cañón de Caballeros" y "El Carmen Gonzaleño" con 6,825-70-00 
hectáreas y 4,561-00-00 hectáreas de agostadero cerril, siendo Angélica y Nelly Pedraza Herrera 
propietarias en mancomún y proindiviso del lote 1 de "El Refugio" con 97-96-59 hectáreas de temporal y 
María Elena y Gloria Esther Pedraza Herrera propietarias en mancomún y proindiviso del predio lote 2 de 
"El Refugio" con 97-96-73 hectáreas de temporal. 

Agrega el citado revisor jurídico que en los predios antes detallados, se rebasan los límites de la 
pequeña propiedad, señalados por la fracción XV del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 249 en relación con el 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por lo que señaló 
que debía iniciarse el procedimiento de nulidad de fraccionamientos simulados. 

Finalmente, el referido revisor, aclara que de los predios "Cañón de Caballeros", "El Carmen 
Gonzaleño" y sus anexos, propiedad en mancomún y proindiviso de Antonio Pedraza Nevárez, Raúl 
Pedraza Herrera, Antonio Pedraza Herrera, Angélica, Nelly, María Elena, Gloria Esther y María Victoria 
Pedraza Herrera, según la inspección ocular realizada se componen por un total de 20,375-94-00 
hectáreas, y que de acuerdo con la documentación de los propietarios y los datos del Registro Público de 
la Propiedad, únicamente 18,930-86-00 hectáreas, aparecen a nombre de dichas personas, por lo que 
existe una diferencia de 1,445-08-00 hectáreas. 

DECIMO QUINTO.- El treinta de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, el Subsecretario de 
Asuntos Agrarios, de la Secretaría de la Reforma Agraria, acordó iniciar el procedimiento de nulidad de 
fraccionamientos de propiedades afectables, al presumirse que existía una concentración de provecho o 
acumulación de beneficios que se obtiene de la explotación de los predios de Antonio Pedraza Herrera, 
Lupe María Victoria Pedraza Herrera, Angélica, Nelly, María Elena, Gloria Esther y en mancomún y 
proindiviso de los predios "Cañón de Caballeros" y "El Carmen Gonzaleño" con 6,825-70-00 hectáreas y 
4,561-00-00 hectáreas de agostadero cerril, siendo Angélica y Nelly Pedraza Herrera propietarias en 
mancomún y proindiviso del lote 1 de "El Refugio" con 97-96-59 hectáreas de temporal y María Elena y 
Gloria Esther Pedraza Herrera propietarias en mancomún y proindiviso del predio lote 2 de "El Refugio" 
con 97-96-73 hectáreas de temporal. 

Para lo anterior se basó en la revisión jurídica efectuada a los trabajos técnicos informativos 
complementarios, el treinta y uno de octubre de mil novecientos setenta y nueve, en la que aparece que 
en lo tocante a las fracciones I, II y III del predio "Los Charcos", finca sin nombre, lote dos de "El Refugio" 
y Lote I de "El Refugio" propiedad de Antonio Pedraza Herrera y Guadalupe María de la Garza Pedraza; 
Raúl Pedraza Herrera y Alicia García Pedraza; Antonio Pedraza Nevárez; Carlos Quintanilla, Gloria 
Pedraza de Quintanilla, Rafael Arce y María Elena Pedraza de Arce; y Enrique Barrera, Angélica Pedraza 
de Barrera, Miguel Manzur y Nelly Pedraza de Manzur, con superficies de 100-63-16 hectáreas, 100-00-00 
hectáreas, 93-47-72 hectáreas, 31-38-83 hectáreas, 97-96-73 hectáreas y 97-96-59 hectáreas, se 
actualizaban los supuestos del inciso b de la fracción III del artículo 210 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, señalando como presunto acumulador a la desfibradora "El Refugio", S.A. 

Por otra parte que Antonio Pedraza Nevarez, resultaba ser propietario de los predios "La Boca", con 
superficie de 1,731-00-00 hectáreas, "La Presa", con 883-00-00 hectáreas, fracción del predio "Las 
Adjuntas" 1,334-00-00 hectáreas, así como en mancomún y proindiviso del predio "El Carmen 
Gonzaleño", con 4,561-00-00 hectáreas de agostadero cerril; fracción III de "Los Charcos", con 93-47-72 
hectáreas y finca sin nombre con 31-38-83 hectáreas de temporal. 

De igual manera que Raúl Pedraza Herrera, era propietario del predio "Las Adjuntas", con 1,783-00-00 
hectáreas, así como en mancomún y proindiviso de los predios "Cañón de Caballeros", 6,825-70-00 
hectáreas, "El Carmen Gonzaleño", con 4,571-00-00 hectáreas de agostadero cerril, predio sin nombre 
con 9-30-00 hectáreas y fracción II de "Los Charcos", con 100-00-00 hectáreas de temporal. 

De la misma manera, que Antonio Pedraza Herrera, resultaba ser propietario de una fracción del 
predio "Las Adjuntas", con 1,783-00-00 hectáreas, así como en mancomún y proindiviso de los predios 
"Cañón de Caballeros", con 6,825-70-00 hectáreas, "El Carmen Gonzaleño", con 4,561-00-00 hectáreas 
de agostadero cerril y de "Los Charcos", con 100-63-16 hectáreas de temporal. 

Asimismo que Angélica, Nelly, María Elena, Gloria Esther y María Victoria Pedraza Herrera, resultaron 
ser propietarias en común y proindiviso de los predios "Cañón de Caballeros" y el Carmen Gonzaleño, con 
6,825-70-00 hectáreas y 4,561-00-00 hectáreas de agostadero cerril, siendo Angélica y Nelly Pedraza 
Herrera, propietarias también en común y proindiviso del lote uno del predio "El Refugio", con 97-96-59 
hectáreas de temporal y María Elena y Gloria Esther Pedraza Herrera, en igual forma del lote dos, del 
predio "El Refugio", con 97-96-73 hectáreas de temporal. 

Por último concluye el citado revisor jurídico que en los predios antes detallados, se rebasaban los 
límites de la pequeña propiedad, señalados por la fracción XV del artículo 27 de la Constitución Política 
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de los Estados Unidos Mexicanos y 249 en relación con el 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria, por 
lo que señaló que debía iniciarse el procedimiento de nulidad de fraccionamientos simulados. 

Finalmente, el referido revisor, aclara que de los predios "Cañón de Caballeros", "El Carmen 
Gonzaleño" y sus anexos, propiedad en mancomún y proindiviso de Antonio Pedraza Nevarez, Raúl 
Pedraza Herrera, Antonio Pedraza Herrera, Angélica, Nelly, María Elena, Gloria Esther y María Victoria 
Pedraza Herrera, según la inspección ocular realizada se componen de un total de 20,375-94-00 
hectáreas y que de acuerdo con la documentación aportada por los propietarios y según los datos 
registrales, únicamente acreditan 18,930-86-00 hectáreas, por lo que existe una diferencia de 1,345-00-00 
hectáreas. 

DECIMO SEXTO.- El nueve de julio de mil novecientos ochenta y dos, la Subdirección de 
Investigación Agraria, dependiente de la Dirección General de Procuración, Quejas e Investigación 
Agraria, emitió dictamen en relación al procedimiento de nulidad de fraccionamientos de propiedades 
afectables instaurado en contra de los titulares de los predios señalados en el resultando anterior, 
llegando a la conclusión que no es procedente la acción ejercitada en contra de los propietarios en 
cuestión, al no configurarse los supuestos de simulación previstos en el artículo 210 fracción III de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; en virtud de que los indicios fundatorios de dicho procedimiento fueron 
desvirtuados con las pruebas ofrecidas por los interesados. Que por otra parte, por lo que hace los 
predios "La Boca", "La Presa", "Las Adjuntas", "El Carmen Gonzaleño", "Cañón de Caballeros", "Los 
Charcos" y "El Refugio", independientemente de lo manifestado con anterioridad, resultaba procedente su 
afectación directa, de conformidad con lo previsto en los artículos 27, fracción XV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 249 interpretado a contrario sensu y 250 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. 

DECIMO SEPTIMO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, el veintiuno de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, aprobó un punto de acuerdo, por el que se suspendían los efectos jurídicos del dictamen 
citado en el resultando anterior, así como del plano proyecto de localización aprobado por dicho cuerpo 
colegiado, el dieciséis de diciembre de mil novecientos ochenta, y siete de octubre de mil novecientos 
ochenta y uno respectivamente; girando instrucciones a la Delegación Agraria en el Estado, con el objeto 
de que comisionara personal de su adscripción para que llevara a cabo la práctica de trabajos técnicos e 
informativos complementarios, tendentes a comprobar si en los predios propiedad de Antonio Pedraza 
Nevárez e hijos, se configura el supuesto a que se contrae el artículo 209 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; investigando asimismo los predios "Cañón de Caballeros", "El Carmen Gonzaleño y Anexos", en 
cuanto a su superficie, calidad de las tierras, ubicación y en su caso practicar el levantamiento 
topográfico; también investigar el resto del radio legal de afectación del poblado "El Alamito", Municipio de 
Güemez, Tamaulipas. Por lo que giró instrucciones a la Subdirección de Inafectabilidad Agrícola, 
Ganadera y Agropecuaria, adscrita a la Dirección General de Tenencia de la Tierra, a efecto de que previa 
inspección ocular, procediera a actualizar el procedimiento de cancelación del certificado de 
inafectabilidad ganadera 159507, expedido para amparar los predios "La Boca" y "Cañón de Caballeros", 
propiedad de Antonio Pedraza Nevárez e hijos, en virtud de que el instaurado el dieciséis de octubre de 
mil novecientos setenta, por el Delegado del entonces Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización, 
actualmente Secretaría de la Reforma Agraria, quedó sin efectos al haberse notificado a personas 
distintas a los propietarios. 

DECIMO OCTAVO.- La Delegación Agraria en el Estado de Tamaulipas, con el fin de dar 
cumplimiento al acuerdo del Cuerpo Consultivo Agrario de veintiuno de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres, comisionó a personal de su adscripción por oficio 1350 de veintisiete de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro para que practicara nuevos trabajos técnicos e informativos 
complementarios; el comisionado rindió informe el diez de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
en el que substancialmente manifiesta: 

"El día 1 de Agosto del año en curso me trasladé al Poblado denominado "EL ALAMITO", Municipio de 
Güemez, de esta Entidad Federativa, para llevar a cabo la práctica de los trabajos a que se hace 
referencia en los considerandos segundo, párrafo primero, tercero y cuarto del presente (sic) cuerdo, 
posteriormente estando en dicho Poblado nos trasladamos al lugar de sesiones en donde se procedió a 
dar lectura el Oficio de Comisión así como a las 21 hojas útiles del acuerdo del cuerpo Consultivo Agrario, 
posteriormente nos trasladamos a los terrenos indicados en este acuerdo que son los predios "EL 
CARMEN GONZALEÑO", Municipio de Güemez, Tamaulipas, "LA BOCA" y "CAÑON DE CABALLEROS", 
estos dos ubicados en el Municipio de Victoria, Tamaulipas. 

1.- Predio "EL CARMEN GONZALEÑO" este predio está ubicado en el Municipio de Güemez, a una 
distancia aproximada de 30 kilómetros de Cd. Victoria, y a 15 kilómetros aprox. de Estación Santa 
Engracia, Municipio de Hidalgo, el terreno es cerril y montañoso, su clima es templado y su vegetación 
está constituida por pino, encino y corrientes tropicales, también existe en gran cantidad una planta 
llamada "CHAMAL", al llevar a cabo la inspección ocular al predio en cuestión no se encontró ninguna 
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clase de ganado y sí se encontró que desde 1970 a la fecha está totalmente dedicado a la explotación 
maderera. 

Este predio se encuentra bajo la siguiente inscripción Secc I, No. 16327 Leg. 338, de fecha 27 de 
Marzo de 1957, amparando una sup. de 4561-00-00 Has. contra 9,773-91-52 Has., que arrojó el 
levantamiento topográfico de este predio, apareciendo como actuales Prop. los CC. Antonio Pedraza 
Nevarez, Angélica, Antonio, Raúl, Nelly, María Elena, Gloria Esther y María Victoria Pedraza Herrera. 

2.- Predios "LA BOCA" Y "CAÑON DE CABALLEROS" estos predios se encuentran ubicados en el 
Municipio de Victoria a una distancia aproximada de 20 kilómetros de Cd. Victoria, el terreno es cerril 
sumamente accidentado y montañoso, existiendo grandes peñascos y voladeros, su clima es templado y 
su vegetación está constituida por pino, encino, chamal y corrientes tropicales, estos predios cuentan con 
(sic) ninguna cabeza de ganado y si están dedicados totalmente desde 1970 a la fecha a la explotación 
maderera por lo cual es procedente el artículo No. 418 fracción III, para la anulación del certificado de 
inafec. ganadera No. 159507 de fecha 24 de octubre de 1956. 

Que a la letra dice "Los Certificados de Inafectabilidad, legalmente expedidos podrán ser cancelados 
cuando: tratándose de inafectabilidad Ganadera o Agropecuaria, dedique la propiedad a un distinto del 
señalado en el Certificado. 

Estos predios se encuentran bajo las siguientes inscripciones: 
Predio "LA BOCA" Secc. I, No. 18424, legajo 369 de fecha 20 de septiembre de 1951 y ampara una 

sup. de 1,731-00-00 Has., y aparece como actual propietario el C. Antonio Pedraza Nev. y Esther Herrera 
de Pedraza. 

Predio CAÑON DE CABALLEROS" Secc I No. 16706, Legajo 336, de fecha 27 de Agosto de 1954 y 
ampara una sup. de 6,825-70-00 Has., y aparecen como actuales propietarios de este predio los CC 
Angélica, Raúl, Nelly, María Elena, Gloria Esther, Antonio Jr. y María Victoria Pedraza Herrera. 

Estos predios "LA BOCA" Y "CAÑON DE CABALLEROS", que forman una sola unidad topográfica no 
se les practicó el levantamiento topográfico por existir mal tiempo (lluvia y neblina). 

Estas personas aparte de los predios antes mencionados cuentan con otros predios en los Municipios 
siguientes: 

Antonio Pedraza Herrera y Lupe Ma. de la Garza de Pedraza, superficie de 100-00-00 Has., Secc. I. 
No. 3898, Legajo 78, de fecha 19 de Junio de 1967, ubicado en el Municipio de Victoria, actualmente le 
queda una sup. de 46-46-58 Has., Raúl Pedraza Herrera y Sara A. García de Pedraza, superficie 100-63-
16 Has., Secc. I, No. 3898, Legajo 78 de fecha 19 de Junio de 1967, ubicado en el Municipio de Victoria 
actualmente le queda una superficie de 68-26-57 Has., Antonio Pedraza Nevarez y Esther Herrera de 
Pedraza, sup. 100-00-00 Has., Sección I, Número 3892, Legajo 78 de fecha 19 de Junio de 1967, ubicado 
en el Municipio de Cd. Victoria, actualmente le quedan 61-91-60 Has. 

Angélica Pedraza de Barrera, Nelly Pedraza de Manzur, Superficie 97-96-59 Has. Sección I, Número 
3997, Legajo 80, de fecha 21 de Junio de 1967, ubicado en el Municipio de Victoria. 

María Elena Pedraza de Arce, Rafael Arce Certuche, Gloria Pedraza de Quintanilla y Carlos Quintanilla 
Montalvo, Superficie 97-96-73 Has. Sección I, Número 3897, Legajo 78, de fecha 19 de Junio de 1967, 
ubicado en el Municipio de Victoria, Tamps. 

Antonio Pedraza Herrera Superficie 1783-00-00 Has. Sección I, Número 9461, legajo 196 de fecha 9 
de Enero de 1965, ubicado en el Municipio de Llera, Tamaulipas. 

Antonio Pedraza Nevárez. Tiene una superficie de 1784-00-00 Has., Sección I, No. 9459, legajo 196 de 
fecha 9 de Enero de 1965, ubicado en el Municipio de Llera, Tamaulipas. 

Raúl Pedraza Herrera, con una superficie de 1,783-00-00 Has., Sección I, No. 9460 Legajo 196 de 
fecha 9 de Enero de 1965, ubicado en el Municipio de Llera, Tamaulipas. 

Sumadas estas superficies dan un total de 24,053-19-59 Has., por lo cual es aplicable el artículo 209 
de la Ley Agraria que dice: 

Para los efectos de esta ley se consideran como una sola propiedad los diversos terrenos que 
pertenezcan a un mismo dueño, aunque se encuentren separados unos de otros, y los inmuebles que 
siendo de varios dueños sean poseídos proindiviso. Para determinar las propiedades pertenecientes a una 
persona, se sumarán las superficies que posee directamente a las extensiones que proporcionalmente le 
correspondan de las propiedades de las personas morales en las que aquella tenga participación." 

DECIMO NOVENO.- La Consultoría Regional del Cuerpo Consultivo Agrario en San Luis Potosí, con 
oficio 1124 de veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta y seis, solicitó a la Delegación Agraria en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, comisionara personal de su adscripción, con el fin de que llevara a cabo una 
exhaustiva investigación de cada uno de los predios de los cuales son propietarios Antonio Pedraza 
Nevarez e hijos; dependencia que a su vez con el diverso 958 de ocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis, ordenó a personal de su adscripción llevar a cabo dichos trabajos, comisionado que rindió 
el informe correspondiente el trece de abril de mil novecientos ochenta y siete, del que medularmente se 
desprende: que los predios "La Boca" y "Cañón de Caballeros", amparados por el certificado de 
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inafectabilidad ganadera permanente 159507, con 8,556-70-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, al efectuarse el levantamiento topográfico arrojó un total de 8,986-78-43 
hectáreas, y por ende una diferencia de 430-08-43 hectáreas, en relación a la amparada con el certificado 
de inafectabilidad. 

De igual manera se analizó el predio rústico denominado "El Carmen Gonzaleño", ubicado en el 
Municipio de Güemez, cuyos propietarios adquirieron 4,561-00-00 hectáreas, y que del levantamiento 
topográfico, se obtuvo un total de 7,690-94-81 hectáreas, con una diferencia de 3,129-94-81 hectáreas; 
agregando que el citado predio es copropiedad de Antonio Pedraza y Antonio, Raúl, Angélica, Nelly, 
Gloria Esther, María Victoria y María Elena todos de apellidos Pedraza Herrera; inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la sección I, bajo la partida 16327, legajo 330, del veintisiete de marzo de mil 
novecientos cincuenta y siete; y que esta propiedad no se encuentra en explotación agrícola ni ganadera. 

VIGESIMO.- El Consejero Agrario en el Estado de Tamaulipas, con residencia en San Luis Potosí, una 
vez que revisó los trabajos técnicos e informativos efectuados el trece de abril de mil novecientos ochenta 
y siete, hizo observaciones al mismo, haciéndoselas saber al Delegado Agrario en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, en el oficio 2615 de veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta y siete, solicitándole a 
su vez se subsanaran las deficiencias, consistentes en investigar todas las propiedades de la familia 
Pedraza, a excepción de los predios "La Boca y Cañón de Caballeros", y "El Carmen Gonzaleño". Por tal 
motivo, la mencionada dependencia el diez de junio de mil novecientos ochenta y siete, a través del oficio 
623, comisionó a personal de su adscripción para llevar a cabo los trabajos técnicos e informativos 
complementarios, comisionado que rindió el informe el veinticuatro de julio de mil novecientos ochenta y 
siete, en el que manifiesta que no fue posible llevar a cabo las diligencias en cita, ya que los 
representantes de los poblados "El Alamito", "Graciano Sánchez", "El Olmo", "Santa Rosa", "La 
Esperanza", "Santa Ana" y "Fuerte de Portes Gil", le afirmaron que los predios "La Presa" e innominado, 
propiedad de Antonio Pedraza Nevarez y Antonio Pedraza Herrera, se encuentran dentro del plano 
elaborado por el ingeniero Pedro Yáñez Cuevas, y por lo que hace al resto de los predios que se iban a 
inspeccionar, estos se localizan fuera del radio legal de afectación de los referidos poblados, por lo que 
manifestaron no estar dispuestos a colaborar para que se efectuaran los levantamientos topográficos. 

El diecinueve de agosto de mil novecientos ochenta y siete, a través del oficio 2926, el Consejero 
Agrario en el Estado de Tamaulipas, ratificó la petición al Delegado Agrario en dicha entidad federativa, 
para que se practicaran trabajos técnicos e informativos, debiendo investigar además, si los campesinos 
del núcleo de población ejidal denominado "San Pedro" y "San Ramón", estaban en posesión de algunos 
de los predios de la familia Pedraza; habiéndose comisionado a personal especializado, mediante oficio 
1068 del ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y siete; comisionado que rindió informe el 
dieciocho de noviembre del mismo año, del que medularmente se desprende; 

Que los ejidos denominados "San Pedro" y "San Ramón", no estaban en posesión de ninguno de los 
predios propiedad de la familia Pedraza; describiendo el comisionado quince predios, los cuales se 
encuentran fuera del radio de siete kilómetros de los poblados peticionarios. 

VIGESIMO PRIMERO.- El Delegado Agrario en Ciudad Victoria, Tamaulipas, con oficio 1237, de cinco 
de diciembre de mil novecientos noventa, ordenó a personal de su adscripción diera cumplimiento al oficio 
1124 de veinticuatro de junio de mil novecientos ochenta y seis, enviado por el Consejero Agrario por el 
Estado de Tamaulipas, con residencia en San Luis Potosí, en el que ordena trabajos técnicos e 
informativos complementarios, correspondientes a la ampliación de ejido "El Alamito", Municipio de 
Güemez de la entidad federativa citada en primer término; comisionado que rindió informe el catorce de 
junio de mil novecientos noventa y uno, en el que medularmente expresa: 

Que deseaba aclarar que el expediente denominado "El Alamito", de ampliación de ejido, es en 
realidad un paquete de siete ejidos solicitantes de tierras, existiendo un convenio para manejarlo bajo la 
denominación "El Alamito"; que los otros seis núcleos solicitantes son: "Fuertes de Portes Gil" segunda 
ampliación, "Santa Ana", segunda ampliación, "El Olmo" segunda ampliación, "Santa Rosa" ampliación, 
"La Esperanza" ampliación, y "Graciano Sánchez" ampliación; que los siete núcleos peticionarios son 
ejidos definitivos ya constituidos. 

Que después de analizar la orden de trabajo girada, la comentó con sus superiores, debido a que se 
solicitaba el levantamiento topográfico de más de 24,000-00-00 hectáreas, distribuidas en veintidós 
predios separados unos de otros y localizados en cuatro diferentes municipios (Victoria, Güemez, Llera y 
Xicoténcatl), para la cual serían necesarias cuatro o cinco brigadas de ingenieros, además de que el 
tiempo que se emplearía en esto sería muy largo; llegándose al acuerdo de solicitar todos los planos de 
los predios al catastro rural, los cuales son fidedignos en cuanto a la superficie de los citados predios ya 
que tienen una aproximación de más o menos diez por ciento, la cual se encuentra dentro del margen de 
tolerancia permitida por el manual técnico para trabajos topográficos de la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 
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Que se notificó como primer paso a la totalidad de los propietarios de los predios mencionados en la 
orden de trabajo, de acuerdo con lo establecido con el artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Que los predios "La Boca" y "Cañón de Caballeros", con superficies registrales de 1,731-00-00 
hectáreas 6,825-70-00 hectáreas, arrojan conjuntamente un total de 8,556-70-00 hectáreas; que los 
predios antes citados, son copropiedad de Antonio Pedraza Nevarez y Antonio, Raúl, Gloria Esther, Nelly, 
Angélica, María Elena y María Victoria de apellidos Pedraza Herrera; que "La Boca" y "Cañón de 
Caballeros", se dedican totalmente a la explotación forestal, estando concesionada al ejido "Unidos 
Venceremos", el cual se denomina unidad económica de explotación especializada de recursos forestales 
"Unidos Venceremos", acompañando copia fotostática del estudio dasonómico de la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, contenido en el oficio 730.08.03 de dos de enero de mil novecientos 
noventa y uno, en relación al programa de fomento y protección forestal; agregando que estos predios 
aparecen inscritos en el Registro Público de la Propiedad, el primero bajo la partida 18424, de la sección I, 
legajo 369 de veinte de septiembre de mil novecientos cincuenta y uno y el segundo bajo la partida 
116786, sección I, legajo 336 de veintisiete de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, ambos del 
Municipio de Ciudad Victoria, y aparecen como actuales propietarios Antonio Pedraza Nevarez e hijos, lo 
anterior con base en la certificación de datos del Registro Público de la Propiedad de nueve de febrero de 
mil novecientos noventa y uno. 

Que el predio denominado "El Carmen Gonzaleño", propiedad de Antonio Pedraza Nevarez y de 
Antonio, Raúl, Gloria Esther, Nelly, Angélica, María Elena y María Victoria de apellidos Pedraza Herrera, 
con una superficie según escrituras de 4,561-00-00 hectáreas, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 16327, de la sección I, legajo 330 de veintisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y siete, según certificación de datos del Registro Público de la Propiedad de nueve de febrero de 
mil novecientos noventa y uno; que este predio se dedica actualmente a la explotación forestal, que 
efectuó un recorrido e inspección a éste, levantando el acta respectiva de veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y uno; que las tierras son de agostadero de buena calidad, encontrándose el citado 
predio en explotación, forestal y que cuenta con caminos e instalaciones propias para dicha actividad. 

Que el predio propiedad de Daniel Tello Garfias, con una superficie según escrituras de 100-00-00 
hectáreas, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo la partida 56638, sección I, legajo 1113, de 
veintidós de julio de mil novecientos ochenta y uno, del Municipio de Ciudad Victoria, Tamaulipas, se 
encontró totalmente dedicado a la explotación forestal, levantándose el acta de inspección ocular el nueve 
de abril de mil novecientos noventa y uno; que las tierras son de agostadero de buena calidad; 
encontrándose el predio en explotación. 

Que el predio propiedad de Eugenio Carlos Diez Gutiérrez, con una superficie según las escrituras de 
683-40-00 hectáreas, inscritas en el Registro Público de la propiedad bajo la partida 56639, sección I, 
legajo 1113 de veintidós de julio de mil novecientos ochenta y uno, del Municipio de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas; que este predio se dedica totalmente a la explotación forestal, que previo recorrido se levantó 
acta de inspección ocular de nueve de abril de mil novecientos noventa y uno; que el predio cuenta con 
caminos e instalaciones propias para la citada actividad; encontrándose en explotación, y que la calidad 
de las tierras es de agostadero de buena calidad. 

Que respecto al predio propiedad de Antonio González Rubio, con superficie según escrituras de 100-
00-00 hectáreas, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo la partida 56640, sección I, legajo 
1133 de veintidós de julio de mil novecientos ochenta y uno, del Municipio de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, hace la aclaración de que esta finca aparece en la orden de trabajo como titular Carlos 
González Rubio, siendo este inexacto, pues el nombre correcto del propietario del predio investigado, es el 
primeramente citado; que se encontró dedicado totalmente a la explotación forestal; que después de 
recorrerlo en su totalidad levantó acta de inspección ocular de diez de abril de mil novecientos noventa y 
uno; que las tierras son de agostadero de buena calidad y que el predio se encuentra en explotación. 

Que el predio propiedad de Carlos Diez Gutiérrez, con superficie según escrituras de 589-00-00 
hectáreas, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida número 56641 sección I, legajo 
1113 de veintidós de julio de mil novecientos ochenta y uno, del Municipio de Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, se dedica totalmente a la explotación forestal, que al respecto levantó acta de inspección 
ocular de diez de abril de mil novecientos ochenta y uno; que las tierras son de agostadero de buena 
calidad. 

Que el predio que fue propiedad de Carlos Martínez de la Garza, con una superficie según escrituras 
de 180-00-00 hectáreas, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida 13202, sección I, 
legajo 268 de siete de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis del Municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas, se le afectaron 4-00-00 hectáreas, para el ejido "Puerto de Purificación", quedando inscrita 
esta afectación en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida 52087, sección I, legajo 1042 de 
nueve de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, quedándole únicamente a su titular, 176-00-00 
hectáreas, las que donó a Alicia Guadalupe Martínez de la Garza, quedando inscrita esta donación en el 
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Registro Público de la Propiedad, bajo la partida 7711, sección I, legajo 155 de nueve de abril de mil 
novecientos ochenta y cinco, del Municipio de Hidalgo, Tamaulipas; que se dedica a la ganadería con 
veintitrés cabezas de ganado bovino mayor de la raza cebú con suizo; que la calidad de las tierras es de 
agostadero de buena calidad; encontrándose perfectamente delimitado y en explotación. 

Que el predio propiedad de Carlos Martínez de la Garza, con una superficie según escrituras de 110-
00-00 hectáreas, inscrito en el Registro Público de la Propiedad, bajo la partida 19301, sección I, legajo 
388 de veintiséis de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, que este predio lo adquirió su actual 
propietario por compra que le hizo a su madre Guadalupe Gómez viuda de Martínez; que se dedica a la 
ganadería con quince cabezas de ganado mayor de la raza charolais, que las tierras son de agostadero de 
buena calidad y se encuentra debidamente cercado y en explotación. 

VIGESIMO SEGUNDO.- Mediante escrito recibido en la Subsecretaría de Asuntos Agrarios el 
diecisiete de abril de mil novecientos noventa y uno, Antonio Pedraza Herrera e ingeniero Mario Flores 
Rendón, en representación de Antonio Pedraza Nevárez, Antonio, Angélica, Raúl, María Elena, Nelly, 
Gloria Esther y María Victoria de apellidos Pedraza Herrera, comparecieron y ofrecieron pruebas y 
formularon alegatos, manifestando medularmente que ponen a disposición de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, 3,500-00-00 hectáreas, para satisfacer necesidades agrarias de los ejidos "Santa Ana", "Fuertes 
de Portes Gil", ambos del Municipio de Ciudad Victoria, "El Olmo", "El Alamito", "La Esperanza", 
"Graciano Sánchez" y "Santa Rosa" del Municipio de Güemez, Estado de Tamaulipas. 

VIGESIMO TERCERO.- Por escrito de dieciocho de abril de mil novecientos noventa y uno, recibido 
en esa misma fecha en la Subsecretaría de Asuntos Agrarios, Antonio Pedraza Herrera y Mario Flores 
Rendón, en representación de Antonio, Raúl, Nelly, María Elena, Gloria Esther, María Victoria y Angélica 
Pedraza Herrera, y de Esther Herrera de Pedraza, comparecieron nuevamente ante la citada 
Subsecretaría, poniendo a disposición de la Secretaría de la Reforma Agraria, 3,500-00-00 hectáreas para 
satisfacer las necesidades agrarias de los ejidos a que se ha hecho referencia en el resultando anterior; 
manifestando que en el supuesto que su predio resultara afectable, se les concediera el derecho de 
escoger la localización que debía tener su pequeña propiedad; asimismo, que sus inmuebles son de 
agostadero en terrenos áridos, por lo que a las equivalencias les corresponde a cada uno de los oferentes 
una fracción de 800-00-00 hectáreas, que multiplicadas por los nueve comparecientes da un total de 
7,200-00-00 hectáreas, que se les deberían respetar al momento de afectarles su finca, la cual 
originalmente constaba de 8,556-70-00 hectáreas, a las que si se les resta una fracción 1,375-00-00 
hectáreas, que hace quince años vendieron a Paula y Concepción Moreno Mendoza, y otra de 400-00-00 
hectáreas que enajenaron en favor de Santos González, les restaría una extensión de 6,781-00-00 
hectáreas, que son las que en realidad poseen, por lo tanto, consideran que están usufructuando una 
superficie menor a las 7,200-00-00 hectáreas que se les debería respetar como pequeña propiedad. 

Que de las 6,781-00-00 hectáreas ya citadas, ponen a disposición de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, una extensión de 3,500-00-00 hectáreas, restándole 3,281-00-00 hectáreas, para las cuales 
solicitaron se les expidiera nuevo certificado de inafectabilidad agrícola; que en virtud de que el inmueble 
de su propiedad es impropio para la explotación agrícola o ganadera, la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y el Gobernador del Estado de Tamaulipas, les aconsejaron que las dedicaran a la 
explotación forestal, por lo que debidamente asesorados iniciaron un cambio en la explotación de sus 
tierras, contando a la fecha con la renovación anual para continuar con el aprovechamiento forestal 
persistente en el conjunto predial "La Boca y Cañón de Caballeros", Municipio de Güémez y Victoria, 
Estado de Tamaulipas, expedido el veintiuno de enero de mil novecientos noventa y uno; agregan que 
demostrarían que el predio "La Boca y Cañón de Caballeros", debe ser respetado por encontrarse dentro 
de las superficies y calidades de tierras que la Ley Federal de Reforma Agraria, dispone como 
inafectables; y que debido a que se han suscitado enfrentamientos verbales entre sus trabajadores y los 
núcleos agrarios colindantes, era su deseo cortar por lo sano y que por tal razón ponían a disposición de 
la Secretaría de la Reforma Agraria una superficie mayor de la que les queda a los nueve copropietarios. 

Finalmente, las personas citadas con antelación comparecieron ante el Cuerpo Consultivo Agrario, 
mediante escrito recibido por el citado Cuerpo Colegiado el doce de agosto de mil novecientos noventa y 
dos, reafirmando sus diversos anteriores de diecisiete y dieciocho de abril de mil novecientos noventa y 
uno. 

VIGESIMO CUARTO.- La Consultoría Regional del Cuerpo Consultivo Agrario en San Luis Potosí, con 
oficio 796 de treinta de octubre de mil novecientos noventa y uno, solicitó al Delegado Agrario en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, la práctica de trabajos técnicos e informativos complementarios en relación a los 
predios "La Boca" y "Cañón de Caballeros" y "El Carmen Gonzaleño", consistentes en levantamientos 
topográficos con sus respectivas carteras de campo, planillas de construcción, cálculo de orientación 
astronómica y notificaciones a los actuales propietarios; esta última dependencia con el diverso oficio 493 
de cuatro de agosto de mil novecientos noventa y dos, comisionó a personal especializado, habiendo 
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rendido informe el comisionado el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y dos, del que 
medularmente se desprende. 

Que habiéndose trasladado al poblado antes citado, al enterar a los Presidentes de los Comisariado 
Ejidal y de los integrantes de los Comités Particulares Ejecutivos, de los ejidos solicitantes de ampliación, 
del contenido del oficio de comisión, llegó al conocimiento que por lo que respecta al levantamiento 
topográfico, únicamente le iban a prestar su colaboración para llevar el referido levantamiento del punto 
denominado "Cerro de San Francisco" a "Charco de la Sardina", y que lo demás se acoplara con base a la 
fotografía aérea y planos de los ejidos colindantes, en virtud de lo abrupto del terreno, y de que no existe 
señalamiento físico entre los predios "La Boca", "Cañón de Caballeros" y "El Carmen Gonzaleño", de los 
cuales se solicita hacer el levantamiento; que consecuentemente hizo éste en una sola poligonal, 
englobando a los tres predios arrojando una superficie total de 18,855-55-52 hectáreas, procediendo 
posteriormente a ubicarlos de acuerdo con sus superficies y colindancias, de la siguiente manera: 

Predio "Cañón de Caballeros", propiedad de Angélica, Antonio, Raúl, Nelly, María Elena, Gloria Esther 
y María Victoria Pedraza Herrera, con 6,825-70-00 hectáreas, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad bajo la partida 116786, sección I, legajo 336 del veintisiete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro; que este predio contaba originalmente con 7,350-60-00 hectáreas que perteneció a la 
hacienda pública del Gobierno del Estado, por lo tanto, que existe un sobrante de 524-94-00 hectáreas 
que le quedan al gobierno del Estado. 

Predio "La Boca", propiedad de Antonio Pedraza Nevárez con 1,731-00-00 hectáreas, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad, bajo la partida 18424, sección I, legajo 369 de veinte de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno. 

Predio "El Carmen Gonzaleño", propiedad de Antonio Pedraza Nevárez, Angélica, Antonio, Raúl, Nelly, 
María Elena, Gloria Esther y María Victoria, todos de apellidos Pedraza Herrera, con 4,561-00-00 
hectáreas, inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo la partida 16327, sección I, legajo 330 de 
veintisiete de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, arrojando el levantamiento un total de 9,733-91-
52 hectáreas, resultando en consecuencia unas demasías de 5,172-91-52 hectáreas. 

Que en cuanto a las notificaciones a los propietarios de los predios señalados con anterioridad, que 
estos a partir de la fecha de la solicitud hasta la actualidad, continúan siendo los mismos propietarios, los 
cuales están debidamente notificados, según consta en el expediente. 

VIGESIMO QUINTO.- La Secretaría de la Reforma Agraria, turnó el expediente relacionado con la 
acción de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "El 
Alamito", Municipio de Güemez, Estado de Tamaulipas, a este Tribunal Superior Agrario, mismo que lo 
radicó con el número de Juicio Agrario 217/95, dentro del que se aprobó sentencia, en sesión celebrada el 
diecisiete de julio de mil novecientos noventa y seis, en cuya parte considerativa determinó lo que a 
continuación se transcribe: 

"... En la especie, procede conceder al núcleo agrario denominado "El Alamito", del Municipio de 
Güémez, Estado de Tamaulipas, un total de 3,329-91-52 (tres mil trescientas veintinueve hectáreas, 
noventa y una áreas y cincuenta y dos centiáreas), que se tomarán de la siguiente manera: 2,019-00-00 
(dos mil diecinueve hectáreas) del predio denominado "El Carmen Gonzaleño", afectables de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 249 interpretado a contrario sensu en relación al 250 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria y 1610-91-52 (mil seiscientas diez hectáreas, noventa y una áreas, cincuenta y dos 
centiáreas) de demasías del mismo predio, propiedad de la nación, afectables en términos de la fracción 
III del artículo 3o. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, en relación con el 204 de la 
citada ley agraria propiedad de Antonio Pedraza Nevarez, Antonio, Raúl, Angélica, Nelly, Gloria, María 
Elena, y María Victoria Pedraza Herrera, ubicadas en el Municipio de Güémez, Estado de Tamaulipas; 
superficie que se localizará de conformidad con el plano proyecto que obra en autos, en favor de (34) 
treinta y cuatro campesinos capacitados relacionados en el considerando tercero de esta sentencia. Esta 
superficie pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo a las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Se reservan del predio anteriormente señalado, para el ejido "El Olmo" 2,000-00-00 (dos mil 
hectáreas); 542-00-00 (quinientas cuarenta y dos hectáreas), de dicho predio para satisfacer las 
necesidades agrarias del poblado "La Esperanza"; así como 1,856-60-98 (mil ochocientas cincuenta y seis 
hectáreas, sesenta áreas y noventa y ocho centiáreas) de demasías propiedad de la Nación de la referida 
finca "El Carmen Gonzaleño", para el poblado citado en último término; y finalmente 1,745-40-22. (mil 
setecientas cuarenta y cinco hectáreas, cuarenta áreas y veintidós centiáreas y sesenta miliáreas), 
también de demasías de la precitada finca, al poblado "Graciano Sánchez"...". 

VIGESIMO SEXTO.- Obra en autos dictamen del Cuerpo Consultivo Agrario, en sentido positivo, del 
trece de octubre de mil novecientos noventa y tres. 
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VIGESIMO SEPTIMO.- Por auto del veintinueve de agosto de mil novecientos noventa y cinco, se tuvo 
por radicado este juicio, habiéndose registrado bajo el número 219/95, notificándose a los interesados y 
por oficio a la Procuraduría Agraria. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

 SEGUNDO.- Que por lo que respecta al requisito de procedibilidad a que se refiere el artículo 241 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, en el presente caso se encuentra satisfecho, en virtud de que en 
primera instancia se realizó la correspondiente investigación, cuyo comisionado rindió informe el siete de 
marzo de mil novecientos setenta y siete, del que se desprende que los terrenos propiedad del núcleo 
agrario que nos ocupa, se encuentran debidamente aprovechados con cultivos de maíz y naranjos. 

TERCERO.- En lo que se refiere a la capacidad individual y colectiva del grupo promovente, acorde 
con lo estipulado por el artículo 197 fracción II en relación con el 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, debido a que de la diligencia censal efectuada el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y 
siete, se obtuvo un total de (32) treinta y dos campesinos capacitados, cuyos nombres se relacionan a 
continuación: 1.- Plácido Cervantes Guerrero, 2.- Francisco Castillo Gallegos, 3.- Aarón Alvarez Rivas, 4.- 
Camilo Alvarez Vargas, 5.- Felipe Martínez García, 6.- Héctor García Gutiérrez, 7.- Juan García Rivas, 8.- 
Eliseo García Rivas, 9.- Candelario Alvarez Vargas, 10.- Francisco González Rez, 11.- Irais Alvarez Rivas, 
12.- Candelario García Gutiérrez, 13.- Lioncio Rivas Ortiz, 14.- Joel García Rivas, 15.- José Cervantes 
Rodríguez, 16.- Candelario Alvarez Rodríguez, 17.- Isidro González Rivas, 18.- Inocencio González Rez, 
19.- Juan Rez Cervantes, 20.- Ismael Rez Cervantes, 21.- Pedro Cervantes Rez, 22.- Fermín Martínez 
García, 23.- Refugio Amaya Rez, 24.- Eusebio Castillo Gallegos, 25.- Guillermo González García, 26.- 
José Guadalupe García Rocha, 27.- Manuel Rez Gómez, 28.- Ezequiel García Rocha, 29.- Juan Rez 
Ramírez, 30.- Ismael Alvarez Vargas, 31.- Juan Rez Camero y 32.- Domingo Rez Rivas. 

CUARTO.- El procedimiento agrario se ajustó plenamente a lo establecido por los artículos 272, 275, 
285, 287, 288, 291, 292, 304 y demás aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, esto en relación 
con lo ordenado por el artículo tercero transitorio del decreto por el que se reformó el artículo 27 
Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos 
noventa y dos. 

QUINTO.- Asimismo, que se dio cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 275 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, al haberse notificado debidamente a los propietarios de las fincas señaladas como de 
posible afectación, así como a los titulares de los predios localizados dentro del radio legal, lo cual se 
acredita con las constancias que corren agregadas en autos, en respeto a las garantías de seguridad 
jurídica, que consagran los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna. 

SEXTO.- En el presente caso, resulta necesario señalar que la mayoría de las diligencias practicadas 
por personal de la Secretaría de la Reforma Agraria, se realizaron para substanciar el procedimiento de 
ampliación de ejido, promovido por un grupo de campesinos del poblado denominado "El Alamito", 
Municipio de Güemez, Estado de Tamaulipas, siendo esta la acción principal, de la que se derivan las 
acciones de ampliación de ejidos intentadas por los siguientes poblados: "Fuertes de Portes Gil", "Santa 
Ana", "Santa Rosa", "La Esperanza", "Graciano Sánchez" y la que se resuelve de "El Olmo". 

SEPTIMO.- De los trabajos técnicos e informativos y complementarios, se desprende que dentro del 
radio legal se ubican los siguientes núcleos agrarios "Puerto de Purificación", "San José de Santa 
Engracia", "Francisco I. Madero", "La Aurora", "Guayabas", "Benito Juárez", "El Arco", "El Alamito", "El 
Roble", "Santa Rosa", "La Boca", "Graciano Sánchez", "La Esperanza" y el propio núcleo gestor de esta 
acción, así como diversas fincas que por sus características resultan inafectables, acorde con lo dispuesto 
por los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

OCTAVO.- En razón de que en el diverso juicio agrario 217/95, referente a la acción de ampliación de 
ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado denominado "El Alamito", Municipio de 
Güémez, Tamaulipas, esta autoridad jurisdiccional emitió sentencia el diecisiete de julio de mil 
novecientos noventa y seis, en la que se trató lo referente al predio denominado "El Carmen Gonzaleño", 
del cual se determinó con los trabajos técnicos e informativos y complementarios practicados por los 
ingenieros Francisco Serrano Orta, Salvador Durán Vargas e Ignacio Cid Cabrera, que los propietarios de 
dicha finca, también resultan ser titulares de los predios "La Boca", "Cañón de Caballeros", así como de 
diversos bienes inmuebles que se localizan en otros municipios de la citada Entidad Federativa, por lo que 
exceden los límites que para la pequeña propiedad inafectable establecía la Ley Federal de Reforma 
Agraria; por otra parte escrituralmente, la finca primeramente señalada tiene una superficie de 4,561-00-
00 (cuatro mil quinientas sesenta y una hectáreas) y que del levantamiento topográfico, arrojó una 
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superficie real de 9,773-91-52 (nueve mil setecientas setenta y tres hectáreas, noventa y un áreas, 
cincuenta y dos centiáreas), en razón de lo cual se tiene la existencia de demasías en una superficie de 
5,212-91-52 (cinco mil doscientas doce hectáreas, noventa y un áreas, cincuenta y dos centiáreas); lo que 
motivó que resultara afectable con fundamento en los artículos 249 interpretado a contrario sensu, en 
relación con el diverso 250, ambos de la Ley Federal de Reforma Agraria y las demasías de conformidad 
con el artículo 3o. fracción III de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, aplicable en 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo tercero transitorio del Decreto de reformas al artículo 27 
constitucional, que como ya se indicó fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de enero 
de mil novecientos noventa y dos, consecuentemente fincó la afectación en el diverso 204 del citado 
Ordenamiento Agrario. 

Por lo que tomando en cuenta que en dicho fallo y en relación al predio referido, se señaló lo siguiente: 
"... Se reservan del predio anteriormente señalado, para el ejido "El Olmo" 2,000-00-00 (dos mil 
hectáreas); 542-00-00 (quinientas cuarenta y dos hectáreas), de dicho predio para satisfacer las 
necesidades agrarias del poblado "La Esperanza"; así como 1,856-60-98 (mil ochocientas cincuenta y seis 
hectáreas, sesenta áreas y noventa y ocho centiáreas) de demasías propiedad de la Nación de la referida 
finca "El Carmen Gonzaleño", para el poblado citado en último término; y finalmente 1,745-40-22 (mil 
setecientas cuarenta y cinco hectáreas, cuarenta áreas, y veintidós centiáreas), también de demasías de 
la precitada finca, al poblado "Graciano Sánchez..."; se puede disponer de esa extensión para resolver el 
juicio agrario en que se actúa. La que se localizará conforme al plano proyecto que obra en autos, para 
beneficiar a los (32) treinta y dos campesinos capacitados, relacionados en el considerando tercero de 
esta sentencia, la cual pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado, con todas las accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras, la organización 
económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

A las actuaciones y documentos que obran dentro del expediente de mérito, se les concede valor 
probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los artículos 202, en relación con el 197 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al precepto 167 de la Ley Agraria. 

NOVENO.- En virtud de lo antes relacionado, se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado 
de Tamaulipas, dictado el siete de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado el día veintiocho del mismo mes y año, por lo que respecta a la 
superficie concedida por esta vía. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la primera ampliación de ejido, formulada por un grupo de campesinos del 

poblado denominado "El Olmo", Municipio de Güémez, Estado de Tamaulipas. 
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota al poblado referido, por el concepto indicado, con una superficie 

total de 2,000-00-00 (dos mil hectáreas) de agostadero en terrenos áridos, del predio "El Carmen 
Gonzaleño", que se reservaron para fincar la presente acción, en la sentencia emitida por este órgano 
jurisdiccional el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y seis, en el diverso juicio agrario 217/95, 
relativo a la ampliación de ejido concedida al poblado "El Alamito", ubicado en el Municipio de Güémez, 
Estado de Tamaulipas, por haber resultado afectable en términos de lo dispuesto por los artículos 249, 
aplicado a contrario sensu, en relación con el 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como la 
fracción III del artículo 3o. de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías; extensión que servirá 
para satisfacer las necesidades agrarias de los (32) treinta y dos campesinos relacionados en el 
considerando tercero de este fallo. Dicha superficie se localizará de acuerdo al plano proyecto que obra en 
autos. La cual pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado, con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras y a la 
organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de Tamaulipas, dictado el siete 
de noviembre de mil novecientos setenta y nueve, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de dicha 
entidad el día veintiocho del mismo mes y año, en cuanto a la superficie concedida. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; inscríbase en 
el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer la cancelación respectiva; 
asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos 
correspondientes, de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo establecido en esta sentencia. 
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QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Tamaulipas y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, siendo ponente la Magistrada 
Numeraria licenciada Arely Madrid Tovilla y Secretaria de Estudio y Cuenta licenciada Martha A. Chávez 
Rangel; firman los Magistrados que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da 
fe. 

México, Distrito Federal, a quince de agosto de mil novecientos noventa y seis.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Gonzalo M. Armienta Calderón, 
Arely Madrid Tovilla, Rodolfo Veloz Bañuelos, Luis Angel López Escutia.- Rúbricas.- El Secretario 
General de Acuerdos, Marco Vinicio Martínez Guerrero.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 288/95, relativo a la dotación de tierras del 
poblado Paso del Alamo, Municipio de Temapache, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 288/95, como autoridad sustituta del Presidente de la 
República, relativo a la dotación de tierras del poblado "Paso del Alamo", Municipio de Temapache, 
Estado de Veracruz, en cumplimiento a las ejecutorias emitidas el veinticuatro de octubre de mil 
novecientos setenta y siete y dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y seis, por el Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de Veracruz, confirmadas en revisión por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, bajo los numerales 6613/77 y 6437/86, derivados de los juicios de garantías 
números 65/977 y 1094/980, promovidos por Idolina Juncal Azuara y Romeo Juncal Azuara; así como la 
ejecutoria emitida el veinticuatro de agosto de mil novecientos setenta y siete, en el juicio de amparo 
número 224/77, promovido por Arnoldo Aguirre Barragán, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y seis, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día treinta del mismo mes y año, se concedió al 
poblado de referencia, por concepto de dotación de ejido, una superficie de 474-26-00 (cuatrocientas 
setenta y cuatro hectáreas, veintiséis áreas) de temporal tomadas de la siguiente manera: 200-00-00 
(doscientas hectáreas) de la Ex-hacienda de "Cacahuatengo", propiedad de Arnoldo Aguirre Barragán, 91-
42-00 (noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas) de la fracción VII del lote número 1, de la Ex-
hacienda "La Guadalupe", propiedad de Romeo Juncal Azuara, 91-42-00 (noventa y una hectáreas, 
cuarenta y dos áreas) de la fracción V, del lote número 1 de la Ex-hacienda "La Guadalupe", propiedad de 
Idolina Juncal Azuara y 91-42-00 (noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas) de la fracción VI del 
lote número 1 de la Ex-hacienda "La Guadalupe", propiedad de Oscar Juncal Azuara, para beneficiar a 
cuarenta y tres campesinos capacitados. 

SEGUNDO.- Por escrito presentado el veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta, ante el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, Romeo Juncal Azuara, demandó el amparo y la 
protección de la Justicia Federal contra actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos y otras autoridades, señalando como acto reclamado la resolución dotatoria de ejido del 
poblado que nos ocupa dictada el veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y seis, en cuya 
resolución se determinó la afectación de un predio propiedad del quejoso con una superficie de 91-42-00 
(noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas) correspondiente a la fracción VII del lote número 1 de la 
Ex-hacienda "La Guadalupe"; instaurándose el juicio aludido bajo el número 1094/80 y previos los trámites 
de ley, el cinco de marzo de mil novecientos ochenta y uno, el Juzgado del conocimiento emitió sentencia 
concediendo al quejoso la protección constitucional solicitada, considerando lo siguiente: 

"...En consecuencia, en estricto cumplimiento de dicha garantía constitucional, procede que se 
concede al quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal que solicita, en contra de la Resolución 
Presidencial que reclama, para el efecto de que se declare insubsistente por cuando se refiere a la 
superficie de terreno que le corresponde en propiedad, así como sus consecuencias; sin perjuicio de que 
las autoridades responsables repongan el procedimiento administrativo correspondiente y dando 
oportunidad de defensa al quejoso, dicten una nueva resolución...". 

El treinta de junio de mil novecientos ochenta y tres, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió recurso de revisión interpuesto contra la citada sentencia bajo el toca número 
8089/82, decretando la reposición del procedimiento en el juicio, previa revocación del fallo recurrido, para 
el efecto de que emplazara al poblado tercero perjudicado y se le diera la debida intervención en el 
desahogo de las pruebas; substanciado que fue el procedimiento repuesto, el Juzgado del conocimiento 
emitió nueva sentencia el catorce de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, en que reiteró la 
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concesión de la protección constitucional solicitada. Contra esta sentencia nuevamente se interpuso 
recurso de revisión, que fue fallado por la propia Sala el veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y 
cinco, bajo el toca número 6424/84, determinando revocar nuevamente el citado fallo y decretar una vez 
más la reposición del procedimiento relativo, en consecuencia el Juez A Quo pronunció nueva sentencia el 
dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y seis, concediendo el amparo solicitado en los siguientes 
términos: 

"...PRIMERO.- Se declara inoperante la causal de improcedencia que hacen valer las autoridades 
responsables.- SEGUNDO.- La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a ROMEO JUNCAL AZUARA, 
en contra de los actos que reclama de las autoridades responsables, por las razones y para los efectos 
que se precisan en el considerando cuarto de este fallo...". 

Por escrito presentado el veinticinco de enero de mil novecientos setenta y siete, ante el Juzgado 
Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, Idolina Juncal Azuara, demandó el amparo y la protección 
de la Justicia Federal contra actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y otras 
autoridades, señalando como acto reclamado la resolución dotatoria de ejido del poblado que nos ocupa 
dictada el veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y seis, en cuya resolución se determinó la 
afectación de un predio propiedad de la quejosa con una superficie de 91-42-00 (noventa y una hectáreas, 
cuarenta y dos áreas) correspondiente a la fracción V del lote número 1 de la Ex-hacienda "La 
Guadalupe"; instaurándose el juicio aludido bajo el número 65/77, y previo los trámites de ley el seis de 
octubre de mil novecientos setenta y siete, el Juzgado del conocimiento emitió sentencia concediendo a la 
quejosa la protección constitucional solicitada, considerando lo siguiente: 

"...En consecuencia, siendo violatorio de garantías el mandamiento presidencial impugnado, por las 
razones expuestas, procede que se conceda a la quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal 
que solicita, siendo los efectos de la protección constitucional concedida, el quejoso declare (sic) 
insubsistente el repetido mandamiento, por lo que a ella se refiere, restituyéndola de esa manera en el 
goce de sus garantías violadas..." 

Inconforme con la sentencia anterior, el Subsecretario de Planeación e Infraestructura Agraria, a 
nombre del Presidente de la República, por el Secretario y Subsecretario de Asuntos Agrarios, en 
ausencia de éstos, interpuso el recurso de revisión, el cual fue admitido por la Presidencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el dos de agosto de mil novecientos setenta y ocho, 
resolviendo el cinco de marzo de mil novecientos setenta y nueve, confirmar la sentencia recurrida. 

Ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, Arnoldo Aguirre Barragán demandó el 
amparo y la protección de la Justicia Federal contra actos del Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos y otras autoridades, señalando como acto reclamando la resolución dotatoria de ejido 
del poblado que nos ocupa emitida el veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y seis, en cuya 
resolución se determinó la afectación de un predio propiedad del quejoso con una superficie de 200-00-00 
(doscientas hectáreas) correspondiente al predio rústico de la Ex-hacienda de "Cacahuatengo", ubicado en 
el Municipio de Ixhuatlán de Madero, Veracruz; instaurándose el juicio aludido bajo el número 224/977, y 
previo los trámites de ley el dieciocho de agosto de mil novecientos setenta y siete, el Juzgado del 
conocimiento emitió sentencia concediendo al quejoso la protección constitucional solicitada, 
considerando lo siguiente: "...En consecuencia, en estricto cumplimiento a dicha garantía constitucional, 
procede que se conceda al quejoso el amparo y protección de la Justicia Federal que solicita, en contra de 
la Resolución Presidencial que reclama, para el efecto de que se declare insubsistente, así como sus 
consecuencias, sin perjuicio de que las autoridades responsables, repongan el procedimiento 
administrativo correspondiente, y dando oportunidad de defensa al quejoso, dicten nueva resolución..."; 
inconformes con la resolución anterior, las autoridades responsables interpusieron recurso de revisión 
ante la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación, desechando el recurso mencionado 
por extemporáneo, causando ejecutoria la resolución recurrida el catorce de junio de mil novecientos 
setenta y ocho. 

TERCERO.- En cumplimiento a las ejecutorias de amparo pronunciadas, este Tribunal Superior 
Agrario dictó acuerdos el ocho de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, y primero de octubre de 
mil novecientos noventa y siete, declarando insubsistente la resolución de veintidós de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, emitida por el Presidente de la República en el expediente de dotación de 
tierras al poblado "Paso del Alamo", Municipio de Temapache, Estado de Veracruz, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta de noviembre del mismo año, así como sus consecuencias legales, el 
primero en lo que se refiere a la afectación de 91-42-00 (noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas) 
de la fracción VII y 91-42-00 (noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas) de la fracción V del lote 1 de 
la Ex-hacienda "La Guadalupe", propiedad de Romeo e Idolina Juncal Azuara, mencionando textualmente 
en su punto tercero: "...con apoyo además en lo dispuesto por el artículo 304, último párrafo en relación 
con el artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se concede a Romeo Juncal Azuara, un plazo 
de cuarenta y cinco días a partir de la notificación correspondiente, para que presente pruebas y alegue lo 



Miércoles 19 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     169 

que a su derecho convenga, en relación con la posible afectación de la fracción VII del lote 1 de la Ex-
hacienda "La Guadalupe", por falta de explotación de dicho predio por más de dos años consecutivos 
anteriores a la fecha de la publicación de la solicitud respectiva, en términos del artículo 251, interpretado 
a contrario sensu, de la Legislación invocada en último término..." y el segundo en lo que se refiere a la 
afectación de 200-00-00 (doscientas hectáreas) de la Ex-hacienda de "Cacahuatengo", propiedad de 
Arnoldo Aguirre Barragán. 

Por lo expuesto y tomando en consideración que la autoridad federal determinó que el predio 
propiedad de Idolina Juncal Azuara, denominado fracción V del lote 1 de la Ex-hacienda "La Guadalupe", 
ubicado en el Municipio de Temapache, Estado de Veracruz, con superficie de 91-42-00 (noventa y una 
hectáreas, cuarenta y dos áreas), se encontraba debidamente explotado, este Tribunal Superior mediante 
acuerdo de dos de abril de mil novecientos noventa y seis, con fundamento en el artículo 58 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia, de conformidad con el artículo 
167 de la Ley Agraria y con apoyo en el artículo 80 de la Ley de Amparo, declaró inafectable dicho predio 
en el procedimiento agrario que nos ocupa, en estricto cumplimiento a la ejecutoria de mérito; quedando 
subsistente lo acordado en el diverso de ocho de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. Por otra 
parte, el treinta de agosto de mil novecientos noventa y seis, este Tribunal tuvo por recibido oficio número 
551639 y anexos remitidos por la Secretaría General del Cuerpo Consultivo Agrario, acompañando copia 
certificada de convenio celebrado por la Secretaría de la Reforma Agraria e Idolina Juncal Azuara el 
veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cuatro, por el cual dicha dependencia adquiere una 
superficie de 91-42-00 (noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas) perteneciente a la fracción V del 
lote número 1 correspondiente al predio denominado "La Pita" o "La Guadalupe", ubicado en el Municipio 
de Alamo Temapache, Estado de Veracruz, propiedad de la señora Juncal Azuara, en cumplimiento 
subsidiario a la sentencia ejecutoria emitida en el toca número 6613/77 por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el juicio de amparo 65/977, tramitado ante el 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, así como para resolver el conflicto social existente 
en el poblado que nos ocupa. 

CUARTO.- Tomando en cuenta los efectos de la ejecutoria pronunciada en favor de Arnoldo Aguirre 
Barragán el veintitrés de mayo de mil novecientos noventa y siete, este Tribunal Superior acordó lo 
siguiente: "UNICO. Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 304 último párrafo, en relación con el artículo 
275 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se concede a Arnoldo Aguirre Barragán un plazo de 45 días a 
partir de la notificación correspondiente para que presente pruebas y alegue lo que a su derecho 
convenga, en relación con la posible afectación del predio denominado `Cacahuatengo', por falta de 
explotación de dicho predio por más de dos años consecutivos anteriores a la fecha de la publicación de 
la solicitud respectiva, en términos del artículo 251, interpretado en sentido contrario, de la legislación 
invocada en último término...". 

QUINTO.- Mediante escrito presentado el doce de marzo de mil novecientos noventa y seis, Romeo 
Juncal Azuara por su propio derecho y como propietario del predio con una superficie de 91-42-00 
(noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas) correspondiente a la fracción VII del lote número 1 de la 
Ex-hacienda "La Pita" o "La Guadalupe", ubicada en el Municipio de Alamo, Temapache, Veracruz, 
comparece al procedimiento ofreciendo diversas pruebas documentales que serán analizadas en la parte 
considerativa de la presente sentencia, así como prueba testimonial, inspección ocular y pericial admitidas 
por este Tribunal en auto de veinte de marzo de mil novecientos noventa y seis, ordenando girar despacho 
al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, con sede en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, para que 
por su conducto y en auxilio de este Tribunal, proceda al desahogo de las mismas; teniéndose por 
cumplimentado por auto de primero de octubre de mil novecientos noventa y seis, turnándose el despacho 
número AC/42/96, que remite el Tribunal Unitario Agrario del conocimiento, pruebas que serán analizadas 
en la parte considerativa de la presente sentencia. 

SEXTO.- Mediante escrito recibido el primero de agosto de mil novecientos noventa y siete, 
comparece Isabel Aguirre Orellán con el carácter de actual propietaria y poseedora de la fracción de 
terreno con una superficie de 200-00-00 (doscientas hectáreas) correspondientes a la Ex-hacienda de 
"Cacahuatengo", ubicada en el Municipio de Ixhuatlán de Madero, Estado de Veracruz, manifestando 
esencialmente lo que a continuación se transcribe: "...Consigna el Artículo 203 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria que: `todas las fincas cuyos linderos sean tocados por un radio de siete kilómetros a 
partir del lugar más densamente poblado del núcleo solicitante, serán afectables para fines de dotación o 
ampliación ejidal en los términos de esta ley'. En los referidos términos la fracción de terreno segregada 
de la Ex-hacienda de Cacahuatengo, ubicada en el Municipio de Ixhuatlán de Madero que fue propiedad 
del Sr. Arnoldo Aguirre Barragán y actualmente de la suscrita, no puede resultar afectada por la acción 
agraria ejercitada para dotar de tierras al poblado `Paso de Alamo' del Municipio de Temapache, Ver., por 
localizarse fuera del radio legal de 7 kilómetros de dicho núcleo de población. Dicha circunstancia fue 
constatada por el propio comisionado que ejecutó los trabajos técnicos ordenados por acuerdo aprobado 
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por el Cuerpo Consultivo Agrario el 7 de marzo de 1975, Ing. Guillermo Juárez Mejía consistentes en el 
levantamiento topográfico para la formación del plano del radio de afectación del poblado `Paso del 
Alamo', Municipio de Temapache, Ver., verificando la ubicación de varias fracciones segregadas de la Ex-
hacienda de Cacahuatengo del Municipio de Ixhuatlán de Madero, Ver. Dicho técnico levantó plano 
informativo, tomando como centro el poblado de referencia, ubicándose el predio que me transmitiera en 
propiedad el Sr. Arnoldo Aguirre Barragán, fuera del radio de 7 kilómetros de dicho núcleo de población. 
En los referidos términos, en base a lo estipulado por el precepto legal transcrito, resulta incuestionable 
que mi pequeña propiedad ganadera resulta inafectable para los efectos de la solicitud de dotación de 
tierras del poblado `Paso del Alamo', Municipio de Temapache, Ver...", ofreciendo diversas pruebas 
documentales que serán analizadas en la parte considerativa de la presente sentencia, así como prueba 
testimonial, la cual fue admitida por este Tribunal en auto de trece de agosto de mil novecientos noventa y 
siete, ordenando girar despacho al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, con sede en Tuxpan de 
Rodríguez Cano, Veracruz, para que por su conducto y en auxilio de este Tribunal, proceda al desahogo 
de la misma; teniéndose por cumplimentado por auto de veintinueve de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete, turnándose el despacho número AC/171/97, que remite el Tribunal Unitario Agrario del 
conocimiento. 

En tales circunstancias, con la finalidad de cumplimentar la ejecutoria y acuerdo mencionados, se 
entra al análisis de las constancias que integran el juicio agrario número 288/95, mismas que en lo 
subsiguiente se precisan: 

SEPTIMO.- Por escrito de diez de enero de mil novecientos sesenta y seis, un grupo de campesinos 
del poblado de que se trata solicitaron al Gobernador del Estado dotación de tierras, señalando como de 
posible afectación la hacienda "La Pita" propiedad de los hermanos Juncal y hacienda "El Higueral" 
propiedad del señor Reyes García; proponiendo en su escrito, como integrantes del Comité Particular 
Ejecutivo a Anastacio Vicencio Hernández, Nemesio Cruz y Epifanio Carballo, como presidente, secretario 
y vocal, respectivamente. 

OCTAVO.- La Comisión Agraria Mixta, instauró el procedimiento respectivo, el treinta de marzo de mil 
novecientos sesenta y seis, bajo el número 5484, habiéndose publicado en la Gaceta Oficial el seis de 
agosto del mismo año. 

NOVENO.- Mediante oficio número 2947 de catorce de mayo de mil novecientos sesenta y seis, la 
Comisión Agraria Mixta giró instrucciones a la Coordinación General Agrario en la Zona Norte del Estado, 
con radicación en la ciudad de Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, para que a su vez girara las órdenes 
pertinentes para llevar a cabo la ejecución de los trabajos censales correspondientes; por lo que mediante 
oficio número 354 del ocho de junio del mismo año se comisionó a Carlos Fernández H.; quien rindió su 
informe el doce de julio de mil novecientos sesenta y seis, concluyendo por acta de clausura de junta 
censal del veintidós de junio del año citado, resultando ocho campesinos capacitados. 

DECIMO.- El nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y seis, la Comisión Agraria Mixta emitió 
su dictamen en sentido negativo por falta de capacidad agraria. 

DECIMO PRIMERO.- El veintinueve de septiembre de mil novecientos sesenta y seis, la Comisión 
Agraria Mixta remite su dictamen a la consideración del Gobernador del Estado en cumplimiento al 
artículo 244 del Código Agrario sin que éste haya emitido el mandamiento respectivo. 

DECIMO SEGUNDO.- El cinco de junio de mil novecientos sesenta y siete, la Delegación Agraria en el 
Estado de Veracruz emitió su opinión en el sentido de confirmar el dictamen de la Comisión Agraria Mixta. 

DECIMO TERCERO.- Mediante oficio número 851240 de cinco de enero de mil novecientos setenta y 
tres, el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización ordenó a la Delegación Agraria en el Estado la 
rectificación de los trabajos censales; quien a su vez por oficio 355 de dieciséis de enero del mismo año, 
comisionó para su práctica al licenciado René B. Sosa López, quien rindió su informe el ocho de febrero 
del año citado, concluyendo que por acta de rectificación censal del veintiséis de enero de mil novecientos 
setenta y tres, resultaron un total de cuarenta y tres campesinos capacitados. 

DECIMO CUARTO.- Por oficios números 00745 y 02908 del veinticinco de enero y dieciséis de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro, la Subdelegación Agraria ordenó a Agustín Salas Muñoz la 
realización de trabajos técnicos informativos; quien rindió su informe el diecisiete de junio del mismo año, 
del que se conoce que los predios comprendidos dentro del radio legal, por su superficie, tipo de 
explotación y documentación que los ampara, resultan inafectables. 

DECIMO QUINTO.- Mediante oficios números 3398 y 3919 de cinco y treinta de junio de mil 
novecientos setenta y cinco, la Subdelegación Agraria ordenó al ingeniero Guillermo Juárez Mejía la 
realización de trabajos técnicos complementarios dentro del radio legal; quien rindió su informe el 
diecisiete de agosto del mismo año, en el que anota textualmente: "...los predios comprendidos dentro del 
plano formulado, por su superficie y documentación, así como el índice de agostadero que marca la 
Secretaría de Agricultura y Ganadería para esta zona que es de 3.26 hectáreas por cabeza de ganado y 
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dado que la mayoría de estas tierras están dedicadas a la ganadería, no son afectables para el expediente 
de que se trata...". 

DECIMO SEXTO.- Obra en autos informe rendido el siete de julio de mil novecientos setenta y seis, 
por la Secretaría Particular de la Secretaría de la Reforma Agraria, en el que se señala textualmente: 

"...En relación a las propiedades de la familia Juncal, el suscrito obtuvo por conducto de la Presidencia 
Municipal de Alamo, la constancia de no explotación por más de 2 años sin causa justificada, propiedad 
de Idolina, Oscar y Romeo Juncal Azuara, de 100 hectáreas cada una, que pueden contribuir con las 300 
hectáreas para el poblado que nos ocupa, respecto a la sesión gratuita que hace el Fisco del Estado a la 
Universidad de Veracruz de 400 hectáreas, vende la Universidad Veracruzana una fracción de 200 
hectáreas quedando 200 hectáreas que a la fecha las tiene en su poder el C. Arnoldo Aguirre Prior... 
Conforme a la clasificación pueden ser afectables, Idolina Juncal Azuara 100-00-00 Has.- Oscar Juncal 
Azuara 100-00-00 Has.- Romeo Juncal Azuara 100-00-00 Has.- Guadalupe Cossio Vda. de Prior 200-00-
00 Has.- Total 500-00-00 Has... Por lo que respecta a la Universidad Veracruzana, pueden contribuir con 
200 hectáreas, ya que dicha Universidad no las está explotando, para el poblado Paso de Alamo, Ver...". 

En dicho informe se anexa constancia expedida el catorce de junio de mil novecientos setenta y seis, 
por la Presidencia Municipal Constitucional de Alamo, Veracruz, por la cual certifica que el predio de 392-
00-00 (trescientas noventa y dos hectáreas) de la Ex-hacienda "La Pita", propiedad de Idolina, Oscar y 
Romeo Juncal Azuara, no han sido explotadas desde hace catorce años a la fecha. 

DECIMO SEPTIMO.- El presente expediente, se tuvo por radicado en este órgano colegiado el ocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, registrándose bajo el número 288/95, notificado a los 
interesados en términos de ley y comunicado a la Procuraduría Agraria; y, 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal Superior Agrario es competente para conocer y resolver el presente asunto, 

como autoridad sustituta del Presidente de la República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
8o., 104 y 105 de la Ley de Amparo; tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; y, 
cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- El artículo 80 de la Ley de Amparo, establece que la sentencia que concede amparo tiene 
por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas 
al estado que guardaban antes de la violación, y el diverso 76 del mismo ordenamiento legal, dispone que 
las sentencias que se pronuncian en los juicios de amparo sólo se ocuparan de los individuos particulares 
o de las personas morales, privadas u oficiales que le hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y 
protegerlos si procediere en el caso especial sobre el que verse la demanda, sin hacer una declaración 
general respecto de la ley o acto que la motivare; en ese sentido, y tomando en cuenta que las ejecutorias 
que se cumplimentan, dejaron insubsistente la Resolución Presidencial de veintidós de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta del mismo mes y 
año, que dotó al poblado de referencia, únicamente en la parte que afecta a los predios denominados Ex-
hacienda de "Cacahuatengo" y fracciones V y VII del lote número 1 de la Ex-hacienda "La Guadalupe" 
propiedad de Arnoldo Aguirre Barragán, Idolina Juncal Azuara y Romeo Juncal Azuara, para el efecto de 
que se emita otra en cabal cumplimiento de dichas ejecutorias, dejando subsistentes los demás puntos 
resueltos en dicha Resolución Presidencial. 

TERCERO.- Del análisis y valoración de los trabajos técnicos informativos y demás constancias que 
obran en autos, en relación con los artículos 167 y 189 de la Ley Agraria, se concluye lo siguiente: 

Según informe rendido el diecisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro, por Agustín Salas 
Mayor se conoce que dentro del radio legal no se localizaron propiedades que puedan ser afectables para 
satisfacer las necesidades agrarias del grupo promovente; y por otra parte del informe rendido el diecisiete 
de agosto de mil novecientos setenta y cinco por el ingeniero Guillermo Juárez Mejía se conoce que las 
tierras comprendidas dentro del radio legal están dedicadas a la ganadería señalando que el índice de 
agostadero que marca la Secretaría de Agricultura y Ganadería es de 3-26-00 (tres hectáreas, veintiséis 
áreas) por cabeza de ganado, por lo que se trata de pequeñas propiedades inafectables. 

Asimismo, de autos se advierte, que existe informe rendido el siete de julio de mil novecientos setenta 
y seis, por la Secretaría Particular de la Secretaría de la Reforma Agraria, del que se conoce textualmente 
lo siguiente: 

"...En relación a las propiedades de la familia Juncal, el suscrito obtuvo por conducto de la Presidencia 
Municipal de Alamo, la constancia de no explotación por más de 2 años sin causa justificada, propiedad 
de Idolina, Oscar y Romeo Juncal Azuara, de 100 hectáreas cada una, que pueden contribuir con las 300 
hectáreas para el poblado que nos ocupa, respecto a la sesión gratuita que hace el Fisco del Estado a la 
Universidad de Veracruz de 400 hectáreas, vende la Universidad Veracruzana una fracción de 200 
hectáreas quedando 200 hectáreas que a la fecha las tiene en su poder el C. Arnoldo Aguirre Prior... 
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Conforme a la clasificación pueden ser afectables, Idolina Juncal Azuara 100-00-00 Has.- Oscar Juncal 
Azuara 100-00-00 Has.- Romeo Juncal Azuara 100-00-00 Has.- Guadalupe Cossio Vda. de Prior 200-00-
00 Has.- Total 500-00-00 Has... Por lo que respecta a la Universidad Veracruzana, pueden contribuir con 
200 hectáreas, ya que dicha Universidad no las está explotando, para el poblado Paso de Alamo, Ver...". 

En dicho informe se agregó constancia expedida el catorce de junio de mil novecientos setenta y seis, 
por el Presidente Municipal Constitucional de Alamo, Veracruz, por la cual certifica que el predio de 392-
00-00 (trescientas noventa y dos hectáreas) de la Ex-hacienda "La Pita", propiedad de Idolina, Oscar y 
Romeo Juncal Azuara, no han sido explotadas desde hace catorce años a la fecha. 

En relación al predio denominado Ex-hacienda de "Cacahuatengo" ubicado en el Municipio de 
Ixhuatlán de Madero, Estado de Veracruz, con una superficie de 200-00-00 (doscientas hectáreas) que 
fuera propiedad de Arnoldo Aguirre Barragán, actual propiedad de Isabel Aguirre Orellán, mismo que fue 
afectado por Resolución Presidencial de veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y seis, por 
haber permanecido inexplotado por más de dos años consecutivos sin causa de fuerza mayor y toda vez 
que en cumplimiento de ejecutoria pronunciada el veinticuatro de agosto de mil novecientos setenta y 
siete, se dejó insubsistente dicha resolución en lo que se refiere al predio que nos ocupa, para el efecto de 
dar cumplimiento al artículo 14 constitucional dando oportunidad de defensa al quejoso; por lo que 
mediante escrito recibido el primero de agosto de mil novecientos noventa y siete, comparece al 
procedimiento Isabel Aguirre Orellán, causahabiente de Arnoldo Aguirre Barragán, actual propietaria y 
poseedora del terreno que nos ocupa, por el cual ofrece las prueba que a continuación se anotan a las 
cuales se les otorga valor probatorio de conformidad con los artículos 202, 203, 212 y 215 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en la materia, acreditando lo que a 
continuación se describe: 

I. Documental pública, consistente en copia certificada de escritura pública número 13627, de 
veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa, inscrita en el registro público de la Propiedad de 
Chicontepec, Veracruz, bajo el número 216 del tomo III de la sección primera de catorce de diciembre del 
mismo año, por la cual la oferente adquiere el predio de su propiedad, acreditando la forma y tiempo en 
que la oferente adquirió dicho predio y el interés jurídico que tiene para acudir al procedimiento. 

II. Documental pública consistente en copia de oficio número 3398 de cinco de junio de mil 
novecientos setenta y cinco, expedido por la Subdelegación Agraria, por el cual se ordena cumplimentar el 
acuerdo aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de siete de agosto de mil novecientos 
setenta y cuatro, relativo a la comprobación de que varias fracciones de la Ex-hacienda de 
"Cacahuatengo" son comprendidas por el radio de afectación del poblado "Paso de Alamo", Municipio 
Temapache, Veracruz; entre las cuales no se señala la que fue de Arnoldo Aguirre Barragán, acreditando 
tal hecho. 

III. Documental pública consistente en copia simple de la parte conducente del Diario Oficial de la 
Federación de treinta de noviembre de mil novecientos setenta y seis, que contiene la publicación de la 
Resolución Presidencial de 22 del mismo mes y año que dotó de ejido del poblado que nos ocupa, 
acreditando tal hecho. 

IV. Documental pública consistente en copia certificada de la ejecutoria pronunciada en el Juicio de 
Amparo número 224/977 promovido por Arnoldo Aguirre Barragán contra la Resolución Presidencial 
multicitada que afectó el predio propiedad actual de la presentante, acreditando tal hecho. 

V. Documental consistente en copia del oficio número 114 de veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno, suscrito por el Jefe de la Brigada Agraria de la Zona Norte por el que se ordena hacer las 
notificaciones correspondientes para cumplimentar la referida ejecutoria por lo que respecta a la 
reposición del procedimiento administrativo, acreditando tal hecho. 

VI. Documental pública consistente en copia de acuerdo de cuatro de noviembre de mil novecientos 
noventa y tres, expedido por la Dirección General de Tenencia de la Tierra de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, relativo al cumplimiento dado por las autoridades agrarias que se señalaron como responsables a 
la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo promovido por Arnoldo Aguirre Barragán, por la cual deja 
sin efectos la Resolución Presidencial recurrida, acreditando tal hecho. 

VII. Documental pública consistente en copia de oficio de veintisiete de enero de mil novecientos 
noventa y cuatro, suscrito por el Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Reforma 
Agraria, mediante el cual informa del cumplimiento dado a la ejecutoria de referencia, acreditando tal 
hecho. 

VIII. Documental pública consistente en copia de certificación expedida el doce de diciembre de mil 
novecientos setenta y seis por las autoridades municipales de Ixhuatlán de Madero, Veracruz, relativa al 
registro de fierro de herrar perteneciente a Arnoldo Aguirre Barragán, acreditando tal hecho. 

IX. Documental pública consistente en certificación expedida por el Agente de la Oficina de Hacienda 
Federal en Ixhuatlán de Madero, Veracruz, con fecha catorce de diciembre de mil novecientos setenta y 
seis, por la que hace constar que Arnoldo Aguirre Barragán se registró con el número AUB-340414 como 
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socio ganadero con actividad de criador de ganado vacuno desde el primero de enero de mil novecientos 
sesenta y uno, acreditando tal hecho. 

X. Documental privada consistente en certificación expedida el doce de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis, por los directivos de la Asociación Ganadera de Ixhuatlán de Madero, Veracruz, por la que 
hacen constar que Arnoldo Aguirre Barragán es socio ganadero con antigüedad de veinte años, 
acreditando tal hecho. 

XI. Documental consistente en constancia expedida por las autoridades municipales de Ixhuatlán de 
Madero, Veracruz, el siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres, relativa a la revalidación del 
registro de fierro de herrar de Arnoldo Aguirre Barragán, acreditando tal hecho. 

XII. Documental pública consiste en certificación expedida el trece de diciembre de mil novecientos 
setenta y seis, por el Jefe de la Oficina de Hacienda del Estado de Ixhuatlán de Madero, Veracruz, por la 
que hace constar que el Arnoldo Aguirre Barragán ha tenido movimientos de ganado y que es propietario 
de una fracción de terreno en la Ex-hacienda de "Cacahuatengo" del mismo Municipio, acreditando tal 
hecho. 

XIII. Documental pública consistente en copia de inspección practicada el veintisiete de julio de mil 
novecientos setenta y siete, en el predio actual propiedad de la oferente, con motivo del trámite del juicio 
de amparo promovido por Arnoldo Aguirre Barragán, en la que se hace constar textualmente: "1º ) de que 
efectivamente se (ilegible) con alambre de púas y postes de madera; 2º ) de que efectivamente en el 
interior de dicho predio pastan cabezas de ganado vacuno siendo el fierro con que aparece marcado dicho 
ganado vacuno siendo el fierro con que aparece marcado dicho ganado de forma siguiente (dibujo); 3º ) de 
que efectivamente en su interior se encuentran divisiones realizadas con cercas de alambre de púas y 
postes de madera; 4º ) que efectivamente se encuentra sembrado con zacate; 5º ) que igualmente algunas 
partes son rocosas...", acreditando las condiciones en las que se encontró el predio que nos ocupa al 
momento de practicarse la inspección. 

XIV. Prueba testimonial, desahogada en audiencia de diecisiete de septiembre de mil novecientos 
noventa y siete, a cargo de los testigos Reynaldo Orellán Alarcón y Reynaldo Reyna Prior, quienes una 
vez exhortados para conducirse con verdad, y rendida que fue la protesta de ley, se cuestionó al primero 
de los nombrados, desprendiéndose de sus respuestas que conoce a Arnoldo Aguirre Barragán, así como 
el predio que fue de su propiedad que se ubica en la "Mesa de Cacahuatengo" en el Municipio de Ixhuatlán 
de Madero, Veracruz, que siempre lo había tenido explotado dedicándolo a la cría de ganado, siendo su 
actual propietaria Isabel Aguirre Orellán desde el año de mil novecientos noventa dedicándolo a la 
actividad ganadera. Cuestionado que fue el segundo de los testigos, de sus respuestas se desprende que 
conoce a Arnoldo Aguirre Barragán, así como el predio que fuera de su propiedad el cual se ubica en 
Ixhuatlán, en la "Mesa de Cacahuatengo" que siempre lo dedicó a la ganadería, y que actualmente es 
propiedad de Isabel Aguirre Orellán desde hace siete años dedicándolo también a la actividad ganadera; y 
siendo una prueba colegiada, los testigos fueron coincidentes en señalar que el anterior propietario del 
predio que nos ocupa fue Arnoldo Aguirre Barragán, quien lo dedicaba a la actividad ganadera, el cual se 
encuentra ubicado en la "Mesa de Cacahuatengo" en el Municipio de Ixhuatlán de Madero, Veracruz, 
siendo su actual propietaria Isabel Aguirre Orellán desde el año de mil novecientos noventa, dedicándolo 
también a la actividad ganadera. 

XV. Documental pública consistente en plano informativo del radio legal del poblado "Paso de Alamo", 
Municipio Temapache, Veracruz, certificado por la Coordinación de la Promotoría Regional de la 
Secretaría de la Reforma Agraria, levantado por el ingeniero Guillermo Juárez Mejía, en el que se observa 
que la fracción de terreno con una superficie de 200-00-00 (doscientas hectáreas) segregada de la Ex-
hacienda de "Cacahuatengo", Municipio de Ixhuatlán de Madero, Veracruz, que fue propiedad de Arnoldo 
Aguirre Barragán, se encuentra ubicada fuera de dicho radio legal; acreditando tal hecho. 

En conclusión, y de la valoración realizada a las pruebas antes descritas, Isabel Aguirre Orellán 
acreditó, ser propietaria y poseedora de un predio rústico perteneciente a la Ex-hacienda de 
"Cacahuatengo", ubicado en el Municipio de Ixhuatlán de Madero, Estado de Veracruz, con una superficie 
de 200-00-00 (doscientas hectáreas), el cual lo explota en la actividad ganadera, que fuera propiedad de 
Arnoldo Aguirre Barragán quien lo dedicaba a la explotación ganadera, predio que se encuentra fuera del 
radio legal de afectación del poblado "Paso de Alamo", Municipio de Temapache, Estado de Veracruz, por 
lo que resulta inafectable y no es de tomarse en cuenta para satisfacer las necesidades agrarias del grupo 
promovente. 

En relación al predio denominado fracción VII del lote número 1 de la Ex-hacienda denominada "La 
Guadalupe" también conocida como "La Pita", ubicada en el Municipio de Alamo Temapache, Veracruz, 
con una superficie de 91-42-00 (noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas) propiedad de Romeo 
Juncal Azuara mismo que fue afectado por Resolución Presidencial del veintidós de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, por haber permanecido inexplotado por catorce años, según constancia 
expedida el catorce de junio de mil novecientos setenta y seis, por la Presidencia Municipal Constitucional 
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de Alamo, Veracruz, y toda vez que en cumplimiento de ejecutoria pronunciada el dieciséis de julio de mil 
novecientos ochenta y seis, confirmada en revisión por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, se dejó insubsistente dicha resolución en lo que se refiere al predio que nos ocupa, para el 
efecto de dar cumplimiento al artículo 14 Constitucional dando oportunidad de defensa al quejoso; por lo 
que mediante escrito recibido el doce de marzo de mil novecientos noventa y seis, comparece al 
procedimiento por su propio derecho Romeo Juncal Azuara, por el cual ofrece las pruebas que a 
continuación se anotan a las cuales se les otorga valor probatorio de conformidad con los artículos 202, 
203, ojo, acreditando lo que en seguida se señala: 

I. Documental pública consistente en copia certificada de inscripción número 461 de la sección primera 
de mil novecientos cincuenta y tres, expedida por la Jefatura del Registro Público de la Propiedad de 
Tuxpan, Veracruz, que contiene el contrato de compraventa celebrado por el oferente con Abelardo Juncal 
respecto del predio propiedad del primero de los nombrados, acreditando tal hecho. 

II. Documental pública consistente en copia certificada del Diario Oficial de la Federación de treinta 
de noviembre de mil novecientos setenta y seis, en el que se publicó la Resolución Presidencial dotatoria 
de tierras al poblado que nos ocupa, acreditando tal hecho. 

III. Documental pública consistente en copia simple de sentencia ejecutoria emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el juicio de amparo número 1094/980 del índice del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Veracruz, que otorgó la protección de la Justicia Federal al oferente, acreditando 
tal hecho. 

IV. Prueba de inspección ocular ofrecida por el propietario, en su predio ubicado en el Municipio de 
Temapache, Veracruz, la cual fue desahogada el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y seis, 
por el actuario adscrito al Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, con sede en el Puerto de Tuxpan, 
Veracruz, a la que asistieron los integrantes del Comité Particular Ejecutivo del poblado solicitante y no 
así el oferente de la prueba, según se asienta en el acta circunstanciada en la que se hace constar 
esencialmente que "...De la superficie del predio se encuentran cercadas la del punto 36 a 50, que colinda 
con el río Pantepec, así como del punto 50 al 63 que colinda con el ejido definitivo de 'LA MATA', sin 
haber localizado más cercas de postes de madera y alambre de púas; asimismo dentro del citado predio 
se encontraron aproximadamente unas cuarenta y cinco cabezas de ganado vacuno que ostentan 
diversos tipos de marcaje en sus piernas, por lo que desconociendo cual sea el tipo de fierro candente con 
el que marca a sus animales el señor Romeo Juncal Azuara, resulta imposible determinar cuantas 
cabezas de ganado mantiene en debida explotación y de los semovientes que se apreciaron en su 
interior...", acreditando las condiciones en las que se encontró el predio que nos ocupa al momento de 
practicarse la inspección. 

V. Prueba testimonial, desahogada el dos de julio de mil novecientos noventa y seis, a cargo de Pedro 
Torres Gómez, Demetrio Arturo Osorio Pérez y Celestino Delgado Castán, quienes una vez exhortados 
para conducirse con verdad, y rendida que fue la protesta de ley, se cuestionó al primero de los 
nombrados, desprendiéndose de sus respuestas que conoce el predio fracción VII, del lote número 1 de la 
Ex-hacienda "La Pita", ubicada en el Municipio de Alamo Temapache, Veracruz, con una superficie de 91-
42-00 (noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas), que su propietario es Romeo Juncal Azuara quien 
tiene la posesión del terreno en su mayor parte, dedicándola siempre a la actividad ganadera, a veces con 
ganado propio y otras con ganado rentado, toda vez que la otra parte el terreno la poseen campesinos del 
poblado "Paso del Alamo" y la ocupación que tienen es por medio de una afectación mediante Resolución 
Presidencial. Cuestionado que fue el segundo de los testigos de nombres Celerino Delgado Castán, se 
desprende de sus respuestas que conoce el predio fracción VII del lote número 1 de las tierras de "La 
Pita", Ex-hacienda de "Alamo Temapache", Veracruz, siendo su propietario el señor Romeo Juncal Azuara 
quien tiene la mayor parte del terreno en posesión dedicándolo a la ganadería y otras siembras pequeñas, 
y una pequeña parte del terreno se la quitó el ejido. Cuestionado que fue el tercero de los testigos de 
nombre Demetrio Arturo Osorio Pérez, se desprende de sus respuestas que conoce la fracción VII del lote 
número 1 de la Ex-hacienda "La Pita" con una superficie de 91-42-00 (noventa y una hectáreas, cuarenta 
y dos áreas), siendo su propietario Romeo Juncal Azuara, quien tiene la posesión del mismo en su mayor 
parte, dedicándolo a la ganadería con ganado propio y a veces renta pasto, teniendo la posesión en una 
pequeña parte los ejidatarios de "Paso de Alamo" por invasión; 

VI. prueba pericial ofrecida por el propietario, precisando los puntos en que deberá versar y que son 
los siguientes: 1. Se determinará la superficie del predio fracción VII del lote número 1 de las tierras de "La 
Pita", Municipio de Alamo Temapache, Veracruz, propiedad de Romeo Juncal Azuara; 2. Determinará la 
superficie que mantiene en posesión material Romeo Juncal Azuara respecto del terreno anterior, e 
igualmente la superficie que mantienen en posesión ejidatarios del poblado "Paso de Alamo"; 3. 
Determinará si el predio presenta signos materiales evidentes de que se ha mantenido en constante 
explotación; 4. Determinará si por calidad de las tierras y la extensión superficial, puede considerarse que 
el terreno primeramente mencionado constituye una pequeña propiedad ganadera; y 5. Si actualmente el 
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terreno se encuentra en explotación ganadera, las instalaciones que tiene en su interior, y el número de 
cabezas de ganado que pastan en el mismo; a lo cual el perito ingeniero Salvador Juárez Arévalo, 
designado por el oferente de la prueba, en su dictamen rendido el dos de julio de mil novecientos noventa 
y seis, señaló: "1. La superficie total del predio perteneciente al señor ROMEO JUNCAL AZUARA es de 
91-42-00 hectáreas. 2. La fracción que mantiene en posesión el Sr. ROMEO JUNCAL AZUARA es de 71-
42-00 hectáreas y la fracción que mantiene en posesión los ejidatarios del poblado `Paso de Alamo" es de 
20-00-00 hectáreas. 3. El predio presenta evidencias de que ha estado en explotación ganadera, en la 
mayor parte de la superficie existe sembrado pasto de la calidad estrella mejorado y la naturaleza 
superficial del predio presenta signos de que sí ha estado en permanente explotación pecuaria. 4. A mi 
juicio la fracción de terreno que mantiene en posesión el Sr. ROMEO JUNCAL AZUARA sí es una 
pequeña propiedad ganadera porque dada su extensión superficial y la calidad de sus tierras que pueden 
considerarse como regular; su coeficiente de agostadero es de una hectárea por unidad de ganado mayor 
o su equivalente en ganado menor. 5. El predio presenta signos de encontrarse en explotación ganadera; 
está circulado en las partes que así lo requieren por alambre de púas y postes de madera; tiene sembrado 
en su interior zacate de las variedades de estrella mejorado y cuando practique yo la inspección pastaban 
en su interior setenta cabezas de ganado...". 

El Tribunal Unitario Agrario del Distrito 32, designó perito en rebeldía del Comité Particular Ejecutivo 
del poblado "Paso de Alamo", nombrando al ingeniero Santiago Morales Torres, quien rindió su dictamen 
el diecisiete de julio de mil novecientos noventa y seis, señalando "1. En este sentido el suscrito pudo 
constatar una vez efectuado el deslinde de los terrenos, que la fracción de terreno del predio La Pita, 
propiedad del Sr. Romeo Juncal Azuara, es de 91-42-00 Has.; 2. Al respecto se constató una vez 
elaborado el deslinde y el plano resultante del mismo, que de la superficie de 91-42-00 Has., que 
componen el lote 1, de la fracción séptima del predio La Pita, un total de 71-42-00 Has., están en 
posesión del propietario del mismo C. Romeo Juncal Azuara, y el resto o sea 20-00-00 Has. lo mantienen 
en posesión los ejidatarios del poblado Paso de Alamo; 3. En este sentido se pudo comprobar de que el 
predio en cuestión, está dedicado a la explotación ganadera, pastando dentro del mismo un total de 70 
cabezas de ganado entre mayor y menor, existiendo dentro del mismo pasto de la variedad estrella 
mejorado así como vegetación típica de la región, estando perfectamente circulado y delimitado con 
cuatro hilos de alambre de púas y postería viva y muerta; 4. El suscrito es de la opinión que dada la 
calidad de la tierra, así como la extensión superficial del predio que nos ocupa, éste se encuentra 
enclavado dentro de los límites que fija la ley, a los predios como una pequeña propiedad ganadera; 5. 
Como ya se dijo con anterioridad el predio que nos ocupa se encuentra dedicado a la explotación 
ganadera, pastando dentro del mismo un total de 70 cabezas de ganado, entre mayor y menor de la raza 
cebú-suiza, existiendo dentro del mismo pasto de la variedad estrella mejorado y grama natural, así como 
vegetación típica de la región, estando circulado con cuatro hilos de alambre de púas y postería muerta y 
viva...", con las cuales se acredita que respecto a los cinco puntos en donde ambas periciales fueron 
concordantes en dilucidar que el predio que nos ocupa es propiedad de Romeo Juncal Azuara, que cuenta 
con una superficie total de 91-42-00 (noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas) teniendo su 
propietario la posesión en 71-42-00 (setenta y una hectáreas, cuarenta y dos áreas) explotadas con 72 
setenta y dos cabezas de ganado entre mayor y menor, y las 20-00-00 (veinte hectáreas) restantes las 
mantiene en posesión ejidatarios del poblado "Paso del Alamo". El predio presenta evidencias de que ha 
estado en permanente explotación ganadera, tratándose de una pequeña propiedad con un coeficiente de 
agostadero de 1-00-00 (una hectárea) por unidad animal. 

De la valoración realizada a las pruebas antes descritas, Romeo Juncal Azuara acreditó, ser 
propietario de un predio denominado fracción VII del lote número 1 de la Ex-hacienda denominada "La 
Guadalupe" también conocida como "La Pita", ubicada en el Municipio de Alamo Temapache, Veracruz, 
con una superficie de 91-42-00 (noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas), contando con un 
coeficiente de agostadero de 1-00-00 (una hectárea) por unidad animal, de la cual 71-42-00 (setenta y una 
hectáreas, cuarenta y dos áreas) las tiene en posesión y explotación en la actividad ganadera su 
propietario, y del resto, es decir, de 20-00-00 (veinte hectáreas) la mantienen en posesión campesinos del 
poblado que nos ocupa; por lo anterior se concluye que el predio de referencia por su calidad de tierra, 
superficie y tipo de explotación se trata de una pequeña propiedad inafectable. 

No es óbice a lo anterior, el hecho de que el predio analizado en párrafos anteriores, haya sido 
afectado por Resolución Presidencial de veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y seis, para 
satisfacer las necesidades agrarias del grupo promovente, toda vez que dicha afectación, se basó en una 
constancia expedida el catorce de junio de mil novecientos setenta y seis, por la Presidencial Municipal 
Constitucional de Alamo, Veracruz, por la cual certificada que el predio de 392-00-00 (trescientas noventa 
y dos hectáreas) de la Ex-hacienda "La Pita", propiedad de Idolina, Oscar y Romeo Juncal Azuara, no han 
sido explotadas desde hace catorce años a la fecha, documental que no tiene eficacia probatoria 
suficiente para acreditar la inexplotación en materia agraria, toda vez, que es una certificación expedida 
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por autoridad cuyas funciones son ajenas al asunto, lo anterior con base en la jurisprudencia sustentada 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el apéndice de mil novecientos 
ochenta y cinco, tercera parte, página número 288, que a la letra dice: 

"POSESION, PRUEBA DE LA. LA CONSTANCIA QUE AL EFECTO EXPIDE UN PRESIDENTE 
MUNICIPAL CARECE DE VALOR.- La certificación de un Presidente Municipal en que hace constar que 
una persona se encuentra en posesión de determinado predio, no es prueba idónea para demostrar la 
citada posesión, por ser esto una cuestión de todo ajena a sus funciones". 

Lo anterior, aunado al hecho de que dentro del procedimiento seguido para substanciar la acción que 
nos ocupa, básicamente de los trabajos técnicos informativos realizados el diecisiete de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro, y diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y cinco por Agustín Salas 
Mayor e ingeniero Guillermo Juárez Mejía, respectivamente, dentro del radio legal no se localizaron 
propiedades que puedan ser afectables para satisfacer las necesidades agrarias del grupo promovente. 

Cabe aclarar, que si bien es cierto, el predio que nos ocupa resultó inafectable, y toda vez que los 
campesinos del poblado en estudio tienen en posesión una superficie de 20-00-00 (veinte hectáreas) del 
mismo, es de aplicarse la hipótesis contemplada en el artículo 309 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
para lo cual, la Secretaría de la Reforma Agraria, deberá actuar de conformidad con las atribuciones que 
le correspondan. 

En relación al predio denominado fracción V del lote número 1 de la Ex-hacienda denominada "La 
Guadalupe" también conocida como "La Pita", ubicada en el Municipio de Alamo Temapache, Veracruz, 
con una superficie de 91-42-00 (noventa y una hectáreas, cuarenta y dos áreas) propiedad de Idolina 
Juncal Azuara mismo que fue afectado por Resolución Presidencial del veintidós de noviembre de mil 
novecientos setenta y seis, por haber permanecido inexplotado por catorce años, según constancia 
expedida el catorce de junio de mil novecientos setenta y seis, por la Presidencia Municipal Constitucional 
de Alamo, Veracruz, y toda vez que en cumplimiento de ejecutoria pronunciada el veinticuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y siete, confirmada en revisión por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, se dejó insubsistente dicha resolución en lo que se refiere al predio que nos ocupa, 
para el efecto de restituir a la propietaria en el goce de su posesión y, toda vez que el poblado detentaba 
la posesión del mismo y con el fin de no provocar un conflicto social, la Secretaría de la Reforma Agraria 
adquirió en cumplimiento subsidiario de la ejecutoria mencionada, una superficie de 91-42-00 (noventa y 
una hectáreas, cuarenta y dos áreas), tomadas de la fracción V del lote número de la Ex-hacienda "La 
Guadalupe", ubicado en el Municipio de Alamo Temapache, Estado de Veracruz, mediante convenio 
celebrado por el Oficial Mayor del Ramo el veintiuno de julio de mil novecientos noventa y cuatro, con la 
propietaria de dicho predio. Por lo tanto, al pasar la última superficie citada como propiedad del Gobierno 
Federal, ésta resulta afectable de conformidad con lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, para satisfacer las necesidades agrarias de los ejidatarios del poblado en cita. 

CUARTO.- Por las consideraciones antes expuestas, este Tribunal Superior Agrario estima procedente 
dotar al núcleo de población de referencia con una superficie de 91-42-00 (noventa y una hectáreas, 
cuarenta y dos áreas) correspondientes al predio denominado fracción V del lote número 1 de la Ex-
hacienda "La Guadalupe" también conocida como "La Pita", ubicada en el Municipio de Alamo 
Temapache, Veracruz, propiedad de la Federación, afectable con fundamento en el artículo 204 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; entregándole en propiedad dicha superficie al poblado solicitante, conforme 
al plano proyecto que obra en autos, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para 
constituir los derechos agrarios correspondientes de los cuarenta y tres campesinos beneficiados en la 
Resolución Presidencial de veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y seis; en cuanto a la 
determinación del destino de estas tierras y su organización económica y social, la asamblea resolverá de 
conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto transitorio 
fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se da cumplimiento a las sentencias ejecutoriadas el veinticuatro de octubre de mil 

novecientos setenta y siete, dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y seis, y veinticuatro de agosto 
de mil novecientos setenta y siete, emitidas por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz, 
confirmadas las dos primeras en revisión por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, derivados de los juicios de amparos números 65/977, 1094/980 y 224/77, promovidos por Idolina 
Juncal Azuara, Romeo Juncal Azuara y Arnoldo Aguirre Barragán, respectivamente. 

SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota, con una superficie de 91-42-00 (noventa y una hectáreas, 
cuarenta y dos áreas) correspondientes al predio denominado fracción V del lote número 1 de la Ex-
hacienda "La Guadalupe" también conocida como "La Pita", ubicada en el Municipio de Alamo 
Temapache, Veracruz, propiedad de la Federación, afectable con fundamento en el artículo 204 de la Ley 
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Federal de Reforma Agraria; entregándole en propiedad dicha superficie al poblado solicitante, conforme 
al plano proyecto que obra en autos, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para 
constituir los derechos agrarios correspondientes de los cuarenta y tres campesinos beneficiados en la 
Resolución Presidencial de veintidós de noviembre de mil novecientos setenta y seis; en cuanto a la 
determinación del destino de estas tierras y su organización económica y social, la asamblea resolverá de 
conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial 
Agrario, y comuníquese al Registro Público de la Propiedad que corresponde; para las cancelaciones a 
que haya lugar. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados; comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Veracruz, a la Procuraduría Agraria, y a la Secretaría de la Reforma Agraria para los efectos del artículo 
309 de la Ley Federal de Reforma Agraria; y con copia certificada de esta sentencia a la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a diez de febrero de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- La 
Secretaria General de Acuerdos, Martha Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 406/96, relativo a la dotación de tierras, 
promovido por campesinos del poblado El Salitre, Municipio de San Miguel de Allende, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 406/96, relativo a la dotación de tierras, promovida por 
campesinos del poblado "El Salitre", Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, 
integrado con motivo de la reposición del procedimiento incidental de nulidad de fraccionamientos de 
propiedades afectables por actos de simulación, a fin de dar cumplimiento a la ejecutoria dictada por la 
Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el toca en revisión número 2033/77, relativo 
al juicio de garantías número 646/76. 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial del veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y seis, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete del mismo mes y año, se concedió al 
poblado de "El Salitre", Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, por concepto de 
dotación de tierras, una superficie de 814-65-00 (ochocientas catorce hectáreas, sesenta y cinco áreas), 
de las que 191-80-00 (ciento noventa y un hectáreas, ochenta áreas), son de temporal, y 622-85-00 
(seiscientas veintidós hectáreas, ochenta y cinco áreas), son de agostadero de buena calidad, mismas 
que se tomaron íntegramente del predio denominado "Tlaxcalilla", ubicado en el municipio y estado 
citados, considerado para efectos agrarios como propiedad de José María Redondo Jr., superficie que se 
distribuiría de la siguiente manera: con 40-00-00 (cuarenta hectáreas), de temporal se formarían dos 
unidades de dotación de 20-00-00 (veinte hectáreas) cada una, para la parcela escolar y la unidad 
agrícola industrial para la mujer; 10-00-00 (diez hectáreas) de agostadero de buena calidad, se 
destinarían para constituir la zona urbana del poblado, los servicios públicos y campos deportivos, y la 
superficie restante de 764-65-00 (setecientas sesenta y cuatro hectáreas, sesenta y cinco áreas), de las 
que 151-80-00 (ciento cincuenta y una hectáreas, ochenta áreas), son de temporal y 612-85-00 
(seiscientas doce hectáreas, ochenta y cinco áreas), de agostadero de buena calidad, se destinarían para 
usos colectivos del núcleo gestor, debiendo dejar a salvo los derechos de los veinticuatro campesinos 
capacitados que arrojó el censo básico, por lo que respecta a unidad de dotación a fin de que los hagan 
valer en su oportunidad de acuerdo con la Ley y se declaró nulo el fraccionamiento del predio denominado 
"Tlaxcalilla", toda vez que se consideró que no había deslinde o señalamiento alguno sobre el terreno y 
había acumulación de provechos en beneficio de José María Jr., de acuerdo con el artículo 210 fracción 
III, incisos a) y b) de la Ley Federal de Reforma Agraria según informe rendido por el ingeniero Guillermo 
Mendoza R. el veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y nueve. 

SEGUNDO.- Mediante escrito del tres de septiembre de mil novecientos setenta y seis, Simón 
Guerrero Barrera, Ramón Ramírez García, Augusta Hilstein Irving de Ramírez, Miguel Herrera Arizmendi, 
Paula Ramírez de Herrera, Ana María Palacios Medina, María de Jesús Juárez Ramírez, Guadalupe 
Ramírez Armas y José Mendoza Martínez, solicitaron la protección de la Justicia Federal ante el Juez de 
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Distrito en el Estado de Guanajuato, el cual se radicó con el número 646/76, en el que los quejosos 
señalaron como autoridades responsables: al Presidente de la República, Secretario de la Reforma 
Agraria, Subsecretario de Asuntos Agrarios de la Secretaría de la Reforma Agraria, Director General de 
Asuntos Jurídicos, Delegado Agrario en el Estado e ingeniero comisionado; como acto reclamado 
señalaron los siguientes: la Resolución Presidencial del veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y 
seis, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete del mismo mes y año, mediante la cual 
dotó al poblado denominado "El Salitre", ubicado en el Municipio de San Miguel de Allende, en el Estado 
de Guanajuato, misma que declaró nulos tanto el fraccionamiento del predio denominado "Tlaxcalilla", 
como el Acuerdo Presidencial del once de junio de mil novecientos cincuenta y siete, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el veintiuno de agosto del mismo año, con base en el cual se expidió el 
certificado de inafectabilidad agrícola número 163044, a nombre de Miguel Redondo; asimismo, el 
procedimiento administrativo que les precedió; así como la firma y refrendo por el Secretario de la 
Reforma Agraria, y su inscripción en el Registro Agrario Nacional; en la orden para ejecutarla; y en la 
consecuente desposesión de sus bienes inmuebles. Seguido el juicio en todos sus trámites, el Juez del 
conocimiento dictó sentencia el quince de febrero de mil novecientos setenta y siete, sobreseyendo el 
juicio de garantías promovido, por haber estimado que los quejosos no acreditaron su legitimación 
procesal activa. 

TERCERO.- Inconformes con la sentencia de mérito, los quejosos interpusieron recurso de revisión, el 
catorce de marzo de mil novecientos setenta y siete, registrándose bajo el número 2033/77 y el veintiséis 
de abril de mil novecientos setenta y nueve, la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
resolvió: que con base en la declaratoria de inafectabilidad otorgada a José María Redondo, y como 
causahabientes de su sucesión, pues los inmuebles provienen del fraccionamiento del predio "Tlaxcalilla", 
que realizó Miguel Herrera, como apoderado de los herederos de la testamentaria del multicitado José 
María Redondo, el treinta y uno de diciembre de mil novecientos treinta y uno, los quejosos están 
legitimados procesalmente para promover el juicio de garantías y defender sus intereses; además, se le 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal, únicamente, a Ramón Ramírez García, Augusta 
Hilstein Irving de Ramírez, Miguel Herrera Arizmendi, Paula Ramírez de Herrera, Ana María Palacios 
Medina y Simón Guerrero Barrera, para el efecto de que se dejen insubsistentes las resoluciones 
presidenciales de los poblados "El Salitre" y "Tlaxcalilla", y se les admita la prueba de inspección ocular 
ofrecida por los mismos y para tal fin las autoridades agrarias comisionen personal técnico, para que 
sobre el terreno se verifique la situación real que guarda el predio "Tlaxcalilla", y seguido el procedimiento 
agrario, se dicte la Resolución Presidencial que proceda. 

De las constancias de amparo se desprende que la superficie que corresponde a cada uno de los 
quejosos es la siguiente: Ramón Martínez García 235-00-00 (doscientas treinta y cinco hectáreas), 
Augusta Hilstein Irving de Ramírez 73-40-00 (setenta y tres hectáreas, cuarenta áreas), Miguel Herrera 
Arizmendi 189-08-47 (ciento ochenta y nueve hectáreas, ocho áreas, cuarenta y siete centiáreas), Paula 
Ramírez de Herrera 290-00-00 (doscientas noventa hectáreas), Ana María Palacios Medina 335-00-00 
(trescientas treinta y cinco hectáreas) y Simón Guerrero Barrera 151-00-00 (ciento cincuenta y una 
hectáreas), las que suman un total de 1,273-48-47 (mil doscientas setenta y tres hectáreas, cuarenta y 
ocho áreas, cuarenta y siete centiáreas). 

Por lo que se refiere a los quejosos María de Jesús Juárez Ramírez, J. Guadalupe Ramírez Armas y 
José Mendoza Martínez, a los que se les negó el amparo y protección de la Justicia Federal, por 
considerar el más alto Tribunal Judicial, no haber ofrecido la prueba de inspección ocular e infundados 
sus alegatos, las autoridades responsables están facultadas para ejecutar los actos que se les reclamaron 
o dejarlos firmes si ya los ejecutaron. 

CUARTO.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos emitió su opinión sobre los alcances legales de 
la ejecutoria recaída en el toca 2033/77, el veinticuatro de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, 
en el sentido que sigue, es decir, para dejar insubsistente la resolución presidencial impugnada, 
únicamente en cuanto afecta a los quejosos amparados; se les restituya en las fincas rústicas en caso de 
que hayan sido desposeídos de las mismas, las que constituyen pequeñas propiedades, provenientes de 
las fincas resultantes del fraccionamiento de la Ex-Hacienda de Tlaxcalilla y reponer el procedimiento de 
nulidad de propiedades afectables, oyendo a los quejosos amparados y recibiéndoles pruebas, en especial 
la de inspección ocular. 

QUINTO.- Por oficio número 5821, del dos de agosto de mil novecientos ochenta y tres, el Delegado 
Agrario comisionó al ingeniero Arturo Valtierra Palafox, para que restituyera los terrenos afectados por la 
Resolución Presidencial, del veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y seis, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el veintisiete del mismo mes y año, la cual concedió dotación de tierras 
al poblado denominado "El Salitre", del Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, a sus 
propietarios Simón Guerrero Becerra, Ramón Ramírez García, Augusta Hilstein Irving de Ramírez, Miguel 
Herrera Arizmendi, Paula Ramírez de Herrera y Ana María Palacios Medina, a quienes se les concedió el 
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amparo y protección de la Justicia Federal, según sentencia ejecutoriada del veintiséis de abril de mil 
novecientos setenta y nueve, dictada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
el toca en revisión 2033/77, relacionado con el juicio de garantías número 646/76, promovido por los 
quejosos antes señalados; dicho comisionado rindió su informe el ocho de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres, en los siguientes términos "... con fecha 3 de agosto de 1983, me constituí en los terrenos 
de las Ex-Hacienda de "TLAXCALILLA", del Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato, estando 
presentes los CC. ARTURO VALTIERRA O., representante de la Delegación Agraria en el Estado y el C. 
LIC. RAMIRO MARTINEZ MACIAS como apoderado de los legítimos propietarios de las terrenos de la Ex-
Hacienda de "TLAXCALILLA", previa lectura del oficio de comisión se procedió a dar posesión material y 
formal de dichos terrenos, manifestando, el apoderado de los propietarios que por mutuo acuerdo 
convinieron en respetar una superficie de 10-00-00 Has. que comprenden el caserío así como una 
siembra de maíz que tienen en posesión los habitantes del poblado "EL SALITRE...", restituyendo a sus 
propietarios en el siguiente orden: 

Fracción denominada "EL CARDO" propiedad de Paulina Ramírez de Herrera, con una superficie de 
290-40-00 (doscientas noventa hectáreas, cuarenta áreas), de agostadero susceptible de cultivo. 

Fracción denominada "EL SALITRE DE SAN ANTONIO" propiedad de Ana Palacios Medina, con una 
superficie de 330-48-04 (trescientas treinta hectáreas, cuarenta y ocho áreas, cuatro centiáreas), de 
agostadero susceptible de cultivo. 

Fracción denominada "SAN JOSE" propiedad de Simón Guerrero Barrera, con una superficie de 284-
61-70 (doscientas ochenta y cuatro hectáreas, sesenta y un áreas, setenta centiáreas), de temporal y 
agostadero. 

Fracción denominada "LA ESQUINA" propiedad de Miguel Herrera Arizmendi, con una superficie de 
189-08-87 (ciento ochenta y nueve hectáreas, ocho áreas, ochenta y siete centiáreas), de agostadero 
susceptible de cultivo. 

Haciendo entrega material y formal en ese acto al apoderado de los propietarios de las superficies 
mencionadas, con excepción de 77-00-00 (setenta y siete hectáreas), localizadas en la fracción 
denominada "El Salitre", por acuerdo de los propietarios, asimismo se les respetó una superficie 
aproximada de 10-00-00 (diez hectáreas), en las que se encuentra asentado el poblado y una siembra de 
maíz. En el informe de inspección ocular se asienta lo siguiente: "...Con fecha veintiuno de julio de mil 
novecientos ochenta y tres, me trasladé a los terrenos pertenecientes a la Ex-Hacienda de 
"TLAXCALILLA", con el objeto de llevar a cabo una inspección ocular y conocer de la situación que 
guardan los mismos, recorriendo cada una de las fracciones verifiqué que se encuentran en el más 
completo abandono desde hace aproximadamente 5 años, no encontrando a las autoridades ejidales de 
ninguno de los dos poblados, habiendo verificado la existencia de doce casa habitadas por doce familias 
del poblado "EL SALITRE", las cuales tienen sembradas de maíz en una superficie de 10-00-00 (diez 
hectáreas)...". 

SEXTO.- El Subsecretario de Asuntos Agrarios, aprobó acuerdo para la reposición del procedimiento 
incidental de nulidad de fraccionamientos de Propiedades afectables por actos de simulación, el diez de 
octubre de mil novecientos ochenta y seis, que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación los 
días treinta de enero y dos de marzo de mil novecientos ochenta y siete y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato, el nueve de junio de mil novecientos ochenta y siete, en 
cumplimiento a las instrucciones giradas por el Subsecretario de Asuntos Agrarios. 

SEPTIMO.- Mediante oficio 603, del treinta de enero de mil novecientos ochenta y siete, el Delegado 
Agrario en el Estado de Guanajuato, comisionó al ingeniero Rogelio Peña Canchola, a fin de que 
notificara la reposición del procedimiento incidental de nulidad de fraccionamientos de propiedades 
afectables por actos de simulación, a los propietarios de las diversas fracciones de la Ex-Hacienda de 
"Tlaxcalilla", ubicada en el Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, a quienes se les 
concedió el amparo y protección de la Justicia Federal, en el toca en revisión número 2033/77, dicho 
profesionista rindió su informe, el seis de marzo de mil novecientos ochenta y siete, del que se desprende, 
que el suscrito en compañía de las autoridades agrarias del poblado "El Salitre" los días 18, 19 y 20 de 
febrero del presente año, notificaron a los propietarios del predio "Tlaxcalilla". 

OCTAVO.- Mediante oficio número 021847, del diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete, 
la Coordinación de Asesores de la Subsecretaría de Asuntos Agrarios, en atención a las instrucciones 
giradas por el Subsecretario de Asuntos Agrarios, solicitó al Delegado Agrario en el Estado de 
Guanajuato, comisionara al Jefe de la Sección Técnica, con el fin de verificar la situación real que 
guardan las fracciones de la Ex-Hacienda de "Tlaxcalilla". Para dar cumplimiento a lo anterior, la citada 
delegación comisionó al ingeniero M. Aurelio Calzada Román, con oficio número 2319, del veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete, quien rindió su informe el tres de abril de propio año, del cual 
se desprende lo siguiente: "...En atención a lo anterior previo citatorio a las autoridades ejidales y Comité 
Particular Ejecutivo del poblado "EL SALITRE", así como a los propietarios que señala la ejecutoria en el 
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amparo en revisión número 2033/77, protegidos por la Justicia Federal; me constituí en el predio citado el 
veintiséis del mismo mes y año en compañía del Lic. Ramiro Martínez Macías, representante legal 
debidamente acreditado de los propietarios, procedí a realizar una minuciosa inspección ocular 
recorriendo linderos de las diversas fracciones y las obras de infraestructura existentes, así como el uso 
de la tierra obteniendo los siguientes resultados: 

En la fracción denominada "EL CARDO", que tiene una superficie de 290-40-00 (doscientas noventa 
hectáreas, cuarenta áreas), se encontraron mojoneras en las partes del polígono que la forman, así como 
la instalación de dos pozos de líneas eléctricas para trabajarlos, así como un camino de terracería de 
oriente a poniente la fracción, otro de menor importancia que divide hacia el sur con otra fracción y una 
subestación en proceso de construcción. 

La fracción "EL SALITRE" o "SALITRE DE SAN ANTONIO", tiene una superficie de 330-00-00 
(trescientas treinta hectáreas) se encuentra cruzada por un camino de terracería y dos empedrados, así 
como por una línea eléctrica de oriente a poniente, en este predio se encuentran ubicados los ranchos de 
"OJO DE AGUA DEL SALITRE", así como 77-00-00 (setenta y siete hectáreas), en posesión de los 
campesinos del ejido "EL SALITRE". 

La fracción "SAN JOSE", que tiene una superficie de 210-00-00 (doscientas hectáreas) se encuentra 
también delimitada y cruzada por caminos de terracería y empedrados y en forma parcial por cerca de 
alambre de púas encontrándose en ella un pozo, en esta misma fracción hay 77-00-00 (setenta y siete 
hectáreas), en posesión de los campesinos del ejido "EL SALITRE". 

La fracción denominada "LA ESQUINA", tiene 130-00-00 (ciento treinta hectáreas) donde se 
observaron caminos que la demarcan y algunos que conducen a la presa Ignacio Allende en los linderos 
generales de la propiedad que fue motivo de esta inspección se encontraron mojoneras. 

La casi totalidad de la superficie que componen las diferentes fracciones son de agostadero de muy 
mala calidad ya que son salitrosos y están altamente erosionados por lo tanto no aptos para la agricultura 
y la ganadería. 

Por lo que los actuales propietarios están en la etapa de preventa de los lotes para hacer un 
fraccionamiento o colonia campestre, según se concluye por el señalamiento de algunos lotes y las obras 
de infraestructura como son los caminos empedrados y los pozos que según los permisos expedidos son 
para uso doméstico, algunos de los cuales ya se encuentran equipados con motor de energía eléctrica. 

Me permito informar a usted que las autoridades ejidales y Comité Particular Ejecutivo Agrario del 
poblado de referencia no se presentaron a la diligencia a pesar de habérseles citado oportunamente por 
conducto de la Presidencia Municipal de San Miguel de Allende, Guanajuato. El ingeniero Calzada 
Román, anexa a su informe acta del veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y siete. 

NOVENO.- Por escrito del día veinticinco de marzo de mil novecientos ochenta y siete, dirigido a la 
licenciada Ruth Macías Coss, entonces Directora General de Procuración Social Agraria, compareció el 
licenciado Ramiro Martínez Macías, en su carácter de apoderado legal de Ramón Ramírez García, 
Augusta Hilstein Irving de Ramírez, Miguel Herrera Arizmendi, Paula Ramírez de Herrera, Ana María 
Palacios Medina, Simón Guerrero Barrera, Juan Carlos Trejo Moreno, licenciado Fernando Reta Martínez, 
Juan Argüello García, José Luis Lemus Caballero, Karina Otilia Patiño de Lemus, contador público Víctor 
Aguirre Bárcenas, Víctor León Guevara Sánchez, arquitecto J. Carlos Bedolla Lemus, arquitecto Jorge 
Henaine López, Magdaleno Trejo Mejía, contador público José Carlos López Yáñez, ingeniero Alfonso 
Puga Flores, Sabino Luna Esqueda, Nicolás García Maldonado, Daniel Espinoza Garay, arquitecto Aurelio 
Velázquez y Donaciano López Angeles, propietarios de las fracciones que fueron conocidas como "El 
Cardo", "El Salitre de San Antonio", "San José" y "La Esquina", acreditó la personalidad el apoderado 
general, mediante los poderes notariales otorgados ante la fe del Notario Público número 3 del Distrito 
Judicial de San Miguel de Allende, Guanajuato, licenciado César Hoyo Dobarganes, ofreciendo las 
siguientes pruebas: 

DOCUMENTALES PUBLICAS.- Copias certificadas de: 1.- Escritura número 7115 del siete de julio de 
mil novecientos ochenta y dos, por la que el compareciente Ramiro Martínez Macías, compró la fracción 
del predio "La Esquina", con superficie de 40-00-00 (cuarenta hectáreas) de parte de Donaciano López 
Angeles, quien a su vez compró a Ignacio Ramírez Herrera; 2.- Escritura número 6130 del veintitrés de 
octubre de mil novecientos setenta y nueve, por la que Paula Ramírez de Herrera, vende a Daniel 
Espinoza Garay el predio "El Cardo", con superficie de 290-00-00 (doscientas noventa hectáreas); 
escritura número 7175, del siete de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, por la cual Magdaleno 
Trejo Mejía, quien compró a Camerino Quintana Lugo, vende a Alfonso Puga Flores, Sabino Luna 
Esqueda y Nicolás García Maldonado, la fracción "San José", con superficie de 60-00-00 (sesenta 
hectáreas); 4.- Escritura número 6105, del cinco de octubre de mil novecientos setenta y nueve, por la 
cual Ignacio Ramírez, quien compró a José M. Redondo Olivares, vende a Donaciano López Angeles, el 
predio "La Esquina", con superficie de 139-00-00 (ciento treinta y nueve hectáreas); 5.- Escritura número 
7170, del tres de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, mediante la cual Daniel Espinoza Garay, 
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quien compró a Paula Ramírez Herrera, vende a Aurelio Velázquez Vázquez, la fracción "El Cardo" y 
"Salitre de San Antonio", con una superficie de 40-00-00 (cuarenta hectáreas); 6.- Escritura número 7892 
del dieciséis de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, por la cual Jorge Henaine López, quien compró 
a Daniel Espinoza Garay, vende a José Carlos López Yáñez el predio "El Cardo" y "Salitre de San 
Antonio", con superficie de 40-00-00 (cuarenta hectáreas); 7.- Escritura número 7860, del primero de julio 
de mil novecientos ochenta y cuatro, por la cual Salvador Henaine López, quien compró a Daniel Espinoza 
Garay, vende a Juan Carlos Trejo Moreno, el predio "El Carmen" y "Salitre de San Antonio", con superficie 
de 50-00-00 (cincuenta hectáreas); 8.- Escritura número 7177, del quince de noviembre de mil 
novecientos ochenta, mediante la cual Emilio Trejo Mejía, quien compró a Ana Palacios Medina, vende a 
Fernando Reta Martínez, el predio "El Salitre de San Antonio", con superficie de 35-00-00 (treinta y cinco 
hectáreas); 9.- Escritura número 7150, del dieciocho de agosto de mil novecientos ochenta y dos, por la 
cual Emilio Trejo Mejía, quien compró a Ana Palacios Medina, vende a José Luis Lemus Caballero y 
Karina Otilia Patiño de Lemus, el predio "El Salitre de San Antonio", con superficie de 50-00-00 (cincuenta 
hectáreas); 10.- Escritura número 7171, del tres de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, por la 
cual Daniel Espinoza Garay, quien compró a Paula Ramírez Herrera, vende a Víctor Aguirre Bárcenas el 
predio "El Cardo" y "Salitre de San Antonio", con superficie de 40-00-00 (cuarenta hectáreas); 11.- 
Escritura número 7116, del siete de julio de mil novecientos ochenta y dos, a través de la cual Magdaleno 
Trejo Mejía, quien compró a Camerino Quintana Lugo, vende a Víctor León Guevara Sánchez, la fracción 
"San José", con superficie de 60-00-00 (sesenta hectáreas); 12.- Escritura número 7169, del dos de 
septiembre de mil novecientos ochenta y dos, mediante la cual Emilio Trejo Mejía, quien compró a Ana 
Palacios Medina, vende a José Carlos Bedolla Lemus el predio "El Salitre de San Antonio", con superficie 
de 40-00-00 (cuarenta hectáreas); 13.- Escritura número 6107, del seis de octubre de mil novecientos 
setenta y nueve, por la cual Camerino Quintana Lugo, quien compró a Simón Guerrero Barreda, vende a 
Magdaleno Trejo Mejía el predio "San José", con superficie de 285-00-00 (doscientas ochenta y cinco 
hectáreas); 14.- Escritura número 7135 del treinta de julio de mil novecientos ochenta y dos, por la cual 
Donaciano López Angeles, quien compró a Juan Ignacio Ramírez Herrera, vende a Juan Argüello García 
la fracción "La Esquina", con superficie de 40-00-00 (cuarenta hectáreas); 15.- Escritura número 8025 del 
veintiséis de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, por la cual Aurelio Velázquez Vázquez, quien 
compró a Daniel Espinosa Garay, vende a José Concepción Hernández Lerma el predio "El Cardo" y 
"Salitre de San Antonio" con 40-00-00 (cuarenta hectáreas); 16.- Certificaciones del Registro Público de la 
Propiedad de San Miguel de Allende, Guanajuato, en las que se señalan que no cuentan con inscripción 
de solicitudes agrarias los predios registrados a nombre de José Luis Lemus Caballero y Karina Otilia 
Patiño de Lemus; 17.- Testimonio de la escritura número 8660 del veinticuatro de marzo de mil 
novecientos ochenta y siete, relativa a la fe de hechos notariales sobre el predio "Tlaxcalilla", indicándose 
que las fracciones de dicho inmueble están debidamente delimitadas, con pozos profundos de uso 
doméstico, líneas de energía eléctrica y caminos empedrados; que se encuentran altamente erosionados 
por lo cual no son susceptibles de explotación agrícola ni ganadera; 18.- Acta de reconocimiento y 
replanteo de linderos de las fracciones "El Cardo", "El Salitre de San Antonio", "San José" y "La Esquina" 
de la ex-hacienda de "Tlaxcalilla", del catorce de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, levantada 
por Arturo Valtierra Palafox y Jorge Andrade Ardines, topógrafos de la Comisión Agraria Mixta e informe 
del veintiséis de julio de mil novecientos ochenta y tres, señalando que dichos predios hace 
aproximadamente cinco años se encuentran en el más completo abandono; 19.- Acta de cesión de 
terrenos del treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y tres, del predio "El Salitre de San Antonio", 
por Emilio Trejo Mejía a los ejidatarios del poblado "El Salitre", con superficie de 77-00-00 (setenta y siete 
hectáreas) que recibieron ante el representante de la Delegación Agraria; 20.- Oficio de comisión a 
nombre de Arturo Valtierra Palafox, y acta que levantó el tres de agosto de mil novecientos ochenta y tres, 
relativa a la restitución de las fracciones del predio "Tlaxcalilla", a sus legítimos propietarios en 
cumplimiento de la ejecutoria multicitada. 

FOTOCOPIAS SIMPLES: 1.- Informe del veintinueve de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, 
de Jesús Herrera Escoto, comisionado por la Promotoría número 2 de Dolores Hidalgo, Guanajuato, sobre 
investigación de los terrenos con que se dotó al ejido "Tlaxcalilla", comunicando que de los veintiún 
beneficiarios, ninguno de ellos se encuentra en posesión de los mismos; 2.- Oficio número 761447 del 
seis de junio de mil novecientos ochenta, por el cual el Consejero Agrario de Expropiaciones y Compra de 
Terrenos en Plano Nacional, solicita al Delegado Agrario del Ramo, que se vea la posibilidad de que se 
adquieran las superficies entregadas por Resolución Presidencial a los poblados "El Salitre" y "Tlaxcalilla" 
y no se llegue a ejecutar la Sentencia de Amparo, del expediente 2033/77; 3.- Acta de asamblea general 
extraordinaria del veintisiete de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, levantada en el ejido 
"Tlaxcalilla", por el ingeniero Jesús Herrera Escoto, representante de la Promotoría número 2 de Dolores 
Hidalgo, Guanajuato, relativa a la investigación sobre la situación que guardan los terrenos concedidos 
por primera ampliación, en la que se asienta que los veintiún capacitados nunca tomaron posesión de la 
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tierra; 4.- Opinión de la Dirección General de Asuntos Jurídicos sobre los alcances de la ejecutoria de 
amparo número 646/76, promovido por Simón Guerrero Barrera y Coagraviados. 

Los propietarios citados substancialmente alegaron lo siguiente: que es improcedente el juicio de 
nulidad, ya que el veintiséis de julio de mil novecientos ochenta y tres, el ingeniero Arturo Valtierra P., 
comisionado por la Delegación Agraria en el Estado de Guanajuato, manifiesta que los terrenos de la Ex-
Hacienda de Tlaxcalilla, se encuentran en completo abandono desde hace más de cinco años, motivo por 
el cual el siete de agosto del mismo año y en atención a lo ordenado por la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, se restituyeron a sus propietarios; el diecinueve de septiembre de mil novecientos ochenta y 
tres, Arturo Valtierra Palafox y Jorge Andrade Ardines, comisionados por la Delegación Agraria en el 
Estado de Guanajuato, determinaron que las fracciones del predio "Tlaxcalilla", están debidamente 
amojonadas y delimitadas; que actualmente el ingeniero Aurelio Calzada Román, Jefe de la Sección 
Técnica de la citada Delegación Agraria, está realizando una inspección ocular a los inmuebles con la que 
se determinará su situación real; que por causa de lo altamente erosionado de los terrenos, no son 
susceptibles de explotación agrícola ni ganadera, por lo que se pretende la realización de un complejo 
turístico denominado "Praderas de San Miguel de Allende" y que los beneficiarios nunca tomaron posesión 
de los predios concedidos por la Resolución Presidencial de ampliación de ejido. 

DECIMO.- La Dirección General de Procuración Social Agraria, Dirección de Investigación Agraria, 
con oficio número 489591, del ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, comisionó a J. 
Ramiro Carrera López, para que llevara a cabo trabajos consistentes en el desahogo de la prueba de 
inspección ocular ofrecida por Ramón Ramírez García, Augusta Hilstein Irving de Ramírez, Miguel Herrera 
Arizmendi, Paula Ramírez de Herrera, Ana María Palacios y Simón Guerrero Barrera, a fin de dar 
cumplimiento a la ejecutoria del veintiséis de abril de mil novecientos setenta y nueve, dictada por la Sala 
Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que dejó insubsistente la Resolución Presidencial 
del veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y seis, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintisiete del mismo mes y año, concediendo al poblado denominado "El Salitre", del 
Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, dotación de tierras, dicho comisionado que 
rindió su informe, el veintinueve de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, del que se desprende 
que se trasladó al Municipio de San Miguel de Allende, a efecto de notificar a los integrantes del 
comisariado ejidal del poblado "El Salitre", así como a los propietarios de los predios rústicos en los que 
se practicaría la inspección ocular, levantándose el acta correspondiente el veintiocho de noviembre del 
mismo año, de la que se desprende lo siguiente: 

Predio denominado: "El Cardo" propiedad de Daniel Espinoza Garay, Juan Carlos Trejo Moreno, 
Cecilio Romero, Carlos López Yáñez, Ricardo Cendón Arizmendi y Víctor Aguirre Bárcenas, con una 
superficie de 290-40-00 (doscientas noventa hectáreas, cuarenta áreas), recorrido que fue en inspección 
ocular, se observó que cuenta con mojoneras en sus vértices y un hoyo en uno de sus vértices, asimismo 
se observó un camino de terracería de oriente a poniente, existiendo también líneas de conducción 
eléctrica, con dos subestaciones eléctricas que sirven para operar dos pozos; no se observó ganado 
alguno ni cultivos, habiendo declarado al respecto el representante de los propietarios, que este predio va 
a ser fraccionado en lotes de 2,000, 4,000, 5,000 y 10,000 metros cuadrados para crear un club 
campestre. 

Predio denominado: "El Salitre de San Antonio". 
Propiedad de Eleazar Godínez Barrón, Guillermina Vargas Méndez, Jesús Fragoso Vargas, Fernando 

Reta Martínez, José Luis Lemus Caballero, Karina Patiño, Dulce María Aldaco y José Mendoza, con una 
superficie de 215-00-00 (doscientas quince hectáreas) recorrido que fue en inspección ocular, se observó 
que cuenta con mojoneras en sus vértices y un hoyo, el cual manifestaron los solicitantes que lo conocían 
como un punto de referencia para determinar el límite de esta propiedad con sus colindantes, asimismo 
se observó un camino de terracería y aproximadamente doce kilómetros de caminos empedrados, líneas 
eléctricas y dos pozos. 

De esta propiedad se segregaron dos fracciones de terreno para satisfacer las necesidades agrarias 
del poblado "El Salitre", una de 77-00-00 (setenta y siete hectáreas) y otra de 40-00-00 (cuarenta 
hectáreas) que sirvió para dotar a los campesinos que no tenían parcela, esta última superficie fue 
donada por los propietarios para satisfacer las necesidades agrarias de siete campesinos del poblado "El 
Salitre", quienes no tenían parcela.  

Para este efecto fue comisionado por medio del oficio número 48950, del ocho de noviembre del año 
en curso, el licenciado Roberto Bustos Fuentes, quien en compañía de la directiva del ejido "El Salitre" y 
Emilio Trejo Mejía, representante de los propietarios, concretaron la donación hecha por los propietarios. 

Asimismo, este predio va a ser dividido en lotes de 2,000, 4,000, 5,000 y 10,000 metros cuadrados, 
para crear un club campestre. 

Predio denominado: "San José". 
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Propiedad de Sabino Luna García, Nicolás García, Alfonso Puga Flores, Luis Avalos Nieto, Héctor 
Corona Vieyra, Víctor León Guevara, Heberto García Romero y Cecilio Romero Romero, con superficie de 
285-00-00 (doscientas ochenta y cinco hectáreas) recorrido que fue en inspección ocular, se observaron 
mojoneras en sus vértices, asimismo se pudo observar que existen aproximadamente trece kilómetros de 
caminos empedrados, dos pozos, cimentación para construir una deshidratadora y una construcción 
semidestruida de adobe, igualmente se encontraron líneas de conducción eléctrica que atraviesan toda la 
propiedad; el representante de los propietarios declaró que este predio va a ser fraccionado en lotes de 
2,000, 4,000, 5,000 y 10,000 metros cuadrados para crear un club campestre. 

Predio denominado "La Esquina". 
Propiedad de María Eugenia Pérez Mejía, Juan Argüello García, Ramiro Martínez Macías, Alma Rosa 

Ferreyra y Alfonso Puga Flores, con una superficie de 189-00-00 (ciento ochenta y nueve hectáreas) 
recorrido que fue en inspección ocular, se observó que cuenta con mojoneras en sus vértices, asimismo 
se observó un camino de terracería, igualmente se pudo constatar que los ejidatarios de "Tlaxcalilla", 
tienen cultivadas aproximadamente 20-00-00 (veinte hectáreas) con maíz, habiendo declarado Fermín 
Huerta Palma, Presidente del Comisariado Ejidal, que en determinadas épocas del año metían ganado a 
pastar y que en el momento de la inspección ocular no se observó, en virtud de que los pastos son muy 
malos. 

Asimismo el licenciado Ramiro Martínez Macías, declaró que esta propiedad también va a ser 
fraccionada en lotes de 2,000, 4,000, 5,000 y 10,000 metros cuadrados para crear el multicitado club 
campestre. 

Igualmente se encontraron en el recorrido de inspección, que dentro de esta propiedad se encuentran 
15 casas-habitación y dos capillas, habiendo declarado los ejidatarios de "Tlaxcalilla", que este 
asentamiento se encuentra desde hace muchísimos años. 

Predio denominado: "El Rincón". 
Propiedad de Andrés Mendoza Agreda, el cual cuenta con una superficie de 98-53-82 (noventa y ocho 

hectáreas, cincuenta y tres áreas, ochenta y ocho centiáreas), de agostadero de mala calidad, en virtud de 
que su capa arable es mínima, en un 60% es pedregoso y su topografía es accidentada, recorrido que fue 
en inspección ocular, se observaron sesenta cabezas de ganado mayor de la raza cebú, las cuales se 
encontraron marcadas con el fierro quemador del titular del predio; habiéndose observado circulado en 
todo su perímetro por cercas de alambre y de piedra. 

Predio denominado: "El Rincón". 
Cuenta con una superficie de 135-00-00 (ciento treinta y cinco hectáreas), aproximadamente, de las 

cuales 30-00-00 (treinta hectáreas) son de temporal en donde se cultiva sorgo, maíz y alfalfa, el resto de 
la superficie es de agostadero de mala calidad, en virtud de que tiene las mismas características que el 
anterior, excepto en lo que es de temporal, recorrido que fue en inspección ocular, se observó que cuenta 
en algunos vértices con mojoneras, observándose circulado por cerca de alambre. En su informe el 
comisionado realizó las siguientes observaciones, al momento de realizar la inspección a este predio se 
encontraron 100 cabezas de ganado mayor de la raza angus y holstein, sin encontrarse marcado en virtud 
de que es ganado estabulado, igualmente se encontró el casco de la Ex-Hacienda de "Tlaxcalilla", tres 
corrales y un pozo con motor diesel y bomba. Al momento de realizar la inspección, asistió Salvador 
Sánchez Olvera, quien declaró que las escrituras se encontraban en trámite y que no podía definir a 
nombre de quién iban a quedar registradas. 

El comisionado hizo la observación de que los predios investigados tienen una capa arable mínima, 
con una pedregosidad que va del 40 al 60% y con tepetate, la topografía es accidentada, la vegetación 
predominante es de huizache, con excepción de la superficie que se cultiva, que es la parte baja de los 
predios en los cuales se asienta que se encontró cultivo. 

En cuanto a las mojoneras, se hace la observación de que son de piedra de cantera y mezcla, y por el 
estado en que se observaron se deduce que son muy antiguas, por otro lado en un croquis de las 
propiedades investigadas se fueron señalando en rojo como se iban localizando, ya que los 
representantes de los ejidos "El Salitre" y "Tlaxcalilla", fueron quienes me iban indicando la ubicación de 
cada mojonera, el antes mencionado croquis se certificó ante Notario Público, firmado por los presidentes, 
secretarios y tesoreros de los ejidos citados y por el comisionado, dando fe de las mojoneras localizadas, 
anexándose dicho croquis al informe. 

Se hace la observación, que los propietarios de los predios mencionados en quinto y sexto lugar no 
tienen trabajadores; realizando ellos mismos las labores propias del predio, en cuanto a las demás 
propiedades, el licenciado Ramiro Martínez Macías, manifestó que contratan trabajadores eventuales para 
realizar los trabajos de empedrados, así como las demás obras para el desarrollo del centro turístico que 
tienen proyectado. 

Es de hacerse notar que los propietarios investigados, por conducto de su representante entregaron 
escrito dirigido a quien corresponda, signado por Antonio Arriaga Argote, en donde asienta que conoció a 
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Ana Palacios, Simón Guerrero, Ramón Ramírez García, Augusta Hilstein de Ramírez, Miguel Herrera 
Arizmendi y Paula Ramírez de Herrera, y son ellos quienes en aquel entonces explotaban las propiedades 
investigadas, siendo quienes interpusieron el juicio de amparo número 646/76. 

Dicho comisionado anexa a su informe acta de inspección ocular levantada el día veinticinco de 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, relativa a los predios arriba mencionados, documental que 
contiene los mismos datos señalados en el informe antes citado. 

DECIMO PRIMERO.- El seis de abril de mil novecientos ochenta y nueve, la Dirección General de 
Procuración Social Agraria, emitió dictamen jurídico sobre la reposición del procedimiento incidental de 
Nulidad de Fraccionamiento de Propiedades Afectables por Actos de Simulación que nos ocupa, 
señalando en sus puntos resolutivos lo siguiente: 

"... PRIMERO.- En términos del Considerando Tercero, es improcedente declarar la nulidad de 
fraccionamientos de las fracciones del predio rústico "Tlaxcalilla", del Municipio de San Miguel de Allende, 
Guanajuato. 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del Cuerpo Consultivo Agrario, las donaciones de tierras 
hechas al ejido "El Salitre" del Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, para los 
efectos legales a que haya lugar...". 

DECIMO SEGUNDO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, aprobó dictamen de dotación de tierras, relativo 
al poblado denominado "El Salitre", Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, el 
veintisiete de julio de mil novecientos ochenta y nueve, cuyos puntos resolutivos señalan lo siguiente: 

"... PRIMERO.- En cumplimiento de la ejecutoria dictada por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el Toca 2033/77 relativo al juicio de amparo número 646/76, promovido por 
Simón Guerrero Barrera y coagraviados, se deja sin efecto la Resolución Presidencial del veinticuatro de 
mayo de mil novecientos setenta y seis, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete del 
mismo mes y año, sólo por lo que se refiere a los predios propiedad de las personas a las que se les 
otorgó la protección Constitucional (o a sus causahabientes). 

SEGUNDO.- No ha lugar declarar nulo el fraccionamiento constituido por diversas fracciones que 
integran el predio rústico denominado Ex-Hacienda "Tlaxcalilla", Municipio de San Miguel de Allende, 
Estado de Guanajuato, sólo por lo que se refiere a las que son propiedad de las personas que fueron 
amparadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.  

TERCERO.- Se declara procedente la solicitud de dotación de tierras promovida por un grupo de 
campesinos radicados en el poblado "El Salitre", del Municipio de San Miguel de Allende, Guanajuato. 

CUARTO.- Se revoca el Mandamiento Gubernamental, que fue considerado tácito negativo por no 
haber sido emitido dentro del término de ley. 

QUINTO.- En consecuencia se concede al núcleo solicitante una superficie de 117-00-00 (ciento 
diecisiete hectáreas), de terrenos de temporal y agostadero susceptible de cultivo, predio propiedad de la 
Federación, para la explotación colectiva de los veinticuatro sujetos de derecho agrario, que arrojó el 
censo básico. 

SEXTO.- Túrnese copia del presente dictamen a la Dirección General de Tenencia de la Tierra, para 
que proceda a la elaboración del proyecto de la Resolución Presidencial y el Plano Proyecto de 
Localización correspondientes...". 

DECIMO TERCERO.- Mediante escrito del diez de septiembre de mil novecientos noventa y uno, 
dirigido al Secretario General del Cuerpo Consultivo Agrario, la Central Campesina Independiente, en 
representación del poblado motivo de estudio, manifestaron su inconformidad contra el dictamen 
mencionado, al que anexaron copia simple del informe de veintinueve de noviembre de mil novecientos 
noventa, rendido por el ingeniero Rogelio Peña Canchola, adscrito a la Delegación Agraria en el Estado de 
Guanajuato, del que se desprende que los campesinos están en posesión de 804-00-00 (ochocientas 
cuatro hectáreas), por lo que solicitan que se revise nuevamente el expediente en cuestión y se valoren los 
documentos aportados por los propietarios y se determine que los mismos no se encuentran apegados a 
la realidad, debiéndose tomar en cuenta la posesión que los campesinos tienen sobre las tierras, se 
realice un nuevo dictamen que otorgue mayor superficie al grupo solicitante. 

DECIMO CUARTO.- El licenciado Jorge López y Velázquez, Consejero Agrario Especial, mediante 
oficio 70257 del doce de septiembre de mil novecientos noventa y uno, solicitó al Delegado Agrario en el 
Estado de Guanajuato, comisionara personal de su adscripción con el objeto de que se llevara a cabo una 
inspección ocular en los predios denominados fracción "El Salitre" o "El Cardo", con superficie de 210-00-
00 (doscientas diez hectáreas), de terrenos de agostadero, así como la fracción de "El Salitre" o "El Salitre 
de San Antonio", con superficie de 40-00-00 (cuarenta hectáreas) de agostadero susceptible de cultivo, y 
en el predio denominado "San José", que corresponde a la quinta y última fracción de la Ex-Hacienda de 
"El Salitre", con el objeto de determinar quién o quiénes y en qué número de personas ejercen actos de 
dominio sobre dichas superficies. 
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A fin de dar cumplimiento a lo anterior el Delegado Agrario en el Estado de Guanajuato, mediante 
oficio número 5475 del cuatro de abril de mil novecientos noventa y uno, comisionó al ingeniero Bernardo 
Carmona Gamboa, para que llevara a cabo la inspección ocular solicitada, dicho profesionista rindió su 
informe el seis de mayo de mil novecientos noventa y dos, del que se desprende lo siguiente: 

El veinticuatro de octubre de mil novecientos noventa y uno se trasladó a la ciudad de San Miguel de 
Allende, Guanajuato, en donde en compañía de los representantes del grupo peticionario de dotación de 
terrenos ejidales del poblado denominado "El Salitre" del citado municipio, procedió a hacer las 
notificaciones correspondientes. 

"...Por lo que una vez que estuvimos reunidos tanto los integrantes del Comité Particular Agrario del 
grupo peticionario así como los campesinos que quisieron acompañarnos del poblado de "EL SALITRE", 
así como el Delegado Municipal de el lugar, el representante de los propietarios, los propietarios que se 
presentaron, el Notario Público que por parte de los mismos se hizo presente, así como el suscrito 
comisionado, nos trasladamos al punto trino que en el terreno forman el predio "EL CAPADERO" 
propiedad de Moisés González y Tiburcia Rodríguez Becerra, el predio "DON JUAN GUERRERO" y los 
terrenos del predio denominado "EL CARDO" que son materia de la inspección ocular ordenada y que se 
define por una mojonera con una altura de 1.50 metros, por .06 metros, de radio construida de cal y 
canto, con una ubicación noreste de los terrenos a inspeccionar; lugar en el que tanto el representante de 
los propietarios así como ellos mismos me exhibieron la escritura número 6130 a nombre de Daniel 
Espinoza Garay de la cual se desglosan varias fracciones, asimismo nos conducen y piden se dé fe de los 
vestigios y terraplen y trazo de un aeropuerto particular que se ubica al oriente del predio "EL CARDO", en 
la parte más alta del terreno y casi en colindancias con el predio "DON JUAN GUERRERO"; dentro del 
mismo predio de "EL CARDO" pudimos dar fe de la existencia de dos pozos profundos para irrigación de 
los cuales el representante de los propietarios en presencia de los campesinos solicitantes expresó se les 
donó a dichos campesinos sin equipar; dentro de este mismo predio se dio fe de que existen 40-00-00 
(cuarenta hectáreas) susceptibles de cultivo que el representante de los propietarios donó a los 
campesinos solicitantes de "EL SALITRE", y dentro de este mismo predio y superficie donada existe la 
cimentación de mampostería de lo que fue un proyecto para la instalación de una deshidratadora pero que 
después se cambió de idea y ya no se realizó; en seguida nos conducimos al otro pozo en mención y del 
cual sí tienen en posesión los propietarios, que dicho pozo tiene un aforo de seis pulgadas con ademe de 
catorce pulgadas por un cuarto de grosor y con 125 metros de profundidad, que dicho pozo se alimentaría 
de una línea de conducción eléctrica que va del predio Oaxaca al de "CIENEGA DE JUANA RUIZ", línea 
de la cual y de acuerdo con la ubicación del pozo se encuentra la acometida de treinta metros, que esta 
línea la costearon tripartitamente los propietarios de los tres predios en mención; pidiendo los propietarios 
que todo lo anterior se asentara en el acta circunstanciada que por separado se levanta, para demostrar la 
posesión que tienen de los predios a inspeccionar; pidiendo asimismo los campesinos solicitantes y como 
así nos consta que dentro de este predio se encontró un hato de ganado de sesenta chivas que los 
solicitantes dijeron es de su propiedad. 

Continuamos inspeccionando los terrenos materia de la comisión, ubicándonos en el lindero común de 
los predios: "EL CARDO" y fracción de "EL SALITRE" o "SAN ANTONIO DE EL SALITRE" en su 
colindancia etc. con propiedad del C. LIC. HEBERTO GARCIA ROMERO y J. CONCEPCION 
HERNANDEZ LERMA, linderos y delimitaciones que quedan perfectamente definidos; que dentro de este 
predio el SR. DANIEL RAMIREZ GODINES tiene un terreno de 2-00-00 Has. y que vive dentro del terreno 
de "EL SALITRE"; que dentro de este predio encontramos diseminadas y pastando 22 reses y 15 becerras 
de personas que dijeron ser vecinos colindantes de la Ex-Hda. de "EL SALITRE" y que rentan los pastos 
por anualidad pagando a los propietarios o en su caso a su representante SR. EMILIO TREJO MEJIA, 
asimismo encontramos pastando otro hato de ganado que los campesinos solicitantes expresaron ser de 
su propiedad y que se componía de 12 reses y 40 cabras; asimismo dentro de los terrenos de "EL 
SALITRE" o "SAN ANTONIO DE EL SALITRE", existe una línea de conducción eléctrica que va de oriente 
a poniente y va a morir en el predio "SAN JOSE" o FRACCION V DE LA EX-HDA. DE "EL SALITRE", con 
una extensión lineal de 1800 mts. aproximadamente, asimismo pudimos constatar que dentro de este 
predio existen los muros sin techar de aun caballerías construidas por los propietarios, habiendo 
encontrado dentro del mismo otra partida de animales integrada por 15 reses con el predio Ex-Hda. de 
"TLAXCALILLA", que dicho pozo tiene un aforo de 6 pulgadas y 135 metros de profundidad 
aproximadamente; habiendo dado fe asimismo que dentro de las tres fracciones que se inspeccionaron se 
encontraron dos caminos empedrados, así como caminos de terracería transitables en toda época del año 
y que los propietarios expresaron que fueron llevados a cabo de su propio peculio; cerciorándonos 
asimismo que en el predio "SALITRE DE SAN ANTONIO", existe una casa en donde el representante de 
los propietarios dijo habita el SR. DANIEL RAMIREZ GODINES, teniendo dicha construcción una edad 
aproximada de 7 a 8 años y que tanto los propietarios como su representante que con lo que había 
mostrado en la inspección ocular quedaban de manifiesto los actos posesorios que desde el año de 1983, 
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han ejercido sobre la Ex-Hda. de "EL SALITRE" por sí o por medio de su representante el SR. EMILIO 
TREJO MEJIA; dimos fe además que dentro del predio "SAN JOSE" o FRACCION V DE "EL SALITRE", 
una superficie aproximada de 9-00-00 Has. barbechadas por los campesinos solicitantes, preguntando el 
SR. EMILIO TREJO al C. J. GUADALUPE VARGAS que con permiso de quien habían desmontado y 
barbechado dicha superficie, contestando GUADALUPE VARGAS que sin permiso de nadie y que ellos 
seguirían abriendo tierras al cultivo; por último tanto los propietarios como su representante pidieron se 
asentara que dentro de los predios que se acaban de inspeccionar y aún en una superficie mayor existe 
un proyecto turístico y de urbanización que de llevarse a cabo beneficiaría a los campesinos solicitantes 
de "EL SALITRE" y del cual piden se anexe copia al presente para constancia, a lo cual los campesinos 
contestaron que no les interesaba se llevara a cabo dicho proyecto ya que esos terrenos ellos los 
necesitaban más como pastos y los susceptibles de cultivo para sembrar.  

Asimismo se asienta en el presente informe que el lindero poniente de los tres predios que se 
inspeccionaron lo constituye un arroyo de corriente rápida de por medio en colindancia con el predio 
"CIENEGA DE JUANA RUIZ", siendo la superficie del predio denominado "SAN JOSE" o V FRACCION DE 
LA EX-HDA. DE "EL SALITRE", 400-00-00 Has. en terrenos salitrosos y arrollados con escaso índice 
semicultivable que el nombre de los poseedores son los SRES. DANIEL ESPINOZA GARAY, DR. 
RICARDO CENDON ARMENDARIZ, JUAN CARLOS TREJO MORENO, C.P. CARLOS LOPEZ YAÑEZ e 
ING. CECILIO ROMERO ROMERO en cuanto se refiere al predio "EL CARDO" fracc. de "EL SALITRE", 
por lo que se refiere a la fracción "EL SALITRE" o "SAN ANTONIO DE EL SALITRE", los propietarios son: 
LIC. ROBERTO RAMOS CEDEÑO DACO DE MORA y LIC. FERNANDO RETA MARTINEZ; y en cuanto 
al predio denominado "SAN JOSE" o V FRACCION DE LA EX-HDA. "EL SALITRE", los propietarios son: 
LIC. HECTOR CORONA, LIC. ENRIQUE CARDONA ARIZMENDI y LIC. LUIS AVALOS NIETO. 

Siendo la explotación a que se dedican dichos predios el pastoreo de ganado; y la causa y origen de 
dicha posesión independientemente de sus escrituras de propiedad, la restitución que con fecha 3 de 
agosto de 1983, llevó a cabo la Secretaría de la Reforma Agraria de dichos terrenos a sus propietarios de 
acuerdo con el Recurso de Revisión interpuesto por los mismos y registrado bajo el No. 2033/77 en 
referencia al amparo 646/76. Siendo su calidad de los suelos; salitrosos, arrollados y con cañadas de 
corrientes rápidas siendo su vegetación espontánea; huizaches y nopales. Siendo la posesión legítima de 
los campesinos solicitantes 77-00-00 Has. donadas por el C. ELEAZAR GODINEZ BARRON y 40-00-00 
Has. donadas por los propietarios a través del SR. EMILIO TREJO MEJIA...". 

DECIMO QUINTO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, emitió dictamen, el nueve de junio de mil 
novecientos noventa y tres, negando la nulidad de fraccionamientos de propiedades afectables por actos 
de simulación, respecto de los predios denominados "Fracciones de la ex-hacienda de Tlaxcalilla", 
Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, dejando insubsistente la Resolución 
Presidencial, del veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y seis, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, el veintisiete del mismo mes y año, que concedió dotación de tierras al poblado 
denominado "El Salitre", únicamente por lo que se refiere a los predios propiedad de las personas a 
quienes se les otorgó el amparo y protección de la Justicia Federal, además de señalar que no se 
configuraron los indicios de simulación previstos en la Ley de la Materia, por lo tanto, no ha lugar a 
declarar la nulidad de fraccionamientos de propiedades afectables por actos de simulación, cuyo 
procedimiento se ordenó reponer mediante la ejecutoria señalada en el punto anterior, a fin de substanciar 
los expedientes de los poblados "El Salitre" y "Tlaxcalilla", solicitantes de dotación de tierras y ampliación 
de ejido, procede dejar sin efectos el dictamen aprobado por el Cuerpo Consultivo Agrario, el veintisiete de 
julio de mil novecientos ochenta y nueve. 

DECIMO SEXTO.- Mediante oficio 85904 del dieciocho de junio de mil novecientos noventa y tres, el 
licenciado Jesús Arturo García Esquivel, Consejero Agrario Titular, remitió a la Consultoría Regional 
expediente y dictamen aprobado por el Pleno del Cuerpo Consultivo Agrario, el nueve de junio de mil 
novecientos noventa y tres, relacionado con la nulidad de fraccionamientos de propiedades afectables por 
actos de simulación, respecto de los predios "Fracciones de la Ex-Hacienda de Tlaxcalilla", del Municipio 
de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, relacionado con la dotación de tierras del poblado "El 
Salitre", del mismo Municipio y Estado, así como trabajos técnicos e informativos complementarios 
realizados por la Delegación Agraria en el Estado, a fin de que se elabore el proyecto de dictamen que 
conforme a derecho proceda. 

DECIMO SEPTIMO.- Mediante oficio número 597 del dieciséis de julio de mil novecientos noventa y 
tres, la Consultoría Regional solicitó a la Delegación Agraria en el Estado de Guanajuato, la elaboración 
del plano anteproyecto de localización relativo a la dotación de tierras del poblado denominado "El 
Salitre", Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, tomando en consideración las 
escrituras públicas números 4945 y 4947 del veinticinco de noviembre de mil novecientos ochenta y ocho, 
pasadas ante la fe del licenciado Manuel Martínez Maldonado, Notario Público número 4, en ejercicio en la 
ciudad de San Miguel de Allende, Guanajuato, mediante las cuales Eleazar Godines Barrón, donó una 
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superficie de 77-00-00 (setenta y siete hectáreas), de la fracción del predio rústico denominado "El Salitre 
de San Antonio", y Guillermina Vargas Méndez y Jesús Fragoso Vargas donaron una superficie de 40-00-
00 (cuarenta hectáreas) del mismo predio, ubicado en el municipio y estado ya citados, a fin de satisfacer 
las necesidades agrarias del poblado motivo de estudio; las donaciones citadas arrojan una superficie de 
117-00-00 (ciento diecisiete hectáreas), que servirá de base para la elaboración del multicitado plano 
anteproyecto de localización. A fin de cumplimentar lo anterior, el Delegado Agrario en el Estado, 
mediante oficio número 2607 del veinte de julio de mil novecientos noventa y tres, comisionó al ingeniero 
José Luis Balandrán Anguiano, para que llevara a cabo los trabajos de referencia, quien rindió su informe 
el veintiséis de julio de mil novecientos noventa y tres, en el que señaló que en compañía de los 
interesados realizó el levantamiento topográfico correspondiente. El Delegado Agrario en el Estado de 
Guanajuato, por oficio número 2657 del veintisiete de julio de mil novecientos noventa y tres, remitió el 
plano anteproyecto de localización relativo al poblado de que se trata, elaborado por el ingeniero José Luis 
Balandrán Anguiano, para su trámite legal subsecuente. 

DECIMO OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el dieciocho de agosto de mil 
novecientos noventa y tres, en sentido positivo. 

DECIMO NOVENO.- El veintitrés de septiembre de mil novecientos noventa y seis, el Tribunal 
Superior Agrario, tiene por radicado el expediente bajo el número 406/96, ordenando que se notifique a los 
interesados y se comunique a la Procuraduría Agraria, para los efectos legales procedentes, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veintiséis de abril de mil novecientos 

setenta y nueve, por la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el toca en revisión 
número 2033/77, derivado del juicio de amparo número 646/76, del Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Guanajuato, este Tribunal Superior es competente para conocer y resolver el presente asunto, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, el seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Que la capacidad colectiva del poblado solicitante, quedó debidamente comprobada, ya 
que el censo básico arrojó un total de veinticuatro campesinos capacitados, por lo que de conformidad 
con lo establecido por los artículos 195 y 196 fracción II de la Ley Federal de Reforma Agraria, este último 
interpretado a contrario sensu, dicho núcleo cuenta con capacidad jurídica para solicitar dotación de 
tierras, asimismo quedó probada la capacidad individual en materia agraria de los veinticuatro 
campesinos solicitantes, mismos que reúnen los requisitos exigidos por el artículo 200 del ordenamiento 
legal citado, cuyos nombres son los siguientes: 1.- Juan Vázquez, 2.- Jacinto Barrón, 3.- Margarito Juárez, 
4.- Antonio Godínez, 5.- Leonardo Ramírez, 6.- Francisco Vázquez, 7.- Daniel Ramírez, 8.- Miguel 
Ramírez, 9.- Juan Godínez, 10.- Esteban Godínez, 11.- Luis Ramírez, 12.- Basilio Godínez, 13.- Modesto 
Ramírez, 14.- Gabino Godínez, 15.- Mauricio Juárez, 16.- Guillermo Vargas, 17.- Juan Vargas, 18.- Felipe 
Juárez, 19.- Gilberto Godínez, 20.- Apolonio Ramírez, 21.- Santos Ramírez, 22.- Felipe Godínez, 23.- 
Julián Vargas y 24.- Claudio Ramírez. 

TERCERO.- Que mediante Resolución Presidencial del veinticuatro de mayo de mil novecientos 
setenta y seis, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintisiete del mismo mes y año, se 
resolvió la acción agraria de dotación de tierras del poblado denominado "El Salitre" del Municipio de San 
Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, beneficiándolo con una superficie de 814-65-00 (ochocientas 
catorce hectáreas, sesenta y cinco áreas), para este efecto se declaró nulo el fraccionamiento realizado en 
el predio "Tlaxcalilla", considerado para efectos agrarios, como propiedad de José María Redondo Jr., 
asimismo, se declaró nulo el Acuerdo Presidencial del once de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de agosto del mismo año, con base al cual 
se expidió el certificado de inafectabilidad agrícola número 163044, a nombre de Miguel Redondo. 

CUARTO.- Que en contra de la Resolución Presidencial anterior, así como de sus consecuencias 
legales, interpusieron el juicio de garantías, Simón Guerrero Barrera, Ramón Ramírez García, Augusta 
Hilstein Irving de Ramírez, Miguel Herrera Arizmendi, Paula Ramírez de Herrera, Ana María Palacios 
Medina, María de Jesús Juárez Ramírez, Guadalupe Ramírez Armas y José Mendoza Ramírez, quienes 
solicitaron el amparo y protección de la Justicia Federal ante el Juzgado Primero de Distrito en la ciudad 
de Guanajuato, Guanajuato, el cual quedó radicado con el número 646/76. El Juez del conocimiento, una 
vez seguidos los trámites legales correspondientes, dictó sentencia el trece de febrero de mil novecientos 
setenta y siete, sobreseyendo el juicio de garantías, en virtud de que consideró que los quejosos no 
acreditaron su legitimación procesal activa; inconformes con el fallo anterior, los quejosos en el juicio de 
amparo, promovieron el recurso de revisión ante la Sala Auxiliar de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, habiéndose integrado el toca número 2033/77, dictando sentencia definitiva el veintiséis de abril 
de mil novecientos setenta y nueve, revocando la sentencia recurrida y concediendo el amparo y 
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protección de la Justicia Federal a Ramón Ramírez García, Augusta Hilstein Irving de Ramírez, Miguel 
Herrera Arizmendi, Paula Ramírez de Herrera, Ana María Palacios Medina y Simón Guerrero Barrera, 
para el efecto de dejar insubsistentes las Resoluciones Presidenciales del veinticuatro de mayo de mil 
novecientos setenta y seis, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete del mismo mes 
y año, que concedió dotación de tierras al poblado denominado "El Salitre" y ampliación de ejido al 
poblado denominado "Tlaxcalilla", Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, 
igualmente, se admita la prueba de inspección ocular ofrecida por los mismos y al efecto, las autoridades 
agrarias comisionen personal técnico para que sobre el terreno, verifique la situación real que guarda el 
predio mencionado y seguido el procedimiento agrario en sus trámites legales, se dicte la Resolución 
Presidencial que proceda. Asimismo, negó el amparo y protección de la Justicia Federal a María de Jesús 
Juárez Ramírez, Guadalupe Ramírez Armas y José Mendoza Ramírez. 

QUINTO.- Que de las constancias que obran en autos se advierte que, a fin de dar cumplimiento a la 
ejecutoria de referencia, por oficio número 5821 del dos de agosto de mil novecientos ochenta y tres, el 
Delegado Agrario en el Estado de Guanajuato, comisionó a Arturo Valtierra Palafox, para que restituyera 
los terrenos a los propietarios Simón Guerrero Barrera, Ramón Ramírez García, Augusta Hilstein Irving de 
Ramírez, Miguel Herrera Arizmendi, Paula Ramírez de Herrera y Ana María Palacios Medina, quien rindió 
su informe el ocho de agosto de mil novecientos ochenta y tres, del que se desprende que restituyó los 
terrenos a los propietarios de referencia, otorgándoles la posesión material y formal de dichos terrenos, a 
su vez, los propietarios convinieron en respetar una superficie de 10-00-00 (diez hectáreas) que 
comprenden el caserío y una siembra de maíz que tienen en posesión los habitantes del poblado 
denominado "El Salitre". 

SEXTO.- Que de las constancias que obran en autos, se desprende que el Subsecretario de Asuntos 
Agrarios, dictó Acuerdo de Reposición del Procedimiento de Nulidad de Fraccionamientos Afectables por 
Actos de Simulación, el diez de octubre de mil novecientos ochenta y seis, con respecto a las diversas 
fracciones de la Ex-Hacienda de Tlaxcalilla, a cuyos propietarios les fue concedido el amparo y protección 
de la Justicia Federal, para el efecto de que con citación de las partes, la Dirección de Investigación 
Agraria, practicara la diligencia de inspección ocular ofrecida, en las fracciones del predio "Tlaxcalilla", del 
Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos del 399 al 405 en relación con el 210 fracción III de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como 
conforme a los artículos 14 y 16 Constitucionales. Dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el treinta de enero y dos de marzo de mil novecientos ochenta y siete y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Guanajuato, el nueve de junio del mismo año. 

Por otro lado, a fin de dar cumplimiento a la prevención contenida por el artículo 400 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se comisionó al ingeniero Rogelio Peña Canchola, quien rindió su informe el seis de 
marzo de mil novecientos ochenta y siete, del que se desprende que notificó a los poblados de "El Salitre" 
y "Tlaxcalilla", por conducto del comisariado ejidal, al primero de ellos y del comité particular ejecutivo al 
señalado en segundo término. De igual forma, el veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta y siete, 
notificó a Ramón Ramírez García, Augusta Hilstein Irving de Ramírez, Paula Ramírez de Herrera, José 
María Redondo Jr., Ana María Palacios Medina, quienes hicieron saber al comisionado que los predios 
que fueron de su propiedad, los enajenaron a otras personas, a quienes harían llegar dichas 
notificaciones; en cuanto a las notificaciones de Miguel Herrera Arizmendi y Simón Guerrero Barrera, ya 
fallecidos, sus sucesores manifestaron desconocer si los terrenos de que fueron propietarios sus 
ascendentes, fueron enajenados en favor de otras personas. 

SEPTIMO.- Que del acta de inspección ocular levantada el veintiocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y ocho, se llegó al conocimiento de que el comisionado investigó los siguientes 
predios: "El Cardo", propiedad de Daniel Espinoza Garay, Juan Carlos Trejo Moreno, Cecilio Romero 
Romero, Carlos López Yáñez, Ricardo Cedón Armendariz y Víctor Aguirre Bárcenas, con una superficie de 
290-40-00 (doscientas noventa hectáreas, cuarenta áreas), mismo que se encontró debidamente 
delimitado con mojoneras y un hoyo en uno de sus vértices; no se observó ganado ni cultivo de ninguna 
especie, habiendo declarado el representante de los propietarios que dicho predio iba a ser fraccionado 
para formar un club campestre; "El Salitre de San Antonio", propiedad de Eleazar Godínez Barrón, 
Guillermina Vargas Méndez, Jesús Fragoso Vargas, Fernando Reta Martínez, José Luis Lemus Caballero, 
Karina Patiño, Dulce María Aldaco y José Mendoza, con superficie de 215-00-00 (doscientas quince 
hectáreas), el cual se encontró delimitado con mojoneras en sus vértices y un hoyo, que también sirve 
como punto de referencia para delimitar este predio de otros; se observaron caminos de terracería y 
empedrados, líneas eléctricas y dos pozos. Además, agrega el comisionado que dos fracciones de este 
terreno fueron segregadas para satisfacer las necesidades agrarias del poblado "El Salitre", constando de 
77-00-00 (setenta y siete hectáreas), una de ellas y la otra con 40-00-00 (cuarenta hectáreas), el resto de 
este predio también va a ser dividido en lotes de diversas superficies para ser destinado al club campestre 
mencionado, predio "San José", propiedad de Sabino Luna Esqueda, Nicolás García, Alfonso Puga 
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Flores, Luis Avalos Nieto, Héctor Corona Vieyra, Víctor León Guevara, Heberto García Romero y Cecilio 
Romero Romero, con superficie de 285-00-00 (doscientas ochenta y cinco hectáreas), habiéndose 
observado debidamente amojonado en sus vértices, asimismo se observaron caminos empedrados, 
líneas de conducción eléctrica que atraviesan la propiedad, dos pozos, cimentación para construir una 
deshidratadora de adobe, habiendo manifestado el representante de los propietarios que dicho predio 
sería destinado a lotificarse para el club campestre, predio "La Esquina", propiedad de María Eugenia 
Pérez Mejía, Juan Argüello García, Ramiro Martínez Macías, Alma Rosa Ferreira y Alfonso Puga Flores, 
con superficie de 189-00-00 (ciento ochenta y nueve hectáreas), el cual se encontró delimitado con 
mojoneras en sus vértices; se observó un camino de terracería; así como 20-00-00 (veinte hectáreas) que 
vienen siendo trabajadas con cultivos de maíz por los ejidatarios de "Tlaxcalilla", afirmando el presidente 
del comisariado ejidal, que en ciertas épocas del año meten ganado a pastar a dicho predio. No obstante, 
en el momento de la inspección ocular no se observó ninguna cabeza de ganado, en virtud de que los 
pastos son muy malos. Al igual que los predios anteriores, el representante de los predios manifestó que 
éste sería destinado a lotificarse para el club campestre; predio "El Rincón", propiedad de Andrés 
Mendoza Agreda, con superficie de 98-53-82 (noventa y ocho hectáreas, cincuenta y tres áreas, ochenta y 
dos centiáreas) de agostadero cerril árido, donde se observaron sesenta cabezas de ganado mayor de la 
raza cebú, marcadas con el fierro de herrar registrado a nombre del titular de este predio, asimismo se 
observaron dos bordos y una casa habitación y que dicho predio se encuentra circulado en su perímetro 
por cercas de alambre y piedra; predio "El Rincón", con superficie de 135-00-00 (ciento treinta y cinco 
hectáreas), de las cuales 30-00-00 (treinta hectáreas) son de temporal con cultivos de sorgo, maíz y 
alfalfa, y el resto de la superficie es de agostadero cerril árido, observándose cien cabezas de ganado 
mayor de las razas angus y holstein, que se encontró sin señal de fierro, toda vez que es ganado 
estabulado; asimismo se encontró el casco de la Ex-Hacienda de Tlaxcalilla, tres corrales y un pozo con 
motor diesel y bomba; de igual forma, cuenta con mojoneras y se encuentra circulado por alambre de 
púas. Se desconoce el nombre del propietario actual de dicho terreno, pues al momento de la inspección 
ocular se apersonó Salvador Sánchez Olvera quien manifestó que las escrituras se encontraban en 
trámite, pero sin especificar a nombre de quién se registrarían, de la que se desprende que los predios 
están debidamente delimitados y que no existe concentración de provecho. 

OCTAVO.- Que dentro del término de treinta días señalado por el artículo 403 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, compareció como apoderado el licenciado Ramiro Martínez Macías, de Ramón Ramírez 
García, Augusta Hilstein Irving de Ramírez, Paula Ramírez de Herrera, Ana María Palacios Medina, 
Miguel Herrera Arizmendi y Simón Guerrero Barrera, de igual forma, también compareció como 
apoderado de Juan Carlos Trejo, Fernando Reta Marínez, Juan Argüello García, José Luis Lemus 
Ceballos, Karina Otilia Patiño de Lemus, Víctor Aguirre Bárcenas, Víctor León Guevara Sánchez, Juan 
Carlos Bedolla Lemus, Jorge Henaine López, Magdaleno Trejo Mejía, José Carlos López Yáñez, Alfonso 
Puga Flores, Sabino Luna Esqueda, Nicolás García Maldonado, Daniel Espinoza Garay, Aurelio 
Velázquez y Donaciano López Angeles, estos últimos como causahabientes de los mencionados en primer 
término, quienes ofrecieron pruebas y formularon los alegatos que a sus intereses convino, que quedaron 
detallados en el cuerpo de esta sentencia, de las cuales cabe señalar que resulta ocioso entrar al análisis 
y valoración de las mismas, toda vez que no quedaron acreditados los supuestos previstos por el artículo 
210 fracción III incisos a) y b) de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

NOVENO.- Que el seis de abril de mil novecientos ochenta y nueve, la Dirección General de 
Procuración Social Agraria, Dirección de Investigación Agraria, emitió dictamen jurídico sobre la 
reposición del procedimiento incidental de nulidad de fraccionamientos de propiedades afectables por 
actos de simulación que nos ocupa, señalando que es improcedente declarar la nulidad de 
fraccionamientos de las fracciones del predio rústico denominado "Tlaxcalilla", del Municipio de San 
Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, haciendo del conocimiento del Cuerpo Consultivo Agrario las 
donaciones realizadas por los propietarios a favor del poblado motivo de estudio, para los efectos legales 
a que hubiere lugar. 

DECIMO.- Que el Cuerpo Consultivo Agrario emitió su dictamen el veintisiete de julio de mil 
novecientos ochenta y nueve, sobre dotación de tierras al poblado denominado "El Salitre", Municipio de 
San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, en cumplimiento de la ejecutoria de referencia, señalando 
que no ha lugar a declarar nulo el fraccionamiento constituido por diversas fracciones que integran el 
predio rústico denominado Ex-Hacienda de Tlaxcalilla, ubicado en el Municipio de San Miguel de Allende, 
Estado de Guanajuato, sólo por lo que se refiere a los seis propietarios a quienes se les otorgó el amparo 
y protección de la Justicia Federal, proponiendo conceder al poblado motivo de estudio, una superficie de 
117-00-00 (ciento diecisiete hectáreas) de terrenos de temporal y agostadero susceptible de cultivo, 
consideradas como propiedad de la Nación, las cuales serían destinadas para la explotación colectiva de 
los veinticuatro capacitados que arrojó el censo básico. 
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DECIMO PRIMERO.- Que por escrito del diez de septiembre de mil novecientos noventa y uno, la 
Central Campesina Independiente en representación del poblado motivo de estudio, dirigido al Secretario 
General del Cuerpo Consultivo Agrario, manifestaron su inconformidad contra el dictamen mencionado, 
señalando que los campesinos están en posesión de 804-00-00 (ochocientas cuatro hectáreas) de 
diversas fracciones provenientes de la Ex-Hacienda Tlaxcalilla, ubicada en el Municipio de San Miguel de 
Allende, en el Estado de Guanajuato, tal y como se desprende del informe de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos noventa, rendido por el ingeniero Rogelio Peña Canchola, adscrito a la Delegación Agraria 
en el Estado de Guanajuato, que presentaron ellos en fotocopia simple, del cual no obra el original en 
autos, por lo que solicitan se revise nuevamente el expediente en cuestión, ya que los documentos 
aportados por los propietarios no están apegados a la realidad, debiendo tomar en cuenta la posesión que 
detentan los campesinos solicitantes sobre los terrenos de referencia, debiendo realizar un nuevo 
dictamen que otorgue mayor superficie al grupo gestor. Al respecto es conveniente señalar que para 
cumplimentar la ejecutoria recaída en el toca en revisión número 2033/77, relativo al juicio de amparo 
número 646/76, el Delegado Agrario comisionó a Arturo Valtierra Palafox, para que restituyera los 
terrenos afectados a los propietarios, quien rindió su informe el ocho de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres, anexando el acta de restitución del tres del mismo mes y año, de las que se desprende que 
otorgó la posesión material y formal de los terrenos a sus propietarios, quienes por mutuo acuerdo 
convinieron en respetar una superficie de 10-00-00 (diez hectáreas) que comprende el caserío y una 
siembra de maíz, cuya posesión la tienen los integrantes del poblado denominado "El Salitre". Por lo antes 
expuesto, los trabajos realizados por el ingeniero Rogelio Peña Canchola, manifestando que los 
campesinos integrantes del poblado "El Salitre", se encuentran en posesión de 804-00-00 (ochocientas 
cuatro hectáreas), son incongruentes con los trabajos de inspección ocular que obran en el expediente, ya 
que la ejecutoria claramente señala que a los propietarios Ramón Ramírez García, Augusta Hilstein Irving 
de Ramírez, Miguel Herrera Arizmendi, Paula Ramírez de Herrera, Ana María Palacios Medina y Simón 
Guerrero Barrera, se les restituyeron los terrenos que les fueron afectados, en virtud de que constituyen 
pequeñas propiedades, provenientes de las fracciones del fraccionamiento de la Ex-Hacienda de 
Tlaxcalilla, efectuado en el año de mil novecientos treinta y uno, reconocido y válido y declaradas 
expresamente como pequeñas propiedades por el Presidente de la República, en anterior y diversa 
Resolución Presidencial dotatoria al poblado "Don Diego", emitida desde el año de mil novecientos 
cuarenta y uno. 

Por lo antes anotado, se llega a la conclusión de que los trabajos realizados por Rogelio Peña 
Canchola son deficientes y consecuentemente no son de tomarse en consideración, en virtud de que uno 
de los efectos del amparo concedido es restituir a los propietarios los terrenos que les habían afectado. 

DECIMO SEGUNDO.- Que obran en autos las escrituras públicas números 4945 y 4947, fojas 246 
vuelta, volumen 35 y foja 250 frente, volumen 35, del veinticinco de noviembre de mil novecientos ochenta 
y ocho, pasada ante la fe del licenciado Manuel Martínez Maldonado, Notario Público número 4 en 
ejercicio en la ciudad de San Miguel de Allende, Guanajuato, por medio de la cual José Eleazar Godínes 
Barrón, donó en forma pura y simple a título enteramente gratuito a favor del poblado denominado "El 
Salitre", Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, una superficie de 77-00-00 (setenta y 
siete hectáreas) del predio denominado "El Salitre de San Antonio", del municipio y estado citados, dicha 
escritura quedó inscrita bajo el número 17427 a fojas 180 frente del tomo número XXIX del Libro de 
Propiedad y Fideicomiso de San Miguel de Allende, el tres de febrero de mil novecientos ochenta y nueve; 
Guillermina Vargas Méndez y J. Jesús Fragoso Vargas, representados por su apoderado Emilio Trejo 
Mejía, donan en forma pura y simple y a título enteramente gratuito en favor del poblado de referencia, 
una superficie de 40-00-00 (cuarenta hectáreas) del predio denominado "El Salitre de San Antonio" esta 
escritura quedó inscrita bajo el número 17426, foja 179 vuelta, de tomo número XXIX del Libro de 
Propiedad y Fideicomiso de San Miguel de Allende, el dos de febrero de mil novecientos ochenta y nueve. 

DECIMO TERCERO.- Que con base a lo señalado en el considerando que antecede, la Sala Regional 
con oficio número 597, del dieciséis de julio de mil novecientos noventa y tres, solicitó a la Delegación 
Agraria, la elaboración del plano proyecto de localización, relativo a la dotación de tierras del poblado 
motivo de estudio, para tal efecto con oficio número 2607 del veinte de julio de ese año, fue comisionado 
el ingeniero José Luis Balandrán Anguiano, quien rindió su informe el veintiséis de julio de mil novecientos 
noventa y tres, del que se desprende que localizó una superficie de 117-00-00 (ciento diecisiete hectáreas) 
de temporal, provenientes del predio denominado "El Salitre de San Antonio", ubicado en el Municipio de 
San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, que es la superficie donada. 

DECIMO CUARTO.- Que del acta de restitución de predios a los quejosos del tres de agosto de mil 
novecientos ochenta y tres, llevada a cabo por Arturo Valtierra Palafox, se desprende que se respetaron 
10-00-00 (diez hectáreas) que tiene en explotación del poblado denominado "El Salitre", Municipio de San 
Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, por acuerdo de los propietarios. 
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DECIMO QUINTO.- Que de lo expuesto en los considerandos que anteceden, se llega a la conclusión 
de que es procedente conceder al poblado denominado "El Salitre", Municipio de San Miguel de Allende, 
Estado de Guanajuato, una superficie de 127-00-00 (ciento veintisiete hectáreas), de temporal, que se 
tomarán íntegramente de dos subfracciones del predio denominado "El Salitre de San Antonio", del 
Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, propiedad de la Federación, afectable de 
conformidad con lo previsto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en beneficio de los 
veinticuatro campesinos que se señalan en el considerando segundo de esta sentencia. La superficie que 
se concede deberá ser localizada conforme al plano proyecto que se elaborará y pasará a ser propiedad el 
núcleo de población beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto 
a la determinación del destino de las tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea 
resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, en 
razón de la superficie que se les dota. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 43 y 189 de la Ley Agraria, 1o., 7o., cuarto transitorio fracción II de la Ley 
Orgánica de los Tribunales Agrarios, y demás relativos y aplicables de los ordenamientos legales citados, 
se  

RESUELVE: 
PRIMERO.- Se declara improcedente la nulidad del fraccionamiento del predio denominado "Ex-

Hacienda de Tlaxcalilla" del Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato y como 
consecuencia, tiene pleno valor jurídico tanto el acuerdo presidencial del once de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de agosto del mismo año, 
con base en el cual se expidió el certificado de inafectabilidad agrícola número 163044 a nombre de 
Miguel Redondo. 

SEGUNDO.- Es procedente la dotación de tierras promovida por campesinos del poblado denominado 
"El Salitre", ubicado en el Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato. 

TERCERO.- La superficie de 127-00-00 (ciento veintisiete hectáreas) de temporal y agostadero 
susceptible de cultivo, de dos subfracciones del predio denominado "El Salitre de San Antonio", ubicado 
en el Municipio de San Miguel de Allende, Estado de Guanajuato, propiedad de la Federación, afectable 
de conformidad con lo previsto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, las cuales se 
conceden por la vía de dotación de tierras, en beneficio de los veinticuatro campesinos que se señalan en 
el considerando segundo de esta sentencia. La superficie que se concede deberá ser localizada conforme 
al plano proyecto que se elaborará y pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado, con 
todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto a la determinación del destino de las 
tierras y la organización económica y social del ejido, la asamblea resolverá de conformidad con las 
facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria, en razón de la superficie que se les dota. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial 
del Estado de Guanajuato, y los puntos resolutivos en el Boletín Judicial Agrario; comuníquese al Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para que proceda a realizar las inscripciones que en derecho 
correspondan, así como al Registro Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos 
agrarios, correspondientes, conforme a las normas aplicables, y a lo resuelto en esta sentencia. 

QUINTO.- Notifíquese a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el toca en revisión 2033/77, al 
Juez de Distrito en el Estado de Guanajuato en el juicio de garantías 646/76, a los interesados y 
comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de Guanajuato, a la Secretaría de la Reforma Agraria 
por conducto de su Oficialía Mayor, así como a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, 
archívese el presente expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a nueve de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco V. Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 575/96, relativo a la tercera ampliación de 
ejido, promovido por un grupo de campesinos del poblado Cruz de Loreto, Municipio de Tomatlán, 
Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de enero de 2000 

Visto para resolver el juicio agrario número 575/96, que corresponde al expediente número 4109, 
relativo a la solicitud de ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del poblado 
denominado "Cruz de Loreto", ubicado en el Municipio de Tomatlán, Estado de Jalisco, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de seis de mayo de mil novecientos sesenta y tres publicada 

en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve del mismo mes y año, se concedió al poblado de 
que se trata, por concepto de dotación de tierras, una superficie de 1,200-00-00 (mil doscientas hectáreas) 
de agostadero para beneficiar a setenta y un campesinos capacitados y la parcela escolar; se ejecutó en 
sus términos el cuatro de junio de mil novecientos sesenta y tres. 

Por Resolución Presidencial de veinticinco de agosto de mil novecientos setenta y cinco, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de agosto del mismo año, se concedió al poblado que 
nos ocupa, por concepto de ampliación de ejido, una superficie de 758-00-00 (setecientas cincuenta y 
ocho hectáreas) de agostadero, beneficiando a sesenta y cinco capacitados y la unidad agrícola industrial 
para la mujer; se ejecutó en sus términos el tres de octubre de mil novecientos setenta y cinco. 

Por Resolución Presidencial de dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el treinta del mismo mes y año, se concedió al poblado de referencia, por 
concepto de segunda ampliación de ejido, una superficie de 330-00-00 (trescientas treinta hectáreas) de 
agostadero, para beneficiar a ciento veintinueve capacitados, la cual se ejecutó en sus términos el veinte 
de diciembre de mil novecientos ochenta. 

Por Decreto Presidencial de once de marzo de mil novecientos noventa y uno, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el trece del mes y año citados, se expropió al ejido de que se trata, una 
superficie de 1,847-58-54 (mil ochocientas cuarenta y siete hectáreas, cincuenta y ocho áreas, cincuenta y 
cuatro centiáreas) de temporal, a favor de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, para 
destinarse a la construcción e integración de la zona de riego del Distrito de Riego del río Tomatlán. 

Por Resolución Presidencial de cinco de abril de mil novecientos noventa y uno, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el nueve del mes y año mencionados, se incorporaron al régimen ejidal, a favor 
del poblado que nos ocupa, 2,043-99-78.80 (dos mil cuarenta y tres hectáreas, noventa y nueve áreas, 
setenta y ocho centiáreas, ochenta miliáreas) de las cuales 839-37-08 (ochocientas treinta y nueve 
hectáreas, treinta y siete áreas, ocho centiáreas) son de riego, 802-55-00 (ochocientas dos hectáreas, 
cincuenta y cinco áreas) de temporal y 402-07-70.80 (cuatrocientas dos hectáreas, siete áreas, setenta 
centiáreas, ochenta miliáreas) de agostadero, que se localizan dentro del Distrito de Riego del río 
Tomatlán, otorgadas al ejido por la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, como pago en 
especie de la indemnización por la expropiación que se llevó a cabo en el ejido que nos ocupa. 

SEGUNDO.- Mediante escrito de tres de julio de mil novecientos ochenta y tres, un grupo de 
campesinos del poblado denominado "Cruz de Loreto", Municipio de Tomatlán, Estado de Jalisco, 
solicitaron ante el gobernador de la entidad tercera ampliación de ejido. 

TERCERO.- La Comisión Agraria Mixta en el Estado instauró el expediente el veintiséis de julio de mil 
novecientos ochenta y tres, registrándolo con el número 4109. 

La solicitud de referencia se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco el treinta 
de agosto de mil novecientos ochenta y tres.  

CUARTO.- Mediante oficios números 167 y 1629 de veintiséis de julio de mil novecientos ochenta y 
tres, la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Jalisco, dio aviso al Registro Público de la Propiedad de 
Puerto Vallarta, Jalisco, para que se hicieran las anotaciones marginales. 

QUINTO.- Mediante cédula común notificatoria de veintiocho de octubre de mil novecientos ochenta y 
tres, el representante de la Comisión Agraria Mixta notificó a todos los propietarios o encargados de las 
fincas rústicas ubicadas dentro del radio de afectación del poblado de que se trata.  

SEXTO.- Mediante oficio número 2209 de diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y tres, la 
Comisión Agraria Mixta designó al ingeniero Pedro García Velázquez, para el efecto de llevar a cabo los 
trabajos censales respectivos y la elección del Comité Particular Ejecutivo; quien rindió su informe el 
veinticinco de noviembre del mismo año, señalando que por asamblea general levantada el veintisiete de 
octubre resultaron electos Simón García García, Federico Becerra Segura y Jorge Márquez León, como 
presidente, secretario y vocal, respectivamente, y por acta de instalación de junta censal del veintiocho del 
mismo mes y año, resultaron un total de ciento veinte campesinos capacitados. 

SEPTIMO.- Mediante oficio número 0247 de seis de febrero de mil novecientos noventa y uno, la 
Comisión Agraria Mixta, ordenó a Cruz Antonio Gómez Santana, con fundamento en los artículos 17, 18 y 
19 de la Ley Federal de Reforma Agraria, intervenga en la reestructuración del Comité Particular 
Ejecutivo, así como también verifique la capacidad agraria del poblado y recuento pecuario del mismo; 
quien rindió su informe el día veintisiete de junio del mismo año, del que se conoce lo siguiente: 
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1. Por asamblea general de veintidós de febrero de mil novecientos noventa y uno, resultaron electos 
Enrique Reynoso Arrizón, Mauricio Ruiz Cruz y Federico Becerra Segura, como presidente, secretario y 
vocal, respectivamente. 

2. Mediante asamblea general levantada el dos de junio de mil novecientos noventa y uno, resultaron 
un total de doscientos once campesinos capacitados, quedando comprobado que la totalidad de la 
superficie dotada se encuentra debidamente aprovechada. 

Por oficios números 534, 535 y 536 de cinco de junio de mil novecientos noventa y uno, el Gobernador 
Constitucional del Estado expidió los nombramientos respectivos a los integrantes del Comité Particular 
Ejecutivo. 

OCTAVO.- Mediante oficios números 2105 y 0710 de trece de septiembre de mil novecientos noventa 
y uno y tres de abril de mil novecientos noventa y dos, la Comisión Agraria Mixta ordenó al ingeniero 
Guillermo Vázquez Jiménez, la realización de los trabajos técnicos e informativos; quien rindió su informe 
el ocho de julio de mil novecientos noventa y dos, del que se conoce lo siguiente: 

1. Mediante notificaciones personales de veintisiete de septiembre de mil novecientos noventa y uno, y 
seis de abril de mil novecientos noventa y dos, se comunicó a todos los propietarios de los predios 
comprendidos dentro del radio legal, la realización de los trabajos ordenados. 

2. Dentro del radio de afectación del poblado de que se trata se localizó un total de treinta y cuatro 
predios, encontrándose dentro de un polígono de cuatro, de los cuales treinta y uno de ellos son 
explotados por sus respectivos propietarios los que en su calidad y superficie cumplen con los requisitos 
que establecen los artículos 249, 250 y 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

3. En relación a los predios restantes, su situación es la siguiente: 
a) Predio denominado "Agua Dulce", ubicado en el Municipio de Tomatlán, Jalisco, con superficie de 

551-00-00 (quinientas cincuenta y una hectáreas), de terrenos de agostadero cerril, propiedad de 
Concepción Guerrero viuda de C., se encuentra invadido por el nuevo centro de población ejidal "20 de 
Noviembre". 

b) Predio denominado "Las Tunitas", ubicado en el Municipio de Tomatlán, Jalisco, con superficie de 
408-00-00 (cuatrocientas ocho hectáreas) de agostadero cerril, propiedad de Pedro Jacobo Meléndez, 
según escritura registrada bajo el número 152 ordinal 1245, libro VIII, sección primera del Registro 
Público de la Propiedad de Puerto Vallarta, Jalisco, el ocho de julio de mil novecientos cincuenta y seis; 
actualmente el predio representa una superficie de 87-20-00 (ochenta y siete hectáreas, veinte áreas) 
debido a la expropiación que sufrió, para la creación de las obras del Distrito de Riego número 93, 
ubicadas en Tomatlán, Jalisco; se encuentra en posesión de su propietario, su explotación es ganadera 
con un 10% dedicado a la agricultura. 

c) Predio denominado "Mismaloya", ubicado en la zona denominada "El Ermitaño", Municipio de 
Tomatlán, Jalisco, con superficie de 414-18-58 (cuatrocientas catorce hectáreas, dieciocho áreas, 
cincuenta y ocho centiáreas) de agostadero cerril, actualmente se encuentra dividido en veinticuatro 
fracciones de veinticinco propietarios, formando una sola unidad topográfica, terreno que al momento de 
la inspección se encontró abandonado por sus propietarios sin explotación alguna por un lapso mayor a 
los diez años, tomando en cuenta la variedad de árboles que existen en el mismo tales como porcelano o 
guayabilo, azote o palo bobo, hiedra, zacate, capulín, y palo amargoso.  

En cuanto a los tres polígonos restantes, con superficies de 854-00-00 (ochocientas cincuenta y cuatro 
hectáreas), 163-44-16 (ciento sesenta y tres hectáreas, cuarenta y cuatro áreas, dieciséis centiáreas) y 
671-26-18 (seiscientas setenta y una hectáreas, veintiséis áreas, dieciocho centiáreas), respectivamente, 
corresponden a la primera, segunda y tercera etapa del Decreto Presidencial de cuatro de abril de mil 
novecientos noventa y uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día siguiente, que deroga 
parcialmente en una superficie de 4,092-29-77 (cuatro mil noventa y dos hectáreas, veintinueve áreas, 
setenta y siete centiáreas) que no son susceptibles de riego, según el Decreto Presidencial de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de 
febrero de mil novecientos setenta y cinco, que expropió a favor del Gobierno Federal 36,000-00-00 
(treinta y seis mil hectáreas), para establecer la zona de riego del río Tomatlán; dichos polígonos en su 
orden se constituyen con 51, 10 y 50 lotes, para igual número de propietarios que resultaron afectados por 
las obras del Distrito de Riego número 93. 

NOVENO.- Mediante oficio número 002800, de cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y dos, 
la Comisión Agraria Mixta ordenó al ingeniero José Luis Félix Rentería, investigara el polígono 
"Mismaloya"; quien rindió su informe sin fecha, mismo que fue recibido el tres de diciembre del mismo 
año, del cual se conoce lo siguiente: 

En relación al polígono proindiviso conocido como "Mismaloya", ubicado en la zona denominada "El 
Ermitaño", éste cuenta con una superficie de 414-18-58 (cuatrocientas catorce hectáreas, dieciocho áreas, 
cincuenta y ocho centiáreas) de agostadero con fracciones susceptibles a la agricultura, formando una 
sola unidad topográfica, compuesto por veinticuatro pequeñas propiedades con superficie y número de 
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cuenta catastral; el cual se encontró ocioso, sin ganado y sin cercos, señalando algunas personas que su 
inexplotación es desde hace más de diez años. 

DECIMO.- En sesión de dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y tres, la Comisión Agraria 
Mixta aprobó dictamen positivo, proponiendo conceder al grupo promovente 414-18-58 (cuatrocientas 
catorce hectáreas, dieciocho áreas, cincuenta y ocho centiáreas) con 80% de agostadero y 20% cerril, del 
polígono proindiviso conocido como "Mismaloya", ubicado en la zona denominada "El Ermitaño", 
propiedad de Engracia Luévanos de la Cruz, Germán Behem Carlos, Alfonso Martínez Navarro, Rafael 
Gómez Parra, Efrén Orozco Ramos, Antonio Pérez González, Francisco Reynaga Sánchez, Guadalupe 
González López, Remigio Pérez Brambila, Julián Pérez González, Luis Soltero González, Rubén Ochoa 
Germán, Julia Luévanos de la Cruz, Ignacio Velazco Aceves, Agustín Velazco Aceves, Esteban Gil 
Mendoza, Felipe García Virgen, Jesús Rubio Gómez, Lorenza Rubio Gómez, Joaquín Rodríguez Pedroza, 
Fernando Vega Villasante, Elizabeth Vega Villasante, Pedro Vega Villasante, José Guadalupe González L. 
y Antonio Pérez Robles, por haber permanecido sin explotación por más de dos años consecutivos, sin 
causa justificada. 

DECIMO PRIMERO.- El tres de abril de mil novecientos noventa y tres, el Gobernador del Estado de 
Jalisco, emitió su mandamiento en sentido positivo, en los mismos términos del dictamen de la Comisión 
Agraria Mixta. 

Dicho mandamiento fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el ocho de abril del 
mismo año, y ejecutado el diez de abril del año citado. 

DECIMO SEGUNDO.- El dieciocho de julio de mil novecientos noventa y tres, la Delegación Agraria en 
el Estado emitió su opinión, ratificando en todos sus términos el dictamen de la Comisión Agraria Mixta 
así como el mandamiento del gobernador, en el que se propone dotar en forma provisional una superficie 
de 414-18-58 (cuatrocientas catorce hectáreas, dieciocho áreas, cincuenta y ocho centiáreas) para los 
usos colectivos de los doscientos once campesinos con capacidad agraria. 

DECIMO TERCERO.- Por escrito de veintiocho de abril de mil novecientos noventa y tres, Germán 
Behn Ochoa, Alfonso Martínez Navarro, Antonio Pérez González, Luis Soltero González, J. Guadalupe 
González López, Remigio Pérez Brambila, Julián Pérez González, Luis Ochoa García, José Gómez 
Mercado, Carlos Germán Behn Fregoso y María Teresa Fregoso Vizcaíno de Behn, por su propio derecho 
ocurrieron a demandar el amparo y protección de la justicia federal, señalando como autoridades 
responsables a la Comisión Agraria Mixta en el Estado de Jalisco y al Gobernador Interino del propio 
Estado, argumentando que dichas actuaciones son arbitrarias e injustificadas, porque además de que sus 
superficies constituyen pequeñas propiedades, resultan inafectables, ya que fueron expropiadas para la 
constitución del Distrito de Riego número 93, río Tomatlán-Presa Cajón de Peñas; pero como el agua no 
alcanzó a irrigar esa superficie, el Presidente de la República ordenó que les fuera devuelta, no siendo 
procedente en la especie, su afectación para satisfacer la solicitud de tercera ampliación del poblado en 
estudio, por la sencilla razón de que aún no se instrumenta siquiera su devolución; existiendo violaciones 
constitucionales al afirmar que sus terrenos se encontraban abandonados, además de que falsamente se 
asienta también en el mandamiento gubernamental que los solicitantes se encuentran en posesión 
pacífica y continua de los terrenos afectados arbitrariamente, de tal manera que si ello fuera verdad, tal 
posesión sería de mala fe; de la indicada demanda, por turno, correspondió conocer al Juzgado Segundo 
de Distrito en Materia Administrativa en el Estado, quedando registrado bajo el número 82/93. 

DECIMO CUARTO.- Por otra parte, mediante escrito presentado el veintinueve de abril de mil 
novecientos noventa y tres, Martha Isabel Tovar Barragán, como representante de su hija Martha Isabel 
Rodríguez Tovar, Joaquín Rodríguez Pedroza, por su propio derecho y José Sotomayor González, como 
apoderado de Elizabeth, Fernando y Pedro, todos de apellidos Vega Villasante, Felipe García Virgen, 
Esteban Gil Mendoza y Carlos Arturo Estrada Rodríguez, ocurrieron a demandar el amparo y protección 
de la Justicia Federal, contra actos de la Comisión Agraria Mixta en el Estado y el Gobernador Interino del 
Estado, argumentando que, en cuanto a que conceden al poblado que nos ocupa por tercera ampliación, 
una superficie de 414-18-58 (cuatrocientas catorce hectáreas, dieciocho áreas, cincuenta y ocho 
centiáreas) de agostadero cerril que se han tomado de los decretos presidenciales expropiatorios que 
igualmente son objeto del decreto derogatorio de cuatro de abril de mil novecientos noventa y uno, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco del mismo mes y año, el cual en su artículo 
segundo establece que la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos pondrán a disposición de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología la superficie señalada en el propio decreto a efecto de que las 
ponga a disposición de los propietarios que acrediten debidamente sus derechos, sin que hasta la fecha 
tales terrenos les hayan sido entregados por la mencionada Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, 
acompaña a su escrito las siguientes pruebas: 

1.- Fotocopia certificada ante Notario Público de testimonios de poder judicial para pleitos y cobranzas 
y para actos de administración números 19441, 19442, 19443, 19446 y 19447, con los cuales acredita la 
personalidad que se ostenta; 
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2.- Fotocopias certificadas ante Notario Público de escrituras públicas y privadas, con las que se 
acredita la propiedad sobre los predios que son objeto del mandamiento gubernamental que se combate; 

3.- Fotocopia certificada del Diario Oficial de la Federación de cinco de abril de mil novecientos 
noventa y uno, que contiene el decreto derogatorio por virtud del cual se desincorpora de los bienes del 
dominio público de la Nación, una superficie de 4,092-29-77 (cuatro mil noventa y dos hectáreas, 
veintinueve áreas, setenta y siete centiáreas); 

4.- Fotocopia certificada del oficio número B00.716.0.2/10 72231, de veintidós de julio de mil 
novecientos noventa y tres, por el cual la Gerente Estatal de la Comisión Nacional del Agua señala que, 
efectivamente, el Decreto que ordena revertir la superficie de 4,092-29-77 (cuatro mil noventa y dos 
hectáreas, veintinueve áreas, setenta y siete centiáreas) publicado el cinco de abril de mil novecientos 
noventa y uno, se encuentra suspendido en virtud de existir juicio de garantías número 223/91, promovido 
por la colonia agrícola ganadera "Ruiz Cortines y Anexos"; 

5.- Copia heliográfica certificada del plano oficial número 1175-P-270-2 de la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos en el que se señalan los predios y superficies beneficiados en dicho decreto 
derogatorio; 

6.- Copia heliográfica certificada del plano catastral levantado por la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos número 1117-R-212-J1-1 en el que se contiene que los nombres de los propietarios; 

7.- Fotocopia certificada del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de ocho de abril de mil 
novecientos noventa y tres, que contiene el multicitado mandamiento gubernamental de la tercera 
ampliación de ejido; quedando registrado con el número 83/93, Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado de Jalisco. 

Por acuerdo de tres de mayo del precitado año, el referido Juez Federal decidió, por una parte, 
desechar, por improcedente, las demandas de garantías, respecto de los actos que los quejosos 
reclamaron a la Comisión Agraria Mixta; admitiendo por lo que se refiere a los actos reclamados al 
Gobernador del Estado de Jalisco. Por acuerdo de cuatro de junio de mil novecientos noventa y tres, se 
ordenó tramitar incidente de acumulación de los juicios de amparo 82/93 y su acumulado 83/93; 
admitiéndose únicamente respecto de los actos reclamados del Gobernador.  

DECIMO QUINTO.- El veinticinco de junio de mil novecientos noventa y tres, la Gerencia Estatal de la 
Comisión Nacional del Agua en el Estado de Jalisco, mediante oficio BOO.716.0.2/090-1996, compareció 
para presentar alegatos en contra de la publicación del Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Jalisco, de ocho de abril de mil novecientos noventa y tres, relativa al mandamiento gubernamental antes 
aludido, manifestando que por Decreto Presidencial de dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de febrero de mil novecientos setenta y 
cinco, resultaron expropiadas superficie de régimen particular y ejidal para las obras del Distrito de Riego 
093 Río Tomatlán; posteriormente por Decreto Presidencial de cuatro de abril de mil novecientos noventa 
y uno, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco del mes y año citados, deroga 
parcialmente el decreto arriba mencionado; en dicho decreto se señala que la superficie de 4,092-29-77 
(cuatro mil noventa y dos hectáreas, veintinueve áreas, setenta y siete centiáreas), no son susceptibles de 
riego, por lo cual se ordena en su artículo segundo a la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
poner a disposición de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, hoy Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la superficie antes referida, para que ésta a su vez la ponga a disposición de los 
propietarios que acrediten debidamente sus derechos; sigue diciendo que en relación al decreto de 
reversión, citado, éste no se ha ejecutado por la suspensión otorgada a los quejosos en el juicio de 
amparo número 223/91, promovido por la colonia agrícola ganadera "Ruiz Cortines y Anexos", amparo 
que se encuentra radicado en el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 
Jalisco. 

Asimismo, señala que no obstante que no se ha ejecutado el decreto de reversión, por existir 
suspensión concedida, dicha superficie aún se encuentra al servicio de la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, por lo que se señala que el mandamiento gubernamental resulta contrario a 
derecho, toda vez que la superficie que se pretende dotar por concepto de tercera ampliación al ejido de 
referencia, con una superficie de 414-18-58 (cuatrocientas catorce hectáreas, dieciocho áreas, cincuenta y 
ocho centiáreas), se sobreponen a la superficie que se ordena revertir por Decreto Presidencial, como se 
demuestra con el plano oficial 1175/P-270-2, de dos de abril de mil novecientos ochenta y cuatro y el 
plano de la tercera ampliación provisional al poblado "Cruz de Loreto".  

Acompaña a su escrito como pruebas las siguientes: 
1.- Copia fotostática simple del Decreto que declara de utilidad pública la expropiación de 36,000-00-

00 (treinta y seis mil hectáreas) de dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el trece de febrero de mil novecientos setenta y cinco; 

2.- Copia fotostática simple del Decreto por el que se deroga parcialmente el Decreto en el que se 
expropia terrenos de propiedad particular dentro de una superficie aproximada de 36,000-00-00 (treinta y 
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seis mil hectáreas), publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco; en virtud de que dentro de la superficie expropiada existen 4,092-29-77 (cuatro mil 
noventa y dos hectáreas, veintinueve áreas, setenta y siete centiáreas), que no son susceptibles de 
incorporarse al riego; 

3.- Copia fotostática simple del oficio número 100.-39596 de once de enero de mil novecientos 
noventa y tres, mediante el cual el Secretario de Agricultura y Recursos Hidráulicos pone a disposición de 
la Secretaría de Desarrollo Social los terrenos desincorporados, para que éste a su vez los ponga a 
disposición de los propietarios que acrediten debidamente sus derechos; 

4.- Copia heliográfica simple del plano número 1175-P-270-2, de la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, en el que se localizan los nuevos límites del Distrito de Riego 93 por el 
procedimiento de reversión de áreas no regables de la pequeña propiedad; 

5.- Copia heliográfica simple del plano de la tercera ampliación provisional del poblado en estudio. 
DECIMO SEXTO.- A petición de campesinos del poblado en estudio, la Consultoría Regional de 

Occidente, en oficio número 1039, de catorce de octubre de mil novecientos noventa y tres, solicita a la 
Delegación Agraria ordene la realización de trabajos técnicos informativos con el objeto de que se 
investiguen predios que a decir de ellos se encuentran inexplotados. 

DECIMO SEPTIMO.- Mediante oficio número 6450, 6451 y 6452 de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos noventa y tres, la Delegación Agraria en el Estado, ordenó a los ingenieros Bernardo Ríos 
Hinojosa, Pedro Casillas Ramos y José Arrezola Izquierdo, la realización de los trabajos mencionados; 
quienes rindieron su informe el dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, del que se conoce 
que investigaron el predio "Agua Dulce", con 551-00-00 (quinientas cincuenta y una hectáreas), de 
agostadero cerril montañoso, accidentado en su totalidad, propiedad de Angela Castillo Jáuregui, el cual 
se encuentra sin infraestructura, ni cultivos, con vegetación de diez a quince metros de altura, con un 10% 
laborable, visiblemente sin explotar por más de dos años, sin causa de fuerza mayor; el levantamiento 
topográfico arrojó una superficie de 603-60-45.54 (seiscientas tres hectáreas, sesenta áreas, cuarenta y 
cinco centiáreas, cincuenta y cuatro miliáreas) asimismo investigaron veinticinco predios de igual número 
de propietarios con una superficie total de 2,324-58-48.35 (dos mil trescientas veinticuatro hectáreas, 
cincuenta y ocho áreas, cuarenta y ocho centiáreas, treinta y cinco miliáreas) de diferentes calidades, las 
cuales se encuentran ociosas. 

Posteriormente dichos comisionados presentaron informe complementario sin fecha, en el que señalan 
lo siguiente: 

1. El predio "Agua Dulce", lo adquirió Angela Castillo Jáuregui, según escritura de veinte de julio de mil 
novecientos treinta y cuatro, con una superficie de 5,431-00-00 (cinco mil cuatrocientas treinta y una 
hectáreas), por compra a Concepción Guerrero viuda de Cuenda; que las ventas realizadas por Angela 
Castillo Jáuregui, fueron entre octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, enero de mil novecientos 
cincuenta y seis, y diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, con un total de 2,220-00-00 (dos mil 
doscientas veinte hectáreas), que aunadas las ventas señaladas dicho predio fue afectado con una 
superficie de 1,770-00-00 (mil setecientas setenta hectáreas), por Resolución Presidencial de diecinueve 
de julio de mil novecientos sesenta, que benefició al nuevo centro de población ejidal "El Portezuelo", 
Municipio de Tomatlán, Estado de Jalisco, consecuentemente dicho predio quedó con una superficie de 
1,441-00-00 (mil cuatrocientas cuarenta y una hectáreas) de agostadero cerril. 

2. De los veinticuatro predios que se localizaron con motivo de su investigación, diecisiete de ellos se 
encuentran contemplados dentro de la zona de reversión por no ser susceptibles de riego, de conformidad 
con el Decreto Presidencial de cuatro de abril de mil novecientos noventa y uno, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el cinco del mismo mes y año citados, que deroga parcialmente en una 
superficie de 4,092-29-77 (cuatro mil noventa y dos hectáreas, veintinueve áreas, setenta y siete 
centiáreas) de las 36,000-00-00 (treinta y seis mil hectáreas) expropiadas para las obras de Distrito de 
Riego 93, río Tomatlán, por Decreto Presidencial de dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de febrero de mil novecientos setenta y 
cinco. 

Dichos comisionados anexaron a su informe plano informativo ubicando la superficie expropiada por 
los Decretos Presidenciales para constituir el Distrito de Riego número 093 río Tomatlán. 

DECIMO OCTAVO.- El Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado, resolvió 
el seis de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el juicio de garantías y su acumulado, 
conceder el amparo y protección de la Justicia Federal para el efecto de que se deje insubsistente el 
mandamiento gubernamental reclamado y se ordene reponer el procedimiento. 

Inconformes con el sobreseimiento, los quejosos interpusieron recurso de revisión, y por la parte que 
concedió el amparo; las autoridades internas del poblado tercero perjudicado, así como las autoridades 
responsables, Gobernador y el Secretario de Gobierno del Estado, también interpusieron recurso de 
revisión; los cuales por turno, correspondió su conocimiento al Primer Tribunal Colegiado en Materia 
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Administrativa del Tercer Circuito, originándose la formación del toca de revisión principal número 197/94, 
el cual resolvió por ejecutoria de trece de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, revocar la 
sentencia recurrida y sobreseer en el presente juicio de amparo, bajo la consideración siguiente: "...debe 
determinarse que el juicio de garantías, aquí en grado de revisión, es improcedente, pues a partir de que 
empezó a regir la citada ley orgánica que prevé la instalación de los tribunales agrarios, las controversias 
de la categoría a que pertenece la aquí suscitada precisamente son del conocimiento de ellos... y con la 
promoción del juicio de nulidad ante los tribunales agrarios es posible obtener la suspensión del acto 
autoritario sin exigir mayores requisitos que los que contempla la Ley de Amparo, pues inclusive el 
artículo 166 de la Ley Agraria para tal efecto remite al Libro Primero, Título Segundo, Capítulo Tercero de 
la Ley de Amparo. Debe decirse que la acción típicamente agraria en favor de los pequeños propietarios 
aquí quejosos, de ninguna manera se considera precluida, pues no existe disposición en la Ley alguna 
que así lo establezca. En consecuencia por actualizarse la causal de improcedencia cuyas razones y 
fundamentos se han expresado antes, lo procedente es sobreseer en el presente juicio de garantías, con 
apoyo en el artículo 74 fracción III de la Ley de Amparo, por lo que ve a los actos acerca de los cuales se 
había concedido el recurrido amparo, para lo cual debe revocarse éste...". 

DECIMO NOVENO.- A fin de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 14 y 16 de nuestra 
Carta Magna, en virtud de que en la etapa procedimental no se cumplieron con las formalidades 
esenciales a que se refieren éstos en relación con las notificaciones personales siendo básico para la 
integración del expediente, el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó acuerdo el seis de junio de mil 
novecientos noventa y cinco, solicitando a la entonces Delegación Agraria en el Estado la notificación 
personal de Angela Castillo Jáuregui, propietaria del predio "Agua Dulce", el cual para dar cumplimiento a 
lo solicitado, comisionó mediante oficio número 1644, de quince de junio de mil novecientos noventa y 
cinco, a Rodolfo Pulido Isas, quien rindió su informe el veintiocho de julio del mismo año, que se sintetiza 
a continuación: 

Se levantó acta de intento de notificación a Angela Castillo Jáuregui y en virtud de que no fue posible 
notificarlos de manera personal, se le notificó por medio de edictos, mismos que fueron publicados en el 
periódico "Excélsior", el veinticinco de septiembre, dos y nueve de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco, así como en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés y treinta de octubre y seis de 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, para que dentro del término de cuarenta y cinco días 
naturales, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, por ignorarse su domicilio se 
presentará a hacer valer sus derechos e intereses por la vía de pruebas y alegatos, toda vez que sus 
predios se consideran presuntamente afectables por la acción agraria que nos ocupa. 

El veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, la Coordinación Agraria en el Estado de 
Jalisco, expidió constancia en el sentido de que Angela Castillo Jáuregui, no compareció al procedimiento 
relativo a la acción al rubro indicada, no obstante haber sido notificada por edictos publicados por tres 
veces, de siete en siete, de conformidad a lo establecido en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado de manera supletoria ante la ausencia de disposición expresa en la Ley 
Federal de Reforma Agraria; toda vez que se desconocía su paradero; edictos que fueron publicados en el 
periódico "Excélsior", el veinticinco de septiembre, dos y nueve de octubre de mil novecientos noventa y 
cinco; así como en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés y treinta de octubre y seis de 
noviembre del mismo año. 

VIGESIMO.- Con oficio BOO.E.54.01/020.-0415 de ocho de febrero de mil novecientos noventa y seis, 
la Gerencia Estatal de la Comisión Nacional del Agua, compareció ante esta Secretaría para ampliar sus 
alegatos, con el objeto de tratar lo relativo al cumplimiento de la ejecutoria del juicio de garantías 267/91, 
promovido por el ejido mencionado, en razón de que no les otorgaron las calidades ordenadas por un 
Decreto Presidencial, señalando que los representantes de dicho ejido precisaron que de no darles el riego 
para incrementar la calidad de las tierras, se viera la posibilidad de que se adquieran pequeñas 
propiedades colindantes a su ejido, deduciendo que son terrenos pretendidos por el ejido en cuestión. 

VIGESIMO PRIMERO.- El seis de diciembre de mil novecientos noventa y tres, el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de Puerto Vallarta, Jalisco, envía informe respecto de la propiedad de Angela 
Castillo Jáuregui, resultando que ésta tiene registrados una fracción del predio denominado "Agua Dulce", 
con una superficie de 5,431-00-00 (cinco mil cuatrocientas treinta y una hectáreas), señalando medidas y 
colindancias, adquirido de Concepción Guerrero viuda de C., el veinte de julio de mil novecientos treinta y 
cuatro, registrado el veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. Igualmente informó: 

Esteban Madrilgal Villalobos, tiene registrados los siguientes inmuebles, fracción del predio rústico 
denominado "Agua Dulce", con 266-00-00 (doscientas sesenta y seis hectáreas), bajo inscripción número 
95, ordinal 1542, del Libro Décimo de la Sección Primera, señalando medias y colindancias, fue adquirido 
de Angela Castillo Jáuregui, el diecisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho, quedando 
registrado el veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. Igualmente tiene otro lote de 
50-00-00 (cincuenta hectáreas) que forma parte del predio "Agua Dulce", bajo inscripción número 171 
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ordinal 1,584 del libro Décimo de la Sección Primera, señalando medidas y colindancias; fue adquirido de 
Abraham Cárdenas Pérez, el diez de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, registrado el seis de julio 
del mismo año. 

Ricardo Sevilla Curiel, propietario de un lote que forma parte del predio "Agua Dulce", con 150-00-00 
(ciento cincuenta hectáreas), inscrito con el número 59, ordinal número 1,152 del Libro VII, de la Sección 
Primera, señalando medidas y colindancias: fue adquirido de Angela Castillo Jáuregui, el cuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y cinco, registrado el cuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

Gamaliel González Jiménez, propietario de un lote que forma parte del predio rústico "Agua Dulce", 
con una superficie de 290-00-00 (doscientas noventa hectáreas), inscrito con el número 96 ordinal 1,159 
del libro Décimo de la Sección Primera, señalando medidas y colindancias; fue adquirido el diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y ocho, de Angela Castillo Jáuregui, registrado el veintisiete de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Abraham Cárdenas Pérez, propietario de un lote que forma parte de predio rústico denominado "Agua 
Dulce", con una superficie de 150-00-00 (ciento cincuenta hectáreas) inscrito con el número 63, ordinal 
1,156 del libro VIII, de la Sección Primera, indicando medidas y colindancias; fue adquirido de Angela 
Castillo Jáuregui, el dos de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, registrado el cuatro de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis. Del anterior inmueble se segregó una superficie de 100-00-00 (cien 
hectáreas), en favor de Abraham Cárdenas Castañeda, Cristina, Santiago, María Luisa y Martín, también 
Cárdenas Castillo, según documento 34 ordinal 1,156 del Libro 279, de la Sección Primera el cinco de 
octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 

Martín Castillo Mercado, tiene registrado un lote de terreno que forma parte del predio rústico 
denominado "Agua Dulce", con superficie de 50-00-00 (cincuenta hectáreas) señalando medidas y 
colindancias; fue adquirido de Angela Castillo Jáuregui, el catorce de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve, registrado el veinticinco de abril del mismo año. 

Rafael García Joya, propietario de una fracción del predio "Mismaloya", con una superficie aproximada 
de 280-00-00 (doscientas ochenta hectáreas), bajo inscripción número 151 ordinal número 1,244 del libro 
VIII de la Sección Primera, señalando medidas y colindancias; adquirido el seis de julio de mil novecientos 
cincuenta y seis, de Alfonso García Castillón y esposa Idalia García de García, registrada el veintidós de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y seis. 

De los anteriores inmuebles no ha habido movimiento alguno del año de mil novecientos ochenta y 
tres a diciembre de mil novecientos noventa y tres.  

VIGESIMO SEGUNDO.- Con oficio número 1568, de siete de junio de mil novecientos noventa y seis, 
la Coordinación Agraria en el Estado de Jalisco, dio contestación al oficio número 535214, de treinta y uno 
de mayo del año en curso, enviado por la Consultoría Agraria titular, la que al respecto manifiesta que la 
situación real que guarda el predio propiedad de Angela Castillo Jáuregui, con superficie de 603-60-45 
(seiscientas tres hectáreas, sesenta áreas, cuarenta y cinco centiáreas) es la siguiente: Revisados los 
expedientes y cartografía que obran en esa coordinación, no se tiene conocimiento de que el predio citado 
está ocupado por los ejidos de "Piloto" y "20 de noviembre", ambos del Municipio de Tomatlán, Jalisco, 
opinando que no tiene ningún inconveniente en que el citado predio sea proyectado para satisfacer las 
necesidades agrarias de los campesinos solicitantes de la acción agraria que nos ocupa, siempre y 
cuando el procedimiento se ajuste a derecho. 

VIGESIMO TERCERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario consideró debidamente integrado el expediente 
y el seis de agosto de mil novecientos noventa y seis, emitió dictamen en sentido positivo proponiendo 
conceder al poblado en cita, por concepto de tercera ampliación de ejido, una superficie total de 603-60-
45 (seiscientas tres hectáreas, sesenta áreas, cuarenta y cinco centiáreas); turnando el expediente al 
Tribunal Superior Agrario para su resolución definitiva.  

VIGESIMO CUARTO.- Por auto de veintinueve de enero de mil novecientos noventa y seis, se tuvo 
por radicado el expediente en este Tribunal Superior Agrario, registrándose bajo el número 575/96; se 
notificó a los interesados en términos de ley y se comunicó a la Procuraduría Agraria, para los efectos 
legales procedentes, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La capacidad agraria individual de los solicitantes y colectiva del grupo promovente, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
quedó debidamente acreditada mediante acta de junta censal levantada el dos de junio de mil novecientos 
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noventa y uno, donde consta que se censaron a doscientos once campesinos capacitados, cuyos nombres 
son: 

1. Enrique Reynoso A., 2. René Reyoso Arreola, 3. Mauricio Ruiz Cruz, 4. Ramona Venegas H., 5. 
Federico Becerra S., 6. Magdalena Barraza A., 7. Rigoberto Rodríguez C., 8. María del Carmen Joya Joya, 
9. Gilberto Espinoza A., 10. María Elena Núñez Cerna, 11. Rosalío García Romero, 12. Angela Romero 
M., 13. José Cortez Chávez, 14. Andrea Ruiz Virgen, 15. Ricardo Cortez Ruiz, 16. Valentín Cortez Ruiz, 
17. Juan Espinosa M., 18. Angela Rodríguez M., 19. Gildardo Espinoza Rodríguez, 20. Luis Espinoza 
Rodríguez, 21. Candelario Espinoza Rodríguez, 22. Roberto Gutiérrez Cruz, 23. Silvia González Gutiérrez, 
24. Eneyda Gutiérrez González, 25. Amado Sánchez Espinoza, 26. Rosa Carmina Lomelí, 27. Javier 
Sánchez E., 28. Rosa Lidia Rodríguez, 29. Domingo Ortega Segura, 30. Ultimiana Ramírez, 31. Ramón 
Zepeda G., 32. Evangelina Becerra, 33. Ramón L. Zepeda Becerra, 34. Ramón Rosas Rodríguez, 35. 
Juan Manuel López, 36. Andrés Jiménez Franco, 37. Brunilda Segura, 38. Antonio Jiménez Segura, 39. 
Amador Lugo Ríos, 40. Guillermina Rodríguez G., 41. Humberto López J., 42. María del Carmen 
Verduzco, 43. Pablo Espinoza Santos, 44. María Dolores Lara Q., 45. José Guadalupe Espinoza Lara, 46. 
Felipe López Araiza, 47. Ramona Jiménez, 48. Fernando López Jiménez, 49. Armando Barboza R., 50. 
María Lourdes Padilla, 51. Ignacio Domínguez, 52. Virginia Jiménez, 53. Rodolfo García García, 54. 
Teresa de J. Romero, 55. Damacio González C., 56. Andrés Martínez C., 57. Mónica Lara Quezada, 58. 
Israel Díaz Espinoza, 59. Nicolás López Rodríguez, 60. Marcelino Lara Q., 61. Hortensia García García, 
62. Norberto Lara García, 63. Herminia Lara García, 64. Cruz Elena Lara García, 65. Ponciano Barboza 
V., 66. Acela Rivera Lepe, 67. Abelardo Barboza Rivera, 68. Telma Barboza Rivera, 69. Jorge Luis 
Barboza R., 70. Angel Rodríguez H., 71. Zenaida Montes, 72. Cesáreo Zúñiga B., 73. María Valerio 
Soltero, 74. Juan Antonio Zúñiga, 75. Mireya Zúñiga V., 76. Julián López Jiménez, 77. Ana María Castillo 
G., 78. Yair Eduardo López C., 79. Apolinar Rodríguez M., 80. Juana Pelayo Valdovino, 81. José Elviro 
Rodríguez, 82. Eugenio Rodríguez, 83. Emereyda Rodríguez, 84. David Aréchiga Rodríguez, 85. Reynalda 
Valencia R., 86. Artemio Márquez G., 87. Florentina Rodríguez, 88. José Doris Márquez R., 89. Griselda 
Márquez Rodríguez, 90. Floricel Márquez Rodríguez, 91. Lorenzo Lara Quezada, 92. Karla Domínguez R., 
93. Eusebio Rodríguez, 94. María del Refugio Jiménez, 95. Mariano Rodríguez J., 96. Alonso Rodríguez 
Jiménez, 97. Octavio Rodríguez Jiménez, 98. Cruz Rodríguez Jiménez, 99. Timoteo Barboza V., 100. 
Teófila Maldonado, 101. Apolinar Barboza, 102. Agapito Barboza, 103. Alfonso Barboza, 104. J. Jesús 
Barboza, 105. Margarita García R., 106. Juan Chávez Palomec, 107. Delfina Ramírez R., 108. Sergio 
Martínez, 109. Gustavo Moreno Gallo, 110. María Victoria Ruiz A., 111. María del Rosario García García, 
112. Roberto Valdovino, 113. Gustavo Jiménez Lara, 114. Antonia Rodríguez, 115. Jaime Sánchez E., 
116. María Isabel Romero S., 117. Sirena Sánchez E., 118. Lucrecia Franco Ch., 119. Salvador Montes 
B., 120. Raúl Montes Franco, 121. Crisófono Montes Franco, 122. María Guadalupe Montes Franco, 123. 
Mafro Montes Franco, 124. Ramón Cruz Morales, 125. Guadalupe Joya Rodríguez, 126. Urbano Partida 
González, 127. María Cruz Montelongo, 128. María Isabel Partida M., 129. Homero Domínguez, 130. 
Octavio Barboza R., 131. Blanca Alicia Romero, 134. Ernesto Ruiz Romero, 135. Javier Mociel Monroy, 
136. Agueda Araiza Martínez, 137. Arturo García Romero, 138. Rosa María Quintana A., 139. Hilda 
García Quintana, 140. Emilio Alvarez Hernández, 141. Rosalío Jiménez F., 142. Candelario Romero, 143. 
Raúl González Rodríguez, 144. Angelina Becerra, 145. Rafael Reynoso A., 146. Estanislao González, 147. 
Blanca Estela Gordián, 148. Leopoldo Rodríguez M., 149. Adelina Ramos Peña, 150. Fortunato 
Hernández, 151. Felícitas Rodríguez V., 152. Avelino Hernández, 153. Eloísa Hernández R., 154. Andrés 
Hernández R., 155. Antonio Reyoso A., 156. Emetina Romero, 157. Lucio Ruiz Cruz, 158. Lourdes 
Jiménez V., 159. Juan Manuel Hernández, 160. Liver Romero Quintero, 161. Pablo Hernández H., 162. 
Lucila Amaral R., 163. Pablo García Ramírez, 164. José Peña Virgen, 165. Ofelia Almaraz Acosta, 166. 
Mauricio Rodríguez C., 167. Ramona González B., 168. Gustavo Rodríguez C., 169. Leobardo Martínez 
G., 170. Gloria Jiménez Segura, 171. José de Jesús Romero, 172. María Victoria Mariscal, 173. Rafael 
Espinoza Díaz, 174. Catalina Jiménez V., 175. Apolonio Segura G., 176. Teresa Rodríguez A., 177. 
Espectación Márquez, 178. Oscar González Ramírez, 179. Teresa de Jesús Meléndez, 180. Junior 
González M., 181. Judith González M., 182. Martín Zúñiga, 183. Marisela Rosas S., 184. Emilio González 
V., 185. Olivia Ramos Peña, 186. Agustín García R., 187. Josefina Ruiz Cruz, 188. Jesús López Jiménez, 
189. José Eduardo Cárdenas, 190. Isaura Segura V., 191. Jorge Alberto Romero, 192. Javier Cruz 
Morales, 193. Martha Hernández L., 194. Pedro Verduzco S., 195. Engracia Sánchez, 196. Luis Verduzco 
S., 197. J. Manuel Verduzco, 198. Pedro Verduzco S., 199. Fernando Verduzco, 200. Víctor Aguilar R., 
201. Juan Peña Virgen, 202. Alfonso Becerra, 203. Gabriel Pacheco, 204. Diego Rodríguez R., 205. 
Reynalda Domínguez, 206. Gilberto Espinoza L., 207. Eloiza López Jiménez, 208. María S. del Consuelo 
S., 209. Sandra Flores Ruiz, 210. Oscar Ruiz Cruz, y 211. Tomás Jiménez Vidrio.  

En lo relativo al requisito de procedibilidad, establecido en el artículo 241 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, en cuanto a la explotación de las tierras concedidas, por dotación y ampliación, al 
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núcleo de población solicitante, se acreditó debidamente de conformidad con el informe rendido el 
veintisiete de junio de mil novecientos noventa y uno, por Cruz Antonio Gómez Santana. 

Que en el presente caso, las garantías de audiencia y legalidad establecidas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, quedaron debidamente garantizadas y el procedimiento seguido en el trámite del 
presente expediente se ajustó a lo establecido por los artículos 272, 275, 286, 291, 292, 304 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicada conforme a lo dispuesto por el artículo tercero 
transitorio del decreto citado en el considerando primero de la presente sentencia. 

TERCERO.- Del análisis y valoración de los trabajos técnicos informativos y complementarios 
realizados y los informes de los comisionados, así como de las demás pruebas que obran en autos, en 
relación a los artículos 186, 189 de la Ley Agraria y 197, 202, 211 y 212 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente conforme al artículo 167 de la ley de la materia, se 
concluye lo siguiente: 

En relación al predio denominado "Mismaloya", ubicado en la zona denominada "El Ermitaño", 
Municipio de Tomatlán, Jalisco, con superficie de 414-18-58 (cuatrocientas catorce hectáreas, dieciocho 
áreas, cincuenta y ocho centiáreas) de agostadero cerril, según trabajos realizados por el ingeniero 
Guillermo Vázquez Jiménez, el ocho de julio de mil novecientos noventa y dos, éste se encontró dividido 
en veinticuatro fracciones, formando una sola unidad topográfica, terreno que al momento de la 
inspección se localizó abandonado por sus propietarios sin explotación alguna por un lapso mayor a los 
diez años, tomando en cuenta la variedad de árboles que existen en el mismo, tales como porcelano o 
guayabilo, azote o palo bobo, hiedra, zacate, capulín, y palo amargoso; lo que motivó que la Comisión 
Agraria Mixta en su dictamen de dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y tres, propusiera la 
afectación del polígono "Mismaloya", propiedad de Engracia Luévanos de la Cruz, Carlos Germán Behn, 
Alfonso Martínez Navarro, Rafael Gómez Parra, Efrén Orozo Ramos, Antonio Pérez González, Francisco 
Reynaga Sánchez, Guadalupe González López, Remitigio Pérez Brambila, Julián Luévanos de la Cruz, 
Ignacio Velazco Aceves, Agustín Velazco Aceves, Esteban Gil Mendoza, Felipe García Virgen, Jesús 
Rubio Gómez, Lorenza Rubio Gómez, Joaquín Rodríguez Pedroza, Fernando Vega Villasante, Elizabeth 
Vega Villasante, Pedro Vega Villasante, José Guadalupe González L. y Antonio Pérez Robles, dictamen 
que el tres de abril de mil novecientos noventa y tres fue confirmado por el Gobernador del Estado. 

Inconformes, por escrito de veintiocho de abril de mil novecientos noventa y tres, Germán Behn 
Ochoa, Alfonso Martínez Navarro, Antonio Pérez González, Luis Soltero González, J. Guadalupe 
González López, Remigio Pérez Brambila, Julián Pérez González, Luis Ochoa García, José Gómez 
Mercado, Carlos Germán Behn Fregoso y María Teresa Fregoso Vizcaíno de Behn, ocurrieron a 
demandar el amparo y protección de la justicia federal, señalando como autoridades responsables a la 
Comisión Agraria Mixta y el Gobernador Interino del Estado de Jalisco y como actos reclamados, el 
mandamiento gubernamental, al excederse el mismo al afectar sus pequeñas propiedades conociendo de 
ello el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, quedando 
registrado con el número 82/93. Asimismo, con escrito de veintinueve de abril de mil novecientos noventa 
y tres, Martha Isabel Tovar Barragán, en representación de su hija Martha Isabel Rodríguez Tovar, 
Joaquín Rodríguez Pedroza por su propio derecho y José Sotomayor González como apoderado de 
Elizabeth, Fernando y Pedro Vega Villasante, Felipe García Virgen, Esteban Gil Mendoza y Carlos Arturo 
Estrada Rodríguez, ocurrieron a demandar el amparo y protección de la justicia federal, señalando como 
autoridades responsables a la Comisión Agraria Mixta y al Gobernador Interino del Estado de Jalisco y 
como actos reclamados el mandamiento gubernamental emitido, en virtud de que con tal acto de 
autoridad se está desposeyendo a los quejosos del inmueble de su propiedad, causando un perjuicio no 
reparable, conociendo de ello el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de 
Jalisco, registrado con el número 83/93; amparos que se acumularon el nueve de julio de mil novecientos 
noventa y tres; sobreseyendo el amparo por lo que refiere a los actos reclamados contra la Comisión 
Agraria Mixta y concediendo la protección de la Justicia de la Unión a los quejosos por lo que se refiere a 
los actos reclamados contra el Gobernador del Estado, según sentencia de seis de septiembre de mil 
novecientos noventa y cuatro. 

Inconformes con el sobreseimiento decretado, el total de los quejosos interesados interpusieron el 
recurso de revisión, y por la parte que concedió el amparo, las autoridades internas del poblado tercero 
perjudicado, así como las autoridades responsables, Gobernador y el Secretario de Gobierno del Estado, 
también interpusieron recurso de revisión, teniendo conocimiento de ello el Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito, habiéndose registrado en el toca de revisión principal número 
197/94, mismo que se resolvió según ejecutoria de trece de diciembre de mil novecientos noventa y 
cuatro, en su resolutivo primero se revoca la sentencia recurrida y en el segundo se sobrese en el 
presente juicio de amparo promovido por los quejosos ya citados. 

Como el sobreseimiento en el juicio de amparo tiene la característica de dejar las cosas en el estado 
en que se encontraban hasta antes de la interposición de la demanda de amparo, en el presente caso deja 
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a las autoridades agrarias en libertad de aplicar la ley, de acuerdo a las causales de afectación existentes 
en la misma. 

En relación a dicho predio, denominado "Mismaloya", según trabajos realizados por los ingenieros 
Bernardo Ríos Hinojosa, Pedro Casillas Ramos y José Arreola Izquierdo, en investigación de dieciséis de 
marzo de mil novecientos noventa y cuatro, se conoce que los veinticuatro predios que localizaron, 
diecisiete de ellos se encuentran contemplados dentro de la zona de reversión por no ser susceptibles de 
riego, de conformidad con el Decreto Presidencial de cuatro de abril de mil novecientos noventa y uno, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco del mismo mes y año citados, que deroga 
parcialmente en una superficie de 4,092-29-77 (cuatro mil noventa y dos hectáreas, veintinueve áreas, 
setenta y siete centiáreas) de las 36,000-00-00 (treinta y seis mil hectáreas) expropiadas para las obras de 
Distrito de Riego 93, río Tomatlán, por Decreto Presidencial de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Ahora bien, al respecto y tomando en cuenta la información proporcionada por la Gerencia Estatal de 
la Comisión Nacional del Agua en el Estado de Jalisco, el veinticinco de junio de mil novecientos noventa 
y tres, en relación a la superficie expropiada, el Gobierno Federal desincorporó del dominio público de la 
Nación una superficie de 4,092-29-77 (cuatro mil noventa y dos hectáreas, veintinueve áreas, setenta y 
siete centiáreas) que no son susceptibles de riego, la cual se identifica en el plano oficial número 1175-P-
270-2 de dos de abril de mil novecientos ochenta y cuatro; asimismo, obra en autos el oficio número 
100.39596 de once de enero de mil novecientos noventa y tres, por medio del cual el entonces Secretario 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos, puso a disposición de la Secretaría de Desarrollo Social, hoy 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, la superficie citada, para que éste a su vez la ponga 
a disposición de los propietarios que acrediten debidamente sus derechos. 

El motivo por el cual no se ha ejecutado el Decreto Presidencial de reversión, es que se encontraba 
suspendido en virtud de existir juicio de garantías promovido por el Comité Particular Ejecutivo Agrario de 
la ampliación de ejido del poblado "Colonia Ruiz Cortines y Anexos", Municipio de Tomatlán, Jalisco, ante 
el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en el Estado, registrándose bajo el número 
223/91, el que fue sobreseído el nueve de julio de mil novecientos noventa y tres, sentencia que fue 
confirmada por ejecutoria emitida por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito en el toca número 179/92; según se conoce del quinto considerando de la sentencia del juicio de 
garantías 82/93 y su acumulado 83/93, desconociéndose el motivo por el cual no se ha ejecutado 
materialmente el Decreto Presidencial de reversión en favor de los propietarios que en su momento 
acrediten sus derechos dentro de las 414-18-58 (cuatrocientas catorce hectáreas, dieciocho áreas, 
cincuenta y ocho centiáreas) afectadas por el mandamiento gubernamental a favor del poblado que nos 
ocupa, razón que motiva que dicha superficie no sea considerada como afectable en el presente asunto. 

En tal virtud, de afectarse la superficie antes mencionada, se contravendría lo ordenado por el Decreto 
Presidencial de reversión antes citado, estimando que dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles 
e inembargables, mientras no varie su situación jurídica, considerándose que no se puede invocar causal 
de afectación porque ninguna de las previstas por la Ley Federal de Reforma Agraria se configura al caso 
en particular y aquella que se apoya en la presumible falta de explotación y en el total abandono prevista 
por el artículo 251 interpretado a contrario sensu de la ley de la materia carece de todo fundamento y 
motivación alguna, ya que de cualquier forma existe causa de fuerza mayor, que impide su explotación. 

En relación con las siete fracciones ubicadas dentro de las veinticuatro que se ilustran en el plano 
informativo elaborado por los ingenieros Bernardo Ríos Hinojosa, Pedro Casillas Ramos y José Arrezola 
Izquierdo, según informe de dieciséis de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, todas ellas se 
encuentran en la misma circunstancia que las 414-18-50 (cuatrocientas catorce hectáreas, dieciocho 
áreas, cincuenta centiáreas) arriba señaladas ya que éstas se ubican dentro de la superficie expropiada 
por los decretos presidenciales para constituir el Distrito de Riego número 093 río Tomatlán y localizados 
dentro de la superficie de 4,092-29-77 (cuatro mil noventa y dos hectáreas, veintinueve áreas, setenta y 
siete centiáreas) de terrenos desincorporados mediante Decreto Presidencial. 

En cuanto a la fracción del predio "Agua Dulce", propiedad de Angela Castillo Jáuregui, con superficie 
real y analítica de 603-60-45 (seiscientas tres hectáreas, sesenta áreas, cuarenta y cinco centiáreas) que 
le restan en propiedad, después de las afectaciones agrarias sufridas y de las ventas realizadas, que se 
detallan en el presente estudio, superficie que coincidieron los comisionados citados al principio de esta 
consideración, se encontró en completo abandono, sin explotación por más de dos años consecutivos sin 
causa justificada, con vegetación de diez a quince metros de altura; esta superficie está ubicada en el 
polígono número uno del plano informativo elaborado por los comisionados ingenieros Bernardo Ríos 
Hinojosa, Pedro Casillas Ramos y José Arrezola Izquierdo, según informe de dieciséis de marzo de mil 
novecientos noventa y cuatro, apreciándose que se encuentra fuera de las superficies que se expropiaron 
para la constitución del Distrito de Riego número 93 "Río Tomatlán", como aquella comprendida dentro 
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del Decreto Presidencial de reversión a que se ha hecho referencia; puntualizando que la propietaria fue 
citada al presente procedimiento mediante notificación personal, levantándose acta de intento de la 
misma, ya que es persona desconocida de la región, notificándole posteriormente mediante edictos 
publicados tres veces, de siete en siete días, en el periódico "Excélsior", el veinticinco de septiembre, dos 
y nueve de octubre de mil novecientos noventa y cinco; así como en el Diario Oficial de la Federación el 
veintitrés y treinta de octubre y seis de noviembre del mismo año; sin que la referida propietaria se haya 
apersonado a este procedimiento a defender sus derechos, lo que quedó de manifiesto al no hacer 
promoción alguna en relación a su afectación, lo que viene a confirmar que la propietaria abandonó dicha 
superficie y la no explotaron de ninguna manera, encontrándose en el supuesto que dispone la Ley 
Federal de Reforma Agraria en su artículo 251, aplicado a contrario sensu, procediendo su afectación 
para beneficio del grupo solicitante. 

CUARTO.- En congruencia con los considerandos anteriores, procede dotar al núcleo de población de 
referencia con una superficie real y analítica de 603-60-45 (seiscientas tres hectáreas, sesenta áreas, 
cuarenta y cinco centiáreas) de terrenos de agostadero cerril, correspondientes al predio denominado 
"Agua Dulce", ubicado en el Municipio de Tomatlán, Jalisco, propiedad de Angela Castillo Jáuregui, 
afectable con fundamento en el artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido 
contrario; entregándole en propiedad dicha superficie al poblado solicitante, conforme al plano proyecto 
que obra en autos, con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres, para constituir los 
derechos agrarios correspondientes de los doscientos once campesinos beneficiados, relacionados en el 
considerando segundo de la presente sentencia; en cuanto a la determinación del destino de estas tierras 
y su organización económica y social, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le 
otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria. 

QUINTO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de tres de abril de mil novecientos 
noventa y tres, en cuanto a la superficie afectada. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y cuarto 
transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la tercera ampliación de ejido, promovida por un grupo de campesinos del 

poblado denominado "Cruz de Loreto", Municipio de Tomatlán, Estado de Jalisco. 
SEGUNDO.- Es de dotarse, por concepto de ampliación de ejido, al poblado de referencia, con una 

superficie de 603-60-45 (seiscientas tres hectáreas, sesenta áreas, cuarenta y cinco centiáreas) de 
terrenos de agostadero, correspondientes al predio denominado "Agua Dulce", ubicado en el Municipio de 
Tomatlán, Jalisco, propiedad de Angela Castillo Jáuregui, afectable con fundamento en el artículo 251 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, interpretado en sentido contrario; superficie que pasa a propiedad del 
poblado solicitante, conforme al plano proyecto que obra en autos, con todas sus accesiones, usos, 
costumbres y servidumbres, para constituir los derechos agrarios correspondientes de los doscientos once 
campesinos beneficiados, relacionados en el considerando segundo de la presente sentencia; en cuanto a 
la determinación del destino de estas tierras y su organización económica y social, la asamblea resolverá 
de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria.  

TERCERO.- Se modifica el mandamiento del Gobernador del Estado de tres de abril de mil 
novecientos noventa y tres, en cuanto a la superficie afectada. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Jalisco; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente; asimismo, inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos correspondientes a que se refiere la 
presente sentencia y conforme a las normas aplicables. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados; comuníquese al Gobernador del Estado de Jalisco, a la 
Procuraduría Agraria y a la Secretaria de la Reforma Agraria, por conducto de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización; ejecútese, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados que lo 
integran, con la Secretaria General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a diez de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos.- Rúbricas.- La 
Secretaria General de Acuerdos, Martha Arcelia Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 560/97, relativo a la ampliación de ejido, 
promovido por campesinos del poblado San José Sabinillo, Municipio de Calihuala, Oax. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 560/97, que corresponde al expediente administrativo 
25/13576, con el objeto de dar cumplimiento a la ejecutoria dictada por el ciudadano Juez del Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca, en el amparo número 2178/986, promovido por la comunidad 
de Calihuala, Municipio del mismo nombre, de la citada entidad federativa, contra actos del Presidente de 
la República y otras autoridades agrarias, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de doce de enero de mil novecientos treinta y ocho, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de junio de mil novecientos cuarenta, se concedió 
dotación de tierras al poblado que nos ocupa en una superficie de 1,397-00-00 (mil trescientas noventa y 
siete hectáreas), para beneficiar a 98 (noventa y ocho) campesinos capacitados; ejecutándose la misma 
en sus términos el dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y tres. 

SEGUNDO.- Por Resolución Presidencial de trece de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno del mismo mes y año, se concedió al 
poblado de referencia, por concepto de ampliación de ejido, una superficie total de 691-67-97.10 
(seiscientas noventa y un hectáreas, sesenta y siete áreas, noventa y siete centiáreas, diez miliáreas) de 
diversas calidades, afectando terrenos baldíos propiedad de la Nación; superficie que se destinaría para 
explotación colectiva de 53 (cincuenta y tres) campesinos capacitados. 

El Cuerpo Consultivo Agrario aprobó el plano-proyecto de localización respectivo en sesión de 
veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y seis. 

La ejecución de la Resolución Presidencial mencionada se llevó a cabo según acta de posesión y 
deslinde levantada el seis de julio de mil novecientos ochenta y seis. 

TERCERO.- Mediante escrito presentado el dieciocho de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, 
el representante comunal propietario de la comunidad de "Calihuala" del municipio de igual nombre, 
Estado de Oaxaca, interpuso demanda de amparo ante el Juzgado Primero de Distrito en dicha entidad 
federativa, en contra del Presidente de la República, del Secretario de la Reforma Agraria y de otras 
autoridades agrarias, señalando como actos reclamados la Resolución Presidencial de trece de agosto de 
mil novecientos ochenta y cinco y los actos de ejecución de la misma, así como la aprobación del plano 
proyecto de ejecución aludido. El juicio constitucional de referencia se tramitó bajo el número 2178/986. 

Por sentencia del catorce de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, el juez del conocimiento 
resolvió en el juicio de garantías mencionado concediendo el amparo y la protección de la justicia federal 
a la comunidad quejosa por las consideraciones siguientes: 

"...del análisis de las constancias que obran en autos mismas que hacen prueba plena al tenor de los 
artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio, se arriba al conocimiento de 
que le asiste la razón a la comunidad peticionaria de garantías, por lo que respecta a que en el 
procedimiento agrario seguido para la emisión de la Resolución Presidencial que combaten, no se 
siguieron todas las formalidades previstas en la Ley que rige la materia. 

"En efecto la Resolución Presidencial de fecha trece de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, 
mediante la cual se concedió al poblado "San José Sabinillo", vía ampliación de ejido, una superficie de 
691-67-97.10 Has., es violatoria del artículo 14 de nuestra Carta Magna, ya que emana de un 
procedimiento en el que el núcleo quejoso no estuvo oportunidad de ser oído y vencido. 

"Ciertamente, se tiene que el numeral 308 de la Ley Federal de Reforma Agraria establece: "Las 
resoluciones de dotación se tendrán por ejecutadas al recibir los campesinos las tierras, bosques o aguas 
que se les hayan concedido. Este hecho se hará constar mediante el acta de posesión y deslinde 
correspondiente, en la que firmarán y pondrán su huella digital los miembros del Comisariado Ejidal, salvo 
inconformidad de los núcleos agrarios. En este caso, la Secretaría de la Reforma Agraria ordenará la 
investigación, recibirá las pruebas de los interesados y entregará sus resultados al Cuerpo Consultivo; con 
estos elementos se formulará un dictamen en el plazo de noventa días, que se someterá a acuerdo del 
Secretario de la Reforma Agraria, quien resolverá lo conducente en el término de quince días. 

"En la especie, se advierte que la Resolución Presidencial impugnada fue ejecutada el seis de julio de 
mil novecientos ochenta y seis, tal como consta en el acta de posesión y deslinde levantada por el 
personal comisionado por la Secretaría de la Reforma Agraria; asimismo, se advierte que la población 
peticionaria de garantías no fue debidamente notificada para que compareciera a tal diligencia, a fin de 
que, en caso de encontrarse inconforme con la ejecución de la resolución de mérito, ofreciera sus 
pruebas, en este supuesto, las autoridades agrarias iniciaran el procedimiento contemplado por el 
precepto que se acaba de transcribir; sin que pueda tenerse como notificación el citatorio de fecha 
veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y seis, dirigido al representantes de Bienes Comunales de 
Calihuala, Silacayoapan, Oaxaca, ya que en el mismo consta que hubiese sido recibido por los 
Representantes de Bienes Comunales de Calihuala, Silacayoapan, Oaxaca, no que sólo contiene una 
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anotación que a la letra dice: recibió una persona que se encuentra en la Presidencial Municipal y 
manifestó que las autoridades municipales no encuentran a lo que se negó a dar su nombre y firma. 

"En esas condiciones, se impone conceder a la quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal 
que solicita, para el efecto de que se deje insubsistente la Resolución Presidencial de trece de agosto de 
mil novecientos ochenta y cinco, y se cite legalmente a la diligencia de posesión y deslinde relativa a la 
ampliación ejidal concedida a San José Sabinillo, a la comunidad inconforme a través de sus 
representantes propietarios y suplente; a que comparezcan, se le dé la intervención a que se refiere el 
invocado precepto 308 de la Ley Federal de la Reforma Agraria y una vez concluido el procedimiento 
establecido en dicho numeral, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos pronuncie la 
Resolución que en derecho proceda. 

"Por expuesto y fundado, y con apoyo además en los artículos 1o., fracción I, 76, 77, 78, 80 y 155 de 
la Ley de Amparo, se resuelve: 

"PRIMERO.- Se sobresee en el presente juicio, por lo que atañe al acto reclamado de los CC. 
Secretario de la Reforma Agraria, Subsecretario de Asuntos Agrarios, Director de Derechos Agrarios, 
consistente en la emisión de la Resolución de trece de agosto de mil novecientos ochenta y seis. 

"SEGUNDO.- Se sobresee en el juicio respecto del acto atribuido al Gobernador Constitucional del 
Estado de Oaxaca, así como a todas las restantes responsables, consistente en el procedimiento agrario 
origen de la resolución combatida. 

"TERCERO.- La Justicia de la Unión ampara y protege a la COMUNIDAD DE CALIHUALA, 
MUNICIPIO DE SU NOMBRE, DISTRITO DE SILACAYOAPAM, Oaxaca, contra los actos que reclama de 
los CC. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Secretario de la Reforma Agraria, 
Subsecretario de Asuntos Agrarios, Cuerpo Consultivo Agrario, Director General de Tenencia de la Tierra, 
Director de Derechos Agrarios y Director General de Procedimientos Agrarios, residentes en México, 
Distrito Federal, y Delegado Agrario en el Estado de Oaxaca, con residencia en esta ciudad, para el efecto 
y alcance que se indica en el último párrafo del considerando tercero de esta sentencia." 

Por auto de dieciséis de mayo de mil novecientos noventa, el Juez de Distrito que concedió el amparo 
declaró ejecutoriada su sentencia, por no haberse interpuesto recurso de revisión contra la misma. 

CUARTO.- Por escatimar que la ejecutoria de referencia resultaba un tanto confusa, la Delegación 
Agraria en el Estado solicitó aclaración de la misma en oficio número 3691 de seis de julio de mil 
novecientos noventa; habiendo indicado el Juzgado de Distrito, en acuerdo de nueve de agosto del mismo 
año: "a fin de que la sentencia protectora dictada en este juicio de garantías quede cumplimentada, es 
menester que la Resolución Presidencial de 13 de agosto de 1985, que constituye el principal acto 
reclamado, se deje insubsistente...". En virtud de lo cual el titular de la Delegación determinó, el 
diecinueve de octubre de mil novecientos noventa: 

"En estas condiciones, acorde con esta sentencia y aclaración que se hizo de la misma, ha quedado 
insubsistente la Resolución Presidencial de 13 de agosto de 1985 que concedió ampliación de ejido al 
poblado San José Sabinillo, así como su ejecución; por lo que en cumplimiento a dicha sentencia se 
repone el procedimiento agrario en que culminó dicha Resolución Presidencial, a partir de su trámite en 
segunda instancia; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 304 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, párrafo IV, notifíquese a la parte quejosa que cuenta con un plazo de 45 días para 
presentar pruebas y alegar lo que a su derecho convenga". 

Para cumplir el citado acuerdo, el Subdelegado Agrario en La Mixteca, mediante oficio número 0578 
de fecha veinte de junio de mil novecientos noventa y uno, comisionó al licenciado Leónides Torreblanca 
Medrano, quien el diecisiete de julio del mismo año rindió informe manifestando haber notificado el 
susodicho acuerdo tanto a los integrantes del comisariado ejidal y Consejo de Vigilancia del poblado "San 
José Sabinillo", como a los representantes comunales propietario y suplente de "Calihuala". Además, 
obran en autos escrito firmado el quince de julio de mil novecientos noventa y uno por los integrantes del 
comisariado ejidal y del Consejo de Vigilancia antes mencionados, mediante el cual se dan por notificados 
del propio acuerdo; así como escrito firmado el dieciséis del mismo mes de julio por los representantes de 
bienes comunales de "Calihuala", quienes también se dan por notificados del repetido acuerdo (legajo IV, 
fojas 113 y 114). 

QUINTO.- Con el fin de reponer el procedimiento administrativo, en cumplimiento de la repetida 
sentencia de amparo, la Delegación Agraria en el Estado, por oficio número 547 de tres de febrero de mil 
novecientos noventa y dos, encomendó al topógrafo Genaro A. Cruz Rodríguez la práctica de trabajos 
técnicos e informativos con respecto a la superficie de la que manifestó la parte quejosa fue privada por la 
Resolución Presidencial de trece de diciembre de mil novecientos ochenta y cinco. Mediante citatorios 
girados el diez de febrero de mil novecientos noventa y dos a los representantes del poblado "San José 
Sabinillo" y de la comunidad de Calihuala, firmados el once del mismo mes por estos últimos, se les hizo 
saber la realización de dichos trabajos. 
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SEXTO.- El citado comisionado rindió su informe el veintisiete del mismo mes de febrero, 
manifestando que no realizó los trabajos encomendados debido a la oposición de los comuneros del 
poblado "Calihuala", argumentando éstos que la superficie materia del amparo había sido ya considerada 
durante el trámite de su expediente de reconocimiento y titulación de bienes comunales instaurado ante la 
propia Delegación Agraria; por lo que el comisionado procedió a elaborar el acta correspondiente el trece 
de febrero de mil novecientos noventa y dos, en la cual asentó la inconformidad de los comuneros en que 
se localice la superficie concedida en ampliación a "San José Sabinillo", en terrenos que ellos han venido 
reclamando como pertenecientes a su comunidad; entregando al efecto una copia de la escritura de 
compraventa otorgada el quince de diciembre de mil ochocientos ochenta y tres, que según dijeron 
ampara los terrenos denominados "El Cuajilote" adquiridos por la comunidad. Con base en la copia de la 
referida escritura, el comisionado elaboró un croquis, detectando que el predio al cual se refiere la misma 
"se encontraría ubicado al sur de los terrenos concedidos en ampliación a "San José Sabinillo" por la 
Resolución Presidencial combatida. 

SEPTIMO.- Con el objeto de complementar los trabajos realizados por el topógrafo Genaro A. Cruz 
Rodríguez se instruyó a éste que insistiera ante las partes a efecto de llevar al cabo los trabajos técnicos 
ordenados; habiendo rendido el susodicho comisionado un segundo informe el dieciséis de junio de mil 
novecientos noventa y dos, manifestando que en coordinación con el topógrafo Oscar Camacho Ramírez, 
comisionado por la propia Delegación Agraria para llevar a cabo la correcta integración del expediente de 
reconocimiento y titulación de bienes comunales del poblado "Calihuala" tuvieron a la vista la escritura de 
compraventa otorgada el quince de diciembre de mil ochocientos ochenta y tres por Pedro Miguel 
Alvarado en favor de Manuel Herrera y otros vecinos de "Calihuala", con relación al terreno denominado 
"El Cuajilote" habiendo localizado topográficamente el punto conocido como "La Cruz Pintada", donde 
colindan "Tlapalcingo", "Silacayoapan" y los terrenos de "Calihuala"; y con el auxilio de las cartas 
topográficas ubicado el punto que conduce de "Silacayoapan" a "Calihuala", mismo que en la escritura se 
señala con el nombre de "Tres Ocotes", punto en donde deja de colindar "Silacayoapan" y comienza a 
colindar don Francisco Ulloa con rumbo suroeste, pasando por los puntos denominados "Tierra Blanca", 
"Malpaso", "Agua Zarca" y "Arroyo del Sabinillo", hasta llegar al punto que une a éste con el río 
"Coycoycán"; también localizado el paraje denominado "Chico Loco", pasando por la "Cañada del 
Cuajilote", hasta llegar a la cumbre del cerro "La Cruz Pintada", punto donde termina la colindancia con 
Tlapancingo, según la escritura. 

También informa el comisionado Cruz Rodríguez que tuvo a la vista fotocopia de la escritura de 
compraventa de veintitrés de octubre de mil ochocientos sesenta y cinco, que ampara el predio "El 
Sabinillo", otorgada por Pedro Alvarado a favor de Francisco Ulloa; y que con el auxilio de las autoridades 
y comuneros de "Calihuala" inició el levantamiento topográfico de este último predio en el paraje 
denominado "El Itayate", al norte de "Calihuala" y con rumbo noreste se pasó por la Cañada de "Los 
Tepetates", "El Cantil Colorado" y "Cañada del Sabinillo", hasta llegar al paraje denominado "Ojo de 
Agua"; de aquí se sube al "Cerro del Zopilote", hasta encontrar el camino que va a "Salacayoapan", de 
donde con rumbo SE se llega al punto denominado "Agua Silla", donde termina la colindancia del poblado 
de "Calihuala", según la escritura de que se trata. Por último, el comisionado manifiesta en el rubro de 
"Observaciones" que los terrenos otorgados en ampliación de ejido al poblado "San José Sabinillo" se 
encuentran totalmente comprendidos en la escritura de veintitrés de octubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco. 

Al concluir los trabajos de campo, el comisionado realizó el cálculo analítico de las planillas de 
construcción relativas al polígono levantado con respecto al predio "El Sabinillo", el cual arrojó una 
superficie total de 729-21-62.75 (setecientas veintinueve hectáreas, veintiún áreas, sesenta y dos 
centiáreas, setenta y cinco miliáreas). 

OCTAVO.- Mediante oficios números 3855 y 3856, ambos de nueve de septiembre de mil novecientos 
noventa y dos, el Subdelegado de Asuntos Agrarios en el Estado de Oaxaca puso a la vista de ambos 
poblados el expediente de reposición del procedimiento de ampliación de ejido del poblado que nos ocupa, 
por un término de 45 (cuarenta y cinco) días, acusando éstos recibo de dichos oficios el diecisiete y el 
diecinueve del mismo mes y año; habiendo comparecido al procedimiento únicamente Mario Rodríguez 
López, representante comunal del poblado "Calihuala", con escrito de trece de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos, exhibiendo diversas pruebas documentales para acreditar su derecho de 
propiedad sobre los terrenos concedidos en ampliación de ejido a "San José Sabinillo"; entre esas 
documentales figuró fotocopia simple del testimonio de la escritura de compraventa otorgada el veintitrés 
de octubre de mil ochocientos sesenta y cinco, celebrada entre don Pedro Alvarado y el señor Francisco 
Ulloa, relativa a un terreno denominado "El Sabinillo", ubicado en la jurisdicción de Silacayoapan; y 
fotocopia simple del testimonio de la escritura de compraventa efectuada entre el señor Miguel Alvarado y 
el señor Manuel Herrera y otros vecinos de Calihuala, el quince de diciembre de mil ochocientos ochenta y 
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tres, con respecto a un terreno denominado "El Cuajilote", ubicado en el propio Municipio. En las 
escrituras de referencia se detallan las colindancias de cada uno de dichos terrenos. 

Por lo que se refiere a los representantes de "San José Sabinillo", en autos no existen constancias de 
que dentro del término concedido hayan presentado pruebas o formulado alegatos. 

NOVENO.- Como al ser objeto de revisión técnica el informe rendido por el topógrafo Genaro A. Cruz 
Rodríguez se observaron deficiencias en el mismo, dicho comisionado presentó informe aclaratorio el 
diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y tres, encontrándose en esta ocasión correcto y 
ajustado al instructivo respectivo; concluyendo el revisor Juan Manuel O. Martínez Castellanos que "no 
existe ninguna sobreposición" de superficies "ya que sus puntos o mojoneras están bien definidas, toda 
vez que se trata de terrenos totalmente diferentes, como lo son los de EL SABINILLO y EL CUAJILOTE". 

DECIMO.- Por acuerdo de tres de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, el Secretario de la 
Reforma Agraria declaró "insubsistente la ejecución de la Resolución Presidencial de fecha 13 de agosto 
de 1985, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 del mismo mes y año, que concedió 1a. 
ampliación de ejido al poblado "San José Sabinillo", Municipio de Calihuala, Estado de Oaxaca, una 
superficie de 691-67-97.10 hectáreas, únicamente en lo referente a las superficies materia de la litis 
constitucional y que reclama la comunidad quejosa como de su propiedad, así como insubsistente la 
orden y los efectos derivados de la misma; lo anterior, para el efecto de que las autoridades agrarias 
señaladas como responsables en el marco de sus respectivos ámbitos de atribuciones procedan a reponer 
el procedimiento agrario respectivo a partir de la diligencia de posesión y deslinde relativa a dicha 
ampliación, y se le otorgue la garantía de audiencia a la comunidad quejosa para que tenga la 
oportunidad de aportar pruebas y formular alegatos que a sus intereses convengan, y así la autoridad 
agraria competente dicte la resolución que en derecho proceda". 

UNDECIMO.- El veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y cinco el Delegado Agrario en el 
Estado de Oaxaca emitió resumen con opinión en el sentido que el poblado "Calihuala" no había 
demostrado los derechos de propiedad que argumentó tener con respecto al predio "El Sabinillo", con 
superficie de 729-21-72.75 (setecientas veintinueve hectáreas, veintiún áreas, setenta y dos centiáreas, 
setenta y cinco miliáreas) de terrenos baldíos propiedad de la Nación; por lo que esta superficie podía 
servir para ampliar el ejido de "San José Sabinillo", estimando que la superficie amparada por la escritura 
de quince de diciembre de mil ochocientos ochenta y tres, en la cual se apoya la reclamación de la 
comunidad quejosa, abarca terrenos ubicados al sur del predio "El Sabinillo", amparado éste por la 
escritura de veintitrés de octubre de mil ochocientos sesenta y cinco; agregando que esta última 
"efectivamente se refiere al predio denominado "EL SABINILLO",... que fue vendido al señor FRANCISCO 
ULLOA... sin que existan antecedentes registrales de que el señor Ulloa haya trasmitido sus derechos de 
propiedad al poblado de "CALIHUALA" o que éste lo hubiera adquirido, dato que se corrobora con la 
constancia proporcionada por la Directora del Registro Público de la Propiedad en la Ciudad de Oaxaca 
de fecha 17 de marzo de 1994". 

DUODECIMO.- La Dirección General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario 
dictaminó el cinco de septiembre de mil novecientos noventa y cinco que los trabajos practicados por el 
topógrafo Genaro A. Cruz Rodríguez "se encuentran correctos". 

DECIMOTERCERO.- En sesión plenaria de veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco, el Cuerpo Consultivo Agrario aprobó acuerdo declarando insubsistente la Resolución Presidencial 
de trece de agosto de mil novecientos ochenta y cinco y dejando sin efectos jurídicos la ejecución de la 
misma. 

DECIMOCUARTO.- En oficio de veintiocho de junio de mil novecientos noventa y seis, dirigido al 
Director General de Procedimientos para la Conclusión del Rezago Agrario, el Coordinador Agrario en la 
entidad federativa le manifestó que consideraba "implementada la petición del Cuerpo Consultivo Agrario". 

DECIMOQUINTO.- El cinco de febrero de mil novecientos noventa y siete el Cuerpo Consultivo Agrario 
emitió dictamen en el expediente que nos ocupa, declarando procedente la acción de primera ampliación 
de ejido al poblado "San José Sabinillo" y concediéndole por este concepto un total de 729-41-62.75 
(setecientas veintinueve hectáreas, cuarenta y un áreas, sesenta y dos centiáreas, setenta y cinco 
miliáreas) de terrenos de diversas calidades como baldíos propiedad de la Nación, para beneficiar a los 
mismos 53 (cincuenta y tres) campesinos capacitados que consideró la Resolución Presidencial de trece 
de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, impugnada en el juicio de amparo número 2178/86 al que 
se hace referencia en el resultando tercero. 

El propio Cuerpo Colegiado autorizó el nuevo plano proyecto de localización en acuerdo de cinco de 
marzo de mil novecientos noventa y siete. 

DECIMOSEXTO.- Remitido el expediente administrativo, en este Tribunal Superior, quedó radicado en 
el mismo por auto de diez de junio de mil novecientos noventa y siete con el número 560/97; habiéndose 
dictado acuerdo por el pleno del propio Tribunal el veinte de agosto de mil novecientos noventa y siete, 
dejando insubsistente la Resolución Presidencial a que se hace referencia en el resultando anterior, y 



Miércoles 19 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     207 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción 
VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La presente sentencia se emite por este Tribunal Superior con apoyo en los artículos 11, 
80 y 107 de la Ley de Amparo, como autoridad sustituta del Presidente de la República, en cumplimiento 
de la ejecutoria dictada por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca en el juicio de amparo 
2178/986, promovido por la comunidad de "Calihuala", Municipio del mismo nombre, Estado de Oaxaca, 
contra actos del Presidente de la República y otras autoridades agrarias, consistente, por lo que respecta 
al primero, en la Resolución que emitió el trece de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, en el 
expediente relativo a la ampliación de ejido solicitada por el poblado "San José Sabinillo" del propio 
municipio y estado. 

TERCERO.- Los requisitos de capacidad individual y colectiva de los campesinos promoventes de la 
acción agraria que nos ocupa, exigidos por los artículos 197 fracción II y 200 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, quedaron satisfechos al acreditarse en primera instancia, mediante las diligencias 
censales respectivas, que en el grupo gestor figuran 53 (cincuenta y tres) individuos con capacidad legal 
para recibir tierras. 

Los nombres de los campesinos que resultaron capacitados, son los siguientes: 
1.- Ramiro Sánchez Martínez, 2.- Inés Prudente Vargas, 3.- Eutiquio López Hernández, 4.- Carmelo 

Vargas Méndez, 5.- Amado Fuentes Vargas, 6.- Rafael López López, 7.- Efraín Vásquez López, 8.- Emilio 
Martínez Vásquez, 9.- Rufino Herrera Herrera, 10.- Manuel Aragón Hernández, 11.- Teófilo Berdejo 
Vargas, 12.- Juan Martínez Méndez, 13.- Antolín Vázquez Salazar, 14.- Raúl Vásquez Salazar, 15.- 
Juventino Sánchez Prudente, 16.- Herón Martínez Hernández, 17.- Eleuterio Vargas Martínez, 18.- Elpidio 
Hernández López, 19.- Ubaldo Zúñiga Vargas, 20.- Felipe Galindo Vargas, 21.- Bartolo Morales Ortiz, 22.- 
Metodio Morales Ortiz, 23.- Jesús Martínez Vargas, 24.- Tomás Vargas Martínez, 25.- Monfilio López 
Hernández, 26.- Fidel Martínez Zúñiga, 27.- Armando Fuentes Berdejo, 28.- Aurelio Fuentes Berdejo, 29.- 
Vicente López Hernández, 30.- Francisco López Hernández, 31.- Miguel Vargas Martínez, 32.- Rey Vargas 
Martínez, 33.- Francisco Javier Herrera, 34.- Pedro Hernández Hernández, 35.- Guillermo Berdejo Vargas, 
36.- Rafael Hernández López, 37.- Andrés Avelino Zúñiga, 38.- Martino A. Zúñiga Vargas, 39.- José 
Hernández López, 40.- Cruz Hernández López, 41.- Abel Galindo Vargas, 42.- Enrique Jaime Herrera, 43.- 
Ricardo Berdejo Herrera, 44.- Alberto Martínez Daza, 45.- Juan Prudente Berdejo, 46.- Abel Martínez 
Herrera, 47.- Victorino Berdejo Méndez, 48.- Pablo Santos Arreola, 49.- Marino Prudente Daza, 50.- Jesús 
Vásquez Salazar, 51.- Marcial Galindo Vargas, 52.- Enrique Martínez Hernández y 53.- Miguel Prudente 
Daza. 

Asimismo se justificó el requisito de procedibilidad exigido por el artículo 241 del ordenamiento citado, 
al comprobarse también en primera instancia, que las tierras que fueron concedidas al poblado por 
concepto de dotación están totalmente aprovechadas. 

Durante el trámite de la misma instancia se dio cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 217, 220 
y 232 del Código Agrario de mil novecientos cuarenta y dos y sus correlativos 272, 275 y 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; así como a los artículos 292, 298, 304 del último de los ordenamientos 
citados. 

CUARTO.- En cumplimiento a la sentencia de fecha catorce de diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve, dictada por el Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca, misma que causó ejecutoria el 
dieciséis de mayo de mil novecientos noventa, relativa al juicio de amparo número 2178/86, interpuesto 
por Mario Rodríguez López, representante comunal propietario del poblado de "Calihuala", municipio de su 
nombre, Estado de Oaxaca, en contra de la Resolución Presidencial de fecha trece de agosto de mil 
novecientos ochenta y cinco, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno del mismo mes 
y año, que concedió por concepto de ampliación de ejido al poblado "San José Sabinillo", Municipio de 
Calihuala, de esa entidad federativa, una superficie de 691-67-97.10 (seiscientas noventa y un hectáreas, 
sesenta y siete áreas, noventa y siete centiáreas, diez miliáreas), la Delegación Agraria en el Estado de 
Oaxaca y el Cuerpo Consultivo Agrario aprobaron sendos acuerdos, a los que se hizo alusión en los 
resultandos cuarto y decimotercero, mediante los cuales se tuvo por insubsistente el referido fallo 
presidencial, así como el plano proyecto de localización autorizado por dicho órgano colegiado el 
veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y seis. 

Con base en la misma ejecutoria, el Delegado Agrario en el Estado, por medio de su acuerdo emitido 
el diecinueve de octubre de mil novecientos noventa, procedió a reponer el procedimiento de ampliación 
de ejido que culminó con la Resolución Presidencial arriba anotada, a partir de su trámite en segunda 
instancia, girando instrucciones a la Subdelegación Mixteca, en donde se procedió a comisionar 
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primeramente al licenciado Leónides Torreblanca, quien tuvo a bien notificar el acuerdo del Delegado 
Agrario tanto al representante de la comunidad de "Calihuala" como a las autoridades internas del poblado 
"San José Sabinillo", según se expuesto en el resultando cuarto. Asimismo se comisionó al topógrafo 
Genaro A. Cruz Rodríguez para practicar los trabajos técnico-informativos con respecto a la superficie que 
la parte quejosa señaló en su demanda de amparo le fue privada, sin que la comunidad permitiera la 
realización de esos trabajos, entregando únicamente al comisionado una fotocopia de la escritura de 
compraventa fechada el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, con la que pretende 
demostrar la propiedad de las tierras concedidas al ejido "San José Sabinillo", elaborando el comisionado 
un croquis con apego a la citada escritura, mismo que obra en autos, según el cual los terrenos que 
reclama la comunidad se ubican al sur de los concedidos provisionalmente a dicho núcleo ejidal en 
primera instancia. 

QUINTO.- De la documentación exhibida en autos por las partes interesadas y en particular por la 
misma mancomunidad de "Calihuala", quejosa en el amparo a que se hizo reiterada referencia en los 
resultandos de este fallo, aparece comprobado que el terreno que dicha comunidad adquirió por escritura 
otorgada el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y tres (legajo V fojas 073), ampara el predio 
"EL Cuajilote", por venta que del mismo hizo Pedro Miguel Alvarado en favor de Manuel Herrera y otros 
ochenta y nueve vecinos del poblado Calihuala, cuya superficie fue determinada topográficamente en 
1,818-63-11.09 (mil ochocientas dieciocho hectáreas, sesenta y tres áreas, once centiáreas, nueve 
miliáreas); predio que se ubica al sur del conocido como "El Sabinillo", correspondiente a la ex-Hacienda 
del mismo nombre, mismo que aparece ubicado al noreste del anterior en el croquis formulado por el 
topógrafo Genaro A. Cruz Rodríguez, el cual obra a fojas 096 del legajo V del expediente y en el plano-
proyecto correspondiente al ejido definitivo del poblado "San José Sabinillo", aprobado para su ejecución 
por el Secretario General del Departamento Agrario (mismo legajo V fojas 102), en que claramente se 
señala la colindancia entre las haciendas de "El Sabinillo" al norte y "El Cuajilote" al sur del camino a 
Silacayoapan, teniendo el primero de estos predios una superficie real de 729-21-62.75 (setecientas 
veintinueve hectáreas, veintiún áreas, sesenta y dos centiáreas, setenta y cinco miliáreas), de acuerdo con 
el levantamiento topográfico hecho por el ingeniero Genaro A. Cruz Rodríguez, y con la revisión técnica de 
los mismos trabajos efectuada por el revisor Juan Manuel O. Martínez Castellanos, atento el informe que 
éste rindió el dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y tres (legajo V fojas 1); sin que el predio 
en cuestión figure como adquirido por la referida comunidad en la escritura que exhibe como base de su 
acción y con su escrito de trece de noviembre de mil novecientos noventa y dos (legajo V fojas 057), 
otorgada el veintitrés de octubre de mil ochocientos sesenta y cinco, entre don Pedro Alvarado y el 
referido Francisco Ulloa, colindando este último predio por el sur con el repetido terreno "El Cuajilote" de 
la referida mancomunidad de "Calihuala" y por lo mismo quedando ubicado sensiblemente al norte de este 
último inmueble, divididos uno y otro predio por una tangente que corre de la mojonera llamada 
"Hierbabuena" a la mojonera conocida como "Lindero Oaxaqueño", según se detalla en el plano 
informativo del radio legal de afectación que obra en autos (levantado por personal de la Comisión Agraria 
Mixta (legajo I fojas 165 y legajo VII fojas 209). 

Si bien estos documentos fueron exhibidos en copias fotostáticas simples por los representantes de la 
misma comunidad (legajo V fojas 073 a 094), hacen prueba en su contra de conformidad con el artículo 
210 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletoriamente aplicado; desprendiéndose de los 
mismos que el grupo que se autonombra comunidad de Calihuala y que en realidad constituye una 
mancomunidad, ya que la adquirente fue un grupo de labradores y comerciantes que formaban "Sociedad 
Agrícola del Cuajilote", lo adquirido por dicho grupo mediante la escritura de mil novecientos ochenta y 
tres que exhibe como título fue el predio "El Cuajilote"; siendo de advertirse que en la propia escritura el 
vendedor Miguel Alvarado hace constar "que una parte del terreno de "Calihuala" nombrado "El Sabinillo" 
se tenia vendido a don Francisco Ulloa, cuya escritura, aunque entonces no se había otorgado, era ya de 
aquél de ajena propiedad..." y así lo confirma la copia de la citada escritura de veintitrés de octubre de mil 
ochocientos sesenta y cinco, exhibida también por la quejosa, la cual se refiere precisamente a ese 
distinto terreno (fojas 085), que es el pretendido por el núcleo gestor en la acción que se estudia. 

Abundando en el análisis de la citada escritura, de su contenido se desprende que el terreno fue 
vendido por Pedro Alvarado por sí y en representación de sus hermanos Gregorio y José Alvarado a favor 
del señor Francisco Ulloa, para sí y por lo tanto se adquirió como propiedad particular, sin que en ella se 
haya señalado que el predio se hubiera comprado en representación del poblado o que el señor Ulloa 
transmitiera sus derechos de propiedad a la comunidad de "Calihuala". Por lo tanto, dicho documento no 
puede considerarse como título de propiedad de ésta, requisito esencial de procedibilidad conforme a lo 
preceptuado por los artículos 267 y 365 de la Ley Federal de Reforma Agraria, así como por el artículo 
tercero del Reglamento para la Tramitación de los Expedientes de Confirmación y Titulación de Bienes 
Comunales. De tal modo que debe tenerse como no acreditado el derecho que la expresada comunidad 
alega sobre el multicitado predio. 
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SEXTO.- Según certificación expedida por la Directora del Registro Público de la Propiedad del Distrito 
Judicial del Silacayoapam, Oaxaca, el diecisiete de marzo de mil novecientos noventa y cuatro (legajo V 
fojas 072) el predio de la ex-Hacienda denominada "El Sabinillo", ubicado en el Municipio de Calihuala, 
Oaxaca, no se encontró inscrito a nombre de persona alguna en dicho registro durante el periodo que 
corre de mil novecientos a mil novecientos ochenta y cinco, ni compareció persona alguna en el 
procedimiento alegando derechos sobre el mismo. Por lo que el predio de que se trata, señalado como 
afectable por los solicitantes de la acción ampliatoria que nos ocupa y en posesión provisional de éstos 
desde el trece de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, fecha en que les fue entregado en primera 
instancia por mandamiento gubernamental de veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, 
publicado el tres de noviembre del propio año, resulta ser terreno baldío propiedad de la Nación de 
conformidad con los artículos 3o. fracción I y 4o. de la Ley de Terrenos Baldíos Nacionales y Demasías, 
aplicable en el caso de conformidad con el artículo segundo transitorio de la Ley Agraria vigente; 
procediendo su afectación en los términos del artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. en la 
inteligencia de que la superficie analítica del propio predio resultó ser de 729-41-62.75 (setecientas 
veintinueve hectáreas, cuarenta y un áreas, sesenta y dos centiáreas, setenta y cinco miliáreas), con base 
en el levantamiento topográfico realizado; existiendo una diferencia de 37-73-65 (treinta y siete hectáreas, 
setenta y tres áreas, sesenta y cinco centiáreas), en relación con las 691-67-97.10 (seiscientas noventa y 
una hectáreas, sesenta y siete áreas, noventa y siete centiáreas, diez miliáreas), concedidas por el citado 
mandamiento; por lo que procede modificar este último en cuanto a dicha superficie. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria y 1o., 7o. 
y fracción II del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la acción de ampliación de ejido ejercitada por campesinos del poblado 

"San José Sabinillo", del Municipio de Calihuala, Estado de Oaxaca. 
SEGUNDO.- Se concede al poblado que se menciona en el punto anterior, por concepto de ampliación 

de ejido, una superficie total de 729-41-62.75 (setecientas veintinueve hectáreas, cuarenta y una áreas, 
sesenta y dos centiáreas, setenta y cinco miliáreas), de terrenos de agostadero de diversa calidad con 
diez por ciento laborable, como baldíos propiedad de la Nación, para beneficiar a los 53 (cincuenta y tres) 
campesinos capacitados que se listan en el tercer considerando de este fallo. 

La superficie que se concede se localizará conforme al plano-proyecto que obra en autos y pasará a 
propiedad del núcleo beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres. En cuanto 
a la distribución de la misma superficie, será la asamblea la que determine sobre el particular, conforme a 
los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria vigente. 

TERCERO.- Se modifica el mandamiento dictado por el Gobernador del Estado de Oaxaca en este 
expediente el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, solo por lo que respecta a la 
superficie concedida. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Oaxaca; los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer en éste, en su 
caso, las cancelaciones a que haya lugar. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Oaxaca, a la Procuraduría Agraria y al Juez Primero de Distrito en el Estado, en relación con el amparo 
número 2178/986, promovido por la comunidad de Calihuala, Municipio del mismo nombre, de la citada 
entidad federativa, contra actos del Presidente de la República y otras autoridades agrarias; ejecútese y 
en su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario, firmando los Magistrados 
que lo integran, con el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- El 
Secretario General de Acuerdos, Armando Alfaro Monroy.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada el juicio agrario número 33/98, relativo a la dotación de tierras en 
cumplimiento a la resolución presidencial que benefició al poblado General Angel Flores, 
Municipio de Sinaloa, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 
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Visto para resolver el juicio agrario número 33/98, relativo a la dotación de tierras en cumplimiento a la 
Resolución Presidencial de veintiocho de agosto de mil novecientos noventa y siete, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de ocho de septiembre de mismo mes y año, que benefició al poblado 
"General Angel Flores", ubicado en el Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y siete, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de ocho de septiembre del mismo año, se concedió al 
poblado de referencia, por concepto de dotación de tierras, una superficie de 110-00-00 (ciento diez 
hectáreas) de temporal, que se tomaron íntegramente del predio rústico denominado "Tetameche", como 
terrenos baldíos propiedad de la Nación, para beneficiar a 78 (setenta y ocho) campesinos capacitados. 

SEGUNDO.- La Dirección General de Tenencia de la Tierra de la Secretaría de la Reforma Agraria, 
emitió opinión el siete de octubre de mil novecientos noventa y tres en los siguientes términos: "... 
UNICA.- Es procedente declarar y se declara la inejecutabilidad total de la Resolución Presidencial que 
concede Dotación de ejido al poblado denominado "GENERAL ANGEL FLORES", Municipio de Sinaloa de 
Leyva, Estado de Sinaloa; en virtud de las razones expuestas en el Considerando II de esta opinión. Con 
testimonio de la presente opinión remítase los autos al H. Cuerpo Consultivo Agrario, para su 
consideración y determinación legal procedente. Para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar, 
envíese copia autorizada de esta opinión al C. Titular del Ramo y C. Subsecretario de Asuntos Agrarios, 
así como al C. Delegado Agrario en el Estado. Del mismo modo hágase del conocimiento al C. Director en 
Jefe del Registro Agrario Nacional, con el fin de que se sirva asentar la anotación correspondiente, al 
margen de la Resolución Presidencial respectiva...". 

La Dirección General de Tenencia de la Tierra de la Secretaría de la Reforma Agraria, para emitir su 
opinión se apoyó en su considerando segundo, que en su parte conducente dice lo siguiente: "... II.- Que 
ante la imposibilidad material existente para ejecutar la Resolución Presidencial que dota al poblado 
"GENERAL ANGEL FLORES", consistente en que la superficie otorgada al mencionado poblado, ya había 
sido expropiada con anterioridad, con una superficie de 43,000-00-00 hectáreas, para la construcción de 
la presa "BACURATO", hoy Presidente Gustavo Díaz Ordaz, así como la integración del actual Distrito de 
Desarrollo Rural número 133; por lo que se deduce que las 110-00-00 hectáreas de temporal, del predio 
"TETAMECHE", terrenos baldíos propiedad de la Nación, considerados así, por la información 
proporcionada por el Registro Público de la Propiedad al 28 de noviembre de 1986, tienen su origen bajo 
el régimen de Propiedad Particular y desde 1974 fueron expropiados para integrar el ya mencionado 
Distrito de Desarrollo Rural número 133...". 

TERCERO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, el diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 
tres, emitió opinión en los siguientes términos: "... PRIMERO.- Se declara inejecutable en forma total la 
Resolución Presidencial de fecha 27 de agosto de 1987, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de septiembre de 1987, en una superficie de 110-00-00 Has., de terrenos de temporal que les 
fueron concedidas por concepto de dotación de tierras, que se afectaron del predio denominado 
"TETAMECHE", terrenos baldíos propiedad de la Nación, por ser terrenos expropiados para la 
construcción de la presa "BACURATO", hoy "PRESIDENTE GUSTAVO DIAZ ORDAZ", así como la 
integración del actual Distrito de Desarrollo Rural número 133, según Decreto Presidencial de fecha 16 de 
diciembre de 1974, publicado en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de febrero de 1975 y 1o. 
de julio de 1980. SEGUNDO.- Notifíquese el sentido de la presente opinión a la Dirección General de 
Tenencia de la Tierra, con el objeto de que tenga como definitivamente concluido el expediente de 
inejecución de la Resolución Presidencial de la acción de Dotación de Tierras del poblado que nos ocupa. 
Igualmente, se deberá notificar el sentido de la presente opinión, por conducto del C. Delegado Agrario en 
el Estado, a los integrantes del Comisariado Ejidal del poblado que nos ocupa y al Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, para que en caso de existir anotaciones marginales, se cancelen las mismas, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 449 de la Ley Federal de Reforma Agraria. TERCERO.- En 
su oportunidad remítase el expediente de inejecución de la acción de dotación de tierras, del poblado 
denominado "GENERAL ANGEL FLORES", Municipio de Sinaloa de Leyva, Estado de Sinaloa, al Archivo 
Central de esta Secretaría, para que sea archivado como asunto concluido...". 

CUARTO.- En virtud de lo anterior, la Secretaría de la Reforma Agraria representada por el Delegado 
Agrario en el Estado de Sinaloa y el Gobernador de esa entidad federativa, celebraron convenios el 
veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro con Octavio Sapién Barraza, Elia Mary de los 
Santos Urbieta de Sánchez y Nedel Flores López, quienes pusieron a disposición de la Secretaría de la 
Reforma Agraria los predios "La Ilama", ubicados en el Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa, con 
superficie de 7-20-00 (siete hectáreas, veinte áreas), 36-80-00 (treinta y seis hectáreas, ochenta áreas) y 
51-00-00 (cincuenta y una hectáreas) de riego cada uno, respectivamente, para contribuir a resolver las 
necesidades agrarias del poblado "General Angel Flores", Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa, 
quienes acreditaron su derecho de propiedad en la siguiente forma: Octavio Sapién Barraza, por escritura 
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pública número 7306 de primero de junio de mil novecientos noventa, otorgada ante la fe del licenciado 
Fernando Irizar López, Notario Público número 89, con ejercicio en Guamúchil, Estado de Sinaloa, inscrita 
bajo el número 23, libro 42, sección primera del Registro Público de la Propiedad de Angostura, Estado de 
Sinaloa, el veintidós de junio de mil novecientos noventa, de la que se desprende que Octavio Sapién 
Barraza, adquirió de Aureliano García López, el predio "La Ilama", con una superficie de 7-20-00 (siete 
hectáreas, veinte áreas); Elia Mary de los Santos Urbieta de Sánchez, por escritura pública número 10417 
de veintiuno de agosto de mil novecientos ochenta y siete, otorgada ante la fe del licenciado Roberto 
Macías Fernández, Notario Público número 1, con ejercicio en Guamúchil, Estado de Sinaloa, inscrita 
bajo el número 174, libro 37, sección primera del Registro Público de la Propiedad de Angostura, Estado 
de Sinaloa, el veintidós de septiembre de mil novecientos ochenta y siete, de la que se desprende que Elia 
Mary de los Santos Urbieta de Sánchez, adquirió de Mario Flores López y su esposa María Concepción 
Valdez de Flores, Roque Castro Inzunza y su esposa Hildeliza Sánchez Castro de Castro, el predio "La 
Ilama", con fracciones de 17-60-00 (diecisiete hectáreas, sesenta áreas), 8-00-00 (ocho hectáreas) y 11-
20-00 (once hectáreas, veinte áreas), sumando una superficie total de 36-80-00 (treinta y seis hectáreas, 
ochenta áreas) y Nedel Flores López, por escritura pública número 10476 de dieciocho de noviembre de 
mil novecientos ochenta y siete, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Macías Fernández, Notario 
Público número 1, con ejercicio en Guamúchil, Estado de Sinaloa, inscrita bajo el número 29, libro 38, 
sección primera del Registro Público de la Propiedad de Angostura, Estado de Sinaloa, el trece de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho, de la que se desprende que Nedel Flores López, adquirió de Flavio 
Fernando Sánchez Rivera y su esposa Elia Mary de los Santos Urbieta de Sánchez, el predio "La Ilama", 
con fracciones de 33-00-00 (treinta y tres hectáreas) y 18-00-00 (dieciocho hectáreas), sumando en total 
51-00-00 (cincuenta y una hectáreas). 

QUINTO.- El Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de Sinaloa y el 
Gobernador de esa entidad federativa, mediante acta de posesión precaria de seis de enero de mil 
novecientos noventa y cinco, entregaron al poblado "General Angel Flores", Municipio de Sinaloa, Estado 
de Sinaloa, los predios adquiridos por la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante convenios de 
veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, con una superficie de 95-00-00 (noventa y 
cinco hectáreas) de riego. 

SEXTO.- Por escrito de trece de julio de mil novecientos noventa y siete, dirigido al Delegado de la 
Procuraduría Agraria en el Estado de Sinaloa, con fundamento en los artículos 135 y 136 de la Ley 
Agraria, 2o., 4o. y 5o. fracciones II, III, IV y VII del Reglamento Interior de la Procuraduría Agraria, 
campesinos del grupo denominado "General Angel Flores", Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa, 
solicitaron los apoyos necesarios de asesoría, gestión y representación legal, para la incorporación al 
programa de regularización de las posesiones precarias que detentan desde el año de mil novecientos 
noventa y cuatro. 

SEPTIMO.- En atención a la solicitud antes mencionada, el Delegado de la Procuraduría Agraria en el 
Estado de Sinaloa, comisionó a los licenciados Martín Mejía López y Verónica Aguayo Nava, para que 
practicaran trabajos de investigación con respecto a las posesiones que detentan los promoventes, 
quienes el trece de julio de mil novecientos noventa y siete, manifestaron que "se procedió a recabar y 
elaborar la lista de los posesionarios para lo cual los posesionarios (sic) presentes manifestaron su 
acuerdo de que: los aquí presentes y los que firman al final son los únicos con derecho sobre la superficie 
que les fue entregada en forma subsidiaria; por lo que están totalmente de acuerdo en firmar el censo de 
posesionarios por no haber persona alguna con derecho sobre la superficie". Los comisionados anexan a 
su informe la relación de 22 (veintidós) posesionarios, cédulas individuales de posesionarios y copias 
simples de las credenciales para votar expedidas por el Instituto Federal Electoral y actas de nacimiento. 

OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario en sesión de dieciocho de febrero de mil novecientos noventa 
y ocho, aprobó dictamen en sentido positivo, proponiendo conceder al poblado que nos ocupa, por 
concepto de ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, una superficie de 95-00-00 
(noventa y cinco hectáreas) de riego, que se tomarán de los predios "La Ilama", ubicados en el Municipio 
de Sinaloa, Estado de Sinaloa, los cuales fueron puestos a disposición de la Secretaría de la Reforma 
Agraria por Octavio Sapién Barraza, Elia Mary de los Santos Urbieta de Sánchez y Nedel Flores López, 
mediante convenios de veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

NOVENO.- Por auto de doce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, se tuvo por radicado en 
este Tribunal Superior, el expediente de que se trata, registrándose con el número 33/98, se notificó el 
proveído correspondiente a los interesados y se comunicó por oficio a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que este Tribunal es competente para conocer y resolver el presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos tercero transitorio del Decreto por el que se reformó el 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de 
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la Federación de seis de enero de mil novecientos noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 
1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- La capacidad del poblado que nos ocupa quedó acreditada en los términos del artículo 
197 fracción primera de la Ley Federal de Reforma Agraria, toda vez que se trata de un poblado 
debidamente constituido por la Resolución Presidencial de veintisiete de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete, publicada en el Diario Oficial de la Federación de ocho de septiembre del mismo año. 

TERCERO.- El procedimiento del juicio agrario que nos ocupa, se ajustó a lo que establecen los 
artículos 272, 275, 286, 287, 293, 304 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria, la cual 
resulta aplicable en los términos del artículo tercero transitorio del Decreto de reformas al artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de seis de enero de mil novecientos noventa y dos. 

CUARTO.- Del análisis de las constancias que obran en autos, se llegó al conocimiento de que el 
poblado que nos ocupa fue beneficiado por concepto de dotación de tierras, mediante Resolución 
Presidencial de veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y siete, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación de ocho de septiembre del mismo año, con una superficie de 110-00-00 (ciento diez 
hectáreas) de temporal, para beneficiar a 78 (setenta y ocho) campesinos capacitados; sin embargo, de 
autos se desprende también que la citada Resolución Presidencial fue declarada inejecutable, según 
opiniones emitidas el siete de octubre y diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 
respectivamente, por la Dirección General de Tenencia de la Tierra y Cuerpo Consultivo Agrario, toda vez 
que la superficie de 110-00-00 (ciento diez hectáreas) concedidas al poblado de referencia por concepto 
de dotación de tierras, ya había sido expropiada con anterioridad para la construcción de la presa 
"Bacurato" hoy "Presidente Gustavo Díaz Ordaz", así como para integrar el Distrito de Desarrollo Rural 
número 133; en estas circunstancias, la Secretaría de la Reforma Agraria y el Gobernador del Estado de 
Sinaloa celebraron convenio el veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro con Octavio 
Sapién Barraza, Elia Mary de los Santos Urbieta de Sánchez y Nedel Flores López, quienes pusieron a 
disposición de dicha dependencia los predios "La Ilama", ubicados en el Municipio de Angostura, Estado 
de Sinaloa, con una superficie total de 95-00-00 (noventa y cinco hectáreas) de riego, habiendo acreditado 
su derecho de propiedad en los términos señalados en el resultando cuarto de esta sentencia, motivo por 
el cual dichas autoridades, mediante acta de posesión precaria de seis de enero de mil novecientos 
noventa y cinco, entregaron al poblado objeto de estudios los predios "La Ilama", con una superficie de 
95-00-00 (noventa y cinco hectáreas) de riego, adquiridos por la Secretaría de la Reforma Agraria por 
convenios de veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

En razón de lo anterior, por escrito de trece de julio de mil novecientos noventa y siete, campesinos del 
poblado que nos ocupa, solicitaron al Delegado de la Procuraduría Agraria en el Estado, los apoyos 
necesarios para incorporar al Programa de Regularización las Posesiones Precarias, en virtud de que los 
predios referidos los tienen en posesión desde el seis de enero de mil novecientos noventa y cinco; por tal 
motivo, el Delegado de la Procuraduría Agraria en el Estado, instruyó a los licenciados Martín Mejía López 
y Verónica Aguayo Nava, para realizar trabajos de inspección, quienes rindieron su informe el trece de 
julio de mil novecientos noventa y siete, señalando que las 95-00-00 (noventa y cinco hectáreas) de riego 
relativas a los predios "La Ilama", ubicados en el Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa, se 
encuentran en posesión de 22 (veintidós) campesinos que se relacionan en el considerando sexto de esta 
sentencia. 

QUINTO.- Que con los actos jurídicos (convenios) celebrados por la Secretaría de la Reforma Agraria, 
y con el dictamen emitido por el Cuerpo Consultivo Agrario, se demuestra que dicha dependencia del 
Ejecutivo Federal instauró de oficio el procedimiento respectivo como ampliación por incorporación de 
tierras al régimen ejidal, actuaciones que tienen plena validez, en virtud de que la Resolución Presidencial 
de veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y siete, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación de ocho de septiembre del mismo año, mediante opiniones de siete de octubre y diecisiete de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres, emitidas por la Dirección General de Tenencia de la Tierra y 
Cuerpo Consultivo Agrario, fue declarada inejecutable, toda vez que la superficie de 110-00-00 (ciento diez 
hectáreas) de temporal que fueron concedidas por concepto de dotación de tierras al poblado que nos 
ocupa por la referida Resolución Presidencial, fueron expropiadas para la construcción de la presa 
"Bacurato" hoy "Presidente Gustavo Díaz Ordaz", así como para la integración del Distrito de Desarrollo 
Rural número 133, según Decreto Presidencial de dieciséis de diciembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, publicado en el Diario Oficial de la Federación de dieciocho de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco y primero de julio de mil novecientos ochenta, razón por la cual la Secretaría de la 
Reforma Agraria, mediante convenios de veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro 
adquirió de Octavio Sapién Barraza, Elia Mary de los Santos Urbieta de Sánchez y Nedel Flores López, 
los predios rústicos denominados "La Ilama", con una superficie total de 95-00-00 (noventa y cinco 
hectáreas) de riego, ubicados en el Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa, para concederlos al 
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poblado en estudio, por concepto de dotación de tierras en cumplimiento a la Resolución Presidencial 
multimencionada. 

SEXTO.- Que por lo expuesto en las consideraciones precedentes y toda vez que la superficie 
adquirida pasó a ser propiedad de la Federación, procede concederla en favor del poblado de referencia, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, aplicable 
conforme al artículo tercero transitorio del decreto que reformó al artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis de enero de mil 
novecientos noventa y dos, para concederla por concepto de dotación de tierras en cumplimiento a la 
Resolución Presidencial de veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y siete, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de ocho del mismo mes y año al poblado denominado "General Angel Flores", 
Municipio de Sinaloa, Estado de Sinaloa. Dicha superficie pasará a ser propiedad del núcleo accionante 
con todas sus acciones, usos y servidumbres, en favor de 22 (veintidós) campesinos capacitados, que 
están en posesión precaria de seis de enero de mil novecientos noventa y cinco, quienes solicitaron la 
regularización de sus posesiones mediante escrito de trece de julio de mil novecientos noventa y siete 
cuyos nombres son los siguientes: 1.- Raymundo Guerra Archuleta, 2.- Ramón Campos Martínez, 3.- 
Rosendo Cárdenas Flores, 4.- Humberto Corrales Serna, 5.- Francisco Espinoza Ruelas, 6.- Rogelio 
Gastélum Vértiz, 7.- Angel Omar Gastélum Vértiz, 8.- Juan Manuel Gastélum Vértiz, 9.- María Luisa 
Gastélum Vértiz, 10.- Kenia María Gastélum Vértiz, 11.- Socorro Guicho Almeida, 12.- Antonia Lerma 
Lozano, 13.- Socorro Lerma Lozano, 14.- Roberto Martínez Amador, 15.- José Reyes Medina Jiménez, 
16.- Román Medina Valencia, 17.- J. Armando Meneses Encinas, 18.- Anacleto Núñez Leal, 19.- Gilberto 
Valenzuela Meléndrez, 20.- Cesáreo Valenzuela Terrazas, 21.- Florencia Vértiz Cordero y 22.- Alfredo 
Gallardo Velarde. 

SEPTIMO.- Que en virtud de que las 95-00-00 (noventa y cinco hectáreas) que se consideran 
afectables son de riego, con fundamento en lo establecido en los artículos 229 y 230, párrafo segundo de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, se debe conceder al poblado de referencia, accesión de aguas en el 
volumen necesario y suficiente para el riego de dicha superficie, en los términos que fija la Ley de Aguas 
Nacionales y la normatividad establecida por la Comisión Nacional del Agua. 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II, 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la dotación de tierras en cumplimiento a la Resolución Presidencial de 

veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y siete, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
de ocho de septiembre del mismo año, que benefició al poblado "General Angel Flores", Municipio de 
Sinaloa, Estado de Sinaloa. 

SEGUNDO.- Es de concederse y se concede al poblado referido en el resolutivo anterior, por concepto 
de dotación de tierras en cumplimiento a la Resolución Presidencial mencionada, una superficie de 95-00-
00 (noventa y cinco hectáreas) de riego que se tomarán íntegramente de los predios rústicos 
denominados "La Ilama", ubicados en el Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa, propiedad de la 
Federación, los cuales resultan afectables de conformidad con lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria en favor de 22 (veintidós) campesinos capacitados que se relacionan en el 
considerando sexto. Dicha superficie será localizada conforme al plano proyecto que obra en autos y 
pasará a ser propiedad del núcleo beneficiado, con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres; en cuanto a la determinación sobre el destino y la organización económica y social del 
ejido, la asamblea resolverá de acuerdo con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley 
Agraria. 

TERCERO.- En virtud de que las 95-00-00 (noventa y cinco hectáreas) que se afectan son de riego, 
con fundamento en lo establecido en los artículos 229 y 230, párrafo segundo, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se concede al poblado de referencia accesión de aguas en el volumen necesario y 
suficiente para el riego de dicha superficie, en los términos que fijan la Ley de Aguas Nacionales y la 
normatividad establecida por la Comisión Nacional del Agua. 

CUARTO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Sinaloa; y los puntos resolutivos de la misma en el Boletín Judicial Agrario; 
inscríbase en el Registro Público de la Propiedad correspondiente y procédase a hacer en éste las 
cancelaciones respectivas; asimismo, inscríbase en el Registro Agrario Nacional. 

QUINTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Sinaloa, a la Comisión Nacional del Agua, a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de su 
Oficialía Mayor y a la Procuraduría Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como 
asunto concluido. 
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Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con la Secretaría General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a catorce de abril de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis Octavio Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, 
Marco Vinicio Martínez Guerrero, Luis Angel López Escutia, Ricardo García Villalobos.- Rúbricas.- 
La Secretaria General de Acuerdos, Martha A. Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

 
SENTENCIA pronunciada en el juicio agrario número 37/98, relativo a la ampliación de ejido por 
incorporación de tierras al régimen ejidal, en favor del poblado Alhuey, Municipio de Angostura, 
Sin.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Superior 
Agrario.- Secretaría General de Acuerdos. 

Visto para resolver el juicio agrario número 37/98, que corresponde al expediente relativo a la 
ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, del poblado denominado "Alhuey", 
ubicado en el Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- Por Resolución Presidencial de quince de diciembre de mil novecientos treinta y siete, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de enero de mil novecientos treinta y ocho, 
se concedió al poblado citado al rubro, por concepto de dotación de tierras, una superficie total de 1,821-
04-00 (mil ochocientas veintiuna hectáreas, cuatro áreas), para beneficiar a 187 (ciento ochenta y siete) 
campesinos capacitados, habiéndose ejecutado en sus términos, según acta de deslinde, el veintiséis de 
abril de mil novecientos treinta y ocho. 

SEGUNDO.- Por Resolución Presidencial de tres de octubre de mil novecientos sesenta y tres, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de febrero de mil novecientos sesenta y 
cuatro, se concedió al poblado en estudio, por concepto de ampliación de ejido, una superficie de 300-00-
00 (trescientas hectáreas) de temporal, para beneficiar a 30 (treinta) campesinos capacitados. El mandato 
presidencial se ejecutó en forma parcial el treinta de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, 
entregándose una superficie de 270-00-00 (doscientas setenta hectáreas). 

TERCERO.- Por escrito de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, el poblado en 
cuestión solicitó segunda ampliación de ejido, petición que se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado el dieciocho de agosto del mismo año. La Comisión Agraria Mixta aprobó dictamen negativo el 
tres de junio de mil novecientos sesenta y seis y el Gobernador del Estado no dictó mandamiento. 

El Cuerpo Consultivo Agrario aprobó dictamen negativo el cuatro de agosto de mil novecientos 
noventa y tres y remitió el expediente al Tribunal Superior Agrario, órgano jurisdiccional que, mediante 
sentencia de veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, publicada en el Boletín Judicial 
Agrario el tres de abril de mil novecientos noventa y cinco, negó la ampliación solicitada por falta de fincas 
afectables dentro del radio de siete kilómetros; dicho juicio se registró bajo el número 1133/94. 

CUARTO.- Con fecha dos de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, la Secretaría de la Reforma 
Agraria, representada por el Oficial Mayor del Ramo y el Director General de Asuntos Jurídicos, celebró 
un convenio de compraventa con Oscar Montoya Lugo y su cónyuge Blanca Yanila Castro Inzunza, 
representados por sus apoderados legales Marco Antonio Montoya Lugo y Florida Mascareño Favela; con 
Roberto Montoya Montoya en nombre propio y como apoderado legal de Oriol Loengrin Montoya Montoya 
y su cónyuge Angelia Montoya Montoya, mediante el cual las personas mencionadas ponen a disposición 
de la mencionada Secretaría varios predios con una superficie total de 136-13-52 (ciento treinta y seis 
hectáreas, trece áreas, cincuenta y dos centiáreas), distribuidas en la siguiente forma: tres fracciones del 
predio "Guayabillas" y una fracción del predio "Zapotillo", con superficies de 31-75-51 (treinta y una 
hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y una centiáreas); 41-00-00 (cuarenta y una hectáreas); 31-
75-51 (treinta y una hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y una centiáreas) y 31-62-50 (treinta y una 
hectáreas, sesenta y dos áreas, cincuenta centiáreas), respectivamente, ubicadas en los municipios de 
Salvador Alvarado y Mocorito, Estado de Sinaloa, para beneficiar al núcleo promovente de la segunda 
ampliación de ejido. 

QUINTO.- Para acreditar sus derechos respecto de los inmuebles materia de la operación, los 
propietarios aportaron las escrituras públicas siguientes:  

Número 3170 de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y cinco, que ampara una finca rústica 
ubicada en el predio denominado "Guayabillas", Comisaría de Cacalotitla, Municipio de Salvador 
Alvarado, Sinaloa, con superficie de 41-00-00 (cuarenta y una hectáreas), propiedad de Oscar Montoya 
Lugo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Mocorito bajo el número 135, libro 1, sección 
primera, con fecha veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 
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Número 5636 de veinte de junio de mil novecientos setenta y dos, que ampara una finca rústica 
ubicada en el predio denominado "Zapotillo", Sindicatura de Pericos, Municipio de Mocorito, Sinaloa, con 
superficie de 31-62-50 (treinta y una hectáreas, sesenta y dos áreas, cincuenta centiáreas), propiedad de 
Oscar Montoya Lugo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Mocorito bajo el número 6, libro 
15, sección primera, con fecha veintiséis de julio de mil novecientos setenta y uno. 

Número 8738 de trece de septiembre de mil novecientos setenta y nueve, que ampara una finca 
rústica ubicada en el predio denominado "Guayabillas", Sindicatura de Cacalotitla, Municipio de Salvador 
Alvarado, Sinaloa, con superficie de 31-75-51 (treinta y una hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y 
una centiáreas), propiedad de Roberto Montoya Lugo, inscrita en el Registro Público de la Propiedad de 
Mocorito bajo el número 162, libro 421, sección primera, con fecha cuatro de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve.  

Número 5295 de veintiuno de julio de mil novecientos setenta y uno, que ampara una finca rústica 
ubicada en el predio denominado "Guayabillas", Sindicatura de Cacalotitla, Municipio de Salvador 
Alvarado, Sinaloa, con superficie de 31-75-51 (treinta y una hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y 
una centiáreas), propiedad de Oriol Loengrin Montoya Montoya e Irma Angelia Montoya de Montoya, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Guamúchil, Sinaloa, bajo el número 6, libro 15, sección 
primera, con fecha veintiséis de julio de mil novecientos setenta y uno. 

SEXTO.- El tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro, el ingeniero Alfonso Moreno Pérez, 
adscrito a la Delegación Agraria en el Estado de Sinaloa, realizó la entrega precaria de una superficie 
topográfica de 135-67-24.07 (ciento treinta y cinco hectáreas, sesenta y siete áreas, veinticuatro 
centiáreas, siete miliáreas), de los predios "Zapotillo" y "Las Guayabillas", según se desprende del informe 
sobre los trabajos realizados de fecha dos de agosto del citado año, al cual anexó carteras de campo, 
planillas de construcción y plano informativo. 

SEPTIMO.- Personal de Procuraduría Agraria en el Estado de Sinaloa practicó trabajos con el objeto 
de verificar quienes son los campesinos que se encuentran en posesión de las tierras adquiridas, 
habiendo resultado un total de treinta y siete campesinos capacitados. 

OCTAVO.- El Cuerpo Consultivo Agrario, en términos del artículo 16 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, el veinticinco de febrero de mil novecientos noventa y ocho aprobó dictamen positivo; sin que 
tenga carácter vinculatorio, en virtud de que el Tribunal Superior Agrario está dotado de autonomía y 
plena jurisdicción, conforme a lo dispuesto en la fracción XIX del artículo 27 constitucional.1 

NOVENO.- El expediente se turnó debidamente integrado para su resolución definitiva al Tribunal 
Superior Agrario el once de marzo de mil novecientos noventa y ocho, donde por auto de once de marzo 
de mil novecientos noventa y ocho se tuvo por radicado, habiéndose registrado bajo el número 37/98. Se 
notificó a los interesados y se comunicó por oficio a la Procuraduría Agraria, y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Este Tribunal Superior Agrario estima que en la especie se configura la hipótesis prevista 

por el artículo 325 de la Ley Federal de Reforma Agraria; de lo cual resulta que es competente para 
conocer y resolver el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos: tercero 
transitorio del Decreto por el que se reformó el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis de enero de mil novecientos 
noventa y dos; tercero transitorio de la Ley Agraria; 1o., 9o. fracción VIII y cuarto transitorio fracción II de 
la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios. 

SEGUNDO.- Del análisis de las constancias que obran en autos se advierte que un grupo de 
campesinos del poblado "Alhuey", Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa, mediante escrito de 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, solicitó segunda ampliación de ejido ante el 
Gobernador del Estado en aquella entidad federativa; petición que culminó con sentencia del Tribunal 
Superior Agrario aprobada el veinte de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, publicada en el 
Boletín Judicial Agrario el tres de abril de mil novecientos noventa y cinco, en la cual negó la ampliación 
solicitada por falta de fincas afectables dentro del radio de siete kilómetros. 

Con el objeto de satisfacer las necesidades agrarias de dichos solicitantes de tierras, la Secretaría de 
la Reforma Agraria adquirió por compraventa varios predios, con una superficie total de 136-13-52 (ciento 
treinta y seis hectáreas, trece áreas, cincuenta y dos centiáreas) de temporal, distribuidas en la siguiente 
forma: tres fracciones del predio "Guayabillas" y una fracción del predio "Zapotillo", con superficie de 31-
75-51 (treinta y una hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y una centiáreas); 41-00-00 (cuarenta y 
una hectáreas), 31-75-51 (treinta y una hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y una centiáreas) y 31-
62-50 (treinta y una hectáreas, sesenta y dos áreas, cincuenta centiáreas), respectivamente, ubicadas en 
los municipios de Salvador Alvarado y Mocorito, Estado de Sinaloa, las que se entregaron en posesión 
precaria al núcleo de población de que se trata, según se asentó en acta de tres de junio de mil 
novecientos noventa y cuatro, de la que se desprende que la superficie analítica resultó ser de 135-67-
24.07 (ciento treinta y cinco hectáreas, sesenta y siete áreas, veinticuatro centiáreas, siete miliáreas); 
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consecuentemente al ser la Federación propietaria de dicho terreno, éste resulta afectable con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.- De la investigación practicada por personal de la Procuraduría Agraria en el Estado de 
Sinaloa, se conoce que los campesinos que se encuentran en posesión precaria de las tierras señaladas 
en el resultando anterior, reúnen los requisitos de los artículos 197 y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, siendo sus nombres los siguientes: 1.- Gabriel Angulo Acosta, 2.- Alfredo Angulo Angulo, 3.- José 
María Angulo, 4.- Juventino Angulo Angulo, 5.- Leonel Angulo Angulo, 6.- María Angulo Angulo, 7.- 
Octavia Angulo Angulo, 8.- Vicente Angulo Angulo, 9.- Francisco Angulo Castro, 10.- Julio César Angulo 
Higuera, 11.- Benjamín Angulo Payán, 12.- Benigno Angulo Perea, 13.- Benjamín Camargo Pérez, 14.- 
Bernardino López Elizalde, 15.- José Rubén López Elizalde, 16.- Manuel Alonso López Elizalde, 17.- 
Aquiles López Martínez, 18.- José María López Martínez, 19.- José Rubén López Martínez, 20.- Samuel 
López Martínez, 21.- María Rosario López Montoya, 22.- Alvarado López Román, 23.- Joel López Uriarte, 
24.- José Martín Martínez Pimiento, 25.- Gonzalo Martínez Román, 26.- Rudecindo Obeso Angulo, 27.- 
José Sergio Obeso Baro, 28.- Rebeca Obeso Montoya, 29.- Sergio Obeso Montoya, 30.- Miguel Parra 
Angulo, 31.- Genaro Parra Martínez, 32.- José Sebastián Parra Arellano, 33.- Claudia Parra Martínez, 34.- 
Juan Carlos Sánchez Montoya, 35.- José Carlos Sánchez Sánchez, 36.- Florencio Santos López y 37.- 
Martha Ofelia Rivera. 

CUARTO.- El núcleo de población denominado "Alhuey", Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa, 
se ajusta a lo dispuesto por el artículo 241 de la Ley Federal de Reforma Agraria, ya que se trata de un 
poblado que cuenta con tierras que le fueron entregadas por concepto de dotación y ampliación, las que 
se encuentran debidamente explotadas. 

En razón de lo expuesto y de conformidad con lo que establecen los artículos 204 y 325 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, es procedente la ampliación de ejido, por incorporación de tierras al régimen 
ejidal, en favor del poblado denominado "Alhuey", Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa, en una 
superficie de 135-67-24.07 (ciento treinta y cinco hectáreas, sesenta y siete áreas, veinticuatro centiáreas, 
siete miliáreas) de temporal, propiedad de la Federación, la cual se destinará para satisfacer las 
necesidades agrarias de los 37 (treinta y siete) campesinos relacionados en la consideración tercera de 
esta sentencia y pasará a ser propiedad del núcleo de población beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación del destino de las tierras la asamblea 
resolverá, de conformidad con las facultades que le otorgan los artículos 10 y 56 de la Ley Agraria 
vigente. 

Al respecto resulta aplicable la tesis jurisprudencial aprobada por este Tribunal Superior en sesión 
celebrada el seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro, publicada en el Boletín Judicial Agrario 
número 26 del mes de septiembre del propio año, que a la letra dice: 

"...AMPLIACION DE EJIDO POR INCORPORACION DE TIERRAS AL REGIMEN EJIDAL, PROCEDE 
DECRETARLA DE PLANO, AUN SIN HABERSE TRAMITADO PROCEDIMIENTO AMPLIATORIO, 
CUANDO LA AFECTACION RECAE EN TIERRAS PROPIEDAD DE LA FEDERACION, DE LOS 
ESTADOS O DE LOS MUNICIPIOS O FUERON PUESTAS A SU DISPOSICION PARA SATISFACER 
NECESIDADES AGRARIAS. Cuando se haya dictaminado un procedimiento de Incorporación de Tierras 
al Régimen Ejidal sobre Predios Propiedad de la Federación, de los Estados o de los Municipios, o que 
hayan sido puestos a su disposición para satisfacer necesidades agrarias, en favor del núcleo de 
población ejidal que haya sido beneficiado con dotación, y del estudio del expediente se desprenda que no 
se tramitó el procedimiento ampliatorio, compete al Tribunal Superior Agrario declarar procedente de 
plano la ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, con fundamento en los artículos 
204 y 325 de la Ley Federal de Reforma Agraria, tercero transitorio del Decreto que reformó el Diario 
Oficial de la Federación el seis de enero de mil novecientos noventa y dos, tercero transitorio de la Ley 
Agraria y cuarto transitorio, fracción II, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios.- Juicio Agrario 
1794/93. Poblado "DOS DE ABRIL Y ANEXO MONTEPIO", Municipio de San Andrés Tuxtla, Estado de 
Veracruz. Magistrada Ponente Lic. Arely Madrid Tovilla, Secretario de Estudio y Cuenta Lic. J. Juan 
Martínez. Aprobado en sesión del 11 de febrero de 1994. Unanimidad de votos.- Juicio Agrario 329/94. 
Poblado "GENERAL FRANCISCO VILLA", Municipio de Ocozocoautla, Estado de Chiapas, Magistrado 
Ponente Dr. Gonzalo M. Armienta Calderón, Secretaria de Estudio y Cuenta Lic. Ma. del Carmen García 
Dorado. Aprobado en sesión del 28 de marzo de 1994. Unanimidad de votos.- Juicio Agrario 1844/93. 
Poblado "EL NUPE", Municipio de Isla, Estado de Veracruz. Magistrado Ponente Lic. Luis O. Porte-Petit 
Moreno, Secretaria de Estudio y Cuenta Lic. Sara Angélica Mejía Aranda.- Aprobado en sesión del 5 de 
abril de 1994. Unanimidad de votos.- Juicio Agrario 1749/93. Poblado "TIPITARILLO Y SU ANEXO 
TIPITARO", Municipio de Ario de Rosales, Estado de Michoacán. Magistrada Ponente Lic. Arely Madrid 
Tovilla, Secretario de Estudio y Cuenta Lic. Carlos Rincón Gordillo. Aprobado en sesión del 14 de abril de 
1994. Unanimidad de votos.- Juicio Agrario 21/94. Poblado "VERDURA", Municipio de Guasave, Estado 
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de Sinaloa. Magistrado Ponente Dr. Gonzalo M. Armienta Calderón. Secretaria de Estudio y Cuenta Lic. 
Ma. del Carmen García Dorado. Aprobado en sesión del 14 de abril de 1994. Unanimidad de Votos". 

Por lo expuesto y fundado y con apoyo además en la fracción XIX del artículo 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 43 y 189 de la Ley Agraria; 1o., 7o. y la fracción II 
del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, se 

RESUELVE: 
PRIMERO.- Es procedente la ampliación de ejido por incorporación de tierras al régimen ejidal, en 

favor del poblado denominado "Alhuey", ubicado en el Municipio de Angostura, Estado de Sinaloa.  
SEGUNDO.- Es de dotarse y se dota, por la vía de ampliación de ejido por incorporación de tierras al 

régimen ejidal, al poblado referido en el resolutivo anterior, con una superficie de 135-67-24.07 (ciento 
treinta y cinco hectáreas, sesenta y siete áreas, veinticuatro centiáreas, siete miliáreas) de temporal, 
propiedad de la Federación, distribuidas en la siguiente forma: 30-79-02.52 (treinta hectáreas, setenta y 
nueve áreas, dos centiáreas, cincuenta y dos miliáreas) del polígono 1; 63-51-01 (sesenta y tres 
hectáreas, cincuenta y un áreas, dos centiáreas) del polígono 2; y 41-37-19.55 (cuarenta y una hectáreas, 
treinta y siete áreas, diecinueve centiáreas, cincuenta y cinco miliáreas) del polígono 3, que corresponden 
a tres fracciones del predio "Guayabillas" y una fracción del predio "Zapotillo", ubicados en los municipios 
de Salvador Alvarado y Mocorito, Estado de Sinaloa, afectables con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 204 de la Ley Federal de Reforma Agraria, para beneficiar a los treinta y siete campesinos que se 
relacionan en el considerando tercero de esta sentencia. La superficie objeto de esta resolución se 
encuentra delimitada en el plano proyecto respectivo y pasa a ser propiedad del núcleo de población 
beneficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y servidumbres; en cuanto a la determinación 
sobre el destino de las tierras, la asamblea resolverá de conformidad con las facultades que le otorgan los 
artículos 10 y 56 de la Ley Agraria vigente. 

TERCERO.- Publíquense: esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Sinaloa; inscríbase en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente y procédase a hacer la cancelación respectiva; asimismo inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional, el que deberá expedir los certificados de derechos agrarios correspondientes, de 
acuerdo con las normas aplicables y conforme a lo resuelto en esta sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comuníquese por oficio al Gobernador del Estado de 
Sinaloa, a la Secretaría de la Reforma Agraria por conducto de la Oficialía Mayor y a la Procuraduría 
Agraria; ejecútese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de cinco votos, lo resolvió el Tribunal Superior Agrario; firman los Magistrados 
que lo integran, con la Secretaría General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

México, Distrito Federal, a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y ocho.- El Magistrado 
Presidente, Luis O. Porte Petit Moreno.- Rúbrica.- Los Magistrados: Rodolfo Veloz Bañuelos, Marco 
Vinicio Martínez Guerrero, Ricardo García Villalobos, Carmen Laura López Almaraz.- Rúbricas.- La 
Secretaria General de Acuerdos, Martha A. Hernández Rodríguez.- Rúbrica. 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 
SENTENCIA pronunciada en el expediente agrario número TUA/87/96, del poblado Pedro C. 
Colorado, Municipio de Huimanguillo, Tab., para emitir resolución definitiva de acuerdo a la 
sentencia emitida dentro del recurso de queja número 65/997, dictada por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Unitario 
Agrario.- Secretaría de Acuerdos.- Distrito 29.- Villahermosa. 

Vistos los autos que integran el expediente citado al rubro, para emitir resolución definitiva, de acuerdo 
a la sentencia emitida dentro del recurso de queja número 65/997, dictada por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito, con residencia en esta ciudad, y 

RESULTANDO: 
PRIMERO.- El día primero de julio de mil novecientos noventa y siete, este Tribunal Unitario Agrario 

del Distrito Veintinueve emitió resolución definitiva dentro del expediente agrario número TUA/87/96, y 
resolvió que resultó improcedente la acción intentada por Clara Alpuche viuda de Alvarado porque se 
estimó que las controversias relativas a los terrenos salidos del régimen de propiedad ejidal por 
expropiación era competencia de los Tribunales Civiles y por lo tanto no se le reconocía como sucesora 
de los derechos agrarios que fueron del finado ejidatario Santiago Alvarado Rosaldo. 

SEGUNDO.- Inconforme con dicha sentencia, Clara Alpuche viuda de Alvarado interpuso recurso de 
queja ante el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, el cual con fecha veinte de marzo de esta 
anulidad emitió su fallo, y en su punto resolutivo primero, declaró fundado el recurso de queja, por defecto 
en el cumplimiento de una ejecutoria de amparo, ya que estimó que existió defecto en el cumplimiento de 
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la ejecutoria dictada dentro del juicio de amparo directo número 766/996, emitida por ese propio Tribunal 
Colegiado. 

TERCERO.- Mediante auto de fecha veintisiete de marzo, de mil novecientos noventa y ocho, este 
organo jurisdiccional, en acatamiento al fallo de mérito, dejó insubsistente la sentencia combatida y 
ordenó emitir una nueva resolución siguiendo los lineamientos plasmados en la ejecutoria pronunciada 
por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, en el juicio de amparo directo número 766/996. Se 
notificó el auto a las partes. 

Atento a lo anterior, se formulan los siguientes;  
CONSIDERANDOS: 

I.- Este Tribunal Unitario Agrario Distrito 29 es competente para conocer y resolver el presente juicio 
agrario, de conformidad con los artículos 27 fracción XIX de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 163, 167, 185 y 189; y tercero transitorio de la Ley Agraria en vigor; 1o., 2o., 
fracción II y quinto transitorio de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios; y el artículo 104 de la Ley de 
Amparo. 

II.- La sentencia que se cumplimenta declaró fundado el recurso de queja que interpuso Clara Alpuche 
viuda de Alvarado, y queda obligado este Tribunal Unitario Agrario a emitir una nueva resolución que dé 
cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por ese mismo Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, 
en el juicio de amparo directo número 766/996, se efectúe un nuevo análisis del asunto, tomando en 
cuenta tanto el decreto expropiatorio y lo considerado al respecto por la Comisión Agraria Mixta en su 
resolución, así como los agravios que en su contra expresó, la quejosa, además las pretensiones 
deducidas en el juicio, y valore todas y cada una de las pruebas aportadas, tanto en lo individual como en 
su conjunto, fundando y motivando su conclusión, y con libertad de jurisdicción resuelva lo que en 
derecho proceda. 

III.- Se considera prudente formular el siguiente resumen, para una mejor comprensión del asunto 
planteado y de las constancias que obran en autos se advierte: Por Resolución Presidencial de fecha 
veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y seis, emitida dentro del juicio de privación de 
derechos agrarios y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el ejido "Pedro C. Colorado", de 
Huimanguillo, Tabasco, se privó de los mismos, entre otros, a Santiago Alvarado Rosaldo y sucesores 
ordenándose la cancelación de su certificado de derechos agrarios número 101132, por haber 
abandonado el cultivo personal de su unidad de dotación por más de dos años consecutivos, de acuerdo a 
lo estipulado por el artículo 85 fracción I, de la entonces vigente Ley Federal de Reforma Agraria y 
proponiéndose como nuevo adjudicatario a Leobardo Santiago López; en contra de esa resolución, 
Santiago Alvarado Rosaldo promovió juicio de amparo indirecto, número 251/77 ante el Juzgado Primero 
de Distrito en el estado, quien con fecha cinco de julio de mil novecientos setenta y siete le negó la 
protección federal solicitada; inconforme con ese fallo, el quejoso interpuso recurso de revisión del que 
conoció el Primer Tribunal Colegiado, toca número 345/978, y mediante ejecutoria de seis de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho le concedió la protección solicitada, ya que estimó que el acta de 
desavecindad levantada el seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro no fue firmada por el 
representante de la Comisión Agraria Mixta en el estado; para el efecto de que se dejara insubsistente la 
Resolución Presidencial, únicamente en lo que toca al promovente del amparo y se repusiera el 
procedimiento. Por Decreto Presidencial del veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de febrero del año siguiente, por causa de 
utilidad pública superior a la social del ejido, fue expropiada en favor de la Comisión para la regularización 
de la Tenencia de la Tierra mediante el pago de la indemnización correspondiente, una superficie de 40-
86-27 has., de terrenos del ejido "Pedro C. Colorado", de Huimanguillo, Tabasco; habiéndoseles solicitado 
a esa Comisión, documentación relativa al plano en que constaba la superficie expropiada a fin de 
determinar si se encontraba la parcela ejidal de Santiago Alvarado dentro de dicho polígono, y 
manifestara si se había cubierto la indemnización respectiva; la autoridad requerida informó que aún no 
había pagado la indemnización aludida y anexó el plano solicitado.  

Clara Alpuche exhibió copia certificada del acta de defunción, en la que consta que Santiago Alvarado 
Rosaldo falleció el veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, por lo que solicitó que se le 
reconociera el carácter de sucesora preferente de su extinto esposo, lo que se acordó favorable. La 
Delegación Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo 
comisionó personal de su adscripción para que cumplimentaran la reposición del procedimiento y se 
levantara el acta de desavecindad respecto a Santiago Alvarado Rosaldo; en asamblea de ejidatarios se 
manifestó que el citado Alvarado Rosaldo se ausentó del lugar desde hace más de veinte años y se dijo 
que la parcela de 2-00-00 hectáreas que tenía asignada, la trabajaba Mateo García Salaya, por lo que con 
fecha doce de julio de mil novecientos sesenta y seis se le adjudicó, y que en forma arbitraria y por la 
fuerza, Nicolás, Miguel, Carmen, Félix y Román Alvarado Alpuche se introdujeron en la parcela de mérito 
construyendo una casa. La Comisión Agraria Mixta en el Estado mediante acuerdo de fecha veintidós de 
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marzo de mil novecientos ochenta y dos dejó insubsistente la Resolución Presidencial del veintinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis, ordenó la reposición del procedimiento de privación referente 
a Santiago Alvarado Rosaldo, y registró el expediente bajo el número 125-III.  

Las autoridades internas del ejido ofrecieron las pruebas que creyeron pertinentes y anexaron el 
decreto expropiatorio agregando que la parcela en litigio resultó afectada en su totalidad, por lo que el 
juicio podía quedar sin materia. La Comisión dictó su resolución definitiva el treinta de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, y por fallecimiento del referido Santiago Alvarado Rosaldo ordenó cancelar 
el certificado de derechos agrarios número 101132, y además privar de sus derechos sucesorios a Clara 
Alpuche viuda de Alvarado y Julio Alvarado Alpuche por haber dejado de trabajar la unidad de dotación 
por más de dos años consecutivos, conforme a lo establecido por el artículo 85 fracción I de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; y toda vez que la parcela en disputa está comprendida dentro de la superficie 
expropiada al ejido de referencia, por causas de utilidad pública y en favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, señaló que el ejido "Pedro C. Colorado", sería el beneficiario 
de la indemnización correspondiente con motivo de la expropiación mencionada, y que respecto a la casa 
habitación que poseía Clara Alpuche, sería la citada Comisión la que resolvería lo conducente. 

Inconforme con la citada resolución, Clara Alpuche viuda de Alvarado interpuso recurso de 
inconformidad ante la Consultoría Regional del Sureste del Cuerpo Consultivo Agrario, con sede en la 
ciudad de Campeche, Campeche, quien lo admitió por auto de fecha veinte de enero de mil novecientos 
ochenta y seis. Por acuerdo de dieciséis de febrero de mil novecientos noventa y seis, el Cuerpo 
Consultivo Agrario, Consultoría Titular, con residencia en la ciudad de México, Distrito Federal, declaró 
que dicho Cuerpo Colegiado ya no era competente para conocer el citado recurso de inconformidad, en 
virtud de las reformas al artículo 27 constitucional y expresó que son competentes ahora los Tribunales 
Unitarios Agrarios, por lo que remitió los autos al Tribunal Superior Agrario para que lo derivara al 
Tribunal Unitario respectivo. Se remitió el expediente sujeto a estudio a este Tribunal Agrario el diez de 
abril de mil novecientos noventa y seis, se dictó auto de radicación y los integrantes del Comisariado 
Ejidal y Consejo de Vigilancia del ejido "Pedro C. Colorado", manifestaron que no tenían interés en el 
asunto. También se comunicó la radicación del asunto ante este Tribunal Agrario a la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, exponiendo que del estudio del expediente se constataba que 
dentro de la superficie expropiada a su favor, se encontraba ubicada la parcela en conflicto, por lo que 
dicha Comisión por conducto de su apoderado legal adujo que la superficie reclamada fue expropiada a 
favor de su representada, sustrayéndola del régimen ejidal y, por lo tanto, el Tribunal Agrario era 
incompetente por que ya no se surtía a su favor la competencia establecida por el artículo 27 fracción XIX 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Este organo jurisdiccional dictó la resolución correspondiente al veintiocho de mayo de mil novecientos 
noventa y seis, declarando infundados por improcedentes los agravios hechos valer por la recurrente 
Clara Alpuche viuda de Alvarado, en el recurso de inconformidad interpuesto el veinticinco de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cinco ante la Consultoría Regional del Cuerpo Consultivo Agrario con 
residencia en la ciudad de Campeche, Campeche; y consecuentemente confirmó la resolución recurrida, 
dictada por la extinta Comisión Agraria Mixta en el Estado el treinta de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, dentro del expediente número 125-III, relativo a la privación de derechos agrarios 
individuales y nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, del poblado "Pedro C. Colorado", municipio 
de Huimanguillo, Tabasco. 

Mediante ocurso presentado ante este Tribunal Unitario Agrario el veintinueve de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, Clara Alpuche y Miguel Alvarado manifestaron que debido a la expropiación 
del ejido de referencia, dentro de la cual quedó considerada la superficie de terreno que tenían en 
posesión (y que tienen hasta la fecha), ya que la superficie restante que conformaba la parcela, fue 
completamente invadida por varias personas y se ubica al lado oriente del bordo de protección existente 
hasta la actualidad; y que la ocursante Clara Alpuche recibió en venta por la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra la superficie que tenían en calidad de propietarios, por lo que el 
recurso de inconformidad carecía de materia por el cambio de régimen de propiedad. 

Clara Alpuche viuda de Alvarado combatió la sentencia emitida por este Tribunal Unitario Agrario ante 
el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, con residencia en esta ciudad, mediante el amparo 
directo número 766/996, habiendo dictado su ejecutoria el día treinta de mayo de mil novecientos noventa 
y siete, concediendo el amparo y protección a la quejosa, para los efectos de que este Tribunal deje 
insubsistente la sentencia reclamada y emita otra en la que efectúe un nuevo análisis del asunto, tomando 
en cuenta tanto el decreto expropiatorio aludido y lo considerado al respecto por la Comisión Agraria Mixta 
en su resolución, así como los agravios que en contra de ésta expresó la quejosa y las pretensiones 
deducidas en el juicio, valore todas y cada una de las pruebas aportadas tanto en lo individual como en su 
conjunto, fundando y motivando su conclusión, y resuelve lo que en derecho proceda. 
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Este Tribunal Agrario emitió su fallo el día primero de julio de mil novecientos noventa y siete, 
considerando improcedente la acción intentada por Clara Alpuche viuda de Alvarado, ya que estimó que 
las controversias relativas a los terrenos salidos del régimen de propiedad ejidal por expropiación, 
compete a los tribunales civiles por haber cambiado su naturaleza jurídica. La quejosa interpuso recurso 
de queja, por defecto en el cumplimiento de una ejecutoria de amparo número 65/997, habiendo acordado 
el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito el veinte de marzo de mil novecientos noventa y ocho, 
que fue fundado el recurso de queja interpuesto por Clara Alpuche viuda de Alvarado, por defecto en el 
cumplimiento de una ejecutoria de amparo y queda obligado este Tribunal Unitario Agrario a dejar 
insubsistente la sentencia materia de ese recurso y emita una nueva resolución que dé cumplimiento a la 
ejecutoria pronunciada por ese Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito en el juicio de amparo 
directo 766/996, siguiendo los lineamientos puntualizados y para los efectos que en la misma se precisan. 

Por auto de fecha veintisiete de marzo del presente año, y en cumplimiento de la ejecutoria antes 
referida, se declaró insubsistente la sentencia emitida por este Tribunal el primero de julio de mil 
novecientos noventa y siete y se ordenó la elaboración de una nueva resolución siguiendo los 
lineamientos plasmados en el fallo protector. 

IV.- El recurso de inconformidad constriñe a este Tribunal Agrario a examinar la legalidad del 
procedimiento seguido ante la Comisión Agraria Mixta, así como de la resolución dictada por ésta, de 
acuerdo con los puntos de discrepancia aducidos por los inconformes y en relación con el material 
probatorio acumulado. Así las cosas se considera necesario señalar que en la investigación general de 
usufructo parcelario se levantó el acta respectiva el día veintidós de septiembre de mil novecientos setenta 
y cuatro, habiendo manifestado los asambleístas que varios ejidatarios y sucesores han incurrido en 
causas de privación de sus derechos agrarios, y entre otros mencionaron el caso número 20, cuyo titular 
Santiago Alvarado y sus sucesores Clara Alpuche y Julio Alvarado, y certificado número 101132, 
abandonaron la unidad de dotación por más de dos años, por lo que solicitaron la iniciación del juicio 
privativo de sus derechos, "y considerando que al quedar abandonada esta parcela el C. Leobardo 
Santiago López ha venido usufructuando por más de dos años, la propia asamblea propone el 
reconocimiento de derechos agrarios a su favor" (foja 381 de autos). Esta prueba fue la que sirvió de base 
para que posteriormente, en el año de mil novecientos setenta y seis se le privara de sus derechos 
agrarios y sucesorios. Resolución Presidencial que fue dejada sin efecto posteriormente, en virtud del 
amparo concedido por el Tribunal Colegiado, con residencia en esta ciudad. 

Las autoridades internas del ejido, como son la asamblea de ejidatarios y los integrantes del 
comisariado ejidal y del Consejo de Vigilancia, solicitaron la privación de los derechos agrarios del citado 
Santiago Alvarado Rosaldo, así como de sus sucesores Clara Alpuche y Julio Alvarado Alpuche, 
originalmente desde el año de mil novecientos setenta y cuatro, como ya se vio en el párrafo que 
antecede; por lo que al ordenar el Tribunal de Amparo la reposición del procedimiento en su ejecutoria 
dictada dentro del toca número 345/978, de fecha seis de septiembre de mil novecientos setenta y ocho, 
la cual ordenó reponer el procedimiento, toda vez que estimó que el acta de desavecindad levantada el 
seis de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro no cumplía con los requisitos establecidos por el 
artículo 35 de la entonces vigente Ley Federal de Reforma Agraria, y por tal motivo las autoridades 
ejidales presentaron un ocurso ante el Presidente de la Comisión Agraria Mixta en el estado de fecha 
quince de agosto de mil novecientos setenta y nueve (fojas 155 a 161 de autos) argumentando lo 
siguiente: 

Que debido a los trabajos de investigación y usufructo parcelario ejidal que se practicaron el día 
veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, en el ejido "Pedro C. Colorado", se constató 
que Santiago Alvarado Rosaldo no vivía ni cultivaba personalmente o con su familia, o por medio de ella, 
la parcela que le fue asignada, por lo que solicitaron, de acuerdo a lo establecido por el artículo 85 
fracción I de la Ley Federal de Reforma Agraria la pérdida de los derechos agrarios sobre la unidad de 
dotación en conflicto y ofrecieron como pruebas de su parte las que a continuación se mencionan: 

1.- Copias de la documentación levantada con motivo de la investigación de usufructo parcelario 
practicada el veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro (fojas 163 a 180 de autos) en la 
cual como ya se vio, se solicitó la privación de Santiago Alvarado, titular del certificado 101132 y de sus 
sucesores Clara Alpuche y Julio Alvarado Alpuche, ya que dijeron que abandonaron la unidad de dotación 
por más de dos años consecutivos, sin causa justificada. Prueba documental de la que se desprende 
únicamente lo ahí relatado. 

2.- Copia debidamente autorizada del auto de formal prisión que se dictó en el expediente penal 
número 1/979 que se instruyó en contra de los C.C. Miguel, Nicolás y Félix de apellidos Alvarado Alpuche, 
por los delitos de daños en propiedad ajena y despojo, en perjuicio de Mateo García Salaya de fecha once 
de enero de mil novecientos setenta y nueve (fojas 183 a 186 íd.), documental que resulta inoperante, 
toda vez que se refiere a una actuación de carácter penal, del fuero común y los indiciados no son parte 
en este juicio; por lo demás no presentaron la sentencia que se hubiere dictado al respecto. 



Miércoles 19 de enero de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     221 

3.- Copias de las actas de asambleas de ejidatarios de fechas doce de julio de mil novecientos sesenta 
y seis, tres de diciembre de mil novecientos setenta y ocho y treinta y uno de enero de mil novecientos 
setenta y nueve y diez de agosto de ese mismo año, en las cuales se manifiestan que la posesión que 
tiene el señor Mateo García Salaya y los conflictos con los hermanos Alvarado, hijos del citado Santiago 
Alvarado Rosaldo, respecto a una fracción ejidal de dos hectáreas. Escritos por los cuales se tienen por 
reseñadas las aseveraciones ahí señaladas.  

Cabe hacer la consideración que los integrantes del comisariado ejidal y del Consejo de Vigilancia, 
manifiestan que el señor Mateo García Salaya es quien trabajaba la unidad parcelaria que originalmente 
perteneció a Santiago Alvarado Rosaldo, lo que está en franca contradicción con lo señalado en la 
asamblea general de ejidatarios que se llevó a cabo con motivo de la investigación de usufructo parcelario 
ejidal, de fecha veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, en la que se propuso como 
nuevo adjudicatario de la parcela ejidal de Santiago Alvarado al C. Leobardo Santiago López. 

4.- Copia del escrito que suscribió el Delegado Catastral del Municipio de Huimanguillo el día ocho de 
enero de mil novecientos setenta y nueve (foja 200 íd.) por la que hace constar que Santiago Alvarado 
Rosaldo es propietario de un predio rústico ubicado en la ranchería "Tierra Nueva", perteneciente al 
Municipio de Huimanguillo, y con una superficie aproximada de 35-38-00 has. Documental por la que se 
demuestra únicamente lo ahí referido. 

Ofrecieron también una copia de la Resolución Presidencial de fecha trece de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve, que dotó de tierras al poblado que aquí interesa, para acreditar que ésta no 
hace referencia a un parcelamiento de 10-00-00 hectáreas para cada uno de los campesinos beneficiados, 
pero dicha documental no la presentaron en el juicio. 

5.- Copia de un escrito que suscribió el jefe de zona ejidal el tres de septiembre de mil novecientos 
sesenta (foja 201) y se le dirigió al C. Mateo García, Prueba irrelevante para demostrar el mejor derecho 
del citado Mateo García al predio en conflicto. 

6.- Copia del ocurso suscrito por el Secretario General del Comité Regional Campesino, de la Liga de 
Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos, de Huimanguillo, Tabasco, de fecha trece de enero de 
mil novecientos setenta y nueve (foja 205 íd.), y se lo dirigió al Delegado Estatal de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, manifestándole la situación que prevalece entre Mateo García Salaya y los señores 
Alvarado. Ocurso por el que se tienen por hechas las manifestaciones ahí reseñadas. 

7.- Copia del oficio 8233, de fecha trece de diciembre de mil novecientos setenta y seis (foja 208 íd.), 
por el cual el Delegado Estatal de la Secretaría de la Reforma Agraria se dirigió al jefe de la Promotoría 
área Chontalpa, y le solicitó que comisione personal de su adscripción para que investigue efectivamente 
a quien le corresponde la parcela de Santiago Alvarado, ya que fue propuesto como nuevo adjudicatario 
Leobardo Santiago López, y según manifestación formulada por José Manuel García Alvarado dicha 
unidad parcelaria se le otorgó en el año de mil novecientos sesenta y seis, pero por ser menor de edad se 
nombró a su señor padre como su tutor, el C. Mateo García Salaya quien actualmente la tiene en 
posesión. Escrito por el que se tienen por realizadas las aseveraciones referidas. 

8.- Copia de una constancia expedida por el Presidente Municipal de Huimanguillo, Tabasco, el día 
diez de agosto de mil novecientos setenta y nueve (fojas 212 de autos), y por la que hace constar que 
conoce a Ciriaco González González y a Mateo García Salaya desde mil novecientos cincuenta y nueve, 
quienes cultivan sus parcelas (sic.) asimismo conoce a Santiago Alvarado Rosaldo, Nicolás, Miguel, Félix, 
Carmen y Román Alvarado Alpuche, como comerciantes y que desde hace más de veinte años no tienen 
posesión alguna (sic.) en el ejido "Pedro C. Colorado". Prueba documental totalmente irrelevante, ya que 
el servidor público mencionado carece de facultades para expedir ese tipo de constancias, toda vez que 
rebasan sus aseveraciones en el tiempo para desempeñar su cargo, que es únicamente de tres años. 

9.- Diversas promociones realizadas ante el Agente del Ministerio Público de Huimanguillo, y relativas 
a problemas de carácter penal entre el citado Mateo García Salaya y los hermanos Alvarado Alpuche 
(fojas 202 a 204 íd.), las cuales resultan inoperantes en este juicio agrario. 

10.- En la audiencia de pruebas y alegatos de fecha dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta, 
se presentó el C. Sebastián García Morales, en su carácter de Presidente del Comisariado Ejidal del 
núcleo agrario de referencia, para formular las siguientes declaraciones: que sí conoce al C. Santiago 
Alvarado Rosaldo desde hace como cuarenta años aproximadamente; que fue ejidatario del poblado 
"Pedro C. Colorado"; que desde hace aproximadamente veinte años abandonó su parcela; que tenía 
certificado de derechos agrarios y sus sucesores eran Clara Alpuche y Julio Alvarado Alpuche; que se le 
inició juicio privativo de derechos agrarios el veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y tres; 
que la parcela de la cual se le priva a Santiago Alvarado Rosaldo tiene una extensión superficial de 2-00-
00 hectáreas; que cada unidad de dotación en el ejido "Pedro C. Colorado" es de 3-00-00 hectáreas, otras 
de 2-00-00 hectáreas y la parcela ejidal más grande es de 4-00-00 hectáreas; y como razón de su dicho 
dijo ser el presidente del comisariado ejidal.  
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En la misma audiencia de pruebas y alegatos se recibió la declaración de Maximiliano Cruz Morales, 
Presidente del Consejo de Vigilancia del ejido multicitado, quien declaró que tiene dos años de conocer a 
Santiago Alvarado, a quien se le sigue juicio privativo de derechos agrarios, ya que abandonó su parcela 
hace como veinte años; que no sabe por qué abandonó su parcela el C. Santiago Alvarado, ya que en ese 
tiempo no era ejidatario el declarante; que la parcela de Santiago Alvarado tenía 3-00-00 hectáreas 
aproximadamente, que el ejido de referencia fue creado en el año de mil novecientos treinta y nueve y se 
benefició a sesenta y tres campesinos capacitados, entre los cuales estaba el C. Santiago Alvarado 
Rosaldo; que hace año y medio construyeron una casa los hijos de la persona antes mencionada en la 
parcela de su padre Santiago Alvarado y la tienen en posesión; agregó que la parcela que fuera de 
Santiago Alvarado Rosaldo la está trabajando desde hace veinte años el C. Mateo García Salaya, quien 
entró a trabajar esa unidad de dotación por anuencia de su suegro Santiago Alvarado Rosaldo. 

Las anteriores declaraciones de los presidentes del Comisariado Ejidal y del Consejo de Vigilancia, 
son contradictorias entre sí, respecto a la superficie de la parcela en controversia, ya que el primero 
manifestó que tenía 2-00-00 hectáreas y el segundo que la superficie era de 3-00-00 hectáreas, por otra 
parte el segundo de los manifestantes argumentó que no sabía por qué había abandonado la parcela 
Santiago Alvarado hacía como veinte años, por que no estaba en el ejido (al contestar la quinta pregunta), 
pero al contestar la onceava pregunta agregó que la parcela en conflicto la tiene en posesión desde hace 
veinte años (sic.) Mateo García Salaya, lo que está en franca contradicción con la respuesta anterior. 

Las autoridades internas del ejido presentaron como testigos a los CC. Antonio López Ramos y 
Leobardo Santiago López, habiéndoseles recibido sus testimonios en la audiencia de pruebas y alegatos 
de fecha dieciséis de octubre de mil novecientos ochenta, y el primero de los atestos declaró que sí 
conoce al ejido "Pedro C. Colorado", desde el año de mil novecientos sesenta en que ingresó al ejido; que 
sí conoce a Santiago Alvarado Rosaldo, no así a la señora Clara Alpuche de Alvarado y a Julio Alvarado 
Alpuche lo acaba de conocer (sic.); que ninguna de las personas antes mencionadas han cultivado alguna 
parcela en el ejido y que tampoco viven en el mismo y nunca han vivido, por lo tanto nunca han tenido la 
posesión de ninguna parcela; que sí conoce a Mateo García Salaya, quien tiene la posesión de la parcela 
en controversia con Santiago Alvarado, y la parcela que tiene Mateo García Salaya es la de Santiago 
Alvarado Rosaldo; que Mateo García la está poseyendo desde hace veinte años y que actualmente no 
está en posesión de la parcela porque se encuentra en pugna (sic.); que no está muy al tanto (sic.) pero 
que tiene como dos años que no está en posesión (Mateo García); que sabe que se practicó una 
investigación de usufructo parcelario ejidal, sin recordar la fecha y que se le inició juicio privativo a 
Santiago Alvarado y sus sucesores, ya que abandonaron la parcela y que la asamblea de ejidatarios no 
tiene acuerdo (sic.) a favor de Santiago Alvarado Rosaldo y la razón de su dicho es porque es miembro 
del ejido. 

El testimonio del atesto antes mencionado, resultó contradictorio toda vez que al contestar a las 
preguntas de la cinco a la once, que se le formularon, manifestó que Santiago Alvarado Rosaldo y sus 
sucesores nunca han cultivado parcela alguna en el ejido, tampoco han vivido en él y no tienen ninguna 
posesión de alguna unidad de dotación; pero después declaró que la parcela que tiene Mateo García 
Salaya es la de Santiago Alvarado Rosaldo (foja 329 de autos), y que actualmente se encuentra en pugna 
(sic.) y que desde hace dos años no la tiene en posesión Mateo García. En tal virtud resultó ineficaz su 
testimonio. 

El segundo de los manifestantes declaró que conoce al ejido "Pedro C. Colorado", desde hace 
veintitrés años en que le otorgaron su parcela ejidal; que únicamente conoce a Santiago Alvarado 
Rosaldo, no así a Clara Alpuche de Alvarado y a Julio Alvarado Alpuche, los cuales no han cultivado 
ninguna parcela; que no sabe si vivió en el ejido, tampoco sabe desde cuándo viven en ese núcleo agrario 
ni cómo llegaron; que sabe que se introdujeron a la parcela que tiene el C. Mateo García desde hace un 
año o más; que no sabe si han realizado algún cultivo dentro de la parcela; que sí conoce a Mateo García, 
el cual tenía una parcela y es en la que actualmente se encuentran los señores Alvarado Alpuche; que no 
sabe a quien pertenezca esa parcela ejidal, aunque dijo que la posee Mateo García desde hace veinte 
años; y como razón de su dicho manifestó que es ejidatario y se encuentra afectado por el problema (sic.). 

Del testimonio anterior se advierte que el testigo incurrió en contradicciones, toda vez que manifestó 
que el citado Santiago Alvarado Rosaldo y sus sucesores no han cultivado alguna parcela ejidal, pero 
agregó que actualmente están en posesión de la parcela que tenía Mateo García Salaya, sin saber a 
quién le corresponde esa unidad parcelaria y por último manifestó que no debe de haber ejidatarios que 
abandonen su parcela y transcurrido el tiempo regresen y la recuperen, en clara alusión a la parcela en 
conflicto que originalmente poseyó Santiago Alvarado. Además manifestó que se encuentra afectado por 
el problema, demostrando con ello interés en la resolución de este asunto para alguna de las partes y su 
dicho por ser parcial carece de credibilidad.  

V.- Miguel Alvarado Alpuche compareció ante la Comisión Agraria Mixta en el Estado mediante ocurso 
que presentó el día veintidós de agosto de mil novecientos setenta y nueve (fojas 214 a 219 íd.), en su 
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carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del señor Santiago Alvarado Rosaldo, según lo 
acreditó con la escritura pública número 992, pasada ante la fe del Notario Público número Uno con 
residencia en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, para ofrecer pruebas y formular los alegatos 
correspondientes en el juicio de privación de derechos agrarios que se sigue en contra de su señor padre; 
habiendo argumentado lo siguiente: 

El C. Santiago Alvarado Rosaldo es ejidatario con derechos reconocidos en el ejido denominado 
"Pedro C. Colorado", del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, según lo acredita con la copia fotostática 
del certificado de derechos agrarios número 101132, y del que se desprende que esa calidad la tiene 
desde el día trece de septiembre de mil novecientos treinta y nueve, y desde esa fecha siempre ha 
trabajado en forma pacífica pública y continua su unidad parcelaria, hasta el año de mil novecientos 
setenta y cuatro en que se enfermó, habiendo comenzado a laborar la parcela el citado Miguel Alvarado 
Alpuche. Y es el caso que las autoridades internas del ejido han perturbado la posesión de la misma, e 
inclusive se privó de sus derechos agrarios a Santiago Alvarado Rosaldo por lo que promovieron juicio de 
amparo, habiendo obtenido la protección de la justicia federal para el efecto de que se repusiera el 
procedimiento. 

Manifestó además que fue propuesto como nuevo adjudicatario Leobardo Santiago López, y que el 
señor Mateo García Salaya también dice que está en posesión de la parcela de Santiago Alvarado 
Rosaldo, sin que esto se apegue a la realidad, ya que son los miembros tanto del Comisariado Ejidal 
como del Consejo de Vigilancia, quienes tienen la posesión del predio en controversia, ya que están 
haciendo un fraccionamiento y la profesora Edith Jiménez Zamora se encuentra construyendo un colegio 
privado en terrenos de la parcela ejidal. Que en la actualidad únicamente tiene la posesión de 2-00-00 
hectáreas, porque las autoridades ejidales lo despojaron de las 8-00-00 hectáreas restantes. Para 
acreditar su dicho ofreció las siguientes pruebas: 

1.- Copia certificada de la constancia expedida por el Secretario Municipal del Comité Administrativo 
de Huimanguillo, Tabasco, de fecha veintisiete de julio de mil novecientos setenta y nueve (foja 220 de 
autos), en la que se asentó que Santiago Alvarado Rosaldo es originario y vecino del ejido "Pedro C. 
Colorado", y quien siempre ha radicado en dicho lugar. Documental con la que se demuestra que el citado 
Santiago Alvarado siempre ha vivido en el mencionado poblado, y que se valora de conformidad con el 
artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia. 

2.- Copia certificada de la ejecutoria del toca de revisión número 345/977, dictada por el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, de fecha seis de septiembre de mil novecientos setenta y ocho 
(fojas 224 a 229 de autos), y de la que se desprende que la Justicia de la Unión ampara y protege a 
Santiago Alvarado Rosaldo en contra de los actos que reclamó del Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, del Secretario de la Reforma Agraria, del Director General de Derechos 
Agrarios, del Director General del Registro Agrario Nacional, todos con residencia en la ciudad de México, 
Distrito Federal y del Delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria, con residencia en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, habiendo consistido el acto reclamado en la privación de sus derechos agrarios, 
sin que se le hubiere concedido la garantía de audiencia, de acuerdo a la Resolución Presidencial de 
fecha veintinueve de noviembre de mil novecientos setenta y seis. Documental que hace prueba plena de 
acuerdo a lo ahí resuelto. 

3.- Copia debidamente autorizada de la escritura número 992, de fecha dieciocho de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve (fojas 222 íd.), que contiene el poder otorgado ante fedatario público por 
Santiago Alvarado Rosaldo, en favor de Miguel Alvarado Alpuche. Documental con la que acredita la 
personalidad con la que actúa el último de los nombrados. 

4.- Copia de la constancia de registro de derechos agrarios individuales en ejidos, expedida por la 
Dirección General del Registro Agrario Nacional del veinticinco de septiembre de mil novecientos setenta y 
ocho (foja 230 de autos) y en la cual aparece Santiago Alvarado inscrito como ejidatario del poblado 
"Pedro C. Colorado", Municipio de Huimanguillo, Tabasco, con certificado de derechos agrarios número 
101132, y con sucesores registrados Clara Alpuche y Julio Alvarado. Documental que hace prueba plena 
en los términos del artículo 444 de la Ley Federal de Reforma Agraria, vigente en la fecha en que se 
expidió esa constancia. 

5.- Copia certificada del instrumento notarial de fe de hechos e inspección ocular practicada el siete de 
febrero de mil novecientos setenta y nueve (foja 233), por el Notario Público número Uno, con residencia 
en la ciudad de Cárdenas, Tabasco, llevada a cabo a solicitud del citado Santiago Alvarado, habiendo 
hecho constar el fedatario público entre otras cosas, que se constituyó en la parcela usufructuada por 
aquél quien tiene ahí construida una casa habitación de block y techo de lámina, que el terreno se 
encuentra sembrado en una extensión aproximada de 2-00-00 has. de árboles de mango, café, plátano y 
naranja, que en la parte posterior existe un borde o camellón que divide la parcela, el cual está precedido 
por un sembradío de "pitales" y que según le informan los testigos existen 8-00-00 hectáreas más del otro 
lado del camellón, donde no existe ninguna construcción. Prueba que se valora en los términos del 
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artículo 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
y por la que se tienen por realizadas las manifestaciones ahí reseñadas. 

6.- Copia debidamente autorizada del certificado de derechos agrarios número 101132, expedido a 
favor de Santiago Alvarado con fecha tres de abril de mil novecientos cuarenta y dos (foja 456 de autos), y 
en el cual consta los nombres de Clara Alpuche y Julio Alvarado como sucesores. Prueba documental con 
la que acredita su calidad de ejidatario en el poblado que aquí interesa. 

7.- Copia autorizada de la constancia expedida por el Secretario General del Ayuntamiento de 
Huimanguillo, de fecha tres de marzo de mil novecientos ochenta y uno (foja 467 de autos), en la que 
hace constar la vecindad de Santiago Alvarado Rosaldo en una parcela ubicada en la prolongación oriente 
de la calle Independencia de esa población. Prueba documental con la que se demuestra lo ahí relatado. 

8.- Copia del escrito que suscribió José Ramos de la Cruz, Secretario del Ramo Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Huimanguillo, Tabasco, de fecha dieciséis de diciembre de mil 
novecientos ochenta (foja 468 íd.), por el que hace constar que mediante auto de fecha doce de julio de 
mil novecientos setenta y nueve se ordenó el archivo del expediente penal número 1/979 que se instruyó 
en contra de Miguel, Nicolás y Félix Alvarado Alpuche, por haber causado ejecutoria la resolución del 
Juzgado de Distrito. Documental por la que se tienen por realizadas las aseveraciones mencionadas. 

9.- Constancia expedida por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento Constitucional de Huimanguillo, 
Tabasco, de fecha catorce de octubre de mil novecientos ochenta (foja 474 íd.), en la que se asentó que 
Santiago Alvarado Rosaldo no figura como comerciante en ese municipio, ya que no existe ningún 
documento en los archivos de esa tesorería de su cargo, al respecto. Prueba con la que se demuestra lo 
ahí señalado. 

10.- Copia del oficio número 1496, de fecha veintiséis de marzo de mil novecientos setenta, por medio 
del cual la Delegación Agraria en el Estado, le comunica al Comisariado Ejidal del poblado de referencia, 
que deberá respetar los derechos de Santiago Alvarado. Prueba de la que se advierte lo ahí mencionado. 

11.- Copia certificada del acta de defunción de Santiago Alvarado Rosaldo (foja 457 de autos), en la 
que se hace constar que falleció el día veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y uno. Prueba 
documental con la que se acredita el deceso de dicha persona. 

12.- Copia autorizada de la escritura número 258 pasada por la fe del Notario Público número Uno, 
con residencia en la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, de fecha veintiocho de julio de mil novecientos 
setenta y siete (foja 473), en la cual se hace constar la comparecencia de Leobardo Santiago López, 
manifestando que hacía veinte años que venía poseyendo una parcela con una superficie de una hectárea 
y media, ubicada en el ejido "Pedro C. Colorado" del Municipio de Huimanguillo, Tabasco, y que tiene 
conocimiento que se ha emitido una Resolución Presidencial en el sentido de concederle la posesión de 
una superficie distinta a la que viene poseyendo, sobre la cual no tiene ningún interés ya que pertenece a 
otra persona. Prueba con la que se demuestra la declaración vertida por el propuesto como nuevo 
adjudicatario por el Decreto Presidencial, que privó de sus derechos agrarios a Santiago Alvarado. 

13.- Copia autorizada de la resolución emitida por el Juez Primero de Distrito en el Estado de fecha 
doce de febrero de mil novecientos ochenta y uno (fojas 469 a 472 íd.), en el recurso de queja, deducida 
del juicio de amparo número 251/977, habiéndose resuelto procedente y fundado el citado recurso, para el 
efecto de que la Comisión Agraria Mixta cumplimente en sus términos la ejecutoria emitida por el Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito. 

14.- Copia del escrito que suscribió el ingeniero Feliciano Aguilera Vera, adscrito a la Comisión Agraria 
Mixta en el estado al cual se le ordenó practicar una investigación en la unidad parcelaria en conflicto, de 
fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y nueve (foja 260 de autos), y del que se 
desprende que tanto el Presidente del Comisariado Ejidal como el del Consejo de Vigilancia le 
manifestaron que no estaban conformes en que realizara la inspección ocular, en la unidad parcelaria de 
10-00-00 hectáreas del C. Santiago Alvarado Rosaldo, por lo que no pudo llevar a cabo la inspección 
ordenada. Documental con la que se demuestra la negativa de las autoridades internas del ejido para que 
se practicara la inspección solicitada. 

15.- Escrito de fecha trece de diciembre de mil novecientos setenta y nueve (foja 263 íd), que suscribió 
el ingeniero comisionado Feliciano Aguilera Vera, manifestando que realizó la inspección ocular en la 
parcela del C. Santiago Alvarado, habiendo constatado (sic.) que tiene una extensión de 2-00-00 
hectáreas, y está cultivada por árboles frutales y según dijeron las autoridades del ejido fue sembrada por 
Mateo García y agregaron que Alvarado Rosaldo solicita se le adjudique una parte del campo aéreo, el 
cual está destinado para la zona urbana, encontrándose además la casa ejidal y edificios en construcción; 
también señaló que existe una casa de block y lámina recientemente construida. Las manifestaciones 
antes señaladas, se encuentran en franca contradicción con lo señalado en el escrito que antecede, 
suscritos ambos por el mismo comisionado. 

16.- Declaración de Santiago Alvarado Rosaldo practicada en la audiencia de pruebas y alegatos de 
fecha veintidós de agosto de mil novecientos setenta y nueve (fojas 237 y 238 de autos), y de la que se 
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desprende que manifestó que nunca se ha separado del ejido "Pedro C. Colorado", y que ahí se crearon 
todos sus hijos; que la directiva del ejido no lo ha podido ver (sic.) por que se dedica a la agricultura; que 
su parcela mide 10-00-00 hectáreas, teniendo 2-00-00 hectáreas cultivadas de plátano, café y árboles 
frutales, y que el resto de la superficie la tiene en posesión el ejido; que debido al problema que confronta, 
no coopera con el ejido. 

17.- También ofreció el testimonio de Concepción Méndez Alejandro, el cual con fecha treinta de 
agosto de mil novecientos setenta y nueve (fojas 242 y 243), rindió su declaración habiendo testificado 
que conoce a Santiago Alvarado Rosaldo desde hace cuarenta y cinco años, ya que es ejidatario del 
poblado "Pedro C. Colorado", y trabaja su parcela la cual tiene una superficie de 10-00-00 hectáreas y 
nunca ha dejado de cultivar su unidad de dotación. 

En similares términos se expresó el declarante Toribio Sánchez Gamas (fojas 246 y 247). 
Testimoniales que resultaron benéficas para el citado Santiago Alvarado Rosaldo, ya que acreditaron que 
dicha persona nunca se ausentó del ejido y trabajó siempre su unidad parcelaria. 

VI.- Este Tribunal le comunicó a la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra la 
existencia de este juicio agrario, para el efecto de que remita los antecedentes al respecto y para que 
manifieste lo que a su derecho conviniere; por tal motivo, mediante ocurso de fecha veintiocho de mayo 
de mil novecientos noventa y seis, compareció el C. Lic. Gerardo Calzada Sivilla (fojas 155 a 157 de 
autos), manifestando que efectivamente, el Ejecutivo Federal mediante Decreto Presidencial dictado con 
fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de febrero de mil novecientos ochenta, expropió por causas de utilidad pública una 
superficie de 40-86-27 has., al ejido denominado "Pedro C. Colorado", Municipio de Huimanguillo, estado 
de Tabasco, y en favor de la citada comisión. 

Argumentó que la superficie reclamada fue expropiada a favor de su representada, sustrayéndola del 
régimen ejidal y por lo tanto, este organo jurisdiccional no tenía competencia para conocer del asunto, 
toda vez que ya no se surtía a su favor la competencia establecida por la fracción XIX del artículo 27 
constitucional; y tampoco eran aplicables los numerales 1, 2, 163 y 164 de la Ley Agraria. Cabe 
considerar que el punto controvertido en el presente juicio es la procedencia o improcedencia y de la 
inconformidad presentada por Clara Alpuche, en contra de la Resolución de la Comisión Agraria Mixta, de 
fecha treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, que la privó de sus derechos agrarios 
sucesorios, y no la propiedad del predio antes mencionado, ya que ello es una consecuencia de lo 
anterior.  

Se considera desfasado jurídicamente el argumento que formuló el representante de la Comisión para 
la Regularización de la Tenencia de la Tierra, toda vez que en el presente juicio agrario se examina la 
legalidad del procedimiento seguido ante la extinta Comisión Agraria Mixta, así como la resolución dictada 
por ésta, y los puntos de discrepancia argumentados por los inconformes, en referencia a los elementos 
probatorios que las partes aportaron, o dicho de otra manera, si fue procedente y fundada la cancelación 
del certificado de Santiago Alvarado Rosaldo por fallecimiento de éste, y la privación de sus derechos 
agrarios sucesorios de Clara Alpuche viuda de Alvarado y Julio Alvarado Alpuche, o lo contrario si fue 
legalmente infundada la resolución de la citada Comisión Agraria Mixta; es decir, no se estudia ni valora la 
naturaleza jurídica de la superficie que pudo haber pertenecido a Santiago Alvarado y en la actualidad a 
sus sucesores. 

VII.- Clara Alpuche Calderón y Miguel Alvarado Alpuche, comparecieron ante la Sala Regional del 
Cuerpo Consultivo Agrario con residencia en Campeche, Campeche, el veinticinco de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cinco (fojas 110 a 115 de autos) promoviendo recurso de inconformidad en contra 
de la Resolución emitida por la Comisión Agraria Mixta el treinta de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco y manifestaron que les causaba agravios la resolución combatida, ya que la privación que 
se pretende llevar a cabo debe de basarse en el acta de investigación general de usufructo parcelario 
ejidal de fecha veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, y en la cual se propuso privar 
a Santiago Alvarado y a sus sucesores Clara Alpuche y Julio Alvarado Alpuche por haber abandonado la 
parcela, y propusieron como nuevo adjudicatario a Leobardo Santiago López, ya que manifestaron la 
venía trabajando por más de dos años consecutivos. 

Argumentaron que el C. Leobardo Santiago López declaró expresamente ante un Notario Público que 
él se encuentra trabajando su fracción ejidal que es diferente a la que se le trata de adjudicar, y que no 
tiene ningún interés en que se le reconozca posesión alguna en otra parcela, ya que pertenece a persona 
distinta. Indicando que ante esa situación se concluye que desde el inicio del juicio privativo de derechos 
agrarios, éste se encontraba infundado, ya que la parcela se le adjudicaba a una persona que viene 
trabajando su unidad de dotación diferente a la que perteneció a Santiago Alvarado y por tal motivo queda 
claro que los integrantes del Comisariado Ejidal actúan de mala fe en perjuicio de ellos. Y que la 
resolución de la Comisión Agraria Mixta no puede declarar una parcela vacante; además agregaron que 
Santiago Alvarado nunca se desavecindó del ejido y tampoco dejó de trabajar la parcela en conflicto, ya 
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que ellos viven en la parcela y la tienen en explotación con árboles frutales, que por su propia naturaleza 
no son cultivos de renovación anual y por lo tanto en la resolución emitida por la citada Comisión Agraria, 
no valoró todas y cada una de las pruebas que se aportaron y que obran en el expediente, sino que 
únicamente formuló una relación de ellas. Concluyendo que al no fundamentar la adjudicación, no es 
posible fundamentar también la privación de derechos agrarios que pretende efectuar la multicitada 
Comisión Agraria Mixta, además de que insistieron en que no se valoró todo el acervo probatorio de los 
elementos de convicción que presentaron. 

A este respecto cabe considerar que son fundados los agravios expresados por los inconformes, toda 
vez de que efectivamente en la asamblea de privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
llevada a cabo el veintidós de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, efectivamente se trató con 
el caso número veinte (fojas 168, y que se transcribe): 

"Caso núm. 20 crtf. núm.-101132-titular-SANTIAGO ALVARADO.- sucesores CLARA ALPUCHE, 
JULIO ALVARADO ALPUCHE.- El titular y sus sucesores abandonaron la unidad de dotación por más de 
dos años, por lo que se solicita se les inicie juicio privativo de sus derechos. Y considerando que al quedar 
abandonada esta parcela el C. Leobardo Santiago López, la ha venido usufructuando por más de dos 
años, la propia asamblea propone el reconocimiento de derechos agrarios a su favor." 

De lo anterior se advierte que sí fue propuesto como nuevo adjudicatario el C. Leobardo Santiago 
López, quien expresamente ante fedatario público manifestó no tener interés en esta parcela, ya que no la 
trabaja, puesto que él cuenta con su unidad parcelaria diferente a la que se le trata de adjudicar, la cual 
manifestó que inclusive es de una persona distinta; por lo que queda claro para este Juzgador que desde 
su origen el juicio privativo de derechos agrarios en contra de Santiago Alvarado Rosaldo adoleció de 
anomalías jurídicas, puesto que no es dable que se proponga a una persona como nuevo adjudicatario, 
argumentando que es el que la ha venido trabajando (la unidad de dotación) y el propuesto, en este caso 
Leobardo Santiago, manifieste que él no ha trabajado esa parcela, ya que posee una diferente a la que se 
le trata de adjudicar. 

En la resolución de la Comisión Agraria Mixta, sobre la cual se inconformaron, se advierte que no 
valoró las pruebas aportadas, en lo referente a los testimonios vertidos por los señores Antonio López 
Ramos, Leobardo Santiago López e Isabelino Bautista Morales, quienes declararon que la unidad de 
dotación había sido abandonada por más de dos años consecutivos, por el ejidatario Santiago Alvarado 
Rosaldo, pero sin haberse desavecindado del lugar (sic.) conceptos diferentes, según la citada Comisión y 
que trató de encuadrar de acuerdo a lo señalado por la fracción I del artículo 85 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, lo que no es concordante con la realidad, toda vez que en la parcela que detentaba 
Santiago Alvarado Rosaldo, se encontraba su domicilio o casa habitación, así como el huerto y árboles 
frutales que fueron sembrados por el finado ejidatario y que los cultivaba en compañía de su familia.  

Por otra parte, carece de veracidad la resolución combatida, al manifestar en su resultando tercero 
que se notificó el cuatro de mayo de mil novecientos ochenta y dos a Santiago Alvarado Rosaldo y 
sucesores para que comparecieran a la audiencia de pruebas y alegatos que tendría verificativo el día 
veintiocho de ese mismo mes y año; y que además no fue necesario levantar el acta de desavecindad, "en 
virtud de que el señor Santiago Alvarado Rosaldo, no se encontraba desavecindado del ejido, y fue 
posible notificarle para la audiencia de pruebas y alegatos" (foja 564). Cabe recalcar que el señor 
Santiago Alvarado Rosaldo falleció el día veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, 
según copia certificada del acta de defunción expedida por el Oficial del Registro Civil y visible en la foja 
457 de autos; por lo que no es posible que se haya llevado a cabo la notificación antes mencionada y que 
por lo tanto no se le haya levantado el acta de desavecindad, puesto que físicamente ya había 
desaparecido. 

De lo anterior se advierte que no se logró demostrar la desavecindad del señor Santiago Alvarado 
Rosaldo, ya que cuando la Comisión Agraria Mixta trató de comprobar la causal de privación de derechos 
agrarios que establecía el citado artículo 85 en su fracción I de la entonces vigente Ley Federal de 
Reforma Agraria, éste ya había fallecido. Y de acuerdo a lo manifestado anteriormente, las actuaciones 
llevadas a cabo por la citada Comisión Agraria Mixta en el año de mil novecientos setenta y cuatro, 
habiendo culminado dicho procedimiento con la Resolución Presidencial de fecha veintinueve de 
noviembre de mil novecientos setenta y seis, fueron dejadas sin efectos por el Tribunal Colegiado del 
Décimo Circuito con residencia en esta ciudad, en la ejecutoria dictada en el toca número 345/978, el día 
seis de febrero de mil novecientos setenta y ocho; habiéndose cumplimentado la misma hasta el día 
treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, por lo que se inconformó Clara Alpuche viuda 
de Alvarado y Miguel Alvarado Alpuche. 

En la resolución combatida, tampoco se acreditó la desavecindad de los sucesores de Santiago 
Alvarado Rosaldo, o sea de su señora Esposa Clara Alpuche viuda de Alvarado y Miguel Alvarado 
Alpuche, ya que éstos comprobaron su vecindad en una casa construida en terrenos de la parcela en 
conflicto y que habitan hasta este momento. Se hace referencia a que la prueba confesional que ofreció 
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Clara Alpuche, le fue desechada por la Comisión Agraria Mixta, ya que se argumentó que el pliego de 
posiciones no contenía hechos propios que pudiera ser materia de la confesional; únicamente se recibió el 
testimonio de Antonio López Ramos, Leobardo Santiago López e Isabelino Bautista Morales, quienes 
declararon que efectivamente Santiago Alvarado Rosaldo cultiva su parcela en compañía de su familia, 
pero sobre todo de su hijo Miguel Alvarado Alpuche. 

Y en la resolución combatida se acordó también privar de sus derechos agrarios sucesorios a Clara 
Alpuche Calderón y Miguel Alvarado Alpuche, quienes acreditaron con las pruebas testimoniales estar 
habitando la casa ubicada en la parcela en conflicto y la cual se les pretende privar, y además mediante el 
acta notarial que levantó el fedatario público número Uno licenciado Mario Espinosa Castillo, de fecha 
veintiocho de julio de mil novecientos setenta y siete, en la que da fe de los hechos que pudo apreciar al 
respecto y que se valora únicamente como una relación de hechos, narrada por un fedatario público, y no 
como una prueba confesional. 

Este Juzgador comparte el criterio sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Tercer Circuito, en su jurisprudencia consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación.- novena época.- tomo I, mayo de 1995, página 406, y que es del tenor literal siguiente: 

"SUCESORES. PROCEDIMIENTO PRIVATIVO DE DERECHOS AGRARIOS, NO ES CORRECTO 
INSTAURARLO EN CONTRA DE LOS. 

El procedimiento privativo de derechos agrarios no debe instaurarse en contra de los sucesores del 
titular de derechos agrarios, pues la litis correspondiente se constriñe a determinar si el afectado por la 
posible privación incurrió en alguna de las causas establecidas en el artículo 85 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. Por otra parte, en caso de proceder la privación de una unidad de dotación, ésta debe 
adjudicarse a quien legalmente aparezca como heredero, conforme lo dispuesto por el numeral 86 de la 
precitada Ley Federal de Reforma Agraria. Lo anterior siempre y cuando no existan derechos posesorios 
que se hagan valer en oposición al respecto." 

Así las cosas, se considera improcedente la privación de sus derechos sucesorios de los señores 
Clara Alpuche y Julio Alvarado Alpuche, ya que no se acreditó la causal de privación prevista en el 
artículo 85 fracción I de la Ley Federal de Reforma Agraria, puesto que no se demostró con ningún 
elemento de convicción que efectivamente hubieren abandonado su unidad de dotación. Se considera 
necesario transcribir el citado numeral: 

"Art. 85.- El ejidatario o comunero perderá sus derechos sobre la unidad de dotación y, en general, los 
que tenga como miembro de un núcleo de población ejidal o comunal, a excepción de los adquiridos sobre 
el solar que le hubiere sido adjudicado en la zona de urbanización, cuando: 

I.- No trabaje la tierra personalmente o con su familia, durante dos años consecutivos o más, o deje de 
realizar por igual lapso los trabajos que le correspondan, cuando se haya determinado la explotación 
colectiva, salvo en los casos permitidos por la ley;" 

De una correcta interpretación al numeral antes transcrito, se advierte que no menciona la privación de 
los derechos agrarios de los sucesores y por lo tanto carece de sustento jurídico la resolución de la 
Comisión Agraria Mixta en su resolutivo segundo, en la cual privó de sus derechos agrarios sucesorios a 
los citados Clara Alpuche y Julio Alvarado Alpuche.  

Es prudente considerar que el ejido "Pedro C. Colorado", Municipio de Huimanguillo, Estado de 
Tabasco, fue constituido por una Resolución Presidencial dotatoria, de fecha trece de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día seis de diciembre de 
ese mismo año, con una superficie de 456-00-00 hectáreas, para beneficiar a cincuenta y tres capacitados 
en materia agraria. Y posteriormente fue ampliado mediante Resolución Presidencial de ocho de julio de 
mil novecientos ochenta y seis, publicada en el Diario Oficial de la Federación el seis de agosto de ese 
mismo año, con una superficie de 32-88-97 hectáreas para beneficiar a veintiún capacitados. En fechas 
posteriores ha sufrido varias expropiaciones, primeramente fue por Decreto Presidencial del veintiuno de 
diciembre de mil novecientos setenta y nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro 
de febrero de mil novecientos ochenta, habiéndosele expropiado una superficie de 40-86-27 hectáreas, a 
favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para destinarse a su 
regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ya ocupan; y por Decreto 
Presidencial de fecha veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro, se le expropió una 
superficie de 1-22-12 hectáreas, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
destinarse al derecho de vía necesario para la construcción de la carretera camino urbano de 
Huimanguillo, Tabasco, tramo acceso puente-Huimanguillo. 

En este orden de ideas, se considera prudente formular en primer lugar la siguiente reflexión; el ejido 
que aquí interesa fue dotado de tierras con una superficie total de 488-88-97 hectáreas, incluyendo la 
superficie concedida por primera ampliación de ejido, para beneficiar a setenta y cuatro capacitados en 
materia agraria, tanto en la dotación como en la ampliación; en el ejido en comento no ha habido 
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parcelamiento oficial y el que tiene en forma económica no puede ser de una unidad parcelaria de 10-00-
00 en lo individual, ya que la superficie no alcanzaría para otorgar una parcela a cada uno de los 
capacitados; por lo tanto, este juzgador estima que son ciertas las afirmaciones formuladas por los 
representantes del ejido, consistentes en que las unidades de dotación tienen de 2-00-00 a 3-00-00 
hectáreas, y no es veraz lo afirmado por Santiago Alvarado y los testigos de que su parcela contaba con 
una superficie de 10-00-00 hectáreas.  

En segundo lugar, se tiene que con la primera expropiación a favor de la Comisión para la 
Regularización de la Tenencia de la Tierra, se expropió entre otra superficie, la fracción ejidal que 
perteneció al extinto ejidatario Santiago Alvarado Rosaldo, en su totalidad y la resolución de la Comisión 
Agraria Mixta, combatida en este juicio de inconformidad, ordenó que la indemnización correspondiente se 
le otorgara al ejido "Pedro C. Colorado", Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco. 

Tomando en consideración lo ordenado por el resolutivo tercero del citado fallo de la Comisión Agraria 
Mixta, en que se acordó que el ejido "Pedro C. Colorado", Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco, 
sea el beneficiado con la indemnización correspondiente con motivo de la expropiación de los terrenos 
ejidales hechos por causa de utilidad pública en favor de la Comisión para la Regularización de la 
Tenencia de la Tierra, según decreto expropiatorio de fecha veintiuno de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta, es prudente que el ejido mencionado, por conducto de sus órganos de representación interna, le 
reintegren una superficie de 2-00-00 hectáreas a la C. Clara Alpuche viuda de Alvarado, en alguna de las 
parcelas que hubieren sido declaradas vacantes y si no existen, esa superficie se tomará de los terrenos 
dedicados para los usos comunes del citado núcleo agrario. 

De conformidad con el artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que es la legislación que se 
aplica en este sumario, esta resolución deberá de publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, así como en el Diario Oficial de la Federación; debiendo de remitirse una copia 
debidamente autorizada al Registro Agrario Nacional para los efectos de su inscripción y la expedición del 
certificado correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veintinueve,  
RESUELVE: 

PRIMERO.- Resultaron procedentes y fundados los agravios hechos valer por la recurrente Clara 
Alpuche viuda de Alvarado, en el recurso de inconformidad interpuesto, en contra de la Resolución de la 
Comisión Agraria Mixta en el estado de fecha treinta de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, 
presentado ante la Consultoría Regional del Cuerpo Consultivo Agrario con residencia en la ciudad de 
Campeche, Campeche, de acuerdo a lo vertido en los puntos considerativos de esta sentencia. 

SEGUNDO.- En consecuencia, se revoca la resolución combatida, ya que carece de sustento jurídico 
la privación de los derechos agrarios sucesorios de Clara Alpuche viuda de Alvarado, a quien se le deberá 
de otorgar una superficie de 2-00-00 hectáreas de terrenos ejidales, de acuerdo a lo manifestado en el 
último de los considerandos, por conducto del comisariado ejidal del poblado "Pedro C. Colorado", 
Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco.  

TERCERO.- Publíquense: esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, y gírese una copia de la misma al Registro Agrario Nacional para 
los efectos consignados en el considerando séptimo de este fallo.  

CUARTO.- Remítase una copia certificada de esta sentencia al Magistrado Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Circuito, por la que se da cumplimiento a la ejecutoria pronunciada en el 
amparo directo número 766/996. 

QUINTO.- Notifíquese personalmente esta sentencia a Clara Alpuche viuda de Alvarado y a los 
integrantes del comisariado ejidal del poblado de referencia, y archívese este expediente como asunto 
concluido. 

Villahermosa, Tab., a quince de mayo de mil novecientos noventa y ocho.- Así, definitivamente lo 
resuelve y firma el ciudadano Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Noveno Distrito, 
Quinto Circuito, licenciado Dionisio Vera Casanova, ante el Secretario de Acuerdos el licenciado Saúl 
Duarte Franco, quien da fe.- Rúbricas. 
 
 


